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l. PROBLEMATICA DE LOS RESIDUOS DE-ALTO RIESGO-A LA SALUD Y AL 
AMBIENTE (RARSA) 

Dentro de las clasificaciones de residuos sólidos, existen varios 
tipos dependiendo de su fuente gener·adora así como de sus 
características. En esta época no se descarta la presencia de los 
residuos peligrosos dentro_ de la composición de los residuos 
municipales·. 

El control de este tipo de residuos es prácticamente nulo, esto 
debido a que se carece de una normatividad enfocada 
específicamente a los generadores de residuos peligrosos de 
fuentes no industriales. A pesar de que la generación de estos 
residuos peligrosos es pequeña, no debe descartarse un posible 
riesgo potencial de afectación al ambiente y a la salud pública, 
lo cual demanda un adecuado control de estos residuos 
considerados como residuos de alto riesgo a la salt!d y al 
ambiente (RARSA) . 

La generación de los RARSA se debe a lo siguiente: 

a) Consumo de materiales y productos, que al desecharse se 
convierten en un residuo peligroso. 

b) La generación de sustancias o materiales derivados de los 
procesos que se llevan en instalaciones de pequeños negocios 
e instalaciones de servicios. 

e) Fugas de materiales peligrosos, de los equipos o tanques de 
almacenamiento, debido a la corrosión de las tuberías, así 
como al inadecuado mantenimiento de los mismos. 

d) Expiración de productos alimenticios, medicamentos, cosméticos 
y demás productos de origen industrial, convirtiéndose por 
este hecho en residuos peligrosos. 

e) Deterioro del empaque de productos de di versa índole por lo 
que pierden su valor y se convierten en residuos peligrosos. 

f) La importación de productos que no cumplen con las 
especificaciones locales, o que se deterioran durante su 
transporte, como es el caso de la importación de medicamentos, 
alimentos, combustibles, grasas y aceites, cosméticos, etc . 

• _l-

En la mayor fa de los países, los RARSA aun son temas poco 
estudiados, no obstante se tiene conocimiento que para su 
apropiado control, como es la recolección separada y las 
actividades de manejo que demandan, y requieren elevadas 
inversiones. 
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1.1 Fuentes Generadoras 

'""-'··.··- ~
-~ .·,· 

De entre las fuentes no industriales generadoras de pequeñas 
cantidades de residuos peligrosos, se pueden mencionar las 
siguientes: 

Casas-Habitación 
Impr·entas 
Tiendas de pintura 
Talleres mecánicos 
Tintorerías 
Veteric·c1r:ias 
EncuadeL·nadoras 
Tiendas de artículos fotográficos 
Laboratorios farmacéuticos 
Tlapalerías 
Gasolinerías 
Laboratorios de universidades y centros educativos 
Labor •. torios clínicos 
Servicios médicos particulares 
Laboratorios particulares 
Tiendas de autoservicio y bodegas 
Far·macias ( *) 
Consultorios dentales 

• Instalaciones de servicios (tapicerías, fumigadoras, 
carpinterías, lavado de autos, lavado de alfombras, etc.) 
Pequeñas instalaciones para la elaboración de alimentos y 
bebidas. 

Las actividades realizadas en las instalaciones antes mencionadas 
pueden generar residuos con características como alta 
flamabilidad, corrosividad, explosividad, propiedades 
infecciosas, tóxicas, cancerígenas, etc. que representan riesgos 
físicos, químicos y"biológicos para el hombre y su entorno. 

(*) NOTA: En el caso específico de las farmacias, estas retornan 
los medicamentos caducos a los centros de distribución 
que les surten dichos productos y estos a su vez los 
devuelven a los laboratorios farmacéuticos que los 
fabrican. La mayor problemática en el caso de las 

·farmacias es cuando estás mismas preparan medicamentos 
.prescritos en receta médica, ya que en dichas 

farmacias, se manejan reactivos y sustancias activas, 
las cuales al desecharse generan cierto riesgo a la 
salud y al ambiente debido a las características que 
presentan. 
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1.2 Tipos de Residuos de Alto Riesgo 

Los tipos de residuos comúnmente generados por las fuentes antes 
listadas son: 

Productos automotrices 
Aceites lubricantes 
Pinturas y lacas 
Pegamentos y adhesivos 
Productos de limpieza 
Tintas, toners, etc. 
Desinfectant<:!s 
Plaguicidas 
Medicamentos 
Cosméticos 
Lodos 
Solventes 
Polvos de asbesto 
Acidos, alcalís y sales 
Materiales fotográficos 
Residuos de compuestos organohalogenados 
Materiales diversos {tales como amalgamas dentales, 
termómetros, baterías, etc.) 
Productos alimenticios 

1.3 Indicadores básicos 

La International Solid Waste Association, estima que en los 
países industrializados la generación domiciliaria de estos 
residuos está en un rango de 1 a 3 kg/habitante/año, lo que 
representa una mínima cantidad, sin embargo no por ser una cifra 
diminuta, estos residuos no requieren de un control éspecial, 
sobre todo si se toma en cuenta que las casas-habitación no son 
las únicas fuentes generadoras de estos residuos, de hecho 
existen instalaciones en los giros comerciales y de servicios, 
donde la presencia de estos residuos es mucho más elevada. 

Dentro de los estudios realizados recientemente en nuesto país, 
se ha determinado que se genera un 0.33% de RARSA peligrosos en 
las casas-habitación {Tabla No. 1.3.1). 
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TABLA No. l. 3 .1 

COMPOSICION DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS PROVENIENTES 
DE CASAS-HABITACION 

TIPO DE RESIDUOS % 

LIMPIADORES DOMESTICOS 32.948 

PRODUCTOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LA CASA 7.286 
-

PRODUCTOS PARA PLAGA DE JARDIN 3.249 

PILAS Y LAMPARAS DE LUZ BLANCA 33.860 

PRODUCTOS AUTOMOTRICES 2.611 

MEDICINAS Y FARMACOS 16.006 
-

COSMETICOS 3:288 

OTROS 0.751 

De acuerdo con lo antes mencionado, es evidente que esta 
composición puede variar dependiendo de la fuente generadora; por 
ejemplo en los laboratorios farmacéuticos, disminuye la 
generación de medicamentos y fármacos ya que lleva a cabo un 
control más estrícto, viéndose supervisado este aspecto por la 
Secretaría de Salud, la cual tiene bajo su responsabilidad entre 
otras funciones, el control de los alimentos no aptos para el 
consumo y el de los medicamentos que implican riesgos a la salud 
y al ambiente. 

Respecto a un laboratorio de origen farmacéutico, se tomaron 
datos para evaluar la cantidad de residuos generados (Tabla No. 
1.3.2). Al desechar medicamentos, esto implica que se genera una 
sustancia activa y material de empaque, el cual puede ser 
aprovechado, reduciendo así los porcentajes de residuos que son 
recibidos en los sitios de disposición final. 

TABLA No. l. 3 . 2 

PRODUCTO CANTIDAD MATERIAL DE PESO DEL REDUCCION POR 
GENERADA ENVASE PRODUCTO (Kg) RECICLAJE 

(Kg) ' 
INYECTABLES y 7,496.25 VIDRIO 329.9 95.6 
SUSPENSIONES 

. 
CAPSULAS 90.00 CO.RTON 20.0 66.66 

-·- . --·---
SOLUCim;ss 238.20 :DRIO 55.6 76.65 

··-·-·-
3J~,--TA~.:Jr,; ~'C....S :ARTO N 13.8 58.92 

'---- . - -
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En otros casos tales como los talleres mecan1cos, varía el 
porcentaje de residuos automotrices, ya que dentro de estos se 
consideran las grasas y aceites quemados, los cuales para este 
tipo de actividad, su generación está controlada por parte de la 
SEDESOL (Secretaría de Desarrollo Social) . 

Al igual que en di versas fuentes generadoras, la composición 
antes determinada para casas-habitación, sufre una enorme 
variac1on, ya que algunos de los componentes son sustituidos por 
otros, y unos se conservan pero variando sus porcentajes. 

Considerando que la SEDESOL publicó en su Informe de la Situación 
General en Materia de Equilibrio Ecológico y Protección. al 
Ambiente 1991-1992, que durante 1992 hubo una generación diaria 
de 60,185 tons. de residuos municipa-les en el Territorio de la 
República Mexicana. Recordando que el porcentaje de RARSA 
corresponde al 0.33% de los residuos generados, se puede obtener 
la cifra de 198.61 tons. de residuos peligros6s producidos 
diariamente en el país, extrapolando a un año, se obtiene una 
cantidad de 72,4 92. 8 3 ton. de tales residuos. Tan sólo en la 
Ciudad de México, se producen 11,000 toneladas_ de residuos 
sólidos municipales; de los cuales el 48.13% corresponde a 
residuos generados en casas habitación, obteniendo una generación 
de 5,294.3 ton/día. Aplicando el 0.33% de RARSA se obtiene una 
cantidad de 17.47 ton/día; al año, esta cifra asciende a 6,376.98 
tons, lo que representa el 8. 8% del total de este tipo de 
residuos al año. 

Considerando los porcentajes de la Tabla No. l. 3.1 para los 
diferentes materiales peligrosos identificados en los residuos 
domésti~os y tratando de establecer una relación con el rango de 
generación de residuos para los paises industrializados, se puede 
tener una tabla que indique las cantidades y composición de los 
RARSA, como la No. 1.3.3. 

TABLA No. l. 3. 3 

TIPO DE RESIDUOS ' KG/HAB/AÑO -- ··- -
LIMPIADORES DOMESTICOS 32.948 0.990 0.330 -
PRODUCTOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LA CASA 7.286 0.219 0.673 

PRODUCTOS PARA PLAGAS 3.249 0.096 0.032 

BATERIAS Y ELECTRICOS 33.86 0.017 o -_32.2..._ 
PRODUCTOS-AUTOMOTRICES 2.611 0.078 0.026 
MEDICAMENTOS y FARHACOS 16.006 0.480 0.160 
COSMETICOS 3.288 0.099 0.033 

OTROS 0.751 0.021 0.007 

TOTAL 100 3 1 
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1.4 Conceptos básicos sobre los RARSA 

Los RARSA son un grupo de residuos y materiales que demandan una 
atención especial, por sobre el resto de los residuos sólidos 
municipales, algunos de ellos con características de peligrosidad 
según los criterios que establece la NOM-CkP-001-ECOL/93; aunque 
justo es decir que muchos de ellos mediante un tratamiento físico 
y/o químico, eliminan dicha peligrosidad transformándola en un 
residuo no peligroso. 

En su mayoría estos residuos se manejan de manera semejante al 
resto de los residuos municipales, ya que se emplea el mismo 
equipo e instalaciones destinadas para el manejo de estos 
últimos. 

En la actualidad, particulamente los residuos hospitalarios, los 
fármacos y los lodos en general, generan una gran inquietud 
social y ecológica en la población. Sin embargo la peligrosidad 
de este tipo de residuos muchas veces llega a ser cuestionable, 
ya que pueden ser sometidos a diversos tratamientos que reducen 
sus características de peligrosidad o los transforman en un 
residuo no peligroso. · 

Los RARSA presentan una normatividad escaza para su manejo, 
siendo más fácil su control, si se plantean ordenamientos claros 
y precisos. 

La gran importancia de ellos radica en que aparecen cada vez con 
mayor frecuencia dentro de los sistemas de manejo de los residuos 
municipales. 

Por ejemplo, la generac~on de alimentos y fármacos no aptos para 
el consumo de la población, así como algunos otros residuos 
presentan gran variabilidad, debido a que están influenciados por 
la tecnología, hábitos de consumo, infraestructura de.servicios 
y procedimientos locales para resguardar la salud pública. ·La 
peligrosidad de los ·RkqSA se debe en mayor parte a que significa 
una mayor afectación a la salud poblacional que al medio 
ambiente. 

Desafortunadamente, de acuerdo con la norma ti vi dad ambiental 
algunos de estos residuos deben recibir un manejo semejante al 
establecido para los 1·esiduos peligrosos, por lo que· debieran ser 
dispuestos en un confinamiento controlado. Considerando que no 
siempre se puede contar con instalaciones para confinamiento 
controlado, se debe recurrir a los medios y facilidades con las 
·que se cuentan, lo que indica que debe transformar estos residuos 
con cierta peligrosidad en residuos no peligrosos y seguros para 
su manejo. 
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1.5 Importancia Ambiental 

Los RARSA al igual que cualquier otro tipo de residuo, ejercen 
cierto impacto al ambiente, siendo una fuente de contaminación 
del aire, agua y suelo. 

Por ejemplo, se puede originar contaminación al aire cuando en un 
relleno sanitario se depositan residuos de latas de aerosoles, 
pinturas y limpiadores inadecuadamente, es decir sin un 
tratamiento previo, loque desde luego puede ocasionar la 
presencia de hidrocarburos halogenados y por lo tanto originar 
emisiones de gases. 

En cuanto a la contaminación del agua, esta es producto del 
incremento de sustancias activas en los lixiviados provenientes 
de los medicamentos, cosméticos o productos de limpieza ya que 
los lixiviados arrastran estas sustancias al agua subterránea 
afectando su calidad así como ejerciendo afectación en la tierra 
para su posterior uso, por lo que contaminan el suelo. 

En un relleno sanitario, la descomposición de los residuos 
sólidos para su estabilización, se lleva a cabo en dos etapas. 

La primera es relativamente corta, se lleva a cabo en presencia 
de oxígeno y es denominada FASE AEROBIA. 

Empleando la fórmula molecular de la celulosa, este proceso de 
degradación se puede ejemplificar mediante el siguiente balance 
estequiométrico. 

CH,OyN, + A0 2 --• BC0 2 + CH 20 + DNH, 

De esta expresión se desprende que los principales componentes de 
la fracción orgánica de los residuos sólidos municipales, son el 
carbón, hidrógeno, oxígeno y nitrógeno; mientras que los 
productos finales que se obtienen a partir de su descomposición 
vía proceso aerobio, son el bióxido de carbono, el · agua y el 
amoniaco. 

Se estima que los siguientes valores, son representativos del 
tipo de basura generada en la Ciudad de México. 

"' e = 43.02% 
H = 5. 96% .. 
o = 49.08% 
N = 1. 94% 

Transformando estos porcentajes en atomo-gramos y expresando los 
valores en función del carbono, se obtienen las siguientes 
cifras: 
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e = 3.58/3.58 = 1 
H = 5.96/3.58 = l. 66 
o = 3.07/3.58 = 0.86 
N = 0.14/3.58 = 0.04 

Sustituyendo los coeficientes en el balance, se tiene: 

CH:.660o. 86 No.o. + 0.98501 --• C01 + 0.77H¡O + 0.04NH 3 

Por lo tanto, la cantidad de oxígeno requerido para la 
estabilización de basura, es de: 

O. 985 (32) gr 
= 1.126 ,gr de O¡ po~ gr. de basura 

27.98 gr 

Se estima que un 35% del material contenido en un Kg de basura, 
es materia orgánica seca, por lo que entonces se llega a la 
siguiente relación: se requieren 3.22 gr de oxígeno para degradar 
un gramo de materia orgánica. 

Con los valores antes obtenidos, es posible efectuar una 
comparación entre el potencial contaminante generado por una 
persona diariamente debido a su producción domiciliaria de aguas 
residuales y de résiduos sólidos. 

La D. B. O. (Demanda Bioquímica de Oxígeno) generada diariamente 
por una persona, debido a su producción de residuos líquidos, 
se indica a continuación. 

Consideraciones: 

Dotación = 350 1/hab. día 
Aportación = 80% de la dotación 
DBO de las aguas residuales = 300 mg/1 = 0.3 g/1 

DBO,.c.,. = 300 l(hab. día x 0.8 x 0.3 gr/lt = 72 gr/hab. día 

La DBO generada diariamente por una persona en relación a su 
producción de residuos sólidos, es la siguiente: 

Consideraciones: 

Generación Per-cápita = 1.00 Kg/hab.día 
Contenido de Materia Orgá-nica en los residuos = 40% 

DBOuo:.= 1,000 gr/hab. día x 0.40 x 1.126 = 450 gr/hab. día 

De lo anterior se desprende que un habitante en la Ciudad de 
México, tiene un ap6rte potencial contaminante 6.25 veces mayor 
por su basura que por sus aguas ne$ras. 
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1.6 Efectos toxicológicos a la salud y al ambiente 

Dentro de las actividades que contempla el manejo de los residuos 
sólidos, todas y cada una de ellas sin excepción generan grandes 
efectos sobre la salud de la población. 

El desarrollo inadecuado de las actividades tales como 
almacenamiento, recolección y disposición final de los residuos 
puede llegar a propiciar efectos negativos ante la población. Un 
ejemplo típico es el desarrollo de fauna nociva consistente en 
proliferación de insectos, roedores y per1·os, los cuales son 
transmisores. de enfermedades como la rabia, tifo, paludismo, e 
infecciones de la piel. 

Muchas de estas enfermedades son'de origen viral, aunque algunas 
otras pueden ·ser causadas por bacterias y hongos, los cuales 
encuentran un habitat óptimo en los residuos siendr. esto el 
origen de que los vectores biológicos transmitan la enfermedad. 

Asimismo, bacterias y otros microorganismos presentes en la 
basura pueden ser transportados a t1·avés del ·aire pudiendo 
afectar el agua, alimentos y hasta al mismo hombre. 

Esta situación es de lo más común cuando en una ciudad sin la 
cobertura adecuada de recolección y barrido proliferan los 
tiraderos clandestinos en el área urbana, amén de los pro~lemas 
de afectación a la estética, infraestructura y a los mantos 
acuífe,·os. 

Lo anterior muestra como la falta de infraestructura, equipos y 
métodos pdecuados para el manejo de los residuos sólidos puede;1 
generar un problema de afectación a la salud pública, tal vez 
mayor, al que pudiera provocar un sistema de disposición final 
seguro y eficiente. 

Sin embargo, un problema aún más serio para la salud, es el de 
los RARSA, los cuales entre otros, incluyen a los alimentos y 
medicamentos no aptos para el consumo humano. Estos dos grupos 
principales pueden ser origen de grandes problemas de salud 
pública, ya que al ser productos de mala calidad, caducidad 
vencida, ;;·deteriorados o contaminados, son causa de 
envenenamientos o intoxicaciones, muchos de estos residuos son 
altamente .,_.biodegradables y pueden ser deposi tactos sin mayor 
problema, tal es el caso de los residuos cárnicos o de origen 
animal y los residuos de orígen vegetal tales como granos, 
semillas y cereales, los cuales se integran fácilmente a ciclo 
biológico. 

Algunos alimentos no aptos para consumo humano como es el caso de 
los jugos, refrescos, y bebidas enlatadas ejercen un impacto al 
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ambiente ya que por ser residuos líquidos ejercen un incremento 
en los lixiviados, sin embargo esto puede ser en ocasiones 
preferible a que se genere una intoxicación debida al consumo de 
este tipo' de productos, aunque actualmente su estado físico, 
puede ser modificado mediante la aplicación de un tratamiento. 

En general, el riesgo de los RARSA pueden ser enfocado en doas 
sentidos, el primero si son consumidos por la población, pueden 
presentar un alto riesgo a la salud del consumidor, y el segundo, 
si no se lleva un adecuado control de manejo desde su 
generación, existe el riesgo de que al ser mezclados provoquen un 
daño inminente al entorno ecológico. 

Un caso concreto de lo anterior lo tenemos en los residuos de 
medicamentos y de manera particular el caso de antibióticos, los 
cuales al ser dispuestos sin tratamiento alguno pueden crear 
resistencia de los . microorganismos que están en contacto con 
ellos, vol viéndolo~o: cepas resistentes a dicho antibiótico, lo 
cuétl es un evento de mayor riesgo. En adición a lo anterior, 
otros medicamentos pueden generar alergias por parte de la 
población hacia el medicamento ya que este puede contaminar el 
agua de los mantos freáticos, que al extraerse se encuentra 
contaminada con el medicamento, generando una (uerte de 
afectación a la salud. 

Los residuos siendo de cualquier tipo, ejercen afectación sobre 
la salud, viéndose mayormente afectado el personal que realiza 
alguna actividad relacionada con los mismos. 

Esta situación, se ejemplifica en los Cuadros No. 1.6.1 a 1.6.3. 

Es indudable que por el tipo de R.S.M. que se generan en la 
actualidad, se hallen presentes metales pesados y compuestos 
orgánicos, elementos que también se encuentran, tanto en las 
aguas negras como en los lodos de ellos, por lo que se puede 
mencionar que la afectación al ambiente y a la salud que pueden 
generar los R.S.M., es similar al ~ue generan las aguas negras. 
En los Cuadros Nos. 1. 6. 4 a 1. 6. 6, se presentan los metales 
pesados y los químic~s orgánicos, más comunmente presentes en los 
R.S.M. 

Finalmente en la 
muestran las rutas 
pesados y qu1m1cos 
la ruta de entrada 

misma manera, en el Cuadro No. 1. 6. 7, se 
de c:ontaminación de microorganismos, metales 
orgárticos presentes en la basura ·detallandose 
al individuo mayormente expuesto. 
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CUADRO No. 1.6.1 

PATOGENOS ENCONTRADOS EN RESIDUOS SOLIDOS 
MUNICIPALESY LODOS DE AGUAS NEGRAS 

I'ATOGENO ENFERMEDAD 

VIRUS --
ENTEROVIRUS GASTROE~7ERITIS, ENFERMEDADES 

CARDIACAS, MENINGITIS 

ROTA VIRUS GASTR0Et-7ERITIS 

PAROVIRUS GASTROENTERITIS 
-----

ADENOVIRUS INFECCIONES DEL TRACTO RESPIRATORIO, 
CONJUNTIVITIS 

VIRUS DE HEPATITIS A HF.I'' -·iTJS VIRAL ----
POLIOVIRUS POLl O!oli EI.ITIS ---- -· 
ECHOVIRUS MENINGITIS 

COAY.SACKIVIRUS. MENINGITIS -
BACTERIAS -
SALMONELLA (1,700 TIFOIDEA y SALMONELOS:LS 
ESPECIES) 

SHIGELLEA SHIGELOSIS ··--
MYCOBATERIUM TUBERCULOSIS 
TUBERCULOSJ 

-~ ---·-• 
VIBRIO CHOJ,c:AE COLERA 

ESCHERICHlA COLI GASTROENTERl TIS 

YERSINIA ENTEROCOLICA GASTROENTERITIS 

CLOSTRIDIUM PERFRINGENS GANGRENA 

CLOSTRIDIUM BOTULINUM BOTULISMO ------.. -
LISTERIA MANOCYTOGENES MENlNGO-ENCEFALITlS 

I'ROTOZOA 

ENTAMOEBA AMIBIASIS 
' 

GIARDIA LAMBLIA GIARDIASIS 

BALATIDIUM COL! BALAI'TIDIASIS 
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CUADRO No. 1.6.1 

PATOGENOS ENCONTRADOS EN RESIDUOS SOLIDOS 
MUNICIPAL']:SY LODOS DE AGUAS NEGRAS 

-- ... 
NAEGLERIA FOWL~RI MENINGO ENCEFALITIS 

-
ACENTHAMOEBA MENINGO ENCEFALITIS 

HELMINTOS ----
ASCARIS LU~!BRICOIDES ~-SCARIOSIS ------
ANCYLOSTO~lA S P- ANCILASTOMIOSIS 

- --
NECATOR AME!I.ICANUS NECATORIAS(S --- -·- -----
ENTEROB If.TS VERtHCULI\RIS E!,.!'EROBIASIS -- - ·-
STRONGYLUIDES ESTRONGILAI DLIASIS 
STERCOLT0~ T S 

·-- -
TOXCAPJ'. SP. LA..t{VJ-\ EN VICERA 

TRICURIS TRICHIURA TRICHURIASIS ---
DIPHYLLOP-OTHRHIM LATUM LOMBRIZ SOLITARIA --------
DIPHYLLOBO-THRIUM CANIUM LOMBRIZ SOLITARIA --
TAENIA SAGINATA LO~!BRI Z SOLITARIA 

HYr·~EtJOLEPS I S k!\NA LOM!JRIZ SOLITARIA --
FASCIOLA HEPATICA FASCIOLIASISS -- . 
ECHINECOCCUS GRAN1JLOSUS ECHINOCCOSIS --
ECHINOCOCCUS r ENFERMEDAD ALVEOLAR 
HULTILOCOLARIS 

FUNGI . 
l~_cosis 

. 
CANDIDA SP. S ISTl-:r.JICA Y DE PIEL· -
TRICOSPORON CUTANEUM MICOSIS DE PIEL --- ----

ASPERGILLOS FUMIGA TUS MICOSIS DE PULMON 
:--'----·-

---~~!COS;S-~E TRICOPHYTON SP PIEL 
-

EPIDEMOPHYTON SP ~S!S DE PIEL 
- - --· 

MICROSPORUM SP OS!S DE PIEL 

HISTOPLASI·lA CAPSUI.ATUM HISTOPLAS~:OSIS -
_s:_()_CCIDIODIES IMMITIS COCCIITO IDOMICOSIS 

B LAS TO~!YCES DERMATITIDES BLASTOMICOSIS ----·-
1 

--
SPOROTHRI SCHENKII ESPOROTRICOSIS 
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CUADRO No. 1.6.2 

MICROORGANISMOS PRESENTES EN DIFERENTES TIPOS 
DE RESIDUOS SOLIDOS 

MICROORGANISr~OS/g 

ORGANISMOS LODOS DE RESIDUOS RESIDUOS 
AGUAS HOSPITALARIOS MUNICIPALES 

NEGRAS 

COLIFORI-lES TOTALES 2.8 X 10' 9.0 X 1 o~ 7.7 X 10' 

COLIFORI-lES FECALES 2.4 X 10' 9.0 X 1 o' 4.7 X lOe 

STREPTOCOCOS FECALES 3.3 X 10' 10' 2.5 X 10' 

1 ~ --
CUEr<TA TOTAL EN PLACA 1.7 X 10' X 10' 

CUADRO No. 1.6.3 

NIVELES DE ORG.~ISMOS EN 
LISIMETROS DESPUES DE 10 AÑOS 

COLONIAS/g DE BASURA 

ORGANISMOS CUENTA CUENTA 
INICIAL DESPUES DE 2 

AÑOS 

COLI FORI-!ES TOTALES 6.2 X 10' 5.6 X lO' 

COLIFORMES FECALES 2.6 X 10' 5.6 X 10' 

STREPTOCOCOS FECALES 1.4 X 10' 1.6 X lO' 

CUADRO No. 1.6.4 

4.3 X 10' -

H\Jr>IEDA 

CUENTA 
DESPUES DE 

10 AÑOS 

1.4 X 10' 
--

< 0.2 

?.4 :•: 10' 

NIVELES DE METALES TRAZA EN RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES 

. 
METALES MEZCLA DE RESIDUOS RESILH.JOS ALIMENTlCIOS 

ORGANICOS COLECTADOS COLECTADOS SEPARADAMENTE 
(mg/Kg) (mg/ICg) 

CADMIO 1 2 1 0.24 - . 
CROMO 38 4.8 

COBRE 48 NO ANALIZADO 

PLOMO 520 3.00 - -
ZINC 290 25.80 
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~lETAL 

CAD~llO 

CROt10 

¡-C:OBRE 

PLOMO 

ZINC 

ARS8NICCJ 

rC:OBALTO 

~RCURIO 

MOLIBDENO 

NIQUEL 

SELENIO 

CUADRO No. 1.6.5 

NIVELES DE METALES TRAZA EN RESIDUOS 
SOLIDOS MUNICIPALES COHPOS'l'EADOS 

·--
RESIDUOS RESIDUOS DE MEZCLA DE RESIDUOS 

DOMICILIARIOS JA!éDINERIA SEPARADOS MECANlCANENTE 
COMPOSTA 1 C0~1POSTA 2 COMPOSTA 3 

(mg_!kg) (mg/kc¡l (mg/kg) 

0.8 1.1 8.3 -
43.0 r-· 18.0 290.0 

35.0 57.0 780.0 

t--~;~--
f---·· . 

100.0 680.0 .... 

195.0 290.0 1,090.0 

2.7 

8.3 

1 ·-· 
2.6 

. 

28.0 ·-
140. o -

__ , __ 

0.7 ... . 
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CUADRO No. 1.6.6 

QUIMICOS O'RGANICOS ENCOliTRADOS EH RESIDUOS SOLIDOS 
MUNICIPALES Y LODOS DE AGUAS l'<"EGRAS 

HIDROC~R3UROS AROMATICOS POLINUCLEARES 
BIFElHLOS POLICLORJ.DOS 
BIFENILOS POLIBROMADOS 
TERFENILOS POLICLORADOS 
FENOL 
SOLVENTES Y FENOLF.S CLORADOS 
INSECTICIDAS ORGi'•.NDCLORADOS 
RESIDUOS DE HERBICIDAS 
COMPUESTOS ORG~O ESTANOSOS 
ESTERES FTALATOS 
HIDROCARBUROS DEL PETROLEO 
SURFACTANTES 
DETERGENTES 
1\l~IN/<5 AROHATICAS 
!.ODOS POLIELECTROLITICOS 

CUADRO No. 1.6.7 

RUTAS DE CONTAMINACION DE METALES PESADOS, PATOGENOS 
Y QUIMICOS ORGANICOS PRESENTES EN R.S.M . 

.. 
RUTA INDIVIDUO MAYORMF.NTE EXPDr~5TO .. 

RSM- SUELO- PLANTA- HU!-IANO CADENA ALIMENTICIA 

RSM- SUELO- t!Ul<IA-"0 J RES! ST~NTES DE ZONAS URBAN.'\S 

RSM-SUELO-PLANTA-ANIMAL-Hm1ANO GRANJEROS y CONSU}1IDORES nr: CARNE 

RSM-SUELO-ANIMAL-HUMANO G¡v,,llJEROS y CONSUMIDORES DE CARNE 

RSM- SUELO- PLANTA- ANU\AL GANADO 

RSM- SUEJ.O-ANif.IAL GANADO DE PASTURA -
RSM-SUELO-PLANTA PLANTAS DE JARDTN y COSECHAS -
RSM- SUELO-BIO'i"1, DEL SUELO LOMBRIZ DE TIERRA y BABOS"f\3 

¡-· 

RSM-SUEl.O-BlOTA DEL SlTGLO- PP.EDADORES AVES, MAMIFEROS y REPTl"T.ES 

RSM-SUELO-AIRE-HUMANOS TRABAJADORES Y RESIDENTES CERCANOS 
A INSTALACIO}."ES DE MANEJO DE RSM 

'" 

RSM-SUELO-AGUA SUBTERRANEA-HUMANOS USUARIOS DEL AGUA 
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2 • MARCO LEGAL 

El artículo 27 constitucional es el funqamento para toda la 
politica de conservación de recursos naturales en nuestro México. 
Con base en él se elaboró toda la legislación en lo que refiere 
los recursos naturales, por lo que se puede afirmar que la 
legislación ecológica y ambiental tiene como base los principios 
de este concepto. 

Para caracte1·izar de ecológica a la legislación mexicana que se 
derl.vó del articulo 27 constitucional, hay que hacer una serie de 
aclaraciones, ya que evidentemente desde 1917 se tenía la idea 
del principio de conservación de los recursos naturales, pero 
faltaba un principio unificador que permitiera que los postulados 
consagrados en la Constit•1ción fueran llevados al plan práctico. 

Incluso al hacer un diagnóstico de los prob).emas ecológicos, 
parecería que nunca habia existido la preocupación por evitarlos; 
sin embargo, esto no sucedio así, ya que existia el pricipio, 
pero faltaba la conciencia de las autoridades como de los 
ciudadanos para llevar a cabo el principio de conservación. 

Esta falta de conciencia, y de conocimiento, trajo como 
consecuencia que el sistema juridico mexicano no dispusiera de un 
principio base para unificar la legislación. 

Por lo anterior, podemos decir que la legislación se dispersó, y 
se comenzó a legislar por recurso natural individualmente, 
surgiendo las leyes de aguas, suelos, bosques, parques 
nacionales, y las relativas al sector agrario, industrial, urbano 
y de servicio, así con~ las de caza, pezca, actividad ganadera y· 
pecuaria. 

En la década de los setenta, a nivel mundial se desperto la 
conciencia en lo que a problemas ambientales se refiere. Estos 
tuvieron como prototipo a la contaminación, que en esa época ya 
tenia índices alarmantes, y era el reflejo de un proceso de 
desarrollo industrial. De manera particular, en México esta 
situ;:,c;i6n no p2so desapercibida debido a que ya existían regiones 
que se0 ·7an ese patrón, pero de ninguna manera se consideraban 
problemas urgentes a resol ver. Desde entonces, junto con la 
cont2minación, ya existían grandes índices de erosión de los 
suelos, un desenfrenado crecimiento demográfico, un proceso de 
urbanización acelerado en todo el país, la desertificación, la 
devastación de bosques y selvas; es decir, la contaminación no 
era más que otro problema; sin embargo, la reforma constitucional 
lo consideró el único, cuando en la Reforma a la Constitución de 
1917 en materia ecológica se incorporó el principio de prevención 
y control de la conta1ninaclón específicamente en la base 4a. de 
la Fracción XVI del artículo 73, publicada el 6 de julio de 1971, 

16 

1 
j 

' 1• 
' i 



desafortunadamente esta reforma no era suficiente,-· ya que no 
resolvía dicha problemática bon una visión global y •nacional'' 
(aue actualmente se caracteriza como ambiental), sino 
considerando a todos y cada uno de ellos como problemas aislados 
y no como parte integral. 

Por la tendencia mundial, se consideraban a estos problemas como 
de salubridad, ya que en los años setenta se comenzaban las 
investigaciones sobre los efectos de los contaminantes en la 
salud humana; por ello, los efectos q••e generaba la contaminación 
podían equipararse a los que producen otros fenómenos sociales 
corno el tabaquismo. 

Debido a la invitación que tenía nuestro país para acudir a la 
Conferencia de Estocolmo y atendiendo al informe que algunos 
·expertos habían realizado con el nombre de."Una Sola Tierra• se 
consideró necesa1·ia otra reforma, pero faltó un análisis más 
profundo del problema. 

En este sentido, la reforma fue poco afortunada, ya que al darle 
un nivel de importancia similar al de las campañas contra el 
tabaquismo, se minimizó la problemática. Por lo que se puede 
decir que la legislación ecológica en México apareció hasta ésta 
década, ya que anteriormente se había abordado la materia a 
través de la regulación de los recursos naturales. Destaca dentro 
de estos ordenamientos, la Ley de Conservación de Suelo y Agua, 
publicada el 6 de julio de 1946. 

Por lo expuesto, son antecedentes importantes en materia 
legislativa todos los ordenamientos y leyes publicadas antes de 
la aparición de la actual ley, todos ellos relacionados con las 
aguas, el uso y tenencia de la tierra, los bosques, etc. , y 
cuestiones sanitarias relativas a la incJ:· ~txia en general, las 
materias que se relacionan con aspectos ambientales. 

El 28 de mayo de 1988, se publicó la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y entró en vigor el día 1° de mayo de ese mismo año, 
siendo en la actualidad la vigente. 

La Ley Ecológica contiene una serie 
realidad el marco conceptual en 
instituciones que en ella aparecen. 

2.1 ¿Que es ~• residuo peligro: 

de definiciones que son en 
el que se fundan las 

En la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al 
Ambiente en su articulo 3° fracción XXVII se refiere únicamente 
a residuos peligrosos como: todos aquellos residuos, en cualquier 
estado físico, que por sus características corrosivas, tóxicas, 
venenosas, reactivas, explosivas, inflamables, biológico-
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infecciosos o irritante, representan un peligro para el (( 
equilibrio ecológico al ambiente. 

En una clasificación de tipo general que englobe el total de los 
residuos: industriales, especiales y municipales es irresponsable 
soslayar la presencia de residuos peligrosos, aunque dentro de 
los municipales el contenido es ~fnimo es relación a los otros 
dos grupos. 

Se puede decir que los residuos qu1m1cos industriales peligrosos, 
son componentes inevitables de la actividad productiva cuya 
existencia, y sobre todo, cuyas implicaciones para la salud y el 
ambiente, no habían sido consideradas sino hasta hace poco 
tiempo. 

Se ha identificado que es más oneroso remediar que prevenir los 
daftos, por lo que se reconoce que la mejor alternativa para la 
solución de los problemas que plantean consiste en evitar su 
gener·aclon. Esto ha inducido un cambio significativo en la 
planeación de nuevos productos y procesos de producción. 

Aunado a lo anterior, de manera paralela, se ha enfrentado el 
desafío de la problem:il·.ica y costo que implica la disposición 
final de los desechos peligrosos que se han acumulado hasta ahora 
y los que, a pesar de las medidas preven ti vas, se seguirán 
generando. ~ 

2.2 Normatividad Mexicana 

Dentro de las acciones en materia legislativa, referente a la 
preservación del medio ambient:e y el derecho a la salud, la 
Constitución Política de los Estados Unidus Mexicanos establece 
las consideraciones que se reportan en el Cuadro No. 2.2.1. 

Ahora bien en el Cuadro No. 2.2.2, se describen los distintos 
sectores del Gobierno Federal relacionadcs directa o 
indirectamente con el control de lus residuos peligrosos, 
según lo establece la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 
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CUADRO No. 2.2.1 

MARCO NORMATIVO PARA RESIDUOS PELIGROSOS 

CONSTITUCJON POLJTICA 
DE LOS ESTADOS Ut<~!DOS 

HEXICMOS 

ARTICULO 4•. 

ARTJCULO 27. 

ART l CULO 73. 

ARTJCULO 123. 

DERECHO DE TOOOS LOS MfXICA~OS DE LA PROTECCJON A LA 
SALUD. 

PRESERVACJON Y RESTAURACION DEL EQUILIBRiO ECOLDGICO. 

FRACC l ON XX l 

El CONGRESO DE LA UNION TIENE LA FACUI~TAD DE EXPEDIR 
LEYES QUE ESTA8LEZCAN LA CDNCURREf!CIA DEL GOBJERtW 
FEDERAL, DE LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS, Y DE LOS 
MU"'IC!PJOS ~¡¡ MATERIA DE PROTECCION Al A.lo!BIENTE, DE 
PRESERVACICJN Y RESTAURACION DEL ECUILIBRIO ECOLOG!CO. 

LA ASA~BLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL 
TIEN[ F~TRE SUS ATRIBUCION~S LA PRESERVACION DEL ~EDIO 
AMBIEI-<1E Y lA PROif.CCION ECOLOGJCA AS! C~~. EL COI-ITROL 
DEL AGUA Y ORE~AJE, TRAfAMJEIHOS [JE AGUAS Y 
DJSPOSJCJON Y TRATAMJENTOS DE LA BASURA. 

REfERlDO A LA SEGURJDAD E HJGJENE EN El TRABAJO SEgALA 
lAS OBLIGACIONES Y RESPú1iSABILIOADES DE LOS PATRONES DE 
ACUERDO A LA NATURALEZA DE SU NEGOCIACIÓN LOS PRECEPTOS 
LEGALES SOBRE HIGIENE Y SEGURIDAD. 

CUADRO No. 2.2.2 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

ART J- FRACCION SECRETARIA DE GOB 1 ER¡.;O DJSPOSJCJON 
CULO ---·· 

3 Vlll ENERG 1 A Hl NAS E JI.JOUS- REGULAR LA INDUSTRIA PETROLERA, PETROOUIM!CA 
TRIA PARAESlATAL 8ASICA, MINERA, ELECTRICA Y NUCLEAR. ---

27 XXXII GOBERNACION COORD 1 NAR ACT JVJDADES DE PREVENCION l 
PREPARACION EN CASO DE DESASTRE. 

32 XXIII, XXIV, DESARROLLO SOCIAL COt.iDUC IR LA POLJTJCA DE SA"'EAMIENTO 
XXV, XXVI AMBJEHTAL. ESTABLECER NORHAS y CRITERIOS 

ECOLOGJCOS. EJECUTAR ACCJONES EN SJTUACJONES 
DE CONTJNGENCJA Y EMERGENCJA AMBJENTAL . .. -34 XXJ COMERCIO Y FOMENTO REGULAR y PR0/<0'/ER EL DESARROLLO DE LA 

INDUSTRIAL JNDUSTRJA DE LA TRAHSfORMAClON. Y SUMJNJSTRO 
DE GAS 
-··-

35 Vl. Vll AGR 1 CULTURA Y RECURSOS DEflNJR y APLl CAR METOOOS TECNJCOS PARA 
H 1 DRAUL 1 COS MEJORAR RENDIMIENTOS. AtlMINISTRAR SERVICIOS 

DE VIGILANCIA SANITARIA y PROOUCC ION DE 
FARMACOS DE USO ANIMAL. 

36 IX C~~NICACIO~ES Y OTORGAR CONCESIONES Y PERMISOS Y REGLA~~NTAR 
TRA~SPORTES El TRANSPORTL DE MATERIALES PELIGROSOS. 

39 1, X, XII, SALUD ESTABLECER Y DlRJGJR LA POLJTJCA SANJ.if:RJA 
Xlll, XVJJ. XXJ PARA PRESERVAR LA SALUD HUMANA. PROTEGER LA 

SALUD DE LOS TRAB~JOS. 

40 Xl TRABAJO Y PREVISION ORDENA.R MED JDAS DE SEGURJDA!l E HJGJENE 
SOCJAL JNDUSTRJAL. 

DEFENS4 NACIONAl REGULAR Y CONTROLAR SUSTANCIAS EXPLOSIVAS. 
AUXlllAR A LA POBLACJON EN CASO DE DESASTRE. 

GOBERNACION COORDJNAR ACT JVJOADES DE PREVENCION y 

PREPARACJON SOBRE DESASTRES. 
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La actividad de control y manejo de residuos industriales 
peligrosos tiene su fundamento en: 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente. (LGEEPA) 
El Reglamento de la misma ley en materia de residuos 
peligrosos. 
Siete Normas Oficiales Mexicanas que cubren los crl.terios de 
peligrosidad y la operación de confinamientos controlados. 
Ocho formatos con sus respectiv"'' instructivos. 
Tres decretos y dos acuerdos para la importación y exportación 
de materia les y residuos peligrosos, plaguicidas, así como 
sustancias tóxicas. 

De man0ra pa~ticular, quienes están involucrados en actividades 
relaclunadas con tales residuos deben manifestarse a la autoridad 
Federal en la materia que es la Dirección General de Normstividad 
Ambiental del Instituto Nacional de Ecología, a través de las 
delegaciones estatales de la SEDESOL, la información relativa a 
los manifiestos que se generan en su entidad. 

Los avances 
la g"stión 
perspectiva 

logrados en el establecimiento del Marco Legal para 
de los residuos peligrosos en México, desde la 

de LGEEPA, aparecen resumidos en el Cuadro No. 2.2.3. 
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CUADRO No. 2.2.3 

ORDENAMIENTO PARA LA REGULACION DE RESIDUOS PELIGROSOS 

REGLAMEh'70 DE LA LEY GEh'ERAL DEL EOU!LIBq:JQ Y lA PROTECCJON Al AMSIHTE E.O MATERIA DE 
RESIDUOS PELIGROSOS (25 DE •OV. 1988) 

NORMA NOM-CRP-001/93 ESTASLEC= LOS CRITERIOS PARA LA DETERMINACJON DE RESIDUOS PELIGROSOS 
Y EL LISTADO DE LOS MISMOS. 

HORMA N:>M-CRP-002/93 PROCEDI~IENTO PARA LA PRUEBA DE EXTRACCION PARA DETERMINAR LOS 
CO"'ST l TUYEh'TES DE Ulrl' RESIDUO CUE HA~ EN PEL !GROSO. 

NORMA NOM-CRP-003/93 OETERM!h'ACJON DE lA INCOMPATIBILIOA~ ENTRE DOS O MAS RESIDUOS 
PELIGROSOS. 

NORHA NOH-CRP-008/93 ESTAB~EC!~.IDHO DE LOS REQUISITOS QUE DEBE TENER UN CONFINAMIENTO 
PARA RESIDUOS PELIGROSOS EXCEPTO RADIACTIVOS. 

NORMA NOM-CRP-009/93 QUf ESTABLECE LOS REQUISITOS PARA El OISE~O Y COHSTRUCCION DE LAS 
OBP..~S CQio!?LEMENTARIAS DE UN CO,FINAMIENTO CONTHOLADO PARA RESIDUOS 
PE ll GROSOS-

NORMA NOM-CRP-010/93 REOUIS!TOS OUE DEBEN OBSERVARSE E-. El DISE~O CO~STR'Jt:ClO~ Y OPERACION 
DE CELDAS DE COt.~rii~A,..,lE~TO CONTROLADO PARA RES1C:LJOS PELIGROSOS 
OETERMI,ADOS POR LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-CRP-001/93. 

NORMA NOH CRP-011/93 QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS PARA LA OPERACION DE UN CONFINAMIENTO 
COI,'TROLADO DE RESIDUOS PEL !GROSOS. 

INSTRUCTIVO PARA El MA~IFIESTO DE ENTREGA, TRANSPORTE Y RECEPCJO~ DE RESIDUOS PELIGROSOS. 

INSTRUCTIVO PARA El MAh'IFIESTO DE CASOS DE DERRAME DE RESIDUOS PELIGROSOS/ACCIDENTALES. 

INSTRUCTIVO PARA LA ELA80RACIO~ DEL MANIFIESTO DE IM?ACTO AMBIENTAL QUE TIENEN OUE 
ElABORAR LAS EMPRESAS GE"'ERADORAS DE RESIDUOS PELIGROSOS, 

REPORTE SEMESTRAL DE RESIOU::IS PELIGROSOS PARA SU RECICLO, TRATAMJE~TO, JNCINERAC!ON Y 
CONF INA!"':lEJ.iTO. 

REPORTE SEMESTRAL DE RESIDUOS PELIGROSOS RECIBIDOS PARA RECICLAJE O TRATA·:u;..:TO. 

2. 3 Normatividad Internacional 

Es j '"portante hacer notar que históricamente, son los países 
industrializados los que inician y promueven la implantación del 
enfoque de riesgos para la toma de decisiones sobre residuos 
qu1m1cos peligrosos, bajo la pres1on pública surgida del 
conocimiento y/o de la percepc1on de los peligros que éstos 
pueden encerrar para la salud o el ambiente. 

El método de evaluación de riesgos, con todas las imprecisiones 
que aún encierra, ofrece a las autoridades la posibilidad de 
contar con elementos objetivos de información cietífico-técnica, 
para determinar un valor o. índice numérico para establecer 
límites permisibles y normar la difusión de una sustancia química 
en el aml.· e ente o la exposición a él. 
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Sin embargo, las autoridades en dichos países no solo responden 
a las presiones del público, sino que también lo hacen a las 
demandas de los sectores y, en este caso, surgieron de parte de 
la industria química, cuyos intereses económicos y comerciales se 
ven afectados por la reg~amentación de sus productos. 

De ahí que se genere todo un movimiento de evaluación crítica de 
las bases que fundamentan lns reglamentaciones y de sus 
implicaciones econ_ómicas y soci .·•les e inclusive políticas, lo 
cual llevó a introducir el concepto y la metodología para 
determina~ el riesgo socialmente aceptable y la aplicación del 
análisis costo-beneficio para la toma de decisiones. 

De manera que en dichos países existe ya una tradición, aunque 
tal vez aún incipiente, de colaboración o interacción ent~e el 
gobierno, la industria y representantes del sector social, para 
definir los rumbos a seguir en materia de gestión de productos 
químicos, cuyo propósito es balancear los distintos intereses. 

Es así que en la medida que ha ido incrementándose la dependencia 
de productos químicos, para satisfacer los requerimientos de la 
vida moderna, los gobiernos han identificado la nect-sidad de 
establecer ordenamientos jurídicos para su control. 

Las leyes nacionales sobre productos químicos, establecen un 
marco para proteger a la población de sus efectos adve~sos sobre 
la salud y el ambiente. Ellas: 

identifican objetivos 
senalan su intención 
delegan responsabilidades para su cumpl imient:o y verificación, 
y 
establecen sanciones por incumplimiento. 

A su vez, la aplicación de las leyes requiere del establecimiento 
de reglamentaciones o directrices detalladas. 

El grado de participación de los gobiernos en su instrumentación, 
depende de diversos factores de índole nacional: 

limitaciones constitucionales, 
tradiciones políticas, 
tamano y geografia del país y 
su grado de industrialización. 

La mayoria de los países del mundo que han adoptado legislaciones 
para el control de productos quírni cos son miembros de la 
Organización para la Cooperación del Desarrollo Económico (OCDE), 
lo que no es fortuito, ya que ellos producen dos terceras partes 
de los productos químicos objeto de comercio en el mundo. 

22 

,, 

:J 



La OCDE está formada por 24 países que incluyen: Alemania, 
Australia, Austria, Bélgic~. Canadá, Dinamarca, España, Estados 
UnidoE;, Finlandia, Grecia, Irlanda, Islandia, Italia, Japón, 
Luxemburgo, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Portugal, 
Reino Unido, Suecia, Suiza y Turquía. 

En los países con sistemas parlamentarios, los ministerios de los 
gobiernos preparan los proyectos d~ legislaciones, reglamentos y 
otros ordenamientos jurídicos basados en las políticas de los 
gobiernos. Tales proyectos son debatidos en el seno de los 
parlamentos, y el grado de participación pública en su debate 
varía de país a país. 

En los países con una gran tradición de cooperac1on entre el 
gobierno y la industria, la legislación sólo da un marco general 
de acción sin especificac-iones. Lo cual de1·iva de una confianza 
mutua, por lo que las acciones voluntarias son comunes y r-ara vez 
se producen disputas que requieran la intervención de los 
juzgados para resolverlas. 

En los Estados Unidos de América, por el contrario, los 
reguladores y regulados suelen comportarse como adversarios. Por 
~llo, es común que las diferencias se resuelvan en los juzgados 
y continuamente sean criticadas las reglamentaciones. 

La instrumentación y verificación de las reglamentaciones, 
depende de la distribución de responsabilidades administrativas 
entre los gobiernos federales, estatales y locales. Lo cual, 
alguna vez, depende d~ los marcos cosntitucionales. 

Los rietgos de los residuos peligrosos han sido abordados 
tradicionalmente desde un punto de vista sectorial, más que una 
manera integrada. De ahí que las reglamentaciones se apliquen a 
grupos de residuos peligrosos con generación específica (por 
ejemplo aditivos de alimentos, medicamentos o agroquimicos); al 
control de 1 a calidad del aire o del agua; o a limitar la 
exposición a sustancias químicas especificas (por ejemplo plomo). 

Aunque la tendencia actual enfatiza la importancia del control de 
productos químicos a lo largo de su ciclo de vida integral, lo 
cual requiere de una amplia coordinación intersectorial. 

Los riesgos de las sustancias químicas potencialmente tóxicas son 
mayores en· los ambientes ocupacionales, en donde se producen, 
procesan, usan o almacenan. Por lo cual se ha puesto énfasis en 
proteger a los trabajadores de los efectos de exposiciones 
continuas y duraderas, aunque la forma de en que esto se lleva a 
cabo varía de país a país. 
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Las acciones en la materia en los países de la Comunidad Europea, 
se vieron estimuladas por la directriz sobre la clasj.ficación, el 
envasado y etiq,Jetado de sustancias tóxicas. Así mismo, el Reino 
Unido estableció una reglamentación sobre salud y seguridad en el 
trabajo, que se convirtió en modelo y que resalta la in~ortancia 
de unificar o centralizar las acciones en la materia. 

En general, el propósito de las legislaciones es establecer 
códigos de conducta para proteger la salud de los trabajadores de 
la exposición a sustancias peligrosas. 

El principio en el que se basan las legislaciones de la materia 
es "la responsabilidad primaria de h<tcer algo respecto a los 
accidentes y enfermedades laborales, descansa en quienes crean 
esos riesgos y en aquellos que trabajan esnfrentándolos". Por lo 
cual tratan de establecer una base para que los empresarios 
resuelvan los problemas de salud y seguridad de sus trabajadores 
con la participación de los mismos y guía del gobierno. 

Las medidas reglamentarias y de otro tipo que se han puesto en 
práctica para la gestiAn de empresas que fabrican, procesan o 
e mi tan sustaucias tóxic;_¡s, comprenden: 

1 

reglamentaciones sobre los usos del suelo, 
procedimientos de impscto ambiental, 
normas de emisiones y descargas, 
reglamentaciones sobre residuos peligrosos, ._¿¡/ 
reglamentad.ones sobre las rutas para el transporte de 
productos o residuos químicos peligrosos, 
condici•:>rtes obligatorias para el cumplimiento de las 
regla"mentac}0nes e 
incentivos y desincentivas para desalentar actividadei 
contaminantes. 

Una forma de controlar las emisiones y descargas contaminantes, 
es a través del condicionamiento de una licencia de operación, al 
cumplimiento de ciertos requisitos especí f i.cos, licencias que 
segan el país del que se trate pueden ser emitidas a nivel feder
al, estat·.al o local. 

Las condiciones para la emis1on de licencias, pueden incluir la 
instalación de equipos para abatir la contaminación, con base en 
la mejor tecnología disponible, y teniendo como referencia los 
límites máximos de contaminantes establecidos. 

La tendencia de los países de la OCDE consiste en el empleo de 
instrumentos económicos que induzcan la innovación tecnológica y 
la libce iniciativa para elegir los mecanismos para cumplir con 
las reglamentaciones ambientales que tienden a ser cada vez más 
estrictas. 
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Existe una estrecha relación entre los usos de los productos 
químicos, su peligrosidad, y las reglamentaciones para su 
control. La mayoría de los países han establecido listas de 
residuos, basadas en su grado de toxicidad aguda, como una de las 
causas iniciales de gepti6n de 1iesgos. En los países OCDE, los 
prodt•ctos qu1m1cos que han sido desarrollados para actuar 
d i.rectamente sobre los organismo·s vi vos, como medic;cmentos y 
plaguicidas, son objeto de una extensa experimentación previa a 
su comercialización. 

La evaluación de los plaguicidas se encuentra comúnnoente bajo la 
responsabilidad de las autoridades sanitarias y agrícolas en la 
mayor pa1·te de los países, aunque en otros (como los Estados 
Unidos) depende de la autoridad ambiental. 

Además de los plaguicidas, otros productos químicos son objeto de 
particular atención en los programas de control. Por ejemplo, se 
está prestando particular atención a los posibles peligros para 
la salud y el ambiente de los fertilizantes, aditivos para 
alimento animal y medicamentos veterinarios. 

En los países de la. OCDE los aditivos para alimentos de consumo 
humano están sujetos a aprobación, para lo cual se requiere se 
presenten datos que indiquen que no son daninos para la salud. 

Por lo general, las actividades de los gobiernos tendientes a 
proteger la salud de los consumidores, son reactivas. Es decir, 
se establecen en respuesta al hallazgo de efectos adversos por 
exposición a un producto químico específico. 

Tanto en Suecia como en Noruega, se ha establecido una 
legislación proactiva en vez de reactiva, que define 
responsabilidades en el manejo y eliminación seguros de los 
productos que contengan sustancias químicas capaces de danar la 
salud o el ambiente, basada en un procedimiento de no ti f icac: ~.ón. 
Aunque no se requiere la notificEJción de todos Jos productos 
químicos (se estudia esta posibilidad), la sospecha de un riesgo 
es suficiente para desencadenar una medida de intervención 
reglamentaria. Los importadores, fabricantes y comerciantes de 
productos, en particular los de consumo, son responsabilizados de 
sus productos y de estar al día en el avance del conocimiento 
sobre ellos .· 

En los Estados Unidos de América, los consumidores pueden acuc1·i r 
ante la Comisión de Seguridad de los Productos para el Consmidor 
(CSCP), si sospechan que un producto es peligroso. La CSCP tiene 
autoridad sobre todo tipo de productos, que no sean alimentos, 
medicamentos o cosméticos, tanto para establecer nonnas, aceptar 
normas voluntarias, asegurar productos, probarlos, 
inspeccionarlos .o prohibirlos. Por lo general, actúa en reacción 
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a da~os, más que en la determinación de peligros. 

Exisle una variedad de leyes, reglamentaciones y códigos 
relativos al tranporte de productos quln•icos peligrosos, en el 
interior de los paises y entre los productos de J a OCDE. La 
mayoría son compatibles con las recomen'daciones y convenciones 
internacionales establecidas en el seno de la Oryanizaclón 
Consultiva Marítima Into~gubernamental y el Comité de Expertos en 
el Transporte de Mercancias Peligrosas de las Naciones Unidas. 

Las más avanzadas incluyen: 

la clasificación de productos qurmrcos, 
la especificación de los registros de envase, 
disposiciones sobre el marcado y etiquetado, que inc).uyen 
identidad, destino y peligros, 
requisitos de almacenamiento, con especificaciones sobre 
límites de cantidades y límites en cargas mrxtas, 
restricciones en situaciones particulares tipo y ruta de 
transporte, 
procedimientos de emergencia, estacionamiento de vehículos, y 
notificación de accidentes e incidentes, 
la certificación o declaración de que se han cumplido las 
disposiciones. 

La mayoría de las reglamentaciones en la materia no incluyen t!3.!> 
disposiciones relativas a peligros ambientales, aspecto que está ~r 
recibiendo particular atención. 

El almacenamiento de productos químicos constituye otro aspecto 
sobre el cual se ha identificado la necesidad de establecer una 
reglamer1tación, en vista del gran nGmero de accidentes ocurridos 
por el mal mahejo de sustancias tóxicas o peligrosas, sobre todo 
por defectos en su envasado. · 

En lo que se refiere a la eliminación de residuos qulmicos, las 
autoridades buscan cada vez más la seguridad de que los 
fabricantes de productos qurmrcos identifiquen antes de 
comercializarlos las formas ambientales idóneas para su 
eliminación final. 

A medida que los países establecen registros de los productos 
químicos en 'el C•>•ercio, intentan obtener infor·mación sobre sus 
propiedades, su ciclo de generación, transporte, y eliminación, 
así como acerca de sus peligros y comu minimizarlos en cada etapa 
del ciclo de vida. 

En los países de la OCDE una nueva legislación está en vías de 
surgir, para la gestión de los residuos peligrosos a través de 
instr·umentos y normas más amplios dir·igidos a la protección 
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efectiva del ambiente. 

Existen diversas leyes porque los problemas asociados con los 
productos qufmicos ocurren en situaciones diferentes y se ven 
influidos por· el tipo de medio, el blanco de sus efectos, el 
peligro resultante y las formas de exposición. Lo cual requiere 
de distintas alternativas de control a cargo de diversos 
sectores. 

Así, un mismo producto qulmrco puede estar regulado por 
diferentes agencias gubernamentales o departamentos a nivel 
federal, estatal o local. Tal es el caso del cloruro.de vinilo, 
que en los Estados Unidos de América es regulado por cinco 
agencias federales que operan bajo 15 diferentes estatutos 
ambientales y de salud. 

Lo anterior, ha dado lugar a un clima de inc~rtidumbre y 
compromete el logro de los objetivos de las reglamentaciones. Por 
tal razón, en diversos países se han establecido mecanismos para 
coordinar las actividades regulatorias de varias instancias 
admill ist ra ti vas responsabh,s del control de pr·oductos químicos. 

En Suecia, por ejemplo, el Acta y Ordenamiento sobre ·Productos 
Peligrosos para la Salud y el Ambiente, reemplazó varios 
ordenamientos sobre venenos, plaguicidas y productos químicos 
industriales específicos, por una "regla general de prudencia" 
para el manejo seguro de productos químicos. Creándose un Buró 
para el Control de Productos Químicos encargado de instrumentar 
el Acta. Dicho Buró está constituido por 10 funcionarios, 
directivos del ·Buró Nacional de Protección del Ambiente, el Buró 
Nacional de Salud y Seguridad Ocupacion~', así como de los Burós 
de Salud y Bienestar y de Asuntos sobre Aliment0s y Consumo, tres 
representantes de trabajadores y un representan le de empresarios. 

En el Reino Unido, el Acta sobre Salud y Seguridad en el Trabajo, 
incluye disposiciones no tan solo para la protección del 
trabajador sino para proteger la salud de la población general. 

En Australia se ha esta~lecido un Comité Consultor Nacional sobre 
Productos Químicos, para coordinar actividades federales y 
estatales Y,Plantear conjuntamente las estrategias al respecto. 

Aunado a lo anterior, se ha identificado la necesidad de 
controlar los productos químicos industriales, al deFcubrirse 
vacíos norma ti vos importantes. El desarrollo de nuevas 
estrategias de control al respecto, plantea la necesidad de 
recurrir a enfoques integradores para la evaluación y control de 
los peligros de estos productos. 

27 

~ 1 
1 

i 



Son los paises industrializados generadores del mayor número de 
productos quimicos en el mundo, los que han adoptado 
legislaciones al respecto, entre ellos: la Comunidad Europea 
(siguiendo la Directriz 79/831 que ordena la notificación de 
productos quimicos nuevos previo a su comercialización) , Canadá 
. Estados Unidos, Japón, Noruega, Nueva Zelandia, Suiza y Suecia. 
En tanto que otros paises de la OCDE, estudian hacer lo mismo, 
a~nque la mayoria ya requiere una notificación de información 
sobre nuevos productos quimicos. 

LFJ.s legislaciones a que 
condiciones y requisitos 
quimicos nuevos antes de 
mercado. 

se hace referencia, establecen las 
para la evaluación de los productos 
su fabricación o de su ingreso en el 

Conceden, además, atribuciones a los gobiernos para responder en 
caso de que se manifiesten peligros potenciales o reales de los 
productos quimicos, lo cual se resume en dos disposiciones: 

los productos químicos requieren ser evaluados antes de su 
comercialización o en~leo, 
los gobiernos tienen el derecho ele obtener la información 
necesaria de la industria para evaluar tales productos. 

Estas leyes han sido desarrolladas y operan bajo diferentes 
tradiciones y marcos políticos, lo cual influye en su enfoque, 
instrurllentación y gestión. 

Comparten, sin embargo, las siguientes caracteristicas: 

1. Requieren que los productos químicos nuevos, y en algunos 
casos los existenl:es, sean experimentados para evaluar su;: 
efectos adversos potenciales, antes y durante su 
comercialización. 

2. Permiten a las autoridades obtener información de la industria 
para evaluar sus peligros o verificar que las evaluaciones se 
realizaron correctamente. 

3. Aseguran que los gobiernos tienen autoridad legal para 
intervenir si es necesario para proteger la salud humana o el 
ambiente de daños potenciales o reales. 

4. Aseguran que tanto la salud como el ambiente sean tomados en 
cuenta debidamente en las evaluaciones. 

El comp.comiso adquirido por los gobiernos al adoptar este tipo de 
legislaciónes, representa un cambio significativo en las 
políticas de gestión de productos quimicos, ya que: 
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a) este tipo de legislaciones amplía el enfoque de la supervisión 
en la gestión de productos químicos, 

b) el centro de la atención se fija en la prevención más que en 
la corrección o cura, 

e) la razón de la intervención es la posibilidad o probabilidad 
de un daño (de acuerdo con la percepción de cada país) . 

Los objetivos de estas legislaciones representan nuevos desafios 
para la industria y los tomadores de decisiones en los gobiernos. 
Lo cual implica el desarrollo de nuevos instrumentos para hacer 
el mejor uso de la información generada bajo el mandato de estas 
legislaciones. 

Evidentemente, no todos los productos químicos requieren el mismo 
tipo de escrutino que los que han sido generados para que 
ocasionen efectos en los seres ~ivos, como los medicamentos y los 
plaguicidas. 

De lo anterior se desprende que uno de los problemas mayores es 
determinar hasta que grado deben ser experimentado"s y evaluados 
los productos químicos. Además, queda claro que no todos los 
productos químlcos pueden ser sometidos a evaluación, por lo que 
se requieren establecer prioridades. 

Las leyes sobre productos químicos industriales: 

l. Cuando, es el caso, solo requieren la notificación. de 
información al gobierno sin que este tenga que dar su 
aprobación. La diferencia es notable respecto a lo que ocurre 
con los plaguicidas para los que se exige un registro, sujeto 
a la demostración que el producto es seguro bajo ciertas 
condiciones de uso. 

El esquema de notificacif:n proporciona un instrumento para 
asegurar al gobierno que la industria está actuando 
responsablemente y no resulta en retrasos en la 
comercialización de los productos. 

2. Se aplican principalmente a los productos qu1m1cas mismos y no 
a los artículos que los contienen, aunque en algunos países 
existen disposiciones al respec~o (Estados Unldos, Noruega y 
Suecia).· 

3. En su mayoría están dirigidas a productos químicos nuevos, 
salvo en el caso de Alemania, Estados Unidos y Japón, en donde 
existen disposiciones para el estudio y evaluación de 
productos químicos existentes, cuando sea necesario. En otros 
países productos químicos específicos existentes, pueden ser 
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usualmente considerados en el marco reglamentario total y su 
control es un proceso activo. 

Como complemento a la reglamentación de productos químicos, puede 
establecerse un programa para su vigilancia en suelos, agua, 
aire, ambiente marino y ecosistemas seleccionados, para 
determinar su persistencia. Tal es lo que se lleva a cabo a 
Japón, donde productos químicos existentes son sometidos 
anualmente a pruebas de degradación y los que son persistentes se 
incluyen en una lista para su vigilancia en los distintos medios 
y en la biota. Ese enfoque es el que se siguió para sust.entar las 
acciones reglamentarias respecto a los bifenilos policlorados y 
el mercurio. 
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3. ESTADO DEL AP.TE DEL MANEJO DE LOS RARSA EN MEXICO 

La ciudad de México, al igual que los grandes núcleos de 
població~, se encuentra ante el reto de controlar adecuadamente 
el maneJO de los RARSA que se generan por las diferentes 
actividades propias de la ciudad. 

México se enfrenta a graves problemas relacioncldos con la 
generación, manejo y disposición final de los RARSA. El control 
de estos residuos le corresponde llevar a cabo a los gobiernos 
locales, cada estado que integra al ·país posee sus propios 
lineamientos relacionados a la disposición final de residuos 
sólidos de alto riesgo. 

Actualmente, en la Ciudad de México ha sido desarrolado un 
programa de actividades relacionadas con el manejo de los RARSA. 
Un ejemplo claro de estos es el manejo que reciben los residuos 
de medicamentos generado por algunos laboratorios farmacéuticos 
o provenientes de los servicios médicos. Estos residuos son 
.sometidos una minuciosa revisión de las propiedades físicas y 
qu1m1cas que posee cada medicamento, con el fin de conocel. 
características y determinar la técnica de disposición final más 
apropiada para no impactar el medio ambiente. En la ciudad de 
México se practica básicamente la coodisposición de residuos de 
alto riesgo, debido a que algunos RARSA según la norrnatividad 
rnexicancl son residuos que deberian ser confinados como residuos 
peligrosos, sin embargo por ser dificil contar con un sitio de 
dedicado al confinamiento de residuos ~eligrosos en las cercanias 
de la Ciudad de México, se deben de desarrollar técnicas que se 
adoptan~ las necedidad.J. ' 

' Algunos medicamentos dentro de las actividades desarrolladas 
requieren de un tratamiento para poder ser depositados dentro de 
un relleno sanitario. Sin embargo, los costos que irnpl ica el 
manejo de los RARSA corren por parte de los generadores, siendo 
este el motivo por el cual algunos de los generadores de RARSA 
envian sus residuos directamente a tiraderos clandestinos de 
estados colindantes al territorio que ocupa la ciudad de México, 
lo cual acarrea diversos problemas de afectación al medio 
ambiente y a la salud. 

La probleÍnáti'ca antes descrita se presenta continuamente, los 
generado,-ces no han tornado la conciencia suficiente corno pa1·a 
afrontar la responsabilidad que implica el generar residuos de 
alto riesgo. 

Aun falta mucho por hacer, se requiere de establecer un programa 
de control de los RARSA que se difunda a todo el país y se haga 
cumplir, exigiendo a los generadores cumplir con su parte 
correspondiente dentro de las actividades que implica el control 
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de estos residuos. 

Observando las prácticas inadecuadas por parte de los generadores 
en el manejo y disposición de pr·oductos no aptos pa,:a el consumo, 
la de Secretaria de Salud (SS), dependencia a cargo del control 
de estos, se vió en la necesidad de entablar contactu con el 
Departamento del Distrito Federal (DDF) , autoridad encargada del 
manejo de los residuos generados en la Ciudad de México, entce 
otros muchas otras actividades, que le corresponden. 

La Secretaría de Salud inició junto con el DDF la elaboración de 
un Manual de procedimientos para llevar a cabo el adecuado y 
correcto manejo de dichos residuos no aptos para consumo humano. 
Esto muestra el inicio de acciones concretas, las cuales 
iniciaron con la necesidad de recibir orientación sobre el manejo 
de residuos y finalizaron en la regulación de las actividades 
relacionadas con una porción de RARSA. Hasta el momento se 
conti.nua desarrollando procedimientos para ~lmacenamiento, 
acondicionamiento, tratamiento, transporte, asi como métodos de 
disposición final. 

' 

32 

i 
1 ,, 

) 



4. INICIATIVAS PARA EL MEJOR CONTROL DE LOS RARSJ'. EN EL DISTRITO 
FEDERAL 

De acuerdo con el tipo de residuos, las caractísticas que 
presente y el riesgo que implique, los RARSA deben presentar un 
adecuado manejo, estableciendo procedimientos para el 
acondicionamiento, transporte, tratamiento y confinamiento de 
dichos residuos. 

4.1 Propuesta de claGificación de los RARSA 

Esta clasificación podría incluir los siguientes residuos. 

I. FARMACOS NO APTOS PARA EL CONSUMO HUMANO 

PRODUCTOS TERMINADOS 
l''!ATERIAS PRHIAS 
MEDICA."'íENTOS MEZCLADOS 

II. ALIMENTOS NO APTOS PARA EL CONSUMO HUMANO 

DE ORIGEN ANH'!AL 
DE ORIGEN VEGETAL 
ENVASADOS 
~~TERIAS PRI~~S A GRANEL 
BEBIDAS ALCOHOLICAS 

III. COSMETICOS Y SIMILARES NO APTOS PARA EL USO HUMANO 

PRODUCTOS DE PERFUMERIA 
PRODUCTOS PA.~ EL CABELLO 

' PRODUCTOS FACIALES Y PA.RA EL CUERPO 
PRODUCTOS PA.RA MANOS Y UÑAS (*) 
PRODUCTOS PARA EL ASEO PERSONAL 
OTROS PRODUCTOS 

IV. RESIDUOS DE LABORATORIO EN GENERAL 

AGA.R Y MEDIOS DE CULTIVO 
MUNICIPALES 
PUNZOCORTANTES 
RADIACTIVOS (**) 
INFECCIOSOS ( *) 
QUIMICOS (*) 

V. LODOS EN GENERAL 

RESIDUOS DE PROCESOS ELECTROLITICOS 
LODOS HIDRATADOS DIGERIDOS DE PLA.l\!TAS DE TRATA.MIENTO 
ANAEROBIAS 
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LODOS DESHIDRATADOS DIGERIDOS DE PLANTAS DE TRATAMIENTO 
ANAEROBIAS 
LODOS DESHIDRATADOS NO DIGERIDOS DE PLANTAS DE 
TRATAMIENTO ANAEROBIAS (*) 
LODOS HIDRATADOS NO DIGERIDOS DE PLANTAS DE TRATAMIENTO 
ANAEROBIAS (*) 
LODOS DE PERFORACION (*) 
LODOS DE DESAZOLVE (*) 

VI. RESIDUOS ESPECIALES GENERADOS EN CASAS-HABITACION 

RESIDUOS QUIMICOS (*) 
LUBRICANTES (*) 
INSECTICIDAS (*) 
BATERIAS PORTATILES (*) 
RESIDUOS DE PINTURAS (*) 
SELLADORES ( *) 
SOLVENTES (*) 
ANTICONGEh~TES (*) 
AClDOS Y SALES (*) 
ASBESTOS (*) 
BATERIAS DE AUTOMOVILES (*) 

VII. RESitlU0S BIOMEDICOS GENERADOS EN CLINICAS, HOSPITALES Y 
BIOTERIOS 

PATOLOGICOS (*) 
PUNZOCORTANTES (*) 
MUNICIPALES (*) 
INFECCIOSOS ( *) 
QUIMICOS (*) 
FARMACOS (*) 

VIII. RESIDUOS DIVERSOS 

TABACO Y SUS DERIVADOS 
ETIQUETAS J!OLOGRAFICAS 
ESTOPA Y FIBRAS IMPREGNADAS DE ACEITE (*) 
CERAS Y PARAFIN"S 
RESIDUOS DIVERSOS DE ORIGEN HiDUSTRIAL 
PRODUCTOS PARA EL ASEO (*) 

* CONSIDERMJOS COMO RESIDUOS PELIGROSOS, DE ACUERDO CON 
LA NORMATIVIDAD OFICIAL VIGENTE DE LA SEDESOL. 

* * EL CONTROL Y DISPOSICION DE ESTOS RESIDUOS ESTA A 
CARGO DEL INo.;TITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
NUCLE~~ES (ININ). 
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Actualmente se ha desarrollado más ampliamente 
mexicano, el manejo de los residuos de alimentos no 
consumo humano, sin embargo se tiene avances en el 
de:nás residuos antes mencionados 

4.2 Programa de Reducción y Minimización 

en el medio 
aptos para el 
manejo de los 

Unas de las 
contaminación 
n,siduos. 

nuevas estrategias 
son la reducción en 

de la prevención de la 
fuente y la minimización de 

El objetivo principal de la reducción o minimizac1on de residuos 
es llevar a cabo cualquier actividad que reduzc,, la cantidad de 
residuos generados dando prioridad al reciclaje y tratamiento de 
los mismos. Otro de sus objetivos es el reducir los peligros hacia 
la salud pública y al ambiente. 

Dentro de las actividades que se 
o minimizar la generación de 
siguientes: 

deben llevar a ~abo para reducir 
residuos se puede incluir las 

Modificar el equipo o tecnología empleada para la producción. 
Reformulación o disefio de nuevos productos. 
Cambios de proceso. 
SustiLución de materias primas. 
Entrenamiento y mantenimiento. 
Evitar el consumismo. 
Llevar a cabo un adecuado control de inventarios. 

Aplicando cada uno de los puntos anteriores a cada una de las 
fuentes generadoras, esto se traducirá en un decremento de la 
cantidad de residuos generados por cada fuente. 

En el aspecto de residuos generados en casas-habitación sólo se 
debe tomar con mayor consideración, el evitaL· el consumismo, 
tratando de cambiar los hábitos de consumo, es deci e evitar 
comprar demasiados productos que generen residuos peligrosos. Un 
ejemplo característico a este reE:pecto es el de comprar una vez al 
mes un galón de líquido limpiador en lugar de compra durante dicho 
mes 4 botellas de medio litro, generando únicamente un envase de 
residuos de alto riesgo, en lugar de cuatro de ellos. El mismo 
término aplica a las baterías portátiles, en lugar de adquirir 
varios paqtietes de baterías durante un periodo de tiempo, estos 
podrían reemplazarse por baterías recargables y de esta manera se 
evita el desechar enormes cantidades de pilas que contaminan con 
metales pesados. 

Al igual que en las casas-habitación se puede llegar a establecer 
un programa adecuado para llevar a cabo la reducción y 
minimización de residuos; en los pequefios negocios se pueden 
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incluir algunos puntos tales como el control de inventarios, un 
punto de importancia para los comercios, los cuales deben 
controlar adecuadamente la cantidad de productos surtidos y de 
productos vendidos, tomando en consideración las fechas de 
caducidad de los productos, controlando mejor la salida de 
productos cuya caducidad está más cercana, evitando que estos 
tengan que ser desechados. 

Dentro de pequeRos talleres o microempresas, se debe llevar a cabo 
un adecuado programa de mantenimiento de sus equipos, evitando 
fugas que pueden ocasionar contaminación de los materiales 
empleados, se debe tratar de corregir los procedimientos o 
procesos empleados para evitar desechar pL"oductos que pueden 
afectar a la salud y al ambiente, por ser de mala calidad o por 
encontrarse contaminados. A este respecto se puede incluir en este 
caso el reciclaje o tratamiento de residuos para evitar 
incrementar la generación de los mismos. 

Sin embargo dentro de los requisitos indispensables para minimizar 
la generación de residuos se encuentra el punto referente a la 
educación de la población para crear conciencia en la población 
sobre la importancia que tiene el evitar generar grandes 
cantidades de residuos peligrosos que pueden ocasionar un riesgo 
potencial a la salud y al ambiente. 

Dentro de las técnicas de minimización establecidas para las 
fuentes industriales especificadas en el Diagrama No. 4.2.1, se 
pueden tomar buenas ideas para desarrollar un adecuado plan de 
minimización de residuos tanto en pequeñas empresas como en casas
habitación, siendo esta última fuente un poco especial, sin 
embargo en ella si se pueden dar actividades tales como el 
reciclaje, reuso y control en fuentes. 

En la Tabla No. 4.2.1. se muestran casos de estudio para diversos 
giros industriales y pequei'ias empresas tales como fabricas de 
muebles, negocios de impresos textiles, industria textil y 
pequeñas industrias tales como enlatadoras, los cuales mediante el 
cambio de su proceso o modificación del mismo sufren un ahorro en 
el costo de producción debido al incremento de la ciencia. 

La minimización y reducción en fuente puede ser un inicio de una 
nueva alternativa en el manejo de los residuos de alto riesgo, 
iniciándose'con el reciclaje o reuso de material~s desechados y 
simultáneaménte llevados a cabo modificaciones en el proceso, lo 
anterior d1sminuye un poco la cantidad de residuos, sin embargo 
los residuos que no sean disminuidos por los pasos anteriores 
deben ser sometidos a procesos que disminuyan su peligrosidad, 
tales como incineración, tratamiento térmico, tratamiento fisico
quimico o biológico, para que posteriormente sea dispuesto en 
relleno sanitario o si se cuenta con alguJ!< otra alternativa de 

36 



disposición final, está sea realizada. Todos los puntos anteriores 
se esquematizan en el Diagrama No. 4.2.2. 

TECNICAS DE MINIMIZACION DE RESIDUOS 

REDUCCION OE REIIDUOI 

.. 

1 1 

REDUCC!ON EN FUENTE RECICLAJE !NIERN~ O EXTERNO 

1 

_l 
1 

uso Y REUSO RECUPER 

• RETORNO AL PROCESO OIIJ- • PROCESOS DE 
Gl~<~ .. L DE RECURSOS 

• SUBSTITUCJON DE LAS ••• • PROCESO PARA 
TERIAS PRIMAS POR OTRO - TOS 
PROCESO 

r----__ _1, __ 

C~SIOS DEL PRODUCTO 
CO<TROL ~-~ 
LA FUE"'~ 

'-------,-
• SUBliTUCJON DEL PRODUCTO 
• CAMBIO E~ LA COWPOSICION 

1 

CA.WB:o DE UAHRI"LES CA..WBJOS DE HCNOLOGIA BUENAS PRACTICAS 

• PURIFIC .. CIOH O~ ~ATERIA- • CAUJJOS DE PROCESOS • PRE~EHCION DE PERDIDAS 
LES • CA.Iol!\10 DEL EQUIPO • PRACTIC..,S DE I.IAljfJO . SUSl J IUC ION OE NATERIA- • (A,III;IIOS fllj LA OP[AAC ION • SEGR[GACIOH EH FUE~TE 
LES • HORAR:O OE PROOUCCIOH 

• INCR[Iolf_HTO EN EL MANEJO 
DE NATtRIAL[S 

. 

D!AGRAWA No ~.2. 1 
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PREVENCION DE LA CONTAMINACION 

(CASOS DE ESTUDIO) 

·-----·· 

INDUSTRIA CAMelO DE PROCESOS 
% DE AHORRO POR 
INCREMENTO DE 
LA EFICIENCIA 

INDUSTRIA • RECUPERACION DE EHERGI~ 50 X 
QUIMICA • RECUP!::RACION DE PEHDIDA \01J % 

DE 'VAPOR 

-· 

ENLATADORA • RECAPTURA DE VAPOR 100 % 
Of ALIWENTOS 

CERVECERA • RESIDUOS COMO HRTILI- O X . ZANTES 

TEXTIL • REDUCClOH DE EfLUENTES 100 l 

-
WUE;): . :; • REUSO DE RE SI OUOS PELI- O X 

GROSOS 

B4PRESOS • RECUPERACIOH DE SOL VEN,- 100 % 
TEXTILES TES 

·--· 
ACABADOS DE • RLUUCClOH DE LA PERDIDA )) . 
METALES DE PINTURA EH AEROSOL 

... ·-·-
APAf!ATOS • RECICLAJE DE SOLVENTES 85 • 
ELECTRICOS O SUSTITUCION 

TABLA No. 4.2.1 
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IUNIWIZACION DE RESIDUOS 

--
WODIFJCAClOH REUSO 

DEL o 

PROCESO RECICLAJE 

COh'VERSION DE UN RESIDUO PELIGROSO .AIRE 

A UNO t.4ENOS PEL J ar:osn o HO PELIGROSO AGUA 

·--- .. 
-

TRATAWIEN10 
TRA1AMIENTO 

JHCI NERACION FISICO, ouan- REUSO 
TERWICO 

co o BIOLOGJ CO 

DISPOSICION FINAL ( ALWAC ENA!r!I E NTO PER~AN[HTE) 1 
-

PILAS DE ZONAS NO SA-
RELLENO JNVECCION FORWACIONES 

DESECHO JURADAS O RE-
SANITARIO SUBTERRANEA SALINAS 

(W. p.) (iiOHES ARIDAS 

OJ~GRAMA No. 4.2.2 
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4. 3 Acondiéionamien',-o 

Este término se refiere a que algunos residuos deben ser env0sados 
o empacados de la mejor manera posible para ser depositar en los 
sitios de disposición final. 

En los casos .de residuos en estado sólido o seco en polvo estos 
son sometidos a un embolsado o bien son empacados en taml_;,_,c; de 
cartón y son depositados de esa manera. 

En el caso de residuos con cierto contenido du humedad, es decir 
en el caso de pastas o lodos estos son envasados en tambos de 
plástico para facilitar su manejo. 

El manejo de los líquidos es un poco más complejo, estos no pueden 
ser depositados como si fueran un residuos comGn, se debe de 
eliminar el exceso de líquidos mendiante procesos sc·~cillos como 
filtración, decanlación o mediante la adición de materiales 
absorbentes. 

En México se tiene mayor grado de experiencia en el 
acondicionamiento de los residuos alimenticios, de los cuales los 
que son productos envasados, no requieren de esta operación, srn 
embargo aquellos que se encuentran a granel si la requieren. 

A continuación se muestra un ejemplo 
acondicionamiento de residuos alimenticios, 
particular de residuos cárnicos: 

de procedimiento de 
que se refiere al caso 

PA-01, PASO A: 

PASO B: 

PASO C: 

','• ·-. 
··.-

PASO D: 

SI EL RESIDUOS SE ENCUENTRA EN ESTADO SOLIDO 
NO GRANULAR, DEBERA DE CORTARSE EN TROZOS DE 
NO MAS DE 0.5 KG DE PESO, PARA FAVORECER LA 
LIBERACION DE HUMEDAD OCLUIDA EN EL MATERIAL. 

DRENAR LOS FLUIDOS PRODUCTO DE LA LIBERACION 
DE LA HUMEDAD OCLUIDA. 

ADICIONA.'~. CAL APAGADA EN PROPORCION UE lKG. 
POR CADA 5 KG. DE RESIDUO, PARA ABSORBER LA 
HUMEDAD REMANENTE Y MITIGAR LA PRODUCCION DE 
OLORES POR LA PUTREFACClON DEL RESIDUO, ENTRE 
OTROS. 

DEPOSITA.'<_ LOS RESIDUOS IMPREGNADOS CON CAL, 
DENTRO DE BOLSAS DE POLIETILENO DE BAJA 
DENSIDAD, NEGRAS, CALIBRE DE 300 A 400 
MICRONES, LAS CUALES DEBERAN SER LLENADAS 
HASTA OCUPAR EL 80% DE SU VOLUMEN TOTAL. LOS 
RESillVOS DENTRO DE LAS BOLSAS NO DEBEN SER 
COMPACTADOS, PARA QUE NO SEAN DETERIORADOS. 
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NOTA: 

UNA VEZ CERRADAS LAS BOLSAS, SE COLOCARAN 
DENTRO DE COSTALES DE FIBRA DURA VEGETAL. 

EL TIPO DE BOLSAS QUE SE UTILICE, DEBERA 
DE UN MATERIAL QUE EN SU COMPOSICION 
H.'VOLUCRE COMPUESTOS CLOROSULFONADOS 
CLORADOS. 

SER 
NO 

o 

Todos y cada uno de los procedimientos de acondicionamiento que 
han sido desarrollados, han surgido de las experiencias en este 
campo, tratando de mejorar las condiciones del residuo para no 
ejercer un impacto sut"amente agresivo en el sitio de disposición 
final. 

4. 4 Transporte 

Por el hecho de ser residuos que implican cierto riesgo para la 
salud de la población, los RARSA son transportados en vehículos 
que se adoptan al tipo de residuos a transportar. 

En la ciudad d· México se tienen rutas establecidas por las cuales 
los vehículos ~ueden circular sin causar riesgo a la población. 

A continunción se muestra el "procedimiento para transporte de 
residuos alimenticios en el Distrito Federal. 

Procedimiento para transporte PT-01: 

PT-01, PASO A: 

PASO B: 

PASO C: 

PASO D: 

PASO E: 

SE E~íPLEARA COMO VEHICULO PARA TRANSPORTE DE 
LOS RESIDUOS UN CAMION TIPO VOLTEO. 

SE DEBERAN DE SUBIR AL CAMION LOS RESIDUOS, 
PREVIAl"'ENTE ACONDICION.l\DOS, ACOMODANDOLOS DE 
TAL MANERA QUE NO SE COMPACTEN UNOS CON OTROS, 
Y EVITANDO QUE SE ROMPA EL MATERIAL EN EL CUAL 
FUERON ACONDICIONADOS. 

EL VEHICULO SE DEBERA CUBRIR CON UNA LONA, 
PARA EVITAH QUE EL RESIDUO ESTE EXPUESTO A LAS 
VARIACIONES CLIMATICAS BRUSCAS. 

LA RUTA PARA EL TRANSPORTE DE LOS RESIDUOS, 
DEBERA SER POR LAS RUTAS PREVIAMENTE 
DEFINIDAS, DE ACUERDO CON LAS RESTRICCIONES 
INDICADAS POR LA COORDINACION GENERAL DE 
AUTOTRANSPORTE URBANO. 

AL LLEGAR AL SITIO DE DISPOSICION FINAL, SE 
DEBERAN DE DESCARGAR LOS RESIDUOS EN EL MENOR 
TI E~'<PO POSIBLE. 
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4. 5 Reciclaje 

Esta es una operación simultanea a la del acondicionamiento. Al 
acondicionar algunos residuos, pueden ser eJ.iminados algunos 
materiales factibles de reciclarse, tales comu, cartón, papel, 
vidrio, plástico y aluminio entre otros (Ver. Tabla No. 4. 5 .1) 
Dichos materiales· son enviados a centros de acopio o empresas 
recicladoras, las cuales se hacen cargo de estos materiales. El 
reciclaje tiene la ventaja de disminuir hasta un 70% el peso de 
los residuos a depositar esto es de gran ayuda, ya que se evita el 
depositar materiales a los cuales de les puede continuar donde un 
uso específico. 

TABLA No. 4:5.1 

E'JEMPLO DF.: LA DISMHWCION DE PESO AL LLEVAR A 
CABO UN PROGRAMA DE RECICLAJE 

.. -
PESO DEL RESIDUO PESO DE PRODUCTO REDUC<: ION DE 

(Kg) SIN ENVASE PESO POR 
(Kg) RECICLAJE 

7,496.25 329.90 95.6 

90.00 20.00 66.66 
-· ·---

238.20 55.60 76.65 
-- .. 

33.62 13.80 58.92 
. 

4.6 Tratamiento 

Son mínimos los RARSA 
especifico actualmente 
someter son: 

que requieren de 
los tratamientos a 

un tratamiento muy 
los que se pueden 

Físicos: Reducción de tamaño 
Filtración 
Decantación 
Destilación 
Extracciones 
Secado 

·Tratamiento térmico 
Químicos: Neutralización 

Hidrólisis 
Incineración 
Degradación química 

Estos tratamientos, se tratan de adoptar a las necesidades y 
características que presenten los residuos. 
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Hoy en día, se posee más experiencia en tratamientos de hidróljsis 
y neutralización de ciertos tipos de residuos, tales como los 
antibióticos. Estos antibióticos deben ser hidrol izados para 
romper su estructura química, posteriormente se neutraliza la 
mezcla y se eliminan líquidos. 

Así como se han desarrollado procedimientos para el tratamiento de 
residuos de medicamentos, también se han desarrollado 
tratamientos para los residuos alimenticios, tales como las grasas 
y aceites comestibles, los cuales son sometidos a incineración. 

A continuación se indican los procedimientos para el tratamiento 
de residuos alimenticios y farmacéuticos. 

Procedimiento para Tratamiento de Residuos Alimenticios (PTR-01): 

P"TR-01, PASO A: EL RESIDUO LIBRE DE SU ENVASE DEBERA 
MEZCLARSE CON ASERRIN, VIRUTA O MATERIALES 
SEMINALES LIBRES DE RESIDUOS DE PINTURA, 
BARNICES O SUSTANCIAS QUE CONTENGAN 
ELEMENTOS TOXJ COS TALES COMO SOLVENTES O 
METALES PESADOS. 

PASO B: UNA VEZ MEZCLADO EL RESIDUO, SE ALMACENARA 
EN COSTALES DE FIBRA NATURAL (YUTE) . 

PASO C: LA FINALIDAD DE LOS PASOS ANTERIORES ES 
GENERAR UN RESIDUO ALTAMENTE COMBUSTIBLE 
PARA UTILIZARSE EN PLANTAS DE INCIENRACION. 

Por lo que respecta al tratamiento de antibióticos estos sufren el 
siguiente tratamiento de inactivación consistente en Hidrólisis 
alcalina. 

PROCEDIMIENTO DE TRATAMIENTO DE ANTIBIOTICOS DEL TIPO (3-
LACTAMICOS: 

PASO A: 

PASO B: 

EXTRAER DE SU ENVOLTURA Y/O E~~ASE PRIMARIO EL 
PRODUCTO FARMACUETICO (TABLETAS, CAPSULAS, 
POLVOS PARA SUSPBNSION E INYECTABLES, ETC.) 

CABE SEÑALAR QUE DEBEN EXISTIR CONTENEDORES 
SUFICIENTES PARA SEPARA'<. EN FORMA INDIVIDUAL 
EL CARTON, PLASTICO, VIDRIO. ETC., ADEMAS DEL 
PRODUCTO FAR~~CE~~TICO (PRINCIPIO ACTIVO). 

MOLER LAS TABLETAS Y CAPSULAS. PARA FACILITAR 
LA DESINTEGTACION DE ESTAS, SE PUEDE EMPLEAR 
UN POCO DE l~ SOLUCION DE HIDROXIDO DE SODIO 
EMPLEADA EN EL PASO C. 
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PASO C: 

PASO D: 

PASO E: 

PASO F: 

PASO G: 

PASO H: 

EN EL CASO ESPECIFICO DE LOS PRODUCTOS 
INYECTABLES, ESTOS PUEDEN SER TRITURADOS CON 
ENVASES PARA FACILITAR L~ OPE~CION. 

JUNTAR EL PRINCIPIO ACTIVO Y AGREGAR UNA 
SOLUCION DE HIDROXIDO DE SODIO UNA 
CONCENT~CION DE 1.0 N, HASTA FORMA UNA MEZCLA 
PASTOSA. 

AGITAR CONTINUM'IENTE LA MEZCLA DURANTE 30 
MINUTOS. 

DEJAR REPOSAR LA MEZCLA POR UN PERIODO DE 10 
MINUTOS 

UNA VEZ TRANSCURRIDO EL TIEMPO DE REPOSO, 
NEUTRALIZAR EL EXCEDENTE DE HIDROXIDO DE 
SODIO; CON UNA SOLUCION DE ACIDO CLORHIDRICO A 
CONCENT~CION DE l. 2 N, OBTENER UN pH NEUTHO 
(pH = 7.0) 

AL CONCLUIR LA NEUTR...ZU.IZACION, SE DEBERA 
ELIMINAR LA l"tAYOR CANTID.W DE LI(.JUIDO, LO 
ANTERIOR PUEDE SER EFECTUANDO UN SECADO, 
ADr'CIONANDO UN ~'IATERIAL ABSORBENTE TAL COMO 
ASERRIN, ARCILLA, ETC., O RELIZANDO LA 
FILT~CION, EN EL CASO DE CONTAR CON UN FILTRO 
PRENSA O SIMnAR. 

COMPROBAR LA INACTIVACION E~'IPLEANDA UN METODO 
ANALITICO O MICROBIOLOGICO. 

4.2 Disposición final 

Los ~RSA requieren de un manejo adecuado y seguro, po.c tanto su 
disposición final es sumamente importante. Existen diversos tipos 
de residuos tales como los alim<Cntos no aptos para el consumo 
humano, que requieren ser confinados en sitios seguros donde no 
se un accesibles a persona alguna, evitando que se inicie un 
problema de intoxicación alim~ntaria. 

En el mismo ¿aso se encuentran los fármacos no aptos para consumo 
huP,itno, sin embargo la disposición final para ambos casos es 
di fe rente. Para fármacos se practica la coodisposi<: ión o 
confinamiento y para los alimentos no aptos para consurno humano se 
emplea la mezcla de los residuos en el frent•e de trabajo con 
residuos municipales. 
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A continuación se presenta un procedimiento"para la disposición 
final de residuos alimenticios. 

Pe-01, PASO A: UNA VEZ ASIGNADA LA CELDA EN 
DEPOSITARAN LOS RESIDUOS, SE 
DESCARGAR EN EL MENOR TIEMPO LOS 

LA CUAL 
PROCEDERA 
MISMOS. 

SE 
A 

PASO B: LOS RESIDUOS SE DEPOSITARAN EN EL FRENTE DE 
TRABAJO DE LOS RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES. 

PASO e: DEBERP-t'l DE COMPACTARSE LOS RESIDUOS CON LA 
MAQUINARIA, LA CUAL DEBE PASAR POR LOS MISMOS 
UN PAR DE VECES. 

PASO D: LOS RESIDUOS COMPACTADOS SE CUBREN COi•J UNA 
CAPA DE TEPETATE DE 15 CM. DE ESPESOR. 

En el caso de otros tipos de residuos, en los cuales se emplea la 
coodisposición, se emplea el siguiente método de disposición 
final. 

PASO A: CAVAR ZANJAS EN LA ZONA DE RELLENOS SANITARIOS 
EN LAS QUE ESTEN DEPOSITADOS LOS RESIDUOS 
SOLIDOS MAS ANTIGUOS, ES DECIR, AQUELLOS QUE 
SE ENCUENTEEN YA ESTABILIZADOS. 

PASO B: DEPOSITAR LAS BOLSAS CONTENIENDO LOS RESIDUOS 
SOLIDOS EN LAS ZA..t'JJAS PREVIAMENTE CAVADAS, 
SOBRE LOS RESIDUOS SOLIDOS YA ESTABILizADOS. 
NO COMPACTAR. 

•PASO e: CUBRIR LAS P,()l .SAS CONTENIENDO LOS RESIDUOS CON 
EL MATERli\L PRODUCTO DE LA EXCAVACION 
REALIZADA, CONFORI1ANDO SOBRE ESTOS UNA CAPA DE 
APROXIMADAMENTE 50 CM DE ESPESOR. AI'!ORA SI 
COMPACTAR. 

PASO D: FINALMENTE CUBRIR l~S ZANJAS, CON UNA CAPA DE 
ARCILLA DE APROXJ. JllJAMENTE 15 CM DE ESPESOR. 

PASO E: UBICAR EN UN PLANO LA ZONA EXACTA DE 
DISPOSICION FIN.~ DE LOS RESIDUOS, INDICANDO 
SU CANTIDAD Y TIPO, ASI COMO LA EMPREo,:A O 
INSTITUCIÓN DEPOSITANTE. 

PASO F: LEVANTAR EL ACTA CORRESPONDIENTE. 
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S. CRITERIOS A CONSIDERAR PARA EL DESARROLLO DE LA NORMATIVIDAD 
AMBIENTAL REFERENTE A LOS RARSA 

De entre los criterios que se tienen que considerar para 
desarrollar una normatividad ambiental se tienen los siguientes: 

Hacer responsables a los fabricantes y conmerciantes que son 
generadores de RARSA para que tomen la conciencia de que sus 
residuos, son responsabilidad permanente. 

Considerar el Grado de Riesgo de Afectación al ambiente y a la 
población desde e} punto de vista microbiológico y toxicológico 
para establecer el control de los RARSA. 

Establecer el grado de riesgo, estipulando limites 
permisibles de sustancias o componenles contenidos 
RARSA. 

máximos 
en los 

Posibilidad de propiciar que estos residuos sean tratados 
convenientemente en la fuente. 

Promover la participación de los diferentes secto~·es de la 
sociedad en el cont~ol de los residuos. 

Realizar convenios entre autoridades y sector comercial para 
implementar el cumplimiento del manejo adecuado de los RARSA. 
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6. EJEMPLO DE ANALISIS DE COSTOS PARA EL CAMPO DE LOS RARSA 
(Descripción de un caso Práctico) 

GASTOS QUE SE GENERAN POR LA INACTIVACION DE ANTIBIOTICOS 

a) ASPECTOS TECNICOS 

CANT 1 DAD CO~ CA"T ID.A.D SI N CA~TJDAD DE SUBPRODUCTOS A 
TIPO DE RESIDUO EMPAQUE EMPAOUE RECICLAR (CARTON, VIDRIO, 

(ton) (ton) AlUHlN!O) 
(ton) 

MEDICAM[NTOS EN GEN!RAL 3.480 "1.981 1.499 .. -
ANTIBIOTICO 7.672 o. 384 7.288 . -. 
T 0 T A L 11.152 2.365 8.787 

b) PERSONAL TECNICO 

TIPO DE PERSONAL NUv.i':RO DE TIEMPO COSTO 
EMPLEADOS (hrs) (N$) 

QUIMICO SUPERVISOR 1 154 3080.00 

CHOFER 1 48 134. 6 o 

T O T A L 3214.60 
-

e) PERSONAL OPERATIVO 

--· 

1 

TIPO DE PERSONAL NUMERO DE TIE~1PO COSTO 
EMPLENJOS (hrs) (N$) 

QUI!1ICO ANALISTA 1 2 40.00 

OBREROS 10 132 2,557.50 

CHOFER 1 36 150.00 

MACHETEROS l 36 50.00 -
T O T A L 2,797.50 
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d) MATERIALES EMPLEADOS 

r------------- ----------------.------,------, 
NOMDRE DEL MATERIAl, 

CUÑETES DE PLASTICO CON 
CAPACIDAD DE 100 LTS. 

CANTIDAD TIEM?O COSTO 
UTILIZADA UTILI~~DO. INDIRECTO 

(PZAS) (hrs) (N$) 
--+--~~~-1-~~ 

8 

COSTO 
DIRECTO 

(N$) 
.. ----"'-'-'---1 

460.00 

CUBETA DE PLASTICO CON -~--- 1 + 16 -·----~ ~------
~~-ACIIJI':!> DE 10 l"TS. 

AGITADOR DE MADERA::_:.;:_:._ ___ I __ 

2

1

1 

____ 

1 

___ _;_1'-'_6'-'_---f---=-3: .. .:.0.::.0 ~-~ _ • • • 

GUANTES DE PLASTICO - --- 11. 13 -----1------- -11-~-C.C--

GOGLE$ ~- 1S4 113 .10:__ ----------1 
6.00 

_c_o.c..F_I_;_A_S'----------- _ -~-·r-·· ---
CUBRE BOCAS 1 __ .22.__ ---- ------------1-----------
DESTAPADORES DE REFRESCO 1 10 1 1S4 20.00 

:------- ____ ,, 
-20.00 __ 

1-P-A_;_P_E,_L_l_ND__;__I_C_:A_D.~O~R~=·:==---~- S10 -p __ .c::_:_:4 __ -7 ____ - --~:-_-_--=S-"7_-'-__ -4_

0

-'-7- r· _ _:_S.:_-.:_7 :_5---1 

BOLSAS DE PLASTlCO 30.0 
CALIBRE 800 

COLLARINES ~; .. _S_E_G_UR-ID_A_D __ J 100 ---~ --- - --- -~ . S. 00 

L----------------
e) REACTIVOS EMPLEADOS 

------
NOMBRE DEL REACTIVO 

HIDROXIDO DE SODIO 
-··~ 

ACinO CLORHIDRICO --
ASERRIN ---

f) EQUIPOS EMPLEADOS 

NO MBRE DEL EQUIPO 

CROMAT 
DE ALT 

CAI-IION 

---
OGRAFO DE LIQUIDOS 
A RESOJ:.,UCION 

DE CARGA TORTON 

-r--

[ 
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T o T A LT~;-;.;·-~--~;-

CANTIDAD COSTO 
UTILIZADA (N$) J 

S Kg 40.00 ---
10 Lts 50.00 

20 Kg 10.00 

T O T A r. -, 100.00 

TIEMPO COSTO 
UTILIZADA (N$) 

(hrs) -·--
1 2SO.OO 

-
36 8SO.OO 

T O T AL 1,100.00 

' ... ¡ 
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g) COSTO TOTAL POR TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL 

--
COSTO/TON CANTIDAD DE CANTIDAD DE CANTIDAD DE 

ANTIBIOTICOS COSTO TOTAL ANTIBIOTICO SUBPRODUCTOS A 
(N$) CON EMPAQUE (N$) A DEPOSITAR RECICLAR 

(ton) (ton) (CARTON, 
VIDRIO, 

ALUMINIO) 

r----· 
(ton) 

712.75 7.672 5,468.20 o . 384 7.288 

. h) COSTO TOTAL POR CONFJ:NAMIENTO SIN TRATA:HRNTO ALGUNO 

COSTO/lO~ CANT !DAD DE 
ANTI810 TICO CON 

(~.'$) EMPAOU E Y SIN 
MIENTO TRATA 

e ton) 

8,750. 00 7 .672 

COSTO POR 
TRA"SPORTE 

(CAPACIDAD 20 
ton CAMIO~ 

TORTON CAJA 
~~o~.-

.. 3 ,OOfJ_c'!_9 

-· 
CAN! !DAD DE CANTIDAD DE 

COSTO ANTIBIOTICO A SUBPRODUCTOS A 
TOTAl (N$) DE POS! lAR RECICLAR CCARTON, 

(ton) VIDRIO, ALUMINIO) 
(ton) 

-·--
70,130.00 7.672 o ---

i) COSTOS GENERADOS POR LA INACTIVACION DE ANTIBIOTICOS 

C'"T !DAD DE COSTO DEL COSTO DEL COSTO POR COSTO POR COSTO POR 

' 

ANTJBIOTICOS PERSONAL PERSONAL ~ATERIAU:.S REACTIVOS EQUIPOS COSTO/TON 
CON EMPAQUE TECNICO OPERAT 1 VO EMPLEADOS EMPLEADOS EMPLEADOS (N$) 

(ton) (N$) (N$) (N$) (N$) (N$) -
7.672 3,214.60 2,/9f.50 r-- 736.50 100.00 1,100.00 712.75 

-'----
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7. COMENTARIOS FINALES 

Desarrollar e instrumentar la reglamentación y normatividad 
adecuada a nuestra problemática, para llevar a cabo el control 
de los R.S.M., principalmente de los RARSA. 

Establecer los lineamientos y políUcas ambientales a cumplir, 
para que los fabric.,ntes de bienes de consumo y artículos de 
pri.mera necesidad, tengan partici.pación dentro de las 
estrategias para el control de los RARSA. 

Instrumentar convenios y lineas de participación con los 
sectores comercial e industrial, para canalizar en forma 
regulada y precisa, las iniciativas ele participación 
relacionadas con· el control de los R.S.M., que vienen 
desarrollando aisladamente. 

-Formular y desarrollar estrategias que permitan informar a los 
diferentes generadores de R. S.M., sohre práctic<'S adecuadas 
para el almacenamiento y manejo interno de los residuos antes 
de la recolección, con el fin de disminuir riesgos de 
afectación a la salud pública y al ambiente en general, así 
como canalizar positivamente su cada vez más creciente 
inquietud socio-ambiental. 

DesarrollRr sistemas centralizadc>s, que permitan separar tanto 
subproductos reciclables, como materiales indeseables. que 
pueden no solamente afectar al ambiente y la salud en las 
etapas de aprovechamiento y disposición final de los R.S.M. 
sino ·también disminuir la calidad de los insumos que pueden 
obtenerse en cada una de dichas etapas. 

Establecer sistemas de colecta y/o centros de acopio 
institucionales y privados, tanto por parte de los responsables 
de llevar a cabo la prestación de los servicios de aseo urbano, 
como por los generadores y fabricantes de insumas; pa·ra recibir 
subproductos reciclables para su posterior aprovechamiento y 
materiales indeseables para su adecuado control. 

Segregación de los residuos en la fuente. 

Tratamie-nto in-situ de los residuos para reducir su volumen y 
su riesgo· de afectación. 

Fomentar el desarrollo de productos e insumos ambientales 
compatibles. 
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médicos. asl como labQra<oños cilo1icos. laboralorlos ~ producción do ~!·X¡icl.,,, do ensellanza y lit · 

investigación, tanlo humanos como veterinarios. 

4.20 Sangre 

El tejido hemático con todos sus elementos. 

4.21 Tejido 
1 

La entidad mor! o lógica compuesla por la agrupación de células de la misma naiuraleza. ordenadas "',. 

regularidad y que desem¡ie~an una misma función. 

4.22 Tralü!'niento de residuos peligroso;; biológico-infeccios..os 

El método que e!imina las caracterlsticas infcyciosas de l?s residuos peliarosos biológico-infecdosoJ. 

4.23 Valor calorifico 

Es el calor liberado cu2: . ..;o los residuos son quer.:: .i'JS completamente. y los productos de la combc.Jsll&.l 

son enfriac..ios a la lemp~ratma inicial de los·residuos. 

5. CL.ASIFICACION DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS BIOLOGICO~NFECGIOSOS 

5.1 Para clec<os de esta norma oficiai mcxica11a. además de los eslubleudos e11 la NOM-CRP-001-ECOl! 

se ~nsideran re~kluos peli~rosos iJiológico-inrccciosos los provenientes de: ~ 
5.1.1 La sangre. · · 1 
5.1.2 Los prodllc\os derivados de la sangre. · 

5.1.3 Los ma!.~ciaies con sangre. 

5.1.4 Lo~, :!!lleriores materiales. aún cuando se ha:;an secado. incluyendo ei pla::orn3. e' suero 

d~rlvados de la sangre, asl como los recipientes que los contienen o contuvieron. 

' 5.1.5 Los cultivos y muestras almacenadas de 8genles infecciosos. f 
5.1.6 La producción de biológicos. . 1 
5.1.7 Los pa;ológicos. 

5.1.8 Los tejidos, órganos. partes y nuidos corporales que se remueven durante las necropsias. la cirugia 

o algUn otro tipo de intervención. ! 

5.1.9 La~ mues! ras para rmáiisis. 

5.1.10 Los cadáveres de animait.;·:; o partes t!c éstos. 

5.1.11 Los no anatómicos derivados de la ,_,;ención a pacientes y de los l2borato' ios. 

5.1.12 La drugia y necropsi~. 

5.1.13 Las terapias y unidades coronari-as. 

5.1.14 El equipo, material y objetos contaminados durante la atención a pacien~es. 

5.1.15 Los equipos y dispositivos desed1abi~s utilizados para la exploración y to111a de muestras de 

laboratorio. como rccloscopios. otoscopios. espejos vaginaies y simiiares. 

5.1.16 Les objeios punzocortanios usados. 

5.1.17 Los que han eslado 'n contacto con pacientes durante el diaanóstico y tratamiento. induyen<lo 

navajas. lanceta•. jeringas. pipetas Pasteur. agujas hipodérmicas, de ar.upunlura y para tatuaje. bisturíes. 

i 
1 

cajas de. Pctri, crisla.leria entera o rota. porta y cubre obje'lOS, tul>os de ensayo y similares. 

1 
6. MANEJO 

6.1 Los hospitales y establecimiento~ de atención médtr...a deberán cumplir con las stguientoes rases de . 

manejo de sus 'residuos peÚgroSos biol6gico-iníeccio·~~os: 

6.1. 1 Identificación de los residuos y de las ltreas donde se generen_ 

6.1 .2 Envasado de los residuos genarados. 

,o 
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6.1.3 Reco!<.>c:Ciún y tran:;porle interno. 

15.1.4 AlmaQ'II"ISmienio tem?O'<l!. 

6. i .S Recolocci6n y transpor!e er.temo. 

6.1.6 Tratamiento. 

6.1. 7 Disposición fina!. 

6.2 Identificación y envasado 

- -.- - • 

6.2.1 Se deberán separar y envasar loo~s Jos residuos peligrosos generados en hospitales y 

establecimientos que· presten aienGión médi de acuerdo con sus cardcterfsiicas fisicas y b~icas--

inlecciosas. conforme. a la Tabla 1. 

TIPO DE RESIDUOS 

____ ,_,;TA8' . 'lo, 1 

=~- E~ 'fADO FI~ICO ==--;;;--Y=A=S=A~D=O---~I;-c;~;~~;-= 

~-----------------r--------------------------· COLORES 
SANGRE; CULTIVOS Y 

MUESTRAS ALMACENADAS 

DE AGENTES 

INFECCIOSOS; Y RESIDUOS 

NO ANATOM!COS 

DERIVADOS DE LA 

ATENCION A PACIENTES Y 

DE LOS LABORATORIOS 

RESIDUOS SOLIDOS 

RESIDUOS LIQUIDOS 

BOLSAS DE 

PLASTICO 

CALIBRE 200 

RECIPIENTES 

HERMETICOS DE 

METAL O 

PLASTICO 

r--·--------------1--------·------1----==····~-~ 
PUNZOCORTANTES RESID!i. -~ SOLIDOS RECIPJf;NTE 

RIGIDO [' METAL 

ROJO 

ROJO 

ROJO 

t----------------·l-------------+...:Oc.:DE PLASTICO ---:---------~ 
PATOLOGICOS RESIDUOS SOLIDOS BOl.SAS DE 

RESIDUOS LIQUIDOS PLASTICO 

CALIBRE 300 

RECIPIENTES 

HERME"TICOS DE 

METAL O DE 

A1:..\RILLO 

AMARILLO 

PLASTIGO 
'---·------~-k~-~-,,., .. -·-"'--=-~-~~--~-=--=~ ........ ,.,.----=.!! 

6.2.2 las bolsas d<~btlr.\n ser de poUeti!eno e impe.-me:ti>.'<-s. de cab1lre minimo 300 pzro !os rosi<luos 

patoiÓ!)icos y ele 200 para Jo•' demás. de acuerdO al color especificado en la Tabla 1 de e'S!a norma ol'!Ciel 

mexicana. 

G.2.3 Las bolM>a oe lk. :.r~•n al 80% de ou Cllpscida~. c:crn\;~ -~ ~ CST tll!><>i>Oi'e~009 lll a1iio de 
1 

clmacenamiento temporal. 
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. ; ;~ ~·-,:<~}'· . ·· BiOLoGICb''n,:¡;ECCIOSOS • ,.,. .- . . 
1. So!tteclóri del eltlo .. 

- ·-·~-- -- -

1.1 PrÓIÜndidad del manlo freil':ico '· 

Oebci-~ esfu;·~~;_c:ácio a ~na ~-í~oo~;d vertical mayor <ie 15,; del nivellroálico. · 
. ~ - - - -~-- · .. ··. - . . . . . . ,,: 

1.1.1 Zona d~ recarga . . 
Deber¿ estar ubic~--~ a una dis!anda ml!'.lr de 1 km y s¡¡uas aba,'Ó de lns zonas de recarga de acui 

o fuenteo de abastecin¡jen!o de agua poiabki. 

-- 1:1.2 Ubicilción·con resp--~cto a la zu: · de lrac!uración 

Deberá u\Jicarsé a una dislanda hori2on!al de 100m como mlnimo delllmile ó~ la zona ~e fradlJración, 
falla ~eoiógic<¡, .. ~ : ..•. , . · 

1.1.3 Carac!eris!icas de los estratos del suelo 
'1·: ... ', ,"lo1 ' •' •• _, , ,,·, ·-- •• 

las carac!erislicas fisicas d9 los estrd!os del suelo se dct>er~n conocer a !ravt:s del es;udk> gcofisia: 
correspondiente. aplicándolo hasta una profundidad de 120m. 

1:1.4 CaraCterisliea• del suelo 

Deberá reunir conciidones tan~o de imPem~ciJbil!~ad- como de remoción de conta.rtl:..rt~ies. representada~ 
·éstas ::>are: coenciente de permt:dL·:lida~i de 1 x 10 cm/seg .. y por la cap~¡,~·)d d'3 ín~ercdmbio catiónico d!: 
30 meqJIOO grs de suelo. 

1.2 Material para cobertura 

s'e debe,-.; carilar como mlnimo c.:>n un 25% de ma!erivJ de cut;;erta en refaci<Jn al volurn~ de los residUO! 
a disponer diariamente . 

. 1.3 Ubicación con respecto n cuerpC!s t!e agua 

Deberá ubicarse a una dlsLmcia m~:ycr de 1 km. de las zonas de inundachJn. cuer;ms do agua y conientes 
nal~JralóS~ .· '"·' ., · · · · . 

1.4 Ubicación con respeclo a centros de población y vlas de acceso 

Estará ubiCado ·a una distanda mayo< Wa 500 m del área u:0-3na; a una distancia m. ~·or de 70 m de las ; 
vi as. f!e. comunicación te~Jestre, a una distanciil mayor de 3 km Jit áreas na·Lur:.tles prol€-sJiJas y aero¡x¡~rtoi • 
a si como respetar' el deredn de Vi a de 20 m de cada lado de linea~, de conducci(>n de C""r:JiJ eléctrica • 
oleoductos. poliduclos. gase·:.:.Judos y a una distancia m<:~j0r de 150 m de áreas de alrnateoamiento de 
~!Ur~'4'.I[O~~·· •. •. 

1.5 Topografia 

El sitio des¡in~Oo pare la c:;~3 d~ residuos pei;grosos l>io:óGko-inrecdoSO'S deberd tener. .. . . . . . . ~ . .. . 

1.5.1 La pe.odiente me<iio en la base del !em;-no natural dd sitio no mayor del30%. 

1,G.limitacj,<)n •e- __ , 

No se podr~ opecar un :;~1.io Qestiria<.io efl zona fraciurada. 

1.7 Eslud:c; ~eonsico 

Para deiL.dl!inar la estructum. zonas y capas 2Ct.!Ífl!ras. asi como la ·difere~a eni.re materiales 
P'eiir1eable·s· ·e impermeables y fijar espesr····es y posición de unos y otros. erec.ilJarnio sondeos eléctricos 
veriicaJes a u"'na prorundidad de 120 nl., SU número esi.<Uá en reladón a las hectáreas COO que Cuenta el sitiO . 

• -:. . : ~·. hectárea~ No. de sondeo.;; elédricos verticales 
... ,. .. 

1 -4 3 

4-9 5 
~ .. _. ' .- 9- 15 7 

·- .. .... ~ . .. ; 
15-21 10 

·.·!' ..... -- 21 -50 12 
·~ .,.·. •7 <.:1~ . 

más de 50 20 

'( .... ____ ,.. t 

----~----------~--~~~~"--~---------~--. 
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1.8 Esivdio ¡¡oohidro!ógico 

. . 
-Para oo;oc.er 41 profundidad a la que se enruenlr!l el agua·suble>T~n~c. asi con-.o la dlrecdón. velocklaü 
~ eoourrimienio. o fit:~J de la misma y &U composición QtJimóca. 

1.9 Pozos ele monilorw psrn Uxiviados 

Los sistemas ele monitoreo para lir.ivleclos deberún contar con 2 pozos de ;,.,ueslreo sl!uoclos, uno en la 
lfreCOón del ftujo de las aguas subterráneas a 150m. antes de llegar al sitio y otro a 150m anuas abajo t.i"l 

""' 
2. Cons!nJcción da la celda 

2.1. La celda deberá ser impem~e<;i>iiizada artificialrnentg en la base y los talvdes. CQn objeto de evilt.'< o1 
llujo de lixiviados. · 

2.2. Se utilizarán mernbranas de policti!eno úe alta densidad, con un espesor mínimo 1.5 mm. 

2.3. L~ construcción de la celda deberá contar con los sistemas de c.1p!ación y de moni\oreo de lixivizdos. 
ni como de biogas. 

2.4. Oebcr~n conlm cc•mo mlnimo con las siguientes obras corn¡>iementarias: caminos 00 scceS\.1, báscula. 
cerca perimetral. ca~~¡,J de vigilancia, drenL~je pluviill y st-i¡(.Jam;enios. 

3. Operación 

3.1. En la zona de descarga se deben!: 

3.1.1. Antes del depósito de los residuos aplicarse una solución de c<>i, en proporcioo.3:1 a razón de 10 . . . 
kl'.ros por metro cuadrado. • 

3.1.2. La descarga de los residuos deberá realizarse mediante sistemas mocanizodos. 

3.1.3. Una v.ez deposilildos los re::;iduos, se les aplicará un bai""tO con la soiución de cal indicada en e; 
un!o J.1.1. 

3.1.4. [n caso de presencia de insectos. deber:. aplicarse un insecticida para su eliminación. 
JO 

3.2. Los resiúuos deberán compdctarse. con ob!clo de reducir el volumen y prolongdr la vida útil de la 
celda Para esto deberá utilizarse maquinaria pesada. w 

3.3. Al final de la jornada. los residuos deberan ser OJoiertos en '" lotaiida<i OJn unn capa de arcilla 
compoclada, con un espesor rnin¡rno de 30 cm. 

3.4. Los vehiculos deber..Jn ser "esinfedaóos entes de abandonar el sitio de di:::. .. ,z¡d,Jn, así. mismo la 
rnaqt;inaria será desinfectada al final de cada jomsUa, 

¡ 3.5. Deberá llevarse un registro diario ele_ la cantidad, procedencia y ubicaOón de los residuos 
1 lkf,'0sitados. 
! 

1 

4. Monitoreo y control 

4.1. Se deberá realizar el.moni!oreo de 1as aguas subterráneas cada 6 meses para veriítez.r la presencia 
Oe lixtviados. · · · 

4.2. Cuando como cons.eou(-:ncia del monitoreo se de1cC.l.~ la exis,-e-ncia de 'i~OOs, es~o.s cieberdn 
\ntraerse de los pozos correspondientet. para su anális-is, trui.omiento y posierior cvotinarn;.ento, OJnforme: a 
1:a5 normas oficiales mexicanas corroopo:o.:lienies. 

4.3. Los operarios de las ce~dnt. et.peeiai<':~s deben.in contar oon el oquipo do protección personal que 
os.t.abiezcan lns. disposiciones mpUcables y Ion normas oficial-as mexk-1"":nas 00 soourklatl correspondientes. 

~.4 Se deb-erá contar con u~ programa ti-: atención a contin~. 4Cias, desarroilodo especlficarrteniu para 
~ de contingencias y desastres que p;.~dii::ran ooJnir en las in3talaciones y ni realizar cua~uiera de las 
~&propias de lo operación. 

5 
¡;, .· 



3. REFERENCIAS 

NOM-CRP-001-ECOL 

NOM-CRP-002-ECOL 

NOM-CRP-003-ECOL 

NOM-CRP-004-ECOL 

NOM-CRP-005-ECOL 

NOM-CRP-006-ECOL 

NOM-CRP-007-ECOL 

NOM-CCA-029-ECOL 

NOM-CCA-031-ECOL 

NMX-AA-09 

NMX-AA-10 

NMX-AA-35 

NMX-DGN Z-21 

4. DEFINICIONES 

4.1 Atención ~dica 

DIARIO Ofic;¡ft.L 
.:.=-==-:=-v--= e-- ~--:..--=--

Quo ea~ las c:aradeiistica¡ da lOs residuos pt~ligrosro, el lista( . de 1o3 

mismoo y los limites que hacen á un residuo pel,jruilO por su toxicitiiXi ~ ,, 

ambier.· 

Que eslo1k~ el procedimiento para l~a; a cabo la prueba de exl.rac.ci6n poro 

determinar los constituyente; que hacen a un residuo peli~roso por su toxiciúad d 

amtliente. 

Que establece el proc.ec;imianto para doterminor la incompa1ibilidad enio""! dos o 

más re•iduos considerados corno peligrosos por la nomm ofiCial mexicana NOt.I

CRP-001-ECOU199J. 

Que eswb<ece loa requisitos qua deben reunir los sioos desiin~os 11 

confiroe~mioc.to controlado lie residuos peligrosos. excepto de los radiaciivoo. 

Que ostableC-8 los requisitos para el· diseoío y construcción d<l las obra¡ 

complement~¡;_ :. de un confinamientO contrü~ ·iJ (je res.idt1os petigms.os. 

Quo estabiecEJ los requisitos que dc:+~n ob5.crvarse en el diseftO, o:::nstrucci6n J 

opcraci6n de celdas de un confinamiento controt.Jdo !)ara re~3 petigrosos. 

Que establece los requisitos para la ,ope~ de un con:"'.n;;:mien~o COi"''i.rolado c~t 1 
residuos peiiorosol. 

Que establece los limites mJ.ximo~ permi::-··,;~~ da cont~n~nies en las descarg 

do aguas residuales é:! e,:. ~~~rpos r~ptores provenientes do hospitales. 

Que establ€Ce !os lltmte~ máxim(J5 peunisib!e:; de contaminantes en las descmgatr 

de aguas re;idualas prover"antes.de la in<lus\ri.:!, activi<la<les agroinúus:,¡,;cs. dt. 

servicios y el tratamiento de aguas residuales a los sistems.• de drenaje n 

alcantariilii~o urbano o municipal. 

Oet,.rr ... ~:"lar..ión c.k! ftttjo de gasef. en un conducto por m:-:· ~io de 11n tubo r-Mtot. 

Oe:a •• :,in¿:c~:tn da emis~ de material p2:tiaAé.úo. con\eniC:o e,~ los gase5. que 

fluyen porun conducio. 

Determinación de b1óxido de carbono, monOY.!do de carbono y oxigeno en 

ga:-.es de combustión. 

Magnitud~s y uniúaOOs debas..¡ del sis.!ema intemaciona: {SI). 

El conjunto de seí'vicios c:ue se proporcionan con el fin C.:(; protouer, promover y restaurar la salud hun 

y ailimal. 

4.2 Autociave 

El recipiente met.;tico de P"""~"' res<~~:"" y dNre hermético que sirve pm es;an~il3f los equipos 

materiales utilizados. medianle la c,om:,;n..ooo de caivr, presi6.1 ¡>ro;oorcionat'la pi:>r el va·por y ¡iempo. 

4.3 Autoclave de alto vaclo 

Es aqw::1 en 13 que la expu15ión del aire se reati.za mC!<liante una bomba de e3C'tracdón capaz. de lograr 

vado non .. ·.,,r de 15 mm l-13 ele presión absoh.:l!). 

4.4 Autociave de cl&spla··. · ·oiento dcscenuenir. o flOC' gravedad 

Es aquel en la que ta ~•puls.ión del aire r.e llc'a a ~abo r<>< grdedad, debido a la diferencia de Sl 
• 

densidad ~n comparación con le d<ll vapor ca:iente que if1llr;eaa al cslcrioiza~or. 

(; 
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; MEDICAMErCiOS! X X 1 X X X X · X -¡': ll 
i, ·¡1: EL MANEJO Y DISPOSICION DE RESIDUOS PATOGENOS SE REALIZA EN EL SITIO * FUENTE: HAZARDOUS-1-'ASTE ~i 

~ 21 PUEDEN SER ALMACENADOS .SEP/',::l/l.Cl.ll.MENTE TREATI-<.ENT A'lD DISPOSAL 1 ~~ 
3: RESIOl.IOS- ORGAI'I!!COS AL ALBAÑAL Y LOS INORGAII!ICOS EN CONTENEDORES ~ '1 
4; GUARo AR EN_.-ci)NTE NE DO RE S HASTA su DI S P::O::;;S:.:!:::-C-::I0:-~111:-:::=-:-:::-:-:-::-:~'=-:::--=~:-:-:'-:-:::-=:-=:-=--:-~-::-------'~ ¡~ 
TABLA :_/~IETODOS·--AL~ERNATIVOS DIE ""TRATAMIENTO, TRANSPORTE Y DISPOSI- fl 
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FROM 

DIPLOMADO EN SISTEMAS DE CONTROL DE 
RESIDUOS SOLIDOS Y PELIGROSOS 

p 2 

MODULO 11: CONTROL DE RESIDUOS INDUSTRIALES, ESPECIALES Y 
HOSPITALARIOS 

22 al 26 de mayo de 1995 

LUNES 

9:00-10:30 Registro e inauguración (M. en I.Jorge Sánchez/Dr. Alberto Moreno Bonett) 

10:30-11:30 Clasificación de los residuos (M. en l. Jorge Sánchez) 

11 30-11:45 Receso 

11:45-13:00 Introducción al módulo (M. en C. Paula Noreña/M. en l. Gustavo Solórzano) 

13:00-14:00 Problemática de los residuos peligrosos, especiales y hospitalarios. 

14:00-16:00 Comida 

16:00-17:30 Marco legal (M. en l. Gustavo Solórzano) 

17:30-17:45 Receso 

17:45-19:00 Marco legal (M. en l. Gustavo Solórzano) 

MARTES 

9:00-11:30 Manejo integral de los residuos (M. en C. Margarita Gutiérrez) 

11:30-11:45 Receso 

11:45-14:00 Efectos de los residuos en el ambiente (Dra. Cristina Cortinas) 

14:00-16:00 Con1ida 

16:00-17:30 Generación de residuos en México ( lng. Fidel Cortés) 

• 



' F RO ~1 

17:30-17:45 Receso 

. .. . _,-_ 

17:45-19:00 Infraestructura para el tratamiento y disposición final de los residuos 
peligrosos en México (lng. Fulgencio Aguilar) . 

MIERCOLES 

p 3 

9:00-10:00 Problemática de los residuos hospitalarios en México (lng. Ricardo Estrada) 

10:00-11:30 Fuentes, manejo interno, almacenamiento y transporte de residuos 
hospitalarios (M. en C. Paula Noreña) 

11 :30-11 :45 Receso 

11:45-14:00 Opciones para el tratamiento y disposición final de residuos hospitalarios. 

14:00-16:00 Comida 

16:00-17:00 Incineración (lng. Francisco Marln) 

17:00-19-00 Visita al incinerador del hospita120 de Noviembre 

JUEVES 

9:00-10:00 Muestreo de residuos peligrosos (lng. Raúl Montes de Oca) 

10:00-11 :00 Transporte de residuos peligrosos (lng. Luis Seria) 

11 :00- 11:15 Receso 

11:15-12:30 Almacenamiento de residuos peligrosos (lng. Fidel Cortés) 

12:30-14:00 PoHticas para el manejo de residuos peligrosos (lng. LUis Sánchez) 

14:00-16:00 Comida 

16:00-17:15 Planes de contingencia (lng. Sergio Rivapalacio) 

17:15-17:30 Receso 

17:30-19:00 Movimiento transfronterizo de residuos peligrosos (lng. Luis Wolf) 

• ·. 

, 



• FROM 

/ 

' - -~ . 

VIERNES 

9:00-12:30 Visita a la celda de residuos hospitalarios en Bordo Poniente 

12:30-14:00 Manejo y control de residuos especiales (M. en l. Jorge Sánchez)) 

14:00-16:00 Comida 

16:00-17:30 Evaluación 

17:30-17:45 Receso 

17:45-19:00 Mesa redonda y clausura 

. i 
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,., 

DIPLOMADO EN SISTEMAS DE CONTROL DE 
RESIDUOS SOLIDOS Y PELIGROSOS 

MODULO 11: CONTROL DE RESIDUOS INDUSTRIALES, ESPECIALES Y 
HOSPITALARIOS 

22 al 26 de mayo de 1995 

,LUNES 

9:00-10:30 Registro e inauguración (M. en I.Jorge Sánchez/Dr. Alberto Moreno Bonett) 

10:30-11:30 Clasificación de los residuos (M. en l. Jorge Sánchez) 

11 :30-11 :45 Receso 

11 :45-13:00 Introducción al módulo (M. en C. Paula Noreña/M. en l. Gustavo Solórzano) 

13:00-14:00 Marco legal (M. en L Gustavo Solórzano) 

14:00-16:00 Comida 

16:00-17:30 Marco legal (M. en l. Gustavo Solórzano) 

17:30-17:45 Receso 

17:45-19:00 Marco legal (IIÍ1. en l. Gustavo Solórzano) 

MARTES 

9:00-11 :30 Manejo integral de los residuos (M. en C. Margarita Gutiérrez) 

11 :30-11 :45 Receso 

11 :45-14:00 Efectos de los residuos en el ambiente (Dra. Cristina Cortinas de Nava) 

14:00-16:00 Comida 

16:00-17:30 Generación de residuos peligrosos en México ( lng. Fidel Cortés Carballar) 



17:30-17:45 Receso 

17:45-19:00 Infraestructura para el tratamiento y disposición final de los residuos 
peligrosos en México (lng. Fulgencio Aguilar) 

MIERCOLES 

9:00-10:00 Problemática de los residuos hospitalarios en México (lng. Ricardo Estrada) 

10:00-11 :30 Fuentes, manejo interno, almacenamiento y transporte de residuos 
hospitalarios (M. en C. Paula Noreña) 

11:30-11:45 Receso 

11:45-12:45 Esterilización de Residuos Hospitalarios (Lic. Yesica Paredes). 

12:45-14:00 Tratamiento de Residuos Hospitalarios con Microondas (Sr. Curtis Pollard ). 

14:00-16:00 Comida 

16:00-17:00 Incineración (lng. Francisco Marin) 

17:00-19-00 Visita al incinerador del hospital 20 de Noviembre 

JUEVES 

9:00-10:00 Muestreo de residuos peligrosos (lng. Raúl Montes de Oca) 

. 
10:00-11:00 Transporte de residuos peligrosos (lng. Luis Soria) 

11:00-11:15 Receso 

11:15-12:30 Almacenamiento de residuos peligrosos (lng. Fidel Cortés) 

12:30-14:00 Politicas para el manejo de residuos peligrosos (lng. Luis Sánchez C.) 

14:00-16:00 Comida 

16:00-17:15 Planes de contingencia (lng. Sergio Rivapalacio) 

17:15-17:30 Receso 

17:30-19:00 Movimiento transfronterizo de residuos peligrosos (lng. Luis Wolf) 



VIERNES 

9:00-12:30 Visita a las instalaciones del Hospital Militar. 

12:30-14:00 Manejo y control de residuos especiales (M. en l. Jorge Sánchez)) 

14:00-16:00 Comida 

16:00-17:30 Evaluación 

17:30-17:45 Receso 

17:45-19:00 Mesa redonda y clausura 



---------
EVALUACION DEL PERSONAL DOCENTE 

CURSO: MODULO 11-: CONTROL DE RESIDUOS INDUSTRIALES, ESPECIALES Y HOSPITA 
FECHA: h~,R~qs~l ,~ '"'6 -~ .. ~ r~a 00~ 

CONFERENCISTA DOMINIO USO DE AYUDAS COMUNICACION PUNTUALIDAD 
DEL TEMA AUDIOVISUALES CON EL ASISTENTE 

M. l. Jorge Sánchez 

Dr. Alberto Moreno Bonett 

M.C. Paula Noreña 

M. l. Gustavo Solórzano 
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EVALUACION DE LA ENSEÑANZA 

ORGANIZACION Y DESARROLO DEL CURSO 

GRADO DE PROFUNDIDAD LOGRADO EN EL CURSO 

ACTUALIZACION DEL CURSO 

APLICACION PRACTICA DEL CURSO 

EVALUACION DEL CURSO 

1 
CONCEPTO 1 CALIF. 

1 

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL CURSO 

CONTINUIDAD EN LOS TEMAS 

CALIDAD DEL MATERIAL DIDACTICO UTILIZADO 

o 

CJ 1 
ESCALA DE EV ALUACION: 1 A 1 O 



EVALUACION DEL PERSONAL DOCENTE 

CURSO:MOD. 11: CONTROL DE RESIDUOS INDUSTRIALES, ESPECIALES Y HOSPITALARIOS 
FECHA· Del 22 al 26 de mayo de 1995. 

CONFERENCISTA DOMINIO USO DE AYUDAS COMUNICACION PUNTUALIDAD 
DEL TEMA AUDIOVISUALES CON EL ASISTENTE 

lng. Sergio Rivapalacio 

lng. Luis Wotf 
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EVALUACION DE LA ENSEÑANZA 

ORGANIZACION Y OESARROLO DEL CURSO 

GRADO DE PROFUNDIDAD LOGRADO EN EL CURSO 

ACTUALIZACION DEL CURSO 

APLIC4..CION PRACTICA. DEL CURSO 

EVALUACION DEL CURSO 

1 
CONCEPTO 1 CALIF. 1 

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL CURSO 

CONTINUIDAD EN LOS TEiv\AS 

CALIDAD DEL ¡~..~¡A TERIAL OIOACTICO UTILIZADO 

1 D 
ESCALA DE EVALUAOON. 1 A 10 



J.- ¿LE AGRADO.SU ESTANCIA EN LA DIVISION DE EDUCACION CONTINUA/ 
' v· 

11 SI NO 11 

SI INDICA QUE "NO" DIGA PORQUE. 

2.- MEDIO A'TRAVES DEL CUAL SE ENTERO DEL CURSO: 

PERIODICO FOLLETO GACETA OTRO 
EXCELSIOR ANUAL UNAM MEDIO 

PERIODICO FOLLETO REVISTAS 
El UNIVERSAL DEL CURSO TECNICAS 

3.- ¡QUE CAMBIOS SUGERIRlA AL CURSO PARA MEJORARLO!. 

4.· ¡RECOMENDARlA EL CURSO A OTRAISJ PERSONAISJI 

1~1 NO 
11 

5.- ¡QUE CURSOS LE SERVIRlA QUE PROGRAMARA LA DIVISION ÓE EDUCACION CONTINUA. 

G.· OTRAS SUGERENCIAS, 

:.. 



FACUL TAO DE INGENIERIA U.N.A.M. 
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I. PROBLEKATICA 

La precepción y actitud con respecto a la problemática por el 
manejo de sustancias peligrosas que provocan accidentes por la 
emisión súbita al ambiente de sustancias quimicas tóxicas, 
explosiones e incendios que las involucran, ha cambiado en los 
últimos años. 

Este tipo de accidentes en el pasado se percibian como 
fenómenos raros y aislados, sin efectos nocivos muy evidentes, 
y se adoptaba una actitud pasiva ante ellos. 

En la actualidad este punto de vista ha cambiado, y se ha 
tomado conciencia de que los accidentes de esta indole, 
ocurren con mayor frencuencia que la esperada, y en muchos 
casos suelen temer consecuencias desastrosas tanto para la 
población como para sus bienes y los ecosistemas que los 
rodean. 

La complejidad del problema expuesto, es tal que con todos los 
avances logrados a la fecha en los paises que han sido 
pioneros en preocuparse y reaccionar ante accidentes quimicos, 
se está aún lejos de haberlo resuelto en toda su extensión. 

Actualmente la problemática parte con la identificación de 4 
millones de sustancias quimicas presentes en nuestro planeta, 
de las cuales se calcula que alrededor de 100 mil se 
encuentran a nivel comercial, sin embargo de estas cifras no 
todas se ven involucradas en accidentes. 

Por ejemplo, un estudio publicado en 1982 revela que los 
incidentes graves ocurridos en Canadá suman solamente 10 
productos quimicos de los existentes en el mercado, mismos que 
ocasionaron 37% del número total de fugas o escapes de gases y 
constituyen el 83% del volúmen de los mismos; en tanto 150 
productos quimicos estuvieron envueltos en 90% de los derrames 
y del volumen de los mismos. 

El cloro ha estado involucrado en la mayor proporción de 
escapes tóxicos, seguido por el amoniaco, aunque la severidad 
de daños ha sido siempre mayor para el primer caso. 

En lo que se refiere a los establecimientos de alto riesgo, 
también en número se reduce si se toma como base para su 
identificación un volumen umbral de sustancias quimicas 
peligrosas manejadas en sus instalaciones, como ocurre en la 
Unión Europea en cuyos 15 Estados miembros, sólo se han 
identificado 2,500 aproximadamente. 

Al abordar el tema de la dimensión del problema no podemos 
dejar de mencionar las diferencias, asimétrias y disimétrias 
que existen entre los paises industrializados y en vias de 
desarrollo, en cuanto a la magnitud de riesgos tecnológicos. 

Es indudable, que por su alto grado de industrialización, los 
paises desarrollados cuentan con un número mayor de empresas 
que manejan volúmenes considerables de sustancias quimicas ~, 



peligrosas en comparación con los paises en vias de 
desarrollo. Pero al mismo tiempo, el haber iniciado sus 
procesos de industrialización en el curso de los ültimos 200 
años y haberse dado en ellos los procesos de desarrollo de 
tecnologias industriales y de control, su capacidad, 
infraestructura y recursos económicos para prevenir y hacer 
frente de manera adecuada a los accidentes quimicos es 
notablemente superior. 

Existen paises que han logrado avances con enfoques y 
limitaciones particulares, en relación a sus contextos 
nacionales, a la vez que se han establecido esfuerzos y 
enfoques multinacionales en aquellos aspectos que pueden 
abordarse de manera similar. 

En los paises en vias de desarrollo, la industrialización ha 
sido más tardia, por lo general centralizadas en unos cuantos 
polos densamente poblados y a expensas de tecnologias 
obsoletas, altamente contaminantes y consumidoras de energia 
en los que el riesgo ambiental es elevado. 

De lo anterior se dispende, la falta de preparación técnica y 
de recursos tecnológicos para prevenir y hacer frente a los 
accidentes que involucran sustancias quimicas peligrosas, y la 
baja prioridad que las autoridades de salud concedan a los 
riesgos derivados de ellas. 

Lo anterior contribuye a que en la mayoria de los paises las 
regulaciones sobre sustancias y materiales peligrosos, asi 
como sobre las actividades de alto riesgo, sean inexistentes, 
insuficientes o bien, no se verifique o refuerce su 
cumplimiento. 

Lo anterior se complica mas si se toma en consideración el 
hecho de que los paises en vias de desarrollo atraviesan 
severas crisis ecomómicas y en ellos predominan las micro, 
medianas y pequeñas empresas, cuyos propietarios carecen de 
capacitación gerencial y ambiental, y sus trabajadores ignoran 
los peligros de las sustancias y materiales deque manejan por 
lo que no se persibe la importancia de establecer medidas de 
seguridad. 

Por todo ello existe una honda preocupación de que se 
multipliquen los casos de accidentes como el ocurrido en 
Bhopal, India, no tan sólo porque las empresas locales fallen 
en el establecimiento de medidas de seguridad para prevenirlos 
y controlarlos, sino porque se instalen o funcionen en dichos 
paises empresas transnacionales que no aplican las 
regulaciones de sus paises de origen y tiene un pobre 
desempeño ambiental y de seguridad como sucedió en Bhopal. 

Como se ha mencionado, existen un sin nümerro de 
acontecimientos que plantean la necesidad de contar con una 
eficaz preparac1on para prevenir y afrontar casos de 
emergencia, dentro de los que destacan los siguientes: 

Fuga de dioxina en Duphart, India. 1963 



Fuga de gas metil-isoclanuro en Bhopal, India. 1984 
Explosión de gas propano en la Cd. de México. 1984 
Incendio y descarga de aguas contaminadas al Rhin, 
proveniente de una bodega de Basilea. 1986 
Explosión de un dueto de destilados de petróleo en 
Guadalajara, México. Abril de 1992 

La magnitud del daño que pudiera provocar un accidente causado 
por sustancias peligrosas está en relación directa con la 
presencia de una serie de factores como son: Las 
caracteristicas del sitio donde éstas se manejan, las 
instalaciones y procesos utilizados, las condiciones 
meteorológicas existentes en el área en el momento del 
accidente, la cantidad de sustancia liberada al ambiente, de 
la población potencialmente expuesta y¡o afectada, las medidas 
que se tengan contra la emergencia, etc. 

El Gobierno Federal ha establecido disposiciones y emprendido 
acciones para disminuir los riesgos y enfrentar contingencias 
derivadas de las Actividades Consideradas como Altamente 
Riesgosas, una de las cuales consiste en la elaboración de los 
Programas para la Prevención de Accidentes por quienes 
realicen tales actividades, mismos que se someterán a la 
aprobación de diversas Secretarias. 



II. BASES LEGALES 

En el capitulo 
del Equilibrio 
establece que: 

II, Articulo 5o. Fracción X de la Ley General 
Proteccion al Ambiente, se Ecologico y la 

... "Son asuntos del alcance general en la nación o de interés 
de la federación, la regulación de las actividades que deban 
considerarse como Altamente Riesgosas, según ésta y otras 
leyes y disposiciones reglamentarias, por la magnitud o 
gravedad de los efectos que puedan generar en el equilibrio 
ecológico o en el ambiente". 

Asimismo, en el capitulo IV, articulo 147, 2o. Párrafo de la 
misma ley, se establece que ... "Quienes realicen actividades 
altamente riesgosas, elaboran, actualizarán y, en los términos 
del reglamento correspondiente, someteran a la aprobación de 
la Secretaria y de las Secretarias de Energia, de Comercio y 
Fomento Industrial, de Salud y del Trabajo y Previsión Social, 
los Programas para la Prevencion de Accidentes en la 
realización de tales actividades que puedan causar graves 
desequilibrios ecológicos". 

"Cuando las actividades consideradas como Altamente Riesgosas 
se realicen o vayan a realizarse en el Distrito Federal, el 
Departamento del Distrito Federal participará en análisis y en 
su caso, aprobación de los Programas para la Prevención 
correspondientes". 

En los considerados de 
Riesgosas expedidos en 
1990 y el 28 de de 
establece lo siguiente: 

los listados de actividades Altamente 
el Diario Oficial el 28 de marzo de 
marzo de 1990?, respectivamente se 

"Que el criterio adoptado- para determinar cuales 
actividades deben considerarse como Altamente Riesgosas, se 
fundamenta en que la acción o conjunto de acciones, ya sean de 
origen natural o antropogénico, esten asociadas con el manejo 
de sustancias con propiedades inflamables, explosivas tóxicas, 
reactivas, radioactivas, corrosivas o biológicas; en 
cantidades tales que en caso de producirse una liberación , 
sea por fuga o derrame de las mismas o bien una explosión, 
ocasionarian una afectación significativa al ambiente, a la 
población o a sus bienes". 



III.- PROGRAMAS PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

Es el programa formado por los planes, procedimientos, 
organización recursos, procedimientos y acciones, para 
proteger a la población y sus bienes, asi como al ambiente y 
sus ecosistemas, de los accidentes que pudieran ser 
ocasionados en la realización de las actividades altamente 
riesgosas 

O B J E T I V O S 

Evitar que los accidentes provocados por la realización 
de actividades Altamente Riesgosas, alcancen niveles de 
desastre o calamidad. 

Propiciar que quienes realicen actividades de Alto 
Riesgo, comunidad y empresas aledañas, asi como 
autoridades locales, desarrollen una conciencia de alerta 
continua ante cualquier contingencia ocasionada por la 
liberación de sustancias peligrosas. 

Propiciar un ambiente de seguridad en la comunidad y 
empresas aledañas a una actividad de alto riesgo 

Contar con planes, procedimientos, recursos y programas 
para dar respuesta a cualquier contingencia ocasionada 
por el manejo de sustancias peligrosas. 

Contar con planes, procedimientos, recursos y programas 
para dar atención a cualquier situación de desastres y 
calamidades ocasionadas por la liberación de sustancias 
peligrosas. 

Establecer los mecanismos de comunicac1on, coordinación y 
concertación de acciones para implementar adecuadamente 
el PPA en la localidad. 

Que las industrias de Alto Riesgo difundan en la 
localidad, la información relacionada con las actividades 
que desarrollan y los riesgos que éstas representan para 
la población, sus bienes y el ambiente, as1 como los 
planes, procedimientos y programas con que se cuentan 
para disminuir y controlar dichos riesgos y enfrentar 
cualquier contingencia y atender calamidades y¡o 
desastres provocados por la liberación accidental de 
sustancias peligrosas. 

REQUERIMIENTOS DE LOS PPA 

Existen principalmente dos formas de captar Programas para la 
Prevención de Accidentes: 

,, 



Procedimiento de Impacto y Riesgo Ambiental 
Programa Nacional de Prevención de Accidentes de alto 
riesgo Ambiental instruido el 29 de abril de 1992 por el 
ejecutivo federal. 

En relación a estas dos vias, actualmente se hace a través del 
dictámen de impacto y riesgo ambiental. Es decir, como 
resultado de la evaluación de riesgo se determina si es 
necesario que se elabore el PPA correspondiente. 

Sin embargo actualmente, también se estan captando a petición 
de la Procuraduria Federal de Protección al Ambiente, como 
resultado de las auditorias ecológicas o a través de las 
visitas de verificación. 

) 
1 



IV.- COMITE DE ANALISIS Y APROBACIOH DE LOS PROGRAMAS 
PARA LA PREVEHCIOH DE ACCIDENTES 

( C O A A P P A ) 

Con base en lo establecido en el articulo 14 7 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, el 
24 de abril de 1989 se instaló en la Secretaria de Medio 
Ambiente Recursos NAturales y Pesca, el Comité de Análisis y 
Aprobación de los Programas para la Prevención de Accidentes 
(COAAPPA), en el que participan las siguientes dependencias: 

Secretaria de Energia. 
Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. 
Secretaria de Salud. 
Secretaria del Trabajo y Previsión social. 
Secretaria de Medio Ambiente Recursos Naturales y Pesca. 
Departamento del Distrito Federal, en su caso. 

Además en el comité también participa la Secretaria de 
Gobernación a través de la Dirección General de Protección 
Civil y del Centro Nacional de Prevención de Desastres, debido 
a lo indicado en los Artículos 2 al 10 del decreto por que se 
aprueban las bases para el establecimiento del Sistema 
Nacional de Protección civil y del Programa que sobre la 
materia contienen los PPA. 

FUNCIONES: 

Analizar, y en su caso, 
Prevención de Accidentes 
altamente riesgosas. 

aprobar los Programas para la 
que presenten las industrias 

Elaborar, aprobar, aplicar y en su caso 
procedimiento de análisis y aprobación de 
para la Prevención de Accidentes 

modificar el 
los Programas 

Elaborar y aprobar la guia para la elaboración de los 
Programas para la Prevencion de los Accidentes. 

Vigilar y supervisar el cumplimiento de las acciones y 
medidas derivadas de los Programas para la Prevención de 
Accidentes Aprobados 

una vez que los PPA son analizados autorizados y dictaminados 
por el Comité, estos se implementarán a nivel local, con la 
participación de la Unidad de Protección civil, Autoridades, 
comunidad y empresas aledañas, y demás instituciones 
relacionadas con aspectos de seguridad y atención a la 
población y al ambiente. 
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Asimismo el seguimiento de los Términos de los dictámenes 
correspondientes, es realizado principalmente por la 
Procuraduria Federal de Protección al Ambiente, quien informa 
al Comité de los resultados. 

Aunque algunas empresas pudieran ya contar con planes de 
respuesta a emergencias, es necesarJ.a su revisJ.on para hacer 
la actualización y adecuaciones; del mismo modo, las empresas 
que sean consideradas como Altamente Riesgosas y que no 
cuenten con un PPA, deberán desarrollarlo. 

Los criterios empleados para su elaboración se basan en la 
posibilidad de que ocurran contingencias provocadas por el 
manejo de sustancias peligrosas y de la necesidad de contar 
con un programa adecuado para evitar que éstas puedan tener 
consecuencias de desastre o calamidad. 

El Comité de Análisis y Aprobación de los Programas para la 
Prevención de Accidentes ha elaborado una Guia, con el 
propósito de proporcionar a quienes realizan actividades 
altamente riesgosas, las bases para desarrollar un Programa 
para la Prevención de Accidentes ( PPA ), para dar respuesta a 
contingencias causadas por la liberación de sustancias 
peligrosas. dicha guia actualmente es conocida como la 
revisión 06, mientras se cuenta con la reglamentación 
necesaria para poderla oficializarla. Cabe mencionar, que se 
tiene contemplado hacer una nueva revisión para obtener esta 
versión final. 

Los objetivos 
del Programa 
siguientes: 

fundamentales de de la Guia para la Eaboración 
para la Prevencion de Accidentes, son los 

Establecer las bases y lineamientos para que quienes 
realicen Actividades Altamente riesgosas elaboren yjo 
revisen su Programa para la Prevención de Accidentes. 

Ser un instrumento que sirva de Enlace Interinstitucional 
e Intersectorial en la elaboración e instrumentación de 
los PPA. 

Ser un instrumento de referencia para el análisis de los 
PPA. 

Ser un instrumento para la revisión y 
permanente de los planes, procedimientos 
contenidos en un PPA. 

actualización 
y programas 



V.- CRITERIOS PARA LA ELABORACION DE LOS PROGRAMAS PARA 
LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

El Programa para la Prevención de Accidentes debe ser 
elaborado e implementado para activarse de acuerdo al 
alcance y caracteristicas de una emergencia, la cual 
puede circunscribirse dentro de los limites de la planta 
sin representar ningún riesgo para el exterior, o bien 
puede ser de tal magnitud que pudiera rebasarlos, 
afectando a la población aledaña y ecosistemas de la 
región. 

Sobre esto último es importante considerar la realización 
de otras actividades riesgosas o altamente riesgosas 
cercanas a una AAR en particular, que pudieran 
incrementar el nivel de riesgo de la misma y su efecto en 
caso de accidente. 

Con base en 
niveles en 
externo. 

lo anterior se han establecido dos clases o 
la elaboración del PPA; el interno y el 

Ambos niveles deben ser elaborados y estructurados 
detalladamente, para activarlos en el momento oportuno y 
en el lugar preciso, considerando las etapas de 
prevenc1on ( antes de ), de atención (durante) y de 
retorno-recuperación ( después de ) , tomando como 
criterio de referencia los posibles efectos de un 
accidente causado por la realización de AAR. 

La etapa de Prevención se relaciona con todas las 
medidas, procedimientos, planes, acciones y recursos 
necesarios, encaminados a evitar que ocurran accidentes, 
y en caso de que éstos se produzcan, controlar sus 
efectos y evitar que adquieran proporciones de un 
accidente mayor (calamidad o desastre). 

La etapa de Atención se relaciona con todas las medidas, 
procedimientos, planes, acciones y recursos necesar1os 
para el auxilio y rescate de las personas ( trabajadores 
y población aledaña ) , la conservación de la vida y la 
salud as! como la protección del ambiente, una vez que se 
ha producido una contingencia. 

Esta etapa también incluye todos los aspectos 
relacionados con el combate y control de la contingencia, 
asi como la mitigación de sus efectos. 

La etapa de Retorno - Recuperación se relaciona con todos 
los aspectos de inspección y vigilancia y difusión que 
sean necesarios para la reanudación de actividades, bajo 
condiciones confiables de seguridad tanto para los 
trabajadores como para la población e industrias 
aledañas, as! como los de reparación de la 
infraestructura interna y¡o externa y de saneamiento 
ambiental. 0 



VI.- ESTRUCTURA DE LA GUIA PARA LA ELABORACIOH 
DE LOS PROGRAMAS PARA LA PREVEHCIOH 

DE ACCIDENTES 

ANTECEDENTES DEL PROPONENTE. MARCO REFERENCIAL PARA 
DESARROLLAR EL PROGRAMA PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES. 

De la información solicitada a la empresa a la cual se le 
ha requerido la presentación de un PPA, en primer término 
se le solicita el marco referencial para la elaboración 
del Programa en cuestión, y también para el análisis de 
dicho PPA realizado por el Comité, ya que los estudios de 
Impacto y Riesgo Ambiental en cualquiera de sus 
modalidades, no llegan a las Dependencias integrantes del 
COAAPPA. 

La información minima que constituye este marco 
referencial son los Datos Generales de la Empresa, los 
Datos del Sitio en que se realiza la AAR y el Resumen del 
Estudio de Riesgo. 

EL PPA DE NIVEL INTERNO. 

Esta parte del PPA se relaciona con la protección y 
auxilio a los trabajadores y¡o personas, asi como de las 
instalaciones e infraestructura de la empresa, ante 
emergencias y¡o contingencias, considerando que su efecto 
hacia el exterior de las instalaciones es nulo y que la 
empresa cuenta con la capacidad de respuesta requerida. 

EL PPA DE NIVEL EXTERNO 

En esta parte del PPA, se considera que el evento rebasa 
los limites de la empresa y es necesario alertar a la 
población aledaña y que además se requiere la 
intervención y participación oportuna de las Unidades de 
Protección Civil, Autoridades Locales, de la población 
y¡o empresas aledañas potencialmente afectables, asi como 
de otras instituciones y organismos de seguridad social, 
para proteger al ambiente y a la población. 

ORGANIZACION DE LA 
ACCIDENTES CAUSADOS 
ALTAMENTE RIESGOSAS 

EMPRESA PARA LA 
POR LA REALIZACION 

PREVENCION DE 
DE ACTIVIDADES 

La atención a una emergencia por parte de una empresa 
que realiza AAR requiere de una organización llamada " 
Organización para la Prevención de Accidentes ", que 
administre eficientemente los recursos, aplique los 
procedimientos establecidos y coordine las acciones /! 



emprendidas para este fin y en la cual se establezca la 
estructura jerárquica y funcional de sus miembros, 
señalando especificamente los nombres, funciones y 
responsabilidades de éstos en la planeación, integración, 
instrumentación, operación, activación y actualización 
del PPA. 

LOCAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 
ACTIVIDADES ALTAMENTE RIESGOSAS Y SUS 

ORGANIZACION 
CAUSADOS POR 
NIVELES DE 
INTERSECTORIAL. 

PARTICIPACION. UNA ORGANIZACION 

Considerando que las consecuencias de un accidente son de 
un alcance muy variable que dependen de las 
caracteristicas y condiciones ya mencionadas, pudieran 
rebasar los limites de las instalaciones de quienes 
realicen AAR, se requiere que la Organización para la 
Prevención de Accidentes de la empresa se enlace y 
coordine con organismos e instituciones intersectoriales, 
y en su caso internacionales, tanto a nivel local como 
municipal, estatal y federal; entre los cuales se pueden 
citar a los siguientes: 

- Autoridades Locales, Sistema Nacional de Protección 
Civil/ Unidades de Protección Civil, Asociaciones de 
Empresas agrupadas a nivel local, estatal y¡o nacional, 
Brigadas del Ejército Mexicano, Instituciones de Salud, 
Policía Federal de Caminos. etc. 

En este sentido, las autoridades municipales y estatales, 
entre las cuales se incluyen las Delegaciones Estatales de 
la SEMARNyP, se encargarán de la coordinación en general 
del PPA, incluyendo las labores del ejército, policia, 
asociaciones y brigadas especiales, asi como del 
suministro de los servicios municipales necesarios y¡o 
disponibles; las empresas, de la coordinación de sus 
brigadas de emergencia además de proporcionar equipos y 
recursos en general; La Unidad Interna, Municipal(es) y 
Estatal (es) de Protección Civil junto con la empresa en 
cuestión y¡o asociación empresarial en materia de 
prevención y atención de accidentes a la que ésta 
pertenezca, de la instrumentación y operac1on a nivel 
local del PPA, incluyendo los aspectos de difusión, 
información, capacitación, evacuación asi como de los 
ejercicios y simulacros. 

Por su parte la población aledaña a una AAR, deberá tener 
disposición para mantenerse informada, y participar en las 
actividades implementadas por la Organización para La 
Prevención de Accidentes de una AAR cercana a su 
localidad, relacionadas con. su propia seguridad y 
protección; entre los cuales se pueden citar la 
capacitación y entrenamiento, intervención en simulacros, 
etc. 

Es importante señalar que la participación de la población 
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debe ser preferentemente en forma organizada, 

Asimismo existen agrupaciones conformadas en diferentes 
niveles de organización intersectorial denominados 
generalmente " Comités Locales de Ayuda Mutua ", como es 
el caso del Comité Local de Ayuda Mutua ( CLAM ) de 
Coatzacoalcos, Veracruz, asi como el Comité al que 
pertenece la empresa Quimica Flúor en el Estado de 
Tamaulipas. 

EL CENTRO DE OPERACIONES DE LA ORGANIZACION PARA LA 
PREVENCION DE ACCIDENTES DE LA EMPRESA. 

La Organización para la Prevención de Accidentes de la 
empresa requiere de un lugar determinado para ejecutar 
todas las actividades necesarias para que opere el PPA, 
este lugar es el Centro de Operaciones. 

Durante el desarrollo de una contingencia y hasta el 
de la misma, este lugar, será el centro de comando, 
información al interior yjo al exterior de 
instalaciones de la empresa acerca del curso de 
evolución, asi como el sitio donde se tomen 
decisiones. 
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Es posible que en una situación de emergencia, y en 
función de su causa y efectos, durante los primeros 
instantes, ya sean minutos o segundos, la utilidad de 
dicho Centro pudiera parecer no tener sentido, sin embargo 
su importancia aumenta en la medida en que la emergencia 
crece o se controla. 

En condiciones de operación normal de la planta, éste será 
el centro de las reuniones periódicas de dicha 
organización, en la cual se realicen las actividades de 
planeación, seguimiento y actualización del PPA, 
incluyendo las relacionadas con los ejercicios y 
simulacros. 

Es importante mencionar que este Centro de Operaciones 
puede contar con la participación de la Organización 
Intersectorial a la que pertenezca la empresa, en casos de 
un accidente mayor, o bien cuando intervenga en la 
preparación y realización de los simulacros. 

La ubicación del Centro de Operaciones deberá determinarse 
en función del estudio de riesgo, de las caracteristicas 
del sitio y de la infraestructura necesaria para su 
funcionamiento en la que se considerará su fácil acceso. 

A continuación se mencionan aquellos puntos que son 
solicitados en la guia: 

ANTECEDENTES GENERALES DEL PROPONENTE 

" 



1.- Datos generales 
2.- Datos del sitio 
3.- Resultados de la evaluacion de riesgo de la planta 

NIVEL INTERNO 

4.- Organización para la Prevención de Accidentes 
5.- Equipos y servicios de emergencia 
6.- Procedimientos especificos de respuesta a emergencia 
7.- Sistemas de comunicación y alarma 
8.- Procedimientos para el retorno a condiciones normales 
9.- Programa de capacitación y entrenamiento 
10.- Programa de simulacros 
11.- Actualización del PPA 

NIVEL EXTERNO 

12.-

13.-
14.-
15.-
16.-

17.-
18.-
19.-
20.-

Organización local pra la prevención de accidentes. 
CLAM 
Equipos y servicios de emergencia 
Procedimientos de respuesta a emergencias del CLAM 
Sistema de comunicación y alarma 
Procedemientos para el retorno a condiciones normales y 
de recuperación 
Programa de capacitación y entrenamiento 
Programa de simulacros 
Educación pública 
Actualización del Programa para la Prevención de 
Accidents en el nivel externo. 

' 
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I. OBJETIVOS. 

Los principales objetivos que se plantean en la realización 
de este trabajo, son los siguientes: 

Confirmar que el proceso de incineración de residuos sóli
dos, es un medio adecuado de eliminación de contaminantes. 

Dar a conocer los requerimientos necesarios para seleccio
nar un equipo ambientalmente sano, que permita ofrecer el 
servicio de incineración a generadores de residuos sólidos 
hospitalarios peligrosos. 

- Ense~ar la clasificación general de los residuos sólidos 
en general y de los residuos hospitalarios peligrosos, en 
particular. 

Conocer el marco legal que rige al proceso de incineración 
corno disposición final de residuos sólidos hospitalarios 
peligrosos. 

- Dar a conocer información técnica y económica importante, 
sobre incineración de residuos sólidos hospitalarios. 

e 
J 
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II. INTRODUCION. 

La incineración de los residuos solidos municipales, es una 
practica muy antigua realizada en sus inicios con metodos 
rudimentarios, como lo era el simple hecho de prenderle 
fuego a un montón de hojas secas o yesca. La ceniza resul
tante de esta operación, normalmente se utilizaba como un 
elemento auxiliar en la agricultura. Estas practicas poco 
eficientes e inseguras, con el tiempo se volvieron altamen
te contaminantes, por lo que fueron gradualmente sustitui
das por procesos mas complejos y eficientes, hasta llegar a 
los modernos y avanzados sistemas de incineración que 
existen en la actualidad. 

La incineración se define como un proceso de reducción en 
peso y volumen de los residuos solidos, mediante la combus
tión controlada en presencia de oxigeno. Las reducciones 
que se logran con este proceso, varian del 75% al 90% en 
peso, dependiendo de la composición de los residuos. El 
concepto teórico de la incineración, establece una reacción 
quimica entre el combustible y el comburente, en donde la 
basura como combustible, libera energia termica a medida 
que es quemada. · 

Las primeras instalaciones para la incineración de los 
residuos solidos municipales, se construyeron en Europa a 
finales del siglo pasado. Ejemplo de ello, es el incinera
dor construido en 1874, en la ciudad de Nottingham, Ingla
terra. Sin embargo, fue a partir del inicio de este siglo, 
que los incineradores empezaron a ser utilizados mas am
pliamente como una forma de eliminación de los residuos 
solidos urbanos, como lo son los incineradores municipales 
de las capitales europeas y de las grandes ciudades esta
dounidenses . Resultado de esta situación, fué que a fina
les de la 2a. década de éste siglo, operaban en Europa 
alrededor de 300 instalaciones para la incineración de 
residuos solidos municipales, mientras que en los Estados 
Unidos, existian cerca de 200 plantas de incinerac16n 
operando con regularidad. A partir de los años 50's, se 
inicio la automatización de los incineradores, tornándose 
por este hecho, en instalaciones mas eficientes. A ultimas 
fechas, los sistemas de incineración se han desarrollado 
exhaustivamente, debido principalmente a la crisis mundial 
de energeticos que se presento a principios de la década de 
los 70's, la cual exigió buscar combustibles alternativos a 
los derivados del petroleo, por lo que el aprovechamiento 
del calor generado a partir de la incineración de los 
residuos solidos, alcanzo un mayor desarrollo en aquellos 
paises con escasez de energeticos. Actualmente, la recupe
ración de energia a partir de la incineración de los resi
duos solidos es cada vez mas creciente. 



De hecho, en el continente europeo, la incineración de 
basuras se utiliza de manera alterna para generar vapor de 
agua como medio de calefacción domestica, y asi, proporc1o
nar confort a la población durante la epoca invernal, la 
cual es muy fria. Este proceso se reafirmo tras el fracaso 
de construcción de un gasoducto proveniente de Rusia, y con 
destino a Europa Occidental, con el fin de suministrar gas 
natural como combustible para generar vapor de agua para 
calefacción domestica. 

Los principales componentes, de los gases de combustión del 
proceso de incineración son particulas en suspensión, 
dióxido de carbono (C02), dióxido de azufre (S02), nitróge
no (N2), asi como gases inertes debidos a la propia basura 
y al aire utilizado como fuente de oxigeno. Cuando la 
combustión es incompleta puede aparecer monóxido de carbo
no. Si la combustión se realiza a temperaturas elevadas 
puede haber disociación del nitrógeno, originándose los 
óxidos de nitrógeno (NOx); aunque cabe aclarar que éstos 
compuestos, se generan por cambios en la temperatura del 
proceso y por el nitrógeno presente en el aire, que por el 
contenido de este elemento en los residuos sólidos. Tamb1én 
pueden generarse metales pesados, si los residuos a incine
rar se componen con particulas metálicas. 

Por otro lado, dentro de las emisiones a la atmósfera, 
también puede haber presencia de ácido clorhidrico (HCl) 
asi como de dibenzofuranos y dibenzodioxinas, siempre y 
cuando los residuos contengan compuestos clorados. Estos 
ultimes compuestos, representan un grave peligro para la 
salud humana, pues se de~ositan en los tejidos grasos del 
cuerpo, provocando enfern.adades tales como el cloroacné. 

Las dibenzodioxinas policloradas y los dibenzofuranos 
policlorados, son productos de una reacción incompleta 
entre Fenóxidos de Sodio Policlorados y el Tricloro Fenol. 
Estos compuestos deben su carácter tan temido, a los efec
tos tóxicos que causó sobre el medio ambiente una fuga 
accidental de 2,3,7,8 Tetraclorodibenzodioxina de una 
planta productora de Triclorofenol, en Seveso, Italia, en 
Julio de 1976. También, estos compuestos tóxicos causaron 
la muerte de varias especies de aves de los bosques suizos, 
buhos y lechuzas principalmente, en Febrero de 1990, debido 
a la presencia de un incinerador ubicado en las afueras de 
la ciudad de Basilea, el cual destruia de manera incompleta 
Cloruro de Polivinilo, Askareles y Bifenilos, los cuales 
por oxidación son los generadores principales de dibenzo
dioxinas y dibenzofuranos policlorados. Las temperaturas de 
destrucción de los Askareles y Bifenilos, asi como de los 
compuestos halogenados, deberán de ser superiores a los 
3000 grados centigrados, para lo cual se requiere un incl
nerador industrial de gran capacidad de destrucción. 



Por otra parte, dentro de los productos de oxidación térmi
ca de los residuos sólidos, se genera agua, cenizas y 
escorias conteniendo metales, vidrios, piedras y materla
les inertes, los cuales se precipitan en el fondo de los 
incineradores, en una mezcla heterogénea a la que comunmen
te se le denomina cenizas. Las cenizas se han de analizar 
quimicamente y si existe la presencia de metales pesados 
como el niquel, cromo, cadmio, etc., u otro compuesto que 
pueda ser dañino al medio ambiente, se confinaran en relle
nos sanitarios industriales; si por el contrario, no repre
sentan riesgo alguno, se dispondrán en los rellenos sanita
rios municipales, sin confinar. 

El proceso de incineración de residuos, cuenta en la actua
lidad con la mas avanzada tecnologia para efectuar la 
termodestrucción sin dañar al medio ambiente, sin embargo, 
durante los ultimos 15 años, la incineración ha sido objeto 
de permanentes criticas, señalandosele como fuente genera
dora de emisiones perjudiciales, como dioxinas, metales 
pesados y ácidos. Esta situación ha provocado que la norma
tividad sobre las emisiones a la atmósfera se haya hecho 
cada vez mas estricta. Los cambios que se han venido dando 
en cuanto a los criterios de control ambiental para la 
incineración de residuos sólidos, han provocado un incre
mento en las objecicnes sociales contra ella, asi como una 
percepción poblacional equivocada; a tal grado que gran 
parte de la sociedad desconfia de esta tecnologia, situa
ción que ha sido aprovechada por sus detractores, para 
generar confusión y difundir incertidumbre entre la pobla
ción, ya que al parecer la actitud de la población no se 
basa en hechos, sino en emociones y en información distor
sionada, insufieciente e inadecuada. 

Para conseguir la aceptación de la incineración de residuos 
sólidos por parte de la población en general, es necesaria 
la difusión de información objetiva y clara. Es importante 
mencionar que la incineración actual de los residuos sóli
dos, es completamente mas segura y eficiente que la de hace 
una década (80's); situación que debe hacerse conocer 
ampliamente entre la ciudadania para tratar de cambiar la 
equivocada percepción que prevalece actualmente a nivel 
mundial. 
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III.- BASES TECNICAS. INGENIERIA, CONSTRUCCION Y FUNCIONAMIENTO. 

A) DESCRIPCION Y CLASIFICACION GENERAL DE LOS RESIDUOS 
SOLIDOS. 

Se considera basura todo objeto que es inmundicia, 
especialmente lo que se recoge del suelo; lo que presu
pone un deseo de eliminarlo o destruirlo, ya que no se 
le atribuye ningun valor para conservarlo. La basura 
sugiere suciedad, tiene mal olor y provoca desagrado a 
la vista. El termino de Residuos Solidos es mas apro
piado. El diccionario de la Real Academia Española 
define Residuos como: "lo que resulta de la descomposi
ción o destrucción de una cosa, parte o porción que 
queda de una cosa". La palabra Solido, es imprecisa, 
define al estado solido como firme, macizo 6 fuerte, y 
en el caso de los residuos, gran parte de los contami
nantes liquides y gaseosos son, en realidad, suspensio
nes de solidos en esos medios. La decantación de los 
efluentes liquides el desempolvado de las emanaciones 
gaseosas, converti~an el problema en uno de los de 
tratamiento de residuos solidos. 

Por otra parte~ la Agencia de Protección Ambiental de 
los Estados Unidos de América (E.P.A.) y los fabrican
tes mundiales de equipos para el manejo, tratamiento y 
eliminación de residuos solidos, han elaborado una 
Clasificación General de los Residuos Solidos (TABLA 
IV. A), en la cual los residuos, segun su tipo, reciben 
un numero dependiendo de su descripción, lugar de 
procedencia, contenido de humedad, densidad, contenido 
de inertes (substancias que no se pueden quemar) y 
poder calorifico. También, algunos paises, añaden a 
esta clasificación, su rapidez promedio de generación 
de residuos. 

Asi, y de acuerdo con la clasificación general, tene
mos que los residuos Tipo "O" (cero), se describen como 
una mezcla de desperdicios sumamente combustibles, 
tales como: papel, cartón, madera y basuras de la 
limpieza, provenientes de actividades comerciales e 
industriales. Puede llegar a contener hasta un 10% en 
peso de bolsas de plástico, papel de envoltura, papel 
laminado, cartón corrugado, estopas con aceite o grasa, 
virutas de hule o plástico y, textiles. Tienen un 
contenido de humedad máximo del 10%, asi como una 
densidad que va desde 128.15 hasta 160.18 kilogramos 
por metro cubico. Además tienen un contenido máximo de 
inertes del 5% en peso y un poder calorifico de 4,700 
kilocalorias por kilogramo. 
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Los residuos Tipo "1 ", son una mezcla de desperdicios 
combustibles, como son: papel, cartón, trapo, virutas 
de madera, hojas y pasto, basuras de limpieza prove
niente de actividades domésticas. comerciales, indus
triales y de oficinas. Contienen r.asta un 20% de basu
ras propias de restaurantes, cafeterias y hoteles, pero 
una minima cantidad de papel tratado (de envoltura, 
laminado, etc.), plástico y hule. Tienen un contenido 
de humedad maximo del 25%, y una densidad equivalente a 
la de los residuos Tipo "O" (cero). Poseen un contenido 
máximo de inertes del 8% en peso y un poder calorifico 
de 3,600 kilocalorias por kilogramo. 

Los residuos Tipo "2", son una mezcla de !esperdicios 
urbanos, consistente en partes iguales en peso de des-
9erdicios Tipo "O" (cero) y "1", (50% de basura seca y 
50% de basura humeda, animal o vegetal). Estos residuos 
son comunes a casas habitación y edificios habitaciona
les. Tienen un contenido de humedad maximo del 50%, asi 
como una densidad que va desde 240.28 hasta 320.37 
kilogramos por metro cubico. Tienen un contenido maximo 
de inertes del 7% en peso y un poder calorifico de 
2,300 kilocalorias por kilogramo. 

Los residuos Tipo "3", son desperdicios animal y vege
tal, procedentes de restaurantes, cafeterias, hoteles, 
hospitales, mercados e instalaciones similares. Tienen 
un contenido de humedad maximo del 70% y una densidad 
que va desde 480.55 hasta 560.64 kilogramos por metro 
cubico. Tienen un contenido máximo de inertes del 5% en 
peso y un poder calorifico de 1,250 kilocalorias por 
kilogramo. 

Los residuos Tipo "4", se denominan "Desperdicio Pato
lógico", y consiste de residuos humanos y de animales 
(cuerpos, órganos, desperdicios sólidos organices y de 
curaciones), provenientes de instituciones médicas, 
hospitales, laboratorios, granjas y rastros. Tienen un 
contenido de humedad maximo del 85%, su densidad va 
desde 720.85 hasta 881.01 kilogramos por metro cubico, 
un contenido máximo de inertes del 5% y un poder calo
rifico de 600 kilocalorias por kilogramo. 

Los residuos Tipo "5", son productos liquides o semili
quidos, como alquitranes, lodos, pinturas, asfaltos, 
etc., provenientes de procesos industriales. El conte
nido de humedad, la densidad, el conténido de inertes y 
el poder calorifico de éstos residuos es variable y re
quieren de un estudio especifico. Finalmente, los 
residuos Tipo "6", son productos sólidos, como hules, 
plásticos, sustancias quimicas, etc. provenientes de 
desperdicios industriales. Al igual que los residuos 
Tipo "5", el calculo de sus caracteristicas requieren 
de un estudio especifico. 



Asi mismo, la TABLA IV.A, nos muestra un resumen de los 
tipos de residuos y sus caracteristicas ya mencionadas. 

En la ciudad de México, la rapidez de generación de los 
residuos sólidos Tipo "O", "1", "2" y "3", segun estu
dios del Departamento del Distrito Federal, oscila 
entre 0.5 y 1 .O kilogramos por dia, por persona. En 
cambio la de los residuos Tipo "4", oscila entre 1 .O y 
2.0 kilogramos por dia, por persona, de éstos, los 
residuos sólidos hospitalarios que son biológico-infec
ciosos (los que representan peligro a la salud humana), 
se generan a razón de 0.3 a 1 .O kilogramos por cama por 
dia. 

Los datos de rapidez de generación varian de un pais, 
con respecto a otro, dependiendo de sus desarrollos 
tecnológicos, sociales ó culturales; para determinar la 
rapidez de generación de residuos sólidos, existen 
empresas o instituciones que se dedican a realizar 
encuestas y estudios completos al respecto, tal es el 
caso de la Dirección General de Servicios Urbanos del 
Departamento del Distrito Federal, la cual es la res
ponsable de hacer estudios de cuantificación de los 
residuos sólido~ de ~a ciudad de México. 

Los residuos sólidos, segun su tipo y caracteristicas, 
deben recibir un tratamiento especifico, tanto en su 
recolección, como en su almacenamiento, manejo y elimi
nación. 



TAIILA IV. A. CLASII'ICACION GI:NI!RAI. DI! LOS RESIDUOS SOLIDOS. 
RAPIDI!::t PI! O~NI!RACION (!:N KEXICO, D.P". !ii!:GUN D.D.F.- D.O.S.U •. , 1989 )o DOKICILIARlAo 0,5 

HOSPITALARIA• 1.0 

DIOLOGlCO INr~CClOSAo 0 l - 1 O Kq/C~•~-Dl~ -

TIPO: DESCRIPC/ON: CONTENIDO DE DENSJIJAD CONTENIDO DE PODER CAI.OR/FICO 

1/UMEDAD: KG/M AJ INERTES: KCAUKG 

o MEZCLA DE DESPERDICIOS SUMAMENTE COMBUSTIBLES: JO% 128.15 5% 4,700 

PAPEL. CARTON, CAJAS DB MADERA. BASURA DE LA LIMPIEZA, A 

PROVENIENTBS DE ACTIVIDADES COMERCIALES B INDUSTRIALES. 160.18 
CONTIENE HASTA UN 10--. I!.N PI!SO DE BOLSAS DE PLASTJCO. PAPEL 

DE ENVOLTURA. PAPEL LAMINADO. CARTON CORRUGADO. ESTOPAS 

CON ACEITE O GRASA. VIRUTAS DE HULE OPLASTICO Y TEXTILES. 

1 MEZCLA DE DESPERDICIOS COMBUSTIBLES: PAPEL, CARTON, TRAPO. 25% 128.15 8% 3,600 

VIRUTAS DE MADERA. HOJAS Y PASTO. BASURA DE LIMPIEZA PRO- A 
VEN lENTE DI! ACTIVIDADES DOMI!STICAS. DE OFICINA. COMERCIA- 160.18 
LBS E INOUSTRIALI!.S. CONTII!.NE HASTA UN 20'1o EH PI!.SO DE BASURAS 

O~ RESTAURANTeS. CAFeTERIAS, HOTELES. PI!. RO CASI NADA DE PAPEL 

TRATADO (DE ENVOLTURA. LAMINADO, E.TC.),PLASTICO O HULE. 

2 MEZCLA DE DESPERDICIOS URBANOS, CONSISTENTE EN PARTES 50% 240.28 7% 2,300 
IGUALES EN PESO DE DESPERDICIOS TIPO O Y 1 (SO .. BASURA SECA A 

Y S0-5 BASURA ANIMAL Y VEGETAL), COMUNA CASAS HABITACION 320.37 

Y I!DIFICIOS HABITACIONALE.S. 

3 DESPERDICIOS ANIMAL Y VEGETAL PROCEDE!.NTES DE RESTAURAN- 70% 480.55 5% 1.250 
TES, CAFE!TE!RIAS, HOTELES, HOSPITALES, MERCADOS 1! INSTALACIONES A 

SIMILARES 560.64 

4 DESPERDICIO PATOLOGJCO CONSISTENTE EN RESIDUOS HUMANOS 85% 720.85 5% 600 
Y ANIMALES (CUERPOS, ORGANOS. DESPERDICIOS SOLIDOS ORGAHICOS), A 
PROVENIENTES DE INSTITUCIONES MEDICAS, HOSt'ITALES. LABORATORIOS. 881.01 

GRANJAS, RASTROS. 

5 PROO IJCTOS LJQlllllilS O SEMI- LIQUIDOS COMO ALQUITRANES. LODOS. --- VARIADl.E. SE H.EQtJil'.RE DE UN ESTUDIO ESPECIFICO ---

I'INTlJHA~. ASFAI:J OS. P ROVENIEN 1 ES DE P H.OCESOS INOUSJ HIALES. 
- -

6 t'HOD UC 1 OS SOLIO OS. IIUl.ES I'LA~l'ICOS. ~USTANCIAS QUIMICAS. MA- --- VARIAIJI.I:. SE HEQUit:.RE DE UN ESTUDIO I!SI'ECII'ICO---

~ItA EIC. PHOVI!NWNl ES IIE OI:SI'EnOICI OS INJ>US'I RIALES 
----- - -----------

~ 

. iJEN 1 E luCIIICIIadon de H.eaiduOI Solod•n. S A ..... e V. 
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B) EL PROCESO DE INCINERACION COMO ELIMINADOR DE RESIDUOS 
SOLIDOS. 

Como ya se dijo en la Introducción, la incineración es 
el proceso por el cual se reducen la masa y el volumen 
de un cuerpo combustible, generalmente de desecho, 
hasta convertirlo en cenizas, mediante la acción direc
ta del fuego (descomposición térmica), el cual lo oxida 
y degrada. Este proceso debe realizarse en lugares 
controlados y expresamente destinados para ello, sin 
que se presenten daños al ambiente o a la salud. El 
lugar d6nde se lleva a cabo dicho proceso controlado se 
denomina Incinerador. 

El proceso de incineración de los residuos sólidos es 
mucho mas complicado que prender fuego a un montón de 
basura, y se le ha utilizado para eliminar desechos 
combustibles provenientes de la industria, el comercio 
y de actividades dedicadas al cuidado de la salud 
publica. 

Asi mismo existe un proceso especial de incineración, 
consistente en la reducción a cenizas de los cadáveres 
humanos o de animales, asi como la eliminación de 
residuos biológicos sólidos con altos contenidos de 
humedad, llamados Patológicos, y que son producto de 
cirugias, autopsias, amputaciones, curaciones, etc., 
provenientes de centros dedicados al cuidado de la 
salud humana; éstos desechos también pueden provenir 
de locales sanitarios de crianza y sacrificio de 
animales, cuya carne u otros productos estén destinados 
para el consumo humano. A éste proceso especial de 
incineraci6n se le denomina Cremación, y se realiza en 
Crematorios. 

Un incinerador de residuos, es una instalación o apara
to, casi siempre cerrado, destinado a la conversión a 
cenizas de los residuos s6lidos. Por lo general tienen 
una cámara cuyas medidas pueden variar mucho en su 
anchura y longitud, pero muy poco en su altura. Sus 
techos se elaboran de forma plana, y tienen un sistema 
de inyecci6n de aire continuo por tiro natural, median
te un frustro cono, ubicado en los costados del equipo, 
con el fin de enriquecer con oxigeno, el aire de la 
camara de combusti6n. Pueden o na tener cámara de 
postcombusti6n; la combustión de los residuos es prác
ticamente inmediata, dado que son residuos con un alto 
poder calorifico y sumamente inflamables. 
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Existen varios tipos de incineración, utilizados para 
la eliminación de los residuos sólidos: 

- Incineración a Cielo Abierto. 

Es la simple incineración de los residuos a la intem
perie, al contacto con una flama. No se tiene control 
absoluto sobre ésta forma de incinerar. 

- Incineración en camara Sencilla. 

Es la incineración dentro de una instalación o apara
to, que solo cuenta con una camara de combustión, y 
la salida inmediata de los gases de combustión a la 
atmósfera. En éste tipo de incineración, ya se dispo
ne de un control en la combustión. 

- Incineración con Camara Multiple. 

La camara de combustión tiene ademas otra camara de 
postcombustión, donde habran de quemarse los gases de 
combustión, antes de salir a la atmósfera. 

Incineración con Hogueras Multiples. 

En este tipo de incineración, la incidencia de las 
flamas sobre los residuos, se hace mediante varios 
quemadores de combustible; puede ser de una o varias 
camaras. 

- Incineración con Camara de Lecho Fluidizado. 

Los incineradores de éste tipo tienen dentro de su 
camara principal de combustión, un lecho permanente 
de materiales incandescentes, que facilitan la com
bustión de los residuos por simple contacto super
ficial, aunado a la función de los quemadores. 

- Incineración con Quemador Catalitico. 

En este tipo de incineración, uno de los quemadores 
esprea una solución catalitica que al contacto con 
los residuos incrementa su combustión. 

Incineración con Quemador de Liquides. 

De manera analoga al anterior, uno de los quemadores, 
realiza la combustión de una mezcla de residuos li
quides y combustible liquido de alto poder calorifi
co. 
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- Incineración en Horno Rotatorio. 

La incineración tiene lugar en una cámara de combus
tión que rota, permitiendo que la incidencia de las 
flamas alcance todos los extremos de los residuos. 

- Incineración con Aire Controlado. 

Este proceso de incineración inyecta, por tiro forza
do, una ráfaga de aire u oxigeno puro, al interior de 
la cámara de combustión, facilitando la combustión 
por la acción del comburente. 

Los crematorios son las instalaciones o aparatos encar
gados de realizar la incineración de los cadáveres, o 
desechos con alto contenido de humedad. Las caracteris
ticas principales de éstos equipos son: Tienen tamaños 
muy grandes, por lo general en su altura; casi siempre 
tienen una cámara de combustión bastante grande, y otra 
de postcombustión de menor tamaño. Sus techos son 
construidos en forma de bóveda. 'La destrucción de los 
residuos se r¿aliza de forma paulatina, primeramente 
deshidratando a los residuos, para que una vez secos, 
la incindencia directa de las flamas permita su con
versión a cenii~s. El suministro de aire u oxigeno se 
realiza por tiro forzado, mediante un soplador o un 
compresor, y de manera intermitente. Los equipos, pese 
a ser de grandes tamaños, solo permiten capacidades 
pequeñas de residuos, pues el vapor de agua de los 
residuos al deshidratarse, ocupa un amplio volumen 
dentro del equipo. 

Desde un punto de vista tecnológico, la incineración 
ofrece varias ventajas en comparación de otros métodos 
de tratamiento de residuos sólidos. Mas aun, es el 
unico método capaz de eliminar el volumen y el peso del 
material combustible o incinerable hasta en un 96%, 
convirtiéndolo en materiales inertes como son las 
cenizas, las cuales pueden ser dispuestas, previo 
análisis, en rellenos sanitarios. 



Muchas de las grandes instalaciones de tratamiento de 
aguas industriales y municipales, incineran los lodos 
orgánicos que se emplean en los digestores y que han 
perdido su actividad, a fin de reducir el volumen y el 
peso de los lodos y obtener un residuo inerte e inodoro 
para su eliminación final. 

En México, el Reglamento para el Servicio de Limpia en 
el Distrito Federal (expedido en 1941 por e~ Departa
mento del Distrito Federal y aun vigente) señala que 
los residuos sólidos hospitalarios, compuestos princi
palmente por envases de medicamentos, medicamentos ya 
caducos, sábanas, toallas, vendas, catéteres, jeringas, 
pañales y gasas de curación, asi como partes de cuerpos 
humanos, resultado de cirugias y amputaciones, deben de 
ser incinerados y transportados de manera especial. La 
mayoria de los grandes hospitales cumplen con lo esta
blecido por el reglamento, sin embargo, existen algunos 
que hacen caso omiso al reglamento, y envian sus resi
duos sin control alguno, a tiraderos clandestinos o a 
los rellenos sanitarios. 



DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE 
INC!NERACION-CREMAC!ON DE RESIDUOS SOLIDOS. 
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C) INGENIERIA, CONSTRUCCION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS 
DE INCINERACION. 

Los equipos de incineración, de cualquier tipo de 
residuos, deben de cumplir una serie de especificacio
nes tanto nacionales como internacionales, desde su 
ingenieria y construcción, hasta su.arranque, operación 
y mantenimiento. La fabricación y puesta en marcha de 
un incinerador, no es un proceso sencillo como parecie
ra ser; es un proceso complejo que debe ser supervisado 
en cada una de sus etapas, tanto por el diseñador y 
constructor, como por el operador. 

El proceso de construcción de un incinerador, parte 
desde el momento en que surge la necesidad de eliminar 
completamente a los residuos mediante el proceso de 
termodestrucción, ya que no son posibles de eliminar 
mediante confinamiento o disposición en rellenos sani
tarios, dado que su presencia representa un peligro 
para la salud humana o al ambiente, o bien, porque el 
generador de los residuos asi lo ha dispuesto. El tipo 
de equipo, incinerador o crematorio, sera construido en 
función de los tipos de residuos que se generen, segun 
la clasificacipn general de residuos; asi mismo, su 
tamaño estará determinado por la cantidad de residuos 
que se pretendan destruir por medio del incinerador. El 
lugar donde habra de instalarse el equipo de incinera
ción, sera proporcionado por el generador o destructor 
de residuos, previa solicitud ante las autoridades 
correspondientes, para la operación del mismo. 

Desde el momento en que se solicita la construcción de 
un incinerador de residuos o un horno crematorio, tanto 
el fabricante del equipo, como el generador o destruc
tor de los residuos, deberán trabajar de manera conjun
ta intercambiando información acerca del manejo de los 
residuos dentro de las instalaciones del generador o 
destructor de residuos, asi como de los compromisos 
que implican el incinerar residuos dentro de las insta
laciones del generador o destructor, y de los servi¿ios 
que habra de requerir el equipo de incineración. El 
generador o destructor de residuos, proporcionara al 
fabricante los servicios que el equipo de incineración 
requiera (Instalaciones o construcciones civiles, agua, 
electricidad, drenaje, combustible y alumbrado). 

Una vez acordado el tipo y tamaño de equipo de incine~ 
ración, se inicia la construcción del mismo. Cabe 
aclarar que los equipos de incineración se fabrican 
sobre pedido, segun las necesidades del cliente. 
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A continuación se menciona el proceso de construcción 
de equipos de incineración, segun información propor
cionada por Incineradora de Residuos Sólidos, S.A. de 
C.V. (INRESOL), la cual es la empresa de vanguardia en 
construcción de equipos de incineración en México: 

Primeramente, se construye una base metálica, cuyas 
dimensiones seran segun el tama~o de- equipo selecciona
do, y es en donde habrá de asentarse el mayor peso del 
equipo. Esta base esta elaborada con placa metálica de 
acero al carbón de 1/4 de pulgada de espesor, la cual 
debe satisfacer el código ASME (American Society of 
Mechanical Engineers), en materia de resistencia a 
esfuerzos, y de resistencia a elevadas temperaturas; 
asi mismo, la base es reforzada con canal estructural 
de acero de 4 pulgadas de ancho y de 1/4 de pulgada de 
espesor, y con angulas estructurales de acero de la?os 
iguales de 4 pulgadas y 1/4 de pulgad~ de espesor. 
Estos perfiles estructurales, cumplen los códigos 
establecidos por el AISC (American Institute of Steel 
Construction). Las uniones metalicas de la base, son 
soldadas con uniones de soldadura tipo cordón, para 
acero al carbón Marca INFRA Tipo 13-VD No. E-6013 o 
Tipo 10-S No. E-6010, segun los códigos de la AWS 
(American Welding Society). Una vez que se han soldado 
todas las piez~s integrantes de la base, se procede a 
recubrirla con dos capas de Primer Automotivo-Antico
rrosivo, Gris de Piroxilina, Marca Sherwin Williams 
Paints; posteriormente la base recubierta con Primer, 
es pintada con dos capas de Esmalte Industrial, Gris 
Plata Amartillado, Marca Sherwin Williams Paints. 

Simultáneamente a la construcción de la base del equi
po, se van armando los envolventes metálicos de los 
incineradores, segun el modelo y tama~o a que corres
ponda; dichos envolventes sirven de paredes exteriores 
de los equipos, y se elaboran de Lamina Negra de Fierro 
Comercial de Calibre 12, que debe de cumplir con los 
códigos ASME, en materia de resistencia a elevadas 
temperaturas. Las laminas estan dobladas de sus lados 5 
cm. formando unas asas que son perforadas, para unirlas 
entre si, con Tornillos y Tuercas Estándar de acero de 
3/8 de pulgada de grosor,que cumplen los códigos ASTM 
(American Society for Testing Materials) A-261 y A-354. 
Las paredes de lamina una vez ubicadas en su posición 
final, son reforzadas y terminadas en los marcos, con 
angula estructural de 4 pulgadas, soldados a la base. 
Las laminas envolventes fijadas a la base, son horada
das con soplete de mezcla Oxigeno/Acetileno, INFRA, 
para dejar los espacios donde habrán de ubicarse las 
puertas de carga o de extracción de cenizas. 
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Una vez concluidos los trabajos de armado del envolven
te de lamina, asi como la ubicación de los sitios para 
las puertas, se procede ahora a rellenar el interior 
del equipo con materiales refractarios. 

Los materiales refractarios, son los que permiten que 
se lleve a cabo la termodestrucción de los residuos 
sólidos, pues son los que reciben los residuos y guar
dan el calor, proveniente de los quemadores, y que 
hacen que los residuos se quemen con mayor facilidad. 
Al igual que si se construyera una casa de concreto, se 
construye el interior de un incinerador; se construyen 
las paredes de tabiques refractarios marca Empire-M, 
elaborados por Refractarios Mexicanos, S.A. de C.V., de 
Alta Calidad y composición de 38% de al6mina y' 55% de 
silice, resistente a la degradación y ataque quimico. 
Este tabique refractario, cumple con el código ASTM-C-
16, 20, 24, 57, 113, 122 y 133, para materiales refrac
tarios. Las temperaturas maximas que puede soportar sin 
presentar cambios, son del orden de 1700 a 1745 grados 
centigrados; cabe hacer mención en que todos los mate
riales refractarios del pais son fabricados por la 
empresa Refractarios Mexicanos, S.A. de C.V. 

Los tabiques refractarios son pegados entre si, utili
zando mortero refractario marca Sairset-M, de Calidad 
Superior y composición de 39% de alumina y 52% de 
silice, tipo humedo, de fraguado al aire y capaz de 
soportar temperaturas del orden de 1650 a 1700 grados 
centigrados. Este mortero cumple con el código ASTM-C-
199, en materia de refractabilidad. 

Con los materiales anteriormente citados, se habran de 
elaborar las camaras de combustión y postcombustión 
(Primaria y Secundaria), del equipo de incineración. 
Cabe hacer mención en que, a 6 columnas y 4 hileras de 
ladrillos pegados, se intercalan juntas de dilatación, 
de material aislante, marca Cerafel, de 5/64 de pulga
da, adheridas a los tabiques con arcilla refractaria 
seca, de fraguado en caliente y con una composición de 
41% de alumina y 48% de silice. También, entre la cara 
exterior de las paredes de tabique refractario y la 
cubierta envolvente de lamina, se coloca una colchoneta 
de fibra cerámica marca Inswool, de 1 pulgada de espe
sor y una densidad de 8 libras por pie cubico, la cual 
sirve de aislamiento entre las camaras de combustión y 
la cubierta envolvente de lamina. Con esta fibra cera
mica, lo que se pretende es evitar que las paredes 
metálicas exteriores, se calienten excesivamente, dado 
que el código ASME para laminas negras de Fierro, 
establece que éstas no deben exponerse a choques térmi
cos constantes; ademas de que se previene con ello el 
riesgo de una quemadura por contacto con el envolvente 
metalice del equipo. 
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El piso del incinerador o fondo del hogar, asi como el 
techo exterior del equipo estan construidos con Concre
to Refractario de Alta Alamina, marca Mizzou, compuesto 
por 60% de Alamina y 30% de Silice, muy resistente a 
los cambios bruscos de temperatura, y capaz de soportar 
temperaturas del orden de 1650 a 1700 grados centigra
dos. Este concreto a su vez, se utiliza para elaborar 
los soportes de tabiques refractarios, la mesa de 
destrucción de residuos en los crematorios, los marcos 
internos de las puertas de carga y cenizas, asi como 
las tapas interiores de las puertas. Este concreto 
refractario, cumple con el código ASTM-C-113 y ASTM-C-
133, en materia de concentración y resistencia de 
materiales refractarios. 

Simultaneamente al montaje de los materiales refracta
rios, se van construyendo por otra parte, la Tina 
Interior para lavado de los gases de combustión, la 
cual esta elaborada en lamina de Acero Inoxidable AISI-
304 (American International Steel Institute), cal1bre 
12, de forma rectangular y con una profundidad maxima 
de 0.20 m., revestida de concreto refractario marca 
Mizzou. Asi mismo, esta tina esta provista con conexio
nes de Acero Inoxidable, para permitir el paso de los 
efluentes del lavado de gases. Todo el sistema de tube
rias de inoxidable, asi como las laminas, se sueldan 
con soldadura INFRA Tipo Arc-Weld I y IL, AWS: E-308-16 
y E-308L-16. 

De manera analoga, se construyen las puertas de los 
equipos de incineración, las cuales son de Lamina Negra 
de Fierro Comercial, calibre 12, y revestidas de con
creto refractario marca Mizzou. La puerta de carga es 
de tipo guillotina, provista de poleas. comerciales de 
acero, incorporadas al envolvente metalice del equipo, 
y cable de acero comercial de 1/4 de pulgada de grosor, 
con capacidad de resistencia de 100 kg/m. La puerta de 
limpieza de la tina interior y las dos puertas de 
extracción de cenizas son abatibles, abizagradas de un 
lado y con pasador manija en el otro. El marco de las 
puertas, soldado al envolvente, es de angula estructu
ral de lados iguales de 4 pulgadas, y espesor de 1/4 de 
pulgada, segun los códigos AISC. Por ultimo, con este 
concreto, se construyen las piezas que conforman la 
mesa horadada de los crematorios, o bien las piezas del 
techo exterior de los pequeños incineradores de basu
ras, moldeandolas exteriormente, e incorporandolas al 
interior del equipo de incineración, una vez que este 
ha sido armado. 
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Concluidas las paredes, el piso, y los accesorios 
refractarios del equipo de incineración, se construye 
el techo de la cámara principal de combustión, utili
zando Tabique Refractario Tipo Dovela de Canto para los 
crematorios, o bien Dovela de Punta para los incinera
dores de gran tamaño. 

El Tabique Refractario Tipo Dovela, es de la marca 
Empire M, de alta resistencia al ataque con productos 
quimicos; con ellos se arma el techo, a manera de arco, 
hasta completar una bóveda, la cual permitirá la expan
sión de los gases o vapor de agua, con el fin de que 
estos no·se acumulen. 

Finalmente, se construye la cámara de expansión ae 
gases, a la salida.del sistema de lavado de gases 
provenientes de la cámara secundaria en donde han sido 
quemados los gases de combustión de la cámara primaria. 
La cámara de expansión tiene como objeto, expander los 
gases para enfriarlos ligeramente, antes de su salida 
por la chimenea. Esta cámara se construye con Tab1que 
Aislante marca T-23, compuesto de 34% de Alumina y 49% 
de Silice, capaz de soportar temperaturas de hasta 1300 
grados Centigrados, y se adhieren entre si, de canto 
para ofrecer u~ mayor espacio a los gases que han de 
salir. Los Tabiques Aislantes cumplen con el código 
ASTM-C-93, 134, 182 y 210, en materia de resistencia de 
materiales refractarios aislantes. Posteriormente, la 
Cámara es recubierta con Fibra Cerámica, y sellada con 
Lamina Negra de Fierro Comercial, calibre 12; as1 
mismo~ esta reforzada con angula estructural de lados 
iguales de 1/4 de pulgada. Sobre la cámara de expansión 
de gases se asienta la chimenea de salida de los gases 
de combustión. 

La chimenea es tubular, con diámetros que van desde 
0.38 m., hasta 0.70 m., segun el modelo de equipo de 
que se trate, de la misma forma las alturas varian, 
siendo la minima de 3.66 m. y la máxima de 7.32 m., 
para incineradores de basuras; en cambio para los 
hornos crematorios, la altura promedio de las chimeneas 
es de 4.88 m., y el diámetro es de 0.50 m. Todas las 
chimeneas tienen gorro en el extremo superior, para 
proteger al equipo de la entrada de agua de lluvia por 
la chimenea. Estan construidas totalmente de acero 
inoxidable AISI 304, calibre 16, capaz de soportar 
temperaturas de hasta 1000 grados centigrados. Las 
chimeneas estan provistas con dos puertos de muestreo, 
colocados a 90 grados uno del otro, para la medición de 
las emisiones; tienen 3 pulgadas de diámetro, fabrica
dos en fierro galvanizado comercial, y que cumplen los 
códigos ASME, para materiales de Fierro Galvanizado. 



Otro uso que se le da a las laminas de acero inoxida
ble, es la construcción del sistema de limpieza de 
gases y humos, que se utiliza para eliminar particulas 
sólidas que acompa~an a las gases y humos que se prod~
cen en la combustión de los materiales, por medio á2 
la recirculación de agua jabonosa espreada, en un tubo 
perforado localizado en el interior del incinerador. 

El sistema se compone de un tanque exterior fabricado 
en lamina de acero inoxidable AISI 304, calibre 16, 
provisto con separadores interiores para colectar 
particulas sólidas, asi como tuberia, para la entrada y 
salida de agua al tanque. El agua del tanque se recir
cula al interior del incinerador, mediante una bomba 
centrifuga marca General, de 50 GPM, con motor de 1/2 
HP. 1 20 Vol ts, 60 Hz. y 3600 rpm. , marca Excell, con 
impulsor y carcaza de acero inoxidable AISI 316, con 
una altura maxima de trabajo de 18 m. y un gasto de 60 
lts/min., con diametros de succión de 1 1/4 de pulgada, 
y de descarga de 1 pulgada. La tuberia de este sistema, 
es de acero inoxidable soldable, de diversos diametros 
pero siempre de cédula 40, (ASTM A-312/ASME SA-312), 
con conexiones del mismo material y con valvulas manua
les de globo ASTM A-105, también de acero inoxidable. 
La alimentación de agua al sistema de lavado de gases, 
se hace a través de tuberias comerciales de fierro 
galvanizado de 2 pulgadas de diametro (ASTM-A63, GA 
21 ) . 

Terminada la instalación hidraulica, se procede a la 
instalación de gas y electricidad. La instalación del 
gas se hace a través de tuberias de cobre tipo "L" 
(ASTM-B-81 ), con valvulas manuales para control de 
flujo y regulador de presión marca Fisher, para cohec
tar al quemador. La corriente eléctrica se suministra 
en cableado de cobre calibre 12 y 14 para fuerza y con
trol, respectivamente, segun el código NEMA (National 
Electric Manufacturers Association); a su vez los 
cables son dispuestos en tuberia conduit comercial de 
1/2 pulgada y 3/4 de pulgada de diametro, y distribui
dos con condulets comerciales. 

Las instalaciones anteriores dan paso a la colocación 
de los quemadores de gas, los cuales son tres, tipo 
"Cañón", modelo G-350, hechos por "Compañia Mexicana de 
Quemadores, S.A. de C.V.", equipados con tren de valvu
las manuales y automaticas-solenoides, manómetro, 
transformador (120-6000 Volts) y electrodo de ignición, 
fotocelda detectora de flama en Ultravioleta, y venti
lador integrado tipo "jaula de_ ardilla", con motor 
Siemens de 1/3 HP, 120 Volts, 3600, rpm. 
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De igual forma se coloca un soplador de aire, para 
enriquecer con oxigeno el inferior del incinerador, 
marca ARMEE, tipo centrifugo, con motor eléctrico 
Siemens de 1/2 HP, para acoplamiento directo. 

Los motores eléctricos de los quemadores y del sopla
dor, son controlados mediante un tablero de control, 
anexo al incinerador, el cual está construido en lámina 
negra de Fierro calibre 12, conteniendo los siguientes 
instrumentos: Pirómetros digitales-controladores de 
temperatura marca Dwyer, arrancadores manuales marca 
Square-D con elemento térmico, controladores de flama 
de quemadores marca Honeywell, registrador multiple de 
temperaturas marca Partlow, y un interruptor eléctrico 
general para dar energia eléctrica a los instrumentos 
del tablero de control. Todos los instrumentos del 
equipo cumplen con el código ANSI/ISA (American Natio
nal Standard Institute/Instrument Society of América) 
Num.: SS, 1-1984. Adjunto a éste tablero de control se 
encuentra el tablero de control del 'extractor del 
sistema de filtros-bolsas, marca Square-D, para manejar 
corriente eléctrica de 240 Volts y 3 fases. 

El sistema de filtros bolsas, marca ARMEE, esta confor
mado por un gabinete que contiene una serie de filtros
bolsas, elaborados de Tela "Nomex", fabricada por Du 
Pont, capaz d'e soportar temperaturas hasta de 300 
grados centigrados y de filtrar particulas de tamaño de 
un micrón. A este gabinete le hace succión un extractor 
centrifugo, con motor de 3/4 de H.P. y 3700 rpm, marca 
IEM, el cual envia los gases limpios a la atmósfera a 
través de una segunda chimenea cuadrada, hecha de 
lámina de fierro calibre 12, y provista de puertos de 
muestreos. 

Por ultimo, todo el envolvente metálico del incinerador 
y la caja del tablero de control se recubren con Primer 
Automotivo-Anticorrosivo, Gris, de Piroxilina, marca 
Sherwin Williams Paints, y posteriormente se pinta con 
esmalte color Plata Amartillado, de la misma marca que 
el Primer Automotivo. 

Los consumos promedio de servicios de los incinerado
res, son los siguientes: 

Agua: 600 L/hr., a una presión de 3 Kg/cm2. (42.67 
lb/in2), (Manométrica). 

Gas: 40.0 Kg/hr., a una presión de 2 Kg/cm2. (28.45 
lb/ in2), (Manométrica) . 

Corriente Eléctrica: 120 Volts, 60 Ciclos/seg., 1 Fase, 
3 KW de Potencia. 
220 Volts, 60 Ciclos/seg., 
3 Fases, 0.75 KW de Potencia. 

¡J 
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una vez ensambladas e integradas las piezas del incine
rador, éste se instala en el sitio deseado, y se conec
tan los servicios requeridos para su correcto funciona
miento, que permita disponer de una tecnologia ambien
talmente sana. 

A continuaci6n se presenta un diagrama de diseño de un 
incinerador: 
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Los equipos de incineración de residuos sólidos orgáni~ 
cos y hospitalarios, están provistos con mesas neumáti
cas de alimentación de residuos, asi como sistemas de 
lavado y enfriamiento de gases, asi ccmo sistemas 
anticontaminantes de emisiones a la atmósfera a base de 
colectores de polvos de alta eficiencia; estos colecto
res utilizan filtros-bolsas que tienen una eficiencia 
de colección del 99.99% en peso, aun en concentraciones 
altas de particulas abajo de un micrón. 1 

Los equipos de incineración cumplen técnica y ambien
talmente con las regulaciones establecidas a la fecha, 
en materia de incineración de residuos sólidos, además, 
para la destrucción de gérmenes y microorganismos 
patógenos, en la cámara primaria de combustión se 
proporcionan de 800 a 900 grados centigrados de tempe
ratura, y de 1000 a 1200 grados centigrados en la 
cámara secundaria. Para la reducción, en las emisiones, 
de substancias contaminantes, se cuenta con un sistema 
de lavado de gases y humos, por medio de la recircula
ción de solución alcalina al 5%, en un sistema de 
tuberias localizado a la salida de los gases hacia la 
chimenea. 

Además, los lodos que se forman en el sistema de lavado 
de gases y humoS son retenidos y separados en un tanque 
de acero inoxidable que sirve para asentar los lodos y 
las particulas sólidas. Este tanque derrama las aguas 
de lavado hacia otro tanque de asentamiento, fabricado 
en mamposteria, de donde pasan después hacia un tanque 
de neutralización, también de mamposteria donde se 
dosifica ácido clorhidrico que neutraliza el carácter 
alcalino de las aguas, que finalmente llegan a una 
pequeña planta paquete de tratamiento de aguas residua
les, que las limpia antes de su descarga definitiva al 
drenaje. 

una vez concluida la incineración, y la total conver
sión de los residuos a cenizas, estas son removidas del 
interior del incinerador con un sistema de extracción 
neumático-mecánico y las cenizas que quedan en lugares 
dificiles de alcanzar, se remueven con palas, bieldes 
y rastrillos, para posteriormente ser extraidas con el 
extractor. Las cenizas son depositadas en tambores 
metálicos comerciales de 200 litros de capacidad. una 
vez que se han llenado los tambores, se tapan herméti
camente y se confinan en una parte de la planta expre
samente destinada para ello, posteriormente, los tambo
res con cenizas son muestreados, a través de un orifi
cio en las tapas, y analizados para determinar su 
contenido. Se informa a las autoridades correspondien
tes y se envian, herméticamente sellados, a un relleno 
sanitario para su confinamiento. 



Con el fin de cuidar la salud humana y el medio ambien
te, la planta de incineración, realiza cada seis meses, 
a través de compañias especializadas, evaluaciones de 
emisiones a la atmósfera y de tratamientos de ag~as 
residuales, para corregir las descalibraciones que se 
pudieran presentar en los equipos y que generarian 
contaminantes. También, cuenta con planes de contlngen
cias y segur1dad, en el caso de que ocurriera algun 
percance. 

Un resumen del funcionamiento de una planta de incine
ración, puede visualizarse a través del diagrama esque
mático presentado en el CUADRO III.C siguiente: 
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TABLA 1 

CLASIFICACION DE RESIDUOS INFECCIOSOS Y PELIGROSOS 

CATEGOIIA DE IESIDUOS 

leslouos o. alsl .. itnto 
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olll- "tlilzodoo poro trlll-r, lr-..lor y •••lar C\lltl· -· • DHoc/101 111 proO..ctoo blol6glcoo. 
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RESIDUOS IHFECCIOSOS HISCELANEOS 

RESIDUOS INFECCIOSOS EJEMPLOS CONTAMINADOS MISCELANEOS 

Residuos de Cirugfa y - Batas manchadas, torundas, ropas, tubos de 
autopsias. tarjas, equipo de drenaje, 

tes quirúrgicos. 
apóc i tos y gua.o_ 

Residuos de 1 a borato - Contenedores de especfmenes, espatulas, es 
rio miscelaneos. tuches, guantes, batas de laboratorios y -

mandiles. 

Residuos de 1 a Uni- - tubos, filtros, hojas desechables, toallas, 
dad de DUlisis. guantes, filipinas y batas de laboratorio. 

Equipo Contaminado - Equipo usado en el cuidado del paciente, -
1 abora torios médicos, Investigación, de --
producción y prueba de ciertos farmaceúti-
cos. 



TABLA 2 
\,o sr..,.,.. 
~ . 

i§zl 
ENVIRONMENL\L PRO'mCilON AGENCY 1JNrmD !ITATES. 

~1, M, SL, SW.l0C60, WASHINGTON , D.C., V.S.A. 

\.,."' llfJdl"~:¡ FEDEIIAL REGIS'I'Eil (NOV. Z1 lll91) 

INCINEIWIOIIES DE DESECIIOS PELIGB.OSOS. 

SJANl!ARDS PE lA F-P.A.-V.S.A. 

(1) Eficieada de destruc:d6a y ellD:úAaclóa de: 99.99% 

Para cada uao de loa princlpalu coaatltuyeatu peU¡rosos, de acuerdo coa la siguiente ec:ua~:ióa: 

DRE = ((Wla • Wout)/(Wla)) X IOO'lo 

WiD = masa alimeatada de uao de loa pri.Dc..ipales c:oastiluyeotes peligrosos ea la eatrada de desechos 
al lBciDendor. 

Wout a a:aau emillda del mismo coastJJ.uyente pcll¡roso prueate ea loa ¡¡ases de salida. aatcs de 
descarp.ne a la atm61tera. 

Esto debe aerdem.o&trado para cada eoasLitu.yeate pei.J.aroao, que sea más difidl de iac:iaerar que el tetra, 
el peata y el hua·dorodlbeuo-poodiosi.Da y dibemofun~~oa. 

(l) E.mJa.loau producidu e.a la cAJ..meaea: 

• BCI: 

• No mayonl de 1.8 k&fbo~ (4 lbslhr.) do HCL 

• 1'11 del BCI ea lo1 pau de chimeae.a aatu de que catre a a cualquier equipo de c:oatrol de coatami· 
a.aci6a. 

• HIDROCAIUIVROS: 

• No m.ayoru de lO mlll¡ramo1 por ml JU.Adatd, seco de p.sea. 

0 DIOXINAS Y FIJIIANOS: 

• No mayorts a 30 aaao¡ramoa por ml tl&Ddud, aeco de aasea. 

o El Umke múlmo pcrmbible de upo1id6a diaria, del cuerpo bu.maao 11 de Oo006 picovamo1 por 
Kllopmo de puo del cuerpo. 

• MONOXIDO DE CARBONO: 

• No ma)'oru • 100 m.lllpamoa por ml t&aDdanl, aeco de auea. 

(3) Emlsloou do material pankulado: 

o No mayore1 de 180 aúll¡ramo1 por aaJ llaDdud, neo de pse. (0o08lr&DOJ por piel standard seco), 
corre¡ldo. pan la caadd.ad de oDaeao pnaeate ea lo1 pac1 de cbimeaea. de ecuerdo coa le si1uieote 

C6rm.u.la: 

Pe a Pm X 14/(ll •J) 

Pe a Coacu&nd6a col'l"tJida ele material partlc:ulado 
Pm a Coaceatrad6a medld8 de aaa&triaJ pardculadoo 
1 • Coaoaatnd6a mec1Jd8 de oal¡eao ea Jo• ¡u11 de 

cbimelloo. 

LP .A.. au¡len u a ucuo de oxl¡eao de11t.. 

. ~ -.1 



TABLA 3. 

JNCINER.ADORAD~RESIDUOS SOLIDOS, S.A DE C.V. 
GENERACION DB RESIDUOS HOSPITALARIOS POR TIPO DE UNIDAD. 

. • DATOS DE LA CD DE MEXICO D.F 
TIPO DE UNIDAD GENERACION: PORCENTAJE DE PORCENTAJE DE 1 

HOSPITAlARIA: KG/CAMA/DIA RESIDUOS PELIGROSOS: RESIDUOS NO PEI.lGROSOS: . 

1 

HOSPirAI.l!S 4,000 49% 51% ' 

1 GENE.RALES: 

-

HOSPir All!S DB 3,500 57% 43% 

ESPECIALIDADES: 

' ' 
3,600 45% 55% 1 

CI..lNICA HOSPrrAL 
1 

TIPOT-1 

(SANATORIOS CON 

LABORAI'ORIOS) 

'. 

CI..lNICAROSPirAL 2,700 48% 48% 
1 

TIPOT-2 

1 

(SANATORIOS DE 

RBCUPERACION) 
' 
1 

CI..lNICAS A Y B 2,700 35% 65% 
1 (CI..lNICAS MEDICAS 
1 EN GENERAL Y 
1 

DB CURACION) 1 

1 



TABLA 4. 

TABLA DE COSTOS DE OPERACION 

. INCINERADORES (N$PESOS/DIA) CREMATORIOS 

COSTOS DE INC-30 INC-60 INC-120 INC-160 INC-190 INC-350 11\t-500 CR-45 CR-60 
OPERACION/DIA 

MATERIALES: 
.Sosa c5ustka 10. 00. 10.00 10.00 12.00 12.00 15.00 15.00 15 00 15.0C 
.Jabón Hquido 0.50 0.50· o:5o 1.oo 1.00 1.50 1.50 1.50 1.00 
.Rastrillos 1.00 1.00 1.00 2.00 2.00 . 2-00 2.00 2.00 2.1)0 
.Acido Clorh~drico 10.00. 10-00 10-00 12.00 12.00 15.00 15.00 15.00 15.00 
.Grasa, estopa 1.00 1.00 1.oo 2-00 2-00 2.00 2.00 2-00 2.00 --- --- --

SUMA: 22.50 22.50 22,50 29.00 29.00 35.50 35.50 35.50 35.00 

SERVICIOS: 
.Agua 0.50 0.50 0.50 0.8o 0.80 1.00 l. ()0 1.00 1.00 
.Gas 6.00 8.oo 8.00 12,00 12.00 15-0C 15.00 15.00 15.00 
. Corriente elect. 4.00 6.00 6-00 .JL.OO 12.00 15-00 15-00. 15.00 15.00 --- ---

SUMA: 10.50 14.50 14.50 20.80 24-80 31.00 31.00 31-00 31.00 
--

PERSONAL: 
.No. de Operaaores 1 1 1 1 1 1 2 1 2 
• TiBfllO de operación (H ) 8 8 8 8 8 8 8 8 8 
.Costo Directo de 
Mano de Obra 30.00 30.00 30-'JD 30.00 30-00 30.00 60.00 30.00 60.00 

.Equipo de Prote~ 
ción y Seguridad 
Persona 1 5.00 5-00 5.00 5-00 5.00 5-00 10-00 5.00 10-00 --- --- --- ---

SUMA: 35.00 35.00 35-'JO 35.00 35-00 35.00 70-00 35-00 70.00 

T O T A L 68.00 72 .oo 72.00 a4 -80 88.80 101-50 136.50 101.50 136.50 
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ARREGLOS DE CASETAS PARA INCINERADORES-CREMATORIOS. 

PLANO No.: AG-001 REV.l 

DIMENSIONES GENERALES (CENTIMETROS). 

PAT./ MOD.CR-30 PAT MOD.CR-45 PAT MOD.CR-60 

ANCHO (A) 

LARGO (B) 

ALTO (H) 

MATERIALES, 

BASE DEL EQUIPO 

PISO 

PAREDES 

LOSA DE TECHO 

SISTEMA DE DRENAJE 

PINTURA Y ACABADO 

450 

750 

400 

450 

800 

450 

CONCRETO ARMADO f'c = 250 kg/cm2. 

CONCRETO ARMADO f'c = 150 kg/cm2. 

500 

900 

450 

BLOCK CON CELOSIA PERIMETRAL EN LA PARTE 
SUPERIOR, DE 80 cms. DE CLARO. 

CONCRETO ARMADO DE 10 A 15 cms.DE ESPESOR. 

VER PLANO No.: SLE-003 REV.1. 
PAREDES DE TABIQUE ROJO, REPELLADO CON 
CEMENTO Y ACABADO PULIDO. 
TUBERIA: PVC O TUBO ALBAÑAL DE CEMENTO. 

SARDINEL SANITARIO. PINTURA ACABADO SANITARIO 
COLOR BLANCO. 



CROQUIS 2. 
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SISTEMAS INTEGRALES DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS Y 
PELIGROSOS 

1. ANTECEDENTES 

Ideas preconcibas enraizadas en nuestra cultura son 
ferozmente defendidas por los científicos y técnicos, 
como lo hace un perro euando le quieren quitar un 
apetitoso hueso. 

Michael D. Coe 
texto modificado 

1.1 ¿Cómo nace la contaminación? 

Los problemas de la contaminación, así como de la generación, manejo y disposición de residuos 
peligrosos no es nuevo. Es más, todo proceso natural que sucede en la tierra impacta el ambiente, 
inclusive los que son parte esencial de la vida, por ejemplo: 

• la energía que se recibe del sol es utilizada para llevar a cabo reacciones químicas 
que producen oxigeno y forman compuestos orgánicos a partir del dióxico de 
carbono y agua; asi como oxida los productos orgánicos en dióxido de carbono, agua 
y energía. Esa energía ya gastada es retornada al espacio como calor (rayos 
infrarrojos, ondas de mayor longitud de onda y menor energía), 

• El dióxido de carbono producido durante las oxidaciones naturales y el metano 
producto de la digestión animal retienen los rayos infrarrojos que regresan al espacio, 
calentando la atmósfera (efecto invernadero), 

• las erupciones de los volcanes envían a la atmósfera grandes cantidades de polvos y 
gases; que dependiendo de la composición disminuyen o aumentan la temperatura. La 
lava cubre suelos y destruye la flora y fauna. 

Sin embargo, existe en la naturaleza un equilibrio dinámico que mantiene estas 
fuerzas destructivas en un nivel que no pone en peligro la vida futura (considerando 
lapsos con sentido para el hombre). Es más, en muchas ocasiones esta fuerzas 
funcionan como instrumentos naturales que determinan la supervivencia de las 
especies genéticamente más adecuadas dentro de la evolución (como si fuera un 
marketing que permite la mejora de las especies). 

Este maravilloso equilibrio natural está en peligro por las actividades del hombre, el 
único animal que para sobrevivir ha podido modificar los procesos naturales usando 
su inteligencia, y compensando de esta manera sus limitaciones fisicas en relación con 
el resto de los animales. 
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Este maravilloso.equilibrio natural está en peligro po_r las actividades del hombre, el 
único animal que para sobrevivir ha podido modificar Jos procesos naturales usando 
su inteligencia, y compensando de esta manera sus limitaciones físicas en relación con 
el resto de los animales. 

De acuerdo a los últimos informes los orígenes de los antecesores del hombre moderno se 
remontan aproximadamente a 4 millones de años, pero apenas hace 10 000 años que se tiene 
noticias de formas de vida similares a las actuales (civilizaciones capaces de dejar rastros de 
sus formas de vida, arte y organización). Aunque desde sus orígenes del hombre, sus 
actividades impactaron el ambiente, sus efectos fueron muy poco notorios, pues la población 
era muy pequeila y las formas de producción se basaban en la caza y recolecta. Con el inicio 
de la agricultura la magnitud del impacto aumentó, pero definitivamente a partir de la 
llamada era industrial, -que se inicia en el siglo XVIII-, cuando el problema se recrudece 
violentamente. 

En todo el mundo se han ido sustituyendo más rápida o lentamente las tradicionales 
formas de supervivencia (recolecta, caza y agricultura ) por procesos industriales de 
alto gasto energético, los cuales permiten producir alimentos y satisfactores en mayores 
cantidades y en mucho menor tiempo. Como consecuencia de esta abundancia de 
alimentos y, especialmente, por efecto de las vacunas, la expectativa de vida a 
aumentado rápidamente, no solamente para los habitantes de los países que 
conceptualizaron el capitalismo y la tecnología (base de la in\lustrialización), sino en aquellas 
regiones que, principalmente, siguen viviendo de la agricultura y/o la caza. 

A diferencia de los sistemas más primitivos de producción que se adaptaban a las 
condiciones locales, la globalización actual de la economía no permite considerar la 
heterogeneidad del medio natural, sino que utliza a proceso tecnológicos para 
superarla. 

La difusión de medicinas, plaguicidas, fertilizantes y en general todo tipo de productos 
industriales; no ha ido acompañado de cambios en los sistemas de eficaces para que 
las grandes masas de población accedan a mejores niveles de alimentación y 
educación, y adquieran una cultura industrial. 

Los habitantes de los países desarrollados que conforman sociedades totalmente dependientes 
de la industria y tecnología, gastan enormes cantidades de energía y recursos naturales. Y, 
aunque los países pobres son más ahorrativos en esos conceptos, no han logrado ordenar su 
crecimiento poblacional y el uso de sus recursos, además de que el control ambiental es muy 
deficiente ya que no miden los riesgos inherentes al manejo de materias primas, productos y 
residuos utilizados por la industria, y su cultura muy adecuada a la región, no los han 
preparado para manejar sistemas de organización complejos, individuales y de alta 
autodisciplina, como los que requiere los acruales sistetnaS de producción. 

1.2 ¿Cómo se generan los residuos? 

La basura nace con el hombre, es más ha sido el instrumento más útil para que los especialistas 
estudien el origen y desarrollo de la especie humana. 



La basura no existe en la naturaleza, pues sus procesos 
son cíclicos y todo residuo de un proceso se convierte en 
insumo de otro. Estos procesos son muy eficientes, pues 

involucran reacciones catalíticas de bajo gasto 
energético 
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• 

La humanidad es muy joven, sus conocimientos limitados, por lo que ha logrado alterar los ciclos 
naturales a su favor, pero no los ha logrado imitarl con la misma eficiencia y eficacia. 

Los procesos antrópicos requieren de muy alto gasto de energía 
y agua. Se han conceptualizados en forma lineal, por lo que 

generan una gran cantidad de subproductos sin valor • 

Mientras la cantidad generada no era muy grande y podían biodegradarse, la propia naturaleza los 
integraba a sus ciclos, pero cuando el modelo de desarrollo actual se generalizó, la cantidad y calidad 
de los residuos cambio, y se empezaron a presentar problemas. 

Debido a la baja disponibilidad de los componentes presentes en los residuos en formas sólidas y la 
circuscripción de las zonas afectadas, al principio se dio más importancia a la contaminación del aire 
y del agua, que afectan más directamente a la especie humana y al resto de la biota; quizá también 
ayudo el que se disponian en cualquier sitio, pero quedaban fuera de la vista del público. 

Pero poco a poco, se ha adquirido mayor conciencia sobre la magnitud del problema, pues a 
diferencia de la contaminación del aire y agua; la de los suelos es casi irreversible, y a largo plazo los 
contaminantes migraban a las aguas profundas, transportándose y pudiendo afectar a la biota. 
Además, la única forma de controlar las emisiones a la atmósfera y la contaminación del agua, es 
transferir las especies problema a su estado sólido. Diversos accidentes han puesto en evidencia el 
grave problema de disponer en forma inadecuada los residuos, basta mencionar el denominado 
Chocolatazo, en el cual residuos industriales produjeron quemadas de tercer grado a niños de una 
zona 

Como las basuras se arrojaban sin control- y todavía se hace en muchos sitios- sin sobre cualquier 
sitio disponible, especialmente en suelos donde el daño es casi irreversible, y en cuerpos de agua, la 
contaminación por residuos peligrosos se ha convertido en un permanente riesgo para la población y 
el ambiente. 
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Como resultado de diversos accidentes (Gutiérrez-Ruiz, M. 1990) las comunidades de varios países 
_han presionado a los gobiernos a resolver el problema, por lo que se buscó amortiguar los daños en el 
menor plazo posible, evitando la realización de estudios interdisciplinarios- eSpecÜicos para cada 
industria generadora, o al menos por sector, en los cuales pudiera dedicarse un tiempo razonable 
para llevar a cabo el diagnóstico y la propuesta de solución tomando en cuenta el entorno y la 
población. En cambio se aceleraron el establecimiento de normas generales y el desarrollo de 
sistemas de disposición , que rápidamente permitieran a los industriales "deshacerse" de los residuos 
peligrosos sin tener que efectuar cambios de fondo en los procesos. 

El establecimiento soluciones de carácter general, presentó diversos problemas. En primer término la 
dificultad de establecer los criterios básicos para definir cuando un desecho se debía considerar 
peligroso, pues depende de sus caracteristicas fisicas, químicas y biológicas pero también de las 
condiciones ambientales específicas a las que se le sujeta; de igual manera como la toxicidad de las 
sustancias en los organismos vivos está relacionada con sus características fisicas y químicas, pero 
también depende de la dosis y de las características propias al individuo (cualquier sustancia es 
tóxica si se ingiere en tales cantidades que se altere el funcionamiento de un cierto organismo). 
También se presentaron problemas en los aspectos técnicos pues como se comenta más ampliamente 
en los siguientes párrafos, la materia no se destruye sino se transforma, por lo que los sistemas de 
control basados en el aislamiento o destrucción de los residuos no han sido muy exitosos. Sin 
embargo está visión general ha sido aceptada ampliamente por la industria y gobierno debido a que a 
las empresas les conviene definir sus compromisos ambientales con las autoridades en la forma más 
rápida posible, -"pues las decisiones de inversión tienen un horizonte de planeación muy largo y 
requieren certidumbre en el entorno legal". 

La influencia de está corriente ha d~rminado que en México, también se ha promovido el 
establecimiento de normas generales, y se esté buscando también el aislamiento y/o destrucción como 
métodos de disposición.: Aunque la legislación ambiental de diversos paises han influido se puede 
considerar que las experiencias de EEUUA han sido las que más se han tomado en cuenta. El término 
residuo peligroso designa un residuo sólido o una combinación de residuos, los cuales debido a su 
cantidad, concentración, sus caracteristicas fisicas, químicas o infecciosas pueden: a) causar o 
contribuir significativamente a incrementar la mortalidad o las enfermedades serias, irreversibles o 
que produzcan disfuncionalidades; b) poseer un peligro substancial o potencial para la salud humana 
o el ambiente cuando son tratados, almacenados, transportados o dispuestos inadecuadamente". 

Las características fisicas, químicas y biológicas que distinguen a un residuo peligroso _de acuerdo a 
la norma mexicana, se conoce con el acrónimo CRETIB. La C proviene del término corrosividad que 
se refiere a aquellos residuos que presentan valores de acidez o basicidad extremas o corroen al 
acero. La R corresponde a reactividad y se identifica observando si el residuo reacciona con aire, 
agua,, ácidos, bajo ciertas condiciones de presión y calor. La E se relaciona con la explosividad, ya 
que la norma separa en un rango diferente a aquellos desechos que reaccionan en forma explosiva o 
detonante a 25 oc y 1 atm. de presión. La T se relaciona con la toxicidad que se determina 
analizando en extractos acuosos y orgánicos la presencia de una serie de sustancias muy comunes en 
la industria que causan daño a los humanos o animales; la concentración permitida es igual o menor 
a un valor límite que se fija en función de la dosis letal (concentración que produce la muerte bajo 

. ciertas condiciones, al 50% de la población evaluada). La 1 de inflamabilidad se refiere a los desechos 
que pueden causar incendios por ser sustancias con alta energía interna que son volátiles o se oxidan, 
hidrolizan, etc. y, finalmente, la característica biológica- infecciosa (B) se refiere a la presencia de 
bacterias, virus o cualquier microorganismo capaces de generar infecciones y/o toxinas que dañen al 
hombre. 
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Una de las limitaciones prácticas de estos criterios normativos, que como ya se comentó, se pensaron 
para las condiciones de países que cuentan con el personal y los sistemas adecuados para manejar 
los desechos biodegradables, este tipo de residuos se consideran peligrosos únicamente cuando son 
biológico infecciosos de acuerdo a la prueba CRETIB. No obitante, algunos de los más graves 
problemas de manejo de residuos en México y otros países en vías de desarrollo se relacionan a los 
daños asociados con las grandes cantidades generadas de desechos biodegradables y su pésima 
disposición. Por ejemplo, los residuos de ingenios, fábricas de jabón, beneficios de café, granjas 
porcícolas, cuencas lecheras, así como los lodos residuales de plantas de tratamiento han dañado 
seriamente suelos y cuerpos de agua, y calidad de vida de la población. 

Recientemente, con la apertura económica y la integración de México con EEUUA y Canadá, se ha 
aumentado la presión sobre los diferentes sectores industriales para que cumplan con la normatividad 
y dispongan adecuadamente sus residuos. Los generadores exigen soluciones rápidas y en forma 
análoga a lo que sucedió en los países desarrollados, se está creando una enorme demanda de 
confinamientos controlados, rellenos sanitarios e incineradores que son las técnicas más antiguas 
establecidas en los países desarrollados para aíslar o destruir los residuos; y por lo tanto las más 
conocidas en México. Las experiencias en esos países permiten observar que los intentos para aíslar 
o destruir los residuos parecieron tener éxito pero, a través del tiempo y relacionado con cambios 
geomorfológicos, clima e intermperismo ya sea físico o químico (reacciones de hidratación, hidrólisis 
y oxido-reducción y coordinación), los elementos y compuestos tóxicos originales o los productos 
derivados de estos se están disponibilizando. Es posible que la influencia de las experiencias 
tradicionales más el tipo de fonruición profesional de los especialistas han sido los factores 
determinantes para que los fundamentos de estas primeras tecnologías no consideraran la limitación 
básica de que materia no se crea ni . se destruye, sino se transforma. Es más, todavía se siguen 
proponiendo métodos de aislamiento más seguros, por ejemplo se seleccionan espacios en donde no 
hay agua como las minas de sal para evitar cualquier reacción que disponga los contaminantes o se 
realizan inyecciones a zonas del subsuelo muy profundas. No obstante, por las limitaciones 
geográficas sus altos costos de operación, estas técnicas más seguras de aislamiento no se utilizan 
fácilmente y, en algunos casos, han sido sustituidas por un manejo ilegal de los residuos. 

A continuación se analizan algunas de las limitaciones de las técnicas mencionadas: 

• los rellenos sanitarios que se aplica básicamente a basuras domésticas y a ciertos residuos 
industriales, requieren de grandes extensiones· de terrenos que se inutilizan para otros fines. 
Su manejo requiere de una administración muy compleja y cabe mencionar que los países en 
vías de desarrollo carecen de tradición en este renglón (como es el caso de México). Cuando 
falla el control del proceso se generan diversos problemas, entre ellos olores desagradables, 
dispersión de contaminantes y enfermedades, presencia de fauna nociva y lixiviaciones que 
pueden contaminar cuerpos de agua y suelos. Su costo gravita principalmente sobre los 
impuestos de la comunidad y su funcionamiento se puede ver afectado por las disminuciones 
presupuestales de los municipios, 

• los confinamientos de residuos peligrosos, requieren· de terrenos con muy especiales 
características geográficas, que muchas veces son imposibles de encontrar, especialmente en 
zonas cálidas, sísmicas y con asentamientos humanos. Los sitios de confinamiento 
representan zonas factibles de sabotear, ya sea en países con problemas internos o durante 
conflagraciones internacionales. Cualquier error de manejo puede producir contaminaciones -
generalmente permanentes- en suelos y cuerpos de agua, con costos muy altos para restaurar 
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el ambiente. Accidentes antrópicos o naturales como son los sismos pueden cambiar las 
condiciones geográficas iniciales, aumentando los riesgos para el ambiente y población. En 
países con climas cálidos y húmedos la eficacia de las técnicas de aislamiento disminuye 
respecto a la obtenida en países con climas templados; y las compañías responsables de la 
administración de los confinamientos únicamente se comprometen a manejarlos por un lapso 
determinado, heredando el problema de mantenimiento a las futuras generaciones 

• la incineración, que es una técnica basada en la oxidación de los materiales a altas 
temperaturas, y tiene gran aceptación dentro del sector industrial, y, a pesar de que el sistema 
este equipado con todo tipo de filtros libera compuestos tóxicos a la atmósfera. Estas 
sustancias en cantidades vestigiales (muchas veces ·en partes por trillón que son 
concentración por abajo de las normas internacionales y muy dificiles de detecrar), por su 
permanencia en el ambiente se bioai:umulan en los organismos, afectando su funcionamiento. 
Esta técnica presenta otros problemas, entre ellos que las cenizas producto de la incineración 
conforman a su vez un residuo peligroso; una buena combustión requiere de un estricto 
control de las condiciones de operación; el transporte de los materiales debe realizarse con 
medidas estrictas de seguridad, el costo de su manejo gravita sobre la comunidad, y el 
funcionamiento está sujeto a la cantidad y valor calorifero de los desechos, por lo que 
cualquier variación de estos conceptos afecta el costo de funcionamiento del incinerador 
pudiendo llegar a ser un proceso no viable desde un punto de vista económico cuando hay 
cambios importantes en las tecnologías industriales o en el número de plantas generadoras o 
simplemente se instrumentan programas de reducción y minimización de desechos. 

2. UNA ALTERNATIVA DE SOLUCIÓN 

2.1 fundamentos 

Analizando las experiencias de los países que se están tomando como base para establecer los 
programas de control y manejo de residuos peligrosos de México, se puede observar que en 
proporción a la magnitud del problema y la cantidad de dinero dedicado a resolverlo, los progresos 
han sido muy escasos. En EEUUA inmensas cantidades de tiempo se han dedicado a aspectos 
legales; a realizar análisis químicos y fisicos de los residuos, a construir confinamientos e 
incineradores y mantenerlos, a desarrollar sofware para modelar el comportamiento de los 
contaminantes en el ambiente y sistemas computacionales para el manejo de residuos peligrosos. 
Evaluando los resultados de ese gigantesco esfuerzo se puede concluir que el mayor logro de esta 
estrategia ha sido la creación de una burocracia ambiental muy costosa y de todas las empresas 
necesarias para satisfacerla: En consecuencia todos los esfuerzos futuros deben dirigirse a restaurar 
los sitios dañados y prevenir problemas futuros (Manaban, 1991) 

La única opción de solución la conforma el cambiar la filosofia que fundamenta el desarrollo 
industrial actual, basta de considerar que el mundo puede abastecer al hombre de todos los recursos 
que el desperdicia, que es la especie superior y el resto están destinas a desaparecer para su servicio, 
y también que la naturaleza va a poder manejar toda la basura que genera o las nuevas tecnologías 
van a permitir hacerlo. Se debe aprender de la naturaleza los fundamentos de sus procesos limpios 
que reducen el impactó substancialmente y no generan basura, ya que los residuos de un proceso se 
integran a otro, formando ciclos muy eficientes, manteniendo un equilibrio dinámico entre flora y 
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fauna. Los procesos industriales deben basarse en sistemas cíclicos, catalíticos, de bajo consumo de 
energía, que no requieran temperatura extremas y no generen basura. 

Ahora bien, no resulta nada fácil imitar un sistema natural pues somos una civilización muy joven. 
Los primeros avances tecnológicos se remontan a aproximadamente 5 000 años y la era industrial 
apenas de dos siglos; mientras que los sistemas naturales se han desarrollado en millones de años. El 
corto lapso entre el establecimiento del método científico y la posibilidad de contar con equipos para 
utilizar las fuentes energéticas en cantidades importantes, solamente ha sido suficiente para 
instrumentar procesos eficaces pero poco eficientes ya que requieren de grandes cantidades de 
energía y agua, y generan materiales residuales y energía (ruido y calor) de alto impacto para el 
ambiente y población. Cambiar toda la planta industrial desarrollada sobre esta base en un corto 
plazo, no es factible, debido al alto costo económico y social que implica, especialmente en los países 
en vias de desarrollo donde existe el grave problema de la pobreza que implica la lucha por la 
supervivencia diaria. Lo que si es posible es establecer sistemas intermedios que mejoren los actuales 
procesos adaptándolos lo más posible a un sistema limpio y a la idiosincrasia de los pobladores; y 
poco a poco cambiar hacia tecnologías limpias, cuidando de que la excesiva automatización de éstas, 
no afecte el empleo regional y la estabilidad social. 

2.2 estrategia 

A continuación se presenta una estrategia de solución que permite manejar residuos industriales o una 
basura municipal de composición típica (desechos domésticos mezclados con hospitalarios e 
industriales procedentes de talleres y riticroindustria). Para que el sistema funcione no es necesario 
una separación previa por parte de los ciudadanos, ni requiere los ingresos de la venta de materiales 
reciclables. Los residuos hospitalarios así como una serie de residuos industriales son reutilizados. La 
implantación de este tipo de sistema para una determinada industria, resulta en algunos casos más 
sencillo y en otros más complejo que para un sistema municipal, dependiendo del nivel de 
organización administrativa, el volumen de residuos generados, la naturaleza de los mismos y la 
capacidad local o regional para absorber las materias primas y la energía generadas. 

Aunque la instrumentación de un manejo integral no requiere de cambios en los procesos, conviene 
indiscutiblemente en primer término, establecer un control de proceso, pues de esa manera se 
resuelven los problemas de residuos conjuntamente con los contaminación del aire y agua; asi como 
ruido, polvos y se mejoran las condiciones de seguridad para la población expuesta. Por lo tanto los 
principios básicos de la administración de residuos debe basarse en: 

• dejar de generar residuos peligrosos 
• si no es posible evitar su producción, hacerlo en cantidades mínimas 
• reciclarlos 
• reusarlos 
• estabilizarlos termodinámicamente (transformarlo a especies útiles para su reuso o 

en especies similares a las que la naturaleza para su disposición) 
• confinar únicamente a aquellos residuos para los que no hay tecnologías de 

estabilización o reuso y de ser posible realizar estudios específicos con apoyo de las 
universidades y centros de investigación 

En primer término, resulta necesario realizar un análisis del proceso, llevando a cabo un balance de 
materia y energía para establecer un control de proceso y determinar los residuos generados 
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(auditoría ambiental) l. Establecer un programa de reducción que busca eliminar la generación de un 
residuo peligroso desde sus orígenes, sustituyendo las materias primas, la tecnología o al menos 
realizando adaptaciones en las operaciones. Simultáneamente se debe establecer un programa de 
minimización, que se refiere principalmente al establecimiento de sistemas para control de proceso y 
su optimización (mejoramiento bajo las condiciones reales) con los cuales se logra minimizar las 
cantidades desperdiciadas, recuperar valores, reciclar (dentro del mismo proceso) y reutilizar (en 
otros procesos)2 Durante la auditoría conviene no solamonte identificar la matriz y los 
contaminantes, sino también cuantificarlos. En ciertos casos se puede considerar necesario cambiar la 
tecnología obsoleta por tecnología limpia, de acuerdo a un análisis de los aspectos ambientales, y 
factores económicos, sociales y hasta políticos. 

Una vez que se haya logrado establecer una visión integral del problema y sus posibles soluciones, 
inclusive cuando se haya decidido no establecer programas de reducción y minimización, se requiere 
realizar las actividades siguientes: 

a. caracterizar el residuo 

a.l identificación del tipo de matriz (suelo o lodo) 
a.2 identificación de los contaminantes 

b. clasificar en grupos de los contaminantes de acuerdo a su enlace quimico 

c. seleccionar las tecnologías adecuadas para cada grupo de desechos 
·. 

c.l generación de una lista de tecnologias de punta adecuadas para cada grupo 
c.2 investigación de los fundamentos de las tecnologías 
c.3 investigación del manejo y pretratamiento de los materiales para cada tecnología 

potencial y para cada grupo de desechos 
c.4 evaluación de sus beneficios y restricciones 

2.3 caracterización de los residuos (ver figuras 1 y 2) 

El análisis de los residuos se lleva a cabo con base en los datos de reactivos utilizados, el proceso a 
que se le sujeta y resultados del laboratorio, cuando es posible conviene tener datos de las especies 
presentes. No se deben de mezclar los residuos después de que son generados en alguna operación del 
proceso, pues el análisis así como el manejo, se complica innecesariamente. Ya con los datos del 
laboratorio, o al menos los datos obtenidos por análisis en gabinete del propio proceso, se lleva a 
cabo la identificación de los contaminantes. El análisis de la peligrosidad de acuerdo a la prueba 
CRETIB, aparte de permitir cumplir con las exigencias legales puede complementar la infonnación 
sobre el o los residuos peligrosos. 

1 las auditorías ambientales que se recomiendan son mucho más simples que las que el gobierno mexicano 
exige, en las cuales aparecen términos de referencia sobre riesgo y otros conceptos. Básicamente se refieren a 
los términos que marca el Programa de las Naciones Unidas para el Meilio Ambiente PNUMA (UNEP) 
2 en este ensayo el término reciclado se utiliza únicamente para indicar que el residuo sustituye a materias 
primas en el mismo proceso, mientras que cuando se transfiere a otro sitio o se aplica a un proceso diferente, 
se utiliza el término reuso. 

.. 
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2.4 clasificación de los residuos por su tipo de enlace (fig.1) 

Los residuos generados por la actividad del hombre se han clasificado tradicionalmente de acuerdo a 
su origen y/o por los efectos sobre los seres vivos y el ambiente. Sin embargo, no son esas las 
características que van a permitir manejarlos en forma adecuada, sino su naturaleza química la cual 
puede ser analizada a través de valores termodinámicos, y de las propiedades de los elementos que 
conforman los compuestos. No obstante, debido a la dificultad que implica contar con datos 
confiables de los compuestos que forman cierto tipo de residuos e interpretarlos correctamente , 
conviene clasificar los residuos por el tipo de enlace que presentan los compuestos o elementos que 
los conforman. La información que se obtiene es suficiente para entender los posibles efectos de las 
sustancias y plantear las tecnologías apropiadas de control. Si se analizan las consecuencias sobre las 
propiedades fisicas de las fuerzas químicas, se puede analizar la solubilidad, reactividad con agua, 
explosividad, etc. ; y también explorar su nivel de toxicidad3. 

La toxicidad puede deberse a las propiedades del elemento o únicamente a las del compuesto. En el 
primer caso, las características de peligrosidad del elemento se pueden deber a sus propiedades 
oxidantes o reductoras; ácidas o básicas; a su alta energía interna; a a su configuración electrónica. 
Por ejemplo, ciertas especies son tóxicas porque sustituyen al elemento central de una biomolécula 
(sustancias esenciales de los organismos como la hemoglobina) o lo precipitan; porque bloquean el 
sitio activo de la biomolécula, sustituyen a los ligantes de la misma o los precipitan. Este es el caso 
de todos los metales denominados "pesados", por ejemplo la enfermedad de Minarnata (mercurio) o el 
Itai-itai (cadmio). También explica los efectos de especies como los cianuros y monóxido de 
carbono que sustituyen a los ligantes d~ la hemoglobina y causan asfixia; o el sulfuro que precipita al 
hierro. Además, las sustancias tambiéfl son tóxicas por sus características oxidantes o reductores; 
ácidas o básicas y de solvatación que afectan directamente la piel, el sistema respiratorio, digestivo y 
hasta las células cerebrales. Por ejemplo los cromatos que oxidan el tabique nasal y lo destruyen; el 
ácido muriático y la sosa ingeridas afectan el sistema digestivo y los disolventes orgánicos y pinturas 
afectan las células cerebrales. 

Todos los compuestos son formados por elementos, a partir de los datos de la caracterización se 
deben listar y clasificar en dos grandes grupos: no metales y metales. Las combinaciones posibles 
entre ellos, son: 

no metal + no metal = sustancia covalenle\ 
no metal + metal = sal o compuestos iónico; 
metal + metal = metal o aleación 

Los compuestos pueden presentar características intermedias entre estos tipos de enlace, por lo que 
conviene visualizar un triángulo con cada tipo de enlace en una arista y pensar, de acuerdo a sus 
características, cual es el tipo que domina: 

3 el análisis basado en el tipo de enlace solamente sirve para la proposición de tecnologlas de control, y 
obtener un criterio de manejo general, en caso de querer obtener conclusiones más firmes se debe 
complementar con datos disponibles en la bibliografia internacional. 
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ionico 

Fig. 1 Triángulo representando los tres modeles de enlace 

Hay compuestos entre "metales de transición y ligantes no metálicos que donan pares de electrones", 
que no conviene considerar como iónicos, ya que se comportan en forma especial. Se denominan 
compuestos de coordinación (popularmente se denominan complejos y quelatos) y conviene 
manejarlos en forma independiente a los tres grupos ya señalados. 

Una vez que se han asociado los compuestos con los tipos principales de enl~ que aparece en el 
triángulo, es necesario a su vez subclasificarlos, de la siguiente manera. 

2.4.1 eolace covaleote 

Compuestos formados por elementos no metálicos: 

a. moleculares 
a. l. de bajo contenido calorífero 
a.2 de alto contenido calorífero 

b de red cava/ente 

2.4.2 eolace ióoico 

b.2. alto contenido calorlfero (buenos combustibles) 
b. 2 estables al calor 

Compuestos formados por la unión de metales con no metales 

a. no solubles y!o no reactivos 
b solubles y/o reactivos 

2.3.3 eolace metálico 

a alta reactividad con agua y/o aire 
b baja reactividad con agua y! o aire 
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2.4.4 enlace de coordinación 

Compuestos en que un elemento central se coordina con ligantes, formando compuestos que se 
conocen popularmente como complejos. Cuando un ligante se une en más de una posición 
(polidentados) se denominan quelatos. Generalmente el elemento central es un metal de transición del 
tipo del hierro, cobre, manganeso, mercurio, zinc, etc. pero en los quelatos también son de metales 
representativos como el calcio, por ejemplo el EDTA de calcio (etilendiamintetraacetato de calcio). 

2.5 propiedades los diferentes subgrupos de enlace quimico 

2.5.1 moleculares 

Los elementos no metálicos forman sustancias volátiles, la mayoría gases y algunos líquidos y sólidos 
de bajo punto de fusión, y por lo tanto su disponibilidad es muy alta ya que se pueden respirar o 
absorber por la piel. Muchos compuestos de este tipo de alta toxicidad son de uso muy común y 
deben manejarse en zonas alejadas y no industrializadas, como es el caso del gas natural, del gas LP 
e hidrocarburos líquidos como las gasolinas; plaguicidas, disolventes, etc. Otros en cambio 
únicamente los hay en zonas industriales como el percloroetileno, acrilonitrilos, benzopirenos, 
dioxinas, etc. Y también hay moléculas que pueden ser metabolizados por los organismos, y hasta 
son esenciales como el agua, oxigeno, azúcares, grasas, proteinas, alcoholes etílicos, etc. 

Están formados por moléculas enlazadas covalentemente que a su vez están unidos por enlaces menos 
fuertes, del tipo de los denominados puentes de hidrógeno o fuerzas de van der Waals. En general su 
peligrosidad está relacionada a la fonÚa en que están unidos los elementos y no a las propiedades de 
estos. Es más, en muchas ocasiones las sustancias peligrosas están formados por elementos 
considerados esenciales para la vida como es el caso del carbono, hidrógeno, oxigeno y nitrógeno; 
que unidos de diferente manera y en diferente cantidad pueden ayudar a vivir o causan la muerte. Por 
ejemplo, las proteinas que contienen esos elementos son esenciales para la vida, mientras que otros 
compuestos también formados por los mismos elementos son muy peligrosos: el cianuro de 
hidrógeno (ácido cianhidrico) es tóxico, el ácido nítrico corrosivo y la nitroglicerina explosiva. 
Cuando las moléculas contienen otros elementos no metálicos, como el cloro, bromo, flúor, arsénico 
etc. su peligrosidad aumenta, como en el caso del sulfuro de hidrógeno (ácido sulfihidrico), cloro 
gaseoso, fluoruro de hidrógeno (ácido fluorhidrico) o arsinas. 

La capacidad calorífera está relacionada a la energía interna de la molécula y en general se puede 
decir que todos los que son buenos combustibles como los hidrocarburos, disolventes, aceites, grasas, 
etc. caen dentro de esta categoría. No obstante, en caso de duda conviene buscar datos sobre las 
moléculas en un manual especializado. 
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2.!1.2 redes covaleates 

El carbono así como otros elementos no metálicos como el silicio, se enlazan covalentemente 
formando redes muy estables, sólidas y de punto de fusión muy altos como es el caso de la arena, 
ágata, grafito o diamante. Asimismo, por medios naturales o mediante procesos industriales, se han 
obtenido una gran variedad de productos como plásticos, resinas, llantas, fibras etc. que presentan 
alguna o varias características muy especiales y útiles, como inercia, resistencia, elasticidad, ligereza, 
transparencia, etc. Estas sustancias son el producto de la unión (polimerización) de las moléculas 
que forman cadenas de elevado peso molecular que tienen propiedades totalmente diferentes de las 
unidades originales. 

La peligrosidad de las primeras sustancias (que son estables como redes pero no como moléculas) 
generalmente está relacionada con el estado fisico (polvo), ya que al ser respiradas afectan el sistema 
respiratorio, como es el caso de las arenas finas utilizados para el pulido. En el caso de las segundas 
que son polímeros que proceden de moléculas estables, los puntos de fusión son menores, y muchas 
pueden ser inflamables; por lo que sus efectos pueden ser de mayor magnitud que las anteriores: Los 
envases plásticos y llantas inutilizan suelos agrícolas y afectan la belleza del paisaje; pero también 
pueden incendiarse y contaminar la atmósfera. 

2.5.3 compuestos ióaicos 

Cuando se une un metal con un no metal forman compuestos que se conocen como sales que son 
siempre sólidas, cristalinas y frágiles. Están fonnado por partículas cargadas positiva y 
.negativamente (iones) y cuando la energía que los une (energía de latice) es menor que la energía de 
hidratación (energía que se desprende cuando moléculas de agua rodean al ion), la sal se solubilizan. 
Por ejemplo, la sal de mesa que es el cloruro de sodio, es muy soluble. En el caso contrario cuando la 
energía de la retícula cristalina (latice) es mucho mayor que la energía de hidratación son insolubles 
pero pueden ser reactivas, corrosivas y hasta explosivas (óxido-reducción o ácido-base). Por 
ejemplo: los cromatos y permanganatos son solubles y muy oxidantes; el carbonato de sodio conocido 
como sosa se hidroliza en agua produciendo sosa cáustica por lo que es corrosivo, y el perclorato de 
amonio es explosivo. El efecto de las sales solubles en el entorno,~ relacionado con el aumento de 
la presión osmótica, como es el caso de la sal común que en pequedas dosis es necesaria para ciertos 
organismos, pero en mayores concentraciones resulta un veneno para suelos, plantas y vida acuática. 
En el suelo aumenta la presión osmótica de la solución y se intercambia con el calcio en las arcillas y 
materia orgánica, lo que genera un suelo hinchado, con la materia orgánica solubilizada y el pH muy 
alto. La alta presión osmótica afecta la salud de las plantas y organismos del suelo y cuerpos de 
agua, inclusive en zonas salinas el aumento de concentración de la sal puede afectar irreversiblemente 
la vida de la flora y fauna local. 

También hay compuestos que tienen carácter iónico pero son muy insolubles y poco reactivos. Pero 
sus propiedades los hacen más parecidos a los covalentes de red y conviene manejarlos junto con 
estos. Es el caso de los silicatos y aluminatos (asbestos, vidrios, cementos etc.). Son sólidos, estables 
y producen, básicamente, dai\os fisicos en los organismos cuando se manejan como polvos. 
Finalmente, también hay que considerar aquellos compuestos que se producen de la unión de 
moléculas orgánicas con metales, denominados organometálicos. Por ejemplo, el mercurocromo, el 
mertiolate y diversos alquilmercuratos que son usados como fungicidas. Al contrario de los silicatos o 
aluminatos, son reactivos (pueden inflamarse al contacto del aire) y muy tóxicos. Conviene incluirlos 
en el grupo de covalentes moleculares. 

2.5.4 metales 



16 

Los metales son sólidos y algunos pocos son líquidos de alta cohesión, como el mercurio. Su 
reactividad es variable, algunos denominados nobles son muy poco reactivos -como el oro y el 
platino-, en cambio otros son muy reactivos, se inflaman al contacto con el aire y con el agua liberan 
calor, como el caso del sodio. Cuando se unen entre ellos, forman compuestos, soluciones y mezclas 
que se denominan aleaciones. Conviene clasificarlos en reactivos (prueba CRETIB) y no reactivos. 
Estos últimos son recuperables y tiene en general valor en el mercado. 

2.5.5 compuestos de coordinación 

Los metales de transición (hierro, cobre, manganeso, mercurio, etc.) forman compuestos con 
diferentes especies capaces de donar un par de electrones (ligantes) que se denominan compuestos de 
coordinación, también conocidos como complejos. Cuando un ligante participa con más de una 
posición se les denomina quelatos. En los seres vivos son muy comunes, ya que permiten una serie 
de reacciones vitales para la vida, por ejemplo la clorofila transforma la luz solar en energía química 
y la hemoglobina que lleva el oxigeno a todas las células. La peligrosidad de los residuos que los 
contienen es muy variable, pues depende de la disponibilidad de los compuestos en el ambiente y de 
su reactividad (relacionada con la constante de estabilidad) pues reaccionan con los compuestos de 
coordinación vitales para el funcionamiento de un organismo y los desactivan. Cuando se ingiere un 
quelato que contiene algún metal pesado, generalmente es más tóxico que cuando se ingiere en forma 
de sal. En los casos en que el compuesto de coordinación es muy estable e insoluble, su peligrosidad 
disminuye: el cianuro libre que es más peligroso que el cianuro coordinado con hierro. La industria 
utiliza estos compuestos para muy diferentes procesos, quelatos sintéticos como tripolifosfato de 
sodio o etilendiamintetraacetato de sodio (EDT A) son utilizados en el tratamiento de aguas y en las 
minas se utiliza cianuros para coordinar al hierro u otro elemento y lograr separarlo del mineral de 
interés (flotación). 

Aparte de sus efectos tóxicos, los agentes quelatantes pueden cambiar el comportamiento de un 
elemento, aumentando su reactividad. Por ejemplo, pueden disolver continuamente la capa de óxido 
de aluminio que protege a una pieza de aluminio, hasta que toda la pieza se corroe. 

2.6 selección de las tecnologias adecuadas 

2.6.1 modelo integral de manejo (tecnologías limpias) 

Las sustancias moleculares orgánicas con alto calor calorífero, como son las llantas, disolventes, 
aceites, telas y cartón contaminadas con aceites y gasolinas, madera, etc. deben tratarse mediante 
terrnólisis (descomposición térmica sin airé). El material orgánico peligroso y no peligroso se 
transforman principalmente en hidrocarburos limpios y/o carbón. La ausencia de oxigeno permite la 
separación de la fracción orgánica (combustibles y agua ) de la fracción inorgánica (sal y metales). 
La selección de las condiciones de presión, aire, temperatura y tiempo de residencia son muy 
importantes, ya que de ellas depende el obtener materias primas del mismo proceso, o combustibles 
para generar vapor y/o electricidad. Con esta técnica es posible también tratar suelos contaminados 
con gasolinas, lodos de plantas biológicas y muchos otros residuos. Por ejemplo con las llantas 

4 esta técnica también se denomina pirólisis, aunque depende de la cantidad de oxigeno que se utilice, ya que 
la pirólisis necesita que haya aire y si las condiciones son totalmente reductoras (sin oxigeno) el término más 
adecuado es terrnólisis (rompimiento de los enlaces con temperatura). 
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usadas es posible por medio de la termólisis obtener negro de humo que es la materia prima para 
fabricar nuevas llantas. 

No se considera práctico sustituir la termólisis con el reciclado de disolventes y aceites pues 
contienen impurezas muy tóxicas que a su vez hay que dispoñer; ni tampoco incinerarlos, pues 
durante un proceso de oxidación a tan altas temperaturas se forman vestigios, a veces en partes por 
trillón de compuestos tóxicos (concentraciones menores a los limites que exigen las normas y muy 
dificiles de cuantificar). Estos por su permanencia en el ambiente se bioacumulan produciendo 
problemas en los seres vivos, por ejemplo los huevos de ave se esterilizan. La pirólisis es una 
tecnología que permite convertir a muchos procesos industriales lineales en cíclicos y presenta otras 
ventajas (referirse al capítulo 2): 

Las sustancias moleculares de bajo contenido calorífero deben a su vez subdividirse en materiales 
biodegradables y no biodegradable. A excepción de las especies ácidas el resto pueden ad.icionarse 
conjuntamente en pequeñas dosis al material preparado para la termólisis de manera que no baje 
demasiado su valor calorífero. Específicamente las biodegradables pueden ser enviados a suelos para 
su biodigestión, pero con técnicas simples y fundamentadas de manera de lograr que el material se 
transforme en humus (Ortiz, L. 1994). Las sustancias ácidas se pueden neutralizar y manejarse junto 
con las sustancias iónicas; o establecer el reciclado o buscar su reuso, dependiendo de su 
composición específica. Por ejemplo, el ácido sulfúrico procedente del decapado se puede reciclar o 
reutilizar como recuperador de suelos salino sódicos (Villalobos-Peñalosa 1990). Cabe mencionar 
que siempre que se utilice el suelo eomo biodigestor, es necesario contar con estudios serios que 
aseguren que no existe posibilidad de contaminar el suelo y cuerpos de agua o dañar plantas y 
microfauna. 

Las sustancias covalentes de red y iónicas muy estables y prácticamente inertes (arenas, vidrio, etc.) 
pueden ser reutilizadas directamente o después de efectuar un proceso simple de recuperación. En 
caso de que no se quiera establecer un sistema de reuso es posible depositarlas en un terreno 
adecuado, cuidando de cubrirlas para que no las mueva el viento. El sitio debe ser escogido de 
manera de no destruir fisicamente suelos agrícolas. 

Las especies iónicas solubles deben reutilizarse después de purificarse, y en los casos en que sea 
posible se deben transformar a especies insolubles termodinámicamente estables y similares a las 
formas que existen en la naturaleza. Hay elementos que siempre forman compuestos solubles y por lo 
tanto no son posibles de estabilizar, como es el caso del sodio ~cloruro de sodio, sulfato de sodio, 
carbonato de sodio etc.)., pero pueden ser fácilmente reutilizadas. 

Las especies iónicas insolubles o aquellas que pueden insolubilizarse se transforman en ladrillos que 
pueden ser utilizados para construcción o en último caso disponerse sin ningún peligro en un terreno. 
Los ladrillos obtenidos a partir de la mezcla de residuos ricos en cromatos con ácidos de decapado y 
cal, bajo presión y temperatura, convierten a los cromatos (solubles y oxidantes poderosos) en 
cremitas (sustancias covalentes de red muy estables que no presentan ninguna peligrosidad y que es 
la forma en que este elemento existe en la mayoría de los depósitos naturales); y la tecnología se 
desarrollo hasta nivel de ingeniería básica (Gutiérrez.et al. 1989). Existen equipos comerciales para 
fabricar ladrillos que no requieren temperatura. 

l en zonas de alta insolación como México, debían desarrollarse procesos para recristalizar los productos 
mediante el uso de energla solar. Mientras tanto se propone utilizar la energla producida mediante la 
termólisis de las basuras con valor calorífero para establecer los sistemas de evaporación y cristalización. 



18 

2.6.2 Propuesta para el manejo integral de la bllliUra municipal mezclada 

La idea de crear centros inteligentes donde sea posible recuperar los valores de los residuos sin 
contaminar el ambiente no es nueva, por ejemplo el proyecto Stardust 80 quesse desarrolló japon, 
contempló un sistema integral de recuperación de valores en la basura, en el cual se produce aceites 
de los lodos de tratamiento; composta; pulpa de papel; se separan los metales y se genera energía 
mediante pirólisis (Uemura, M. 1989). 

Los municipios de México reciben desechos biodegradables domésticos y de servicio; residuos no 
biodegradables y no peligrosos (llantas, plásticos); peligrosos de uso doméstico y comercial 
(disolventes, plaguicidas, lubricantes), peligrosos de origen industrial (microempresas), reciclables 
(vidrios, papel y metales) y de demolición. Además, ya reciben o lo harán en el futuro lodos de 
plantas de tratamiento. 

Con base en la composición quuruca de los desechos se pueden seleccionar las tecnologías 
consideradas amables para el ambiente, y adecuadas a las características geográficas, económicas y 
sociales de la región: 

• reciclado 
• composteo 
• estabilización termodinámica 
• fabricación de bloques 
• transformación a productos con valor comercial (pirólisis) 

En general, los residuos que recolecta el municipio corresponden a compuestos covalentes 
biodegradables, covalentes moleculares no biodegradables, polímeros covalentes, compuestos iónicos 
no reactivos e insolubles, iónicos reactivos y/o solubles. En varios sitios también recolectan los 
desechos hospitalarios. Con excepción de los desechos hospitalarios, el tratamiento se puede 
seleccionar con bases en la información del tipo de enlace químico de los componentes de los 
desechos 

La unidad de tratamiento debe diseñarse de acuerdo a la información del municipio en cuestión, 
tomándo en cuenta el tipo de basura que se genera y, el mercado para la venta de reciclables. 

Por ejemplo, un sistema integral que contempla la producción de composta, la generación de 
electricidad, la el reuso de productos con valor, el manejo de residuos de demolición, etc. debe contar 
con las siguientes partes: 

• planta procesadora de basura y estación de transferencia 
• unidad de comercialización de materiales reciclables (papel, metales, vidrio etc.) 
• unidad pirólitica 
• generador de energía eléctrica 
• sistema de encapsulación y fabricación de bloques 
• unidad de composteo (únicamente para zonas agrícolas) 
• relleno sanitario 

El sitio se puede completar con una planta de tratamiento de aguas que utilice la energía generada por 
la pirólisis. Si se quiere tratar residuos hospitalarios pueden diseñarse sistemas específicos, como por 
ejemplo: 
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• pretratamiento in situ mediante calor, presión, oxidantes, etc. y posteriormente su envío a la 
pirólisis del centro integral. 

• sistemas incineración pirólitica que funcionen en los propios hospitales. Esta última opción 
no resulta muy recomendable ya que el mantenimiento y control de los sistemas son muy 
caros, además de que se reequiee personal capacitado. 

2.6.3 priacipios de la estabilizacióa termodiaámica. 

Los residuos que contienen elementos que son tóxicos deben estabilizarse a sus formas 
termodinámicas más estables (t.G negativa). El proceso se realiza por medio de reacciones de diversa 
indole como ácido-base, hidrólisis, óxido-reducción; que se llevan a cabo a diferentes temperaturas y 
presiones. Las formas inorgánicas finales deben ser del tipo de los minerales que existen en la 
naturaleza y se deben disponer en condiciones similares a las naturales. Por ejemplo si se transformó 
un arsenito soluble en arsenopirita, el material estabilizado debe enterrarse para mantener las 
condiciones reductoras, y en concentraciones análogas a las que presentan los depósitos naturales 
ricos en arsenopiritas. Si es posible se debe buscar la posibilidad de reusar el material estabilizado, 
especialmente cuando tienen valor comercial como es el caso del selenio, cromo, zinc, plomo, etc. 

3. OTRAS TECNOLOGIAS 

Existen otras tecnologías que no han s·ido analizadas dentro de lo que hemos denominado el modelo 
integral para manejo de basura mezclada, algunas de las cuales pueden ser útiles para manejar suelos 
y lodos, ya que los equipos están disponibles en el mercado. A continuación se hace una breve 
descripción de ellas, dejando al lector la tarea de obtener más datos y evaluar la pertinencia de su 
aplicación a problemas específicos. 

3.1. Tratamiento térmicos 

3.1.1 vitrificacióa 

El tratamiento de vitrificación térmica es usado para inmovilizar los componentes peligrosos de los 
residuos y transformar el comportamiento quimico y fisico del mi~mo. La destrucción de los residuos 
peligrosos es logrado en una cámara de reacción a altas temperaturas y sin oxigeno (termólisis) que 
permiten reducir los compuestos a sus estados elementales o moléculas reducidas (CO, H2 y carbón). 
Durante el proceso los contaminantes elementales se funden junto con la masa vítrea (silicosa). Las 
ventajas de la vitrificación, es que al igual que la termólisis, no se forman productos de oxidación y 
los productos inorgánicos obtenidos son muy poco solubles. La desventaja es que no permite el reuso 
o reciclado, como en el caso de la producción de ladrillos. 

Se puede realizar este proceso in situ, insertando cuatro electrodos en el suelo a la profundidad 
deseada. Se coloca una mezcla de grafito y vidrio conductores entre los electrodos, para que el calor 
generado por la corriente entre los mismos, permita la formación del vidrio. El grafito es consumido 
por oxidación durante el proceso y la corriente es transferida al suelo fundido que se transforma en 
material conductor. Los compuestos orgánicos se termolizan transformándose en gases combustibles 
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ligeros que migran hacia la superficie donde son quemados en presencia de oxígeno. Los materiales . 
inorgánicos quedan formando parte del vidrio ya sea disueltos o simplemente encapsulados. Cuando 
la corriente eléctrica cesa, el vidrio se solidifica y los gases se captan para su posterior tratamiento. 

Cabe hacer mención que con estos sistemas in situ se elimina la posibilidad de contaminar los 
acuíferos, pero se destruye el suelo que es un material natural invaluable que tarda miles de años en 
formarse y que es vital para la vida (se considera la piel de la tierra). 

3.1.2. oJ.idación con aire búmedo (wet air oJ.idation) 

Es un tratamiento que rompe los compuestos orgánicos e inorgánicos oxidables, ya sea que se 
encuentren como sólidos en suspensión o disueltos. Se realiza a altas temperaturas y presiones, y en 
un ambiente acuoso. Se desarrolló para tratar los lodos de plantas de tratamiento que contienen 
cantidades considerables de agua y, por lo tanto, se puede aplicar para tratar residuos líquidos o en 
forma de lodos que contienen compuestos peligrosos como orgánicos balogenados, cianuros 
inorgánicos y orgánicos, y fenoles, que no son fácilmente biodegradables. También se puede utilizar 
para reactivar el carbón activado que ha perdido su capacidad de adsorción. 

3.1.3. tratamiento térmico por infrarrojo 

Se geriera radiación infrarroja y se tratan los gases con tiempos de retención adecuados. Se logra 
quemarlos transformándolos a cenizas, soluciones acuosas y gases de combustión que se filtran. 
Presenta las mismas desventajas de la.incineración, ya que sus residuos sólidos a su vez reqUieren 
ser confinados. · 

3.1.4. incineración en lecbo fluidizado 

Son incineradores utilizados para destruir sólidos balogenados y no balogenados. Funcionan con 
matrices sólidas, líquidas y lodosas. El proceso se realiza en una atmósfera sobreoxigenada. Estos 
sistemas también se usan para destruir bifenilospoliclorados (PCB), fenoles y descontaminar suelos. 
Presenta las mismas desventajas de cualquier incinerador que emite compuestos gaseosos 
bioacumulables, aunque sea en concentraciones por abajo de la norma, y no permite establecer 
sistemas de reuso o reciclado. 

3.1.5. incineración en bomo rotatorio 

Son incineradores ligeramente inclinados con cilindros refractarios. Se utilizan para incinerar sólidos 
orgánicos y lodos. El método cumple con la normatividad para residuos peligrosos de EEUUA. Es 
una combustión que debe realizarse bajo condiciones controladas de oxígeno. Las desventajas de la 
incineración ya ban sido comentadas. 

" 



21 

3.2. tratamientos fisico-qulmicos 

3.2.1 enracciáo química 

Se basa en extracciones de los contaminantes con diferentes disolventes no polares y polares, 
incluyendo agua. Se obtienen tres fases: la orgánica, la acuosa y la sólida. El residuo necesita un 
pretratamiento antes de adicionar el disolvente para que puedan manejarse los lodos con bombas. Se 
requieren condiciones alcalinas (pH 10) para que los disolventes no se oxiden. No se puede aplicar 
esta técnica a materiales que contienen metales pesados o componentes inorgánicos. Una vez 
obtenidos los disolventes no polares se destilan para su recicla4o y el residuo se trata por algún 
tratamiento térmico o se confinan. En el caso de las extracciones acuosas se utiliza un filtro de 
carbón para separar los orgánicos del agua, y si tiene metales arriba de un límite permisible, estos 
deben precipitarse. Los aceites, dependiendo de su composición, son posibles de reutilizar, en caso 
contrario se deben destruir térmicamente. Los sólidos se analizan para determinar si se necesita una 
posterior estabilización antes de ser confinados. 

3.2.2 tratamiento químico en situ 

Este tratamiento se realiza en la propia planta industrial, utilizando disolventes. Una vez extraídos los 
contaminantes se llevan a cabo diversas reacciones para estabilizarlos, entre ellas neutralizaciones, 
reacciones ácido-base, oxidaciones, reducciones y precipitaciones; o se añaden reactivos específicos. 
Puede aplicarse, entre otros, a residuos que contienen hidrocarburos halogenados o no halogenados, 
bifenilos policlorados y iones metálicos~· 

También se puede utilizar la adición de nutrimentos para promover el crecimiento microbiano y 
acelerar la biodegradación. Se considera necesario comentar que la biodegradación resulta el único 
método recomendable para limpiar suelos in situ (Fuller, W. y Warrick, A. 1985). 

3.2.3 lavado del suelo 

Extrae contaminantes de matrices sólidas con capacidad de adsorción a través de mecanismos como 
el de intercambio (suelos, sedimentos, etc.) utilizando un medio liquido que es una mezcla de 
disolventes orgánicos, agua, agentes quelatantes y surfactantes, ácidos o bases; de acuerdo con la 
naturaleza del contaminante que se quiere remover. Este proceso se puede realizar directamente sobre 
suelos para recuperar los lixiviados o limpiar las aguas profundas. Este método presenta varias 
desventajas, los nutrimentos y componentes normales del suelo se pueden lixiviar junto con los 
contaminantes, además la recuperación de los lixiviados puede no ser completa y contaminar cuerpos 
de agua no controlados. 

3.2.4 reflujo de los suelos 

Consiste en inyectar un disolvente o una solución surfactante al suelo directamente en el terreno 
contaminado y recuperar por bombeo el lixiviado. El principio es similar al descrito en el inciso 3.2.3 
y sus desventajas parecidas. Se requieren de pozos de extracción en la zona contaminada, pozos de 
reinyección y un tratamiento para las aguas que contienen los contaminantes, y que son bombeadas. 
Se utiliza principalmente para remover orgánicos volátiles de suelos permeables. 

3.2.S declorioacíáo con glicolato 
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Se utiliza polietilen glicolato de potasio para eliminar los halógenos de ciertas tipos de orgánicos 
clorinados en líquidos, sólidos y lodos contaminados con orgánicos. Se aplica para aceites con 
dioxinas y diese! que contiene PCB, dioxinas y clorobencenos, para convertirlos en materiales de 
menor toxicidad. El reactivo reacciona con las moléculas orgánicas, desplazando al ion cloro. Se 
requiere mezclar el material contaminado con este reactivo en partes iguales en un reactor y 
posteriormente calentar para que la reacción se lleve a cabo. El tiempo de reacción varia de 0.5 a 5.0 
horas, dependiendo del tipo de contaminante y su concentración; y, finalmente, del nivel de eficiencia 
en la eliminación del cloro que se quiere lograr. 

3.2.6 eliminación térmica a bajas temperaturas 

Se utiliza para eliminar compuestos volátiles orgánicos de los residuos. Con un flujo de aire a 
temperaturas adecuadas se volatilizan los compuestos orgánicos que son atrapados en filtros de 
carbón o enviados a sistemas térmicos de mayor temperatura. Se utiliza para descontaminar suelos y 
otros materiales similares de orgánicos con puntos de ebullición menores a 800 op y con 
concentraciones no mayores al 10% de compuestos orgánicos y. menos del 60% de humedad. Las 
temperaturas relativamente bajas en presencia de nitrógeno evitan reacciones de oxidación no 
deseadas. 

3.2. 7 tratamiento al vado y extracción por vapor (in sihl) 

Al igual que la técnica anterior, ésta. se utiliza para remover compuestos orgánicos en suelos y 
materiales similares. Se requiere establecer pozos para realizar el vacío, para monitorear y bombas 
adecuadas. Éstas se conectan al sistema de pozos distribuidos en el terreno contaminado y arriba del 
manto freático. Los pozos de monitoreo ubicados alrededor de los anteriores funcionan para medir la 
presión de vacío obtenida en campo. Se recuperan los vapores y se envian a un filtro de carbón o un 
sistema térmico para su destrucción. Si es necesario se limpian los acuíferos. Debe hacerse notar que 
el sistema es muy complicado y caro, pero no puede asegurar totalmente la limpieza del acuífero, 
pues muchas veces el contaminante se adsorbe en las arcillas, en sitios donde no se logra crear el 
vacío suficiente para su eliminación; por lo que posteriormente los orgánico.s pueden desorberse y 
recontaminar el acuífero. 

3.2.8 estabilización/solidificación 

Se aplica a sólidos, líquidos y lodos. La estabilización (no termodinámica) se puede realizar in si tu o 
en tanques o en contenedores donde se realizan las reacciones <ie estabilización: reducción de la 
movilidad quimica y fisica de las especies peligrosas. 

Varias técnicas pueden utlizarse en forma conjunta para obtener un sólido que no lixivie. 
Especialmente es útil para residuos inorgánicos, en los cuales primero se ajusta el pH a niveles 
básicos (::: 8) para disminuir la solubilidad de los metales no alcalinos, y después se mezcla con los 
materiales sólidos de muy baja solubilidad como cemento, plásticos y polímeros orgánicos. 
Posteriormente, el producto se puede enviar a confinamiento o relleno sanitario y regularmente se 
debe evaluar la calidad de los lixiviados. 

3.2.9 óxido reducción química 
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Se utiliza para estabilizar materiales oxidantes o reductores y también sustancias que al oxidarse o 
reducirse pierden su peligrosidad. Especialmente, se ha aplicado a los cianuros, cromatos y otros 
metales susceptibles a precipitar a pH básicos. Los agentes oxidantes pueden ser cloro gaseoso, 
permanganatos, cromatos, peróxido de hidrógeno e hipocloritos; como reductores se utilizan sulfitos, 
metales alcalinos, tiosulfatos y metales transicionales en estados de oxidación bajos. Esta tecnología 
es muy útil, pero debe analizarse las especies formadas ya que en el caso de los cromatos, los 
promotores de esta tecnología han informado que se transforman en hidróxido crómico; no obstante, 
cuando se realizó la reducción de los residuos de la ex-planta de Cromatos de México, situada en 
Lecheria, Estado de México (Gutiérrez et al. 1989) se encontró que se .había formado sulfato 
crómico deshidratado que era insoluble, pero que en caso de hidratarse en el confinamiento se podria 
transformar a una especie soluble. 

Se puede aplicar para oxidar materiales peligrosos que contienen bencenos, fenoles, orgarucos 
diversos, cianuros, arsénico, hierro 11 y manganeso 11; y reducir a los PCBs, hidrocarburos no 
saturados, cromatos, e iones de mercurio, plomo y plata. 

4. DATOS SOBRE LA PIRÓLISIS 

4.1 generalidades 

Básicamente la pirólisis consiste ~ la descomposición térmica de las cadenas de carbono 
(compuestos orgánicos) en ausencia de. oxígeno (un medio reductor). Se obtienen hidrocarburos (gas 
y líquidos), carbón y una fase sólida en donde se recuperan sales; metales y otros particulados. Las 
condiciones del proceso van desde un calentamiento al vacío (termólisis) hasta condiciones donde se 
utiliza pequeñas cantidades de oxígeno (Holden T. Ed. 1989). 

El proceso es cerrado (no hay emisiones), los productos generalmente tienen valor comercial y es 
posible controlar la operación mediante sistemas computarizados que determinan las condiciones 
óptimas del proceso y la composición de los productos finales. Esta técnica ha sido utilizada 
tradicionalmente para descomponer hidrocarburos entre ellos el gas natural y los compuestos líquidos 
del petróleo, mediante la descomposición térmica que generalmente se lleva a cabo entre 425 a 
760"C. La pirólisis del petróleo, da como productos finales carbón, hidrógeno, alcanos, olefinas 
acetileno y compuestos aromáticos . 

Desde 1975, aparecen informes sobre la posibilidad de aplicar la pirólisis para el manejo de desechos 
municipales sólidos orgánicos. Actualmente, y debido al avance tecnológico en esta área, ya existen 
sistemas funcionando comercialmente en los cuales se transforman basuras orgánicas en 
combustibles que permiten la generación de energía, la cual parcialmente es utilizada en el propio 
sistema y el resto fuera de él. 

La pirólisis no solamente se puede aplicar a residuos municipales sino que "es especialmente útil para 
tratar residuos peligrosos porque permite un control muy preciso del proceso de combustión. La 
incineración tradicional es un proceso exotérmico que requiere de-temperaturas entre 800 a 1370°C. 
La temperatura se controla ajustando la velocidad de alimentación de los residuos y la cantidad de 
aire. El control es muy dificil y a menudo no es el adecuado. 

En la pirólisis el primer paso es endotérmico y, generalmente como ya se comentó, se lleva a cabo de 
425 a 7600C. Los compuestos orgánicos peligrosos se volatilizan dejando un residuo limpio, ya que 
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se separa durante la pirólisis la fracción inorgánica (sales, metales y partículado diverso). Los gases 
ya limpio se pueden quemar eri un incinerador. Mediante este proceso 5e logra una eficiencia de más 
del 99.99999%, el equipo es más simple y se logra un control mucho mayor que con los' sistemas 
tradicionales de incineración. 

Se puede aplicar a sólidos, lodos y líquidos residuales. La pirólisis es más adecuada que otros 
tratamientos para los siguientes tipos de residuos: 

• 

• 
• 

• 

lodos viscosos y/o muy abrasivos o que su consistencia varia mucho lo cual dificulta 
su atomización. 

residuos que cambian durante el calentamiento, co¡no es el caso de plásticos 

materiales que contienen sales o metales que funden o pueden volatilizarse durante el 
calentamiento. Materiales que dafum los equipos a las temperaturas de incineración o 
que emiten aerosoles. 

líquidos o lodos de alto contenido de cenizas 

Especialmente resulta recomendable para: 

• residuos almacenados en contenedores o tambores que no pueden ser drenados 

• inorgánicos volátiles, como NaCI, FeCh, Zn y Pb 

• residuos con alto contenido de cloro, azufre y/o nitrógeno" 

4.2 fundamentos 

Tanto el estudio como las aplicaciones de la pirólisis se remontan a la década de los añ.os 30, y se 
refieren a los mecanismos de reacciones de compuestos orgánicas y la producción de combustible 
(gasolina, aceites, etc.) a partir de productos forestales. En añ.os más recientes, Inove,K. et al. (1973) 
y Suciu, G. C. (1974), se enfocaron al estudio más específico de las condiciones operacionales, así 
como del tipo de productos que se llegan a obtener en dicho proceso en función de la temperatura, de 
las condiciones atmosféricas internas del proceso (02 y presión) y del tipo de material tratado 
mediante la pirólisis. 
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4.2.1 reacciones y parámetros del proceso 

Dentro del proceso de la pirólisis, se llevan a cabo diversas reacciones, la principal se refiere al 
rompimiento de enlaces carbono hidrógeno y a las escisiones de las cadenas de carbono, cuyo 
tamaño es el principal factor que determina el estado fisico de los productos (gases, líquidos y sólidos 
covalentes moleculares). Las principales reacciones se presentan a continuación: 

material orgánico gases + líquidos + sólidos 

reacciones secundarias: 

CO<s> + H20 

C(g) + H20 

<=> C02(g + H2(g + calor 

<=> CO(g + H2(g + calor 

C(g) + C02(g <=> CO(g + calor 

C(g) + 0 2(g) <=> C02(g + calor 

C(g) + ZH2 <=> CH4(g) + calor 

En cuanto a los residuos sólidos del proceso se puede generar carbón en forma de un polvo muy fino 
y ligero el cual puede ser fácilmente obtenido de materiales cribados que contengan el compuesto 
original; por ejemplo: plástico. Este residuo sólido tiene como caracteristica que poseen un alto valor 
calórifico, y puede ser adicionado a 1~ suelos ya que aumenta el grado de humificación o mejorado 
para producir carbon activado. · 

Con respecto a los productos gaseosos se generan hidrógeno, monóxido de carbono, metano y etileno. 
Es pertinente mencionar que los gases producidos poseen altos valores calorificos. Por otro lado, en 
la fracción líquida se obtienen productos como el alquitrán (brea), aceites ligeros y alcoholes. El 
rendimiento específico de los productos del proceso de pirólisis esta influenciado por el tiempo de 
residencia, temperatura, tamaño de particula del material alimentado y la atmósfera. Una proceso 
pirolítico que se realiza a temperatura baja que fundamentalmente conduce a reacciones alifáticas, y 
en una pirólisis a más altas temperaturas se aromatizan las fracciones alifáticas. 

Cuando existe un incremento en la temperatura del proceso el rendimiento del producto se ve 
afectado de la siguiente manera: 

• el residuo sólido disminuye con el aumento de la temperatura, debido al aumento en la 
conversión de carbono a gas; 

• la cantidad de agua disminuye con el aumento de la timperatura debido a reacciones con 
monóxido de carbono y metano; 

e~ + HzO < g > => co + 3Hz 
CO + HzO ( g ) => COz+ HzO 

• la cantidad de aceites ligeros condensados disminuye con el aumento de la temperatura 
debido a reacciones de "cracking" las cuales dan productos de bajo peso molecular; 

• finalmente, el rendimiento de los gases y el contenido calórifico aumentan con la 
temperatura. 
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4.2.2 tipos de sistema de pirólisis 

26 

Leidner ( 1981 ), establece que la mayor parte de los sistemas de pirólisis son muy similares antes de 
cargar los desechos sólidos municipales en el reactor de pirólisis. El producto alimentado es secado y 
triturado y se introduce al reactor oxígeno o aire -en el caso de reactores de calentamiento directo-, o 
intercambio de calor del medio -en el caso de reactores de calentamiento indirecto-. El calor contenido 
en los productos de pirólisis es recuperado mejorando la calidad de los posibles productos del 
proceso final . 

Entre los tipos de reactores que se usan en pirólisis, los más populares son : 

+ el reactor de eje 
+ reactor de horno rotacional 
+ reactor de lecho fluido 

En los reactores verticales la alimentación de los desechos sólidos municipales se alimentan por la 
parte superior, depositándose en el fondo por su propio peso. El oxígeno, aire, o calor de cambio se 
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alimenta por la parte inferior del reactor. Los gases generados en el proceso pasan hacia arriba y son 
removidos por la parte superior. 
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El reactor de horno rotacional es un cilindro con movimiento rotacional a un ángulo conveniente. La 
alimentación es en uno de los extremos del reactor, el material se transporta debido a la pendiente y al 
movimiento rotacional. 

Figura S 

AIIEU 
OXIGEIIO 

RESIIJOS 
SOliDOS 

RfACTORPAAA..___IE_ROTACIOIIAL 

El reactor de lecho fluidizado se usa habitualmente en procesos de gasificación del carbón. Los 
desechos sólidos requieren de una pretrituración antes de ser alimentado, ya que la fluidización 
requiere de un material razonablemente uniforme. Estos reactores operan a bajas temperaturas en un 
intervalo de (1400-1800 °F) por debajo de la" temperatura a la cual se forman escoriaciones. El calor 
necesario para el proceso de pirólisis se genera por una oxidación parcial de los desechos o por 
recirculación precalentada de los sólidos fluidizados. Una desventaja del reactor es que requiere de 
una considerable preparación de la cámara de alimentación y la .ventaja principal es que ofrece un 
buen control de la temperatura. 

De acuerdo a los resultados de pruebas de laboratorio para la destilación destructiva de desechos 
orgánicos y la posibilidad de gasificar completamente la materia orgánica, que fueron realizados en 
1967 con basura homogénea, se confirmó que era posible aplicar la pirólisis para la destrucción de 
desechos municipales. En cuanto a la emisión de gases durante el proceso, se encontró que la 
cantidad de gas producida es alta cuando el proceso se lleva a cabo a temperaturas altas o bajas, con 
una baja producción de intermediarios, lo cual indica que es posible realizar el proceso por la adición 
rápida de calor. Además la información obtenida en los estudios que realizaron Kaiser y Friedrnan, en 
Drobny (1980) sugieren que el carbón producido durante la pirólisis puede ser convertido en gas 
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mediante la adición de oxígeno al medio ambiente después de la pirólisis y así, el calor producido de 
la combustión del carbón pirolizado es tal que puede ser utilizado para pirolizar más desechos que 
entran al proceso lo cual hace que el calor desprendido sea reutilizable. 

AIRE U 
OXIGBIO 

Figura 6 

r------> PIIOIIJCTOS 

1 GASEOSOS 

l'llj)OOCTOS 
1------> CAIIIOIGlAIIOS 

GASU R.IDZADOS 
o 

SOUIOS CAIBTES 

REACTOR PARA PIIOUSIS DE LEOIO FI.UIIlADO 

4.2.3 productos de la pirólisis 

En estudios realizados con desechos sólidos de composición heterogénea (Drobny, 1980) se encontró 
que los productos de la pirólisis son gases, líquidos (alquitrán) y sólidos. Todos estos constituyentes 
representan formas potenciales de energía que pueden ser reutilizables o empleadas para incinerar, 
posteriormente, uno o más productos y además se reduce el volumen original en un 50% o más. 

De una tonelada de desechos municipales se obtienen: 

• 154 a 424 lb de sólidos 

• O.Sa 6 galones de alquitrán 

• 1 a 4 galones de aceite 
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• 97 a 133 galones de alcohol 

• 16 a 3 2 lb de sulfato de amonio 

• 32 a 18058 pie3 de gas 

Y de una tonelada de desechos industriales (constituida principalmente de papel, trapo y cartón) se 
generan: 

• 618 a 838 lb de sólidos 

• 1.5 a 3 galones de aceite 

• 68 a 75 galones de alcohol 

• 12 a 23 lb de sulfato de amonio 

• 9 270 a 14065 piel de gas 

Los datos anteriores muestran que la energía obtenida del gas es más que suficiente para 
proporcionar el calor necesario para la pirólisis (fig.7 ). 

Se ha estudiado el uso de la pirólisis para la degradación y obtención de diversos compuestos. 
Rodriguez Jirnénez et al.( 1989) estudiaron la conversión de desechos de lignocelulosa por medio de 
la pirólisis, para producir combustibles, mediante un proceso de calentamiento ultra rápido en un 
intervalo de 500-6000C . Radlein, D. et al., (1992) informaron la obtención mediante una pirólisis 
rápida de lignoglucosa a partir de celulosa de hidroxiacetaldehído, percatándose, que según las 
condiciones de temperatura la reacción puede seguir rutas alternas. La pirólisis es un proceso que por 
las condiciones en las que opera y !95 productos formados, no sólo es posible utilizarla en el 
tratamiento de desechos sólidos o líquidos, sino que es factible utilizarla como herramienta 
complementaria en el análisis químico. Por ejemplo, se ha caracterizado el material químico orgánico 
mediante una combinación de pirólisis y cromatografia de gases o se ha utlizado para obtener 
información acerca de la degradación térmica de compuestos orgánicos e incluso de desechos 
radioactivos. 

Con el avance tecnológico logrado en el transcurso del tiempo se han ido instrumentando sistemas de 
control para una pirólisis óptima, desde 1974 se han desarrollado sistema de control por computadora 
para el tratamiento de diversos disolventes (etileno, propilen y gasolina). Existe una relación muy 
estrecha entre el tipo de material que se procesa y el equipo más adecuado que se debe utilizar. Es 
necesario considerar las caracteristicas del material según el tipo de reactor para obtener una mejor 
eficiencia; por ejemplo para un reactor de lecho fluidizado se deben tomar en cuenta el tamaño de 
partícula, su homogeneidad ( el número y tipo de componentes que conforman el material) y, en 
general, todas las caracteristicas que se consideren importantes para poder detenninar que tipo de 
productos se obtendrán al final del proceso. 

Bandik, et al., (1972) proponen la pirólisis de hidrocarburos en un reactor experimental de alta 
temperatura de flama, en el que se mide el efecto del oxígeno en la composición de los gases 
resultantes, además determinan las condiciones para un máximo rendimiento. En 1973, von 
Klenck, et al. propusieron una modalidad diferente de reactor pirolítico. Éste consiste básicamente en 
un líquido que se pone en contacto directo con el material a tratar, los cuales forman una nata que es 
continuamente retirada y en donde los gases formados son empleados para generar energía eléctrica, 
la cual se utiliza en la operación del horno para mantener la fluidez del material fundido. 

Finalmente, se debe considerar que dentro de las varias condiciones operacionales de los hornos de 
pirólisis, es posible seleccionar aquella en la que la concentración de oxígeno es baja o hay una 
ausencta total del mismo (termólisis). Para esta última condición, en 1976 se diseñó un 
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transformador anaeróbico de basura que cuenta con un triturador. La basura ya cribada se transporta 
al interior del horno que contiene un condensador de gases, los cuales pueden ser reutilizables, así 
como los productos líquidos y sólidos obtenidos. 
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Mingxie, et al, (1991) llevaron a cabo un estudio experimental para ei tratamiento de desechos 
radioactivos que contienen plástico y caucho, mediante un proceso de pirólisis, los cuales son 
quemados perfectamente bajo ciertas condiciones obteniéndose un factor de reducción de volúmenes 
muy alto y un proceso bien controlado. También se ha aplicado sistemas de pirólisis para la 
destrucción de desechos sólidos generados en servicios hospitalarios tales como jeringas, frascos y 
otros materiales. 

Se han desarrollado métodos para optimizar el tratamiento de hidrocarburos y residuos orgánicos 
para su uso como fuente de energía, entre estos se encuentra un a:actor de pirólisis ultra rápido que 
adiciona calor para la pirólisis de desechos orgánicos y sólidos recuperando diversos productos 
petroquímicos. El material crudo es recuperado de desechos petroquímicos mediante una pirólisis 
ultra rápida de los sólidos granulados. 

Los gases son transportados mediante un tubo helicoidal metálico. Los productos sólidos son 
separados y los productos primarios líquidos de la pirólisis son condensados. El gas combustible de 
bajo contenido calórico que se produce en el quemador proporciona el calor para la combustión, 
mezclándolo con el gas transportador, de manera que se logra implantar un proceso cíclico. 

El caucho, llantas, etc. son pirolizadas en un reactor ultra rápido (0.41 s de tiempo de residencia y 
550 •e de temperatura) obteniéndose 33.5 %de carbón, 16.9% de gases, y 49.6 %de líquidos. El 
líquido recuperado son hidrocarburos líquidos de un grado similar al aceite del número 2 y contiene 
compuestos como benceno, xileno, tolueno, estireno, y Ilmoneno. Los gases recuperados contienen 
principalmente 12.58% de hidrógeno, 22.46% de metano, 15.15 %de etano, 13.77% de propano y 
9.67% de isobutano. 

Figura 8. Pirólisis del caucho 

MATERIAL ORGANICO GASES•UQIADOS •CARBON 

GASES • LJQUIDOS • CARBON 

CAUCHO 
711.11% 411.0% 33.5% 

4.3 incineración vs pirólisis 

La incineración es una técnica en la cual se descomponen los residuos en un ambiente rico en oxígeno 
y a altas temperaturas. Como cualquier otro dispositivo de combustión, su eficiencia depende de 
ciertos factores, tales como el suministro de aire, cantidad del material a procesar, el contenido de 
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humedad, tiempo de combustión, temperatura, y, además, de la naturaleza y fonna química del 
material a tratar. De estos dos últimos factores depende la toxicidad de los gases liberados en las 
chinieneas de humos, así como los residuos de incineración (cenizas y escorias). 

En este proceso es determinante la temperatura y el tiempo de residencia, siendo los valores mínimos 
de 1 000°C y 1 seg. de residencia, en cuanto a otros factores son a considerar se deben considerara la 
cantidad de aire suministrado, el tamaño del quemador, y el porcentaje de oxigeno a la salida de la 
caldera y de llenado. La calidad de la combustión es inversamente proporcional a los niveles 
generados de CO. Cuando el contenido de CO proveniente de la combustión, es bajo, el proceso se 
está llevando a cabo correctamente. Los gases emitidos es necesario que sean descontaminados, es 
decir neutralizados o filtrados, pues de no llevarse a cabo estas operaciones la incineración sólo es 
otra manera de contaminación. Un riesgo que presenta la incineración, es que a las temperaturas que 
se realiza se forman compuestos muy estables (dioxinas) que no se descomponen sino se acumulan en 
el ambiente y biota. La única recuperación de valor de la incineración la confonna el 
aprovechamiento del calor de los gases de las chimeneas. 

La pirólisis que ya funciona comercialmente para la disposición de residuos peligrosos y para 
residuos especiales como plásticos, llantas, lubricantes gastados y disolventes ( Holden, Tim et al. 
1989). Los desechos tratados por pirólisis en combinación con las ventajas de la incineración a altas 
temperaturas y a fuego lento, pueden ser casi completamente reciclados y los residuos de este proceso 
que se envían al entorno se integran a los ciclos naturales. Por lo que este proceso se puede 
considerar como un sistema prácticamente limpio. 

La principal diferencia entre la incineración y la pirólisis es: 

• la incineración es un proceso exotérmico que se realiza en una atmósfera oxidante donde los 
compuestos formados tienen menor entalpía que los reactivos y la mayoria son gases sin uso 
prácticos. 

• la pirólisis es un proceso endotérmico que se lleva a cabo en ambientes reductores (sin 
oxígeno) donde los compuestos formados tienen mayor entalpía que los reactivos. Los 
productos son gases, líquidos y sólidos reutilizables. 

De acuerdo con Bell and V erjavandi J :J. 197 4 , Tomado de Leider , J "Plastics W aste Recovery of 
Economic Value, entre las principales ventajas que ofrece la pirólisis para el manejo de residuos 
municipales, se encuentran las siguientes: 

• los residuos sólidos municipales pueden ser convertidos en productos económicamente 
rentables. 

• el volumen de desechos puede ser reducido en un 90% o más 

• no causa problemas de contaminación del aire 

• es un proceso que requiere de pequeilos espacios, resultando en bajos costos para su 
transportación. 
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• es un proceso que produce energía neta. 

• la energía se obtiene de los productos de la pirólisis: gas, aceite, carbón y materiales inertes 

• el proceso establece algunas variables químicas que pueden ser recuperadas. 

• durante la pirólisis, se pueden recuperar diferentes productos, entre ellos metales en formas 
reducidas (sólidas), dado que los procesos de oxidación son mínimos. 

A continuación se listan las ventajas y limitaciones que presenta la pirólisis cuando se aplica a 
residuos peligrosos, muchas de las cuales son similares a las ya descritas en forma general (Freeman, 
H. Ed. 1989). 

ventajas: 

• la pirólisis requiere de menores temperaturas que la incineración, por lo tanto aumenta la 
vida de los refractarios y disminuye las necesidades de mantenimiento, 

• no requiere de un control de emisiones tan complejo como el de los incineradores, 
• el caracter endotermico permite el control de proceso, 
• residuos sólidos o líquidos pueden ser homogenizados, transformándolos mediante la pirólisis 

en una corriente gaseosa muy adecuada para una incineración contralada, 
• los constituyentes recuperables quedan en la fase sólida, 
• se reduce el volumen de residuos considerablemente, 
• vapores condensables con valor económico se pueden recuperar, 
• vapores no condensables pueden utilizarse como fuente de energía, 

limitaciones: 

• parte de los componentes con valor energético pueden ser retenidos por el carbon 
• se requiere de incineración para "destruir" sustancias carcinógenicas presentes, de acuerdo a 

los requerimientos legales 

"En la mayoria de los casos las cenizas que el proceso genera no son peligrosas. Si es necesario los 
residuos ricos en carbón se tratan nuevamente con calor. Este tipo de tratamiento disminuye en forma 
importante el volumen origínal"(Freeman, H. M. ed. 1989). 

En el cuadro 1 se analizan comparativamente algunas de las caracteristicas de las diferentes técnicas 
para el manejo y disposición de residuos 
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Cuadro l. Comparación de técnicas ~ara manejo de residuos 
TtCNJCA APUCADA TIPO DE 8AS1JRA usos VENTAJAS DESVENTAJAS 

IDdnendlln • Todo Upo de basun • Generación de energfa en . La ener¡ia oblc:nida "" • Genera gases que son liberados a la 
forma de vapor de agua ..- ......""""' "' al:n'IÓifera propu;:¡ando una fuente de 

energía anét.u:a. calónca o contaminación 
dc!anca 

Se reqw~ de un conlrol muy riguroso • 
de la temperatura 

• Puede requc:nr de energia adlcional. 

• Los subproductos de la lllCI.DelliCión 

m:¡Weren de tntanucntos específicos. 
humos, escorias y cenizas (residuos 
pe!~) . La energía calorlfica produciCia en los 
mcanc:radores no puede ser alma~ 
por larp periodos de tiempo 

lndnendón por pluru • Desecha! sólidos • Generaculn de gas • Scobtieneunminimode . Costo muy elevado 
raiduos sólu:ka • Se reqwcrc de un control muy estricto 

de la t.e:mpcratuR 

Compostll . Dcocchoo buxlegradables • Mcjormruento de suelos • No cs caro . No u ene un mercado Vlablc 
no lÓXJcos ni peligrosos . Es un proceso tcmponl.l 

• Su alrrw:cnanuento debe = po< 

""'"""' • """" 
• Disporub1hdad de tierra . Requiere de un proceso de destrucción -· • lmplica gastos de transporte 

• Pl'tlptCII focos de contarrunac:tón aJ SCT 

procesada o almacenada allliJ"e hb~ 

Relimo S.nltario • lnertc: no peligrosa . So """"' superfic•es no . Lup:r ~ dtspos¡c¡6n fma.l • Admuustractón compleJa y prec¡sa 
urur~ "'-""""' 

• Ubicac!.ón adecuada 

• Gastos de mantenimiento 

• Fonnac1ón de vectores que proptc¡an 
onfonnedado> 

• Requiere obnl cm! y maqwnana -.......... • Basura de alto COI11ei:Lido • Gt:ncnlc:ión de energía • """"""" "' - • Control nguroso de los parámetros que 

""""" sólidos llqwdos y intcrvlencn en el proceso 
gaseosos no lÓXJCOll • Para ciertos residuos peligrosos "" • R.eduoe la basura basta a requiere mcmerar los gases 
un 90%omás . Lo.,.,..-..-
ser utilizada p.n maru.ener 
el rrusmo proceso 
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5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

cr La pirólisis resulta una opción amable para tratar térmicamente los residuos 

cr Las soluciones tradicionales sólo dan resultados parciales. Por lo tanto, se requieren sistemas 
integrales en donde se consideren principalmente tecnologías que permitan recuperar el valor de 
los desechos. 

cr Se recomienda que las estrategias de solución para los murucipiOs sean establecidas por 
especialistas no comprometidos con determinadas tecnologías comerciales. 

cr Se requieren datos reales sobre aspectos del fisicos del entorno, sociales, económicos y políticos 
de la región; así como un amplio conocimiento sobre tecnologías limpias. 
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Cuadro 18 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

Articulo Fracción Secretaria ·correspondiente Disposiciones 

3 VIII Energía, Minas e Industria 
Paraestatal 

Regular la industria petrolera, petroquimica básica, minera, 
eléctrica y nuclear. 

32 XXIII, Desarrollo Social Conducir la politica de saneamiento ambiental. 
• XXIV, 

XXV, 
XXVI 

Establecer normas y criterios ecológicos. 
Ejecutar acciones en situaciones de contingencia y 
emergencia ambiental. 

34 XXI Comercio y Fomento Industrial Regular y promover el desarrollo de la industria de la 
transformación, y suministro de gas. 

35 VI, Vil Agricultura y Recursos 
Hidráulicos 

Definir y aplicar métodos técnicos para mejorar rendimientos. 
Administrar servicios de vigilancia sanitaria y producción de 
fármacos de uso animal. 

36 IX Comunicaciones y' Transporte Otorgar concesiones y permisos y Jeglamentar el transporte 
de materiales peligrosos. 

39 1, X, Salud Establecer y dirigir la política sanitaria para preservar la salud 
XII, XIII, humana. Proteger la salud de los trabajadores. 
XVII, XXI 

40 XI Trabajo y Previsión Social Ordenar medidas de seguridad e higiene industrial. 

La LOAPF estableció las bases para crear la Secre
taría de Desarrollo Social (Sedesol) (refonna del25 
de mayo de 1992), la cual tiene entre sus objetivos 
fonnular y evaluar la política general de desarrollo 
social, regional y urbano, vivienda y ecología. 

Es precisamente en este último punto que la 
LOAPF define a la Sedesol corno una dependencia 
de la administración pública 'federal responsable de 
la materia ambiental, con las atribuciones* si
guientes: 

XXIII. Promover el ordenamiento ecológico 
general deltenitorio nacional, en coor
dinación con las dependencias y enti
dades de la Administración Pública Fe
deral correspondiente y los gobiernos 
estatales y municipales y con la parti
cipación de los sectores social y pri
vado. 

• Consultar el /nformt dt la Siruaci6n Gtntral tn Mattria dt 
Equilibrio Ecológico y Prortcción al Ambitntt 1991 ·1992, Instituto 
Nacional de Ecologfa. Sedoso!. 

XXIV. 

XXV. 

XXVI. 

XXVII. 
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Fonnular y conducir la política general'· 
de saneamiento ambiental, en coordina
ción con la Secretaría de Salud y demás 
dependencias competentes. 
Establecer nonnas y criterios ecológi
cos para aprovechar los recursos natu
rales y preservar y restaurar la calidad 
del ambiente, con la participación que 
en su caso corresponda a otras depen
dencias. 
Detenninar las nonnas y, en su caso, 
ejecutar las acciones que aseguren la 
conservación o restauración de los eco
sistemas fundamentales para el desa
rrollo de la comunidad; en panicular, en 
situaciones de emergencia o contin
gencia ambiental, con la participación 
que corresponda a otras dependencias 
y a los gobiernos estatales y munici
pales. 
Vigilar, en coordinación con las autori
dades federales, estatales y municipales, 

;. 
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cuando no corresponda a otra depen- A efecto de ejercer las atribuciones que la ley otor-
dencia, el cumplimiento de las normas ga a la Sedesol en materia de equilibrio ecológico 
y programas para la protección, defen- y protección al ambiente, ésta cuenta -entre 
sa y restauración del ambiente, a través otros- con dos órganos desconcentrados, que soi 1 

' de los órganos competentes y establecer el Instituto Nacional de Ecología (INE), el cual tiene 
mecanismos, instancias y procedimien- facultades técnico-normativas; y la Procuraduría 
tos administrativos que procuren el Federal de Protección al Ambiente (PFPA), la cual 
cumplimiento de tales fines, en los tér- cuenta con facultades para vigilar la correcta apli-
minos de las leyes aplicables. cación de la normatividad ambiental vigente en 

XXVIJI. N armar el aprovechamiento racional de México, y para atender las demandas ciudadanas. 
la flora y la fauna silvestres, marítimas, Mediante estos dos órganos, la Sedesol es res-
fluviales y lacustres, con el propósito de pensable de la gestión -tanto normativa como 
conservarlas y desarrollarlas, con la operativa- de los RP a nivel nacional. 
participación que corresponda a las Se-
cretarías de Agricultura y Recursos Hi- Instituto Nacional de Ecología 
dráulicos y de Pesca. 

XXIX. Establecer los criterios ecológicos y las El Reglamento Interior de la Sedesol esta~lece, en 
normas de carácter general que deban su Artículo 36, las atribuciones c¡ue le corr.peten al 
satisfacer las descargas de agua resi-

·<:,_ ... ..., _ ... ' -:- -

L'E. a través de su estructura (figura 7). 
dual, para evitar que la contaminación 
ponga en peligro la salud pública o de- Atribuciones del Instituto Nacional de Ecología* 
grade los sistemas ecológicos, en coor-
dinación con las dependencias com- l. Formular, conducir y evaluar la política ge-
petentes y con la participación de los neral de ecología. 
2obiernos estatales y municipales; así !l. Promover el ordenamiento ecológico g;,. 
~amo vigilar el cumplimiento de los cri- ral del territorio nacional, en coordina'\'~··~ 
terios y normas mencionados, cuando con las dependencias y entidades de la Ad· 
esta facultad no esté encomendada ex- ministración Pública Federal correspon· 
presamente a otra dependencia. dientes, con los gobiernos estatales y m u ni· 

XXX. Proponer al Ejecutivo Federal el esta- cipales y con la participación de los sectores 
blecimiento de áreas naturales protegí- social y privado. 
das de interés para la Federación, y lll. Formular y conducir la política general de 
promover la participación de las autori- saneamiento ambiental, en coordinación 
dades federales o locales en su adminis- con la Secretaría de Salud y demás depen· 
tración y vigilancia. dencias competentes. 

XXXI. Evaluar las manifestaciones de impacto IV. Establecer normas y criterios ecológ1cos para 
ambiental de proyectos de desarrollo la conservación y el aprovechamiento de los 
que presenten los sectores público, so- recursos naturales y para preservar y rest.lurar 
cial y privado, de acuerdo con la nor- la calidad del ambiente, con la paruc1paci6n 
matividad aplicable. que, en su caso, corresponda a otras depen· 

XXXII. Promover, fomentar y realizar investí- dencias de la Administración Pública Federal. 
gaciones relacionadas con la vivienda, 

• Consultar el Informe dt la Situaci6n Gtntraf tn Mattn~ dt 
el desarrollo regional y urbano y la eco- Equilibrio Ecológico y Prottcci6n al A.mbitnu 1991 -/991.lnsuNlD 
logía. Nacional de E<olog!J, Scdesol. 
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Figura 7 
Instituto Nacional de Ecologfa 

1 
Presidente 1 

1 1 1 1 

Dirección General Dirección General Dirección General Dirección General 
de de de Aprovechamiento de 1 nvestigación y 

Planeación Normatividad Ecológico de los Desarrollo 
Ecológica Ambiental Recursos Naturales Tecnológico 

Unidad 
de Administración 

V. Detenninar las nonnas que aseguren la con- IX. Administrar las áreas naturales protegidas 
servación o restauración de los ecosistemas que no estén expresamente conferidas a 
fundamentales para el desarrollo de la comu- otras dependencias e integrar el Sistema ~·-

nidad, en panicular en situaciones de emer- Nacional de Areas Naturales Protegidas. 
gencia o contingencia ambiental; así como X. Emitir nonnas técnicas relativas al calenda-
en actividades altamente riesgosas, con la rio cinegético y al de aves canoras y de or-
participación que corresponda a otras depen- nato, en coordinación con la Secretaria de 
dencias de la Administración Pública Fede- Agriculrura y Recursos Hidráulicos (SARH). 
ral y a los gobiernos estatales y municipales. XI. Evaluar la calidad del ambiente en coorCÍi- ;,,.,~~. ;:~ 

VI. Nonnar el aprovechamiento racional de la nación con las dependencias y entidades 
flora y fauna silvestres, maritimas, fluviales correspondientes de la Administración Pú-
y lacustres, con el propósito de conservar- blica Federal y los gobiernos de los estados 
los y desarrollarlos, con la panicipación y municipios. .. 
que corresponda a las Secretarías de Agri- XII. Evaluar, dictaminar y resolver las manifes- ','''·' 

cultura y Recursos Hidráulicos y de Pesca. taciones de impacto ambiental de proyectos 
VII. Establecer criterios ecológicos y nonnas de de desarrollo que le presenten los sectores 

carácter general que deban satisfacer las público, social y privado, que sean de su 
descargas de aguas residuales, para evitar competencia de acuerdo con la nonnativi-
que la contaminación ponga en peligro la dad aplicable. 
salud pública y degrade los ecosistemas, en XIII. Promover y realizar investigaciones, así 
coordinación con las dependencias compt- como fomentar el desarrollo tecnológico en 
ten tes y con la participación de los gobier- materia ecológica. 
nos estatales y municipales. XIV. Fonnular nonnas técnicas y criterios ecoló-

VIII. Proponer al Ejecutivo Federal, por conduc- gicos de observancia en todo el territorio 
to del Secretario, el establecimiento de nacional para que sean expedidos, en su ca-
áreas naturales protegidas de interés de la so, por el Secretario. 
Federación, y promover la panicipación de· XV. Proponer al Ejecutivo Federal, por conduc-
las autoridades federales o locales en su to del Secretario, disposiciones que regulen 
administración y vigilancia. las actividades relacionadas con el manejo 

6S 
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Figura 8 
Dirección General de Normatividad Ambiental 

Instituto Nacional de Ecología 
Areas relacionadas con residuos peligrosos f 

' 

Dirección General 
de Normatividad Ambiental 

1 
Dirección 

de Materiales y 
• Residuos Peligrosos 

1 

1 
-

1 
Subdirección SÚbdirección 

de Pronóstico y de 
Contingencias . Autorizaciones 
Ambientales Ambientales 

1 

1 1 
Departamento Departamento 

de Materiales y de Movimientos 
.'1esiduos Peligrosos Transfronterizos 

de materiales y residuos peligrosos, en 
coordinación con las dependencias y enti· 
dades de la Administración Pública Federal 
que correspondan. 

XVI. Concertar acciones e inversiones con los 
sectores social y privado para la protección 
y restauración del ambiente. 

XVII. Otorgar permisos, concesiones, autoriza
ciones, licencias, dictámenes, resoluciones, 
constancias y registros de su competencia, 
de conformidad con lo previsto en las dis
posiciones jurídicas aplicables. 

XVIII. Evaluar, dictaminar y resolver lo pertinente 
sobre los estudios de riesgos ambientales 
que presenten los responsables de la reali
zación de actividades altamente riesgosas 
en establecimientos en operación, así como 
lo relativo a los programas para la preven
ción de accidentes. 

XIX. Publicar y difundir la Gaceta Ecológica. 
XX. Resolver los recursos administrativos que 

le competan. 

l 
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1 
Dirección 

de 
Normas 

1 1 
Subdirección Subdirección 

de de 
Elaboración Instrumentación 
de Normas Jurídica 

1 
Departamento 
de Permisos 
y Licencias 

XXI. Las demás que le otorguen el Secretario y 
otras disposiciones jurídicas aplicables. 

De estas atribuciones, las relacionadas con los 1 
recaen en la Dirección General de Normatividad 
Ambiental (DG:-!A) (figura 8). De conformidad con 
el Acuerdo que regula la organización y funciona
miento interno dell:-IE y de la PFPA, le correspon
den a esta Dirección las siguientes funciones•: 

l.. Formular y proponer políticas, programas, 
normas oficiales mexicanas, lineamientos, 
medidas, criterios y procedimientos técni
cos para proteger, preservar y restaurar el 
ambiente. 

Il. Desarrollar y aplicar métodos de control de 
calidad en los procesos de identificación y 
medición de contaminantes. 

Ill. Integrar y actualizar el Inventario Nacional 
de fuentes contaminantes de jurisdicción 

1111 Consuhar el Acuerdo que regula la organización y funcionamiento 
interno del t-. 'E y de la PFPA, Sede sol. DOF, julio 17 de t 992. 



federal y hacerlo del conocimiento de la 
Procuraduría. 
Dirigir- estudios tendentes a determinar la 
calidad del ambiente en coordinación con 
las dependencias y entidades de la Admi
nistración Pública Federal y los gobiernos 
de los estados y municipios, así como di
fundir sus resultados. 

VIII. Evaluar y resolver, con el dictamen técni
co que formulen las Direcciones Generales 
correspondientes del Instituto, las manifes
taciones de Impacto Ambiental que se pre
senten sobre la realización de obras y 
actividades públicas o privadas de jurisdic
ción federal, que por su nawraleza puedan 
causar desequilibrios ecológicos o rebasar 
los límites y condiciones señalados en los 
reglamentos y normas oficiales mexicanas 
emitidas para proteger el ambiente. 

IX. Otorgar los permisos, concesion-es, autori
zaciones, licencias, dictámenes, resolucio
nes, constancias y registros competencia de 
la Secretaría en materia de prevención y 
control de la contaminación ambiental. 

A. Formular las medidas necesarias para pre
venir y controlar contingeflcias ambientales 
y aplicarlas en coordinación con la Procu
raduría. 

XI. Proponer, en forma coordinada con la Se
cretaría de Gobernación y con otras autori
dades competentes, las medidas necesarias 
para la atención de emergencias ecológicas. 

XII. Señalar las normas oficiales para regular las 
actividades altamente riesgosas y el impac
to ambiental de las actividades productivas. 

XIII. Integrar los listados de materiales y RP, pre
via opinión de las dependencias competen
tes de la Administración Pública Federal. 

XIV. Evaluar, dictaminar y resolver sobre los 
estudios de riesgo ambiental que presenten 
los responsables de la realización de activi
dades altamente riesgosas, así como definir 
en coordinación con las autoridades com
petentes, los programas para prevención de 
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accidentes que puedan causar graves dese
quilibrios ecológicos. 

XV. Otorgar, con las restricciones que proce
dan, las autorizaciones para recolectar, al
macenar, transportar, alojar, reusar, tratar, 
reciclar, incinerar y disponer finalmente los 
residuos peligrosos. 

XVI. Formular las Normas Oficiales Mexicanas 
competencia de la Secretaría que deberán 
observarse en relación con actividades, ma
teriales y residuos peligrosos. 

XVII. Autorizar el movimiento transfronterizo de 
materiales y residuos peligrosos. 

·XIX. Establecer, en coordinación con las autori
dades federales competentes, y en su caso 
con los gobiernos de los estados y munici
pios, los criterios y normas de carácter ge
·neral que deban satisfacer las descargas de 
aguas residuales. 

XX. Señ3lar la normatividad que deberá obser-" 
varse en el otorgamiento, modificación, 
suspensión y, en su caso, revocación de los 
permisos para la descarga de aguas residua
les en cuencas, cauces y demás depósitos 
de propiedad nacional. 

Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente 

La Procuraduría, órgano operativo de la Sedesol 
(figura 9), ejerce las atribuciones" siguientes: 

l. Vigilar --<:uando no corresponda a otras 
dependencias de la Administración Pública 
Federal o a las autoridades locales- el 
cumplimiento de la legislación, normas, 
criterios y programas para la protección, 
defensa y restauración del ambiente; así 
como establecer mecanismos, instancias y 
procedimientos administrativos que procu
ren el cumplimiento de tales fines, en los 

• Consuh:u el biforme dr la Situació11 Genual en Materia de 
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambitnlt /991·/992,1nstiruto 
Nacional de E<ologfa. Scdcsol. 
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Figura 9 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

Procuraduría 

1 

1 1 1 

Subprocuraduría de Subprocuraduría de Subprocuraduría de 
Participación Social Auditoría Ambiental Verificación 

y Quejas Normativa 
1 1 1 

Unidad Unidad 
! 

Unidad 

- de - de Planeación 1- de Unidad 
Participación de Auditoría Programación y Administrativa -

Social Ambiental Apoyo Técnico 

Unidad Jurídica f-

~ Unidad y Unidad y Unidad 
1 Delegaciones 1 de Quejas de Operación de Verificación 

Il. 

III. 

IV. 

Y. 

VI. 

términos de las disposicionesjundicas apli
cables. 
Promover la participación y responsabili
dad de la sociedad en la formulación y 
aplicación de la política ecológica; así co
mo en acciones de información, difusión y 
vigilancia del cumplimiento de la normati
vidad ambiental. 
Recibir, investigar, atender, y/o, canalizar 
ante las autoridades competentes, las quejas 
y denuncias administrativas de la ciudada
nía y de los sectores público, social y priva
do, por el incumplimiento de la legislación, 
normas, criterios y programas ecológicos. 
Velar por los intereses de la población en 
asuntos de protección y defensa del am
biente. 
Coadyuvar con las autoridades federales, 
estatales y municipales en el control de la 
aplicación de la normatividad en materia de 
ecología y protección al ambiente. 
Expedir recomendaciones o resoluciones a 
las autoridades competentes o a los particu
lares para controlar la debida aplicación de 

la normatividad ambiental; así como vigilar 
su cumplimiento y dar seguimiento a dicha~, 
recomendaciones y resoluciones. ·: 

· VII. Asesorar sobre las consultas planteadas por' 
la población, en asuntos de protección y 
defensa del ambiente. 
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VIII. Promover y procurar la conciliación de in
tereses entre los particulares y en sus reJa-' 
ciones con las autoridades, en asuntos 
derivados de la aplicación de normas, crite
rios y programas ecológicos. 

IX. Realizar auditorías ambientales y peritajes 
a las empresas o entidades públicas y pri· 
vadas de la jurisdicción federal, respecto de 
los sistemas de explotación, almacena
miento, transporte, producción, transfor· 
mación, comercialización, uso y disposi· 
ción de desechos, así como de compuestos 
o actividades que por su naturaleza consti· 
tuyan un riesgo potencial para el ambiente. 
Verificar los sistemas y dispositivos nece· 
sarios para el cumplimiento de la normati
vidad ambiental, así como las medidas Y 
capacidad de las empresas o entidades pa• 



prevenir y actuar en caso de contingencias 
y emergencias ambientales. 

X. Inspeccionar, en coordinación con las auto
ridades federales, estatales y municipales 
competentes, el cumplimiento y aplicación 
de la nonnatividad en materia de protección 
y defensa del ambiente. 

XI. , Aplicar medidas de seguridad e imponer las 
sanciones que sean de su competencia en 

. términos de las disposiciones jurídicas. 
XII. Prevenir las infracciones a la LGEEPA y 

demás disposiciones jurídicas e:1 la materia 
y, en su caso, hacerlas del conocimiento de 
las autoridades correspondientes cuando no 
sean de su competencia. 

XIII. Denunciar, ante el Ministerio Público Fe
deral. los actos. omisiones o hechos ilícitos 
que impliquen la comisión de delitos, para 
efecto de proteger y defender al ambiente. 

XIV. Resolver los recursos administrativos que 
le competan. 

XV. Coordinarse con las demás autoridades fe
derales. estatales y municipales para el ejer
cicio de sus ambuciones. 

XVI. Canalizar las propuestas ciudadanas para 
elaborar. adecuar y actualizar la legislación, 
nonnas. criterios, y programas ecológicos. 

XVII. Gestionar. ante las autoridades competen
tes. la elaboración y ejecución de nom1as. 
criterios, estudios, programas, proyectos, 
acciones. obras e inversiones para la protec
ción, defensa y restauración del ambiente. 

XVIII. Canalizar ante la Secretaría de la Contra
lona General de la Federación o ante el 
superior jerárquico correspondiente, las 
irregularidades en que incurran servidores 
públicos federales en el ejercicio de sus fun
ciones, en contra de la protección al am
biente, para que intervengan en los ténni
nos de la Ley o. en su defecto, remitan el 
asunto ante la autoridad que resulte compe
tente. 

XIX. Coordinarse con las autoridades estatales y 
municipales para tramitar las quejas y de-
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nuncias que se presenten por irregularida
des en que incurran servidores públicos 
locales, en contra de la protección al am
biente, para que se proceda confom1e a la 
legislación aplicable. 

XX. Las demás que le otorguen el Secretario y 
otras disposiciones jundicas aplicables. 

La PFPA, a efecto de llevar a cabo estas funciones . 
actúa mediante estrategias basadas en mecanismos 
de participación social, realización de aucjitorías 
ambientales y verificación del cumplimiento de la 
nonnatividad vigente. Dado el carácter eminente

. mente operativo de su estructura, cada una de las 
tres subprocuradurías que componen a la PFP..>. 
interactúan en b gestión de lo-; residuos peligrosos. 

Subprowraduría de Participación Social 
y Quejas 

Con el fin de lograr el equilibrio ecológico y la 
protección al ambiente. la Subprocuradu~ía de Par
ticipaCión Social y Quejas impulsa y promuew ia 
participación y responsabilidad social en las accio
nes de la PFPA. Además. atiende y recibe en todo el 
país las denuncias ciudadanas relacionadas con la 
protección al ambiente estableciendo los dnculos 
de comunicación necesarios con las autoridades 
competentes para su resolución. 

Funciones de la Subprocuraduría de 
Parricipación Social y Quejas relacionadas con 
la gestión de los residuos peligrosos• 

Promover la participación y responsabilidad de 
la sociedad en la fonnulación y aplicación de la 
política ecológica: así como en las acciones de 
información. difusión y vigilancia del cumpli
miento de· la nonnatividad ambiental. 

• Procur3duríl FederJI d~ Pro1ecci6n JI Ambicnlc. L:nid.ld de: Op!!· 
ración y DOF del 17 di! julio 1991. Acuerdo que regula 1.1 organiza
ción y funcion3.micnto intc:mo del Instituto r'\Jcional de Ecolo~i.l )' 
de !:1. ProcuraduriJ FcdcrJI de·Proh:cción al Ambiente. 
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- Recibir, investigar y atender, o en su caso, ca
nalizar ante las autoridades competentes, las 
quejas y denuncias administrativas de la ciuda
danía y de los sectores público, social y priva
do, por el incumplimiento de la legislación, 
nonnas, criterios y programas ecológicos. 

- Asesorar sobre las consulias planteadas por la 
• población, en asuntos de protección y defensa 

del ambiente. 
Denunciar ante el Ministerio Público Federal los 
acios, omisiones o hechos ilíciios que impliquen 
la comisión de deliios del orden ambienial. 
Canalizar las propuesias ciudadanas para ela
borar, adecuar y actualizar la legislación, nor
mas, criterios y programas ecológicos. 

Al recibir una denuncia, la Unidad de Quejas de la 
Subprocuraduría la cataloga y le asigna un número 
de folio, con el cual queda registrado su ingreso. 
Una vez analizado, el caso se turna para su atención 
a la autoridad competente o, de ser preciso, al área 
que corresponda de la propia Procuraduría. 

Subprocuraduría de Auditoría Ambiental 

Esta Subprocuraduría planea y lleva a cabo las au
ditorías y peritajes ambientales: además, es respon
sable de detectar el tipo de infraestructura con que 
cuenta la industria para arender casos de conringen
cia y emergencias ambienrales. En caso de ocurrir 
éstos, coordina las acrividades necesarias para dar
les arención y reducir sus efecros al mínimo. 

Funciones de la Subprocuraduría de Audirorí{l 
Ambiemal* 

Realizar auditorías ambientales y peritajes a las 
empresas o entidades públicas y privadas de ju
risdicción federal respecto de los sisremas de ex
plotación, almacenamiento, rranspone, produc-

• Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. Unidad de Ope
ración y DOF del 17 de julio 1992. Acuerdo que regula la organiza· 
ción y funcionamiento interno del Institulo Nacional de Ecolog:ía y 
de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 
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ción, rransfonnación, comercialización, uso y 
disposición de desechos, de compuestos o acr 
vidades que, por su naturaleza, consriruyan un 
riesgo porencial para el ámbiente, verificando 
los sisremas y disposirivos necesarios para el 
cumplimienro de la nonnatividad ambiental, 
así como las medidas y capacidad de las empre
sas o enridades, para prevenir y acruar en caso 
de contingencias y emergencias ambientales. 
Fonnular, a solicitud de la auroridad compelen
re, dicrámenes récnicos respecro de daños o 
perjuicios ocasionados por infracciones a la 
nonnarividad ambienral. 
Promover en los grupos y cámaras indusrriales 
la realización, bajo su supervisión, de audiro
rías ambienrales. 
Emirir las recomendaciones o resoluciones que 
resulren de las audirorías y perirajes ambienra
les que se pracriquen. 
Detenninar, como resulrado de las audirorías, 
las medidas prevenrivas y correcrivas: '"!S ac
ciones, esrudios, proyecros, obras; procedi
mientos y programas que deberá realizar \ 
empresa u organismo audirado, así como ll'". 
plazos para su cumplimienro, las infracciones 
a las disposiciones jurídicas aplicables y las 
sanciones correspondienres para cada caso. 
Aplicar, en coordinación con las auroridades 
compete mes, las medidas prevenrivas, correcri
vas y de seguridad cuando sea necesario, de 
acuerdo con la magnirud o gravedad de los dese
quilibrios a los ecosistemas o de los daños acrua
les o porenciales a la población o al ambiente. 

- Realizar el dicramen técnico y derenninar las 
medidas preventivas y correcrivas que se romen 
para disminuir y evirar riesgos ambienrales. 

Audirorías ambienrales 

De acuerdo con las arribuciones que le otorga el 
Anículo 38 del Reglamento Interno de la PFPA, la 
Subprocuraduría de Audiroría Ambienral lleva a 
cabo las audirorías ambientales. Se rrara de un 
examen metodológico de los procesos operativos 
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de. detenninada industria; involucra el análisis, las 
pruebas y la confinnación de procedimientos y 
prácticas aceptadas, de acuerdo con las nonnas 
aplicables, que además pennita dictaminar la apli
cación de medidas preventivas y/o correctivas. 

Asimismo, incluye una revisión detallada de los 
procedimientos que aplica la industria para llevar a 
cabq su proceso productivo en sus diversas fases; 
entre sus objetivos está identificar y verificar aque
llos aspectos que por su importancia o peligrosidad 
puedan significar un riesgo o un daño ambientales. 

Los aspectos se refieren a la contaminación del 
agua y del aire; del ruido; de los residuos sólidos y 
peligrosos; del suelo y del subsuelo; y de los riesgos 
y atención a emergencias. 

En particular, en materia de RP la Subprocuradu
ria de Auditoria Ambiental revisa la documenta
ción con que el generador debe contar, misma que 
debe haberse gestionado ante ell:>:E; además, efec
túa una revisión física detallada en lo relativo a 
caracterización, almacenamiento temporal, recicla
je, transporte y disposición-final de los RP. El 
manejo integral de este concepto por parte de la 
Subprocuraduría le pennite ·.abordar aspectos de 
prevención y control de la contaminación y a la vez 
de minimización del riesgo ambiental. Al evaluar 
todos los procesos e instalaciones de la industria 
auditada, el procedimiento empleado por la Sub
procuraduria en la aplicación de una auditoria am
biental es el siguiente: 

l. Planeación de la auditoría ambiental. 
Selección o concertación de la industria a au
ditar y de la empresa auditada. Elaboración de 
la propuesta técnica económica y descripción 
general de la empresa auditada. Definición de 
objetivos y alcances. Elaboración del plan de 
auditoria. 

II. Ejecución conforme al plan de auditoria. 
Verificación y evaluación de las actividades 
industriales de producción. Revisión y evalua
ción de la información técnico-ambiental 'con
fonne con los lineamientos establecidos por la 
nonnatividad ambiental vigente en nuestro 
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país o a través de nonnas estándares interna
cionales. Detección de deficiencias. 

Ill. Registro y reporte de resultados. 
Elaboractón del dictamen y del plan de acción pa
ra la rectificación de las deficiencias detectadas. 

IV. Concertación del plan de acción. 
Finna de un convenio en el que se comprometa 
a la industria a rectificar sus deficiencias, de 
acuerdo con un programa de acción y compro
miso de la Procuraduría relacionado con la 
supervisión de las acciones convenidas. 

V. Seguimiento del plan de acción. 
Verificación y cierre, según proceda, de los 
puntos establecidos del plan de acción en los 
tiempos previstos. 

VI. Dictamen de la auditoría. 
Debe identificar, evaluar y regular las medi
das preventivas y de control necesarias que 
deberá realizar la empresa u organismo audi
tado, para minimizar riesgos, prevenir y con
trolar la contaminación y atender emersen'cias 
ambientales. 

Subprocuraduría de Verificación Normati•·a 

La Subprocuraduría de Verificación Normativa lle
va a cabo los programas de visitas e inspección 
mediante los cuales se verifica la correcta obser
vancia de la nonnatividad aplicable a la protección 
y defensa del ambiente. De igual fonna, se encarga 
de elaborar los dictámenes técnicos sobre daños o 
perjuicios resultado de infracciones a la nonnati,·i
dad ambiental. En coordinación con la Subprocu
raduria de Auditoría Ambiental, tiene a su cargo 
sistemas de infonnación y seguimiento que facili
tan el cumplimiento de la nonnatividad ambiental. 

Funciones de la Subprocuraduría 
de Verificación Normall\·a* 

- Vigilar cuando no corresponda a otra depen
dencia de la Administración Pública Federal o 

• Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. Unidad de Ope· 
ración. 

,. 
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a las autoridades locales el cumplimiento de la 
legislación, de las nonnas, criterios y progra
mas para la protección, defensa y restauración 
del ambiente; así como establecer mecanismos, 
instancias y procedimientos administrativos 
que procuren el cumplimiento de tales fines. en 
los ténninos de las disposiciones jurídicas apli-

• cables. 
Coadyuvar con las autorida.':s federales. esta
tales y municipales en el control de la aplica
ción de la nonnati\'idad en materia ecológica y 
protección al ambiente. 
Expedir recomendaciones o resoluciones a las 
autoridades competentes o a los paniculares, 
para la debida aplicación de la normatividad 
ambiental; así como vigilar su cumplimiento y 
dar seguimiento a dichas recomendaciones y 
resoluciones. 
Inspeccionar en coordinación con las autorida
des federales, estatales y municipales el cum
plimiento y aplicación de la nonnatividad en 
materia de protección y defensa del ambiente. 
Aplicar las medidas de seguridad e imponer las 
sanciones que sean de su competencia en los 
ténninos de las disposiciones jurídicas apli
cables. 
Detenninar las infracciones a la LGEEPA y de
más disposiciones jurídicas aplicables; e impo
ner las sanciones administrativas y las medidas 
de seguridad que sean de la competencia de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 

Las funciones que competen a la Subprocuraduría 
de Verificación Nonnativa se realizan en completo 
apego a la Constitución y a la LGEEPA, a fin de 
lograr una aniculación entre el marco jurídico am
biental vigente y las actividades productivas de los 
particulares que impacten de una u otra fonna el 
ambiente. 

La realización de inspecciones tiene como obje
tivo verificar que los responsables de las fuentes 
emisoras de contaminantes cumplan con lbs pará
metros señalados en las leyes y en las nonnas 
oficiales mexicanas que los regulan. 

72 

La verificación nonnativa que realiza la Sub
procuraduría en materia de RP a la industria con· 
stste en: 

• Identificar la peligrosidad de los residuos que 
manejan las empresas. 

• Verificar la inscripción de las mismas en el 
registro de generadores. 

• Llevar la bitácora de generación de residuos 
peligrosos. 

• Asesorar en la selección de sitios adecuados pa
. ra su almacenamiento temporal y rratamiento. 

• Evaluar los procedimientos de su manejo para 
verificar que estén en confonnidad con lo dis
puesto por las normas. 

• Verificar que se tome en cuenta su potencial de 
incol!lpatibilidad al almacenarlos y disponerlos. 

Fundamento constitucional para la 
protección al ambiente 

Artículos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos que abordan 
aspectos ambientales" 

Art. 4 

Art. 25 

(Refonnado el 3 de febrero de 1983). 
''Toda persona tiene derecho a la pro
tección de la salud". 
Adiciona al listado de garantías indivi
duales el Derecho a la Salud, postulan
do el manejo racional de los elementos 
del ecosistema, a efecto de que el dese
quilibrio del mismo no afecte a la po
blación y en especial al individuo. 
(Refonnado el 2 de febrero de 1983). 
"Bajo criterios de equidad social y pro
ductividad se apoyará e impulsará a las 
empresas de los sectores social y priva
do de la economía, sujentándolos a las 
modalidades que dicte el interés públi
co y al uso, en beneficio general, de los 

• Consultar Carmona. L M., 1991. Dtrtcho tco/6gico, UNAM. 
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Art. 27 

Art. 27 

Art. 73 

recursos productivos,_cuidando su con· 
servación y el medio ambiente". 
Conforme a este precepto, la actividad 
industrial tiene como condición para 
operar que los procesos productivos 
que involucre tengan como premisa 
fundamental la conservación de los re
cursos productivos y el cuidado al am
biente, estando el Estado facultado para 
imponer las modalidades de control que 
se requieran para este fin. 
Párrafo tercero. . 
" ... el aprovechamiento de los elemen
tos naturales de apropiación con objeto 
de hacer una distribución equitativa de 
la riqueza pública, cuidar de su conser
vación, lograr el desarrollo equilibrado 
del país y el mejoramiento de las con
diciones de vida de la población rural y 
urbana". 
En su redacción original incorpora el 
concepto de conservación de los recur
sos naturales. 
Párrafo tercero 
(Reformado ellO de agosto de 1987). 
" ... y regular la fundación, conserva
ción. mejoramiento y crecimiento de 
los centros de población para preservar 
y restaurar el equilibrio ecológico". 
Para completar la redacción original so
bre la conservación de los recursos natu
rales, se le adiciona el concepto de pre
servar y restaurar el equilibrio ecológico. 
Fracción XXIX-G. 
(Reformado el 6 de julio de 1971 ). 
"Para expedir leyes que establezcan la 
concurrencia del Gobierno Federal, de 
los gobiernos de los Estados y de los 
Municipios, en el ámbito de sus respec
tivas competencias, en materia de pro· 
tección al ambiente y de preservación y 
restauración del equilibrio ecológico;·: 
Se incorpora el principio de prevención 
y control de la contaminación. 
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Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente 

Es con base en los anteriores preceptos constitucio
nales que el 28 de enero de 1988 se publica en el 
DOF la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente (LGEEPA). Esta Ley --que 
sienta las bases para reglamentar los principios 
constitucionales en la materia- está compuesta 
por 194 artículos, divididos en seis títulos: 

l. Disposiciones generales. 
II. Areas naturales protegidas. 
III. Aprovechamiento racional de los elementos 

naturales. 
IV. Protección al ambiente. 
V. Participación social. . 
VL Medidas de control y seguridad; y sanciones. 

Esta Ley define --en su título !, artículo 3o. frac
ción XXVII- a los RP como ''todos aquellos .resi
duos, en cualquier estado físico, que por sus 
características corrosivas, tóxicas. venenosas, reac
tivas, explosivas, inflamables, biológicas, infeccio
sas o irritantes representan un peligro para el 
equilibrio ecológico o el ambiente". 

La LGEEPA establece que la regulación de las 
actividades relacionadas con materiales o RP es un 
asunto de alcance general en la nación o de interés 
de la Federación y faculta a la Sedesol para que, 
previa opinión de otras dependencias del Ejecutivo 
Federal~ publique los listados correspondientes. De 
manera particular y definida, la gestión de los RP 

está contenida en los artículos del capítulo V. título 
IV, denominado Protección al Ambiente*, mismos 
que se resumen a continuación: 

Art. 5 Fracción XIX. 
Indica que la regulación de las activida
des relacionadas con materiales o RP es 
de alcance federal. 

• Consultar la Lty Gtntral dtl Equilibrio Ecológico y la Prottcci6n 
al Ambitnlt, t 988. 
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Art.8y9 Fracción XI, IX. 
La Sedesol propone al Ejecutivo Fede-
ral las disposiciones que regulen las 
actividades relacionadas con materiales 
peligrosos, en coordinación con la Se-
cretaría de Salud. 

Art. 140 Manifiesta que los procesos industria• 
• les que generen residuos de lenta degra-

dación deben respetar el reglamento 
vigente. 

Art. 143. Establece que los plaguicidas, fertili-
zantes y sustancias tóxicas quedarán 
sujetos a las Normas Oficiales que ex-
pidan, en forma coordinada, la Sede sol, 
la SARH. la Ssa y l¡¡ Secofi, para evitar 
que se causen desequilibrios ecológi· 
cos. El reglamento de esta ley estable-
cerá la regulación que dentro del mismo 
marco de coordinación debe observarse 
en actividades relacionadas con dichas 
sustancias o productos, incluyendo la 
disposición final de sus residuos, empa· 
ques y envases vacíos. 

Art. 150 Corresponde a la Sedesol -en común 
acuerdo con la Secofi, la SHIIP, la 
SARH y la SG- determinar y publicar 
los listados de materiales y residuos 
peligrosos. 

Art. 151 La Sedesol autorizará la instalación y 
operación de sistemas para la recolec-
ción, almacenamiento, tratamiento, 
transporte, alojamiento, reúso, recicla-
je, incineración y disposición final de 
residuos peligrosos. 

Art. 152 Toda aquella sustancia o materia que 
haya sido definida como sustancia peli-
grasa deberá ser manejada de acuerdo 
con los lineamientos contenidos en las 
Normas Oficiales Mexicanas corre~-

pendientes. 
Art. 153 Establece los lineamientos a seguir para 

prevenir el tráfico ilegal transfronterizo 
de RP, así como para regular su expor-
tación e importación. 
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La LGEEPA regula el manejo de los materiales y 
residuos definidos como peligrosos para el medio 
ambiente, desde su generación hasta su disposición 
final, de conformidad con las NOM y demás proce
dimientos que se establezcan. 

Denuncia popular* 

Cualquier sector o persona puede denunciar ante la 
autoridad competente (Sedesol-PFPA) todo hecho, 
acto u omisión que produzca desequilibrio ecoló
gico o daños al ambiente, contravenga las disposi
ciones de la LGEEPA o los demás ordenamientos 
relativos. Los artículos de esta Ley referentes a la 
Denuncia Popular se describen a continuación: 

Art. 189 Toda persona podrá denunciar ante la 
Secretaría o ante las autoridades fede
rales o locales, según sea su compe
tencia, a quien produzca desequilibrio 
ecológico o daños al ambienie, contra
viniendo las disposiciones de la presen
te Ley y de los demás ordenamientos 
que regulen materias relacionadas con 
la protección al ambiente y la preserva
ción y restauración del equilibrio eco· 
lógico. 
Si en la localidad no existiere repre
sentación de la Secretaría, la denuncta 
se podrá formular ante la autoridad mu
nicipal o, a elección del denunciante. 
a¡¡ te las oficinas más próximas de dtcha 
representación. 
Si la denuncia fuera presentada ante la 
autoridad municipal, y resulta del orden 
federal, deberá ser remitida para su 
atención y trámite a la Secretaria. 

Art. 190 La denuncia popular podrá ejercitarse 
por cualquier persona, bastando para 
darle curso el señalamiento de los datos 

• Consultar la Ley· Gtntral dtl Equilibrio Ecológico y la ProiU(•"""' 
al Ambitntt. 1988. 
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necesarios que pennitan localizar la ceptos de la LGEEPA, como se observa a conti-
fuente, así como el nombre y domicilio _ nuación. 
del denunciante. 

Art. 191 La Secretaría, una vez recibida la de
nuncia, procederá-por los medios que 
resullen conducentes- a identificar al 
denunciante y, en su caso, hará saber la 

• denuncia a la persona o personas a quie
nes se imputen los hechos denunciados 
o a quienes pueda afectar el resultado 
de la acción emprendida. 

Art. 192 La Secretaría efectuará las diligencias 
necesarias para comprobar los hechos 
denunciados, así como para realizar la 
evaluación correspondiente. 
Si los hechos fueren de competencia 
Íocal, hará llegar la denuncia ante la 
autoridad competente y promoverá ante 
la misma la ejecución de las medidas 
que resulten proce~entes. 

Art. 193 La Secretaría, a más tardar dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la pre
sentación de una denuncia, hará delco
nocimiento del denunciante el trámite 
que se haya dado a aquélla y, dentro de 
los treinta días hábiles siguientes, el 
resullado de la verificación de los he
chos y las medidas impuestas. 

Art. 194 Cuando por infracción a las disposicio
nes de esta Ley se hubieren ocasionado 
daños o perjuicios, el o los interesados 
podrán solicitar a la Secretaría la fonnu
lación de un dictamen técnico al respec
to, el cual tendrá el valor de prueba, en 
caso de ser presentado en juicio. 

Inspección y Vigilancia* 

La inspección y vigilancia de las actividades en las 
que se manejan RP están basadas en algunos pre-

• Consultar la Ley General del Equilibrio Eco16gico y la Prottcci6n 
11 Ambientt, 1988. 
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Art. 161 Las entidades federativas y los munici- . 
pi os podrán realizar actos de inspección 
y vigilancia para verificar y cumplir 
esta Ley en asuntos del orden federal. 
Para tal fin, la Federación y las entida
des federativas -y, con la intervención 
de éstas los municipios- celebrarán 
los acuerdos de coordinación perti
nentes. 

Art. 162 Las autoridades competentes podrán re
alizar -por conducto de personal debi
damente autorizado-- visitas de ins
pección, sin perjuicio de otras medidas 
previstas en las leyes, que puedan llevar 
a cabo el cumplimiento de este ordena
miento. 
Dicho personal. al realizar las visitas de 
inspección deberá estar provisto del do
cumento oficial que lo acredite como 
tal. así como de la orden escrita debida
mente fundada y motivada, expedida 
por autoridad competente; en ella se 
precisará el lugar o zona que habrá de 
inspeccionarse, el objeto de la diligen
cia y el alcance de ésta. 

Art. 163 Al iniciar la inspección, el personal au
torizado se identificará debidamente 
con la persona con quien se entienda la 
diligencia, exhibirá la orden respectiva 
y le entregará copia de la misma, requi
riéndola para que en el acto designe a 
dos testigos. 
En caso de negativa o de que los desig
nados no acepten fungir como testigos, 
el personal autorizado podrá designar
los, haciendo constar esta situación en 
el acta administrativa que al efecto se 
levante, sin que esta circunstancia inva
lide los efectos de la inspección. 

Art. 164 En toda visita de inspección se levanta
rá un acta, en la que se hará constar en 

.¡ 
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• 

An. 165 

Art. 166 

forma circunstanciada los hechos u 
omisiones que se hubiesen presentado 
durante la diligencia. 
Concluida la inspección se dará oportu
nidad a la persona con la que se enten
dió la diligencia para manifestar lo que 
a su derecho conveng3, en relación con 
los hechos asentados en el acta . 
A continuación procederán a firmar el 
acta la persona por la que se entendió la 
diligencia, los testigos y el personal 
autorizado, quien emregará copia del 
acta al interesado. 
Si la persona con quien se entendió la· 
diligencia o los tesligos se negaran a 
firmar el acta, o el interesado se negare 
a aceptar copia de la misma, dichas 
circunstancias se asentarán en ella, sin 
que esto afecte su validez y valor pro
batorio. 
La persona con quien se entienda la 
diligencia estará obligada a permitir al 
personal autorizado el acceso al lugar o 
lugares sujetos a inspección en los tér
minos previstos en la orden escrita a 
que se hace referencia en el Artículo 
162 de esta Ley, así como a proporcio
nar toda clase de información que con

. duzca a la verificación del cumplimien
to de esta Ley y demás disposiciones 
aplicables, con excepción de lo relativo 
a derechos de propiedad industrial que 
sean confidenciales conforme a la Ley. 
La información deberá mantenerse por 
la autoridad en absoluta reserva, si así 
lo solicita el interesado, salvo en caso 
de requerimiento judicial. 
La autoridad competente podrá solicitar 
el auxilio de la fuerza pública para efec
tuar la visita de inspección, cuando al
guna o algunas personas obstaculicen o 
se opongan a la práctica de la diligencia, 
independientemente de las sanciones a 
que haya lugar. 

Art. 167 

Art. 168 

An. 169 
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Recibida el acta de inspección por la 
autoridad ordenadora, ésta requerirá al 
interesado mediante notificación perso
nal o por correo certificado con acuse 
de recibo, para que adopte de inmediato 
las medidas correctivas de urgente apli
cación, fundando y motivando el reque
rimiento, y para que, dentro del término 
de diez días hábiles a partir de que surta 
efectos dicha notificación, manifieste 
por escrito lo que a su derec)'Io conven
ga. en relación con él acta de inspec
ción, y ofrezca pruebas en relación con 
los hechos u omisiones que en la misma 
se asienten. 
Una vez oído al presunto infractor, re
cibidas y desahogadas las pruebas que 
ofreciere, o en caso de que el interesado 
no haya hecho uso del derecho que le 
concede el artículo anterior dentro del 
plazo mencionado, se procederá a dictar 
la resolución administrativa cjue corres
ponda, dentro de los treinta días hábiles 
siguientes, misma que se notificará al 
interesado, personalmente o por correo 
certificado. 
En la resolución administrativa corres
pondiente, se señalarán o, en su caso, 
adicionarán, las medidas que deberán 
lleYarse a cabo para corregir las defi
ciencias o irregularidades observadas, 
el plazo otorgado al infractor para satis
facerlas y las sanciones a que se hubiere 
hecho acreedor conforme a las disposi
ciones aplicables. 
Dentro de los cinco días hábiles que 
sigan al vencimiento del plazo otorgado 
al infractor para subsanar las deficien
cias o irregularidades observadas, éste 
deberá comunicar por escrito y en for
ma detallada a la autoridad ordenadora, 
haber dado cumplimiento a las medidas 
ordenadas en los términos del requeri
miem~ respectivo. 



Cuando se trare de segunda o posterior 
inspección para verificar el cumpli
miento de un requerimiento o requeri
mientos anteriores, y del acta corres
pondiente se desprenda que no se ha 
dado cumplimiento a las medidas pre
viamente ordenadas, la autoridad com-

• petente podrá imponer fa sanción o 
sanciones que proceden conforme al 
Artículo 171 de esta Ley. 

Sanciones* 

En los casos en que proceda, la autori
dad federal hará del conocimiento del 
Ministerio Público la realización de ac
tos u omisiones constatados que pudie
ran configurar uno o l)lás delitos. 

La LGEEPA, en su título Sexto, Capítulo IV, esta
blece las sanciones administrativas aplicables por 
las violaciones a la misma, sus"reglamentos y de
más disposiciones que de ella deriven, de acuerdo 
:on los siguientes artículos: 

Art. 171 Las violaciones a lós preceptos de esta 
Ley, sus reglamentos y disposiciones 
que de ella emanen, constituyen infrac
ción y serán sáncionadas administrati
vamente por la Secretaría en asuntos de 
la competencia de la Federación, no re
servados expresamente a otra depen
dencia y, en los demás casos, por las 
autoridades de las entidades federativas 
y de los municipios, en el ámbito de sus 
competencias, y conforme a las dispo
siciones locales que se expidan, con una 
o más de las siguientes sanciones: 

l. Multa por el equivalente de vein
te a veinte mil días de Salario Mí
nimo General Vigente (SMGV) en 

• Consultlt la Lty Gtnrral dtf Equilibrio Ecológico)' la Prottcci6rr 
,¡ Ambitnu. 1988. 
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el Distrito Federal en el momento 
de imponer la sanción; 

Il. Clausura temporal o definitiva, 
parcial o total; y 

III. Arresto administrativo hasta por 
36 horas. 
Si una vez vencido el plazo con
cedido por la autoridad para sub
sanar la o las infracciones que se 
hubieren cometido. resultare que 
dicha infracción o infracciones 
aún subsisten, podrán imponerse 
multas por cada día que transcu
rra sin obedecer el mandato, sin 
que el total de las multas exceda 
del monto máximo permitido, 
conforme a la fracción primera 
de este artículo. 
En caso de reincidencia, el monto 
de la multa podrá ser hasta por 
dos veces el momo originalmen
te impuesto, sin exceder del do
ble del máximo permitido, así 
como la clausura definitiva. 

Art. 172 Cuando la gravedad de la infracción lo 
amerite, la autoridad solicitará a quien 
los hubiere otorgado, la suspensión, re
vocación o cancelación de la concesión, 
permiso, licencia y en general de toda 
autorización otorgada para la realiza
ción de actividades comerciales, indus
triales o de servicios, o para el aprove
chamiento de recursos naturales que 
haya dado lugar a la infracción. 

Art. 173 Para la imposición de las sanciones por 
infracciones a esta Ley, se tomará en 
cuenta: 

l. La gravedad de la infracción, 
considerando principalmente e 1 
criterio de impacto en la salud 
pública y la generación de dese· 
quil.ibrios ecológicos. 

' ' -
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ll. . Las condiciones económicas del 
infractor. 

III. La reincidencia, si la hubiere. 

Art. 174 Cuando proceda como sanción la clau
sura temporal o definitiva, total o par
cial, el personal comisionado para 

• ejecutarla procederá a levantar acta de
tallada de la diligencia, siguiendo para 
ello los lineamientos generales estable
cidos para las inspecciones. 

Art. 17 S La Secretaría podrá promover ante las 
autoridades federales o locales compe
tentes, con base en los estudios que haga 
para ese efecto, la limitación o la suspen
sión de la instalación o funcionamiento 
de indusnias, comercios, servicios, de
sarrollos urbanos o cualquier actividad 
que afecte o pueda afectar el ambiente o 
causar desequilibrio ecológico. 

En el contexto de las sanciones administrativas, el 
cierre total de una planta se realiza cuando, para dete
ner el proceso contaminante es indispensable reali
zar tal acción. El cierre parcial se determina cuando 
el detener alguna parte del proceso es suficiente pra 
eliminar la emisión contaminante objetivo. Las em
presas permanecen clausuradas hasta que demues
tren que han resuelto el problema de su cierre. 

En el caso de empresas que sin contar con los 
permisos correspondientes introduzcan al país RP, 

además de las sanciones administrativas con mul
tas económicas, se procede a requisar los materiales 
y RP para ser devueltos al país de origen. La PFPA, 

con base en la LGEEPA*, a través de la Subprocu
raduría de Verificación Ambiental, tiene la facultad 
de aplicar sanciones penales a los infractores en 
materia de residuos y sustancias peligrosas. 

Art. 182 Para proceder penalmente por los deli
tos previstos en este capítulo, ~erá ne-

•Consultar la Lty Gtntral dtl Equilibrio Ecológico y /o Protección 
al Ambitnlt, 1988. 
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cesario que previamente la Secretaría 
formule la denuncia correspondiente, 
salvo que se trate de casos de flagrante 
delito. 

Art. 183 Se impondrá pena de tres meses a seis 
años de prisión y multa por el equiva
lente de 100 a 10 000 días de SMGV en 
el Distrito Federal, al que, sin contar 
con las. autorizaciones respectivas o 
violando las normas de seguridad y 
operación aplicables a que se refiere el 
Artículo 147 de esta Ley, realice, auto
rice u ordene la realización de activida
des que conforme a este mismo 
ordenamiento se consideren como ries
gosas, que oéasionen graves daños a la 
salud pública, la flora, la fauna o los 
ecosistemas. 
Cuando las actividades consideradas 
como riesgosas, a que se refiere el pá
rrafo anterior, se lleven a cabo en un 
centro de población, se podrá ·elevar la 
pena hasta tres años más de prisión y la 
multa hasta de 20 000 días de SMGV en 
el Distrito Federal. 

Art. 184 Se impondrá pena de tres meses a seis 
años de prisión y multa por el equiva
lente de 1 000 a 20 000 días de SMGV 
en el Distrito Federal, al que sin la 
autorización de la Secretaría o contra
viniendo los términos en que ésta haya 
sido concedida, fabrique, elabore, 
transporte, distribuya, comercie, alma
cene, posea, use, reúse, recicle, recolec
te, trate, deseche, descargue, disponga 
o en genera! realice actos con materiales 
o RP que o~asionen o puedan ocasionar 
graves daños a la salud pública, a los 
ecosistemas o sus elementos. 
Igual pena se impondrá a quien, contra
viniendo los términos de la autorización 
que para el efecto hubiere otorgado la 
Secretaría, importe o exporte materiales 
o residuos peligrosos. 



Art. 185 
' 

Art. 186 

Art. 187 

En los casos en que las conductas ilíci
tas a que se refiere el presente artículo 
se relacionen con las sustancias tóxicas 
o peligrosas a que alude el Artículo 456 
de la Ley General de Salud, con inmi· 
nente riesgo a la salud de las personas, 
se procederá a lo dispuesto en dicha 
Ley. 
Se impondrá pena de un mes a cinco 
años de prisión y multa por el equiva
lente de 100 a 10 000 días de SMGV en 
el Distrito Federal, al que con viola
ción a lo establecido en las disposicio
nes legales, reglamentarias y normas 
técnicas aplicables, despida, descargue 
a la atmósfera, autorice u ordene, gases, 
humos y polvos que ocasionen o pue
dan ocasionar daños graves a la salud 
pública, la flora, la fauna o los ecosis· 
temas. 
Se impondrá pena de tres meses a cinco 
años de prisión y multa por el equiva
lente de 100 a 1 O 000 días de S~IGV en 
el Distrito Federal, al que sin autoriza· 
ción de la autoridad competente y en 
contravención con las disposiciones le· 
gaJes, reglamentarias y nom1as técnicas 
aplicables, descargue, deposite o infil· 
tre o lo aut01ice u ordene, aguas resi
duales, desechos o contaminantes en 
los suelos, aguas marinas, ríos, cuencas, 
vasos o demás depósitos o corrientes de 
agua de jurisdicción federal que ocasio· 
nen o puedan ocasionar graves daños a 
la salud pública, la flora, la fauna o los 
ecosistemas. 
Cuando se trate de aguas par.a ser entre· 
gadas en bloque a centros de población, 
la pena se podrá elevar hasta tres años 
más. 
Se impondrá pena de un mes a cinco 
años de prisión y multa por el equiva
lente de 100 a 10 000 días de SMGV en 
el Distrito Federal, a quien en contra· 
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vención con las disposiciones legales 
aplicables y rebasando los limites fija
dos en las normas técnicas, genere emi
siones de ruido, vibraciones, energía 
térmica o lumínica, en zonas de juris- · 
dicción federal, que ocasionen graves 
daños a la salud pública, la flora, la 
fauna o los ecosistemas. 

Art. 188 El Congreso de la Unión, tratándose del 
Distrito Federal, y las legislaturas de los 
estados en lo relativo a su jurisdicción, 
expedirán las leyes que establezcan las 
sanciones penales y administrativas por 
violaciones a esta Ley, en las materias 
del orden local que regulan. Las dispo
siciones locales que se expidan, de 
acuerdo con la dis.tribución de compe
tencias previstas en este mismo ordena
miento, señalarán las sanciones por 
violaciones a las mismas. Los ayunta· 
miemos regularán las sanciones admi· 
nistrativas por violaciones a los bandos 
y reglamentos de policía y buen gobier
no, que a su vez expidan en la esfera de 
su respectiva competencia. 

Reglamento de residuos peligrosos 

El 25 de noviembre de 1988 fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el Reglamento de 
la LGEEPA en Materia de Residuos Peligrosos, el 
cual establece que las autoridades del DF, las de 
los estados y municipios podrán participar como 
auxiliares de la Federación en la aplicación de es
te reglamento, ya que la materia se considera fe· 
deral. 

Asimismo, se establece el registro obligatorio 
del generador de residuos y la expedición de una 
autorización para operar la empresa ligada a lama
nifestación de impacto ambiental. 

De igual forma se regula el transporte, el alma· 
cenamiento, la recolección y la disposición final de 
estos residuos, así como los sitios para su confina· 
miento (cuadro 19). 

! 
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Cuadro 19 
Artículos del Reglamento de la LGEEPA en materia de RP, aplicables a su generación y manejo. 

Actividad 

Generación 

• 

Almacenamiento 

Transporte 

Reciclaje 

Incineración 

Artículos aplicables. 

5 
6 
7 

8 

5 
7 y 10 

8 
12 
14 

15, 16, 17, 18, 
19,20y21. 

5 
7 y 10 
8 

12 
14 

22 
23 

25 
26, 27 y 29 
28 
42 

5 
7,10y11 

12 
23 

25 

52 

5 
7,10y11 

12 
23 

25 

39 

Responsabilidad del generador de residuos peligrosos. 
Obligación del generador de RP de determinar si éstos son peligrosos.· 
Obligación del generador de presentar su manifiesto de Impacto 
Ambiental ante la Sedesol. 
Procedimientos obligatorios del generador respecto de residuos 
peligrosos. 

Responsabilidad de la empresa de almacenar residuos peligrosos. 
Presentación del Manifiesto de Impacto Ambiental (MIA) y del formato de 
Manejo de Residuos Peligrosos (MRP), cuando el servicio s.ea a terceros, 
ante la Sedesol. 
(VIl) Almacenamiento de RP en condiciones de seguridad. 
Programa de capacitación para el manejo de residuos peligrosos. 
Condiciones para el almacenamiento y transporte segun 
incompatibilidad de los residuos peligrosos. 

Requisitos para áreas de almacenamiento de residuos peligrosos. 

Responsabilidad de la emoresa transportista de residuos peligrosos. 
Obligación de p'resentar su M!A y el formato de MRP ante la Sedesol. 
(VIII) Obligación del generacor de RP de transportar dichos residuos en 
vehículos autorizados por la SCT, y bajo condiciones del reglamento. 
Programa de capacitación para el manejo de residuos peligrosos. 
Condiciones para el transporte, según incompatibilidad de los·residuos 
peligrosos. 
El transporte de los RP deberá realizarse conforme al Reglamento. 
El transportista deberá conservar el manifiesto de transporte de RP 

durante cinco años. 
Informe semestral que debe entregar el transportista de res1dwos pel1grosos. 
Requisitos del transportista de residuos peligrosos. 
Prohibición de transporte de RP por vía aérea. 
Derrames accidentales de RP durante su manejo. 

Responsabilidad de la empresa recicladora de residuos peligrosos. 
Presentación del MIA y del formato de MRP anie la Sede sol. por parte de 
la empresa de reciclaje. 
Programa de capacitación para el manejo de residuos peligrosos. 
La empresa recicladora deberá conservar el manifiesto de transporte de 
RP durante 1 O años.· 
La empresa recicladora deberá entregar a la Secretaria un informe 
semestral sobre los residuos que hubiese recibido en dicho periodo. 
Sólo se concederá la autorización de importación de RP cuando tengan 
por objeto su reciclaje o reuso en territorio nacional. 

Responsabilidad de la empresa de incineración de residuos peligrosos. 
La empresa de incineración deberá presentar su MIA y ~u formato de 
MRP ante Sedesol. 
Programa de capacitación para el manejo de residuos peligrosos. 
La empresa de incineración deberá conservar el manifiesto de 
transporte de RP durante 1 O años. 
La empresa de incineración deberá entregar a la S~:retaria un informe 
semestral sobre los residuos que hubiese recibido en dicho periodo. 
Incineración de bifenilos policlorados (BPC's). 

80 
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Cuadro 19 (continuación) 
Artículos del Reglamento de la LGEEPA en materia de RP, aplicables a su generación y manejo. 

Actividad Articulas aplicables. 

Disposición final 5 Responsabilidad de la empresa en relación con la disposición final de 
los residuos peligrosos. 

• 
7.10y11 

B 

12 
23 

25 

30 
31 
32, 33 y 35 
35 y 37 

34 
39 
53 

La empresa de disposición linal deberá presentar su MIA y su formato de 
MRP ante la Sedesoi. 
(X) El generador de RP deberá dar a éstos una disposición final 
adecuada, de acuerdo con el reglamento. 
Programa de capacitación para el manejo de residuos peligrosos. 
La empresa de disposición final deberá conservar el Manifiesto de 
Transporte de RP durante 1 O años. . 
La empresa de disposición final deberá entregar a la Secretaria un 
mlorme semestral sobre los residuos que hubiese recibidO en dicho 
periodo. 
Tratamiento de RP para su d1sposición lmal. 
Sislemas de disposición final de residuos peligrosos. 

Selección y operación de confinamientos controlados de residuos 
peligrosos. 
Entrega de un reporte mensual de residuos peligrosos. 
Prohibición de disposición final de SPC"s. 
Prohibición de export~r RP para su disposición final si no se cuenla con 
autorización del estado receptor; no se permite la importación de los 
mismos para su d1spos1ción final. 

Aspectos genero/es del Reglamento de la LGEEP.-\ 

en Materia de Residuos Peligrosos'' 
en las operaciones y procesos de 
extracción, beneficio, transfor
mación. producción, consumo, 
utilización, y de servicios. Art. 4. Compete a la Secretaría: 

l. Determinar y publicar en el DOF 
los listados de RP, así como sus 
actualizaciones, en los t¿rminos 
de la Ley. 

!!. Expedir las Normas Técnicas 
Ecológicas y procedimientos pa
ra el manejo de los residuos ma
teria de este reglamento, con la 
participación de las Secretarías 
de Comercio y Fomento Indus
trial; de Salud; de Energía, Minas 
e Industria Paraestatal; y de Agri
cultura y Recursos Hidráulicos. 

IIL Controlar el manejo de los r_esi
duos peligrosos que se generan 

., Consultar el Rtglamtnro dt la LGCEP."'- tn Mattria dt Rt.siduo.s 
'tligrosos, en el OOF (noviembre 2~ de 1988). 
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IV. Autoriz~r 13 instalación y opera
ción de sistemas para la recokc
ción, almacenamiento, transpon~. 
alojamiento, reúso, tratamiento. re
ciclaje, incineración y disposición 
final de los residuos peligrosos. 

V. Evaluar el impacto ambiental de 
los proyectos sobre instalaciones 
de tratamiento, confinamiento o 
eliminación de residuos peligro
sos y resolver sobre su autori
zación. 

VI. Autorizar al generador y a las 
empresas de servicios de manejo, 
para la realización de cualquiera 
de las operaciones de manejo de 
residuos peligrosos. 
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VII. Autorizar la importación o ex-
portación de RP, sin perjuicio de 
otras autorizaciones que corres-
penda otorgar a las autoridades 
competentes. 

VIII. Expedir los instructivos, fom.a-
tos y manuales necesarios para el 

• cumplimiento del pTesente regla-
mento. 

IX. Fomentar y coadyuvar al estable-
cimiento de las plantas de trata-
miento a que hace referencia este 
reglamento y de sus líneas de ce-
mercialización; así como de em-
presas que establezcan plantas de 
reciclaje de RP generados en el 
país. 

X. Autorilar la construcción y ope· 
ración de instalaciones para el 
tratamiento, confinamiento o eli-
minación de los residuos. 

XI. Establecer y mantener actuali-
zado un sistema de información 
sobre la generación de los resi-
duos materia del presente regla-
mento. 

XII. Fomentar que las asociaciones y 
colegios de profesionales, cáma-
ras industriales y de comercie y 
otros organismos afines, pro-
muevan actividades que orienten 
a sus miembros en materia de 
prevención y control de la con-
taminación ambiental originada 
por el manejo de los residuos de 
que se trata en este reglamento. 

Xlll. Promover la participación social 
en el control de los residuos m a-
teria de este reglamento. 

XIV. Fomentar en el sector productivo 
y promover ante las autoridades 
competentes el uso de tecnolo-
gías que reduzcan la generación 
de residuos peligrosos. 
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XV. Fomentar en el sector productivo 
y promover ante las autoridades 
competentes el desarrollo de acti
vidades y procedimientos que 
coadyuven a un manejo seguro 
de los residuos materia de esie 
reglamento y la difusión de tales 
actividades y procedimientos en 
los medios masivos de comuni
cación, y 

XVI. Las demás que le confieren este 
reglamento y otras disposiciones 
legales. 

Las atribuciones a que se refiere este artículo se 
ejercerán sin perjuicio de las disposiciones aplica
bles en materia de salud, sanidad fitopecuaria y 
aguas. 

Art. 5 

Art. 6 

Art. 14 

Serán responsables del cumplimiento 
de las disposiciones del reglamento y de 
las normas técnicas ecológicas que de 
él deriven, el ~cnerador de RP, así como 
las personas físicas o morales, publica 
o privadas que manejen, importen '
exporten dichos residuos. 
Para efecto de los dispuesto en el artícu
lo anterior, las personas físicas o mora
les, pC1blicas o privadas que con motivo 
de sus actividades genacn residuos, es
tán oblig:~das a dctcnninar si éstos son 
peligrosos. 
Para la dctem1inación de RP, deberán 
realizarse li!s pruebas y el amílisis nece
sarios confonne a las nom1as técnicas 
ecológicas COITespondientcs, y se estará 
al listado de RP que expida la Secretaría, 
previa opinión de las Secretarías de Co
mercio y Fomento Industrial; de Salud; 
de Energía, Minas e Industria Paraesta
tal; de Agricultura y Recursos Hidráu
licos y de la Secretaría de Gobernación. 
Para el almacenamiento y transporte de 
RP, el generador deberá envasarlos de 
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Art. 38 

Art. 39 

Art. 43 

acuerdo con su estado físico, con sus 
características de peligrosidad, y to
mando en consideración su incompati
bilidad con otros residuos en su caso, en 
envases: 

l. Cuyas dimensiones, formas y 
materiales reúnan las condicio
nes de seguridad previstas en las 
normas técnicas ecológicas co
rrespondientes. necesarias para 
evitar que durante el almacena
miento, operaciones de carga y 
descarga y transporte, no sufran 
ninguna pérdida fJ escape y evi
ten la exposición de los operarios 
al residuo. 

II. Identificarlos, en los términos de 
las normas técnicas ecológicas, 
con el nombre )• características 
del residuo. 

El manejo de los bifenilos policlorados 
deberá sujetarse a lo dispuesto en el re
glamento y en las nom1as técnicas eco
lógicas que para el efecto se expidan. 
Se prohíbe la disposición final de bife
ni los policlorados, o de residuos que los 
contengan, en confinamientos comrola
dos y en cualquier otro sitio. Estos resi
duos sólo podrán destruirse de acuerdo 
con las normas técnicas ecológicas co
rrespondientes bajo cualquiera de los 
siguientes métodos: 

I. Químicos catalíticos, en el caso 
de residuos con bajas .concentra
ciones. 

II. Incineración, tratándose de resi
duos que comengan cualquier 
concentración. 

Sin perjuicio de otras autorizaciones 
que corresponda otorgar a las autorida-
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Fund.lmcmo connitucional pua la pro1ección al ambiente 

--des competentes, la importación y ex
portación de los residuos determinados 
peligrosos en los términos de la Ley y 
de este reglamemo, requiere de autori
zación de la Secretaría, la cual estará· 
facultada para imervenir en los puertos 
ten·itoriales, marítimos y aéreos y, en 
general, en cualquier parte del territorio 
nacional, con el objeto de controlar los 
RP importados o a ex portarse, así como 
para dictar y aplicar las medidas de 
seguridad que correspondan, tendemes 
a evitar la co111aminación del ambiente 
y el deterioro de los ecosistemas. 

Art. 44 La autorización a que se refiere el ar
tículo anterior se otorgará para cada 
volumen de importación o exportación 
de RP. En ella deberán indicarse los 
puertos terrestres, marítimos o aéreos 
por los que se permitirán dichas activi
dades, así como el tipo de transporte. 
Dicha autorización se otorgará en un 
término máximo máximo de cinco días. 
después de recibida de conformidad la 
solicitud. 

Arl. 45 La solicitud para obtener la autoriza
ción de importación o exportación de 
RP deberá presentarse demro de los cua
renta y cinco días hábiles anteriores a la 
fecha en que se pretenda realizar la ope
ración de importación o exportación, 
cuando se trate de la primera operación, 
y cinco días hábiles en lo sucesivo, 
cuando se trate de un mismo residuo. Y 
deberá comener los siguientes datos y 
anexos: 

l. 

II. 

Nombre, denominación o razón 
social y domicilio de quien pre
tenda importar los residuos. 
Nombre, denominación o razón 
social y domicilio del exportador 
de los RP y del propietario de los 
mismos. 
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III. Nombre, denominación o razón 
social y domicilio del o de los 
transportistas y los datos de iden-
tificación de los vehículos a ser 
utilizados, incluyendo el modo 
de transportación y el tipo de 
contenedor o utilizar; 

• IV. Nombre, denominación o razón 
social y domicilio del destinara-
rio de los RP, lugar donde se les 
procesará, diagrama de flujo y 
descripción del proceso de reci-
claje o reúso que se les dará y 
utilización lícita de la que serán 
objeto; 

V. Lista, composición y cantidad 
detallada de los RP que se preten-
da importar o exportar; 

VI. Lugar de partida y destino de los 
transpones a utilizar y ruta que 
seguirá; 

VII. Puerto terrestre, marítimo o aéreo 
por donde se solicita el ingreso o 
salida de los RP en los casos de 
importación o exportación, res-
pectivamente; 

VIII. Certificación de las autoridades 
competentes del país de proce-
dencia, que indique el grado de 
peligrosidad de los residuos y los 
requisitos a cuyo cumplimiento 
se sujetará la autorización de ex-
portación otorgada por las auto-
ridades de dicho país y las medi-
das de protección; 

IX. Copia de la documentación en trá-
mi te para obtener la autorización 
del país de destino, en caso de ex-
portación de los RP o la de origen 
cuando se trate de importación, 
traducida al español y debidamen-
te certificada o legalizada;· . 

X. Descripción del proceso de gene-
ración de los RP y características 

Art. 46 

Art. 47 

Art. 48 

Art.49 
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del residuo que queda después 
del reciclaje; 

XI. Relación detallada de otras auto 
rizaciones, permisos o requisitos 
que estén tramitando o hayan de 
ser satisfechos ante otras autori
dades nacionales competentes, 
en cumplimiento de otras leyes, 
reglamentos o disposiciones apli
cables a la importación o expor
tación de que se trate, y 

XII. Descripción de las medidas de 
emergencia que se tomarán en 
caso de derrames en tránsito. 

La persona física o moral que obtenga 
la autorización para importar o exportar 
RP, deberá estar domiciliada en el país 
y sujetarse a las disposiciones aplica
bles. 
Previamente al otorgamiento de la au
torización, la Secretaría fijará el monto 
y vigencia de las fianzas, depósitos o se
guros tanto nacionales como en el e;. 

tranjero, que el solicitante deber:\ oéc: ·· 
gar para garantizar el cumplimiento de 
los términos y condiciones de la propia 
autorización y de las leyes, reglamentos 
y demás disposiciones aplicables. así 
como para la reparación de daños que 
pudieran causarse aún en el extrJ.~Jcro, 
a fin de que los afectados reCl ban la 
reparación que les corresponda. 
Las autolidades nacionales que deban 
intervenir en el otorgamiento de ~crm1· 
sos o autorizaciones en relación con \a 
importación o exportación de R P. re· 
querirán la previa autorización .:e la 
Secretaría a que se refiere este ca?::ulo. 
la cual tendrá obligación de e\h:b~r el 
solicitante de dichos permisos o .JU:ori
zaciones. 
La autorización que conceda IJ Secre- · 
taría tendrá una vigencia de c,,,-. cnta 
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Art. 50 

Art. 51 

Art. 52 

Art. 53 

días naturales a partir de su otorgamien
to. Dicha vigencia podrá ser prorrogada 
si a juicio de la Secretaría existen moti
vos para ello. 
Una vez efectuada la operación de im
portación o exportación respectiva, de
berá notificarse a la Secretaría, dentro 
de los quince días naturales siguientes 
a la fecha en que éste se hubiere reali
zado. 
Queda prohibida la importación o ex
portación de los residuos peligrosos por 
la vía postal, en los términos del Artí
culo 15, fracción 11 de la Ley de Servi
cio Postal Mexicano .. 
No se concederá autorización, para el 
tránsito de RP por el territorio nacional, 
provenientes del extranjero y con desti
no a un tercer estado, si no se cuenta 
para ello con el consentimiento expreso 
del Estado receptor, lo que deberá com
probarse 31 tramitarse la solicitud para 
el tránsito respectivo, y siempre que 
exista reciprocidad con el estado de que 
se trate. 
Sólo se concederá la autorización para 
la importación de residuos peligrosos 
cuando tenga por objeto su reciclaje o 
reúso en el territorio nacional, en los 
términos de lo dispuesto por este regla
mento y en las normas técnicas ecoló
gicas respectivas. 
Sólo se concederá autorización para la 
exportación de residuos peligrosos 
cuyo único objeto sea su disposición 
final en el extranjero, si no se cuenta 
para ello con el consentimiento expreso 
del Estado receptor, lo que deberá com
probarse al tramitarse la solicitud para 
la exportación respectiva. 
Asimismo, no se concederá autoriza
ción para la importación de residuos pe
ligrosos, cuyo único objeto sea su dis
posición final en el territorio nacional. 

Art. 54 

Art. 55 

Art. 56 

Art. 57 
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Fundamento conslitucíonal para la protc:c:ción al ambiente 

Aún cuando se cumplan los requisitos 
de la solicitud, la Secretaría podrá negar 
la autorización si considera que los RP 

por ningún motivo deben ser importa
dos o exportados, por el alto riesgo que 
implica su manejo para el ambiente y 
los ecosistemas. 
Los RP generados en los procesos de 
producción, transformación y elabora
ción bajo régimen de maquila en los que 
utilicen materia prima introducida al 
país bajo el régimen de importación 
temporal, deberán ser retomados al país 
de procedencia. 
Las autorizaciones podrán ser revoca
das por la Secretaría, sin perjuicio de la 
imposición de la sanción que corres
ponda, en los siguientes casos: 

l. Cuando por causas supervinien
tes, se compruebe que los resi
duos autorizados, constituyen 
mayor riesgo o daño al ambiente, 
o deterioro a los ecosistemas, que 
los que se tuvieron en cuenta para 
otorgar la autorización. 

!1. Cuando la operación de importa
ción o exportación exceda o in
cumpla los requisitos fijados en 
la autorización respectiva. 

Ill. Cuando los RP ya no se posean 
los atributos o características 
conforme a los cuales fueron au
torizados, y 

IV. Cuando se determine que la soli
citud contenía datos falsos o en
gañosos. 

Al que sin contar con la autorización de 
importación de la Secretaría, introduz
ca en territorio nacional residuos peli
grosos estará obligado, sin perjuicio de 
las sanciones que procedan, a retomar
los al país <le origen. 
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Normas Oficiales Mexicanas sobre residuos 
peligrosos 

La LGEEPA prevé la expedición de Normas Técni
cas Ecológicas (NTE's) en las que se establezcan 

requisitos, especificaciones, condiciones, procedi

rflientos, parámetros y límites permisibles que de
ben observarse en el desarrollo de actividades o uso 

y destino de bienes; que causen o puedan causar 

Normas Técnicas Ecológicas 
derogadas en 1993 • · 

NTE-CRP-001188. Establece los criterios para 
determinar tos RP y el listado 
de los mismos (DOF, 6 de junio 
de 1988). · 

NTE-CRP-002/88. Establece los procedimientos 
para efectuar la prueba de 
extracción mediante la CU!II se 
determinan los constituyentes 
que hacen peligroso a un 
residuo.(ooF, 14 de diciembre 
de 1988). 

NTE-CRP-003188. Establece la incompatibilidad 
entre dos o más RP (DOF, 14 de 
diciembre de 1988). 

NTE-CRP-008188. Establece los requisitos que 
debe tener un confinamiento 
para RP, exceptuando los 
radioactivos (DOF, 6 de junio de 
1988). 

NTE-CRP-009188. Establece los requisitos 
técnicos para diseñar y 
construir las obras 
complementarias de un 
confinamiento controlado para 
RP (DOF, 8 de septiembre de 
1989). 

NTE-CRP-01 0188. Establece los requisitos que 
depen observarse para 
diseñar, construir y operar las 
celdas de confinamiento 
controlado para RP (DOF, 14 de 
diciembre de 1988). 

NTE-CRP-011/88. Establece los requisitos para 
operar un confinamiento 
controlado de RP (DOF, 13 de 
diciembre de 1989). 

• Coruuhar tlln/D'Ifll dt IIJ S•'t""ri&a GtlltriJI n M111tú d1 Cq.il•brio &o16r•~ 7 fr01tr.cl61t 
"' AJo•bltnll /991·199J. \n,fll\110 sx.onal de ~olop.L Sl:duol 
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desequilibrios a los ecosistemas o al medio en 

general; y que además permitan uniformar princi

pios, preceptos, políticas y estrategias de conserva

ción y restauración de los recursos naturales. Por 
tal razón, para regular la gestión de los RP se 

publicaron siete NTE's entre 1988 y 1989,las cuales 

Jueron derogadas y transformadas en la NOM el 22 

de octubre de 1993, corno se dijo anteriormente. 

Normas Oficiales Mexicanas para residuos 
peligrosos· 

NOM-CRP-001193. Establece las caracteristicas 
de los RP, el listado de tos 
mismos y tos limites que hacen 
a un RP por su toxicidad al 
amb"iente. 

NOM-CRP-002193. Establece el procedimiento 
para llevar a cabo la prueba de 
extracción para determinar los 
constituyentes que hacen a un 
residuo peligroso por su 
toxicidad al ambiente. 

NOM-CRP-003193. Establece el procedimiento 
para determinar la 
incompatibilidad entre dos o 
más residuos considerados 
como peligrosos por la Norma 
Oficial Mexicana 
NOM-CRP-001193. 

!.JOM-CRP-004193. Establece tos requisitos que 
deben reunir los sitios 
destinados al confinamiento 
controlado de RP, excepto los 
radiactivos. 

NOM-CRP-005193. Establece tos requisitos para el 
diseño y construcción de las 
obras complementarias de un 
confinamiento controlado de 
residuos peligrosos. 

NOM-CRP-006193. Establece los requisitos que 
deben observarse en el diseño, 
construcción y operación de 
celdas de un confinamiento 
controlado para residuos 
peligrosos. 

NOM-CRP-007/93. Establece los requisitos para la 
operación de un confinamiento 
controlado de residuos 
peligrosos. 

• Corn¡¡lw el oor (OCNbn: 22 4c 199)). 
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Aspectos básicos de las Normas Oficiales Mexicanas para residuos peligrosos 

NORMA OFICIAL MEXICANA (NOM-CRP-001-ECOL/93). Establece las características de los RP, el 
listado de los mismos y los límites r¡ue hacen peligroso a un residuo por su toxicidad al ambiellle 

(DOF, OCI!Ibre 22 de 1993) 

1) JJbjetivo 
Determinar cuáles residuos deben considerar
se peligrosos; dar a conocer un listado de los 
mismos y un listado de sus componentes tóxi
cos y de sus concentraciones máximas penni
tidas. 

2) Aspectos esenciales 
Se tomará como base para detcnninar la peli
grosidad o no peligrosidad de los residuos que 
éstos se encuentren comprendidos en los lista
dos de la Nonna Oficial Mexicana: 

a) "Clasificación de RP por giro industrial y 
proceso" (Anexo 2). 

b) "Clasificación de residuos por fuente no 
específica" (Anexo 3). 

e) "Clasificación de residuos de materias pri
mas que se consideran peligrosas en la pro
ducción de pinturas" (Anexo 4). 

d) "Clasificación de residuos y bolsas o enva
ses de materias primas que se consideran 
peligrosas en la producción d~ pinturas" 
(Anexo 4); o bien que 

e) Los residuos presenten una o más de las ca
racterísticas denominadas CRET!B; es decir, 
que sean corrosivos, reactivos, explosivos, 

S7 

tóxicos, inflamables, y/o estén considera
dos como biológico-infecciosos (figura 10). 

Las características CRET!B del residuo se obtienen 
al hacer un análisis físico-químico-biológico, con
fOime al inciso 5.5 de la presente nonna. 

• Un residuo que no se encuentre clasificado en 
las tablas de los Anexos 2-4 se considera peli
groso si presenta una o más de las característi
cas especificadas de acuerdo a las condiciones 
de medición establecidas en el inciso 5.5 (figu
ra 11 ). 

• Un residuo que cumpla con los criterios a), b), 
e) y d), pero que no exceda los límites estableci
dos para ninguna de las características indica
das en el punto e), podrá ser exceptuado de ser 
considerado residuo peligroso a criterio de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 

• En caso de que un residuo se determine como 
peligroso, el generador tendrá que cumplir con 
lo estipulado en el Reglamento de la LGEEPA 
en Materia de Residuos Peligrosos. 

(Los listados a los que se hace referencia aparecen 
en los Anexos de esta monografía). 
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Figura 10 
Características de los residuos peligrosos según su clave CRETIB 

1 Corrosivo 

1 
Reactivo 

/ 
1 Explosivo ( 

"' 
Tóxico 

Biológico 
infeccioso -

Estí:tdo líquido o en 
solución acuosa 

"' 
Condiciones normales 

de P yT 

Constante de 
explosividad ~ ata del 

d1nitrobenceno 

Reacciona o produce 
detonación a condiciones 

normales de P y T 

Rebasa la concenlración 
permitida de al menos 
un constituyente de las 

labias s. 6, r 

Estado líquido o en 
solución acuosa 

Gas, sólido 
o semisólldo 

Gas comprimido 
lnnamable o agentes 

que estimulan 
la combustión 

Contiene 
microorganismos o sus 

toxinas -

pH S 2 6 pH ~ 12.5 

ss•c -

Se polimeriza violentamente 
sin detonación 

Reacciona con el agua 

Contiene sustancias 
que a Ciertas condiciones 

de pH 

Produce radicales libres 

Volumen de alcohol 
>24% 

Punto de inllamadón . 
< SO'C 

Condicionas normales 
de PyT 

Causan efectos nocivos 
alas 

seres vivos 
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Corroe el acero al carbón 
(SAE 1 020) a una velocidad 

( 

"' -

1 

de 6.35 mm por a~o 

Forma mezclas 
potencialmente explosivas 

Genera gases. vapores 
o humos en cantidades 

suficientes para provocar 
efectos adversos 
en el ambiente 

Provoca luego 
lácilmente 

Por lncción 

Por absorción 
de humedad 

Por cambios químicos 
espontáneos 
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Giro o residuo 

"Anu.111 dell :.;Q).I-C'flP.(IOI·ECQVJJ. 

Fundamen'o constitucional pan. la proteeci6n al ambiente 

Figura 11 
Método de identificación de residuos peligrosos 

El residuo 
se encuentra en el >--<.. 

anexo 2. 

1. Residuo peligroso 
por definición. 

2. Residuo peligroso 
por prueba. 

Cumplir con el reglamento 
de la LGEEPA en materia 

de residuo peligroso 
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Determinar 
caracteristicas 

CRETIB. 

- El residuo no es 
peligroso. 

- El residuo, a criterio de 
la Sedesol puede o no 
considerarse peligroso. 



MARCO JORIDICO E Il'STITUCIONAL 

NORMA OFICIAL MEXICANA (NOM-CRP-002-ECOL/93). Establece el procedimiento para llemr a 
cabo la prueba de extracción para determinar los constilllyentes que hacen a un residuo peligroso por 

su toxicidad al ambiente (DOF, octubre 22 de 1993) 

1) Objetivo 

• 

Dar a conocer el procedimiento oficial para 
preparar las muestras de residuos que se some
terán a análisis para determinar los constitu
yentes que hacen a un residuo peligroso por su 
toxicidad (figura 12). 

2) Aspectos esenciales 
Se toman dos muestras representativas del 
residuo, en los tém1inos que marca la NOM 
aplicable. La primera muestra se emplea 
para las pruebas preliminares; la segunda se 
utiliza para la prueba de extracción. 

Condiciones para la prueba de extracción 

o Las muestras y los extractos deben ser prepara
dos para el análisis en un plazo que no rebase 
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los 14 días; además, deben ser preservados a 
una temperatura de 4 oc. 

o En caso de compuestos volátiles, las muestras 
deberán ser recolectadas y preservadas de 
modo que se prevenga la pérdida de éstos. 

o En ningún caso se deben agregar otras sustan
cias a la muestra para preservarla antes de la 
extracción. 

o La prueba de extracción se elabora con aparatos 
y materiales adecuados, comparando las con
centraciones de los constituyentes que deter
minan la toxicidad del residuo analizado, de 
acuerdo con las tablas 5, 6 y 7 del anexo 5 seña
ladas en la NOM-CRP-00 1-ECOL/93. 

o Si al menos un constituyente de dicha tabla reba
sara la concentración máxima permitida, el resi
duo se considerará como tóxico por su prueba. 
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• 
Figura 12 

Metodología para la prueba de extracción a fin de determinar la toxicidad de los residuos peligrosos 

DO 
Tomar dos muestras 

representativas del residuo 
en envases herméticos 

¡ 

DU 
Preservar a 4° C no más de 

14 dias 

D 
1 a. muestra 

para pruebas 
prelimtnares 

L D D 
ldenlili· 

e ación de 
,... _.... los constj'tu· -+ 

yentcs del 
residuo 

No agregar 
otras sustancias 

• Anuo j del¡ :'OO:..t-CRP.OOI·ECOLJ9J. 

Prueba de 
exlracción (PECT) 

91 

No 

¿Al 
menos un 

Sí constituyente Si 
-+- rebasa el limite ~ 

señalado en 
dichas 
tablas' 

No' 

El restduo 
se 

considera 
peligroso 

por su 
toxicidad 
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NORMA OFICIAL MEXICANA (NOM-CRP-003-ECOL/93). Establece el procedimiento para determinr.• 
la incompatibilidad entre dos o más residuos considerados como peligrosos por la 

NOM-CRP-001-ECOL/93 (DOF, octubre 22 de 1993) 

1) Objetivo consultar el comportamiento de pares de gru
pos reactivos en las casillas en las que éstos se 
interceptan . 

Esta norma pretende proporcionar un mecanis
mo que permita identificar fácilmente cuándo 
dos o más residuos no deben mezclarse, ya que 
pueden ocasionar daños a la salud y al ambiente. 

2) Aspcc1os esenciales 
Ejemplo: Si se tiene un residuo que contenga nitru
ros (número 25 de la lista de grupos reactivos) y 
otro residuo que contenga aldehídos (número 5 de 
la lista de grupos reactivos), al intersectar ambos 
grupos en la tabla de incompatibilidad (figura 13), 
se cae en la casilla que contiene las letras gf H. Esto 
significa, según el código de reactividad, que si se 
mezclan esos residuos se generarán gases inflama
bles (gf) y calor, por reacción química (H); por 
tanto, los residuos son incompatibles. 

No. 

1 

... 

... 

... 
5 

... 

... 
25 
... 
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Para determinar la incompatibilidad entre los 
RP se incluyó a éstos en diversos grupos reac
tivos enlistados en los anexos de la Norma y 
se elaboró un código de re'!ctividad que des
cribe las consecuencias de que dichos grupos 
de residuos reaccionen entre sí. 
Con base en esa infom1ación .se construyeron 
tablas de incompatibilidad en las que se puede 

Figura 13 
Tabla de incompatibilidad 

Reactividad nombre del grupo 

Acidos minerales no oxidantes 1 

1 1 12 

13 

1 
Aldehídos 1 

1 

1 1 
Nitruros 1 1 

1 
Sustancias reactivas al agua 

14 1 

15 

1 6 

1 ... 1 

1 lgtH 1 125 

1 1 ... 
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Código de Reaclividad 

H Genera calor por reacción química. 
Consecuencias de la reacción 

F 

G 

gl 

gf 

E 

p 

S 
D 

Produce fuego por reacciones exotérmicas violenlas y por ignición de mezclas o de productos de la reacción. 
Genera gases en grandes cantidades y puede producir presión y ruptura de los recipientes cerrados. 

Genera gases tóxicos. 
Genera gases inflamables. 
Produce explosión debido a reacciones extremadamente vigorosas o suf•cientemente exotérmicas para 

detonar compuestos Inestables o productos de reacción. 
Produce polimerización viol~nta, generando calor extremo y gases tóxicos e inflamables. 
Solubilización de metales y cOmpuestos metales tóxicos. 
Produce reacción desconocida. Sin embargo, debe considerarse como incompatible la mezcla de los residuos 

correspondientes a este código, hasta que se determine la reacción especifica. 
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Fund.1memo consti1~1cional para la protección al ambiente 

NORMA OFICIAL MEXICANA (NOM-CRP-004-ECOL/93). Establece los requisitos que deben reunir-los 
sirios destinados al confinamiento controlado de RP, excepto los radiactivos (DOF, octubre 22 de 1993) 

1) Objetivo 
Sentar las bases para una elección adecuada de 
los sitios que serán destinados a confinamien
¡os controlados de RP (excepto radioactivos), 
con el fin de reducir los riesgos de contamina
ción ambiental. 

2) Aspectos esenciales 
Los requisitos que debe reunir el sitio desti
nado a confinamiento controlado son los si
guientes: 

• Geohidrológic.9s 
Evitar la conexión con acuíferos, de prefe
rencia; en caso de encontrarse en las cerca
nías de un acuífero, el sitio debe estar 
ubicado a una distancia tal que no permita 
la filtración de cualquier elemento contami
nante. 
Tener un tiempo de flujo de la superficie al 
manto fréatico mayor a 300 años. 

• Hidrología Superficial 
- Ubicarse fuera de las llanuras de inunda

ción. 
-·Situarse en un desnivel de al menos 20 

metros a partir del fondo del cauce de co
rrientes. 

- Encontrarse por lo menos a 500 metros ale
jado longitudinalmente a partir del centro 
del cauce de cualquier corriente superficial. 
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• Ecológicos 
Ubicarse fuera de las zonas del Sistema 
Nacional de Areas Naturales Protegidas y 
de las zonas consideradas como patrimonio 
cultural, así como de las áreas donde se 
encuentren especies animales y vegetales 
protegidas. 

• Climáticos 
Ubicarse en áreas donde se evite que los 
vientos dominantes puedan transporta¡ 
emanaciones a centros de población. . 

- Tener una precipitación media anual en e: 
sitio menor a los 2 000 milímetros. 

• Sísmico's 
Ubicarse en zona asísmica. 
De no cumplirse la condición de asismici· 
dad, el riesgo sísmico debe ser mínimc 
(menor a cuatro sismos mayores de 7° Ri 
chter.en los últimos 100 años). 

• Topográficos 
Tener una pendiente media de terreno na tu 
ral no menor de 5% ni mayor de 30 po .. 
ciento. 
El terreno debe estar protegido de la erosiór 
hídrica y cólica. 
El camino de acceso que une al sitio con la: 
vías principales de comunicación debe se1 
transitable en todo tiempo y estar en buena! 

·condiciones de seguridad. 
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1) 

2) 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

NORMA OFJC!AL MEXICANA (NOM-CRP-005-ECOL/93). Establece los requisitos para dise1iar y 
construir las obras complementarias de un confinamiento controlado de RP 

(DOF, octubre 22 de 1993) 

Objetivo • Area de emergencia temporal.- Está destinada 
Identificar las instalaciones, áreas, servicios y a recibir RP que provengan de una contingencia 
otros elementos con Jos que deben contar los o que deban estabilizarse antes de su depósito . 
confinamientos controlados de RP para su ope- • Area de limpieza.- Está destinada al aseo de 
ración adecuada y dar a conocer los requisitos vehículos de transporte, equipos y materiales 
para su diseño y construcción. usados en-la operación del confinamiento. 
Aspectos esenciales • Drenaje.- Se dan las especificaciones a seguir 

Areas de acceso y espera.- Tienen como fun- para la construcción tanto del drenaje interior 
ción controlar entradas y salidas del personal como del exterior. 
y/o Jos vehículos. Deberán tener las dimensio- • Instalación de energía eléctrica.- Debe satisfa-
nes y capacidad adecuada para estacim:ar Jos cer las necesidades de iluminación de las áreas, 
vehículos que transporten residuos peligroso~. así como el funcionamiento de los equipos y 
Cerca perimetral y de seguridad.- Se establecen · maquinaria que lo requieran (interior y exte-
las dimensiones y los materiales a utilizar para rior). El confinamiento deberá contar además 
las cercas. con una fuente de energía eléctrica para emer-
Caseta de vigilancia.- Debe tener un área míni- gencias . 
ma de 4 m cuadrados. • Señalamientos.- Deben ser de tres tipos: infor-
Caseta de pesaje y báscula.- La báscula -por ma~ivos, preventivos y restrictivos. Se instala-
lo menos de una capacidad de 60 ton- debe rán en áreas de acceso, zonas restringi"•s, 
ubicarse en una caseta techada, con una super- andadores y caminos. 
ficie mínima de lií m2; su instalación debe • Pozos de monitoreo.- Se dan las especificac10-
apegarse a las especificaciones del fabricante. nes para construir Jos pozos para el monitoreo 
Laboratorio.- Debe contar con los elementos de lixiviados y aguas subterráneas; de manera 
necesarios para verificar la composición y ca- que sea posible verificar que no existan fugas 
racterísticas de Jos residuos, así como para re- de líquidos en Jos confinamientos. 
alizar los análisis de lixiviados y pruebas de • Area de amortiguamiento.- Debe tener por Jo 
campo. menos 12m de ancho. 
Caminos.- Se establecen las especificaciones • Taller de mantenimiento.- Debe dar manteni-
que deben de tener los caminos tanto interiores miento a maquinaria pesada y vehículos. 
como exteriores, tomando en cuenta el tipo de • Area administrativa.- Debe contar con espacio 
terreno, la pendiente, la carga, los materiales, suficiente para la instalación de oficinas. 
etcétera. • Servicio de primeros auxilios.- Debe contar con 
Area de mantenimiento temporal.- Está desti- un servicio de primeros auxilios, necesarios 
nada a recibir RP cuando no haya celdas dispo- conforme a las disposiciones legales aplicables. 
nibles o cuando no sea posible realizar el • Servicio de sanitarios.- Se instalarán conforme 
confinamiento en forma inmediata. Debe tener a las disposiciones legales aplicables. 
una capacidad mínima de siete veces .el volu- • Colocación de accesos.- Se ubicarán a sota· 
men promedio de RP que se recibe por día. vento. 
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Fundamento constitucional para la protección al ambiente 

NORMA OFICIAL MEXICANA (NOM-CRP-006-ECOL/93). Establece los requisitos que deben 
observarse al diseñar, construir y operar celdas de un confinamiento comrolado para RP 

(DOF, octubre 22 de 1993) · 

1) Objetivo 
Determinar los requisitos para el adecuado 
disMo, construcción y operación de celdas de 
un confinamiento controlado para RP, con el 
fin de evitar en lo posible contaminación de los 
mantos freáticos, así como del ambiente en 
general. 

2) Aspectos esenciales 
a) Celdas 
• Las celdas de un confinamiento controlado 

deben ser impermeables; contar con siste
mas para captar lixiviados; y de venteo de 
gases (en caso necesario). Deben tener mu
ros con grosor y resistencia adecuados; la 
estructura de los taludes y el fondo deben 
ser resistentes. 

• En la celda sólo se podrán depositar los RP 
enlistados en la norma N'OM-CRP-00 1-
ECOL/93, tales como los RP compatibles, 
los estabilizados y, de ser a granel, tener un 
porcentaje de agua menor a 30%; (si el 
contenido de agua es mayor a este porcen
taje deberán ser envasados previamente). 
N'o se pueden depositar RP con contenido 
de aceite mayor a 5% o con trazas de aceite 
y más de 25% de humedad. 

b) Sistemas de Captación de Lixiviados (SCL) 
• Los SCL deben contar con: colector, subco

lector, cárcamo y pozos de monitoreo que 
formen un sistema de drenaje impermeable, 
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resistente y eficiente. Debe existir un SCL 
por cada 500 m2 de celda. 

• El cárcamo debe poder almacenar los lixi
viados y la precipitación pluvial promedio 
del sitio y se monitoreará adecuada y cons
tantemente. 

e) Sistema de Venteo (SV) 
• . Debe existir un sv por cada 300m2 de cel

da. El diámetro de los conductos y la altura 
de los subcolectores de captación de gases 
estarán predeterminados según la norma. 

d) Cubierta (C) 
• La cubierta no podrá ser construida con 

suelos contaminados por residuos peli
grosos. 

e) Operación 
• Se depositarán RP a granel y envasados en 

diferentes frentes libres de lixiviados. Los 
envasados se depositarán en grupos. Los RP 
a granel deben compactarse periódicamen
te. No se operarán las celdas en· caso de 
precipitación pluvial. Se verificará la exis
tencia de lixiviados continuamente, extra
yéndolos y tratándolos. No circulará equipo 
mecánico con peso mayor de !O ton sobre 
las celdas de confinamiento controlado con 
RP envasados. 

f) Equipo de Protección 
• Los operarios deben utilizar equipo de pro

tección adecuado. 
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NORMA OFJCIAL MEXICANA (NOM-CRP-007-ECOL/93). Establece los requisitos para operar un 
confinamiento controlado de RP (DOF, octubre 22 de 1993) 

1) Objetivo 
Detenninar Jos requisitos para operar un con
finamiento controlado para RP con el fin de 
contar con un adecuado sistema de control, 
manejo y registro, así como con las especifica
ciones necesarias para su disposición en dicho 
sitio (figura 14). 

2) Aspectos esenciales 
a) Registro 

• Deberá contarse con una bitácora fo
liada para registrar !.as entradas y sali
das de residuos peligrosos; así como 
libros de registro de pesaje y de Jabora
tNio. 

b) Operación 
• El transportista deberá contar con los 

manifiestos correspondientes y presen
tarlos para verificar que los residuos 
correspondan con lo especificado en 
dichos documentos. 

e) Pesaje 
• · Deberá verificarse que el peso de los 

residuos a tratar corresponda a Jo ~eña
Jado en Jos manifiestos. 

d) Análisis 
• Todo residuo peligroso debe ser mues

treado, analizado y clasificado. 
e) Tratamiento 

• Los residuos peligrosos deberán ser 
tratados para asegurar su estabiliza-
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ción y reducir su peligrosidad y riesgo 
de fuga. 

f) Asignación del área y celdas de confina
miento 
• Los RP deberán ser depositados de fonna 

inmediata en el área y la celda, tomando 
en cuenta sus características CRETIB ( co
rrosivos, reactivos, explosivos, tóxicos, 
inflamables, y/o estén considerados 
como biológico-infecciosos). 

g) Cierre de la celda 
• Las celdas de confinamiento cuya capa

cidad haya sido alcanzada deberán cu
brirse y contar con una placa de identifi
cación. 

h) Monitoreo 
• El responsable llevará a cabo una revi

sión pennanente en Jos pozos·de me ni
toreo y sistemas de venteo para detectar 
emisiones de gases y lixiviados. 

i) Obras complementarias 
• Caminos interiores circulables a veloci

dad pennitida. 
• Drenajes en buen estado. 
• Señalamientos visibles e iluminación 

adecuados. 
• El área de emergencia se utilizará para 

recibir en el confinamiento residuos en 
fonna temporal y extraordinaria que 
provengan de alguna contingencia. 



Fundamenlo connirueiona.l pan la pro1ección al a.mbicn1c 

Figura 14 
Requisitos para la operación de un confinamiento controlado de residuos peligrosos 

Operación 

• 

Residuos 
peligrosos 

ce (deSilnatario) 

+Manifiesto (M) 

1

1) Rati!Jcación en lorma preliminar del manil1esto y los residuos peligrosos (MIRP) 1 
2) Pesaje +registro en (libro registro) y (talonario foliado) 

Si~ No ,------------::.:..--<ccuerdan dato,ss>--....:.::::._ _________ _, 
l INRP7 

Registro en (bitácora de recepción loliada) 

l 

Análisis en laboratorios en el area de acceso -

j 
· Registro en IJbro de laboratorio 

~~5 No -

Clasificación de A? 

¿Los 
AP reba· 

san concentracio· >--"N~0----, 
nes máxi· 

as? 

SI 

Tratamiento de residuos y lixiviados 

Depósito en área y celdas del ce asignada en función de 
CRETJB, con equipo de protección y seguridad 

1 
f Compactar a BO% de la prueba proctor 

1 
Cierre de la celda 

(cuando la capacidad ha sido alcanzada) 
Placa identificación con datos 

- Identificar las celdas en el plano generar· 
-Cubrir con pendiente 

1 
xiviados 

Monitoreo de posibles gases 
vapores 

-Calidad de las aguas subterráneas 
asentar datos de monitor ea en el libro de 

registro de monitoreo foliado 
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Generador 
Aviso a y 

Sedesol 
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Sistema de Notificación y Autorización 

Notificación de manejo 

La gestión de RP demanda conocer las empresas o 
• actividades que Jos generan; el voi:Jmen y tipo de 

residuos que se producen, transportan, almacenan, 
reciclan, tratan o eliminan anualmente; detectar los 
lugares del territorio nacional donde esto oc<:rre; 
tener información sobre las empresas transportado
ras y las involucradas en su almacenamiento, trata
miento o eliminación final; así como sobre los 
incidentes en los que se producen derrames y la 
forma en que son atendidos para minimizar o con
trolar los riesgos. Con tal fin, se ha establecido un 
sistema de notificación basado en los siete diversos 
manifiestos y reportes de manejo de RP (cuadro 20)~ 

A partir de esto se elabora el inventario al que 
obliga el Artículo 4, fracción XI del Reglamento de 
la LGEEPA en Materia de Residuos Peligrosos, don
de se señala la competencia de la Sedesol para 
establecer y mantener actualizado un sistema de 
información sobre la generación de los residuos 
materia del presente reglamento (cuadros 21 y 22). 

Quienes estén involucrados en actividades rela
cionadas con tales residuos deben manifestarlo y 
recibir autorización de la autoridad federal en la 
materia, que es la Dirección General de Normati
vidad Ambiental (DGNA) del !NE. El Instituto se 
apoya en las delegaciones estatales de la Sedesol, 
las que, a través de sus subdelegados, reciben, 
procesan y turnan a la oficina central la informa
ción relativa a los manifiestos que se generan en su 
entidad. 

La descentralización del procedimiento de tra
mitación de las actividades enmarcadas en los ma
nifiestos tiene como principal objetivo que las 
entidades participen directamente en el proceso de 
gestión de los RP que se generan o que tienen como 
destino su territorio (fi!!ura 15). - . 

La PFPA, apoyada por sus subdelegados estata-
les, verifica el cumplimiento de las disposiciones 
legales en la materia. 

Cuadro 20 
Manifiestos y reportes de manejo 

de residuos peligrosos • 

Tipos de manifiestos y 
reportes de manejo de 

residuos peligrosos 

Manifiesto para Empresas 
Generadoras de Residuos 
Peligrosos. 

Maniliesto de Entrega, 
Transporte y Recepción 
de Residuos Peligrosos. 

Maniliesto para Casos 
de Derrame de RP por 
Accidente. 

Reporte Semestral de RP 
-- Recibidos para Reciclaje 

o Tratamiento. 

Reporte Mensual de RP 
Confinados en Sitios de 
Disposición Final. 

Reporte Semestral de RP 

Enviados para su Reciclo, 
Tratamiento, Incineración 
o Conlinamiento. 

Maniliesto para Empresas 
Generadoras Eventuales 
de Bilenilos Policlorados. 

Fecha de publicación 

DOF {3· V -89) y Gaceta 
Ecológica No. 2 {VIII-89). 

DOF (3-V-89) y Gaceta 
Ecológi~a No. 2 {Vlll-89). 

DOF (3-V-89) y Gaceta 
Ecológica No. 2 (VIIl-89). 

DOF {3-V-89) y Gaceta 
Ecológica No. 2 {VIIt-89). 

DOF {3-V-89) y Gaceta 
Ecológica No. 2 (VIII-89). 

DOF (3-V-89) y Gaceta 
Ecológica No. 2 {VIII-89). 

Gaceta Ecológica N 
11 (XI-90). 

La fundamentación legal de los manifiestos y sus 
aspectos básicos se refieren a continuación; así 
como quienes deben emplearlos para notificar a la 
autoridad sus actividades y los tiempos con que 
cuentan para hacerlo (cuadro 23). 

Manifiesro para Empresas Generadoras 
de Residuos Peligrosos 

Objetivo 
Identificar a las fuentes generadoras de RP, así co
mo conocer los volúmenes anuales y tipos de di
chos residuos. 

Para dar cumplimiento a este ordenamiento, 1< 
industria nacional debe entregar a la DGNA-!NE lo: 
siguientes <;locumentos en original y copia: 



Cuadro21 
Tipos de empresas que requieren entregar los 
manifiestos y reportes de residuos peligrosos 

Manifiestos y Reportes 

Manifiesto para Empresas 
Generadoras de Residuos 
Pelig~osos. 

Manifiesto de Entrega, 
Transporte y Recepción 
de Residuos Peligrosos. 

Manifiesto para Casos 
de Derrame de RP por 
Accidente. 

Manifiesto para Empresas 
Generadoras Eventuales 
de Residuos de Bifenilos 
Policlorados {BPC's) 
Provenientes de Equipos 
Eléctricos. 

Reporte Mensual de RP 
Confinados en Sitios de 
Disposición Final. 

Reporte Semestral de RP 
Enviados para su Reciclo, 
Tratamiento, Incineración o 
Confinamiento. 

Reporte Semestral de RP 
Recibidos para Reciclaje o 
Tratamiento. 

Empresas 

Generador. 

Generador, 
transportista y 
destinatario. 

El generador y, 
en su caso, la 
empresa que 
preste el servicio. 

Generador. 

El generador y, 
en su caso, la 
empresa de 
disposición final. 

Generador. 

Empresa de 
reciclaje, 
tratamiento, o 
disposición final. 

• Pago ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP) en el fonnato SHCP-5, clave 
61 1, por concepto de registro de empresas ge
neradoras de RP, confonne al derecho de pre
vención y control de la contaminación, según 
lo establece el Anículo 174-P de la Ley Federal 
de Derechos. Cabe mencionar que dicho pago 
viuiará cada trimestre, según lo establece la tasa 
de incremento respectiva. 

• Análisis de laboratorio de RP generados (cuan
do así se requiera, confonne a las NOM-CRP-
001-ECOL/93 y NOM-CRP-002-ECOL/93). 
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Cuadro22 
Plazos recomendados para la entrega 
de los distintos manifiestos y reportes 

de residuos peligrosos 

·Manifiestos y reportes 

Manifiesto para Empresas 
Generadoras de Residuos 
Peligrosos. 

Manifiesto de Entrega, 
Transport~ y Recepción 
de Residuos Peligrosos. 

Manifiesto para Casos 
de Derrame de RP por 

· Accidente. 

Manifiesto para Empresas 
Generadoras Eventuales de 
Residuos de Bifenilos 
Policlorados {BPC's) 

Provenientes de Equipos 
Eléctricos. 

Reporte Mensual de RP 

Confinados en Sitios de 
Disposición Final. 

Reporte Semestral de RP 

Enviados para su Reciclo, 
Tratamiento, Incineración o 
Confinamiento. 

Reporte Semestral de RP 
Recibidos para Reciclaje 
o Tratamiento. 

Periodo 

Al iniciar la 
generación de 
residuos peligrosos. 

Semestralmente. 

Aviso de inmediato y 
entrega del manifiesto 
tres días después del 
derrame de residuos 
peligrosos. 

Al detectarse la 
presencia de BPC's en 
equipos eléctricos que 
los contengan. 

Mensualmente. · 

Semestralmente. 

Semestralmente. 

• Di'agrama de flujo del proceso productivo, in
dicando donde se generan dichos RP (cuando 
así se requiera por la Dirección General de 
Nonnatividad Ambiental). 

• Este manifiesto se entrega una sola vez, a me
nos que se produzcan cambios que ameriten ser 
dados a conocer, ya que es responsabilidad del 
generador mantener actualizada la infonnación 
en cuanto a tipos de RP, así como cantidad y 
composición. Esta entrega se efectuará por par
te de la planta productiva con que cuente la 
empresa. 
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Figura 15 
Tramitación de los siete manifiestos y reportes de residuos peligrosos 

OMRP OMRP OMRP OGNA" 

Asesoria y Pago de ¿Reú· Recepción de 

entrega de ¿Es derechos en ne dOCU• 
documentos, 

formatos empre- SI banco como Revisión mentación Si Antefirma 
f-. 

sellado y 

oficiales de sa genera- empresa ~ de docu- completa y de entrega 

residuos dora de generadora mentación acepta· documentos directa de 

peligrosos RP? deRP ble? copia al .. usuario 

No 
OMRPT 

No requiere Comple- No Validación de 
presentar mento de inlormación y 

manil1estos ni 1nlormación f-.- contestación 
reportes de por parte de oficio en 

residuos del usuario caso de ser 
peligrosos necesario 

OGIOT OMRP OMRP OMRP OMRPJ 

Archivo de Asignación 
(Inventario) documen- de código de Captura de sistema de tación por Identificación información 

Informe - información nombre de 1-- como 1-- en una base sobre empresa en empresa de datos generación orden generadora mültiple de RP •••• de RP alfabético .. ... 
----+- Trámite de usuario 
~ Trármte 1nterno 

Dirección General de Normatividad Ambiental OMRP OGNA 
OMRP 
OGIOT 
RP 

Dirección de Area de Materiales y Residuos Peligrosos (3er. piso) 
Dirección General de Investigación y Desarrollo Tecnológico 
Residuos Peligrosos Notificación al 
Río Elba No. 20 1er. piso. Col. Cua:Jhtémoc, México, 06500, OF 

•• Unicamente para el manifiesto como empresa gMeradora de residuos peligrosos 
usuario 

·•• En proceso de autorización 
•·•• Ar1. 4 Fracción XI del Reglamento de Residuos Peligrosos 
En los estados de la República Mexicana seguir los pasos del usuario en la delegación estatal. 

Manifiesto de Entrega, Transporte y Recepción 
de Residuos Peligrosos 

Objetivo 
Registrar y dar seguimiento a los movimientos de 
RP desde su generación hasta su disposición final; 
contar con información acerca de quiénes intervie
nen y son responsables de esos movimientos. 

• · Para la entrega de este manifiesto no se requie
re pago ante la SHCP. Unicamente se entrega 
en original y copia para revisión técnica del 
personal de la DGNA. · 

• Este manifiesto lo entrega el transportista o el 
destinatario de los residuos peligrosos. 

lOO 

• Este manifiesto se entregará por cada embar
que realizado de RP transportados y se con
servará por 5 años en el caso del transportista, 
y por 10 años en el caso del generador y del 
destinatario. 

Manifiesto para Casos de Derrame de RP por 
Accideme 

Objetivo 
Establecer un registro para hacer el seguimiento de 
los casos de residuos y substancias peligrosas derra· 
madas por accidente, de las empresas involucradas 
y de las medidas correctivas empleadas para resta· 
blecer el equilibrio. ecológico en las áreas afectadas. · 



Cuadro 23 
Fundamentación legal de los manifiestos 

·y reportes de acuerdo con el Reglamento 
de la LGEEPA en materia de residuos peligrosos 

Manifiestos y reportes. Artículos 

Manifiesto para Empresas 8 Fracción 1 
Generadoras de Residuos 
Peligrosos . • 
Manifiesto de Entrega Transporte y 23, 24, 25 y 26 
Recepción de Residuos Peligrosos. 

Manifiesto para Casos de Derrame 42 
de RP por Accidente. 

Manifiesto para Empresas 38 y 39 
Generadoras Eventuales de 
Residuos de Bife nitos Policlorados 
(SPC's) Provenientes de Equipos 
Eléctricos 

Reporte Mensual de RP Confinados 34 
en Sitios de Disposición Final. 

Reporte Semestral de RP Enviados 8 Fracción XI. 
para su Reciclaje, Tratamiento, 
Incineración o Conlinamiento. 

Reporte Semestral de RP Recibidos 25 
para su Reciclaje o Tratamiento. 

Furrllc. Rctlt~mtii:D dt lrJ LCCU.I cn,\ftlltrltl dr <rudr•.JI pri<SIIllo/, DOf. no1 lt:r.b;c :~<le 19SS. 

• Para la entrega de este manifiesto no se requiere 
pago ante la SHCP. Unicamente se entrega en 
original y copia para revisión técnica del per
sonal de la.DG:\'A. 

• Este tipo de manifiesto lo entrega la empresa 
generadora de RP y, en su caso, la empresa que 
preste el servicio de manejo en el momento del 
derrame de dichos residuos. 

Manifiesto para Generadores El'emuales 
de Residuos de Bifenilos Policlorados (BPC's) 

Provenientes de Equipos Eléctricos 

Objetivo 
Integrar una relación de empresas que posean equi
pos que contengan o estén contaminados con BPC's, 

Para hacer el seguimiento de las medidas estable
·cidas pa,ra su manejo y destrucción adecuados. 

lOl 

SL~IC:f!!J de SotifLc.acióo y Auloriz.món 

·•· Para la entrega de este manifiesto no se requie
re pago ante la SHCP. Unicamente se entrega 
en original y copia para revisión técnica del 
personal de la Dirección General de Normati
vidad Ambiental. 

• Este manifiesto lo remite la empresa que posea 
equipos que contengan o estén contaminados 
con bifenilos policlorados. 

Reporte Mensual de RP Confinados en Sirios 
de Disposición Final 

Objetivo 
Establecer una base de datos acerca de la cantidad 
y naturaleza de los RP depositados en sitios de 
confinamiento co¡Hrolado, así como de los sistemas 
utilizados para su disposición final, para supervisar 
su .operación. 

• Para la entrega de este manifiesto no se requiere 
pago ante la SHCP. Unicamente se entrega en 
original y copia para revisión técnica del per
sonal de la Dirección General de Nom1atividad 
Ambiental. 

• Este manifiesto lo entrega la empresa de confi
namiento de residuos peligrosos a la Institución 
correspondiente. 

Reporte Semestral de RP Em·iados para su 
Reciclo, Traramiemo, Incineración o 
e onfinamienlo 

Objetiv·o 
Disponer de información acerca de la cantidad y 
naturaleza de los RP enviados por las empresas gene
radoras p:u-a su confinamiento o reciclaje, así como 
sobre los sistemas empleados en· uno u otro caso. 

• Para la entrega de este reporte no se requiere de 
pago ante la SHCP. Unicamente se entrega en 
original y copia para revisión técnica del per
sonal de la DG:-IA. 

• Este reporte lo entrega la empresa generadora 
de residuos peligrosos. 
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Reporte Semestral de RP Recibidos para 
Reciclaje o Tratamiento 

Objetivo 
Disponer de información acerca de cantidad y na
turaleza de los RP confinados o reciclados, así como 
de los procedimientos utilizados para ello en las 

• empresas operadoras de tales servicios. 

• La entrega del reporte no requiere de pago ame 
la SHCP. Unicamente se entrega en original y' 
copia para revisión técnica de la DGNA. 

• La empresa receptora de RP entrega el reporte. 

Manifiestos y guías ecológicas 
de imporración-e.\porración 

Las industrias que desean importar o exportar ma
teriales o RP deben apegarse a las condiciones que 

establece el reglamento en la materia, para lo cual 
deben presentar el documento denominado: "M 
nifiesto para la importación o exportación de ma
teriales o RP"'. En este caso están quienes realicen 
movimientos transfrontcrizos de materiales y RP. 
Dicho manifiesto se solicita en la DG:-IA para todo 
el país y los estados del norte (BC., Son., Chih., 
Coah., NL y Tamps.) realizan sus trámites en las 
respectivas delegaciones de la Sedesol. 

Deben proporcionar información detallada sobre 
la empresa, su ubicación, composicrón química de 
los residuos a transportar y volúmenes de RP a 
importar o exportar; si es el caso, enviar el diagra
ma de flujo para la reutilización del residuo peli
groso; asimismo, deben brindar datos sobre los 
transportistas y la ruta a seguir hasta su destino. 
Esta información quedará registrada en la empresa 
y disponible para la autoridad (figura 16). 

Figura 16 
Tramitación de manifiestos de importación/exportación de materiales y residuos peligrosos 

(Guías ecológicas) · 
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Requisilos para la imponación o e.\portación 
de JÚaleriales y residuos peligrosos~ 

1. Enviar un manifiesto para la imponación o 
exponación de materiales o RP debidamente 
llenado (imponación y exportación). 

2. Anexar un croquis de localización de la empre
.sa, dibujando las calles que lo rodean, colin
dancias y lugar que ocupa el predio dentro de 
ésta, así como el tipo de uso de sudo, de acuer
do con el plan maestro regulador de desarrollo 
municipal (importación y exponación). 

3. Anexar en hoja tamaño carta un croquis de la 
ruta a seguir desde el puerto de entrada al país 
hasta el destino final, indicandolas poblacio
nes más importantes por donde pasará el em
barque (importación). 

4. Anexar en hoja tamaiio carta un croquis de la 
ruta a seguir desde el punto de carga hasta el 
destino final. Debe incluir el puerto ele salida 
del país, indicando las poblaciones más impor
tantes por donde pasará el embarque (exporta
ción). 

5. Indicar el nombre, la denominación o razón 
social y el domicilio dd o de los transponistas; 
el modo de transponación y el tipo de conte
nedor a utilizar (imponación y exportación). 

6. Entregar copia del Acta Constitutiva y/o Re
gistro Federal de Contribuyentes (imponación 
y exponación). 

7. Indicar el puerto terrestre, marítimo o aéreo 
por donde se solicita la entrada o salida de los 
materiales o RP (imp01tación y exportación). 

8. Anexar las especificacionés técnicas del mate
rial o residuo a imponar o exportar (importa
ción y exponación). 

9. Anexar el diagrama de flujo y el equipo de 
proceso en el cual se utilizarán las materias 
primas; señalar los puntos de generación de 
emisiones al aire, al agua y residuos, indicando 
las características de éstos y su disposición 
final (imponación). 

• Dirección Gentral de Normarh·idad Ambiental, Instituto Nacional 
1e Ecología, Sc:desol. 
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10. Indicar el proceso para la utilización o recupe
ración del residuo; anexar la descripción com
pleta con diagrama de flujo (exponación). 

!l. Pagar la fianza por el monto fijado por la 
Sedesol, con vigencia de 90 días como míni
mo, a panir de la autorización de la Guía 
Ecológica que el solicitante deberá hacer para 
garantizar el cumplimiento de los términos y 
:condiciones de la propia Guía y de las leyes, 
del reglamento y demás disposiciones aplica
bles, así como para reparar los da1ios que pu
dieren causarse, aún en el extranjero, a fin de 
que los afectados reciban la reparación que les 
coiTesponda (imponación y exponación). 
La póliza de cobertura de responsabilidad ci
vil, deberá llevar la siguiente leyenda: 
··cobertura de responsabilidad Civil, por afee-

. tación a terceros en su persona o en sus bienes; 
da1ios a la ecología por derrames o fugas en el 
manejo del material o residuo para lo que se 
haya obtenido la Guía Ecológica o por el .mal 
uso del documento en cuestión; la póliza o 
seguro deberá ser expedida en favor de la 
Secretaría de Desarrollo Social". 

12. Anexar copia de la licencia de funcionamiento 
emitida por la Sedesol, incluyendo los anexos 
(importación y exportación). 

13. Anexar la lista de clientes, en caso de comer
cializar las materias primas o residuos (impor
tación y exportación). 

14. Describir las medidas de emergencia que se 
tomarán en el caso de presentarse derrames en 
tránsito o debido a siniestro (importación y ex
portación). 

15. Anexar autorización, por parte de Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial, para la impor
tación de los productos (sólo para el registro 
de perfil de calidad y autorización de etiquetas 
de aceites lubricantes para motor a gasolina o 
a diese!, con base en la NOM-L-2!-!990) (im
ponación). 

16. Anexar carta de aceptación de los residuos por 
parte de la empresa y el gobierno del país 
destinatario (exponación): 
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17. Indicar el número de registro de la empresa 
destinataria de los residuos (exportación), ante 
la Agencia de Protección Ambiental de los 
Estados Unidos de América (EPA). 

18. La composición química total de los materiales 
o residuos estará ajustado al 100 por ciemo. 

19. La autorización que conceda la Secretaría ten-
• drá una vigencia de 90 días naturales a partir 

de su otorgamiento. Una vez efectuada la ope
ración de exportación, deberá notificarse a la 
Secretaría, dentro de los 15 días naturales a la 
fecha en que se hubiere realizado. 

En caso de dictaminar favorablerneme, la Sedesol 
expide una Guía Ecológica que autoriza la movili
zación transfronteriza de los materiales o RP en 
cuestión, a través de la DGNA-I:XE o de sus delega
ciones en los estados de la República Mexicana. 

Cabe señalar que el movimiento transfronterizo 
de RP en México está suje10 a los convenios bina
cionales o multinacionales suscritos por nuestro 
país en la materia. Estos son: el Convenio de la Paz, 
establecido en 1983 entre Estados Unidos y Méxi
co (en cuyo Anexo IIJ, formulado en 1986, se esti
pulan las bases para movilizar los RP) y el Convenio 
de Basilea, que rige internacionalmente. 

El Decreto (DOF, enero 19 de 1987) relativo a la 
importación o exportación de materiales o RP que 
por su naturaleza pueden causar daños al medio 
ambiente o a la propiedad o constituyen un riesgo 
a la salud o bienestar públicos, estipula que: 

• Conforme a las normas vigentes del derecho 
internacional, es deber de todo Estado prote
ger y preservar el ambiente, lOmando las medi
das que sean necesarias para prevenir, reducir 
y controlar la contaminación procedente de 
cualquier fuente, así corno asegurarse que las 
actividades que se lleven a cabo demro de su 
jurisdicción o bajo su control no perjudiquen al 
medio de otros Estados o de zonas situadas 
fuera de toda jurisdicción nacional, según fue 
reiterado en la declaración emitida en Esto
colmo el 16 de junio de 1972 por la Conferen-
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cia de las Naciones Unidas sobre el Me .. · 
Humano. 

Aspectos básicos relaril·os a las guías 
ecológicas~ 

Art. 2 

1 

Para los efectos de este Decreto se con
sidera: 
Almacenamiento: 
Es la acción de conservar temporalmen
te los materiales o residuos en tanto se 
procesan para su aprovechamiento, se 
integran al servicio de recolección o se 
dispone de ellos. 

ll Concesionario: 
Es la persona física o moral que actúa 
por sí o como contratista, en el país 
recep!Or que recibirá los materiales o 
residuos peligrosos. 

III Generador 
Es toda persona que en sus actividades 
produzca materiales o RP.· potencial
mente peligrosos o de lema degra 
ción. 

IV Guía ecológica 
Es un documento expedido por la Sede
sol, en el que se autoriza la moviliza
ción de materiales o RP que se preten& 
efectuar desde territorio nacional o des
de las zonas marinas de jurisdicción 
nacional al extranjero, o provenientes 
del extranjero y con destino nacional. 

V Manejo 
Son las acciones y maniobras que deben 
realizarse para el cuidado de los mate
riales o RP en todo momento. 

VI Materiales o residuos peligrosos 
Se trata de cualquier objeto material,_ 
sustancia o desperdicio, incluyendo los 
plaguicidas y las sustancias químicas •. : 

·' 

• Consultar el Decreto rel:Ui\'o a la imponación o exportación ~e: 
materiales o RP que por su n.:uuralcza pueden causar daños al mcd.•o~ 
ambiente. a la propiedad o constituyen un riesgo a la salud 0 

bienestar públicos. DOF, 19 de enero de 1987 . 
. , 
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VII 

VIII 

IX 

X 

XI 

XII 

An.4 

que por sí mismas o al entrar en contac-
10 o ser mezclados con otros o por ser 
manejados indebidamente, produzcan o 
puedan producir reacciones violentas o 
liberen sustancias peligrosas, como 
aquellas generadas en los procesos de 
extracción, beneficio, transformación, 
producción, consumo, utilización, con
trol o tratamiento, cuyas características 
no permitan usarlos nuevamente en los 
procesos que los generaron y que en 
cualquier estado físico, por sus cualida
des corrosivas o tóxicas puedan repre

.sentar un peligro a la salud, el ambiente, 
la propiedad o los ecosistemas. Quedan 
incluidos los materiales, sustancias o 
desperdicios potencialmente peligrosos. 
Reciclaje 
Es el proceso de transformación de los 
residuos con fines productivos. 
Reúso 
Es la utilización de los materiales o RP 
que ya han sido reciclados o tratados y 
que se aplicarán a un nuevo proceso de 
transfom1ación o a cualquier otro. 

· Terriwrio nacional 
Comprende las porciones continentales 
e insulares del mismo, así como el mar 
terriwrial, las aguas marinas, las inte
riores y la plataforma continental, en los 
términos de la Ley Federal del Mar. 
Transpone 
Es el traslado de los materiales o RP de 
un lugar a otro. 
Tratamiento 
Es el proceso de transformación de los 
materiales o residuos por medio del 
cual se cambian sus características. 
Zonas marinas de jurisdicción nacional 
Corresponden a la Zona Económica Ex
clusiva y la Zona Contigua, en los tér
minos de la Ley Federal del Mar. · · 
Corresponde a la Sedesol el control y la 
vigilancia ecológica de los materiales o 

An~ 5 

li 

Ill 

IV 

V 

VI 
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RP imponados o a exponarse conforme 
al presente Decrelo, aplicando las me
didas de seguridad que correspondan. 
La Secretaría estará facultada para in
tervenir en los puerros territoriales y 
aéreos y, en general en cualquier punto 
del territorio nacional, para los efectos 
de control y regulación ecológica de los 
materiales o RP imponados o a expor
tarse, y aplicar las medidas de seguridad 
que correspondan a otras dependencias 
del Ejecutivo. 
Para cada volumen de importación o 
exponación de materiales o RP se re- · 
querirá la Guía Ecológica, misma que 
deberá presentarse por los interesados a 
la DG:"A de la Sedesol. Dicha solicitud 
deberá contener los siguientes datos y· 
anexos: 
Nombre, denominación o razón social 
y domicilio del solicitante y de quien 
pretenda importar o exportar los mate
·riales o residuos. 
Nombre, denominación o razón social y 
domicilio del generador de los mateiia
les o RP y del propietario de los mismos. 
Nombre, denominación o razón social 
y domicilio del o de los transportistas y 
datos de identificación de los vehículos 
a ser utilizados, incluyendo el modo de 
transportación y'el tipo de contenedor a 
utilizar. 
Nombre, denominación o razón y do
micilio del destinatario de los materia
les o RP; lugar donde se les tratará, 
reciclará o reusará; descripción del pro
ceso de tratamiento, reciclaje o reúso 
que se les dará y utilización lícita de la 
que serán objeto. 
Lista, composición y cantidad detallada 
de los materiales o RP que se pretenda 
importar o exportar. 
Lugar de partida de destino de los trans
pones a u.tilizar y ruta que seguirán. 
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VII 

VIII 

IX 

X 

XI 

Arr. 6 

Art. 7 

Puerto terrestre marítimo o aéreo por 
donde se solicita el ingreso o salida de 
los materiales o RP, en los casos de im- Art. 8 
portación o exportación, respectiva-
mente. 
Certificación de las autoridades compe
tentes del país de procedencia, que in
dique el grado de peligrosidad de los 
materiales o RP y los requisitos a cuyo Art. 9 
cumplimiento se sujetará la autoriza-
ción de exportación y las medidas de 
protección y seguridad, para su trans-
portación y almacenaje. Art. 1 O 
Copia de la documentación en trámite . 
para obtener la autorización del país de 
destino, en caso de exportación de los 
materiales o RP, traducida al español y 
debidamer.te certificada o legalizada. 
Descripción del proceso de generación Ai1. 11 
de los materiales o residuos peligrosos. 
Una relación detallada de otras autori-
zaciones, permisos o requisitos que se 
estén tramitando, ante otras autoridades 
nacionales competentes en cumpli-
miento de otras leyes, reglamentos o 
disposiciones aplicables a la importa-
ción o exportación de que se trate. Art. 12 
La persona física o moral que obtenga, 
confmme al presente decreto, la guía 
ecológica para imporar o exportar ma-
teriales o RP, deberá estar domiciliada . 
en el país y sujetarse a las disposiciones Art. 13 
aplicables. 
La importación o exportación que la 
Sedesol autorice de materiales o RP, se 
hará solamente por los puertos terres
tres marítimos o aéreos que en la Guía 
Ecológica se indique; se tomará en Art. 14 
cuenta a las otras autoridades naciona-
les que deban intervenir en la importa-
ción o exportación en el ámbito de sus 
competencias. Queda prohibido. la im-
portación o exportación de los materia- · 
les o RP por vía postal, en los términos 
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de Artículo 15 fracción II de la Ley de 
Servicio Postal Mexicano. 
Sólo se concederá la guía ecológica 
para la importación de materiales o RP 
para su tratamiento, reciclaje o reuso 
para su utilización lícita conforme a las 
Leyes, reglamentos y disposiciones vi-

· gentes . 
No se concederá la Guía Ecológica para 
materiales y RP para su tránsito por 
territorio nacional, provenientes del ex
tranjero y con destino a un tercer estado. 
No se concederá guía ecológica para la 
importación de materiales o RP cuyo 
único objeto sea su disposición final o 
simple depósito o almacenamiento en 
territorio nacional o en zonas marinas 
de jurisdicción nacional. 
No se concederá Guía Ecológica a la 
importación de materiales o RP cuyo 
único objeto sea su disposición final en 
el extranjero, si no se cuenta para ello 
con el consentimiento expreso del e~" 
do receptor; éste deberá comprobar5\~· 
tramitarse la solicimd para la exporta
ción respectiva. 
Aún cuando se reuniesen los requisitos 
de la solicitud, la Sedesol negará la 
Guía Ecológica si considera que los 
materiales o RP por ningún motivo de
ben ser importados o exportados. 
En el caso de los materiales combusti
bles o RP o radiactivos y dispositivos 
generadores de radiación ionizante, es
tará dispuesto por la Ley Reglamentaria 
del Artículo 27 Constitucional en mate
ria nuclear. 
Los materiales y RP generados en Jos 
procesos de producción, transforma
ción, elaboración o reparación que uti
licen materia prima introducida al país 
bajo el régimen de importación tempo
ral, deberán ser retornados al país de 
procedencia. 



.t. 15 Las guías ecológicas que conceda la 
Sedesoltendrán una vigencia de noven
ta días hábiles a partir de su otorgamien
to. Dicha vigencia podrá ser prorrogada 
si a juicio de dicha Secretaría existen 
motivos para ello. 

Art. 1& Una vez concedida la Guía Ecológica, 
quienes la obtuvieron contarán con un 
plazo improrrogable de treinta días há
biles a partir de la fecha de otorgamien
to para notificar por escrito a la Sede sol 
las fechas dentro de las que se realizará 
la operación de importación o exporta
ción. 

Art. 17 Al otorgamiento de la .Guía Ecológica, 
la Sede sol fijará el monto y vigencia de 
las fiantll't;- depósitos o seguros tanto 
nacionales como del extranjero, que el 
solicitante deberá hacer para garantizar 
el cumplimiento de los términos y con
diciones de la propia guía y de las leyes 
y reglamentos, así como para la repara
ción de los daños que pudieran causarse 
aún en el extranjero, a fin de que los 
afectados reciban la reparación que les 
corresponda. 

Art. 19 Las guías ecológicas podrán ser revoca
das por la Sedesol sin perjuicio de la 
imposición de la sanción que corres
ponda en los siguientes casos: 

I Cuando por causas sobrevinientes, se 
comprueba que los residuos autoriza
dos constituyen mayor riesgo o daño al 
medio ambiente, a la propiedad, a la 
salud o bienestar públicos, que los que 
se tuvieron en cuenta para otorgar la 
guía. 

Il Cuando la operación de im.portación o 
exportación exceda o incumpla los re
quisitos fijados en la Guía Ecológica 
respectiva. 

Ili Cuando los materiales o RP ya no po
sean los atributos o características con
forme a los cuales fueron autorizados. 
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IV Cuando se determine que la solicitud 
contenía datos falsos o engañosos. 

Autorización a empresas 

El manejo de RP se requiere solicitar autorización, 
en cumplimiento con el Artículo !51 de la LGEEPA 
y del Artículo 1 O del Reglamento en Materia de 
Residuos Peligrosos. 

Reglamento de la LGEEPA en materia de 
residuos peligrosos 

Art. 1 O Se requiere autorización de la Sedesol 
para instalar y operar sistemas de recolec
ción. almacenamiento, transporte, aloja· 
miento, reúso, tratamiento, reciclaje, inci· 
neración y disposición final de RP, así como 
para prestar servicios en dichas operacio
nes sin perjuicio de las disposiciones apli
cables en materia de salud y de seguridad 
e higiene en el trabajo. 

a) El formato de solicitud debe presentarse (en 
original y dos copias) en la DG:-.IA del 1:\'E". 
Previamente, las empresas deberán presentar 
una '·Manifestación de Impacto Ambiental" en 
los tém1inos del Artículo 28 de la Ley y de los 
relativos al Reglamento en Materia de Impacto 
Ambiental. 

b) La autorización del manejo de RPes portiempo 
indefinido, tanto para brindar dicho servicio a 
terceros, como para hacerlo para la misma 
empresa. La información que recibe la DG:-.IA 
es evaluada mediante un dictamen general para 
ser autorizada. Si la empresa no cumple con 
los requisitos, su solicitud es rechazada. En el 
caso de que una empresa con autorización 
viole lo establecido por la legislación vigente, 
dicha autorización se cancela. 

e) El formato consta de un cuadro de datos gene
rales para ser llenado por la DGNA, y de nueve 
re¡¡uisitos que deben presentar las empresas 
para la autorización correspondiente. 

'Rio Etba No. 20. Piso 2o .. C01. Cuauhtfmoc, Mf•ico 06500, DF. 
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d) Las empresas prestadoras de servicios en la 
materia deberán dirigirse a la Dirección Gene
ral de Normatividad Ambiental del Instituto 
Nacional de Ecología, para solicitar la autori
zación a la que se hace referencia. 
Para ello se requiere proporcionar la infonna
ción solicitada en el Formato de Manejo de 
Residuos Peligrosos, que a continuación se 
detalla: 

l. Datos del representante de la empresa. 
• Datos del suscrito. 
• Domicilio para recibir y o ir notificaciones. 

2. Información general de la empresa. 
• Nombre y razón social. 
• Ubicación (calle y número). 
• Registro Federal de Contribuyentes. 
• Licencias con que cuenta (dependencia, nú-

mero y fecha). 
• Fecha de inicio de operaciones. 
• Actividad que realiza (rá) la empresa. 
• Personal que labora(rá) para la empresa. 

3. Croquis o plano de localización. 
En un plano u hoja tamaño cana deberá apare
cer la siguiente información: 

• La manzana y el lugar que ocupa el predio 
dentro de ésta. 

• El nombre de las calles que rodean el pre
dio. 

• El tipo de zoria (industrial, habitacional, 
etcétera) donde se ubica el predio. Deberá 
anexarse copia de la licencia de uso del 
suelo correspondiente. 

• Las distancias aproximadas en dirección de 
zonas habitacionales o centros de reunión 
más próximos. La ubicación de líneas de 
alta tensión, gasoductos, cuerpos de agua 
más próximos al predio donde se tratará el 
residuo; los pozos de abastecimiento de 
agua y/o las líneas de conducción de agua 
potable. 
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Además de lo anterior: 

• Se presentará la relación de las personas física~ 
o morales que generar. el residuo que manejará 
la empresa. El nombre, la dirección, los tipos y 
características de los residuos: cantidades y 
clave CRETIB de los mismos. Asimismo, deberá 
infom1arse qué RP y por cuánto tiempo serán 
almacenados por la empresa generadora. Se 
deberá aclarar si el generador cuenta con los 
manifiestos correspondientes de generación, el 
de entrega-transpone y el de recepción de resi
duos peligrosos. 

Recolección y transporte 

• Se realizará una descripción de la forma en que 
se recolecta el residuo para su posterior alma-, 
cenamiento, reciclaje, incineración, disposi
ción final o reúso sin tratamiento. 

• Se dará información sobre los datos ge~erales 
de la empresa transportista, los vehículos em
pleados, la protección de los operarios; los 
equipos y las medidas de seguridad en el trar- _· 
pone, y sus registros y permisos otorgados pcl~ 
la Secretaría de Comunicaciones y Transpones. 
Asimismo, se especificarán las rutas y horarios 
que siguen los transpones desde el sitio de 
generación hasta el lugar donde se va a alma
cenar o a procesar el residuo. 

Almacenamiento 

• Se realizará una descripción detallada de la 
fonna en la que se almacenan los residuos. Se 
ubicará la zona de almacenamiento, con respec
to a otras áreas; y se informará acerca de las 
medidas de seguridad (u obras en el área). 
Asimismo, se indicará lo relativo a las redes de 
drenaje y de agua potable conectadas; los sitios 
de almacenamiento y las características de Jos 
locales (capacidad de almacenamiento, mate· 
riales con que están construidos y ventilación. 
techos, pisos e iluminación). 



Tratamiento 

o Se deberá presentar una descripción detallada 
de las operaciones y/o procesos que realiza la 
empresa para transformar los residuos con fines 
productivos. Se presentará un diagrama de flujo 
de las operaciones efectuadas y los puntos don
de se generen residuos o contaminantes. 

o Se presentará una relación con las característi
cas generales de los equipos, los instrumentos 
o maquinaria empleada en el tratamiento de los 
residuos; los planos de ubicación de ias áreas 
de tratamiento y del conjunto en general. 

o Se deberá presentar una descripción detallada 
de la forma en que se disponen los residuos 
resultantes del tratamiento dado a los RP. Espe
cíficamente en lo que se refiere a cantidades 
generadas, características del residuo y manejo 
que se le dará para su disposición final. 

Reúso 

o Se presentará una relación de las personas 
físicas o morales que dan reúso a residuos 
tratados, específicamente en lo que respecta 
a cantidades. tipo y características de resi
duos por reusar. 

o También se deberá presentar una descrip
ción detallada de la forma, proceso o acti
vidad en la que se emplean el residuos 
peligrosos no tratados, así como de las can
tidades empleadas. 

Confinamientos controlados 
de residuos peligrosos 

Para obtener la autorización o instalación de un 
confinamiento controlado para la disposición final 
de .RP, el representante de la empresa deberá pre
sentar en anexo la siguiente información: 

o Características del sitio seleccionado para 
construir o donde ya opera el confinamien
to en cuanto a los aspectos geohidrológicos, 
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hidrológicos, ecológicos, climáticos, sísmi
cos, topográficos y accesos con que cuenta. 

o Asimismo, características de las obras com
plementarias con que cuenta o contará el 
confinamiento en lo referente a áreas, cercas, 
casetas, drenajes, instalaciones, servicios, 
señalamientos, pozos de monitoreo y labo
ratorio; medidas de control de contingencia 
y área de amoniguamiento; celdas de confi
namiento y tratamiento y zonas restringidas. 

o Además, deberá presentar una descripción 
detallada de la forma en que opera el con
finamiento, desde que llega el residuo hasta 
su confinamiento final en la celda respecti
va; específicamente en lo referente a regis
tros y bitácoras de recepción de residuos; 
pesaje, análisis, tratamiento y confinamien
to en celdas y monitoreos. 

Programa de contingencias 

La empresa presentará en anexo una descripción de 
las acciones, medidas, obras, equipos, instrumen
tos o materiales con que cuenta para controlar 
contingencias ambientales debidas a emisiones 
descontroladas. fugas, derrames, explosiones o in
cendios que se puedan presentar en todas las ope
raciones que realiza la empresa en el manejo de los 
residuos peligrosos. 

Manifestación de impacto ambiental 

Tod-as las empresas de nueva creación y aquellas 
que iniciaron operaciones desde el 8 de junio de 
1988 y que traten, confinen o eliminen RP están 
obligadas a presentar a la Sedesol una manifesta
ción de impacto ambiental. Por tal motivo, en caso 
de que el solicitante esté bajo tal situación, deberá 
anexar a la presente una copia del dictamen apro
batorio de impacto ambiental de la DGNA del Insti
tuto Nacional de Ecología. 

Las empresas que iniciaron operaciones antes 
del 8 de junio de 1988 y que traten, confinen o 
eliiJlinen RP deberán presentar también una mani-

·-
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fest.ación de impacto ambiental en su modalidad 
general. Por lo cual, la empresa que esté en esta 
situación deberá anexar copia del dictamen emitido 
por la DGNA-INE, referente a las medidas correcti
vas y preventivas que se deban llevar a cabo. 

ción, almacenamiento, transpone, confinamiento, 
· reúso, tratamiento, reciclaje, incineración o dispo

sición final de RP, de acuerdo con la Ley Federal 
de Derechos, se pagará una cuota, misma que se 
incrementará cada trimestre, conforme a la tasa que 
fija dicha Ley. Deberá anexarse copia de este pago 
a la solicitud. Pago de derechos 

• 
Por cada autorización que se pretenda obtener para 
las empresas que ya operan sistemas de recolec-

Para las empresas nuevas el pago de derechos se 
realizará aún antes de haber recibido la autoriza
ción correspondiente (figura 17). 

Figura 17 
Trámites para la autorización de manejo de residuos peligrosos 

Dirección General de Normatividad Ambiental· 
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OTROS ORDENAMIENTOS LEGALES 
RELACIONADOS 

• 
Además de los instrumentos jurídicos ambientales 
descritos existen otros ordenamientos legales rela
cionados con la administración de los RP, los cuales 
se refieren a continuación: 

Reglamento de control sanitario 

El reglamento de la Ley General de Salud en Ma
teria de Control Sanitario de Actividades, Estable
cimientos, Productos y Servicios, publicado el 18 
de enero de 1988, contiene diversas disposiciones 
que se aplican a las sustancias tóxicas y a los RP, 
como se describe a continuación. 

IS/ancias tóxicas* 

, Capítulo único. Título XXII 
Art. 1214 Se entiende por sustancias tóxicas 

aquéllas que por constituir un riesgo 
para la salud son incluidas en las listas 
que al efecto publique la Secretaría en 
la Gaceta Sanitaria, clasificadas en fun
ción al grado de riesgo que representan. 

Art. 1215 Se considera que una sustancia consti
tuye un riesgo para la salud cuando al 
penetrar al organismo humano produce 
alteraciones físicas, químicas o biológi
cas que dañan su salud de manera inme
diata, mediata, temporal o permanente; 
o incluso, ocasionan su muerte. 

Art. 1216 Se entiende por desechos o residuos 
tóxicos los productos, materias primas 

• Consuhar el Reglamento de Control Sanitario de la Ssa. 
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o subproductos ya no utilizables en el 
proceso industrial, que conservan prin
cipios activos que pueden cqnstituir 
riesgos a la salud humana. 

Art. 1217 La clasificación correspondiente se 
hará tomando en consideración los si
guientes factores de riesgo: 

I Las características de las sustancias. 
· II El estado físico del producto o sustan

cias. 
III La vía de absorción por el organismo 

humano. 
IV El grado de toxicidad. 
V La existencia de antídotos específicos. 
VI Las características de su utilización. 
VII La acción mutagénica, carcinogénica o 

teratógenica. 
VIII El grado de acumulación y efecto resi

dual. 
IX La inflamabilidad, explosividad, reacti

vidad y características corrosivas. 
X Y los demás que determine la Secreta

ría, oyendo la opinión de los sectores 
social y privado. 

Art. 1218 La Secretaría publicará en la Gaceta 
Sanitaria la clasificación de los estable
cimientos que intervengan en el proce
so de las sustancias tóxicas. Asimismo, 
emitirá y publicará normas técnicas 
para prevenir riesgos a la salud, de es
tablecimientos, transportes y sitios de 
disposición final que contendrán espe
cificaciones en materia de prevención y 
protección a la salud y los que derivarán 
los manuales de atención de contingen-
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cías, así como los demás aspectos, con
diciones, requisitos y características ne
cesarios para la vigilancia y contror 
sanitario de tales establecimientos. 

Art. 1219 La Secretaría en coordinación con la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Eco
logía, establecerá los valores de con-

• centración máxima permisible para el 
ser humano de sustancias tóxicas, y sus 
residuos, en el aire, agua y alimentos. 

Art. 1220 En materia de exposición de personas a 
los productos y sustancias que regula 
este Título, la Secretaría, sin perjuicio 
de las atribuciones que corresponden a 
otras autoridades competentes, deter
minará y publicará: · 

l. Los límites máximos de exposición 
para el personal ocupacionalmente ex
puesto y la población en general. 

Il. Las condiciones y límites máximos de 
ex pos !:ión en casos de situaciones de 
emergencia. 

III. Los límites máximos permisibles en 
sustancias, materias primas y produc
tos, de uso y consumo humano. 

IV. Los métodos de muestreo y análisis en 
el aire, agua, suelo y alimentos. 

V. Los métodos de medición y dosimetría 
del personal ocupacionalmente ex
puesto. 

VI. Las características y requisitos sanita
rios de los equipos de protección per
sonal. 

VII. Los requisitos y periodicidad de los 
exámenes médicos a los que deba so
meterse el personal ocupacionalmente 
expuesto. 

VIII. Y los demás aspectos· o medidas que 
considere necesarios que deben adop
tarse para proteger la salud humana. 

Art. 1221 La Secretaría determinará los requisitos 
sanitarios para la protección de. la salud 
durante todo acto relacionado con el 
proceso, aplicación y uso de los produc-
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tos y sustancias que regula este Título. 
Asimismo, establecerá, sin perjuicio de 
las atribuciones que correspondan a 
otras autoridades competentes:-

I Los procedimientos y requisitos de des
contaminación de área y equipos de 
trabajo. 

Il Los requisitos sanitarios para su emba
laje, envase, almacenamiento y trans
porte. 

lli Los requisitos sanitarios _para la reco
lección, transporte y disposición final 
de sus envases, desechos y residuos. 

IV Y los demás aspectos, condiciones, re
quisitos y características que juzgue ne
cesarios para la vigilancia y control sa
nitarios de su proceso, aplicación y uso. 

Art. 1222 Las etiquetas de los envases de los pro
ductos y sustancias que regula este re
glamento, además de cumplir con los 
requisitos que establecen el Artículo 
210 de la Ley y este Reglamento en lo 
conducente, deberán ostentar clara
mente una leyenda con la palabra "tóxi
co" e información sobre los peligros 
que implica el manejo del producto o 
sustancia, su forma de uso, su antídoto 
y primeros auxilios en caso de intoxica
ción, el manejo de los envases que los 
contengan o hayan contenido e instruc
ciones sobre la forma de neutralizar su 
acción tóxica, en caso de fuga o verti
miento. 

Art. 1223 Además de cumplir con los requisitos 
del artículo anterior, todo producto que 
en su forma incluya una sustancia cla
sificada como de alto riesgo para la 
salud, debe ostentar en su etiqueta la 
siguiente leyenda: "no se deje al alcan
ce de los niños; en caso de ingestión, 
contacto,inhalación o aspiración acci
dental del producto, obtenga de inme
diato atención médica" y la impresión 
de un cráneo con dos tibias cruzadas. 



1. 1224 

• 

Art. 1225 

Art. 1226 

Art. 1227 

Las personas físicas o morales dedica
das al proceso y aplicación de los pro
ductos y sustancias que regula este 
Título, deberán practicar las determina
ciones de la concentración de los mis
mos en sus emisiones al aire, agua y 
suelo, con la periodicidad y método que 
determine la Secretaría. 
Asimismo, determinarán las concentra
ciones a que estén expuestos sus traba
jadores, sin perjuicio de lo que 
establezcan otras disposiciones legales. 
La autoridad sanitaria podrá requerir la 
presentación de las determinaciones a 
que se refiere el artículo anterior, sin 
perjuicio de la verificación que podrá 
hacer directamente cuando así lo estime 
conveniente. 
Las personas físicas o moniies dedica
das al proceso o aplicación de los pro
ductos y sustancias que regula este 
Título, deberán someter al personal 
ocupacionalmente expuesto a los exá
menes médicos que determine la Secre
taría y con la periodicidad que la misma 
establezca. El interesado recibirá inva
riablemente copia del resultado de los 
exámenes médicos que se le practiquen. 
Las instituciones públicas de seguridad 
social podrán llevar a cabo dichos exá
menes médicos. 
Tratándose de los trabajadores sujetos 
al Apartado "A" del Artículo 123 Cons
titucional, se estará a las disposiciones 
sobre seguridad e higiene en el trabajo 
competencia de las autoridades labo
rales. --Los establecimientos, instituciones o 
personas que ocupen personal para el 
proceso, uso o aplicación de productos 
y sustancias que regula este Título, de
berán proporcionar el equipo de protec
ción individual que satisfaga los requi
sitos sanitarios que fije la Secretaría .. 
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Rcglamemo de control sanitario 

El personal debe utilizar el equipo de 
protección individual y el responsable 
sanitario debe vigilar que tal equipo sea 
utilizado en forma adecuada. 
Tratándose de los trabajadores sujetos . 
al Apartado "A" del Artículo 123 Cons
titucional, se atendrán a las disposicio
nes sobre seguridad e higiene en el 
trabajo, competencia de las autoridades 
laborales. 

An. 1228 La autoridad sanitaria vigilará·que la 
aplicación de los productos que por sus 
características toxicológicas pueden 
afectar a la salud humana se efectúe de 
conformidad con la norma técnica que 
al respecto emita la Secretaría sin per
juicio de las atribuciones que en esta 
materia corresponden a otras depen
dencias. 

An. 1229 En la composición de productos de uso 
doméstico o de venta al público en ge
neral sólo podrán utilizarse las sustan
cias tóxicas y en las concentraciones 
cjue previamente autorice la Secretaría, 
sin perjuicio de lo que señalen otras 
disposiciones legales aplicables. 

Art. 1230 Cuando los productos y sustancias que 
regula este título sean para uso domés-· 
tico deberán protegerse, en el momento 
de su expendio al público, con una en
voltura transparente, e impermeable 
que evite el contacto de su envase con 
otros productos de consumo humano. 

Art. 1231 Los recipientes utilizados para contener 
sustancias tóxicas, solas o mezcladas, 
no podrán utilizarse posteriormente 
para contener productos destinados al 
consumo humano, directo o indirecto. 

Art. 1232 A los productos que contengan sustan
cias tóxicas, que por sus características 
físicas puedan confundirse con otros 
productos de consumo humano, se les 
deberá adicionar un colorante para su 
identificación, de la tonalidad cromáti-
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ca que señale la Secretaría, en la norma 
técnica correspondiente. 

Art. 1233 Para disminuir riesgos a la salud, la 
Secretaría promoverá ante las autorida
des competentes limitar la ubicación de 
los establecimientos que se dediquen al 

, proceso o a la disposición final de los 
productos y sustancias a que se refiere 
este Título, de conformidad con la nor
ma técnica que al efecto emita y publi
que, sin perjuicio de las atribuciones 
que en esta materia corresponden a 
otras Dependencias. 

Art. 1234 La Secretaría, en coordinación con la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Eco
logía, aüt'orizará el almacenamiento tem
poral de las sustancias o productos que 
regula este Título, siempre que dicho_ 
almacenamiento no constituya riesgo 
para la salud humana, de conformidad 
con la nonna técnica correspondiente 
que emita al respecto. 

Art. 1235 En lo relativo a los productos y sustan
cias que regula este Título, queda pro
hibido: 

1 Rebasar los niveles de concentración 
máxima permisible en aire, agua, suelo 
y alimentos y los límites máximos de 
exposición de las personas. 

II Su transporte con propósitos industria
les o comerciales, junto con alimentos, 
bebidas, medicamentos o vestuario o 
con utensilios destinados a almacenar o 
producir alimentos, y en general, con 
cualquier producto que se destine para 
uso o consumo humano. 

III 

IV 

V 

Su transporte con propósitos industria
les o comerciales, junto con alimentos 
para animales domésticos. 
Su colocación, con propósitos comercia
les, junto con cualquier otro producto que 
se destine para uso o consumo humano. 
Su venta a granel y su envase, almace
namiento o transporte en recipientes 
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abiertos, deteriorados, inseguros, de~ 
provistos de rótulos, sin etiquetas r co. 
indicaciones ilegibles; o en envases que 
se destinen pará contener productos de 
consumo humano. 

VI Su transporte con propósitos industria
les o comerciales, cuando no posean un 
embalaje adecuado para la protección 
de la salud durante su manejo. 

VII La realización de cualquier parte de su 
proceso, en establecimientos dedicados 
al proceso de productos de uso o con
sumo humano, y 

VIII Su emisión o disposición final o tempo
ral, así como la de sus residuos, en sitios 
que carezcan de licencia sanitaria. 

Reglamento para el transporte 
terrestre de materiales y residuos 
peligrosos 

En concordancia con la LGEEPA, así como con 1· 

Leyes de Vías Generales de Comunicación y de 5. 
lud, la SCT publicó el 7 de abril de 1993 en el DOF, 
el Reglamento para el Transporte Terrestre de Ma
teriales y Residuos Peligrosos, el cual está dividido 
en nueve títulos y comprende 136 artículos. A con
tinuación se citan aspectos relevantes del mismo. 

Titulo Primero 
Disposiciones generales 

Ans. 1 a 6 

Arts.7al7 

Titulo Segundo 

Definen la competencia. concu
rrencia y objetivo general del Re
glamento. 
Describen y clasifican las sustan
cias peligrosas en clases, con 
base en sus características físicas 
y químicas. 

Del en\'Gse y el embalaje 
Arts. 18 a 30 Describen y definen las caracte· 

rísticas que debe cumplir todo· 



vase y embalaje que sea utilizado 
para el transporte terrestre de sus
tancias y residuos peligrosos. 

Arts. 31 a 32 Establece la forma y datos que 
debe contener la etiqueta, así 
como el marcado usado para 

• identificar los envases y embala
jes utilizados para transportar 
sustancias o residuos peligrosos. 

Título Tercero 
De las características, especijicacioÍles y equipa
miento de los vehículos motrices y unidades de 
arrastre a utilizar 
Arts. 33 a 36 Refieren y establecen las caracte

rísticas, especificaciones técni
cas y el equipo de control y emer
gencia con que debe contar todo 
vehículo motriz y. unidad de 
arrastre usado para trasladar sus
tancias y/o residuos peligrosos. 

Arts. 37 a 40 Especifican que toda unidad de 
transporte terrestre utilizada para 
el movimiento de sustancias y 
RP deberá portar letreros visi
bles, con sendas leyendas y sím
bolos que así lo identifiquen. 

Título Cuarto 
De las condiciones de seguridad 
Arts. 41 a 45 Establecen la aplicación de ins

pecciones técnicas y operacio
nales a toda unidad motriz o de 
arrastre implicada en el movi
miento de sustancias y RP, así 
como controles de carga y de ser
vicio preventivo y corr~ctivo a 

Arts. 46 a 49 

Arts. 50 a 53 

los equipos. 
Definen y describen los linea
mientos y condiciones de carga 
que deben mantener los embar
ques de materiales y RP, así como 
la información necesaria en casos 
de emergencia. 
Determinan la documentación 
necesaria que deberá tener tarito 

liS 

Reglamento para cluanspone 1cmmc: de materiales y residuos peligrosos 

Arts. 54 a 57 

Título Quinto 

la empresa transportadora-para 
realizar envíos de materiales y 
RP- como los vehículos involu
crados en er transporte de los 
mismos. 
Establecen, definen y delimitan 
el ámbito de competencia del 
"Sistema Nacional de Emergen
cia en Transportación de Mate
riales y Residuos Peligrpsos." 

Del transpoNe en vías de jurisdicción federal 
Arts. 58 a 68 Refieren situaciones que se pue

den presentar en el traslado de 
materiales y RP vía autotranspor
te y que pueden acarrear riesgos 
ambientales. 

Arts. 69 a 1 O 1 Definen y establecen aspectos 
técnicos preventivos y de manejo 
a seguir al inicio, durante y al 
final del traslado de materiales y 
RP por medio de ferrocarril, así 
como de su almacenamiento 
temporal. 

Título Sexto 
De las disposiciones especiales del transporte de 
residuos peligrosos 
Arts. 102 a 108 Establecen disposiciones espe

ciales a seguir en el transporte 
terrestre de materiales y residuos 
peligrosos. 

Título Séptimo 
De la responsabilidad 
Arts. 109 a 113 Obligan a que toda unidad utili

zada para el transporte de sustan
cias o residuos tóxicos, sea auto
transporte o ferrocarril, cuente 
con un seguro de cobertura espe
cial para cada caso en particular. 

Título Octavo 
De las obligaciones específicas 
Arts. 114 a 117 Delimitan y establecen las res

ponsabilidades y obligaciones 
que deben seguir tanto el expedi-



OTROS ORDE:-IAMIENTOS LEGALES RELACIOIIADOS 

Arts 118 a 120 

• 

Arts. 121 a 124 

dor como el destinatario de los 
cargamentos de materiales y re
siduos peligrosos. 
Delimitan definen y establecen 
las responsabilidaces y obliga
ciones de la empresa de auto
transporte y las del operario de la 
unidad utilizada para mover car
gamentos de materiales y resi
duos peligrosos. 
Delimitan definen y establecen 
las responsabilidades y obliga
ciones específicas de la empresa 
ferroviaria, de la tripulación de 
trenes y del personal de estacio.
nes y terminales implicados en 
el traslado ·de materiales peli
grosos. 

. Normas deril'adas del Reglamento de 
Transporte 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
publicó en el Diario Oficial de la Federación deiS 
de noviembre de 1993 los proyectos de NOM que 
regulan aspectos técnicos del transporte de los re
siduos peligrosos. 

t !6 

Proyectos de NOM' s para el transporte de 
residuos peligrosos 

NOM-003-SCT2-1993 
Características de las etiquetas de envases y emba
lajes destinadas al transporte de sustancias y resi
duos peligrosos. 
NOM-004-SCT2-1993 
Sistema de identificación de unidades destinadas al 
transporte terrestre de materiales y residuos peli
grosos. 
NOM-005-SCT2-!993 
Información de emergencia en transportación para 
el transporte de materiales y residuos peligrosos. 
NOM-006-SCT2-1993 
Aspectos básicos para la revisión ocular diaria de 
la unidad destinada al autotransporte de materiales 
y residuos peligrosos. 
NOM-007-SCT2-1993 
Envases y embalajes destinados al transporte de 
sustancias y residuos peligrosos. 
NOM-008-SCT2-1993 
Disposiciones para efectuar la inspección de equi
po de arrastre ferroviario. 
NOM-009-SCT2-1993 
Compatibilidad para el almacenamiento y transpor
te de materiales peligrosos de la clase 1 explosivos. 



Nonnas Oficiales Mexicanas en materia de protección ambieniDI 

NOM-CCAT -010-EC01.1199J 

NOM-CCAT-01Z-ECOIJ199J 

NOM-CCAT -OIJ-ECOIJ199J 

NOM-CCAT -014-ECOIJ199J 

NOM-CCAT -OIS-EC01.1199J 

NOM-CRP-001-ECOI.Il99J 

NOM-CRP-OOZ-ECOI.Il99J 

NOM-CRP-OOJ-ECOIJ199J 

NOM-CRP-004-ECOIJ199J 

NOM-CRP-OOS-EC01.1199J 

NOM-CRP-006-ECOU199J 

NOM-CRP-007-EC01.1199J 

Vlgencin 

IV 

trióxido de azufre y dcido sulfúrico, pi'OYenientes de procesos de producción de 
dcido dodecilbencensulfónico en fuentes fijas". · 

"Norma Oficial Mexicana NOM-047-ECOL-1993, que establece lllll carac
terfsticas del equipo y el procedimiento de medición para la verificación de los 
niveles de emisión de contaminantes, pi'OYenientes de los vehfculos automotores 
en circulación que usan ~lina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros 
combustibles alternos". 

"Norma Oficial Mexicana NOM-048-ECOL-1993, que establece los niveles md
ximos pennisibles de emisión de hidrocarburos, monóxido de carbono y humo, . 
pi'OYenientes del escape de las motocicletas en circulación que utilizan gasolina o 
mezlca de gasolina-aceite como combustible". 

"Norma Oficial Mexicana NOM-049-ECOL-1993, que establece las carac
terfsticas del equipo y el procedimiento de medición, para la verificación de los 
niveles de emisión de gases contaminantes, provenientes de las motocicletas en 
circulación que usan gasolina o mezcla de gasolina-aceite como combustible". 

"Norma Oficial Mexicana NOM-050-ECOL-1993, que establece los niveles rrul
ximos permisibles de emlo;ión de ga...,. contaminantes provenientes del escape de 
los vehfculos automotores en circulación que usan gas licuado de petróleo, gas 
natural u otros combustibles alternos como combustible". 

"Norma Oficial Mexicana NOM-051-ECOL-1993, que establece el nivel mdximo 
permisible en peso de azufre, en el combustible liquido gasóleo industrial que se 
consuma por las fuentes fijas en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México". 

"Norma Oficial Mexicana NOM-052-ECOL-1993, que establece las carac
terfsticas de los residuos peligrosos, el listado de los mismos y los limites que hacen 
a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente". 

"Norma Oficial Mexicana NOM-053-ECOL-1993, que establece el procedi
miento para llevar a cabo la prueba de extracción para determinar los constituyen
tes que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente". 

")'lorma Oficial Mexicana NOM-054-ECOL-1993, que establece el procedi
miento para determinar la incompatibilidad entre dos o más residuos considerados 
como peligrosos por la Norma Oficial Mexicana NOM-052-ECOL-1993". 

"Norma Oficial Mexicana NOM-055-ECOL-1993, que establece los requisitos 
que deben reunir los sitios destinados al confinamiento controlado de residuos 
peligrosos, excepto de los radiactivos". 

"Norma Oficial Mexicana NOM-056-ECOL-1993, que establece los requisitos 
para el diseno y construcción de las obras complementarias de un confinamiento 
controlado de residuos peligrosos". 

"Norma Oficial Mexicana NOM-057-ECOL-1993, que establece los requisitos 
que deben observarse en el diseno, construcción y operación de celdas de un 
confinamiento controlado para residuos peligrosos". 

"Norma Oficial Mexicana NOM-058-ECOL-1993, que establece los requisitos 
para la operación de un confinamiento controlado de residuos peligrosos". 

La nomenclatura que aquf se presenta entró en vigor al dfa sigiuiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación del29de noviembre de 1994. 

Cuando en otros ordenamientos se haga referencia a las normas oficiales 
mexicanas materia de este Acuerdo, con la nomenclatura anterior a la entrada en 
vigor del mismo, dicha referencia se entenderd hecha a la nomenclatura reforma
da. 

·--::::, 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana NOM-1J87-ECOL-i994, Que establece los requisitos para la clasificación, 

separación, envasado, almacenamiento, recolección, lr:mspurte. tr:ltamien~o y disposición final de los residuos 

peligrosos biológico-infecciosos que se generen en establecimientos que presten atención médica, tales como 

hospitales y consultorios médicos, asf como laboratorios clínicos. laboratorios de. producción de biológicos. de 

enseftanz.a y de investigación, tanto humanos como veterinarios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaria de Desarrollo 

~acial. 
GABRIEL QUADRI DE LA TORRE, Presidente del Comité Consultivo Nac1onal de Normalización para la 

Protección Ambiental, con fundamento en los articulas 45, 46 fracción 11 y 47 de la Ley Federal sobre· 

Metrología y Normalización, me permito ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación del 
1 

proyecto de Norma Ofic1al Mexicana NOM-087-ECOL-1994, que establece los requisitos para la clasificación, 

separación. envasado. almacenamiento, recolecc16n. transpone. tratamiento y disposición final de los 

residuos peligrosos biológico-infecciosos que se generen en establecimientos que presten alención médica. 

tales como hospitales y consultorios médicos. asi como laboratorios clínicos, laboratonos de producción de 

biológicos, de· enseñanza y de investigación, tanto humanos como veterinanos. 

El presente proyecto de Norma Oficial Mexicana se publica a efecto de que los interesados dentro de los 

siguientes 90 dias naturales, contados a partir de la fecha de su publicación. presenten sus comentarios ant~ 

el Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Protección Ambiental, sito en Rio Elba número 20, 

1er. Piso, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, México, D.F. 

Durante el plazo mencionado, los análisis que sirvieron de base para la elaboración del proyecto de 

norma, estarán a disposición del público para su consult<> en el domicilio del Comité. 

México, Distrito Federal, a veintiocho de julio de mil novecientos noventa y cuatro.- El Presidente del 

Comité, Gabriel Quadri de la Torre.- Rúbrica. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-087-ECOL-1994, QUE ESTABLECE LOS 

REQUISITOS PARA LA CLASIFICACION, SEPARACION, ENVASADO, ALMACENAMIENTO, 

RECOLECCIQN, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE LOS RESIDUOS 

PELIGROSOS BIOLOGICO-INFECCIOSOS QUE SE GENEREN EN ESTABLECIMIENTOS QUE PRESTEN 

ATENCION MEDICA, TALES COMO ·HOSPITALES Y CONSULTORIOS MEDICOS. ASI COMO 

LABORATORIOS CLINICOS, LABORATORIOS DE PRODUCCION DE BIOLOGICOS, DE ENSEÑANZA Y 

DE INVESTIGACION, TANTO HUMANOS COMO VETERINARIOS. 

1. OBJETO 

Esta norma oficial mexicana establece los requ1S1tos para la clasificación, separación, envasado. 

almacenamiento. recolección, transporte, tratamiento y disposición final de los residuos peligrosos biológico

infecciosos que se generen en establecimientos que presten atención médica, tales como hospitales y 

consultorios médicos. asi como laboratorios clinicos, laboratorios de producción de biológicos, de enseñanza 

y de investigación, tanto humanos como veterinarios . 
• 

2. CAMPO DE APLICACION 

Esta norma oficial mexicana 'es de observancia obligatona en establecimientos que presten atención 

médica, tales como hospitales y consultorios médicos. asi como laboratorios clinicos. laboratorios de 

producción de biológicos, de enseñanza y de investigación. tanto hurñanos como veterinanos. 

/!6 
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3. REFERENCIAS 

NOM-CRP-001-ECOL 

NOM-CRP-002-ECOL 

NOM-CRP-003-ECOL 

NOM-CRP-004-ECOL 

NOM-CRP-005-ECOL 

NOM-CRP-006-ECOL 

NOM-CRP-007 -ECOL 

NOM-CCA-029-ECOL 

NOM-CCA-031-ECOL 

NMX-AA-09 

NMX-AA-10 

NMX-AA-35 

NMX-DGN Z-21 

4. DEFINICIONES 

4.1 Atención médica 

DIARIO OFICIAL Viernes 19 de agosto de 1994 

Que eslablece las caracterislicas de los residuos peligrosos. el listado de los 

mismos y los limites que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al 

ambiente. 

Que establece el procedimiento para llevar a cabo la prueba de extracción. para 

determinar los constituyentes que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al 

ambiente . 

Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidaq entre dos o 

más residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM

CRP-001-ECOU1993. 

Que establece los requisitos que deben reunir los sitios destinados al 

confinamiento controlado de residuos peligrosos, excepto de los radiactivos. 

Que establece. los requisitos para el diseño y construcción de las obras 

complementarias de un confinamiento ,controlado de res1duos peligrosos. 

Que establece los requisitos que deben observarse en el diseño. construcción y 

operación de celdas de un confinamiento controlado para residuos peligrosos. 

Que establece los requisitos para la operación de un confinamiento controlado de 

residuás peligrosos. 

Que establece los limites máximos permisibles de contaminantes en las descargas 

de aguas residuales a cuerpos receptores provenientes de hospitales. 

Que establece Jos limites máximos permisibles de contaminantes en las descargas 

de aguas residuales prevenientes de la industria. actividades agroindustriales. de 

servicios y el tratamiento de aguas residuales a los sistemas de drenaje y 

alcantarillado urbano o municipal. 

Determinación de flujo de gases en un conducto por medio de un tubo pitot 

Determinación de emisión de material particulado contenido en los gases. que 

fluyen por un conducto, 

Determinación de bióxido de carbono. monóxido de carbono y oxigeno en los 

gases de combustión. 

Magnitudes y unidades de base del sistema internacional (51). 

El conjunto de servicios que se proporcionan con el fin de proteger. promover y restaurar la sdlud humana 

y animal. 

4.2 Autoclave 

El recipiente metálico de paredes resistentes y cierre hermético que sirve para esterilizar los eqUJpos y 

materiales utilizados. mediante la combinación de calor. presión proporcionada por el vapor y tiempo. 

4.3 Autoclave de alto vacio 

Es aquel en la que la expulsión del aire se realiza mediante una bomba de extracción capaz de lograr un 

vacio no menor de 15 mm Hg de presión absoluta. 

4.4 Autoclave de desplazamiento descendente o por gravedad 

Es aquel en la que la expulsión del aire se lleva a cabo por gravedad. debido a la diferencia de su 

densidad en comparación con la del vapor caliente que ingresa al esterilizador. 
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4.5 Autoclave tipo retorta 

El equipo de alto vacio para esteriliz2ción de grandes volómenes de residuos peligrosos biológico

Infecciosos. 

4.6 Cámara de combustión priclaria 

El compartimiento en donde oe realiza lo ignición y se lleva " cabo la combustión parcial de los residuos 

peligrosos biológico-infecciosos. 

4.7. Cámara de combustión seé"r.daria 

El compartimiento en donde se lleva a cabo la combustión total de los residuos peiigrosos biológicO

infecciosos. 

4.8 Capacidad calorífica del ir.oinerador 

La cantidad de kilocalorias ;:o: hora (KCal/h) que puede resistir un incinerador durante una hora a 

condicionl!s ópt1m~s de operacióil. 

4.9 Carga de residuos 

La cantidad de residuos sólidc.: :ntrqducidos en la cámara primana para ser tratados. 

4.1 O Cemzas 

El matenal sólido no combust::o:: e Inerte que se cbtiene corno subproducto· del proceso de combustión. 

4.11 Combustión 

La oxidación vía térmica que cc:1siste en la combl:"lación Ce\ .. _ <geno con aquellos materiales o sustancias 

capaces de oxidarse. 

4:12 Em1siones del incinerador 

Los gases y partículas liberaccs hacia la atmósfera durante e: proceso de combustión. 

4.13 Establecimiento que pree:c atención médica 

El lugar público o privado, fi;o o móvil cualesquiera que sea su denominación, que preste servictos de 

atención médica. ya sea ambulatcil~ o para lnternarr,iento de seres humanos y animales. 

4.14 Esterilización 

El procedimiento fisico, quir..·:Q o fisicoquimico mediante ~~ cu~l se des!ruyen los microorgdnismos en· 

todas sus formas de vida. 

4.15 Esterilización mediante ·¡z~·or a presión 

La que se realiza por la accién combinada de calor. transmitida por el v:ipOI y· presión ~n un a~1toclave .... 

4.16 Incinerador 

El equipo con una o m~s cá:r.:ras de combustión, que sirve para ox1dar vi a térmica·los·residuos. 

4.17 Indicador biológicc de cs:erilización 

El microorganismo tenr.ores:.:;~e!1te. ge::era!mente esporas de Bacillus estearote1mofitu~. f'1IIP se Utiliza,en 

el monitoreo para comprobar la csterilizaoón de los residuos. 

4.18 Organo 

La entidad moriológicz. ccr.-:;.··~·::sta por la agrupación Ce te¡idos diferentes qut: c.or1..;Luren al d~sempeno . . . .· <: ... · .• ..... 
del mismo traba1o fisiológico. 

4.19 Residuo peligroso biol?;:'.:o-infeccioso 

El que cont1ene bacterias, 'Jirus u otros microorganismcs con capac.1dad .de causar. infección. o que 

contiene tox1nas producidas pe-: :.1icroorganisri1os que causan efectos nocivos a seres~)li\los. y al ambiente, 

que se genera en establecimi-o.".tos que presten atención médica, tales· como hospitales .y consultorios 

nc 
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médicos. asi como laboratorios clinicos. laboratorios de producción de biológicos, de enseñanza y de 

investigación, tanto humanos como veterinarios. 

4.20 Sangre 

El tejido hemé.tico con :odas sus elementos. 

4.21 Tejido 

La entidad morfológica compuesta por la agrupación de células de la. misma naturaleza, ordenadas con 

regulandad y que desemp~ñan una misma función. 

4.22 Tratam1ento de residuos peitgrosos biológico-tnfecciosos 

El método que ellmma laS caracterishcas mfecctosas de los restdL.:os peligrosps biológico-infecciosos. 

4.23 Valor calorifico 

Es el calor liberado cuando los residuos son quemados complelamente y los productos de la combustión 

.son enfriados a la temperatura inictal de los residuos. 

5. CLASIFICACION DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS BIOLOGICO-INFECCIOSOS 

5.1 Para efeclos de esta nonma oficial mexicana. ademas de los eslablecidos e~ la NOM-CRP-001-ECOL, 

' se consideran restduos peligrosos btológico-mfecciosos los prove~ientes de: 

5.1.1 La sangre. 

5.1.2 Los productos derivados de la sangre. 

5.1.3 Los materiales con sangre. 

5.1.4 Los anteriores materiales, aun cuando se hayan sec~.;a, incluyendo el plasma, el suero y los 

derivados de la sangre, así como los recipientes que los cont1e;1e~ J contuvieroñ. 

5.1.5 Los cultivos y muestras almacenadas de agentes mfecc1osos. 

5.1.6 La producción de biológicos. 

5.1.7 Los patológ1cos. 

5.1.8 Los tejidos. órg~nos, partes y fluidos corporales que se retnueven durante las necropsias, la cirugía 

o algUn otro tipo de mteNención. 

5.1.9 Las muestras para analisis. 

5.1.10 Los cadáveres de animales o panes de éstos. 

5.1.11 Los no anatóm;cos derivados de la atención a pacientes y de los laboratorios. 

5.1.12 La cirugia y necrops1a. 

5.1.13 Las terapias y unidades coronarias. 

5.1.14 El equipo, material y objetos contaminados durante la atención a pacientes. 

5.1.15 Los equ1pos y disposit1vos desechables utilizados para la exploración y toma de rrluestras de 

laboratono, como rectoscopios, otoscopios. espeJOS vaginales y s1milares. 

5.1.16 Los objelos punzocortantes usados .. 

5.1.17 Los que han estado en contacto coo pacientes durante el diagnóstico y tratamiento. incluyendo 

nava¡as. lancetas. jeringas. pipetas. P,asteur, agu¡as hipodérmicas. de acupuntura y para tatuaje, bisturies, 

cajaS de Petn, cristalería entera o rota, porta y cubre objetos, tubos de ensayo y similares. 

6. MANEJO 

6.1 Los hospitales y establecimientos de atención médica deberan cumplir con las siguientes fases de 

manejo de sus residuos peligrosos b1ológico·mfecciosos: 

6.1.1 l.dentificac1ón de los residuos y de las areas donde se generen. 

6.1.2 Envasado de los residuos generados. 
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6.1.3 Recolección y transp:rte interno. 

6.1.4 Almacenamiento terr.;·oral. 

6.1.5 Recolección y transporte externo. 

6.1.6 Tratamiento. 

6.1. 7 Disposición final. 

6.2 Identificación y envasa .. o 

6.2.1 Se deberán separor y envasar todos los residuos peligrosos generados en hospitales y 

establecimientos que presten atención médica, de acuerdo con sus características físicas y biológicas

infecciosas, conforme a la Tat:a 1. 

TABLA No 1 

TIPO DE RESIDUOS ESTADO FISICO ENVASADO CODIGO DE 
1 

COLORES 

SANGRE; CULTIVOS Y 

MUESTRAS ALMACENADAS RESIDUOS SOLIDOS BOLSAS DE ROJO 

DE AGENTES PLASTICO 

INFECCIOSOS; Y RESIDUOS CALIBRE 200 

NO ANATOMICOS 

DERIVADOS DE LA 

ATENCION A PACIENTES Y 

DE LOS LABORATORIOS 

RESIDUOS LIQUIDOS RECIPIENTES ROJO 

HERMETICOS DE 

METAL O 

PLASIICO ,., 

-
PUNZOCORTANTES RESIDUOS SOLIDOS RECI"IENTE ROJO 

RIGIDO DE METAL 

O DE PLASTICO --
PATOLOGICOS RESIDUOS SOLIDOS BOLSAS DE AMARILLO 

RESIDUOS LIQU IDOS PLASTICO AMARILLO .. 
CALIBRE 300 

RECi?IENTES 
.. 

HERrAETICOS DE -.. 
METAL O DE -
PLASTICO 

6.2.2 Las bolsas debera · ser de pohetileno e Impermeables. de calibre min1mo 300 para los residuos 

patológicos y de 200 para le; demás. de acuerdo al color especificado en la Tabla 1_ de esta norma ofic1al 

mexicana. 

6.2.3 Las bolsas se llenE ·an al 80% de su capacidad. cerrandose antes de ser transportadas al sitio de 

almacenamiento temporal. 

L 
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6.2.4 Los recipientes de los residuos peligrosos punzocortantes deben ser rig1dos, de plástico o metal, con 

tapa de seguridad o cierre hermético, etiquetados con una leyenda q"e indique: ."PELIGRO. RESIDUO 

cLIGROSO PUNZOCORTANTE BIOLOG\CO - INFECCIOSO", y marcados con el símbolo universal de 

riesgo biológico (Anexo 1). 

6.2.5 Los recipientes de los residuos peligrosos liquides deben ser rig1dos, de plástico o metal, con tapa 

hermética, etiquetados con la leyenda que 1nd1que "PELIGRO. RESIDUOS PELIGROSOS LIOUIDOS 

BIOLOGICO-INFECCIOSOS" y marcados con el símbolo universal de nesgo biológico con un rotulado de 

peligro (Anexo 1 ). 

6.3 Recoleccion y transporte interno 

6.3.1 Se destmaran carntos manuales de recolección exclus1vamente para la recolección y depósito en el 

almacenamiento. 

6.3.1.1 Los carritos manuales de recolección se desinfectaran diariamente con vapor o con algún producto 

químico que garantice sus condiciones higiénicas. 

6.3.1.2 Los carritos manuales de recolección deberán tener la leyenda: "USO EXCLUSIVO PARA 

RESIDUOS PELIGROSOS BIOLOGICO-INFECCIOSOS" y marcado con el símbolo universal de riesgo 

biológico (Anexo 1). 

6.3.1.3 El d1seño del carnto manual recolector deberá prever la seguridad en la sujeción de las bolsas y 

contenedores. 

6.3.1.4 Los carritos manuales de recolección no deberán rebasar su capacidad de carga durante su uso. 

6.3.2 No podrán utihzacse duetos neumáticos o de gravedad como med1o ·de transporte interno de los 

residuos peligrosos biOlógico-infecciosos, tratados o no tratados . 
. , 

6.3.3 Se deberan establecer rutas de recolección para su depósito en el almacenamiento temporal. 

6.3.4 El equipo mínimo de proteCCión del personal que efectue la recolección consistirá en uniforme 

completo. guantes y mascacilla o cubreboca. Si se manejan residuos líquidos se deberán usar anteojos de 

protección. 

6.4 Almacenamiento temporal 

6.4.1 Se deberá destinar un área para el almacenamiento temporal de los residuos peligrosos biológico

¡ nfeCCIOSOS . 

6.4.1.1 Los residuos pel:grosos biobgiCD-InfeCCiosos deberán almacenarse en contenedores. 

6.4.1.2 Los contenedores deberán ser de colo.- rojo y estar rotulados con el símbolo internacional de 

"Riesgo 6iológ1co" y con la leyenda "PELIGRO. RESIDUOS PELIGROSOS INFECCIOSOS". El color ro¡o no 

podré utilizarse en los contenedores de residuos no peligrosos. 

6.4.2 El periodo de almacenamJentu a temperatura ambiente no deberá exceder las 24 horas. a menos 

que exista una causa aJena al establecimmnto. 

6.4.3 ::n el caso de los residuos patológ1cos humanos o de animales, estos deberán conservarse a una 

temperatura no mayor de 4'C: el periodo de almacenam1ento podra exceder las 24 horas, a menos que 

ocurra putrefacción de Jos r.1ismos. sin exceder de 4 dias en total. 

6.4.4 El área referida en el punto 6.4.1 debe: 

6.4.4.1 Estar separada de las siguientes areas de: Pacientes, v1s1tas. cocma. comedor, instalaciones 

sanitarias. sitios de reunión, areas de esparcimiento. of1cinas. talleres y lavanderia. 

6.4.4.2 Estar ubicada donde no haya riesgo de inundaciones. 

6.4.4.3 Contar con extinguidores de acuerdo al riesgo asociado. 

..... 
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6.4.4.4 Contar cor. pisos sellados e impermeabilizados. 

6.4.4.5 Coniar cor. muro de contención para detener derrames. 

6.4.4.6 Contar con señalamientos y letreros alus1vos a la peligrosidad de los m1smos, en lugares y formas 

visibles. 

6.4.4. 7 Contar con una pendiente del 2% en sentido contrario a la entrada .. 

6.4.4.8 No deben existir conexiones con drenaje en el p1so, válvulas de drenaje, juntas de expansión, 

albañales o cualquie: otro tipo de apertura que pudiera permitir que los liquidas fluyan fuera del area 

protegida. 

6.4.4.9 Tener une capacidad minima de 3 veces el volumen promedio de residuos peligrosos biológico

infecciosos generados diariamente. 

6.4.4.10 El alma.::én contara con áreas de lavado, que esté sujeta a la Norma Oficial Mexicana 

NOM-031-ECOL. que establece los limiles máximos permisibles de contaminantes en las descargas de 

aguas ~siduales a ccerpos receptores provenientes de hospitales. 

6.4.4.11 El acceso a esta área sólo se permitirá al personal responsable de estas actividades. y se 

realizarán las adecud.ciones en las instalaciones para los señalamientos de acceso respectivos. 

6.4.4.12 El d1seño. la construcción y la ubicación de las áreas de almacenamiento temporal destinadas al 

mane¡o de residuos peligrosos biológico infecciosos deberá contar con la autorización correspondiente por 

parte de la Secretaria ce Desarrollo Social. 

6.5 Recolección y transporte externo 

6.5.1 La recolección y el transporte de los residuos peligrosos refendos en el punto 1 de esta norma otici_al 

mexicana deberá realizarse conforme a lo dispuesto en el Reglamento de la Ley General del Eqwlibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente en Maleria de Residuos Peligrosos. en el Reglamento para el 

Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos y en las normas oficiales mexicanas; y deberá 

cumplir con lo s1guiente: 

. 6.5.2 Sólo podrán recolectarse los residuos que cumplan con el envasado. embalado y etiquetado o 

rotulado como se establece en el punto 6.3.3 de esta norma oficial mex1cana. 

6.5.3 Los residuos peligrosos biológicO-InfeCCioscs no deberán ser compactados durante su recolección y 

transporte. 

6.5.4 Los vehiculos recolectores deberán contar con s•s:emas de carga y descarga mecanizados. 

6.5.5 El vehiculo se deberá utilizar únicamente para el transporte de este tipo de residuos y al concluirse 

la jornada deberá lavarse y desinfectarse. 

6.5.6 No deberán mezclarse con mngún otro t1po de res1ouos municipales o industriales. 

6.6 Tratamiento 

6.6.1 Los métodos de tratamiento previstgs en esta norma oficial mexicana son la incineración y la 

esterilización. Cualquier otro método que se pre.tenda usar deberá ser autorizado por la Secretaría de 

Desarrollo Social. 

6.6.2 El tratamiento podra realizarse dentro del -establecimiento o por una empresa autorizada para la 

prestación del servicio para el manejo de residuos peligrosos. 

6.6.3 Los residuos· patológicos deberán incinerarse o depositarse en celdas de confinamiento. 

6. 7 Los hospitales y establecimientos que presten atenc1on medica deberan presentar su programa de 

contingencias en_ caso de derrames, fugas o accidentes relacionados con el manejo de estos residuos. 

7. INCINERACION 

7.1 El mc1nerador debera disponer por lo menos de una cámara de combustión priman a y una cámara de 

combustión secundaria, en esta última con un t1empo de residencia minima de los gases de 2 segundos y 

temperatura no menor de 850'C. 

7.2 La carga de los residuos en la cámara de combustión pnmaria deberá hacerse mediante un pistón 

lateral o algún otro mecanismo que evite tener la cámara de combustión primaria abierta. 

1 
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7.3 En el proceso de incineración se deberá controlar: la flama. la temperatura y el exceso de oxigeno. 

7.4 Las cenizas deberán :nanejarse con dispositivos mecánicos. • 
7.5 Toda instalación que opere un incinerador para el tratamiento de residuos peligrosos biológico-

infecciosos deberá: 

7 .5.1 Llevar un registro aiario de los residuos incinerados en el que anotará: 

7.5.1.1 La fecha, el tipo y' la cantidad de los resiuuos incinerados. 

7.5.1.2 Temperatura de la cámara de combustión primaria y cámara de combustión secundaria. 

7 .5.2 El sit1o donde se ubique el incinerador deberá contar con equipo de extinción contra incendios. 

7 .5.3 En un lugar VISible P,róximo al equipo de incineración se deberán colocar las indicaciones sobre la 

operación del equipo de acuerdo a 13s especificaciones de los fabricantes, asi como las condiciones .de 

operación· según el valor cal orifico de cada tipo de residuo. 

7.6 El hospital y establecimiento de alención médica de nueva creación y aquéllos en que se instale. por 

primera vez un incinerador. éste deberá ubicarse en 4n sitio que no represente un riesgo para los pacientes y 

el personal que labora. La selección del sitio del incinerador debe reunir las condiciones de seguridad 

necesarias para evitar riesgos por fugas, incendios, explosiones y emisiones. 

7.7 El personal encargado de operar el equipo deberá contar con capacitación sobre el proceso de 

incineración y el manejo del equ1po; asi como con un manual de operación que describa el procedimiento de 

funcionamiento del equipo y las normas de seguridad e higiene. 

7.8 La operación de los incineradores deberá cumplir con las medidas que se apliquen con motivo de los 

planes de contingencias ambientales aplicables. 

7.9 El responsable de la operación del equipo debe reg1strar los resultados de_ las mediciones. 

7.10 Monitoreo. 

'· ..... 7.10.1 Los niveles m2.ximos de emisión a la atmósfera de los equipos de incineración san· los que se 
' - ·establecen en la Tabla 2 

TABLA 2 
. 

mglm3. mg1m3 . 

NIVeles Máximos Penmslbles pal'il Zonas Crtticas para el resto del pals 

Panu;ulas 30.0 100.00 

Monoxu:lo de Carbono 100.0 - 100.00 

Acsdo Clorh1dnco 50.0 75 00 

Bi6xsdo o e Azufre (sólo para casos que se 100.0 100.00 

Queme ccmbusl.lble Que contenga Azufre .. 

PO ! 5.0 5.0 

Cd mas Hg ! 
0.2 0.2 

Cr
6

· 0.5 0.5 

""'· 0.5 0.5 

.. 
01benz.oosox1nas pollclorado~ ¡ !:;0.5 nglm 

3 
~0.5 nglm 

3 

Dsbenzoturanos pohclorados. -
"Corrección a 11% dó J, y a condiciones estándares de presión y temperatura 

_{25°C. 1 Atmósfera). 

Frecuencia 

Semestral 

. 

. 

. 

Semestral 
1 • 

. 

. 

Anual 

7.11 Para llevar a cabo el monitoreo lqs equipos de incineración deberán contar con plataforma y puenos 

.de muestreo en el dueto de salida de los gases . 

.. ' 7 .11.1 La medición de estas emisiones se hará conforme a los procedimien:os establecidos en las normas 

ofaciales me;xlcanas y normas mexicanas aplicables. 
.• 
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7.11.2 Las cenizas resultantes del proceso de inctneración deberán monitorearse trimestralmente para 

identificar plomo. cadmio. cromo. mercurio y a\-séntco. Si al practicar la prueba de extracción las 

concentraciones exceden los ·limites establecidos en. la norma oficial mexicana correspondiente.· serán 

considerados como residuos peligrosos. 

7.12 Método de prueba 

El cumplimtento de los limites máximos permisibles de emisión estableci'dos en la Tabla 2 de esta norma 

oficial mextcana, deberá hacerse de acuerdo a los métodos de prueba que se establecen en las normas 

oficiales mexicanas y normas mexicanas correspondientes. 

7.13 Protocolo de certificación del incinerador 

Los incineradores nuevos deberán probarse con objeto de certificar el cumplimiento de los parámetros de 

emisión establecidos en la Tabla 2 de esta norma oficial mex1cana. conforme a los siguientes puntos: 

7.13:1 Al 50,65 y 80% de la capacidad de carga de dtseño. · 

7.13.2 Para cada ccndición de. prueba deberá monttorearse el cumplimtento de los parámetros 

establecidos en la Tabla 2 je esta norma oficial mexicana. 

7 .13.3 La mezcla para cada condición debe ser la más representativa de los residuos a incinerar, tales 

como: contenido de humedad, podercalorifico contenido de cenizas y demás condiciones ·establecidas en 

esta norma oficial mexicana. 

8. ESTERILIZACION 

8.1 Los hospttal.es y e$tablecimientos de atención médica que esterilicen sus residuos peligrosos biológico 

infecciosos se realizará ccnforme a lo que establece la Tabla 3. 

TABLA 3 

Pantmetros Iniciales de operación 

Tipo da Autoclave Temperatura Presión Tiempo de 

Resldenc:ia 

oc Kg/cm2 M in. 

Por gravedad 121 1.20. 1.27 90 

Alto vaoo 132 1.99-2.25 45 

Retorta 130-204 2.50. 21.10 25 

8.2 Los parámetros de operación establecidos en la Tabla 3 se podrán modificar de acuerdo con las 

pruebas de monitoreo biológico. que se indican en el punto 8.6. 

8.3 Se deberá Solicitar a la autoridad correspondiente la autorización sobre los ajustes a que se refiere el 

punto 8.6. 

8.4 La carga de los residuos en las autoclaves será de acuerdo con las indicaciones del manual del 
1 

fabricante. 

· 8.5 Los paquetes o bolsas deberán estar dispuestos de tal manera que permitan la penetración y flujo del 

vapor. 

8.6 Monitoreo 

8.6.1 Pruebas de esterilización 

8.6.1.1 Se realiZará con un indicador biológicc que serán las esporas de Bacillus estearotermofilus. 

8.6.1.2 La instalación que utilice este método deberá efectuar por lo menos 1 O testigos y Siempre que se 

realicen modificaciones a la composición o volumenes de residuos tratados. 

8.6.1.3 Las cápsulas con el indicador biológico deberán colocarse dentro de las bolsas que ccntienen los 

residuos para verificar que el vapor ha penetrado a los sitios de más dificil acceso. 

8.6.1.4 En el caso de que las pruebas de monitoreo biológico resulten positivas, se efectuarán las 

~ariaciones de los parámetros iniciales de tiempo, .temperatura y presión. revisando la forma en que están 

envasados los residuos hasta que la prueba de monitoreo biológico resulte negativa. 

8.6.1.5 Los resultados de estas pruebas deberán quedar registrados en una bitácora. 

JJ6 

... 
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_,; 8.7 Se d_ebe llevar un registro de cada tratamiento, indicando los siguientes datos, así como aquellos otros 

que la autoridad determine: f~cha, volumen y tipo de los residuos; tiempo del tratamiento, temperatura y 

"'resión de la autoclave; en su caso, los resultados del monitoreo, asi como el nombre. cargo y firma de la 

;ersona responsable de la esterilización . . -: 
··9, DISPOSICION FINAL 

. 9.1 Una vez tratados los residuos peligrosos biológico-infecciosos por el método de autoclave se 

eliminarán como residuos no peligrosos, los tratados con el método de esterilización deberán .trituranie o 

someterse a un proceso que los haga irreconocibles. 
•• ,·l ·. 

_9.2 La disposición final de los residuos peligrosos biológico-infecciosos sin tratamiento deberé realizarse 

transitoriamente conforme al Anexo 2 .. Después del plazo establecido en el punto 13.2 de esta norma oficial 

;;,~xicana, deberán disponerse en confinamientos controlados de conformidad con las normas oficiales 

l!l_exicanas correspondientes. 

10. VIGILANCIA 

10.1 La Secretaria de Desarrollo Social, a través de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y 

~~ Secretaria de Salud en el ámbito de sus respectivas competencias vigilarán el cumplimiento de la presente 

norma oficial mexicana. Las autoridades del Drstrito Federal, de' los Estados y de los Municipios pocjrán 

realizar actos de inspección y vigilancia para la verificación del cumplimiento de esta norma oficial· mexicana, 

previo acuerdo de coordinación que celebren con las Secrétarias de Desarrollo Social y de Salud ,. . 

respectivamente. 

11. SANCIONES 

11.1 El incumplimiento de la presente norma oficial mexicana será sancionado conforme a lo dispuesio en 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambrente. sus Reglamentos en Materia de Residuos 

Peligrosos y de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera; los Reglamentos de la Ley 

. t;eneral de Salud en Materia de Prestación de Servrcios de Atención Médica y de Control Sanitario de la 

~ . .Jisposición de Organos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos; así como el Reglamento para el Transporte 

Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 
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--,que Triángulo de Investigación, N. C. 1989). 

12.23. Review of FederaUState Medica! Waste Management."Report No. EPN600/d-91/038. 17 pp. 1991. 

(Revisión del Manejo de-Residuos Médicos Federales y Estatales. Reporte N. EPN600/d-91/038. 17 pp. 

1991) 

12.24. Rutala W.A., M.M. Steigel and F.A. Sarubbi Jr. D'ccontamination of Laboratory Microbiological 

Wastes by Steriiization. Applied and Environmental Microbiology. 43(6), 13 t 1-1316, 1982. (Rutala W. A .. M.N. 

Steigel y F .A. Sarubbi Jr. Descontaminación de Residuos de Laboratorio Microbiológico por Esterilización. 

Apphed and Environmental Microbiology. 43(6), 1311-1316, 1982) (M1crobiologla Ambiental y Aplicada). 43(6), 

1311-1316, 1982) 

12.25. Rutala, W.A. and Sarubbi, F. Management of lnfectious Waste from Hospitals .. (Rutala, W.A. y 

Sarubbi, F. Manejo de Residuos lnfecc1osos de Hospitales. lnfectious Waste Management. 4(4), 198-203, 

1983). (Manejo de Residuos Infecciosos) 4(4), 198-203, 1983) 

12.26. Rutala, W.A. Odette R.L. SAMSA. Management of infectious Waste in U.S. Hospitals. 161(12), 

1635-1640, 1989. (Rutala, W.A. Odette R.L. SAMSA. Manejo de· Residuos Infecciosos en Hospitales de 

Estados Unidos. 161 (12), 1635-1640, 1989). 

12.27. Rutala, W. A. Odette R. L., SAMS~. Management .of infectious Waste by U.S. Hospitals._JAMA. 

262(12), 1635-1640, 1989. (Rutala, WA Odette R. L., SAMSA, Manejo de Residuos Infecciosos en. 

Hospitales de Estados Unidos. JAMA. 262 (12), 1635-1640, 1989). 

12.28. Survey of the Collection, Recycling and Sale Disposal of Hospital Waste in the Member States of 

the European Communities. Brussels, Commision of the European. (Investigación sobre la Recolección, 

Reciclaje y Disposición Segura de Residuos Hospitalarios ·en los Estados Miembros de la Comunidad 

... -•. :':Onómica Europea. Bruselas. Comisión Europea). 
·~ .~ . 

·e/ 12.29. Tessitore, J. L. Cross, F. L. lncineration of Hospital lnfectious Waste. Pollut Eng. 20(11), 83-88, . . . 

1988. (Tessitore, J. L. Cross, F. L .. Incineración de Residuos Infecciosos de Hospitales. Pollut. Eng. 20(11), 

83-88, 1988). 

12.30. U SEPA. EPA Guide for 'tnfectious Waste Management. Office of Solid Waste and Emergency 

Response. EPA-530SW-86-014, 1986. (USEPA. Guia de la EPA para el Manejo de Residuos Infecciosos. 

Oficina de Residuos Sólidos y Respuesta a Emergencia. EPA-530SW-86-014, 1986). 

12.31. U. S. EPA. National Workshops on Hospital Waste lncinerator and Hospital Sterilization Held in San 

Francisco. Califorma and Ballimore, Md. 1986. (USEPA. Talier Nacional sobre Incineración de Residuos 

Hospitalarios y Esterilización en Hospitales, celebrado en San Francisco, California y Baltimor, Md. 1988). 

13. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES 

13.1 Esta norma oficial mexicana no coincide con ninguna norma internacional. 

14. VIGENCIA 

a 

14.1. La presente nonma oficial mexicana e~trara en vigor 90 dias después de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

14.2. A partir de la fecha en que entre en vigor la preser.te nonma oficial mexicana, las autoridades del 

Distrito Federal, de ·tos Estados y de los MJnicipios. podrán disponer de sus residuos peligrosos biológico

infecciosos en celdas especiales construidas de acuerdo al Anexo 2, durante los siguientes plazos: 

Las Zonas Metropolitanas de la Ciudad de k!exico, de Guadalajara Y de Monterrey, un año. 

Localidades mayores de 10.0 mil habitantes. 2 años. 

Localidades menores de 100 mil h~bitantes. 5 años. 

Después de los plazos señalados, dichas autoridades deberán disponer sus residuos peligrosos biológico-

infecciosos en confinamientos controlados confonme lo establece el punto 9.2 de esta nonma ofiCial mexicana. 

' 
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ANEXOl 

:·-· • J· CELDA ESPECIAL PARA LA DISPOSICION DE RESIDUOS PELIGROSOS 

BIOLOGICO INFECCIOSOS 
1. Selección del sitio 

1.1 Profundidad del manto freático 

Oeb_erá estar· Ú.bi_éado a una profundidad vertical mayor de 15 m dei nivel freático . 

• 1.1.1 Zona de recarga 

Deberá estar ubicada a una distancia mayor de 1 km y aguas abajo de las zonas de recarga de aculferos 
o fuentes de abasteCimiento de agua potable. · 

·•· ·1.1.2 Ubicación'con respecto a la zona de fracturación 

Deberá ubicarse a una distancia horizontal de 100m como mimmo del limite de la zona de fracturación o 
falla geológica .. _ _ 

1.1.3 Características de los estratos del suelo 

· Las carac:i-~risiicas fisicas de lo~ estratos del suelo se deberán conocer a través del estudio geofisico 
correspondiente, aplicándolo hasta una profundidad de 120m. · 

. - ¡ -
· 1.1.4 Caracteristicas del suelo . 

Deberá reunir condiciones tanto de impermeabilidad como de retnoción de contaminantes, representadas 
éstas por el coeficiente de permeabilidad de 1 X 1 0'5 cmlseg .. y por la capacid.ad de intencambio catiónico de 
30 meq/1 00 grs de suelo. · 

-~ • 1 
1.2 Material para cobertura ' : 

·· Se deberá contar como mlnimo con un 25% de material de cubier:a en relación al volumen de los residuo~·.· ' 
a disponer diariamente. 

1.3 Ubicación con !especto. a cuerpos_ de agua 

Deberá ubicarse a una distancia mayor de 1 km. de las zonas de :.·.undación, cuerpos de agua y corrientes 
naturales. : '. . .. 

1.4 Ubicación con re::;:ec.v a centros de población y vias de acct.so 

Estará ubicado'a uno di".Jc:ia mayor de 500 m del área urbano, a una distancia mayor de 70 m de las 
vi as de comunicación terres:ce, a una distancia mayor de 3 km de ~:eas naturales protegidas y aeropuertos, 
asi como respetar·¡;¡ d"cechJ oe ·via de 20 m de cada lado de lineas de ~nducción de energla elé.ctrica, 
oleoductos. poliductos, gaseoductos y a una distancia mayor de :50 m de áreas de almacenamiento de 
hidrocarburos, . , : 

1.5 T opografia 

El sit1o destinado para lá celda de residuos peligrosos biológico-:c.éecciosos deberá tener: 

1.5.1 La pendiente r.:edia on la base del terreno natural del sitio r. o mayor del 30% . 

1.6 Limitación . 

No se podrá operar un sitio destinado en zona fracturada. 

1.7 Estudio geofisico 

Para determinar la estructura. zonas y capaS: acuiferas, así como la diferencia entre materiales 
'permeables e impermeables y fijar espesores y posición de unos y otros. efectuando sondeos eléctricos 
verticales a una profundidad de 120 m., su número estará en relacióc a las hectareas con que cuenta el sitio. 

hectáreas No. de sondeos eléctricos verticales 

1 -4 3 

4:9 5 

9- 15 7 
, ... 

15- 21 10 

21 -50 12 

más de 50 20 

).3/ 

.. 
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1.8 Estudio geohidrológico 

Para conocer la profundidad a la que se er.cuentra el agua subterránea, asi como la dirección, 'elocidad 
del escurrimiento, o flujo de la misma y su composición quimica. 

1.9 Pozos de monitoreo para lixiviados 

Los sistemas de monitoreo para lixiviados deberán contar con 2 pozos de muestreo situados, uno en la 
dirección del flu¡o de las aguas subterráneas a 150 m. antes de llegar al sitio y otro a 150 m aguas abajo del 
sitio. 

2. Construcción de la celda 

2.1. La celda deberá ser impermeabilizada artificialmente en la base y los taludes, con objeto de e'itar el· 
flujo de lixi\"Jados. 

2.2. Se utilizarán membranas de polietileno de alta densidad, con un espesor minimo 1.5 mm. 

2.3. LA :onstrucción de la celda deberi. contai con lo·s sistemas de captación y de monitoreo de lixiviados, 
así como de biogas. 

2.4. Deberán contar como mimmo con las siguientes obras complementarias: caminos de acceso. bascula, 
cerca perimetral, caseta de vigilancia, drenaje pluvial y señalamientos. 

3. Operación 

3.1. En la zona de descarga se deberá:. 

3.1.1. Antes del depósito de los residuos aplicarse una solución de cal, en proporción 3:1 a razón de 1 O 
litros por metro cuadrado. 

3.1.2. La descarga de los residuos deberá realizarse mediante sistemas mecanizados. 

3.1.3. Una vez depositados los residuos, se les aplicará un baño con la solución de cal indicada en el 
punto 3.1. ~. · 

3.1.4. En caso de presencia de insectos. deberá aplicarse un insecticida para su eliminación. 

3.2. Les residuos deberán compactarse, con objeto de reducir el volumen y prolongar la vida uiil de la 
celda. Para esto deberá utilizarse maquinaria pesada. 

3.3. Al final de la jornada, los residuos deberán ser cubiertos en su totalidad con una capa de arcilla 
compactz::Ja, con un espesor mínimo de 30 cm. 

,_ 3.4. tos 'ehiculos deberán ser desinfectados antes de abandonar el sitio de disposición, asi mismo la 
maquinar.3 será desinfectada al final de cada jornada. 

3.5. Debera llevarse un registro diario de la cantidad, procedencia y ubicación de los residuos 
depositad JS. 

4. Mo:1itoreo y control 

4.1. Se deberá realizar el monitoreo de las aguas subterráneas cada 6 meses para verificar la presencia 
de lixiviacos. 

4.2.· Cuando como consecuencia del monitoreo se detecte la existencia de lixiviados, estos deberán • 
extraerse de los pozos correspondientes para su analisis, tratamiento y posterior confinamiento. conforme a· 
las norm8s oficiales mexicanas correspondientes. 

4.3. Los operarios de las celdas especiales deberán contar con el equipo de protección personal que 
establezcan las disposiciones aplicables y las normas oficiales mexicanao de seguridad correspondientes. 

4.4 Se deberá contar con un programa de atención a contingencias, desarrollado específicamente paia 
casos de contingencias y desastres que pudieran ocurrir en las instalaciones y al realizar cualquiera de las 
actividades propias de la operación .. 

. }?2 

.. 



FACUL TAO DE INGENIEAIA U.N-.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

C U R S O S A B 1 E R T O S 

DIPLOMADO EN SISTEMA DE CONTROL DE RESIDUOS 
SOLIDOS Y PELIGROSOS. 

MOD. 11 " CONTROL DE RESIDUOS INDUSTRIALES 
ESPECIALES Y HOSPITALARIOS''. 

TEMA: ESTERILIZACION DE RESIDUOS HOSPITALARIOS 

EXPOSITOR: LIC. YESICA PAREDES. 

Palacio de Mineria Calle de Tacuba 5 Primer piao Deleg. Cuauhtémoc 06000 México, D.F. APDO. Postal M-21M 
Teléfonos: 512-8955 512·5121 521·7335 521·1987 Fax 51~73 521-4020 AL 26 
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ENVIO: Facsimile XEROX 7017 5-22-95 

PARA: IN6. GUSTAVO SOLORZANO 
OGDEN DE MEXICO, S.A. 

DE: LIC. YESICA PAREDES E. 
SAYE, S.A. DE C.V. 

FAX: 510 0573 

FECHA: MAYO 22, 1995 

MENSAJE: 

s:os SAYE S.A. DE C. V.~ 

FA X 

Anexo enviamos, los apuntes del curso a exponer el pr6ximo m16rcoles. 

Sin mas por el mouento, quedo de usted. 

Atentamente, 

.'...,\. 

5100573:# 1 



IBTIR!LUACIOR 

ANTECEDENTES. 

Ea evidente la preocupación de 
instituciones de salud, acerca 
disposición final de loa desechos 
y clinicaa. 

~ATC ~. A, OC ~. V, ~ 

las autoridades Mexicanas e 
del manejo, tratamiento y 

provenientes de los hospitales 

De una u otra 
representa el 
provenientes de 

forma todos tenemos una noción del riesgo que 
manejo inadecuado de algunos de loe desechos 
loa hospitales. 

Los hospitales tienen en general loe siguientes desechos: 

DBBICHOS BOSPITALAA%08, 

TIPO DI DESECHO 

COMUNES 

RADIOACTIVO 

QUIMICOS 

BIOLOGICO INFECCIOSOS 

TOTAL 

Datos EPA. 1!1!12. 

PORCENTAJE 

77\ 

3' 

S' 
15, 

lOO' 

La Norma Oficial Mexicana NOM-CRP-001-ECOL/1!1!13. Establece las 
caracteriaticas de loe residuos peligrosos, el listado de los 
mismos y los limites que hacen· a un residuo peligroso por su 
toxicidad al ambiente. 

Un residuo peligroso ea aquel material que en cualquier estado 
fiaico, por sus caracter!at1cae corrosivas, reactivas, explosivas, 
tóxicas, inflamables y biológico infecciosas, representa un 
peligro para el equilibrio ecológico. Por lo que las clasifica 
inicialmente como sigue: 

--··-------,----------

•. . :" 



~ATC ~.A, OC~. V.~ 

ROM-CRP-001-BCOL/1993 

* CORROSIVIDAD. 
* REACTIVIDAD. 
* EXPLOSIVIDAD, 
* TOXICIDAD AL MEDIO AMBIENTE. 
* INFLAMABILIDAD. 
* BIOLOGICO INFECCIOSO. 

Gaceta ecológica No 30. Julio 1994. 

Aunque los hospitales desechan 
claaificados como peligrosos, 
biológico infecciosos. 

un residuo con caracter1sticas 
peligroso cuando presenta 
propiedades. 

diversos materiales que pueden ser 
nos referiremos dnicamente a los 

biológico infecciosa& se considera 
cualquiera de las siguientes 

a) Cuando el residuo contiene bacterias, virus u otros 
microorganismos con capacidad de infección. 

b) cuando contiene toxinas producidas por microorganismos que 
causen efectos nocivos a seres vivos. 

Es importante mencionar también que la mesala da ua ~••lduo 
pellg~oao GOD UD realduo DO pelig~oso •• ooDaide~ada pelig~••· 

La clasificación de los residuos biológico infecciosos es como 
sigue: 

CLASIPICACION DB RESIDUOS BIOLOGICO INFECCIOSOS. 

* RESIDUOS DE SANGRE HUMANA. 
* RESIDUOS DE CULTIVO Y CEPAS DE AGENTES INFECCIOSOS. 
* RESIDUOS PATOLOGICOS. 
* RESIDUOS NO ANATOMICOS DE UNIDADES DE PACIENTES, 
* RESIDUOS DE OBJETOS PUNZO CORTANTES USADOS. 
* RESIDUOS INFECCIOSOS MISCELANEOS COMO: MATERIALES DE 

CURACION Y ALIMENTOS DE ENFERMOS CONTAGIOSOS. 

Gaceta ecológica No. 30, Julio 1994. 

Dado todo esto, las autoridades se encuentran formulando una norma 
que establezca los requisitos para la clasificación, separación, 
envasado, almacenamiento y disposición final de los residuos 
generados en establecimientos que presten atención médica, tales 
como hospitales y consultorios médicos, as1 como laboratorios 
cl1nicos, laboratorios de producción de biológicos, laboratorios 
de ensenanza y de investigación, tanto humanos como veterinarios. 



PROYBCTO DI aORMA RBPIRIITB A DISICHOS SOLIDOS 
BIOLOGICO IBPICCIOSOB. 

ISTABLpjCIRA NORMAS PARA SU; 

* CLASIFICACION, 
* SEPARACION, 
* ENVASADO. 
* ALMACENAMIENTO. 
* RECOLECCION. 
* TRANSPORTE, 
* TRATAMIENTO. 
* DIBPOSICION FINAL. 

PI RISIPUQS GINBBAPOS EH; 

* HOSPITALES, 
* CONSULTORIOS MEDICO&. 
* LABORATORIOS, 
* CLINICAS. 
* LABORATORIOS DE PROOUCCION DE BIOLOGICOS, 
* LABORATORIOS DE ENSIRANZA ! INVESTIGACION, 

Diario oficial 19 de Agosto de 1994, 

Actualmente no hay estándares federales o estatales de la eficacia 
de las tecnol'oq1as y se necesitan desarrollar est4ndares 
nacionales de criterios de actuación de cada tecnolog1a y da 
protocolos de operación que establezcan los par6metros 
cualitativos y cuantitativos que aseguran la efectividad del 
tratamiento. 

CLABil"ICACION DE LAS TICNOLOGIAS EMERGENTES Di TRATAMIENTO DE 
RESIDUOS MBDICOS', 

Para desarrollar protocolos y criterios de actuación de las 
tecnoloq1as, ea necesario clasificar las tecnoloq1as actuales que 
conocemos, basados en el modo de inactivación de microbios, Lee 
cateqor1aa de tratamientos de residuos m6dicoa pueden ser 
representadas por medio da: 

• Térmico (calor hdmado o asco, microondas, infrarrojo, 14ser, 
plasma pirólisia. ) 

• Qu1mico ( cloro, derivados de cloro, ozono, encimas ) 

------------------------------------------------------------------



* Irradiación ( uv, cobalto 60 ) 

* Otro mecanismo de tratamiento 
categor1as de residuos médicos 
( termoeléctricos ). 

diseftado espec1ficamente para 
generados en pequeftos volQmenes. 

Existen diversas tecnolog1as encaminadas al tratamiento de 
residuos biológico infecciosos. Algunas de estas tecnolog1as se 
han usado desde hace ya varios aftos y algunas son de recién 
aplicación. Las nuevas tecnolog1as son comQnmente llamadas 
tecnolog1as alternativas. 

TECNQLQGIA TRApiCIONJL: 

* AUTOCLAVE. 
* INCINBRACION. 

TECNOLQQIA iLTEftNATiy&; 

* 
* 
* 
* 
* 
* 
* 

DBBINFICCION QOIMICA. 
DBSINFBCCION POR MICROONDAS. 
EBTERILIZACION PPR RADIACION. 
DESINP!CCION BLBCTROTERMICA. 
AU'l'OCLAVES DI ALIMENTACION CONTINUA. 
BNCAPSULACION PARA LIQOIDOS Y ELEMENTOS PUNZO CORTANTES. 
ETC. 

Para ciertas tecnolog1as, puede haber combinaciones en modos de 
inactivación usados para inactivar microorganismos ( p.a., 
qu1mico/térmico o qutmicotradiación ). En adición al modo de 
tratamiento, puede haber una trituración mecánica antes, durante, 
y/o al final del proceso de tratamiento ( Notaa Triturar, 
desmenuzar, y compactar no son vistos como métodos de tratamiento, 
pero son usados para facilitar la efectividad del método de 
tratamiento o para dejar los residuos destruidos, irreconocible e 
inservibles. Bl proceso completo en el cual los residuos médicos 
son tratados, influirán en la selección de indicadores biológicos 

r f1sicos usados en las pruebas y procesos de validación e 
nfluir4n los protocolos en que son usados. 

ESTBRILIIACION 

Hace cien anos un hombre moria por tener una herida ya que los 
gérmenes se metian a toda clase de heridas y las infectaban, y el 
fin era una terrible gangrena ó alguna otra consecuencia 
igualmente fatal. 

--------------------------·- ., __ -----



José Listar nacido en 1822 se convirtió en 
que inventó la antisepcia, venciendo asi 
penetraban a las heridas. 

el destacado cirujano 
a loe gérmenes que 

Listar trató de descubrir por que se infectaban las heridas. 
Pronto sospechó, después de conocer loa descubrimientos del sabio 
francés Pasteur, que asi lograba mantener a raya a loe microbios, 
la herida no se inflamarla y no habria infección, 

En 1865 pensó en el ácido fénico, en 
vivir en esta poderosa substancia 
infectaba. 

donde loa gérmenes no podian 
quimica, y la herida no se 

Desde entonces se han descubierto otros productos y métodos para 
obtener la esterilización pero el honor de la vida le pertenece a 
Listar, el padre de la cirugia anticéptica. 

DEFINICION DE LA INACTIVACION DI MICROBIOS. 

Para definir propiamente la inactivación de microbios se requiere 
que las definiciones establecidas incluyan aspectos tanto 
cuantitativos como cualitativos, Desde esa perspectiva se 
necesitan establecer definiciones en las cuales se defina la 
inactivaci6n de microbios en t6rminos cualitativos (por ejemplo: 
Forma y tipo de microorganismos afectados) y que se cuantifique 
los niveles requeridos de inactivación. 

Loa términos desinfección y esterilización han previsto alguna 
medida de criterios preacriptivos como es usado en los 
requerimientos de esterilización o nivel de desinfección de los 
instrumentos m6dicoa. Esterilización ea definida com~nmenta · como 
una eliminación completa o destrucción de todas las formas de 
vida conocidos de microbios, incluyendo bacterias endoaporas 
altamente resistentes. Sin embargo, la eliminación completa o 
destrucción ea dificil de probar, por eso la esterilización ea 
usualmente expresada como una función probabiliatica en términos 
del numero de microorqanismos que sobrevivan a un proceso de 
tratamiento en particular. Bata función es usualmente expresada 
como una reducción de 6 LoglO (definida por la reducción da 6 
décadas o una probabilidad de uno en un millón [ O. 000001 ] da 
supervivencia en la población de loa de microbios; es decir, una 
reducción de 99.9999' ) de los mas resistentes microorganismos en 
los procesos de esterilización en cuestión. Suspensiones de 
esporas de la resistente especie Bagillus son usualmente usadas 
como indicadoras biológicos para determinar la eficacia del 
proceso de esterilización ( por ejemplo: inactivación térmica 
BagilluB stearothermgphilua; inactivación quimica a. &Ubtilia; 
inactivación por irradiación a. pumilua. ). 
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Desinfección puede ser definida como un proceso que reduce el 
nivel de la contaminación de microbios. Dependiendo de como la 
desinfección este definida, depende el tipo de proceso de 
desinfección se use, que microorganismos son afectados y que nivel 
de inactivación de microbios es alcanzada. En la definición 
propuesta por Spaulding, los desinfectantes están etiquetados con 
nivel bajo - intermedio - o alto, dependiendo en parte de la 
supervivencia de loa grupos de microorganismos (p. e. : bacterias 
esporas [ m4s resistentes ], mycobacteria, pequeftoa virus, fungi, 
bacteria vegetativa, o virus medianos [ menos resistentes J ) 
después del tratamiento. 

Los procesos de desinfección de bajo nivel causan la muerte de 
todos las bacterias excepto Mycobocterium tuberculgais y 
mycgbocterium boyia; excepto también virus de tamafto mediano 
(p.e.: virus simplex herpes, cytomegalovirus, virus respiratorio 
syncytial, virus de hepatitis tipo B y virus de 
inmunodeficiencia). 

Los procesos de desinfección de nivel intermedio no necesariamente 
causan la muerte de las esporas de bacterias, pero si es efectiva 
contra tubérculo bacillus y funqi. Hay que hacer notar que el 
proceso do desinfección de nivel intermedio puede variar en cuanto 
a la efectividad en contra de alqunos pequeftoa virus (p.e.: 
rhinoviruses) siendo estos significativamente más resistentes que 
un virus mediano. 

Loa procesos de desinfección de alto nivel causan la muerte de 
todos los microorganismos, excepto por altos nQmeros de esporas de 
bacterias. La capacidad esporicida es una propiedad esencial de la 
desinfección de alto nivel. 

Se discutió si los esterilizadores a vapor o autoclaves deben de 
ser incluidos o no como "tecnolog!a emergente de tratamiento•, Se 
noto que el proceso de esterilización por vapor ha sido usado por 
décadas para esterilizar productos médicos, productos biológicos 
y residuos médicos o biológico infecciosos y es conocido 
generalmente como un proceso de esterilización. Ea por eso que an 
muchos estados de la Unión Americana no consideran a la 
esterilización por vapor como un proceso nuevo y no requiere 
ninguna aprobación. Fue recomendado, que la esterilización por 
vapor no sea considerado como una tecnolog1a emergente de 
tratamiento y por consecuente no necesite de ning6n requerimiento 
de aprobación, Permisos para su operación ser4n necesarios bajo 
las regulaciones ambientales vigentes. 

Autoclave normal: El recipiente met4lico de yaredes resistentes y 
cierre hermético que sirve · para eateril zar los equipos y 
materiales utilizados, mediante la combinación de calor y presión 
proporcionada por el vapor y el tiempo. 



Autoclave al alto vac1o: Es aquel en la que la expulsión del aire 
se realiza mediante una bomba de extracción capaz de lograr un 
vacio no menor de 15 mm. Hg. de presión absoluta. 

Autoclave por gravedad: Es aquel en la que la expulsión del aire 
se lleva a cabo por gravedad debido a la diferencia de su densidad 
en comprobación con el vapor caliente que ingresa a la 
esterilización. 

Autoclave tipo 
esterilización de 
infecciosos. 

retorta: El equipo de alto vacio para 
altos volQmenes de residuos peligrosos biológico 

IL AU'l'OCLAVll 

* Tecnolog1a muy familiar en la actualidad. 
• Bajo mantenim1ento del equipo. 
* Costo de operación bajos. 
* Esterilización de todos loe residuos. 

Se reconoció que el proceso de esterilización por vapor esta 
sujeto a las variables de la carga de la m6quina y del control del 
operador, loa cuales pueden variar y terminar con un inadecuado 
procesado del residuo. Para decir que el proceso ea efectivo , el 
operador del equipo deber4 de: 

Adoptar procedimientos est4ndares escritos de operación que 
denotaran: 

1. Tiempo del ciclo de esterilización, temperatura y presión. 
2. Tipos de residuos aceptables. 
3. Tipos de contenedores y cierre aceptables. 
4. Patrones de carga y sus limitaciones. 

Documentar tiempos 
esterilización. 

1 temperaturas para cada proceso de 

Usar indicadores sensitivos de tiempo y temperatura para que 
visualmente note que loa residuos han sido esterilizados. 

Usar indicadores biológicos puestos en el lugar 
periódicamente para verificar que las condiciones 
descontaminación. 

de carqa 
logran la 

Mantener todos 
procedimientos 
comportamientos y 

los reqistroa de los resultados de loa 
de documentación, tiempo, temperatura, 
indicadores biológicos. 
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ANREl 7.4 - Biomedical Vaete 

Annex 7.4 wae preparad by the Ontario Kinistry of the Enviroument in Toront 
Ontario and Trecan Combustion Limitad in Miesieaauga, Ontario. 

Introduction 

The criteria expressed in this document supersede thoea stipulated in tha June 
1974 Ontario Ministry of the Enviroument 'Criteria for Incinerator Design and 
Operation for pathological waste incineration. Part of the need to updata tha 
existing criteria has been the changa in the composition of waeta generated in 
hospital& and other health care facilities. To reflect current waete 
composition, the Ontario Ministry of the Enviroument now uses the te~ 
'biomedical' waste to replace the existing definitione of •pathological' and 
'institutional• wastes. The criteria presentad in this document were 
developed for application to biomedical waste. 

Scopa of Document 

The topics covered in this document are summarized as followss 

(i) Characterization of the biomedical waste generated in Ontario, including 
the component proportion, moisture content, and heating value for each type of 
biomedicel waate; 

(ii) Overview of the current technology for the incinaration of biomedical 
waste; and 

(iii) Recommendation of design and operating criteria for biomedical wast, 
incinere tora. 

Biomedical Vasta 

Introduction 

'Biomedical' waate refers to any waste that includas anatomical waste, 
pathological waete, infectioua.waate, hazardous waste, and other waate 
generated in haalth care facilities and medical laboratoriaa that require 
special handling. Previously,·tha terma •pathological' and 'inatitutional' 
wastea were uaed to refer to what ia now considerad 'biomedical• waata. 

Claeeificatione 

The Ministry will classify biomedical waste according to the catagoriee 
presentad in Tabla 7.4A-l. The Ministry recommends that biomedical wasta be 
aegregated and packaged in leakproof, color-coded plaetic baga to facilitate 
identification, handling, storage, decontamination and traneportation. 

The aurveya carried out for theee inatitutiona also reflact tha situation in 
Ontado hospital a. Thia was confirmad in a atudy :arriad out by Sirman in 
1985 in which he found that the biomedical waate &enaration rete in Ontario 
hospital& ranged from 2.3 to 7.7 kg/bed/day (Si~ and Ivan 1985). 

···-·· -.,.-~ 
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tAlLE 7 .4&-1 

Hiniatrz Claaaification and Colour Codlnp for Biomedical Vaate 

Classification 

Type A, Class l 

Type A, Class 2 

Type A, Class 3 

Type B, Class 1 

a) 
b) 
e) 

Description 

Human anatomical 

Animal anatomical, infectad 

Non-anatomical, infectad 
Laboratory wastes 
Vestes from DNA work 

Animal .anatomical, non-infectad 

Colour Code 

red 

orange 

yellow 
yellow 
yellow 

blue 
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The total biamedical vasta atream aleo !Deludes infectioua vasta gener~ed 
from apecial ca re beda in. aurgical rooma, iaolation varda and apecial medicai ':.o. 
procedure room&. A 1985 aurvey aponaored by tbe Ontario Hospital Aaaociat!OJ' ·, . . ,': 
ahowed that tbe average-aize Ontario hospital generatea appro:d.mately o. 75 :.~ 
kg/day of infectioua waate for each apecial cara bed. Thia-value ia basad OD , _ 
75 responses from 164 facilities aurveyed (Bealth Cara Occupational Bealtb and 
Safety Association 1985). 

Collection and Bandlina in Boapitala and Otber Bealth Cara Facilities 

Waste collection and handling at most hospitals in Ontario involve the 
tranaport of vasta by employees from the point of generation (patients' bada, 
operatins rooms, laboratoriea, etc.) to initial atorase pointa (usually 
enclosed container& in utility rooma) in each hospital unit. At aame 
hospital&, vaate considerad to be •contaminated," auch as urine containera, 
histology laboratory cuttinga, tubas and baga containing blood, apinal fluid 
container&, and vaate from isolation patienta' rooma, are placad in color
ceded plaatic baga for separata handling. 

To minimize the potential riak of public expoaure to hospital waate, soma 
hospitals use rigid containers for transporting the color-coded baga along 
routea vithin the hospital that are acceaaible to the general public. The use 
of rigid containers in thia aituation ia considerad good practice and is 
recommended for all hospital&. 

Exiating vasta collection and handling procedurea vary from hospital to 
hospital in Ontario and the practica of color coding the diaposal baga for 
separata handling ia not conaistent. It ia therefore recommended that the 
color-coding system presentad in Tabla 7.4A-1 be adoptad so tbat all 
biomedical vasta can be i.mmediately identified. The use of the coloreada 
should be exclusive to biomedical.waate to preclude public exposure during 
general purpoae disposal. 

Waste Generation &ate 

(i) Hospitala 

Hospital facilities are among the- largeat generatora of salid vasta today on a 
per capita baaia. Much of the vasta from hospital& comes from the traah 
basket at the sida of the patient'a bed, and !Deludes newapapera, magazine&, 
paperbacka, packaging and diacarded flowera. In addition, broken syringea, 
diacarded aplints, maaka, rubber glovea and broken glaaa ampoulea, etc., 
generated by other routine activitiea add to the daily vasta stream. 

During tbe laat decade, there has been an increaaing trend towarda the use of 
disposable producta or aingle-purpoae !tema, wbich now account for more tban 
one-half of the total hospital vasta generated. Nightgowna, sheet&, bed pada, 
pillow cases, etc., wbich uaed t 0 be aterilized and reusad have been replaced 
vith one-time-uae, throw-avay articlea. Depending on the inatitution's or 
hospital'& preference for uaing throw-away material&, the vaate generation 
rate can vary aubatantially from hospital to hospital. 
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Pollock (1978) and Airan et al. (1980) conducted atudiea on vasta generation 
ratea in sama US hospitals betveen 1968-1980. In addition, KcCrate (1980) 
carried out a simi~ar study at the Royal Jubilee Hospital located in British 
Columbia during 1980. The findings of these atudiea are aummarized in tabla 
7.4A-2. Aa can be aeen from the tabla, the vasta generation ratea in these 
studies fall vithin •. ranga of 1.5-~.5 kgfbed/day. 

The surveys carried out for these institutions also reflect the situation in 
ontario hoapitala. This vas confirmad in a study carried out by Sirman in 
1985 in which he found that the biomedical vasta generation rata in Ontario 
hospitals ranged from 2.3 to 7.7 kg/bed/day (Sirman and Ivan 1985). 

The total biomedical vasta stream also !Deludes infectious vasta generated 
from apecial care beds in surgical rooms, iaolation varda and apecial medical 
procedure.rooms. A 1985 survey sponsored by the Ontario Hospital Association 
ahowed that the average-size ontario hospital generates approzimately 0.75 
kg/day of infectious vasta for .each special cara bed. This value is basad on 
75 responsea from 164 facilities surveyed (Health Cara Occupational Health and 
Safey Association 1985). 

(ii) Medical Laboratories 

The vaste produced from private and diagnostic laboratoriea (type A, Clase 
3(b) in Table 7.4A-l ia considerad infectious. The vasta generation rata is 
estimated to be 0.2 kg/patient/day and the total quantity of infectious vasta 
from these facilities is higher than that generated in all ontario hospital& 
on an annual basis. 

Medical laboratory vasta contains a very high percentage of plastics (50-60%), 
the majority of which are non-halogenated. The balance is composed of wet 
material& such:as bodily fluida, blood and usad diagnostic reagents, as well 
as small quantities of papar and celluloae. Most of the medical laboratory 
vaste currently generated is being shipped out of Ontario for disposal. The 
remaining portion is either incinerated or steam autoclaved and then disposed 
of in a landfill. 

(iii) Summary 

Depending on an institution's practica of using throw-avay material&, the 
biomedical vaste generation rata varias from hospital to hospital. It is 
recommended that each facility review and document ita own practica in order 
to more accurately determine ita vasta generation rata. If the actual rata is 
not available, the Ministry recommends that the following values be used for 
sizing the capacity of a new biomedical vasta incinerator: 

(iv) Predicted Vasta Generation Rate Prom: 

(a) Hospitals 

o total biomedical vasta* - 6 kg/bed/day 
o Special cara vasta - 1 kg/apecial cara bed/day 

(b) Medical laboratoriea 
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TABLI 7 .4&-2 

Summary of Vaate GeneratlOR latae at Selected 
Boapltala iD the Uoited Statea and C&Dada 

Source 

Pollock (1978) 
o 1968 aurvay 
o 1974 aurvey 
o 1975 aurvey 
o Veat Coaat TaachlDg Hospital 
o 1978 aatlmata 
o concluaion of Pol1ock 

Airan at al. (1980) 
o 1980 aurvey 

McCrata (1980) 
o 1980 aurvey 

Generatlon lata 
(kg/bad/dey) 

3.0 
4.1 
4.3 
3.7 
7.5 

3.0-7.5 

4.3-5.8 

1.5-3.9 

i 

1 
. f 
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o total laboratory waate - 0.2 kg/patient/day 

Characterization of.Biomadical Vaate 

Introduction 

This section discusses the physical and chemical characteristics of biamedical 
waste generated in Ontario, with emphasis on the human and animal anatamical 
components, moisture content, proportion of plastica and heating value (as 
fired). 

Phyaical and Chemical Characteriatica 

' Tablea 7.4A-3 and 7.4A-4 summarize the propertiea of the biomedical waate in 
terma of higher heating value (HBV), moisture content, component weight 
percent and bulk density expressed in metric and imperial units, respectively. 
The breakdown of the waste class·ificationa and color coding in the tablea are 
based on the Canadian Standard& Association guidelines for "Handling of Vaste 
Material& within Health Care Facilities• (1981). The ranges of weight percent 
are based on field measurements as well aa data provided by the institutions. 
The values in Column 7 in each table reflect the weighted HBV range of the 
waste components (as-fired) under each classification and have been calculated 
from the data given in columna 3, 4 and 6. The laat column (Column 8) 
representa typical values based on interpretation of actual findings from an 
Ontario facility. 

* This includes special care waste, but excludea kitchen waste. 

As can be seen from the wide range of HBV, discretion should be exercised in 
using the data for the design of a biomedical waste incinerator. A thorough 
evaluation of the waste should be carried out to identify ita characteristica 
to facilitate the proper deaign of the incinerator. 

Based on the data from table 7.4A-3 "the typical higher heating valuea for each 
type of biomedical waste are aummarized in Table 7.4A-5. It can be aeen that 
yellow-bag waste generally has a heating value of 21,000 k~/kg or greater. 
All other color coded baga 6,700 k~/kg or leas and m&y require the use of 
auxiliary fuel when being incinerated. 

It may be poaaible to blend different color coded baga of waste to modify the 
overall composition of the waste charged into the incinerator. In this way, 
waste with a low heat content can be combinad with waste of higher heat 
content to form a waste capable of self-suataining combustion. If all waste 
types in Table 7.4A-5 are combined equally, the average HBV would be 13,877 
k~/kg, which is higher than that of typical municipal solid waste (11,140 
k~/kg). Hawever, the possibility of blending must be evaluated on a case-by
case basis. 

The typical chemical composition of animal anatamical waate and the aasociated 
combustion data are given in Table 7.4A-6. It should be noted that this is 
only one type of biomedical waste and does not include components such as 
plastics and cellulose gauzes, which have a higher heat content than 
anatamical waste. 

:_·re-



TAIIU 7.4A-I 
Chai'Hterlmloe · ot Bl...tlel •- tilde le Unltal 

hlghted TJPIAI 
llolo\uro Heat. Ca•paaan\ 

TJplcol Bulk Content. Volue Heat. 

C-nent. ltiV Denolt.1 of Ronge of Volue 
hlght. Dtl •• ca.,anent •••te .,._ ·- Coeponent. Porc1111t. Boolo Flred (Wolght. e--t. •• Flred 

lli!! Doocrlpt.lon <•• fl !'!C!) CkJ/kel Chtl> Porcont.) CkJ/ka) (kJ/kpl 

Al H-n Anot.oeiAI 111-100 IM00-271100 1100-1200 7o-IIO 177o"-817ob 280D 

(Rod Bog) Ploot.lco o-& 82&00 41400 80-2100 o-t o-2100 400 
Soobo, Abootbonta o-& IM00-271100 1100-1000 o-ao o-1400 200 
Alcohol, Dlolnfoctont.o o-D.I 2&&00-12&00 1100-1000 o-D.I o-70 -.!!! 

14&0 

Al Anl•l lnfocted 80-100 201100-17100 &00-1100 eo-110 tllo-14140 1&00 
Anot.oelcol 

(Dronge Bog) Pl .. t.lco o-t& 82&00-41400 80-2100 o-a o-eeeo 1000 
01••• o-& o 21100-1800 o o o ..... 
Bodcllnp, Shovlnp o-ao lM00-201100 llo-710 ao-&O o-a- !S .e> 

"' Popor, Focal llot.t.or &1100 1 

Al (o) O.uzo, Podo, Soobo 80-110 IM00-271100 80-1000 o-ao 781o-2&110 1&000 
(Yolloo Bog) o...-t.o, Popor 

Collul- ' 
Ploot.lco, ~e, SJrlngeo 1&-10 22&00-41400 80-2100 o-a IMo-11120 7&40 
Shorpo, lloodl• 4-8 140 720o-8000 o-a 1-10 10 
Fluido, Roelclualo 2-6 o-21200 IOGo-1020 80-100 o-tao 70 
Alcoholo, Dlolnfoctont.o o-D.2 1820o-121i00 1100-1000 o-&O o-70 !L 

221&0 

Al (b) Plao\IA &o-eO 12&00 41100 80-2100 o-a 180110-27140 21000 
(Yolloo Bog) Shorpo o-& 140 720o-8000 o-a o-to o 
ub •ot.o Colluloolc llot.orlolo 6-10 18800-271100 80-1000 o-t& 7110-27110 1&00 

Fluido, Roolduolo 1-20 o-21200 IOGo-1020 11&-100 o-210 70 
Alcohola, Dlolnfoct.ont.o o-D.2 2&&00-12&00 1100-1000 o-&O o-70 &O 
Ola .. 1&-2& o 21100-1800 o o o· 

iHto 
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TAlLE 7 .4A-I (COII\I...ed) 

W.lgh\ed Trplcal 
llol•ture Heat c...,nent 

Trplcal Bulk Content Value lleat 
C011p0nent IIIV Denaltr of Ranga of Value 
hlght Drr a e C011p0nent. ... te of la-·- ~-t Percent. a .... Flred (hlght. C011p0nent. ae Flred 

Cia .. DeecriDt.lon (aa f_lr~) (kJ/ka) (ka/rl) P•rcent) (kJ/ka) (kJ/kal 

Al (e) Clauu, P .. , S.aloe &-80 18e00-27800 80-1000 o-80 1&0-1870 2800 

(Yell• Bat) Plaa\lca, Petrl Dla .... &0-10 12&00 48400 80-2800 o-1 11080-27840 21000 
RlD Sharpe, Ola .. G-10 140 720o-8000 o-1 G-10 o 
011 DMA Flul• 1-10 G-21200 100G-1020 80-100 G-410 !!!!..._ 

21680 

11 --lnfect.ed 
Anl•l AAatc.lcal 110-100 20800-17100 60o-1800 80-110 1880-14840 1000 

(Biue Bat) Plaa\lca G-10 12100 tetoo 80-2800 G-1 o-4140 2800 
Ola• o-a o 280o-8100 o o o ..... 

~ 

Badcll~~p, Shavl~~p, G-10 18e00-20100 IZG-780 1G-60 G-1880 ~ ... 
Fecal llat.ter 1700 

~-



TAllE 7.4A-4 
ch .. ..:t.rlu~loa of 81-.IICIII l'ut. (!!J!!rlal Unltel 

Welght.ed TJPical 
llola~uro He•~ C-non~ 

TJPical Bulk Con tan~ Yelue _, 
e_ • ..,, HHY DanaltJ of Range of Yalue 
Welght. o., •• C-nont la ate of w .. te 

Weat.a Caat anent. Porcent. Baala Flred (Wolght C-nent. •• Flred 

lli!! Deacrletlon (aa Flred) (BTU/Ib) (lblfth Percent) (BTU/Ib) (!TU/lb) 

Al "'-• Ana-ICIII 8&-100 8000-12000 &0-7& 7G-80 1eoa-aeoob 1200 
(Red Bae) PlañiCII o-& 14000-20000 6-144 G-1 G-1000 180 

S.abe, Abeorbante o-s 8000-12000 6-412 o-ao o-eoo 80 
Alcohol, Dlalnf-nte G-0.2 llOOG-14000 48-12 0.02 G-28 a2...... 

1480 

A2 Anlul lnfeñed 
Ana-leal &o-lOO 8000-18000 &o-80 ao-eo 72G-8400 1600 

(Dranplae) Planlco G-1& 14000-20000 &-144 o-1 G-8000 420 
Gla .. o-& o 176-22& o o o ..... 

~ 
lledcllnp, Shavlnp G-10 8000-8000 20-48 1G-SO G-810 .!!!2.. ~ 

Papar, Feul llatter 2&20 

Al (a) Gauze, , .. , S. abe ao-eo 8000-12000 &-82 o-ao 888o-10800 8400 
(Yolloe Bae) Ga.-te, Papar, 

C.lluloM, 
Plaatlce, PYC,_ SJrln .. 1&-10 870G-20000 6-144 G-1 144G-8000 12SO 
Sharpa, lleedl• 4-8 80 4&0-600 G-1 ·a-s 6 
Fluida, Roaldualo 2-& G-10000 82-11 &o-lOO o-u ao 
Alcoholo, Dlalnf-nte G-0.2 700G-14000 48-12 o-so G-28 !L 

8700 

Al (b) Plaetlco &0-10 14000-20000 6-144 G-1 eeao-12000 800D 
(Yolloe lag) Sharpa o-& 80 4&0-600 G-1 o-a o 
LAb Waate C.lluloot.lc llat.arlolo &-lO 8000-12000 &-12 G-1& 84o-1200 eso 

Fluida, Raolduala 1-20 G-10000 82-18 1&-100 o-loo ao 
Alcohola, Dlalnfectant.a G-0.2 UOOG-14000 48-82 o-so G-28 20 
Ole•• 1&-2& o 17&-22& o o !!..,_ 

••• 1700 



TAlLE 7.4A-4 (coñl.....Q 
9!..-rlnlll• of 11.-.llcal ~ Ct.erl•l U.lu) 

TJPic•l lulk , __ t. 
lttV Denelt.7 

W.lght. Dr7 •• ...... Ca ,a,.,t, Percent. B•••• Flred 

S!!!! · -crlpt.lon <•• Fl red) (!TU/lb) Cll>ttCI> 

Al (e) Geuze, Pede, S.ek 1-10 80110-12000 6-82 
(Yell• llet) Pleet.lce, Pet.rl Die- - 1400o-20000 6-144 

••o Sharpe, Qlaaa G-10 eo 4&o-&OO 
on DIIA Flulcle 1-10 0..10000 82-81 

11 Non-1 nfect.ed 
Anl•l Anet.oelcel Go-100 11000-18000 ao-ao 

(llue llet) Pleat.lce G-10 1400o-20000 6-144 

01••• o-a o 176-226 
a.dcllnp, Shnlnp, G-10 80110-11000 -Fecel llet.t.er 

W.lghtecl 
lloleture Heat. 
Con ten t. Velu• 
of Renge of 
C-nent. ...... 
(w.lght. C-nent. 

Percent) (BTU/11>) 

o-ao 280-8800 
o-1 81180-12000 
o-1 o-e 
80-100 o-200 

80-110 81o-8400 
o-1 o-2000 
o o 
10..60 G-810 

TJPic•l , __ t. 

Heat. 
Velue 
of leet.e 

•• flred 
.<B!l!Lib) 

1000 
11000 
o 
~ 
10100 

1400"" 
1000 
o 
~ 
eooo 

' 

........ 
. ,~ 

.... .,.. 
"" 



Classification 

Type A, Cla88 1 
Type A, Cla88 2 
Type A, Class 3 

Type B, Class 1 
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'rABLI 7 .U.-5 

fypical Righer Reating Valuea for Varioua 
Biomedical Vasta Claaaificatioua (aa Pirad) 

Typical RRV 
Colour Code (ki(kg) 

Red 3,450 
Orange 5,900 

a) Yellow 22,650 
b) Yellow 22,620 
e) Yellow 23,530 

Blue 6,700 

... :-
.:."·,t·:~ ... 
. -- -· 

-· 
' 

.. 

' ... 
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TABLB 7. 4A-6 

Chemical C011111oaition of Animal Anatcaical Vasta ud Collbuation Data 

· Ultimate Analysis (Whole Dead Animal) 

Constituent 

Carbon 
Hydrogen 
Oxygen 
Water 
Nitrogen 
Mineral (ash) 

As Charged 
% by Weight 

14.7 
2.7 
11.5 
62.1" 
Trace 
9.0 

Dry combustible empirical formul.a - C5 H¡o 03 

Combustion Data 

Aah and Moisture 
Free Combustible 
% by Weight 

50.80 
9.35 
39.85 

(Based on 1 kg of Ory Ash-free Combustible) 

Constituent 

Theoretical air 
40% sat at 15.S0c 

Flue gas with COz 
Theoretical Nz 
Air 40% Hz O 
Saturated BzO 

formed 
a ir 

Products of Combustion 
total 

Quantity 
kg 

7.03 
7.06 

1.86 
5.40 
0.76 
0.03 

8.05 

Gross Beat of Combustion 20,471 kJ/kg 

Volume 
Nml 

5. 77 
5.81 

1.00 
4.57 
1.00 
0.04 

6.61 

-~ - - ~ • ~ • • • - • ; • 1 .. 
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Microbiological Characteristics 

Care should be exercised when handling biomedical waste primarily due to its 
infectious or hazardous nature. Testing was carried out by Barbeito et al. to 
evaluate whether sterilization, or a total pathogen kill, could be achieved by 
incineration (Barbeito and Shapiro 1977). ·Bis research indicates that 
destruction of micro-organisms within the incinerator dependa on the 
temperatura and time exposure. Barbeito indicates that any emission of micro
organisms from the incinerator could be attributed to insufficient retention" 
time and temperature as a result of the following conditions: 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

initial charging of the incinerator before operating temperaturas are 
achieved; 

failure to preheat the refractory lining; 

temperatura fluctuations caused by intermittent use; 

exceeding design linear velocities, thereby reducing the retention time; 

charging beyond incinerator capacity; and 

excessive moisture content of the waste. 

Other factors such as the type of refractory lining, the positioning and number 
of burners, and the precision of temperatura controlling devices, can also have 
a significant bearing on the effectiveness of sterilization. 

Barbeito recommends that the following measures be taken to ensure the complete 
destruction of micro-organisms in the incinerator: 

o 

o 

o 

o 

the minimum temperaturas in the primary and secondary chambers should be 
mainteined at no leas than 7600 (140oop¡ and 870°C (160oop¡, respectively; 

a minimum of one-half hour should be used as a preheat period for the 
secondary chamber prior to feeding the vasta into the incinerator; 

if an incinerator is not operated continuously, only non-infectious waste 
should be incinerated initially after the unit is fired up; infectious vasta 
should only be fed into the incinerator after the secondary chamber has been 
on for one-half hour; and 

each incinerator should be testad with bacteria! spores, the most resistant 
micro-organisms, to establish the minimum temperaturas required to achieve 
complete sterilization. 

The destruction of micro-organisma in the incinerator ash alao dependa on 
temperatura and time exposure. It is therefore desirable to diacharge the ash 
on a batch basis at the end of each incineration cycle (typically 4-6 hours) to 
provide a long solida retention time in the primary chamber in order to achieve 
complete destruction of the micro-organisma. 

""-~-" ...:· . .._ --·-, 

~ 



- 749 -

TecbDical Specification for Biomedical Vaate Incinerator 

General 

The incinerator shall be a controlled-air, grateless type dual chamher thermal
destruction unit that is approved for hospital use for general and pathological 
waste by the Ministry of Environment, Air Manágement Branch, Ministry of 
Health, C.G.A. and Fuel Safety Branch, and other authorities having 
jurisdiction. The incinerator supplier shall make application and gain 
approval from the authorities having jurisdiction. 

In addition to submitting a full description of the incinerator offered, the 
vendar must complete the incinerator data sheet (as appended), clearly 
indicating any deviation from published specification and including a reference 
list detailing past experience. 

Operating Criteria 

(i) Capacity 

The unit shall be designed to burn a minimum of ----- lbs/hr. of waste with an 
average density of ------ lbs/cu.ft calorific value of 8,000 btu/lb and 
moisture content of ZOZ. The waste stream will be made up of approximately the 
following types of waste1 

(ii) Design 

lbs/day.of human/animal anatomical waste. 
lbs/day of non-anatomical infectious waste. 
lbs/day of sharps in hard shell containers, ------ containers. 
lbs/day of non~infectious general hospital waste. 

(a) Secondary Chamber 

The incinerator shall provide a minimum secondary chamher retention time 
of l sec. at maximum burning rata. The retention time shall be calculated 
at l000°C (l83Z°F) and shall be accomodated within the confines of the 
incinerator unless specifically approved otherwise. 

The incinerator secondary chamher shall be thermally designad for ll00°C 
(ZOlZ°F). The design shall promote maximum turbulence to ensure complete 
oxidation of all combustibles. 

(b) Primary Chamher 

Primary chamber shall be sized to ensure sufficient residence time for 
complete decomposition of the waste, total heat ralease should not exceed 
25000 btu/cu.ft/hr, and hearth loading should not exceed lO lbs/hr/ft2 for 
type 4 waste, and 15 lbs/hr/ftZ for general biomedical waste. Provision 
should be made in hearth design to prevent leakage of fluid from the 
chamher or into the primary airports. Hearth design to ensure even air 
distribution throughout the vasta bed and in such a way as to prevent 

' 

.;: 
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'overfire air' conditiona developing. Sidewall air energy will not.~ ~ 
permitted. 

Operating Mode 

(i) The incinerator shall be the batch feed type and shall have a primary 
chamber capacity of ----- cubic feet. Primary chamber and loading door deaign 
shall be such as to allow for maximum posaible utilization of primary chamber 
volume and ease of access for loading and de-aahing. 

or 

(ii) The incinerator shall be supplied witb a hydraulically operated ram 
feeder assembly of ----- cu. yard capacity. The feeder assembly &hall include 
hydraulically operated fire door, manually/hydraulically operated hopper door, 
hydraulic power pack and all associated controla. 

Construction 

(i) The incinerator shall be intemally lined witb 3 1/2 inches of block 
insulation plus 4 1/2 inches of higb quality, low iron content refractory, 
rated for use at 2500°P, such that the cold face temperatura of the incinerator 
will be approzimately 160°P. The manufacturar shall shov by calculation tbat 
his cold face temperatura sball be at or about 160°P, basad on prevailing site 
conditions. The refractory shall be secured to the shell with stainless steel 
anchor a on no more tban 12 • cantera. '· 

(ii) The incinerator sbell 
lesa than 3/16" thicknesa. 
structural ateel members. 

shall be constructed with mild steel plate of no 
The sbell shall be suitably reinforced using 

(iii) The primary chamber shall bave a charging/de-aahing door at least 48 
inchea high and 30 inches wide. Thia door sball be electrically interlocked to 
prevent tbe primary humera firing witb tbe door open. 

(iv} The aecondary cbamber shall bave an acceas door for inspection and clean
out. 

(v) The incinerator aball be paintad with one primer coat and one finish coat 
of heat resistant enamel paint. 

Componente and Awdliary lquipiiBilt 

(i) To avoid infiltration of tramp air, tha primary bumera will be of the. 
sealed type; package humera are not acceptable. 

(ii) To enaure optimum fuel efficiency the aecondary chamber temperatura ahall 
be controlled via a fully modulating aplit-range temperatura indicating 
controller. One aignal ahall control tbe bumer firing rata, the other aignal -.· 
ahall control the aecondary cbamher combuation air flow. 
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(iii) Primary chamher temperatura control vill be effected by control of 
primary combustion air flov via a temperature-·indicating control. Control 
function may be hi~-1ov or fully modulating. 

(iv) A dual element thermocouple shall be provided in the primary and 
secondary chambers. The second element shall send a signal to 24-hour circular 
open-chart recorder. The recordar shall be supplied by the incinerator 
manufacturer/by others. 

The control panel shall be pre-vired, testad and will house the following 
controla as a minimum: 

(v) Sight glasses shall be provided in both the primary and secondary chambers 
permitting safe observation of the combustion procesa throughout the burn. 

(vi) Incinerator Controla 

o fus~d disconnect switch 
o control transformar 
o power on ~itch 
o cycle start push button interlocked to purge timer 
o secondary chamher indicating temperatura controller 
o primary chamher indicating temperatura controller 

cycle timer 
o burndown and cooldovn timers 
o emergency stop pushbutton 
o auto/manual ~itches for: 

primary burner(s) 
secondary burner 
combustion air fans 

o indicating lights for: 

power on 
ready to feed 
cycle in progresa 
cycle in complete 
burner on (2) 
flame failure 
fans on 

o All necessary relays, limit ~itches, motor starters, transformara and fuses 
shall also be included. 

See Table 7.4A-7. 



Biamedical Vaete IDcinerator Po~ 

MODEL: 

SIZE: 
Capacity lba/hr. - Waate as specified: 

Type 4 specified: 

Auxiliary Puel Usage 

Electrical Pawer Requirement: 
Primary Chamber: 

Volume (ft.3): 
Heat Release BTU/cu. ft.: 
Hearth Area: 
Hearth Loading lbs/hr/ft 2: 
Refractory Thicknesa (in.): 
Insulation Thickness (in.): 
Refractory Temp. limitation (Deg. P): 
Projected Cold Pace Temp: 
Shell Thickness: 
Charging/Deashing Door Size: 
Burner Capacity BTU/hr: 
Primary Air Pan Capacity (SCFK): 

Secondary Chamber: 
Volume (ft.3) • 
Gas Retention Time (seca@ 1832°P): 
Refractory Thickness (in.): 
Inaulation Thickness (in.): 
Refractory Temp. Limitation (Deg.· P): 
Projected Cold Pace Temp: 
Shell Thickness 1 

Cleanout Door Size: 
Burner Capacity BTU/hr: 
Secondary Air Pan Capacity (SCFM): 

Breeching/Stack 
Inside Diameter: 

1tW ( _______ ) BTU/BR 

. ~-
J 

. ~ _·_ 
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' 
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Claaaificatiana 

The Miniatry will classify biomedical waste according to the categories 
presentad in Table 7.4A-1. The Ministry recommends that biomedical waste be 
segregated and packaged in leakproof, color-coded plastic baga to facilitate 
identification, handling, storage, decontamination and transportation. 

Referencea AnDez 7.4 

Airan, et al. 1980. Hospital solid waste managementz A case study. 
Journal of the Environmental Engineering Division, ASCE, 106 (EE4) 
(August): 741-756. 

Barbeito, M. S., and M. Shapiro. 1977. Microbiological safety evaluation 
of a solid and liquid pathological incinerator. Journal of Medical 
Primatology, 264-273. 

Canadian Standards Association (CSA). 1981. Handling of Waste Materials 
Within Health Care Facilities. Z317.10-1981. Rezdale, ontario: CSA. 

Health Care Occupational Health and Safety Association. 1985. Report of 
the Resulta of the Biomedical Wa.te Management Survey (May). Toronto, 
Ontario: Ontario Hospital Association. 

McCrate, A. M. 1980. Solid Waste Incineration and Heat Recovery at the 
Royal Jubilee Hospital B.C. (March). Toronto, Ontario: Fisheries 
and Environment Canada, Environment Canada, Environmental Protection 
Service, Pacific Region. 

Ontario Ministry of the Environment. 1974. Criteria for Incinerator 
Design and Operation (Revised in June). Toronto, Ontario: Environment
Approvals_ Branch. 

Pollock, E:·1978. 
hospital ·refuse. 

Use of one-time material and equipment increases· 
Solid Wastes Management Magazine (October). 

Sirman, and Ivan. 1985. 
Wastes. Draft report 
Environment, Toronto, 

Design Criteria 
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Ontario. 

for Incineration of Biomedical 
Ontario Ministry of the 
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ANEXO IV 

Acuerdo de Cooperación entre los Estados Unidos 
Mexicanos y los Estados Unidos de América sobre 
contaminación transfronteL"iza del aire causada por 
las fundidoras de cobre a lo largo de su frontera ... comun. 

ANExo·v 

Acuerdo de Cooperación en.tre los Estados Unidos 
Mexicanos y los Estados Unidos de América relativo 
al Transporte Internacional de Contaminación del 
Aire Urbano . 

• 
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ANEXO II 

Acuerdo de Cooperación entre los Estados Unidos 
Mexicanos· y los Estados U11idos de América sobre 
contamienación del ambiente a lo largo de la 
frontera terrestre internacional por descarga de 
sustancias peligrosas. 

ANEXO III 

Acuerdo de Cooperación entre los Estados Unidos 
Mexicanos y los Estados Unidos de América sobre 
Movimientos Transfronterizos de desechos y 
sustancias peligrosas . 

• 

J. 
• 
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Acufrdo de Cooperación t- ... ltre los Estados Uni(f''-'=>s 
Mexicanos y los Estados Unidos de América sobre 
contaminación transfronteriza del aire causada por 
las fundidora~ de cobre a lo largo de su frontera 

... comun.· 

ANEXO V 

Acuerdo de Cooperación entre los ·Estados Unidos 
Mexicanos y los Estados Unidos de América relativo 
al Transporte Internacional de Contaminación del 
Aire Urbano. 

•• 

• • 



.JL\.....&\L.i,\1\J.'" UL l.JL..li~&\¡\ULLU .J\11....·.1~i.4... ¡"~¡ 
SEDESOL 

lNSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA 
DIRECCION GENERAL DE NORMATIVIDAD AMBIENTAL 

~; Eoo. ___ -' 
WPIO. __ _ 

MANXFXESTO PARA LA IMPORTACXON O EXPORTACXON 
DE MATERXALES O RESXDUOS PELXOROSOS 

A. IHFORNACIOH ijfHERAl' 

.Oombre t.le: genei.tc!or AOUAt:A. 
DCSIIHAIARIO 

No. Nombre de le empresa 

Ubicacion Ublcac.lon -
l~esaonsable hl._ RnpC')nsable 

Cargo Cargo Tel. 

. ' -

-

Proceso para •• uLII lzaclon y recuperaclon d<l rtslduo __ 
Nocn. del mat.·O residuo 

D. CARACTERISTICAS F~SICAS UEL WAIERIAL 

ICOlCR 0\.0ft 

o •• o •• 
EST,.OO 'I:HCO . " e 

Owu~TIC~PAS OwtA 
LlOVIDOS I.IIUliS 

' 

0 SOLIDO Os[NISOLIDO o •• o •• o., ....... ~ .. 
0.-uiE"H .. o Oe,-c..,,.,.., 

OIESCRIIIA 
OuouiC'O o ..... u 

YOlUM([N 
SIMP'lf: t 

•• 
O,z o 7. t -10 

(;JI.A,YEQAQ 

o, •• ) 01.)-1.4 
ru!fTO 

O,z1c 0,9) Deo,.~ ESPIECIJ!ICA O! ' CII!IUlADA 

o,. Dro.t-12.5 o~.l-r.l Or.s-r.7 
,. ......... 

·Oz:-l~ o •• OcoP'A .,,,_ ..... AellP.T-' 

- O,, z. s 01.!-1.2 o, t. 7 [] )9-59 
Ou-6.9 

DEJtACTO 060-9) ' 
07 DEXACTO Ou..,cto 

\c. COMPO'il~JO~ OUINICA (SUI..tA TOTAL HASiA 10,~)-- lo. NlTALES <Total ppon y pruebas de utr:cclo:1 mo/l) 

1 
X ArHnico (As! Selenio (Se! 

X Bario CBal_ PIOJ~a ~AIJ) 

-- l Cadrnlo CCdl 'obre ((u) -
- t Cromo (Cr l Hiquel ( 11 i ) 

t · Llf:rcur io Otg) l inc lZn) 

• r1omo (Pbl Talio ( 11 l 

t (r,:,rno h:!Kav;,ler:le 

t E. OTROS <.CWPOHE:ITE5 TOT.'L (pt.om) 

' l Cianuros orc·s 

TOTAl l Sulfito Fenolicos 

F. IHFORMACION DE EMOAROUE G. CARACTER1STICA5 PELIGROSAS 

Empresa lr.;,nspor~;sdora REACTJVIOAD 

Llb i cae ion Oscn:oible al CIIOQUC 0 CORROSI\0 (l H 1 NGI./N.I. 

TipO de transporte O Reacc i enes con el agua 0 EXPLOSIVO 

T1p0 de ... ontcncdor Cap Driroforlco 0 TOXICO 

Ruta a seguir O Rai.JI a~li vo 0 itiFL,..wAOlE 

Riesgo involucrado O otros' OaloLOGico INFECCIOSO 

l.l.llcri.,lc~ o rcs1duos peligrosos Os; Duo tt. IHFORNACIOH DE MAUEJO ESPECIAL 

Estado en que " transporta 

O volumen Li qu i !Jo Dvolumcn solido 

TOTAL C anexar paalnas :Jdlclonales) 

>or este medio ccrt1fico !'liiC toda informacion 1ncluida Cll e~tc y todos los I.Jocumcontos adicionales es complelol, •' ~ ,., 
oue todos los peligro~ r.onocidos o posillles 11.-.n sido lncluil.li')S. 

--------
HOMUitE V F lfl).ll\ JI.UTORIZADA DEL GESTOR. HONUUE Y FIRMA OEL f(CHICO RESPONSAIIU "' lA LWrR[')A_ 



CICOPLAFEST 

INTERMINISTERIAL COMMISSION TO CONTROL 

PROOUCTION ANO USE'OF PESTICIOES, HERBICIOES 

A N O T O X 1 C S U B $.TAN C E S 

MEMBERS: * SECRETARY FOR ENVIRONMENT, 

NATURAL RESOURCES ANO 

FISHERY. 

* 

* 

* 

• 

SECRETARY OF HEALTH 

SECRETARY OF COMMERCE ANO 

INOUSTRY 

SECRETARY OF AGRICULTURE 



• 

. - ----------·--- __ , __ ~. --. . ' --"- ··--- -------- ------

SUBCOMMITTEES: 

*COMMERCE 

*REGISTRATION, IMP/EXP., INVENTORIES, 

AUTHORIZAriONS. 

*HEALTH, ENVIRONMENT, AGRICULTURE 

STUDIES 

*TRAINING & COMMUNICATION 

~sTANOARS 



CONCERTACION INTERNACIONAL QUE EN MATERIA DE 
RESIDUOS PELIGROSOS A SUSCRITO MfXICO COMO: 

* Convenio de Cooperación Ambiental en la Frontera. 
México- E.U.A. 

* Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos 
transfronterizos de los residuos peligrosos y su 
eliminación 

* Protocolo de Montreal, que tuvo como precedente la 
convención de Viena para la protección de la capa de 
ozono 

• 

• 



OBJETIVOS 

Establecer las bases para la cooperación entre las partes en la protección, mejoramiento 

v conservación del ambiente v los problemas que lo afectan 

.C~,cordar las mec.iidas necesarias para prevenir y controlar la contaminación en la zona 

fronteriza v proveer el marco para el desarrollo de un sistema eie notificación para 

situaciones de emergencia 

• 



• 

CONVI:::NIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA SOBRE COOPERACION PARA LA PROTECCION Y 

ME.JORAMIH.ITO DEl MEDIO AMBIENTE EN LA ZONA FRO!\ITERIZA 

Firmado por el C. Pfcsidcntc M1gucl de!;} M01dr~<..J Hurt;-tclú 
y el Pre~1den1e Ronald Rea~an el 11 de ;:goslo de 1903 en 

' La Paz, aa¡a California Sur, MCXICO. 

..... 



ACTIVIDADES DESARROLLADAS PARA EL C~PLIMIENTO EN MEXICO DEL CONVENIO DE VIENA Y SU PROTOCOLO DE MONTREAL 

X CONTRIBUIR CON LA INVES~IGACION CIENTIFICA PEL DETERIRO DEL OZONO. 

• COilVENIO DE "nENA 

rt ELIMINAR EL CONSUMO DE CLOROFLUOROCARBONOS (CFCs) PARA EL AÑO 2000 

< C:OIIVENIOS 
• NUEVOS CONVENIOS 
• ESTUDIO DE CASO PARA MEXICO 
• ~OS DOS PRIMEROS PROYECTO~ 
• UNIDAD DE PROTECCION DEL OZONO 
< PROGRAMA NACIONAL 

I'REPARACION DE PROYECTOS 
• PROGRAMA CALE~DARIZADO DE REDUCCIONES 

IU: l<IONITOREO Y VIGILANCIA DEL AVANCE EN J.A REDUCCION DE LA I'RODUCCION, H!PO:lTACION Y EXPORTACIO!i DE LAS 
SUBSTANCIAS _AGOTF.DORAS DEL OlONO (SAO). 

• SISTEI1A DE MONITOREO COHPUTARIZADO 
• ESTUDIO ?ARA EL SISTEMA DE PE~1ISOS COMERCIABLES 
• PROGRAMA DE VIGILANCIA 

~ DIFUSION Y CAPACITACION 

• (,;t1PAÑA DE DIFUSION 
• ~~LLERES DE EhTRENAMIENTO 
• PROGRA!IA l·iEXICJI.NO PARA LA El.IMINACIOJol DE SGLVENTF.S AGOT.~DORES DEL OZON0 
• 'JTRúS T~.LLENES DI> ENTRENAMIENTO 

V INTE~CAMDIO DE INFORMACION Y TRANSPERENC!A DE TECNOLOGI~ 

• ?ROGRAHA DE APOYO A LATINOAMERICA 

• 



EN RESPUESTA AL CRECIENTE DETERIORO DE LA CAPA DE OZONO, EN 1985 SE FORMULO EL CONVENIO DE 
VIENA Y DOS AÑOS DESPUES SU PROTOCOLO DE MONTREAL. CON ESTOS TRATADOS INTERNACIONALES, 
LOS PAISES PARTES SE COfv1?ROMETIERON A VIGILAR EL DETERIORO DE LA CAPA DE OZONO Y ADOPTAR LAS 
MEDIDAS PARA LA REDUCCION Y FINAL ELIMINACION DEL CONSUMO DE LAS SUBSTANCIAS AGOTAC,ORAS 
DEL' OZONO (SAO). 

tN ESTE SENT!DO, MEXICO SE COMPROMETIO A ELIMINAR EL CONSUMO DE Lt·-5 SAO TAN RAPIDO COMO LOS 
PAiSES DESARROLLADOS, lrv1PLEMENT ANDO PARA ELLO, SU PROGRAMA MEXICANO PARA ,L.A. PROTECCION 
DE LA CAPA DE OZONO. 

EL PROGRAMA MEXICANO COiHEMPLA ESCENCIALMENTE CINCO MEDIDAS: 

& CONTRIBUIR CON LA I~NESTIGACION CIENTIFICA DEL DETERIORO DEL OZONO, 

• ELIMINAR EL CONSUMO DE SAO PARA EL AÑO 2000, 

MONITOREAR Y VIGILAR EL AVANCf: EN LA REDUCCION DE LA PRODUCCION, IMPORT,~CION y 
EXPORT ACION DE LAS SAO, 

DIFUSION Y CAPACITACION, E 

e INTERCAMBIO DE INFORMACION Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGII> .. 

·EN LOS SIGUIENTES CUADROS SE CESCRIBEN A DETALLE LAS ACCIONES ANTERIORES, ASI COMO EL AVANCE 
EN SU DESARROLLO DURANTE EL PRESENTE AÑO . 

• 

1 
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ARTICULO lX 
READMISION DE EXPORTACIONES 

El PAIS DE EXPORTACIU DEBERA READMITIR CUAlQUIER EIWIO DE SUSTANC lAS PELI GROS~S QUE NO HA'ffl. 

SIDO LEGALMENTE IMPORTADO AL PAIS DE IMPORlACION. 

ARTICULO Xl 
DESECHOS PEL16ROSOS GiMERADOS POR HATERIAS PRIMAS ADMITIDAS EN CONSIGNAC10M 

LOS.DESiCHOS PELIGROSOS GENERADOS EK LOS PROCESOS DE PRODUCClOH ECOKOMlCA. MANUFACTURA. PROCE
S~IEKTO O REPARACION. PARA LOS QUE KATERIAS PRIMAS FUEROM UTILIZADAS~ ADKITIDAS TEHPORAlftEJ
lE. llEBERAH COIUINUAR SIENDO READHITlOOS POR EL PAIS J)E ORIGEN DE LAS MATERIAS PR 11'\AS bE 
COWFORKIDAD CON LAS POliTLCAS. lE~ES ~ RE6LAMf~lOS NACIONALES CORRESPONDIENTES . 

• 

11. -
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ARTICULO IV 
READM!SION UE EXPORTACIONES 

EL PA:S :: E>:PORTACION DEBERA RE.A.DMITIR CUALQUIER ENVIO DE DESECHOS PELIGROSOS OIJ[ 

HEGí<C:SE. ~-úi( CU/\LUU![I\ llAZ0/1 AL P/\!S DE l/1iJQRT/\CION. 

SUSfANCIAS PELIGROSAS 
ARTICULO V 

NOTIFICACJON DE MEDIDAS REGULATORIAS 

L.- CU~~GO UNA PARTE HAYA PROHIBIDO O SEVERAMENTE RESTRINGIDO UN PESTICIDA O UN AGENTE 

QUIMirO. SU !lliTORIDAD OESIGNAflA UE8!:RA NOTIFICf,R A LA AUTORIDAD DESIGNADA DE L,; OTRA 

PARTE RESPEc'TO DE QU[ DICHA MED!DA A SIDO TOr-t~DA DIRECTAt'1ENTE O A TRAVES DE LA ORGMJZ/\

CION !Nl.ERNACIONAL CORRESPOND!lNTE . 

• 



LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA 
PHOTECCION AL AMBIENTE 

· TITULO CUARTO 
CAPITULO V 

ARTICULO 153 

VJ,- LOS MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS GENF.RADOS 

• 

EN LOS PROCESOS DE PRODUCCION. TRANSFOR~ACION. ELABORA-

CION O REPARACION EN LO!: QUE SE HAYA UTILIZADO MATERIA 

PRIMA INTRODUCIDA AL PAIS BAJO EL REGIMEN DE IMPORTACION 

TEMPORAL. INCLUSIVE LOS REGULADOS F.N EL ARTICULO 85 

DE LA LEY ADUANERA, DEBERAN SER RETORNADOS AL PAIS 

DE PROCEDENCIA DENTRO DEL PLAZO QIJE PARA TAL EFECTO 

DETERMINE LA SECRETARIA, 

• 

• 

• 

t4 



RBQUISITOS PARA LA IMPORTACION O EXPORTACION DF; 
M~TERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS 

Enviar un manifiesto para la importación o exportación de 
~ateriales o residuos peligrosos debidamente llenado. 

~nexar un croqu.is de localización de la empresa. 
Croquis de la ruta a seguir desde la entrada hasta el destino 

Pinal (i.mportación) . 
C:coquis desde el punto de carga hasta el destino 

~ina 1 ( -2xportación) 
Nombre, denominación o ra.zóri social y domicilio de los 

Transportistas 
. Copia del acta constitutiva y/o RFC (import/export) 

Puerto terrestre, marítimo o aireo por donde ~e solicita la 
entrada o salida de los materiales(import/export) 

. Anexar las especificaciones ticnicas del material o residuo a 
i~ortar/exportar . 
. Diagrama de flujo y equipo de proceso en el cual-se utilizarán 
-"'"'..L"'Llaterias primas señalando los puntos de generación de emisiones 

aire, agua y residuos, indicar1do las características de estos 
su disposición final(importación) . 

. . Proceso para la utilización o recuperación del residuo anexar 

. ;; cripción completa . 

• 

1.5 



DESICIONES RELATIVAS.AL MOVIMIENTO 
TRANSFRONTERI·zo DE DESECHOS PELIGROSOS' (OCDE) 

C 83/180 Final (febrero 1984) 
MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE DESECHOS PELIGROSOS 

C 86/64 fiNAL (junio 1986) 
EXPORTACION DE DESECHOS PELIGROSOS DESDE EL AREA 
DE LA OCDE 

1 e 90/178 (enero 1991) 
REDUCC!ON DE MOVIMIENTOS 
DESECHOS 

~RANSFRONTERIZOS 

C 92/39 Final {marzo 1992} 
MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS 
ACTIVIDADES DE RECUPERACION 

• 

DESTINADOS 

.. : 

DE 

A 

1 1 

. ¡¿ 



TRANSFRONTIER MOVEMENTS OF HAZARDUOS WASTE 

Request for imporUexpcJ 
from the facility 

NO 

-- ·- -YES 

• 

~--·--

SEMARNAP 
INE 

Analysis of request 

Agreement 
(resolution) 

Permit 
(Ecological Guide) 

Notification to OCDE, BASEL, U S , EPA, 
45 days befare movement 

1 
YES 

! 

Ministry of Foreign Affairs 

YES 
-- ·-·· . ·---o 
YES 

---o 

~ 



GENERAL LAW FOR ECOLOGICAL BALANCE ANO ENVIRONMENTAL PROTECTION 
REGULATION FOR HAZAROOUS WASTES 

CHAPTERIV 

IMPORT ANO EXPORT OF HAZAROOUS WASTES 

ART.43 Autoriza! ion or permit from the Ministrie of Environment about irnportlexport of H. W. 

ART.44 Permit about volumes of H. W., showing port of entry or exit, type of transport. Route of transport. 
This permit must be given in 5 days alter the receipl of the manifest. 

ART.45 The first manifest must be presented 45 days befare the imporl/export of H.W., the r.ext ones only 5 days befare. 
lt explains everything about the filling of the manifest. 

ART.46 The import/export facility or person must be adressed in Mex1co. 

ART.47 About fees, deposit or insurance, national and international, for remediation in case: of emerge:ncy. 
(N$ 1 ,000 to 2,500 per ton.) (Now in review) 

ART.49 The permit will be for 90 natural days and alter the movement must send inform to the Ministrie in 15 days. 

ART.52 The import of H.W. is permitted only for recycling, reuse or tre:atment. 

ART.53 The perrnit to export H.W lor final dispose can only ba given with the approval of the country. 
The import cannot be for final dispose 1n Mexico 

ART.55 H.W. generated by the maquila industria out from raw material thal came from other country as temporary import 
mus! be returned lo this country. 

ART 57 The facility or person that moved H W. to Mexico without perrr.it mus! return the H.W. to the country of ori¡;¡en . 

• 
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OBJETIVOS DEL CONVENIO DE LA 
, 

PAZ A TRA VES DE GRUPOS 
BINACIONALES DE TRABAJO 

Realizar el seguimiento de residuos, 
estableciendo un sistema de 
información que permita integrar el 
inventario binacional de residuos 
generados. en la zona fronteriza: entre 
los dos países. 

promover y vigilar el cumplimiento 
de la legislación en la materia, 
mediante capacitación de personal y 
un intercambio regular de 
información e inspecciones. 

Intercambiar información técnica a 
través de las conferencias sobre 
maquilad oras. 



• 

Realizar educación comunitaria y 
difundir inforr.1ación a través de un 
documento binacional que del 
conociiniento público las actividades 
que se llevan a cabo en la frontera . 

. , 

Evaluar los riesgos asociados con el 
transporte de los residuos peligrosos a 
través de un documento binacional 
que haga del conocimiento público las 
actividades que se llevan a cabo en la 
frontera .. 

Evaluar los riesgos asociados con el 
: .. ,\. transporte peligrosos a través de la 

frontera y desarrollar una estrategia 
binacional para su control. 

.. 
J 



b) · Contribu~ir a la expansión de una economía 
sólida en los paises miembros así.· como e_n los no 
miembros en el.proceso de desarrollo económico; y 

o) Contribuir en la expansión comercial del mundo 
en una base multilateral, no discriminatoria de 
acuerdo con obligaciones internacionales••. 

\ 

... 

• 
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- ·· Diseño programas de educación 
. dirigidos a la comunidad y a los 

funcionarios estatales y locales, 
acerca de la disposición apropiada. de 
los residuos, en los que se promueva 
la notificación telefónica del hallazgo 
de tiraderos ilegales. 

' .,. 

': •'. ' 

·:_ :~~-- ..... · 

. ' 



• 

Deternlinar prácticas habituales de 
disposición de residuos sólidos [; lo 
largo de la frontera; . proyectar el 
níunero' de confinanüentos 
controlados que se necesitarán e1~ el 
futuro e inionnar al público acerca de 
las alternativas para desechar 
desperdicios. 

Identificar tiraderos abandonados y 
desarrollar una estrategia, n1ediante el 
uso de tecnologías adecuadas, para su 
restauraci Ó.1J.. 

Desarrollr.r un sistema de control de 
las denuncias de los ciudadanos 
respecto de tiraderos ilegales. 



• 

PLAN INTEGRAL AMBIENTAL FRONTERIZO 
PROGRAMAS DE TRABAJO DEL GRUPO DE RESIDUOS 

PELIGROSOS. 1992-1994 

OGJETIVOS 

~EALIZAR EL SEGUIMIENTO DE RESID~OS. ESTABLECIENDO 
UN SISTUIA DE INFORf-',ACION QUE PE~MITA lr:TEGRAR EL 
INVENTARlO BINAC!0Nf~ DE RESIDUOS GENERtDOS EN LA 
ZONA FRONTERIZA. 

PROMOVER Y VIGILAR EL CUMPLIMiENTO DE LA LEGiSLA-. 
CION AMSIENTAL. MEDiANTE CAPACIT~CION DE PERSONAL 
Y l!N INTERCMIBIO REGULA~ DE INFO;;:Mr,CION E INSPEC
CIONES. 

INTERCAMBIAR INFORM~CION TECNICA A TRAVES DE LAS 
CONFERENCIAS SOBRE I~AQUILADORAS. 

REALIZA~ EDUCACION. COMUNITARIA Y DIFUND'R INFORMA
CION A TRAVES DE UN DOCUMENTO BI~ACIONAL QUf HAGA 
DEL CONOCIMIENTO PU~LICO LAS ACJIVIDADES QUE SE 
!.LEVAN A CABO EN LA FRONTERA. 

EVALUAR LOS RIESGOS ASOCIADOS CON EL TRANSPORTE DE 
LOS RESIDUOS PELIGRDSOS A TRAVES DE LA FRONTERA Y 
DESARROLLAR UNA ESj~ATEGIA BINACIONAL PARA SU CON
TROL, 

DETERMINAR PRACTICAS HABITUALES DE DISPOSICION DE 
RESinUOS SOLIDOS A ~O 1 ARGO DE L~ FRCNT~RA; PROYE~ 
HR EL NUMERO DE COiiF INAMIENTOS CONTRCJLADOS QUE SE 
NECESITARAN EN EL FUTURO E INFORMAR AL ?UBLICO -
ACERCA DE LAS AL TERIIATIVAS PARA DESECHA?. DESPERDI
CIOS, 

IDE~TIFICAR TIRADEROS ABANDONADOS Y DESARROLLAR -
UNA ESTRATEGIA. MEDIANTE EL USO DE TECNOLOGIAS ADf 
CUADAS. PARA SU RESTAURACION. 

DISE~AR PROGRAMAS DE EDUCACION DiRIGIDOS A LA COMY 
NIDAD Y A LOS FUNCIONARIOS ESTATALES Y LOCALES. -
ACERCA DE LA DISPOSICION APROPIADA DE LOS RESIDUOS 
EN LOS QUE SE PROMUEVA LA NOTIFICACION TELEFONICA 
DEL HALLAZGO DE TIRADEROS ILEGALoS. 

DESARROLLAR UN SISTEMA DE CONTRO~ DE LAS DENUNCIAS 
DE LOS CIUDADANOS RESPECTO DE TI~ADEROS ILEGALES. 

ESTABLECER UNA COOPERACION Y COO?.DINhCION DE ALTO 
NIVEL nENTRO DEL GRUPC DE TRABAJO DE RESIDUOS PELl 
GROSOS Y LOS OTROS GRUPOS E 1 NSBUMEIITAR EN FORMA 
EFECTIVA LOS PROGRA}·IAS DE ACTIVIDADES. 



-~----------~"-~-~----·~----------------------------_,._=., .-.. ..=.......... 

SISTEMA COMPUTARIZADO PARA MANEJO Y CONTROL 

DE LOS MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE 

MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS . 

. ATENCION A LAS SOLICITUDES CON APOYO DE UN 

SISTEMA COMPUTARIZADO . 

. SISTEMA. SERA CAPAZ DE DIAGNOSTICAR E IMPRIMIR 

EL RESULTADO . 

. BASE DE DATOS. ESTADISTICA DE LOS MOVIMIENTOS 

TRANSFRONTERIZOS POR TIPO DE MATERIAL, COMPA~IA, 

LOCALIZACION . 

. SUPERVISION Y SEGUIMIENTO DE LAS AUTORiZACIONES 

OTORGADAS POR LAS PELEGACIONES. 

o 



-:·· .. : 

.. 
GRUPO DE·TRABAJO DE RESIDUOS PELIGROSOS 

EPA/SEDESOL 

SUBGRUPOS 

MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS 
1 

SITIOS DE CONFINAMIENTO 

REPATRIACION 

CONFERENCIA DE LA MAQUILADORA 

TRANSFERENCIA TECNOLOGICA 

COMUN!CACION 

• 

.• 



ORGANIZACION DE COOPERACION Y DESARROLLO 
ECONOMICO. 

La Organización de ·cooperación y 
Económico (OCDE) es una 

Desarrollo 
entidad 

25 países 
es la de 

intergubernamental, la cual agrupa a 
industrializados y su labor pri~cipal 
monitorear las tendencias económicas en esos -pa1ses. 

OBJETIVOS BASICOS 
"\ 

11 PROMOVER POLITICAS PROYECTADA A TRAVES DE: 

a) Lograr la mayor disponibilidad de crecimiento 
económico y de empleor elevando los estándares de 
vida en los países miemhros,mientras se mantiene 
una estabilidad financiera y con esto contrib~ir 
al desarrollo de la economía mundial . 

• 

.·•· ~ 



ARTICULO VI 
NOTIFICACION DE EXPORTACIONES 

l.- SI EL PAIS DE EXPORTACION LLEGA A ENTERARSE DE QUE HA DE OCURRIR UNA EXPOKrACION 
DE ·suSTANCIAS PELIGROSAS AL PAIS DE lMPORTACION. LA /\UTORIDAU DESIGNADA DEL 
PAIS DE EXPORTACION UEBERA NOTIFICAR A LA AUTORIDAD DESIGNADA DEL PAIS DE IMPOR- · 
TACION. 

2.- EL PROPOSITO DE DICHA NOTIFICACION SERA RECORDAR. AL PAIS DE IMPORTACION. DE LA -
NOTIFlCACION SOBRE MEDIDAS REGULATORIAS DISPUESTA CONFORME AL AI!TICULO 5 .. AS! C0-
110 ALE:<TAI!LO UEL HECHO UE QUE LA EXPORTACION HA UE OCUHKII!. 

• 



ARTICill_ll XIV 

DhÑOS 

L.- EL PAIS DE IMPORTACION PUDRA REQlJERIII. COMO CONUICION UE INGIIESO. UU[ CUALUUIEII MOYIMI~ 
TO TRANSFRONTERIZO DE DESECHOS PELIGROSOS O DE SUSTANCIAS PELIGROSAS SE CUBRA CON SEGURO 
FIANZA U OTRA GARANTIA APROPIADA Y EFECTIVA . 

• 



•: J 

' · .. · 

DIPOSICIONES GENERALES 
ARTICULO X 

ARREGLOS ADICIONALES 

"?:':• "·'· 
.}./:::·· -:: 

l.- LAS PARTES DEBBRAN CONSIDERAR Y, , SEGON SEA APROPIADOS, ESTABI·ECER 
ARRtGLOS ADICIONALES PARA MITIGAS A BVXTAR EFECTOS ADVERSOS SCSRE LA 
SALUD, LAS PROPIEDADES O EL l~IO AMBIENTE, POR ACTIVIDADES I~EBIDAS 
RELACIONADAS CON DESECHOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS. 

ARTICULO XII 
INTERCAMBIO DE INFORMACION Y ASISTENCIA 

1.- LAS PARTES DEBERAN, EN LO POSIBLE, PROVEERSE ASISTENCIA MUTUA DESTINADA 
A J;HClUDOINTAR LA CAPACIDAD DE CADA PARTE, PARA APLICAR SUS LEYES 
PEltT:I:N'ENTBS A LOS MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE DESECHOS PELIGROSOS O 
DB SUSTANCIAS PELIGROSAS Y PARA TOMAR MEDIDAS APROPIADAS AL RESPECTO, A 
LA VIOLACION DE SUS LEYES . 

• 

J/ 
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CONVENIO DI BASILEA 

CONVENIO DE BASILEA PARA EL CONTROL DE LOS 
MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE LOS DESECHOS 

PELIGROSOS Y SU ELIMINACION . . 

FORMULADO 20-21 DE MAYO DE 1989 

. FIRMADO POR 'l MEXICO 22 DE MAYO 
1989 

APROBADO, POR MEXICO 3 DE .l'ULIO 
1990 

RATIFICADO 4 DE SEPTIEMBRE. DE 1990 

PUBLICADO 9 DE AGOSTO DE 1991 

• 
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El Convenio establece las condiciones sobre el . . -
control de los movimientos trar1~front$rizos de 
desechos y su eliminación sobre las bases 
siguientes: 

La voluntad de las partes expresada a través del 
intercambio de infor.mación, vigilancia y sujeción 
a leyes, reglamentos y políticas tanto nacionales 
como internacionales. 

"\ 

Compromiso de disminuir en lo posible la 
generación de desechos mediante la realización de 
estudtos socioecnómicos ambientales para fomentar 
la conciencia pública y promover las mejores 
tecnologías posibles de eliminacion y manejo 
adecuado. 

• 



COWJlNIO ENTRE LOS EST.ADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS 
SSTADOS UNIDOS DE AMERICA SOBRE COOPERACION PARA 
LA PROTECCION Y MEJORAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE EN 
LA ZONA FRONTERIZA. 
Firmado por el C. Presidente Miguel de la Madrid Hurtcdo y el Presidente Ronald Reagan el 14 de 
ag~sto de 1983 en La Paz, Baja California Sur, México. 

ANEXOS. 

\. 

ANEXO I 

Acuerdo .de Cooperación entre los Estados Unidos 
Mexicanos y los Estados Unidos de América para la 
solución de los problemas de saneamiento en 
Tijuana, B.C./San Diego, Ca . 

• 

'} : ... ·· 
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Artículo 
Artículo 
Artículo 

Artículo 
Artículo 
Ar·i:ículo 

Artículo 
A:tt:ículo 
Artículo 
Artículo 
Artículo 

Artículo 
Artículo 
Artículo 
Artículo 
.Artículo 
.Artíc;:ulo 
Artículo 
Artículo 
Articulo 

ANEXO III 
l.- Definiciones 
2.- Obligaciones Generales 
3.- Notificación al· pa.ís de importación de desechos 

peligrosos 
4.- Readmisión de exportaciones 
5.- Notificación de medidas'régulatorias 
~.- Notificación de export.ac:iones de sustancias 

peligrosas 
Pla~os para la notificación 7.-

8.-
9.-

Cumplimiento de requisitos del país de ~~portación 
Readmisión de exportaciones 
Arreglos adicionales 10.-

11.- Desechos peligrosos generad.os por m~ter;l.as primas· 
admitidas en con~~gnación 

12.- Intercambio de informa'ción y asistencia 
13.- Protección de infor.mación confidencial 
14.- Daños 
15.- Efectos sobre otroa instrumentos 
16.- Apéndices 
17.- Enmiendas 
18.- Revisión 
19.-· Entrada en vigox· 
20.- Te;-minación 

• 

· . 
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PROCEDIMIENTOS DE ADOUISICION DI MATERIA PRIMA "f MANEJO DE RESIDUOS. 

,..IIIPOitAL ·"-'··-- ~· 

IMA 

rotn•uiuooa· 
L-.tli~ ...... -

t.. rt.~~~~•1I. ---4--..---+-+ 

·--=-- ' .. 

&MPilUAO o• II.IOlCL4.11t 
AUTOIUZ..UA• ·~- 1 ~ ~ . 

PUD~B ~p: ~1iii11TO PI91CO
' QUIIIICO ~'I'OIIIJUOA8 POtl INt, .,. 

PLAD .. I lli JIIOIIII.AOIOII 1-1..__. AUTOlllUDU ~-- I"E, 

OOII,IICÁII11!11TOO OONTII.liLADOB 
L..f-- AUTOitiZAD08 PCII II'JE. 

OISPOSICION FINAL 

. : 
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RES_IOUOS PELIGROSOS-MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS. 

INVEHTIQAIIIIOI 
IN8T. Y I'ROCI!IO. 

... ~ 

' 

V~GIL4Nt1A 
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FACULTAD DE INGENIEAIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

C U R S O S A B I E R T O S 

DIPLOMADO EN SISTEMA DE CONTROL DE RESIDUOS 
SOLIDOS Y PELIGROSOS. 

MOD. II: CONTROL DE RESIDUOS INDUSTRIALES ESPE
CIALES Y HOSPITALARIOS. 

MARCO LEGAL. 

M. en l. GUSTAVO SOLORZANO . 

Palacio de Mineria Calle de Tacuba 5 Primer piso Deleg. Cuauhtémoc 06000 México, D.F. APDO. Postal M-2285 
Tclcfonos: 512-8955 512·5121 521-7335 521-1987 Fax 510-0573 521-4020 AL 26 



MARCO LEGAL 

l. LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION 
AL AMBIENTE. (MARZO 1988) . 

. 2. REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE EN MATERIA 
DE RESIDUOS ~ELIGROSOS. (JUNIO 1989). 

3. NORMAS OFICIALES MEXICANAS NOM-CPP .(001 a 007) ECOL. 

4. OTROS ORDENAMIENTOS. (MANIFIESTOS, FORMATOS). 

5. ACUERDOS INTERNACIONALES. 

., 



DEFINICION 

RESIDUOS: 

" CUALQUIER MATERIAL GENERADO EN LOS PROCESOS 
EXTRACCION, BENEFICIO, TRANSFORMACION, PRODUCCION, 
CONSUMO, UTILIZACION, CONTROL O TRATAMIENTO CUYA 
CALIDAD NO PERMITA USARLO NUEVAMENTE EN EL PROCESO 
QUE LO GENERO". 

RESIDUOS PELIGROSOS: 

"TODOS AQUELLOS RESIDUOS, EN CUALQUIER ESTADO FISICO, 
QUE POR SUS CARACTERISTICAS CORROSIVAS, TOXICAS, 
VENENOSAS, REACTIVAS, EXPLOSIVAS, INFLAMABLES, 
BIOLOGICAS INFECCIOSAS O IRRITANTES, REPRESENTAN UN 
PELIGRO PARA EL EQUllLIBRIO ECOLOGICO O EL AMBIENTE". 



LEY GENERAL. DEL EQUILIBRIO 
ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL 

AMBIENTE -

REGLAMENTOS 

NORMAS TECNICAS 
ECOLOGICAS 



REGLAMENTO DE LA LGEEPA EN MATERIA 
DE RESIDUOS PELIGROSOS 

CONTENIDO 

CAP. l. DISPOSICIONES GENERALES 

CAP. 11. DE LA GENERACION DE RESIDUOS PELIGROSOS 

CAP. 111. DEL MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS 

CAP. IV. DE LA IMPORTACION Y EXPORTACION DE 
RESIDUOS PELIGROS 

CAP. V. DE LAS MEDIDAS DE CONTROL Y DE SEGURIDAD 
Y SANCIONES 

l 



SED UE 

·--- ----- ------

SUBSECRETARIA 
DE ECOLOGIA 

DIRECCION 
GENERAL DE 

PREVENCION Y 
CONTROL DE LA 
CONTAMINACION 

AMBIENTAL 



SEDESOL 

·--- ----- ------

PROFEPA INE 

--- ---

DIRECCION 
GENERAL DE 

NORMATIVIDAD 
AMBIENTAL 



- -
-' ·- -:' ' ·- ,_r~· 

-. 
' . - . ~-- · .. :_ .. : ... _ .... ·.:.:... ;·~ .. ' - . ---- -" ' ........... ·. : ... _.. ... . . ._ - .... 4 ;...,.. ... , " 

--
-- COMrtE CONSULTIVO NACIONAL DE 

NORMATIVIDAD PARA LA PROTECCION 
AMBIENTAL -

SUBCOMITES -

1 1 1 11 111 I'L l V 1 VI I.Jlll Lrn 
CALIDAD 

RIESGO 
RUIDO Y 

RECURSOS IMPACTO MATERIALES AIRE DE AGUA ENERGIA 
NATURALES AMBIENTAL Y RESIDUOS COMBUSTI6l.ES 

AMBIENTAL 
CONTAMINANTE 

GR~POS DE TRABAJO 

3 3·A 4 S 
-

MANE.JO DE MANEJO DE MANEJO DE RESIDUOS PLAGUICIDAS Y 
MATERIALES RESIDUOS INDUSTRIALES NO 

SUSTANCIAS 
Y RESIDUOS BIOLOGICOS PELIGROSOS Y 

TOXICAS PELIGROSOS INFECCIOSOS MUNICIPALES 

. . . . .. .. .. , . 



NOM-CRP-004-ECOL/93 

- GEOHIDROLOGIA 

HIDROLOGIA SUPERFICIAL 

ECO LOGIA 

CLIMATOLOGIA 

POBLAC!ONAL 

SISMICIDAD 

- TOPOGRAFIA 

- ACCESOS 

1 



NOM-CRP-005-ECOL/93 

AREAS DE ACCESO Y ESPERA 

CERCA PERIMETRAL Y DE SEGURIDAD 

CASETA DE VIGILANCIA 

CASETA DE PESAJE Y BASCULA 

LABORATORIO 

CAMINOS 

AREA DE ALMACENAMIENTO TEMPORAL 

AREA DE EMERGENCIA 

AREA DE LIMPIEZA 

DRENAJE 

INSTALACIONES ELECTRICAS 

SEÑALAMIENTOS 

POZOS DE MONITOREO 

t;\REA DE AMORTIGUAMIENTO 

TALLER DE MANTENIMIENTO 

AREA ADMINISTRATIVA 

PRIMEROS AUXILIOS 

SERVICIOS SANITARIOS 

COLOCACION DE ACCESOS 

1 



NORMAS 0~-~TALFS MEXICANAS EN MATERIA DE 
RESIDUOS PELIGROSOS 

Norma Oficial Mexicana NOM-CRP-001-ECOL/93, que establece 
las características de los residuos peligrosos, el listado 
de los mismos y los límites que hacen a un residuo peligroso 
por su toxicidad al ambiente. 

Norma Oficial Mexicana NOM-CRP-002-ECOL/93, que establece el 
procedimiento para llevár a cabo la prueba de extracción 
para determinar los constituyentes q~e hacen a un residuo 
peligrosos por su toxicidad al ambiente. 

Norma Oficial Mexicana NQM-CRP-003-ECOL/93, qu' éstablece el. 
procedimiento para determinar la incompatib~lidad entre dos 
o más residuos considerados como peligroso; por la Norma 
Oficial Mexicana NOM-CRP-001-ECOL/93. 

Norma Oficial Mexicana NOM-CRP-004-ECOL/93, ., , establece 
los requisitos que deben reunir los si ti os destinados al 
confinamiento controlado de residuos peligrosos, excepto de 
los radioactivos. 

Norma Oficial Mexicana NOM-CRP-005-ECOL/93, que -=stablece 
los requisitos para el diseño· y construcción de las obras 
complementarias de un confinamiento controlado de residuos 
peligrosos. 

Norma Oficial Mexicana NOM-CRP-006-ECOL/93, que establece 
los requisitos que deben observarse en el diseño, 
construcción y operac1on de celdas de un confinamiento 
controlado para residuos peligrosos. 

Norma Oficial Mexicana NOM-CRP-007-ECOL/93, 
los requisitos na.~a la operación de un 
controlado de· res:'.C:,Jos peligrosos. 

/'D 

que est;,blece 
cor.finamiento 



MANIFIESTOS Y REPORTES DE MANEJO 
DE RESIDUOS PELIGROSOS 

TIPOS DE MANIFIESTOS Y 
REPORTES DE MANEJO DE FECHA DE PUBLICACION 

RESIDUOS PELIGROSOS 

Manifiesto para Empresas Generadoras DOF (3-V-89) y Gaceta Ecológica No.2 
de Residuos Peligrosos. (VIII-89). 

Manifiesto de Entrega, Transporte y DOF (3-V-89) y Gaceta Ecológica No.2 
Recepción de Residuos Peligrosos. (VIII-89). 

. Manifiesto para Casos de Derrame de DOF (3-V-89) y Gaceta Ecológica No.2 
RP por Accidente. (VIII-89). 

Reporte Semestral de RP Recibidos DOF (3-V-89) y Gacora Ecológica No.2 
para Reciclaje o Tratamiento. (VIII-89). 

Reporte Mensual de RP Confinados en DOF (3-V-89) y Gaceta Ecológica No.2 
Sitios de Disposición Final. (VIII-89). 

Reporte Semestral de RP Enviados DOF (3-V-89) y Gaceta Ecológica No.2 
para su Reciclo, Tratamiento, (VIII-89). 
Incineración o Confinamiento. 

Manifiesto para Empresas Generadoras Gaceta Ecológica No.11 (IX-90). 
Eventuales de Bifenilos Policlorados. 

1/ 



SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

REGLAMENTO PARA EL TRANSPORTE TERRESTRE DE 
MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS (7/ABRIL/1993). 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS. 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

PRIMER Y SEGUNDO LISTADO DE ACTIVIDADES ALTAMENTE 
RIESGOSAS (28 DE MARZO DE 1990, 4 DE MAYO DE 1992) 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION 
SOCIAL 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS. 

11 
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REGLAMENTO PARA EL TRANSPORTE TERRESTRE 
DE MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS 

TITULO PRIMERO 

TITULO SEGUNDO 

TITULO TERCERO 

TITULO CUARTO 

TITULO QUINTO 

TITULO SEXTO 

TITULO SEPTIMO 

TITULO OCTAVO 

SCT 

DISPOSICIONES GENERALES 

DEL ENVASE Y EL EMBALAJE 

. DE LAS CARACTERISTICAS, ESPECIFICACIONES 

DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD 

DEL TRANSITO EN LAS VIAS DE JURISDICCION 
FEDERAL 

DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS 

DE LA RESPONSABILIDAD 

DE LAS OBLIGACIONES 



NORMAS OFICIALES MEXICANAS SCT 

NOM-002-SCT2-1994. LISTADO DE LAS SUBSTANCIAS PELIGROSAS MAS USUALMENTE 
TRANSPORTADAS. 

NOM-003-SCT2-1994. CARACTERISTICAS DE LAS ETIQUETAS DE ENVASES Y EMBALAJES 
DESTINADAS AL TRANSPORTE DE SUBSTANCIAS Y RESIDUOS PELIGROSOS. 

NOM-004-SCT2-1994. SISTEMA DE IDENTIFICACION DE. UNIDACES DESTINADAS AL 
TRANSPORTE TERRESTRE DE MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS. 

NOM-005-SCT2-1993. INFORMACION DE EMERGENCIA EN TRANSPORTACION PARA EL 
TRANSPORTE DE MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS. 

NOM-005-SCT2-1993. ASPECTOS BASICOS PARA LA REVISION OCULAR DIARIA DE LA 
UNIDAD DESTINADA AL AUTOTRANSPORTE DE'MATERlALES Y RESIDUOS PELIGROSOS. 

NOM-007-SCT2-1994. MARCADO DE ENVASES Y EMBALAJES DESTINADOS AL TRANSPORTE 
DE SUBSTANCIAS Y RESIDUOS PELIGROSOS. 

NOM-008-SCT2-1993. DISPOSICIONES PARA EFECTUAR LA INSPECCION ¡,.; EQUIPO DE 
ARRASTRE FERROVIARIO. . 

NOM-009-SCT2-1994. COMPATIBILIDAD PARA EL ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE DE 
SUBSTANCIAS, MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS DE LA CLASE 1 "EXPLOSIVOS". 

NOM-020-SCT2-1994. CARACTERISTICAS GENERALES PARA LA CONSTRUCCION Y 
RECONSTRUCCION DE AUTOTANQUES. 

NOM-024-SCT2-1994. ESPECIFICACIONES PARA LA CONSTRUCCION Y RECONSTRUCCION, 
ASI COMO METODOS DE PRUEBA DE LOS ENVASES Y EMBALAJES DE LAS SUBSTANCIAS, 
MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS. 

NOM-025-SCT2-1994. DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LAS SUBSTANCIAS. MATERIALES 
Y RESIDUOS PELIGROSOS DE LA CLASE 1 "EXPLOSIVOS". 

NOM-027-SCT2-1994. DISPOSICIONES GENERALES PARA EL ENVASE, EMBALAJE Y 
TRANSPORTE DE LAS SUBSTANCIAS Y MATERIALES PELIGROSOS DE LA DIVISION 5.2 
PEROXIDOS ORGANICOS. 

NOM-SCT2 ESPECIFICACIONES ESPECIALES Y ADICIONALES PARA EL ENVASE Y EMBALAJt:: 
DE LOS MATERIALES PELIGROSOS, DE LA DIVISION 6.2 SUBSTANCIAS INFECCIOSAS (Citada 
de esta forma en el D.O. de1.23 de junio de 1994, pág. 59, 1a. sección). 



PROYECTOS DE NORMAS SCT 

NOM·D18·SCT2/1994. DISPOSICIONES PARA LA CARGA, ACONDICIONAMIENTO Y DESCARGA 
DE MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS EN UNIDADES DE ARRASTRE FERROVIARIO. 

NOM·D19·SCT2/1994. DISPOSICIONES GENERALES PARA LA LIMPIEZA Y CONTROL DE 
REMANENTES DE SUBSTANCIAS Y RESIDUOS PELIGROSOS EN LAS UNIDADES QUE 
TRANSPORTAN MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS. 

NOM-021-SCT2/1994. DISPOSICIONES GENERALES PARA TRANSPOPT;lR OTRO TIPO DE 
BIENES DIFERENTES A LAS SUBSTANCIAS, MATERIALES Y PES'D:..IOS PELIGROSOS, EN 
UNIDADES DESTINADAS AL TRASLADO DE MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS. 

NOM·023-SCT2/1994. INFORMACION TECNICA QUE DEBE rQNTti~F;' '.A PLACA QUE 
PORTARAN LOSAUTOTANQUES, RECIPIENTES METALICOS INTERMEDIOS PAH;l GRANEL(RIG) 
Y EN'/ASES CON CAPACIDAD MAYOR A 500 LITROS QUE TRANSPORTAN MATERIALES Y 
RESIDUOS PELIGROSOS. 

NOM·028-SCT2/1994. DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LOS MATERIALES Y RESIDUOS 
PELIGROSOS DE LA CLASE 3 LIOUIDOS INFLAMABLES. 

1:'::, 



ORDENAMIENTOS EN MATERIA 
DE CONTAMINACION MARINA 

- REGLAMENTO PARA PREVENIR Y CONTROLAR LA 
CONTAMINACION DEL MAR POR VERTIMIENTO DE 
DESECHOS Y OTRAS MATERIAS. 
(D.O. 23/ENER0/1979) 

·- PLAN NACIONAL DE CONTINGENCIA PARA COMBATIR 
Y CONTROLAR DERRAMES DE HIDROCARBUROS Y 
OTRAS SUSTANCIAS EN EL MAR. 

- ACUERDO POR EL QUE EL PLAN ANTERIOR SERA DE 
CARACTER PERMANENTE Y DE INTERES SOCIAL. 

' l 



) 

CONVENIOS INTERNACIONALES 

1983 CONVENIO MEXICO-EEUU SOBRE COOPERACION PARA LA 
PROTECCION Y MEJORAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE EN LA 
ZONA FRONTERIZA (CONVENIO DE LA PAZ). 

1986 ANEXO 111 DEL CONVENIO DE LA PAZ. MOVIMIENTOS 
TRANSFRONTERIZOS DE DESECHOS PELIGROSOS Y SUSTANCIAS 
PELIGROSAS. 

1989 CONVENIO DE BASILEA (RATIFICADO EN 1992). 

1994 TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-EEUU. ACUERDOS 
PARALELOS SOBRE MEDIO AMBIENTE. 

~======================================~=~ 



o Decreto relativo a la importación o exportación 
de materiales o residuos peligrosos que p'or su · 
naturaleza puedan causar daños al medio ambiente 
o a la propiedad o constituyan un riesgo a la 
salud o bienestar públicos (D.O. 19 de enero de 
1987). 

• Procedimiento de autorización de la importación 
y exportación de materiales y residuos peligrosos 
(D. O. 6 de abril de 1990). 
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PROYECTO DE NORMAS OFICIALES EN MATERIA 
DE RESIDUOS MUNICIPALES 

NOM-083-ECOL-1994 
(22/ Junj94) 

NOM-084-ECOL-1994 
(22/ Jun/94) 

Que establece las condiciones que deben reunir los sitios 
destinados a relleno sanitario para la disposición final de los 
residuos sólidos municipales. 

Que establece los requisitos para el diseño de un relleno 
sanitario y la construcción de sus obras complementarias. 

PROYECTO DE NORMAS OFICIALES EN MATERIA DE 
RESIDUOS BIOLOGICO-INFECCIOSOS 

NOM-087 -ECOL-1994 
(19/Ago/94) 

Que establece los requisitos para la clasificación separación, 
envasado, almacenamiento, recolección, transporte, 
tratamiento y disposición final de los residuos peligrosos 
biológico-infecciosos que se generen en establecimientos que 
presten atención médica, tales como hospitales y consultorios 
médicos, así como laboratorios clínicos, laboratorios de 
producción de biológicos, de enseñanza y de investigación, 
tanto humanos como veterinarios. 



ESTRATEGIA DI: ELIMINACION DE L.OS RESIDUOS PELIGROSOS 

Reducción de la generación: 
Tecnoloaí¡\s iimpias 

Cambiar proceso: Optimizar condiciones de operación; 

Determinar la vicia útil del equipo 

Reciciado 

Tratamiento: Físico, Químico, Biológico 

Incineración 

Confinamiento Controlado 

Fuen!c-. lnlorme Cle 1.1 Sl1uac1ón Gene~ al en '-'laterla de Equ¡bbrlo EcológicO y Protección al Ambtenle 
(19g1.1g9.2), SEDESOL 
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FACUL TAO DE INGENIERIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

C U R S O S A 8 1 ~ R f O S 

DIPLOMADO EN SISTEMAS DE CONTROL DE RESIDUOS SOLIDOS PELIGROSOS 

MODULO 11: 
CONTROL DE RESIDUOS INDUSTRIALES, ESPECIALES Y HOSPITALARIOS 

PROBLEMATICA DE LOS RESIDUOS HOSPITALARIOS 
EN MEXICO 

ING, RICARDO ESTRADA NU~EZ 
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l. MARCO DE REFERENCIA 

1.1 Antecedentes 

Dada la necesidad de la atención y mejoramiento de la funcionalidad sobre la recolección, manejo 

y disposición de los residuos sólidos en unidades médicas, en el año de 1985 surge un programa 

de recolección mediante el sistema de contenedores. Este programa inició con la dotación de 38 

·contenedores en 16 instituciones. En 1986 se amplió a 40 unidades médicas y 95 contenedores 

y para 1987 eran ya 70 unidades con 156 contenedores. 

Durante los tres años siguientes sólo se incrementaron 8 instituciones más, contándose con 182 

contenedores instalados y en funcionamiento. Cabe señalar que se disponía además de 19 

camiones compactadores y 15 hidrolavadoras para realizar actividades de lavado y desinfección 

del equipo. 

Hasta el año de 1988, la mayoría de los residuos hospitalarios eran transportados a los sitios de 

Disposición Final del D.D.F., mezclados con los demás residuos municipales recolectados por los 

vehículos de limpia del D.D.F., utilizando inclusive el sistema de transferencia. No existía un 

método específico y no se diferenciaba su vertido al no disponerlos en áreas especiales, lo que 

provocaba que la pepena se ejerciera sobre estos residuos de igual forma que sobre los 

municipales. 

Actualmente el Departamento del Distrito Federal, a través de la D.G.S.U., ha realizado 25 

' estudios de Generación de Residuos Sólidos en Unidades Médicas tendientes a identificar sus 

características fisicoquímicas, parámetros de generación, así como el manejo actual en este tipo 

de fuentes. Por lo que a partir de 1989, los residuos hospitalarios generados por las Unidades 

Médicas comprendidas en el programa de la D.G.S.U., se canalizan al Relleno Sanitario de Bordo 

Poniente, donde se habilitó una celda especial para llevar a cabo su disposición final aplicándose 

un procedimiento adecuado para ello. 



1.2 Fuentes Generadoras· 

La fuente de generación corresponde al foco a partir del cual se producen los residuos sólidos 

hospitalarios. Se consideran tres tipos de instituciones paras la zona metropolitana: las de 

asitencia social para la población abierta, las de seguridad social para la población asegurada y 

las de servicio privado, comprendidas en las 16 Delegaciones Políticas del Distrito Federal (Tabla 

1 ). 

TIPO DE A TENCION 

ASISTENCIA SOCIAL PARA 
LA POBLACION ABIERTA 

SEGURIDAD SOCIAL (PARA 
LA POBLACION ASEGU
RADA) 

SERVICIO PRIVADO 

TIPO DE INSTITUCION 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL (D.D.F.) 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (D.I.F.) 
CRUZ ROJA MEXICANA (C.R.M.) 
SECRETARIA DE SALUD (S.S.A.) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS (ISSSTE) 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO (IMSS) 
SOCIAL 
PETROLEOS MEXICANOS (PEMEX) 
SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL (SON) 

HOSPITALES PARTICULARES 
CONSULTORIOS PARTICULARES 

TABLA 1 

Estas instituciones, clasifican a las unidades médicas que las conforman, según su nivel de 

atención a la salud, de acuerdo a los siguientes criterios: 

- Primer nivel, cuando la unidad otorga exclusivamente consulta externa. 

Segundo nivel, cuando además de la consulta externa se cuenta con los cuatro servicios básicos 

de hospitalización: Medicina interna, pediatria, cirugía y gineco-obstetricia. 

- Tercer nivel, cuando a lo anterior se le agrega cualquier serviCIOS de hospitalización 



especializada, así como instalaciones de investigación. 

Los residuos sólidos generados durante las actividades de las unidades médicas, se identifican por 

su carácter infeccioso, los cuales representan un riesgo para la salud de la población. Este riesgo 

se ve incrementado si su manejo y disposición final son inadecuados. 

Actualmente estos residuos son recolectados conjuntamente con los residuos sólidos generados 

en otras fuentes consideradas de tipo municipal. Por lo que se refiere al tratamiento de estos 

residuos se puede mencionar que algunos hospitales cuentan con incinerador. 

1.3 Indicadores de composición y peso volumétrico en unidades médicas 

En función a los antecedentes que se tienen actualmente la generación de residuos biomédicos 

representa un total de 177.033 ton/día de las cuales 149.247 ton/día corresponden a las 686 

unidades médicas (Tabla 2 y 3). 

DELEGACION U. MEDICAS % LABORATORIO % VETERINARIAS 
{TON) {TON) {TON) 

ALVARO OBREGON 15.027 0.13 2.785 0.02 0.279 

AZCAPOTZALCO 9.730 0.09 2.228 0.02 0.223 

BENITO JUAREZ 19.140 0.17 0.557 0.00 0.110 

COYOACAN 3.664 0.03 4.456 0.04 0.345 

CUAJIMALPA 0.502 0.00 0.111 0.00 o 033 

CUAUHTEMOC 26.910 0.24 2.117 0.02 0212 

G. A. MADERO 20.409 0.18 3.342 0.03 0.446 

IZTACALCO 5.392 0.05 4.567 0.04 0.334 

IZTAPALAPA 9.528 0.09 1.225 0.01 0.557 

M.CONTRERAS 1.697 0.02 0.468 0.00 0.123 

MIGUEL HIDALGO 22.701 0.20 0.078 0.00 0.111 

MILPA ALTA 0.591 0.01 0.110 o 00 0.109 

TLAHUAC 3.063 0.03 0.334 0.00 0.053 

TLALPAN 5.067 0.05 0.780 0.01 0.021 

V. CARRANZA 4.935 0.04 1.114 0.01 0.056 

XOCHIMILCO 0.891 0.01 0.446 0.00 0.055 

TOTAL 149.247 1.34 24.719 0.22 3.067 

TABLA 2 



UNIDAD MEDICA TOTAL 

SSA 
PRIMER NIVEL 211 
SEGUNDO NIVEL 8 
TERCER NIVEL 23 

TOTAL 242 

O .D.F. 
PRIMER NIVEL 1 
SEGUNDO NIVEL 10 
TERCER NIVEL 18 

TOTAL 29 

!MSS 
PRIMER NIVEL 40 
SEGUNDO NIVEL 14 
TERCER.N!VEL 18 

TOTAL 29 

!SSSTE 
PRIMER NIVEL 53 
SEGUNDO NIVEL 13 
TERCER NIVEL 15 

TOTAL 81 

SEDEN A 
PRIMER NIVEL 12 
SEGUNDO NIVEL 2 
TERCER NIVEL 1 

TOTAL 15 

MARINA 
TERCER NIVEL 

PE MEX 
PRJMER NIVEL 2 
SEGUNDO NIVEL 
TERCER NIVEL 3 

TOTAL 5 

PRIVADOS 
PRIMER NIVEL 43 
SEGUNDO NIVEL 149 
TERCER NIVEL 53 

TOTAL 245 

GRAN TOTAL 686 

TABLA 3 



Sin embargo, es importante considerar la generación unitaria o percápita de estos residuos, la cual 

está determinada en función al número de camas existentes en las U.M. de segundo y tercer nivel. 

Pero dado que en el primer nivel no se brinda consulta interna, esta generación se estima de 

acuerdo al número de consultas por día (Tabla 4). 

UNIDADES MEDICAS GENERACION UNITARIA 

NIVEL 1 

CON LABORA TORIO 1.279 Kglconsulta/dla 

SIN LABORATORIO 0.998 Kglconsultaldla 

NIVEL 2 4.730 Kg/cama/dia 

NIVEL 3 5.390 Kglcama/dla 

TABLA 4 

En la tabla S se muestran los porcentajes de la composición fisica promedio de los residuos 

sólidos generados en los diferentes niveles de unidades médicas y en laboratorios. 



SUBPRODUCTOS NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 PROMEDIO 

ABATELENGUAS 0.20 0.10 5.60 1.97 

ALGO DON 0.10 0.30 5.50 1.97 

CARTON 5.40 8.80 10.70 8.30 

CUERO 0.00 0.00 0.00 0.00 

ENVASE DE CARTON 0.00 1.80 1.40 1.07 

FIBRA DURA VEGETAL 0.00 0.60 0.00 0.20 

FIBRA SINTETICA 0.30 0.50 0.00 0.27 

GASA 7.70 0.50 3.10 3.77 

HUESO 1.00 0.20 0.00 0.07 

HULE 3.60 0.40 4.80 2.07 

JERINGA DESECHABLE 1.00 0.30 4.50 2.80 

LATA 0.00 0.60 3.60 1.73 

LOZA Y CERAMICA 1.10 0.00 0.00 0.00 

MADERA 0.00 0.20 0.00 0.43 

MATERIAL DE CONSTRUCCION 000 0.00 0.00 000 

MATERIAL FERROSO 0.70 0.60 4.40 1 90 

MATERIAL NO FERROSO 0.20 0.00 0.00 0.07 

NEOPRENO (LLANTAS) 0.00 0.00 0.00 0.00 

OTROS 1.60 1.10 0.70 1.13 

PAPEL BOND 8.20 4.30 7.20 6 57 

PAPEL PERIODICO 5.30 3.20 4.60 4.37 

PAPEL SANITARIO 15.40 4.80 12.80 11.00 

PAÑAL DESECHABLE 1.90 1.70 0.70 1.43 

PLACAS RADIOLOGICAS 0.90 0.00 0.00 0.30 

PLASTICO DE PELICULA 3.40 1.70 4.70 3.27 

PLASTICO RIGIDO 1.50 0.30 1.10 0.97 

POLIESTIRENO EXPANDIDO 0.00 3.60 1.50 1.70 

POL!URET ANO 0.40 1.50 0.40 0.76 

RESIDUOS ALIMENTICIO 17.00 57.00 6.90 26.96 

RESIDUO DE JARDINERIA 2.60 0.00 1.30 1.30 

RESIDUO FINO 0.50 0.00 0.80 0.43 

TOALLAS SANITARIAS 0.00 0.00 0.00 0.00 

TRAPO 1.20 0.30 0.00 0.50 

VENDA 0.10 0.00 1.10 0.36 

VIDRIO DE COLOR 18.30 0.10 1.70 6.70 

VIDRIO TRANSPARENTE 0.40 5.50 11.00 5.63 

TOTAL 100.00 1 100.00 1 100.00 100.00 

TABLA 5 



En la tabla 6 se muestra el peso volúmetrico "in:situ'' promedio. En la zona de laboratorio se 

puede encontrar el peso volúmetrico más alto y en la zona de asistencia médica el más bajo. 

FUENTE PESO VOLUMETRICO Kg!M' 

R. NO PELIGROSOS R. PELIGROSOS 

NIVEL I 65 182 

NIVEL 2 141 182 

NIVEL 3 183 182 

PROMEDIO 130 182 

Tabla 6 

En la figura 1 se muestra un diagrama de las áreas generadoras comprendidas en las diferentes 

unidades médicas y laboratorios del D.F., separándolas de acuerdo al tipo de residuos que se 

genera y a la susceptibilidad de riesgos potenciales a la salud y al medio ambiente en general. 

FIGURA No. 1 

J 
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De manera conjunta a los estudios de generación de residuos, se realizó una serie de análisis de 

laboratorio a los residuos generados en unidades médicas, dado que estos implican en el corto 

y mediano plazo una frecuencia esperada de efectos indeseables o de riesgo, por estar 

contaminados y ser potecialmente dañinos a la salud. 

Asimismo se evaluarán los. siguientes parámetros: humedad, azufre, nitrógeno total, cenizas, 

materia orgánica y poder calorífico. En la tabla 7 se muestra la serie de valores obtenidos de las 

diversas áreas muestreadas en las clínicas. 

COMPONENTES UNIDADES 
FISICO.QUIMICOS MEDICAS 

CARBONO% 52.60 

HIDROGENO% 60.5 

OXIGENO% 31.18 

NITROdENO% 1.06 

MATERIA ORGANICA% 90.97 

AZUFRE% --
HUMEDAD% 57.81 

CENIZAS% 12.67 

PODER CALORIFICO % 2.617.60 

TABLA 7 

1.4 Problemática en el Manejo de los Residuos Hospitalarios 

Dado que en México no existe un marco legislativo y normativo bien estructurado en materia de 

residuos biomédicos, es de s¡¡ma importancia poner interés en las etapas del manejo, tratamiento 

y disposición final de los residuos generados en unidades médicas, ámbito en el que inclusive se 

carece de normas para la disposición de este tipo de residuos. 

En la figura 2 se muestra un marco legal esquemático referente al control de residuos generados 

en unidades médicas hospitalarias. Donde se hacen patentes ciertos comentarios relevantes sobre 

dicho marco legal. 

// 



LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLOGICO Y LA PROTECCION 

AL AMBIENTE 

LEY GENERAL DE SALUD 

REGLAMENTO DE LIMPIA PARA 
14---------' 

EL DISTRITO FEDERAL 

REGLAMENTO DE lA LEY 
GENERAL DE LA SALUD 
EN MATERIA DE CONTROL 
SANITARIO DE LA 015-
POSICIOM DE ORGANOS, 
TEJIDOS Y CADAVERES 
DE SERES HUIWIOS 

REGLAMENTO DE LA LEY -
GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLDGICO Y LA PROTEC
ClON Al AMBIENTE EN 
MATERIA DE RESIDUOS 
SOLIDOS PELIGROSOS 

NORMA TECNICA ECOLOGICA 
NTE-CRP-001/88 "CRITERIO 
PARA LA DETERNINACION DE 
RESIDUOS PELIGROSOS Y EL 
LJST.ADO DE LOS MISMOS" 

NORMA TECNICA ECOLOOICA 
NTE-CRP-002/86, QUE ES
TABLECE PROCEDIMIENTOS 
PARA LLEVAR A CABO LA 
PRUEBA DE EXTRACCION Y 
DETERMINAR LOS CONTRI
BUYENTES DE UN RESIDUO 
PE llOROSO 

Fig. No. 2 MARCO LEGAL NORMATIVO REFERENTE AL CONTROL DE 
RESIDUOS GENERADOS EN UNIDADES HOSPITALARIAS 

NOTA1 LEOISLACION REFERENTE AL CONTROL SlDUOS PELIGROSOS Y CARACTERJSTICAS CRETI 



l. LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO-Y LA PROTECCION AL 

AMBIENTE 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Define el concepto de residuos peligrosos . 

Define a los residuos biológico-infecciosos como residuos peligrosos . 

Indica que la regulación de las actividades relacionadas con los residuos peligrosos, son 

competencia de la federación. 

Establece que la extinta SEDUE hoy SEDESOL en coordinación con la Secretaría de Salud, 

elaboren las Normas Técnicas Ecológicas para la recolección, tratamiento y disposición final 

de los residuos generados en unidades médicas. Para el Distrito Federal, esta coordinación 

deberá llevarse a cabo entre la C.G.R.U.P.E. y la Secretaría de Salud, según acuerdo 

publicado en 1989, donde se delega a dicha cordinación, la facultad de aplicar la ley y sus 

reglamentos en el territorio del D.F. 

Indica que la extinta SEDUE es la única autorizada a expedir normas técnicas ecológicas 

para el manejo de los residuos peligrosos, y que los residuos infecciosos deberán ajustarse 

a esta normatividad. 

Define que la extinta SEDUE será la encargada de autorizar la instalación y la operación de 

incineradores para residuos peligrosos. Por otro lado publicó una lista de residuos peligrosos, 

dentro de la cual no se contempla a los residuos infecciosos. El único camino para la 

autrorización y operación de un incinerador, es através de manifiestos tipo para el manejo 

de residuos peligrosos. Por tanto, todos los hospitales que generan estos residuos deberán 

hacer la declaración de tales manifiestos. 
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11. REGLAMENTOS PAI,U EL SERVICIO DE LIMPIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

• 

• 

Indica que el D.D.F., será el responsable de la vigilancia de cualquier incinerador ubicado 

en hospitales, clínicas, sanatorios, consultorios médicos, mercados y establecimientos 

públicos que lo requieran, siempre y cuando la estinta SEDUE lo haya autorizado; tanto para 

su instalación como para su operación, habiendo establecido previamente el requerimiento 

a trevés de los manifiestos para el manejo de residuos peligrosos. 

Indica que el D.D.F., es quien dará autorización para llevar a cabo actividades de 

reciclamiento, amén de que estará facultado para supervisar y por ende suspender alguna 

concesión, si se tiene el riesgo de deteriorar la salud pública o afectar el ambiente. 

111. REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE CONTROL 

• 

SANITARIO DE LA DISPOSICION DE ORGANOS, TEJIDOS, PRODUCTOS Y 

CADAVERES DE SERES HUMANOS. 

Unicamente indica que considera a la incineración como una opción para la destrucción de 

órganos, tejidos, productos y cadáveres de seres humanos, es decir, residuos peligrosos. 

No obstante cabe señalar que de acuerdo a lo descrito en "Las consideraciones sobre el manejo 

de residuos de hospitales en América Latina" (OPS/OMS, 1991) y en específico en los aspectos 

relevantes a ser abordados por la legislación y reglamentación, es importante considerar los 

siguientes puntos para los aspectos normativos en México. 

• 

• 

Establecimiento de normas para el control de los nesgos sanitarios, ambientales y 

ocupacionales derivados·del manejo de residuos biomédicos, en especial de aquellos que por 

su peligrosidad requieren de un manejo especial. 

Esiablecimiento de incentivos para lograr disminuir la generación de desechos y promocionar 

la recuperación y el reciclado de materiales, sin riesgo para la salud del personal de servicio, 



• 

• 

• 

población hospitalaria y comunidad en general. 

Normalización de los requisitos en cada una de las alternativas técnicas aplicables al manejo 

de los residuos hospitalarios. 

Establecimiento de un sistema tarifario en relación con los servicios prestados . 

Establecimiento de un sistema eficaz de vigilancia y control del manejo sanitario de los 

residuos hospitalarios. 

11. MANEJO INTERNO Y EXTERNO DE LOS RESIDUOS. 

2.1 Clasificación de residuos 

Los residuos generados en las unidades médicas se caracterizan por su heterogeneidad. Los 

desechos hospitalarios pueden clasificarse de diferentes maneras según el sitio de generación, 

combustibilidad, carácter orgánico, composición o peligrosidad. En México no existe una 

clasificación oficial de estos residuos por lo que frecuentemente se encuentran en diferentes 

clasificaciones en diversos estudios o referencias bibliográficas. 

En Estados Unidos, la Environmental Protection Agellcy (EPA), ha establecido y publicado una 

guía para el manejo de de~echos infecciosos, en la que se analiza tanto el manejo como el 

tratamiento que deben recibir los residuos, estableciendo una clasificación de los mismos de 

acuerdo a su naturaleza y riesgos que representan. 

La clasificción recomendada por la EPA incluye 6 tipos de residuos infecciosos: 

de aislamiento, 

cultivos y cepas de agentes infecciosos y biológicos asociados, 

sangre humana y productos de la sangre, 



patológicos, 

punzocortantes contaminados, 

cadáveres, restos y desechos animales. 

Adicionalmente se considera la existencia de residuos contaminados misceláneos que incluyen: 

Desechos de cirugías y autopsias 

residuos de laboratorio 

residuos de unidades de diálisis 

equipo contaminado 

Es necesario proporcionar información y capacitación al personal médico, paramédico, auxiliar, 

de intendencia y público en general, para que todos participen en forma oportuna y correcta 

canalizando los residuos, inmediatamente después de su generación, hacia los sitios previamente 

seleccionados. De ello depende que tanto los residuos no peligrosos, como los peligrosos reciban 

el manejo y tratamiento apropiado antes de efectuar su disposición final, con lo que se evitaría 

mezclarlos y hacerlos susceptibles de riesgo y por ende convertirlos todos en residuos peligrosos 

e infecciosos. 
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TIPO DE RESIDUOS CLASE DE RESIDUOS 

SERVICIOS GENERALES, RECURSOS HUMANOS, INGENIERIA 
BIOMEDICA Y MANTENIMIENTO, BIOEST ADISTICA. - RECICLABLES MUNICIPALES 
RECURSOS MATERIALES, TESORER!A. ENSEÑANZA. 
!NFORMACION Y ORIENTACION, COCINA. COMEDOR PARA -RECHAZO (NO PELIGROSOS) 
PERSONAL Y AREAS VERDES 

ESPECIALIDADES MEDICAS. CIRUG!A. DIAGNOSTICO Y - INFECCIOSOS BIOMEDICOS 
TRATAMIENTO, PEDIATRIA. ENFERMERIA. MEDICINA 
CRITICA. materiaJ de curación y (PELIGROSOS) 

misceláneos 
DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO BANCO DE SANGRE 

biológicos 
TODAS LAS AREAS GENERADORAS"DE RESIDUOS 
INFECCIOSOS Y PATOLOGICOS 

punzocortantes 
GINECO-OBSTETRICIA. CIRUGIA. DIAGNOSTICO Y 
TRATAMIENTO. 

patológicos 

DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO (LABORATORIO), residuos químicos RESIDUOS ESPECIALES 
PELIGROSOS 

DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO (RADIOLOGIA. MEO. 
NUCLEAR) radioactivos 

ENFERMERIA 
fármacos caducos 

2.1.1. Residuos municipales (no peligrosos): residuos generados en áreas donde no se tiene 

contacto con pacientes. Principalmente, áreas administrativas y de servicios generales, cuyo 

mantenimiento es considerado seguro y no representa peligro alguno. 

La EPA (Environmental Proiection Agency, de E.U.A.) no incluye estos residuos dentro de la 

clasificación de residuos biomédicos, porque los considera similares a los dómésticos. Sin 

embargo, se incluyen porque deben contemplarse dentro del programa integral de manejo interno 

y externo ~e residuos generados en unidades médicas. 

• Reciclables: son aquellos residuos sólidos que pueden ser transformados en nuevas 

materias primas, que sirvan de base para la poducción de otros bienes de consumo. 

• Rechazo: es todo aquel residuo que por no representar utilidad, beneficio o 

recuperabilidad, debe ser enviado a un relleno sanitario para su disposición final. 

// 
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2.1.2 Residuos biomédicos (peligrosos): son definidos como todos los desechos en cualquier 

estado fisico generados en cualquier unidad médica, que por sus características venenosas, 

biológicas, infecciosas, irritantes y tóxicas, representan un peligro para el equilibrio ecológico y 

salud ambiental. Estos residuos incluyen: 

• Residuos infecciosos: son aquellos residuos de cualquier tipo, que están contaminados 

o pueden estarlo con algún agente infectocontagioso. Comprenden cuatro diferentes 

categorías, mismas que precisan diferente manejo: 

En la primera categoría se agrupan los materiales de curación y misceláneos. Incluye todos 

los materiales que hayan estado en contacto con el paciente, tales como vendas, apósitos, 

gasas, algodón, compresas, hisopos, equipo para venoclisis (excepto agujas), sondas, bolsas 

y frascos de recolección de fluidos, guantes, cubrebocas, gorros, ropa quirúrgica desechable, 

etc. 

La segunda categoría comprende los residuos biológicos que incluyen tanto residuos 

microbiológicos, como líquidos corporales y heces generados en la toma de muestras de 

pacientes. También incluye el material generado por la experimentación con animales de 

laboratorio: muestras de sangre, heces y otros fluidos. Adicionalmente involucra cajas de 

petri desechables y cepas. Estos residuos se generan principalmente en laboratorios de 

diagnóstico, el banco de sangre y laboratorio de investigación y docencia. 

En la tercera categoría se incluyen los punzocortantes: tales como agujas hipodérmicas, . 
jeringas, pipetas de Pasteur, tijeras, hojas de bisturí y de rasurar, cristalería, etc. que hayan 

estado en contacto con pacientes humanos o animales durante el diagnóstico, tratamiento o 

investigación. También deben incluirse aquellos objetos punzocortantes que no hayan sido 

utilizados pero tengan que ser desechados por estar en mal estado o cuando se hayan 

contaminado. 

La cuarta categoría comprende los residuos patológicos, que incluyen partes del cuerpo 

humano o animal, con la excepción de cabellos, uñas y dientes. 



2.1.3. RESIDUOS BIOMEDICOS ESPECIALES (PELIGROSOS). Los residuos especiales 

son aquellos que por su carácteristicas de composición y naturaleza requieren manejo y 

tratamiento especializado. Comprenden tres tipos diferentes: 

• Residuos radiactivos: Estos residuos son clasificados de acuerdo a su tipo y 

• 

• 

radioactividad (WHO, 1983). Se generan en procesos donde se utilice material 

radioactivo, en la localización de tumores, imagenes corporales y experimentación de 

radioinmunoensayos. Son peligrosos porque pueden causar cáncer o defectos de 

nacimiento, por lo que debe evacuarse de manera especial del lugar de origen. El 

manejo de este tipo de residuos está a cargo de la Comisión nacional de Salvaguardas. 

Residuos farmaceúticos: Incluyen los fármacos caducos y/o en mal estado o 

contaminados que deban ser eliminados . En este caso debe seguirse un procedimiento 

especial mediante el cual el hospital notifique a las autoridades institucionales ( IMSS, 

ISSSTE, etc, según corresponda); de salubridad ( S. S.A.) y ecológia ( SEDESOL ) la 

existencia y cantidad del material a desechar, para que la disposición de estos productos 

se realice mediante vigilancia e instrucciones de las autoridades, a través de un inspector 

sanitario. 

Residuos químicos: Incluyen reactivos analíticos y sustancias utilizadas en los 

procesos de diagnóstico, y tratamiento de los pacientes. Para su disposición, deben 

seguirse las instrucciones del fabricante, mismas que deben estar en las etiquetas del 

recipiente que Jos contiene; informando la naturaleza del producto así como los riesgos 

que representa y recomendaciones para su adecuado manejo. Cabe señalar que en la 

mayoría de los casos se vienen directamente al drenaje alterando las características 

fisicoquímicas del agua residual. 
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MANEJO ACTUAL DE RESIDUOS EN UNIDADES MEDICAS 

En la actualidad, los residuos biomédicos no son manejados adecuadamente, la mayoría de las 

instituciones cuentan con procedimientos ortodoxos que impiden evitar riesgos a la salud y 

aprovechar íntegramente los recursos materiales, económicos y humanos. Esto ocurre en gran 

medida como consecuencia de los escasos recursos económicos que se asignan a las actividades 

relacionadas con el manejo de residuos, pues generalmente se prefiere invertir en equipo y 

materiales médicos que en equipo y material de limpieza necesarios para el manejo de sus 

residuos sólidos, pasando por alto los riesgos a los que se expone tanto al personal como al 

público y al ambiente. Por otro lado, hay que aceptar que otro de los factores decisivos e 

importantes que limitan el adecuado manejo de residuos es la mala administración que se ejerce 

sobre los recursos económicos, materiales y humanos. 

En realidad existen muchas deficiencias y pocos aciertos en el manejo de residuos, pero no es 

objetivo de este estudio plantearlos, por lo que únicamente se mencionan brevemente. 

En la mayoría de los hospitales no se practica la separación de residuos biomédicos y 

municipales, se mezclan los residuos provocando que la totalidad de ellos se contaminen y sean 

potencialmente peligrosos. 

Sin embargo, es aún más importante y crítico el hecho de que los residuos biomédicos no reciben 

un tratamiento adecuado para eliminar su carácter infectocontagioso. Esto se debe a la falta de 

información, equipos y procesos adecuados, lo que convierte el problema en responsabilidad de 

muchos sectores: públicos, federal, empresarial, etc. 

En términos generales, puede decirse que en cuanto al equipamiento, muchas unidades médicas 

no emplean los recipientes .adecuados para almacenar los desechos. Algunas veces el tamaño, 

diseño o capacidad no son los idóneos para el volumen y tipo generado de residuos. 

La limpieza y recolección de residuos está a cargo de personal que carece de la capacitación que 

requiere el manejo de residuos biomédicos, lo que representa un obstáculo considerable para el 
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adecuado manejo de residuos. En muchas unidades medicaseste -servicio está-con-cesionado a 

empresas que, de igual manera, contratan personal eventual sin tener un programa de capacitación 

e información sobre la importancia de realizar adecuadamente sus labores, ni cuentan con el 

equipo de seguridad personal necesario para realizar estas labores que representan un riesgo. 

De igual manera, también se carece de ·(as instalaciones adecuadas para almacenamiento y 

tratamiento de residuos, lo que impide garantizar que el manejo de residuos sea seguro, pues no 

se tiene el espacio suficiente, o el diseño de los sitios de almacenamiento no es bueno, o la 

eficiencia de los equipos no es la óptima, etc. 

Sin embargo, es importante y satisfactorio recordar que cada vez es mayor el interés por parte 

de las autoridades competentes y el público en general que el manejo de residuos sólidos se 

realice de la mejor manera posible. De esta manera, algunas unidades médicas han realizado 

modificaciones a los procedimientos generales, con el objetivo general de disminuir los riesgos. 

La recolección es un aspecto que se atiende con prioridad en las unidades médicas. En general, 

los residuos no peligrosos son retirados una vez en cada tumo, y los peligrosos se recogen 

inmediatamente después de su generación en caso de partos, cirugías , etc. 

El IMSS ha realizado una propuesta de Normas y Especificaciones para el manejo de desechos 

en unidades médicas, en la que se plantean consideraciones acerca de los materiales, 

instalaciones, actividades y recursos físicos y humanos necesarios. 

Es de especial importancia la manipulación y disposición de fármacos caducos. Al respecto, en 

el ISSSTE existe un manual de procedimientos para gestionar la disposición final de los bienes 

de consumo caducos y/o en mal estado, mediante el cual se da aconocer a las autoridades el tipo 

de producto a desechar para que éstas determinen y certifiquen, a través de un inspector sanitaro, 

el adecuado tratamiento y disposición final. 

Cabe mencionar que anteriormente el hospital militar. utilizaba el sistema de duetos de gravedad 

para la remoción de los recipientes del área de generación y su traslado al área de 



almacenamiento. Existen cuatro duetos que no se emplean desde hace varios años debido a los 

malos olores e insalubridad que ocasionaban. 

Es importante que se introduzca un sistema de trasporte primario efectivo en los hospitales, dado 

que en mucho de ellos, los trabajadores tienen que viajar cargando las bolsas o los botes hasta 

el área de almacen. En el hospital militar se utilizan carritos tipo supermercado con buenos 

resultados, pero lo ideal es que se adopte un sistema de carritos colectores con un diseño especial 

para el transporte de residuos biomédicos. 

La disposición final y transporte de residuos merece una mejor atención de la que actualmente 

se le esta concediendo, pues además de presentar los riesgos que se han mencionado, al no 

realizarse correctamente, se afecta el suelo, agua, aire y salud pública y ocupacional. 

2.1.4 Alternativas de manejo interno 

En el desarrollo del presente capítulo se han emitido diversas recomendaciones que 

puntualizaremos a continuación en forma de un plan general de actividades que se esquematiza 

en la figura 3, misma que se describe a continuación. 

Se propone tres alternativas para el manejo de los residuos generados en unidades médicas. En 

ellas, el planteamiento es similar: se recomienda el manejo interno y externo de los residuos de 

manera integral. La diferencia estriba en los recursos materiales que deben asignarse a las 

actividades que se desarroll_arán, lo que repercute en los dos aspectos más importantes a 

considerar para la selección de una u otra: los costos y los beneficios. Por una parte se 

recomiendan los materiales. y equipos más idóneos para el manejo de cada tipo de residuos 

generados en hospitales, obteniendo un gran beneficio porque se disminuyen los riesgos a la salud 

pública, ocupacional y al ambiente. Por otra parte se hace el mismo planteamiento de 

metodología, pero empleando materiales más accesibles económicamente, con lo que se 

disminuye el costo, pero también el beneficio. 
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De esta manera, las alternativas pueden examinarse en base a los costos y beneficios que conlleva 

su instauración, para que cada hospital adopte la que consider más adecuada. 

Se pretende plantear metodologías que sean congruentes con la realidad social, económica, 

política, cultural y tecnológica del país, considerando la situación actual del medio ambiente, el 

deterioro que presenta y, sobre todo, aquellas medidas que minimicen y controlen las acciones 

que afectan al medio y a la salud en general. 

Los planteamientos elaborados de esta manera, podrán ser implementados permanentemente, no 

como algunos que se han realizado en numerosas ocasiones y que por los elevados costos de 

operación y mantenimiento son prohibitivos y han tenido que ser abandonados. 

Todas las personas que entran a una unidad médica son generadoras potenciales o reales de 

residuos, aunque la producción de desechos no es igual para los diferentes grupos: cuerpo 

médico, pacientes, visitas, personal administrativo. 

En todo el hospital deben distribuirse recipientes para recolección de residuos, adecuados para 

el tipo y volumen que se genere en cada área. 

Las características de los recipientes podrán vanar. Estos recipientes serán utilizados para 

depositar la basura conforme se vaya generando. 

El personal de limpieza asignado recolectará la basura de los botes, junto con la que se genere 

o recolecte como producto de las actividades propias de limpieza y barrido. 

Es necesario enfatizar la necesidad de establecer una correcta clasificación de los residuos desde 

el momento de su generación, pues de ello depende el manejo posterior. Sin embargo, se sabe 

que es dificil realizar la separación de residuos en el lugar de origen, sobre todo si no se cuenta 

con la colaboración de la población generadora y el personal de limpieza. De aquí que sean 

necesarias las campañas de c.oncientización y capacitación del personal. 

<)-· 
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Inicialmente deben separarse los residuos no peligrosos de los peligrosos. Algunas áreas 

producirán únicamente un tipo de residuos, por ejemplo, los pasillos, salas de espera y algimos 

almacenes solamente generan residuos no peligrosos. Pero en otros sitios se producen ambos tipos 

de residuos. Por ejemplo; en consulta externa aparentemente los residuos son no peligrosos, pero 

dada la posibilidad de inyección y el empleo de abatelenguas, algunos residuos deben 

considerarse peligrosos. En medicina preventiva la mayoría de los residuos serán peligrosos por 

la aplicación de vacunas, inyecciones, toma de muestras, etc., pero también se producen residuos 

no peligrosos. 

Los residuos peligrosos quedan comprendidos en dos grandes grupos: infecciosos y especiales. 

Cada uno debe manejarse de diferente forma. 

Cabe señalar que es imponante que durante la recolección de este tipo de desechos, todos los 

recipientes tengan bolsas especiales para residuos peligrosos y no se mezcle el contenido de 

diferentes bolsas, es decir, conforme se retiren las bolsas de los botes, deben amarrarse y 

colocarse en el companimiento especial del carrito recolector. 

Los residuos infecciosos se subdividen en: 1) material de curación y misceláneos, 2) biológicos, 

3) punzoconantes y 4) patológicos. Cada grupo requiere diferente manejo y tratamiento. 

Para el adecuado maneJO de residuos punzoconantes, las áreas generadoras de este tipo de 

residuos deben disponer de recipientes rígidos exclusivos para depositar este tipo de objetos, 

independientemente de que se generen otros residuos peligrosos. 

Con ello se evitará que el personal de limpieza y enfermería manipule directa y frecuentemente 

los objetos desechables punzoconantes, pero se necesita la panicipación del personal médico para 

que depositen en estos recipientes las agujas, bisturís, etc., conforme se vayan desechando. 

Lo ideal sería desechar los objetos punzocortantes en los mismos recipientes que fueron 

recolectados, (después de una desinfectación), pero esto incrementa considerablemente los costos. 



El material de los residuos biológicos que no sean desechables se introducirá en las cubetas 

especiales para autoclave y se esterilizarán. Después, debe lavarse colocando los medios de 

cultivo y todos los residuos en bolsas para residuos peligrosos para su disposición final. 

Si el material es desechable, puede incinerarse directamente, sin ser esterilizado previamente, 

siempre y cuando el funcionamiento del incinerador sea óptimo. 

El material de curación y misceláneos, debe ser depositado en las bolsas para residuos peligrosos, 

e incinerarse en cuanto sea posible. En caso de que tengan que ser almacenados, se deberá cuidar 

que no se exponga a condiciones extremas de temperatura y humedad. 

Los residuos patológicos pueden manejarse de tres formas diferentes, antes de ser incinerados: 

l. El método más adecuado y directo es la introducción de los desechos en las bolsas 

especiales para residuos biopeligrosos y su incineración inmediata. Pero como en la mayoría 

de los casos no es posible esta incineración inmediata, es necesario guardar temporalmente 

los residuos hasta que puedan incinerarse. 

2. El método recomendado para su almacenamiento es la refrigeración a temperaturas menores 

de 4 °C, hasta que vaya a incinerarse. 

3. Almacenamiento en formol al 10%, (tomando como base el formol comercial) dentro de 

recipientes plásticos con tapadera. Cuando vayan a incinerarse se secan los residuos, se 

vierten los líquidos y se incineran los residuos sólidos. El formol actúa como fijador de 

tejidos, evitando su descomposición. 

El inconveniente de esta alternativa es la generación de líquidos residuales, que son vertidos a 

la red de drenaje municipal. Por ello son preferibles las primeras opciones. 

Los residuos patológicos deben ser incinerados directamente, mientras que para los residuos 

biológicos se recomienda que se esterilicen previamente a su disposición. Los residuos 



punzocortantes deben ser manejados independientemente-de culilquier otro tipo de residuos, en ,, 

recipientes especiales y exclusivos para ellos; éstos deberán esterilizarse o incinerarse antes de 

su disposición. Los materiales de curación y misceláneos deben ser esterilizados para poder ser 

manejados como residuos municipales. 

Después de la incineración de cualquier tipo de residuos (infecciosos) deberán dejarse enfriar el 

equipo y las cenizas, su recolección será automática. Las cenizas deben ser depositadas en bolsas 

para residuos peligrosos, dentro de recipiente de 100 1 y amarrarse antes de ser transportadas al 

relleno sanitario. Los recipientes de objetos punzocortantes serán transportados al relleno 

sanitario, previa desinfectación. 

Los residuos no peligrosos de rechazo deben introducirse en bolsas separadas para disponerse en 

los contenedores de la estación central. Los residuos de reciclaje deben separarse por 

subproductos: vidrio, cartón, papel, lata, vidrio alimentos, empleando bolsas o embalajes 

adecuados para cada tipo. 

En la estación central pueden o no dependiendo el caso, destinarse áreas y/o recipientes 

especiales para los diferentes tipos de subproductos. El vidrio debe romperse y almacenarse en 

botes de 50 o 100 l. El papel y cartón deben amarrarse por separado para así ser vendidos, las 

latas deben prensarse y almacenarse en recipientes de 100 l. Los alimentos pueden almacenarse 

en recipientes de 100 1, con tapadera. 

La recolección de estos residuos deben realizarse una o dos veces por tumo, dependiendo de la 

cantidad y volumen generado, el número de personas destinadas a ello, y del área de limpieza. 

El tipo de recipientes variará según el tipo de residuos que vaya a contener. Solamente hay que 

enfatizar en la necesidad de eliminar los tambos de 200 1 y la correcta identificación de 

recipientes y contenedores según el tipo de residuos que vayan a depositar. 

Se ha implementado una serie de instrucciones y recomendaciones para cada etapa del proceso 

global, y se han desarrollado diversos tratamientos para disminuir los riesgos que representan los 



residuos peligrosos. 

2.3 MANEJO EXTERNO 

El objetivo fundamental de la etapa de manejo externo de residuos hospitalarios es desalojar los 

residuos de la estación central y canalizarlos adecuadamente al relleno sanitario. esta etapa 

comprende actividades de recolección de residuos en la estación central de almacenamiento, así 

como su transporte y disposición final. 

2.3.1 Recolección 

La Dirección General de Servicios Urbanos ha establecido un programa de recolección de 

residuos hospitalarios que funciona mediante el sistema de contenedores. Pero, como se mencionó 

anteriormente, no es conveniente manejar los residuos peligrosos en contenedores, por los riesgos 

que representa dada la posibilidad de que las bolsas con residuos se revienten al voltear el 

contenedor en el camión recolector. 

Los residuos se irán clasificando a lo largo del manejo interno que reciban, de tal manera que 

en la estación central se encontrarán separados los diferentes tipos de subproductos, mismos que 

recibirán un manejo diferente en la estación central. 

Para garantizar la eficiencia de la recolección, es importante que los residuos o subproductos se 

entreguen debidamente empacados y etiquetados. El embalaje variará según el tipo de residuos. 

-Los residuos de reciclaje podrán entregarse al camión colector o bien concentrarlos en centros 

de acopio por parte de las instituciones para su venta. De acuerdo al tipo de subproducto: el 

cartón, plástico, papel y periódico deben ser amarrados en pacas que sean manejables. Las latas 

deben ser entregadas prensadas y con el embalaje adecuado. El vidrio debe ser triturado y 

entregado en tambos de 1 O~ l. Los residuos alimenticios deberán entregarse en tambos de 100 

l. 



~Se cuidará ~que- toCios los recipientes porten ~tapadera o sean cubiertos correctamente. Ningún 

recipiente deberá portar residuos que sobrepasen su capacidad y todos deben ser etiquetados. 

Los residuos biomédicos peligrosos deben entregarse independientemente de los inocuos, con 

señalamientos precisos del tipo de residuo; fecha y área de generación. Las bolsas que los 

contengan deben estar amarradas. Estas podrán entregarse sueltas o en cajas de cartón. 

En caso de ser necesario transportar residuos peligrosos al incinerador de algún otro hospital, 

éstos se deben entregar como se indicó en el párrafo anterior. Para tal efecto pueden utilizarse 

como recipientes para el' transporte, los gabinetes del carrito. Estos residuos deben permanecer 

en refrigeración hasta que s·ean recogidos para transportarse al sitio de tratamiento. 

En la estación central de almacenamiento se realizarán actividades de separación de residuos y 

acondicionamiento de los mismos (prensar, amarrar, triturar, etc.), por lo que se considera 

necesario que se adscriba a una persona (al menos) como encargada de la operación de~la 

estación central en general, así como del control y registro de los volúmenes generados de " 

residuos peligrosos, no peligrosos y entrega de residuos al camión recolector. 

2.3.2 Transporte 

Actualmente el transporte y la disposición final de los residuos hospitalarios se realiza en tres 

maneras: 

l. Mediante el serviCIO municipal de limpia por parte de las Delegaciones, Sin separación 

alguna, mezclando los residuos hospitalarios con los domésticos, en los vehículos 

recolectores de las delegaciones. Esto es inadecuado puesto que se incrementan 

considerablemente los riesgos a la salud en general. 

2. A través de transportistas particulares, en vehículos abiertos, Sin rutas establecidas y 

depositándolos en el relleno Sanitario o inclusive en tiraderos a cielo abierto, por ello es 

necesaria la regularización de las concesiones a particulares del servicio de transporte, de 

i : 
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modo que se garantice el empleo de equipo y metodologías apropiadas. 

3. Con vehículos de carga lateral cerrados de la D.G.S.U. con capacidad de 12 m', con rutas 

y horarios establecido~ mediante el programa de contenedores. Donde hasta 1988, los 

residuos hospitalarios eran transportados a los sitios de disposición final del D.D.F., 

utilizando inclusive el sistema de transferencia. No existía un método específico y no se 

diferencia su vertido al no depositarlo en un área especial. (D.D.F., 1991 ). 

Este servicio no es suficiente: atiende a una pequeña parte de los hospitales de la ciudad de 

México (78 de un total de 686); cubre en su totalidad las unidades médicas del D.D.F. y se 

atienden de forma parcial a otras instituciones como IMSS, ISSSTE, SSA, PEMEX y 

algunos particulares. 

Sin embargo, ninguna de estas alternativas es adecuada, debido al empleo de contenedores para 

residuos peligrosos. Se considera que lo más conveniente es establecer un sistema de transporte 

que reciba y traslade separadamente los residuos peligrosos de los no peligrosos, ya sea un 

camión con diferentes compartimientos, o diferentes camiones para cada tipo de residuo. 

El vehículo será especial de preferencia cerrado y de fácil desinfección que en ningún caso se 

podrá utilizar para transporte de personas, alimentos, ropas, medicamentos o algunos otros 

productos misceláneos. Dado que los residuos a manejar comprenden desde desechos de áreas 

de aislamiento, desechos de cultivos y agentes etiológicos, sangre y productos de la sangre, 

desechos patológicos, desechos de cirugías y, desechos contaminados de los laboratorios, 

punzocortantes contaminados, desechos de las unidades de diálisis, desechos biológicos 

· desechables, entre otros. Lo que implicaría un riesgo potencial para la salud humana. 

Los residuos peligrosos serán trasladados, después de su tratamiento (incineración, esterilización, 

etc.) al relleno sanitario de Bordo Poniente. Serán depositados en la celda especial para tal fin 

y de acuerdo al procedimiento descrito en el capítulo V. 

Las bolsas clasificadas deben acomodarse dentro del vehículo o caja contenedora, para evitar su 



Debe establecerse un programa de monitoreo de los vehículos recolectores, para vigilar que se 

transporte únicamente el tipo de residuo autorizado, las condiciones generales de las unidades y 

las rutas establecidas. 

2.3.3 Disposición final 

La totalidad de los residuos solidos rechazados generados en el hospital serán transportados a un 

relleno sanitario. Los residuos municipales se depositarán en caldas comunes, pero los residuos 

biomédicos se disponen en celdas especiales operadas por la D.G.S.U. 

La etapa de disposición final es la que representa el mayor nesgo debido a la carencia de 

métodos adecuados que permitan un confinamiento seguro. En esta etapa cobra su importancia 

nuevamente la adecuada separación de residuos peligrosos y no peligrosos, puesto que su mezcla 

puede desencadenar reacciones de incompatibilidad o, por otro lado, incrementar sustancialmente 

el volumen de residuos peligrosos, con lo que se reduciría la vida útil de las celdas especiales 

del relleno sanitario. 

Actualmente, la Dirección General de Servicios Urbanos ha establecido un procedimiento que 

permite disponer los residuos hospitalarios en celdas especiales de los rellenos sanitarios operados 
. -

por esta dependencia, con el objetivo de disminuir con esta acción los riesgos de infección y/o 

intoxicaciones a los operadores y/o a la población en general. 

2.4 MEDIDAS DE SEGURIDAD Y PLAN DE CONTINGENCIA 

Es necesario considerar medidas de seguridad, así como un plan de contingencia ante posibles 

imponderables que puedan suscitarse durante el desarrollo de las diferentes actividades vinculadas 

con el manejo, tratamiento y disposición final de los residuos, dado que esto permitiría tomar 

decisiones adecuadas en caso de algún accidente que impida, retrase o altere dichas actividades. 

~/ 
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TRATAMIENTO 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

En el caso de los incineradores se realiza un programa de monitoreo y control sobre las 

em1s1ones a la atmósf~ra, aguas residuales y cenizas, de acuerdo a la normatividad de 

SED ESO L. 

Debe implementarse un programa de monitoreo microbiológico en los sistemas de 

tratamiento, que garantice el funcionamiento óptimo de las autoclaves, incinerador, etc.; por 

ejemplo, con cepas de Bacillus subtilis. 

Se contará con un programa de mantenimiento preventivo y/o correctivo para los equipos 

utilizados en los diferentes sistemas de tratamiento de los residuos peligrosos. 

Debe etiquetarse correctamente todo el material peligroso indicando el tipo de tratamiento 

que debe recibir, para q!le se transporte al lugar adecuado. 

Los residuos se deben. transportar en recipientes con dimensiones, formas y materiales 

adecuados, para evitar algún derrame o escurrimiento, así como aerotransportación de 

agentes infecciosos y evitar la exposición de los operarios al residuo. 

El equipo de incineración y esterilización debe ser manejado exclusivamente por personal 

capacitado. 

ALMACENAMIENTO 

• 

• 

Debe implentarse un programa de control de fauna nociva . 

En la estación central de almacenamiento se deberá contar con el número y organización 

adecuada de recipientes, de tal manera que los subproductos reciclables puedan ser 

fácilmente depositados·en el lugar correspondiente sin que esto requiera tiempo y espacio 

exceSIVOS. 



TRANSPORTE 

• 

• 

• 

Debe disponerse de crumones de repuesto, para q'.le sustituyan a aquellos que estén en 

mantenimiento, o se descompongan. 

En el caso de que el camión colector de residuos se descomponga cuando ya haya iniciado 

su recorrido, un camión de repuesto debe acudir en auxilio de la unidad descompuesta. Debe 

vaciarse el contenido del camión averiado en el camión de repuesto, procurando disminuir 

al máximo cualquier ~osible riesgo de salud. Posteriormente, el camión de repuesto 

proseguirá la ruta que debía ser cubierta por el camión original. En caso de que en esos 

momentos no hay algún camión de repuesto disponible, será necesario un reajuste en las 

rutas de los camiones en servicio, de tal manera que los camiones de las rutas más cercanas 

a la ruta sin servicio sufraguen el transporte de residuos correspondiente al camión fuera de 

servicio. En caso de que esto no sea posible, se debe auxiliar a la ruta dañada con la más" 

cercana a ésta, quizás por tramos o en diferentes horario. 

Se debe contar con servicio de apoyo mecánico y grúa para los camiones descompuestos en 

vialidades. De igual manera, para disminuir la posibilidad de estos problemas, se deberá 

implementar un programa de vigilancia y mantenimiento preventivo de los vehículos. 

En estos casos ocasionales de descompostura, el hospital militar se ha visto en la necesidad de 

incinerar el total de residuos,. es decir, tanto los peligrosos como los no peligrosos para evitar su 

acumulamiento, proliferación de fauna nociva y condiciones de insalubridas. 

• 

• 

En algunos casos especiales y urgentes, podrá emplearse algún otro camión de carga de 

capacidad adecuada, mismo que deberá ser lavado y desinfectado después de su uso para 

residuos. Por ningún motivo ha de emplearse un camión que transporte personal. El lavado 

podrá efectuarse en el estacionamiento del hospital, cerca del drenaje, empleando jabón y 

agua. 

En caso de choque o volteo debe comunicarse inmediatamente el accidente a la unidad 



• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

médica correspondiente y a la base de comunicación y control de los vehículos. Deben 

modificarse las rutas de los camiones en servicio, con la finalidad de dejar disponible un 

camión que se dirija al lugar del camión en problemas. 

Cuando algún accidente provoque el derrame de los desechos sobre las vías públicas, ésta 

deberá recogerse lo antes posible con palas y depositarse directamente en el camión que la 

llevará a su destino final, cuidando de no dejar ningún residuo en el lugar del accidente. Se 

debe evitar el acceso a toda persona no preparada para estos casos. Si los desechos 

derramados son residuos peligrosos, se deben tomar medidas adicionales para desinfectar la 

zona. Para los lixiviados debe utilizarse arena o algún material absorbente que impida la 

expansión del derrame. 

Después de un accidente, deben rendirse informes descriptivos del suceso, con la finalidad 

de poder evaluar los errores y evitar su repetición. 

En cualquier tipo de acCidente deberá ser prioritario emprender las medidas necesarias par 

protección al ambiente y a la ciudadanía en general, mediante el despeje del área del 

accidente y la rápida recuperación de los residuos dispersos. 

Cuando no se pueda prestar el servicio de recolección, debe avisarse a los hospitales de las 

tardanza del servicio a fin de que se generen los mecanismos internos más adecuados para 

su almacenamiento, para evitar condiciones insalubres. 

Si el camión descompuesto lleva carga, deberá envtarse un camión de la capacidad 

correspondiente al volumen de los desechos del camión para transferir los residuos lo antes 

posible. 

Se deberá diseñar rutas alternativas en caso de tráfico o congestionamiento . 

La velocidad de tránsito podrá variar de acuerdo a los señalamientos de Tránsito, pero no 

debe exceder 80 km/h. 



* 

* 

* 

* 

Debe establecerse un_ hor~ode recolección,_que_dependerá de las rutas determinadas. 

Se llevará un registro de los residuos transportados de cada hospital. De ser posible se 

estandarizará la unidad (volumen, peso, # de contenedores, etc.). 

El personal está obligado a seguir las rutas preestablecidas. En caso de maniobras, accidentes 

o algún problema que impida el tránsito, se optará por las calles próximas paralelas. 

Los camiones deben estar equipados con sistema de radio para que exista comunicación entre 

ellos y/o con una base d!Jnde se tenga control sobre ellos, para que puedan auxiliarse en las 

tareas cotidianas y, especialmente, en caso de accidentes. 

GENERALES 

* 

* 

* 

* 

* 

* 

Se debe implementar un programa de capacitación del personal que contemple las medidas 

de seguridad e higiene necesarias en cada una de las etapas del manejo, tratamiento, 

almacenamiento, transporte y disposición de residuos. 

El personal debe cumplir con las recomendaciones de seguridad e higiene. 

Debe establecerse un programa de servicio médico al personal involucrado en el manejo, 

tratamiento y transporte de residuos sólidos hospitalarios, ya que su labor representa riesgo 

a la salud. 

El personal involucrado en la recolección, manejo, transporte y disposición de residuos 

deberá asearse después de terminar sus labores. 

La ropa de los empleados encargados del maneJO de residuos debe lavarse 

independientemente de aquella de pacientes y camas. 

Deben existir restricciones para el acceso de personas no autorizadas a las áreas de 

generación de residuos peligrosos y a la estación central de almacenamiento. 

'~ 
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ORDENAMIENTOS LEGALES VIGENTES Y 
CORRESPONSABILIDAD SECTORIAL EN EL MANEJO 

DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS 
BIOLOGICO INFECCIOSOS 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO COMPETENCIA FEDERAL EN 
ECOLOGICO Y LA PROTECCION MATERIA DE RPBI A LA 
AL AMBIENTE SECRETARIA DEL MEDIO 

AMBIENTE, RECURSOS 
NATURALES Y PESCA 
SEMARyP 

REGLAMENTO DE LA LEY COMPETENCIA FEDERAL DE LA 
GENERAL DEL EQUILIBRIO SEMARyP DEL SEGUIMIENTO DE 
ECOLOGICO Y LA PROTECCION LOS ORDENAMIENTOS LEGALES 
AL AMBIENTE EN MATERIA OE VIGENTES 
RESIDUOS PELIGROSOS 

EL ARTICULO 5° ESTABLECE 
ESTABLECE QUE EL 
RESPONSABLE DEL MANEJO DE 
LOS RESIDUOS PELIGROSOS Y 
CUMPLIMIENTO DE LOS 
ORDENAMIENTOS ES EL 
GENERADOR 

REGLAMENTO PARA EL COMPETENCIA FEDERAL DE LA 
TRANSPORTE TERRESTRE DE SECRETARIA DE 
MATERIALES Y RESIDUOS COMUNICACIONES Y 
PELIGROSOS TRANSPORTES SCT, TODO LO 

RELACIONADO CON EL 
TRANSPORTE TERRESTRE DE 
RESIDUOS PELIGROSOS 
BIOLOGICO INFECCIOSOS. 

NO HAY NOM ESPECIFICA 
RELATIVA AL TRANSPORTE DE 
LOS RPBI 



CODIGO DE CLASIFtCACION Residuo de cultivo y cepas de 
CRETI.B RESIDUOS agentes infecciosos 

PELIGROSOS Residuos Patológicos 
BIOLOGICO Residuos No Anatómicos de 
INFECCIOSOS unidades de pacientes 
RPBI Residuos de objetos 

punzocortantes usados 
Residuos infecciosos 
misceláneos como: materiales 
de curación y alimentos de 
enfermos contagiosos 

RPBI (PNOM - 087 ) El que contiene ba.cterias, virus u 
otros microorganismos con 
capacidad de causar infección o 
que contiene toxinas producidas 
por microorganismos que causan 
efectos nocivos a seres vivos y al 
ambiente, que se genera en 
estableciemientos que presten 
atenCión médica, tales como 
hospitales y consultorios 
médicos, así como laboratorios 
clínicos laboratorios de 
producción de biológicos, de 
enseñanza y de investigación, 
tanto humanos como 
veterinarios. 

CLASIFICACIQN DE RPBI Infecciosos 
Punzocortantes 
Patológicos 

MANEJO DE RPBI Identificación 
Envasado 
Recolección y Transporte interno 
Almacenamiento temporal 
Recolección y transporte externo 

).:Z 
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GENERACION DE RESIDUOS PELIGROSOS 
BIOLOGICO INFECCIOSOS POR FUENTES 

FUeNTES 

HOSPITAI,.ES 

CONSULTORIOS 
MEDICOS 

CLINICAS Y 
CENTROS DE ; 
SALUD 

LABORATORIOS 
CLINICOS 

LABORATORIOS 
PATOLOGICOS 

LABORATORIOS 
PRODUCCION 

LABORATORIOS 
INVESTIGACION 

VETERINARIAS 

ODONTOLOGIA 



NOM-087 -ECOU1994 
REVISION GENERAL 

CAMPO DE APLICACION Establecimientos que presten atención 
médica 

DEFINICIONES RPBI-EI que contiene bacterias, virus u . 
otros microorganismos con capacidad 
de causar infección o que contiene 
toxinas producidas por 
microorganismos que causan efectos 
nocivos a seres vivos y al ambiente 

CLASIFICACION Sangre, Materiales, Cultivos, 
Patológicos, Muestras, Cadáveres o 
partes, Equipos y objetos, 
Punzocortantes 

MANEJO Identificación, Envasado, Recolección y 
Transporte interno, Almacenamiento 
temporal, Recolección y Transporte 
externo, Tratamiento y Disposición final 

INCINERACION Generales, registro, riesgos, personal, 
monitoreo, emisiones a la atmósfera,. 
cenizas, certificación 

ESTERILIZACION Generales, parámetros iniciales de 
operación, monitoreo, registro, 
disposición final: irreconocibles 

DISPOSICION FINAL Celda especial 
Selección del sitio, construcción de la 
celda, operación, monitoreo y control 

VIGILANCIA PROFEPA 
SECRETARIA DE SALUD 
ESTADOS Y MUNICIPIOS 

VIGENCIA 90 días después de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación 
Plazos para operación de las celdas 
especiales 



SIMBO LO UNIVERSAL PARA RESIDUOS PELIGROSOS 
BIOLOGICO-INFECCIOSOS 

-
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ESPECIFICACIONES PARA EL ENVASADO 
DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS 

TIPO DE RESIDUOS ESTADO FISICO ENVASADO 

SANGRE; CULTIVOS Y 
MUESTRAS ALMACENADAS RESIDUOS BOLSAS DE PLASTICO 
DE AGENTES PLASTICO 
INFECCIOSOS; Y RESIDUOS CALIBRE200 
NO ANA TOMICOS 
DERIY ADOS DE LA 
A TENCION APACIENTES Y 
DE LOS LABORA TORIOS 

RESIDUOS LIQUIDOS RECIPIENTES 
HERMETICOS DE 
METAL O 
PLASTICO 

PUNZOCORT ANTES RESIDUOS SOLIDOS RECIPIENTE 
RIGIDODEMETAL 
O DE PLASTICO 

PATOLOGICOS RESIDUOS SOLIDOS BOLSAS DE 
RESIDUOS LIQUIDOS PLASTICO 

CALJBRE300 
RECIPIENTES 
HERMETICOS DE 
METAL ODE 
PLASTICO 

CODIGODE 
COLORES 

ROJO 

ROJO 

ROJO 

AMARILLO 
AMARILLO 



RECIPIENTES DE PLASTICO 
RIGIDO PARA PUNZOCORT ANTES 

-



IMPACTO SOBRE LOS GENERADORES 

Seguimiento general sobre el manejo de los residuos peligrosos 
biológico infecciosos; son los responsables 

En el establecimiento: 

• Identificación 
• Envasado 
• Recolección y transporte interno 
• Almacenamiento temporal 

IMPACTO SOBRE LOS TRANSPORTADORES 

Recolección y trasporte externo 

• Envasado y Etiquetado 
• Recolección clasificada 
• Sistemas mecánicos 

Transporte sin compactación y mezcla de los residuos 

> • . , 



COMPARATIVO ENTRE LOS SISTEMAS DE 
TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL 

INCINERACION ESTERILIZACION CELDA ESPECIAL 
• Operación • Operación sencilla • Residuos sin 

compleja • Generación de tratamiento 
• Tratamiento de vapor • Operación sencilla 

patológicos • Temperatura • Plazos acotados 
• Temperatura • Registros • Tecnología simple y 
• Monitoreo • Monitoreo accesible 
• Emisiones a la • No patológicos 

Atmósfera • Trituración y 
• Cenizas compactación para 
• Registros la disposición final 
• Costos de 

inversión, 
operación y 
mantenimiento 



INSTRUMENTACION DEL MANEJO INTEGRAL DE 
LOS RESIDUOS PELIGROSOS BIOLOGICO 

INFECCIOSOS 

• CONCEPCION INTEGRAL DEL SISTEMA DE MANEJO 
DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS BIOLOGICO 
INFECCIOSOS 

• DESARROLLO DE SISTEMAS APROPIADOS DE 
RECOLECCION Y TRATAMIENTO 

• COMPROMISO DE LOS ESTABLECIMIENTOS QUE 
PRESTAN ATENCION MEDICA PARA LA 
IMPLANTACION DEL PROGRAMA INTEGRAL 

• CAPACITACION TECNICA Y PROFESIONAL; 
DESARROLLO TECNOLOGICO 

• SEGUIMIENTO Y CONTROL FEDERAL, ESTATAL Y 
MUNICIPAL PARA EL EXITO DEL PROGRAMA 
INTEGRAL 





Reduce the 
Threat of 
lnfecticus 
\Vastes in Your 
Workplace 
A nlcctious wastes pose a serious 
~ threat /0 cveo·one in your 
workplace. That's why it's more 
important than e ver to protect your 
cmployecs and bring your facility into 
ccmpliancc with OSHA 's Bloodbome 
Pathogens Standard. 

-··---. ---

lncludes an open oreo 
to identify gencrotor, 
addrcss and dote 

Ultra-Tuff'" lnfectious Waste and Unen Bags 
Assure Proper Handling by Color C,oding Wastc and Lincu 
Extra-:,trong, color-codcU bags cnsurc quick rccognition anJ incrcJsc workcr safcty. 
Specifications: Polyethylene construcrion. lnfcctious Waste Bags havc largc 61/o~" 
"Biohazard" symbol ro clcurly idcntify ha.zards. Includcs spacc for 1dcmifv;ng wastc 
gcncr:Hor and date. English/Spanish lcgcnds foral!. 
Compliance: Biohazard bags meet ASTM 165-gram Dan Test, ElmcndorfTcar Test 
and 125·1b. Drop Wc1ght Test. · 

G.apac1ty Su:e (in.) Thickness Ql:fJ E..:ic:h Case 
No. Description (gal.) w ' D ' H (miO C.m [. S 
YA-11894 lnl. Waste, Red 7-10 15 9 26 1.35 250 66.25 59 65 
YA-11895 rnt. Waste, Red 30-.33 23 8 41 1.35 250 88.15 79.35 

We 're work.ing hard to bring yo u 
the widest se/ection o{ biosa{ety
related products around. With 
everything from infectious waste 
disposal products and personal,. 
protection kits to waming !abe!!; and 
disinfectants, LAB SAFETY SUPPLY -'*~*-e~::!:-~--~~~~*-;~-~'--~'--!!-~--fl:!;.VA-l 1896 !ot wastc Red 40-:15 ?J 17 <lA 1 15 150 61 .¡5 ZJ '15 

YA-11897 lnl. Waste, Red 45-52 23 17 55 1.35 150 93.35 84.05 

has exactly what you need. ~vA-25423 rsolation Unen, Ycllow 30-33 23 8 41 1.5 250 86.15 79.35 
~ YA·25424 So!led Unen. Blue 30-JJ ' 23 8 41 1.5 250 88.15 7935 

Ultima~ 

Leakproof 
lnfectious 

Waste Bags 
Rcvolurionary new 
bottom sea! and 
Uilrquc c/osurc sys
iem hc!p ensure 
your safcty when 
collcc:ing, contain
mg, tr;.msporring 
and disposing of in
fcctious wosrc. 
Spccifications: Red, 
leakproof 3-mil blo
hazard bag with 6" 
svmbol includes ad

• Super·slrong bogs 
give you extra 
protedion 

• Unique tope 
c/osurc 

h.t!sive tape closure for fasrer, easier seJ.Is without the need for 
cwist-ties. Bags contain no heavy metals or dairylidcs-will not 
rclcasc cnvironmemally dangcrous gases, vapors or rcsidues 
whcn incincratcd. :vlultiple layers of polyethylene rcsins give 
bags unsurpasscd puncture and tear resistancc ro eliminare liq
uid and odor seopage. 
Comp/iance: ASTM Testing Standards. 

Cap.ac1ty 5ize (in.i Thickness Qi:fj Each Case 
No. (gal.) w ' H (mil} Case l S 

. ·23669 12 18 24 3 400 150.20 13520 
23670 25 24 30 3 200 104.15 93.75 

.·23671 JO 24 36 3 200 117.85 106.10 
fA·23672 45 36 "" 3 100 101.55 9150 
'IA·23673 50 40 48 3 50 57.05 51.35 
'IA·23674 55 42 48 3 50 59.35 53.45 

• 
.. ,; 

GIOHAZIIRD 
INFECTIOUS LJJIEtl 

BIOFi::i.iüi'HJ 
SABANAS lt.:fECClDSAS 

·.:......~··. ~¡¡j. 
~- . ...-:.,r.-. 

Mobil Medi-Tuff" lnfectious Waste Bags 
Pro vide Effectivc Containmcnt of Haurdous Wastcs 
Idcntify and isolatc infcctious matcnals and wa.stcs. 
Specifications: Linear low-dcnsity polycthylcnc (LLDPE) con
struction. Pcrforated canon' allow casy dispcnsing. Al! havc bilin
gual English/Spanish warning and 6" dia. "Biohazard" symbol. 
Compliance: AH bags mect ASTM 165-grarn Dart Test. 3-mil 
bags mcet ASTM ElmcndorfTear Test. 

No. 

YA·ll481 
YA-23554 
YA·23555 
YA-11482 
YA-11483 
YA·23S56 
YA·23558 
YA-11484 
YA·23559 

Descnption 

lnf. Was1e 
Jnt. Waste 
Jnf. Wasto 
lnt. waste 
lnf. Waste 
lnl. Wasle 
lnf. Wastc 
lnf. t..Jncn 
lnf. Unen 

Size (in.) 
w' H 

24 23 
30 36 
33 39V.. 
33 39 
38 46 
38 46 
38 58 
33 3S 
38 46 

CapacJty 
(g;ol.) 

7-10 
20-.30 

33 
33 

40-<15 
40-<IS 

SS 
33 

40-<15 

Thickness Qlyj E.> eh 
(mil) C. se e,,. 
1.3 2SO 28.10 
1.3 250 70.15 
1.3 250 75.25 

100 60.25 
~ .3 100 37.10 
J 50 39.(10 
3 50 50.(0 
1.3 250 i5.25 
1.;. 100 39.00 

PHONE.ORDER /.8QQ.J56·0783 • FAX ORDER /.8QQ.543.99/0 1!:!!~ '.1 ;¡iJ 475 

i,:. 



Autoclavable Biohazard Bags and Holders 
Four Sizes Meet a· Variety of Workplace Requirements 
High-density polyethylene bags allow safe, irnrnediate disposal 
of hazardous biological waste. 
Specifications: Can be autoclaved at 250'F. A!l Bags feature the 
biohazard syrnbol and precautionary procedures. High-visibility 
red to clearly identify when sorting. 8'12" size (No. 2476) is de
signed to rest on tabletop. 0.7-rnil thick. All other sizcs are 1.25-
rnil thick. Folding Aluminum Bag Holders snap into shapc in 
scconds to kecp bags open and rcady for u;e. 

Size {in.) 
No. Descripl1on W X L 
YA-7792 Bag 14 19 
YA-7793 Bag 19 23 
YA-7794 Bag 25 35 
YA-2476 Bag 81'> 11 
YA-7795 Holder for n92 
YA-7796 Holder lar n93 
YA-7797 Holder lar n94 
YA-2476-1 Holder for 2476 

S1ze (In.) 

Thickness QryJ Ea eh 
(mil) Pkg. 12 
1.25 200 58.55 52.75 
1.25 200 90.00 80.00 
125 200 160.00 150.00 
0.7 100 9.80 

55.60 
57.65 
74.70 
14.05 

Biohazard 
Decontamination 
Bags 

8.85 

U ni que srcam indicator as
sures steam pcnctration 
and deconw.minarion of 
contems after autoclaving. 
Specifications: Heavy-duty 
polypropylene bags can be 
placcd in autoclave at JOO'F 
wJthour rcopcning,, vcnting 
or nsking, cxposurc to con
<ammant~. Sc!f-vcnting. In
eludes 1nt~gral t1e tape. 
Trilingual !abe! m English, 
Frcnch and Spanish. :?.-mil 
thick. Co;c of 100. 

Approx. Cap. Eac:h Case 
No. Desc:riptjon W x H 
YA·l~o"s"t<6--J~n~le=,n~a~ll~n~d,~~=,~o,~~1~2~2~4~--~"~--~~~~~~~~ 

(ga!.J [5 35 
4 36.80 33.15 29.85 

YA-10817 ln!erna! lndicator 26 30 17 72.85 65.60 59.05 
YA-18038 lntemal Jnd1cator 24 36 20 85.30 76.80 69.15 
YA-10818 lnlemal lnd1calor 36 34 25 97.55 87.80 79.05 
YA-24253 Externallnd1cator 36 42 32 115.85 104.30 93.90 

---·---·----------

Biohazard 
Warning 

Labels and 
Tape 

identify and 
Sea/ 

Containcrs 
Wurn all your 
cmploycc.;~ th;1: 
llandlin!! DO!cn

llal!y lílf~;_:tiou!'. 
material m<..~y ~ ·: 
prcscnl é.l ~cnou~ ! . _ 
hcalth h;..¡zard. i.'-.- •• ::., .• ·,_¡.:;:,,.,· ... 
SpccificaC1Dns~ 0;-an¡;c ancl bbck [Jwh;u:~rc! Ta¡u.: fr:;nurc:-. nl~'-
!lagc~ .. Burn w¡thout Opcmng·· and "Dangcr of lnkct¡un." f/:..u
ard ID Bio/Jazard LabeJs are madc of fiuorcsccnl rcd-orangc 
papcr. All other labcls are mc.~dc of fiuorcsccnt rcd-orangc 
polyester. Nos. ll2i and 515 havc spacc to idcntify hazard. 
Compliance: Mcct 29 CFR 1910.JOJO(g)(l)(i)(B). 

No. Oescnplion 

81ohazard Tape 
81ohazard Labels. Ron of 500 

Each Roii/Pkg. 
Sizc 1 10 

-z-wx IBO'L 21.60 1945 
27JaW x 4"H 31.85 28.70 

YA-479 
YA-17697 
YA-1127 
YA-18767 
YA-18766 
YA-515 

Hazard 10 81ohazard Labels. Pkg or 40 
81ohazard Labets. Pkg. or 5 

27/&"'W X 4"1-1 4.95 4.50 
r'o/11 x IO"H 13.00 li.70 

31,7"W" X S"H 12.75 11.50 
21/&'"W x 7AI"H 13.00 11.70 

s;ohazard Labels. Pkg. o! 20 
Huzard ID 81ohaz.ard L...lbels, AoU o! 500 

E;\cerpt from 29 CFR ccnl oran¡;e or orangc-rcd or pre-
[ 910.1 030(¡:)(1)(i) Oominanrly so. wirh lctlcnns or sym-

(B) Labcls rcquired by lhis section bols in a comras1in¡; color. 
shall includc !he followin¡; lc¡;end: (D) L;,¡bcJs rcquired be affixcd as 

~ 
clase as fca.siblc 10 the container by 
srrin¡;, wirc, adhesivc. or orher 
mcthod !hat prevcnts tbeir loss or 
unimcntional rcmoval. 

BIOHAZARD (E) Red hags or red cont~incrs m.1y 
(C) Thcsc labcls shall be fluore:;- be .~uhS!JIU!Cd fnr l:.~bcJs. 

Bio-Sample Bags 
Convcnicnt zippcrcd 
bt.~g!') gut.~J d wurk.cn, 
against spllb and accJ
dental contac! with haz. 
ardouS matcrials. 
Specifications: Poly
cthylcnc bags ore Jm
printcd with biohazard 
symbol to ilclp your 
cmploycr.:~ quid:ly idcJJ
tify contcnt~ ~tnd ~den 
thcm lO ros~Jbk dan
gcr. No. :!3805 ho~ dual 
pouch c:ap:Jc!ly-jusl 

zip your ~ampk m on 
onc ~idr.: une! pl<tC<.: ac
company¡ng papcrwor~ on ¡he otl.cr. Both bag~ are icic:;[ f<1r 
spccimens and othcr contamimucd ucms. Package:; or 200. 

5izc {¡n.J Th1c:kncss E.ach Pkr.. 
No. Ocscuption W t-1 {mil) 1 5 
~YA~·"'2"JB"'0;;-4:--~A~cd~B~ag~---------7,1 0;....:-1;.;2;--_::;;2"-- 2!>.95 -:?7 00 

YA-23805 C!ear Bag w1th Pouch 6 9 2 20.90 :?G.OS 

476 Lt:W'~ PHONE ORDER 1-800-356-0783 • SatctyTechLine" 1-800-356-2501 
f'f . 



Stainless Steel Step-On Cans 
Optional Hazard Labels A vailable 
Leakproof, rigid plasric liners wirh retainer bands are 
treated wirh innovarive EPA-registered BioPruf· 
.:nrimicrobial compound that won'r wear off, wash off 
or dl!crease in effecrivencss. Ideal for use in heahh care 
facilities and labs. 
Specific~.!!.Q.I"!~;..~~tf::closing lid eliminares need ro touch 
c~m and provides superior odor and infecrion control. 
2-l-- and 40~gallon sizes are equipped with handlc and 
wheels for transpon. Labe/s help alert workers to po
rential hazards within and comply wnh OSHA require
ments. Package of .5. 
Compliance: All cans (except No. 9179) are UL listed, 
F:VI approved. 

CJnS 
Cacac1ty 

No. (gal.l Liner Dimens1ons (1n.) Ea eh 
YA-9179 J'h Plast1c l?h ;o; 11 d1a. 95 05 
YA-9179·2 "'" Steet 17H ' 11 C:1a. 108.75 
YA-9180 7 PlastJc 17H ' 12 SQ. 159.05 
YA-9181 12 PlaSIIC 23H ' :2 sq. 202.90 
YA·ll825 24 Plastic 30H x 15 sq 316.90 
YA-11826 40 PlastJc JOH x 19 sq. 425.00 

La beis 
No. Descriction Size (in.) Each Pkg. 
YA-18763E intec;Jous Unen 10 ' 7 13.00 
':'A·l8767 Biohazard, Engllsh 10 ' 7 13.00 
'fA·18767ES 81onazard, Englrsn/Spamsh 10 ' 7 13.00 

:=:::11" Step-On Waste Containers 
Keep hands away from infecrious wastes and reduce risk 
of disease wirh these foot-operated containers with self~ 
c:osin!.! lids. 
Speclfications: Rugged plastic construction won't chip, 
denr or rust, yet 1s lighter in weight than comparable 
metal cans. Tighr-fitting lid combines with a leakproof 
base to control the spread of infection and help bring 
your workplace into compliance with the OSHA Blood
bome Pathogens regulation. Easily recognized bright red 
c.•Jni.ainc:- co,or helps prevent mtsp!Jcc~¡~.::nt of used ma
torials (no !abe! required). See page 553 for additional 
,¡zes and colors. 

''· 
YA-22022R 
YA-22023R 
YA-24028 

:>esc:npt:lon 

8-gallon 
12-gaJion 
Biohazard Bag, 250/Case 

Du<1. (in.) 
H .:e W .e D 

171;í 161ft 1S:V• 
~ 161ft 1S:V• 
30 14 121ñ 

Ea eh 
53.60 
62.50 
52.65 

•Purchase labels separately 
ta meet OSHA campliance 

BtOSAFETY 

. ' 

Segri-Med- Medical Waste Containers 
Versatile conrainers serve your workplace as medica! waste recept;,. 
eles, waste segregation units, and consolidar ion or shipping contamcrs 
Specifications: AH containers are ainight, securable, puncture- and lcJk· 
resisrant. Maxi container mcludes wheels and ;.¡n atrached lid thz¡ re. 
moves to make cleanmg a breeze. Mini container includes an attachc:d. 
removable transport lid. 1'rficro container with transport lid is pafcc1 
when floor space is at a premium. Use optional, securable Hatch LJ<ls 
with both Micro and Mini containers. Restricted-access Z-Lid he! p; :o u 
dispose ofvolume sharps and l. V. tubing with minimal risk to hands 0;¡
rional Dolly makes ir ~asy ro transpon Mini or Micro containcrs. 
Compliance: UL fire rated. 

No. 

YA-18104 
YA-18105 
YA-18106 
YA-18107 
YA-23666 
YA-23667 

Oescription 

M1cro Container 
Min1 Container 
Maxi ContaJner 

Capacity 
(gal.) 

29 
39 

115 
Securable Hatch Ud for Micro and Mmi 
Z·l.id for Micro and Mmi 
Dolly for M1cro and Mim 

Dim.{in.l 
H .( w .( l [MPI 

24 19'-''-:':,g,-....,.· ,:e.c::. ;: 

32 19 19 :. 3 j1J 
39 31 31 498 .'") 

2 19 19 (.So r..c 
1BIIl 19 19 ')1; .'~ 
11 19 19 ;e ''l 

PHONE ORDER 1-800-356-0783 • FAX ORDER 1-800-543-9910 
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No. Oescription 
Capacity 

{gal.) 

YA-13255 Round Contamer. Red 32 
YA-14268 Round Contarner. Whtte 20 
YA-14267 Aound Contarner, Wtute .. 
YA-14270 Square Contarner. Whne 28 
YA-14269 Square Contamer. White 40 
YA-11895 Bags for 20-gallon. Pkg. ol250 30-33 
YA-11896 Bags lar 26-,32-,40-, 44-gallon, Pkg. ol150 40-45 
YA-2635 
YA-12991 

YA-17-789 
YA-17-788 

Dolly for Rou~d Contarners 
DoiJy lar Square Cantamers 

Sman 
Large 

478 Lt;,¡¡p 'iAI 

10 e a 
27 12 12 

Dtm. (m.) Ea eh 
H :t Oia. 1 4 

27V• 22 35.20 31.70 
22, 1911.1 29.60 
31!h 24 50.45 
22'-> 211h square 31.50 
28-l'• 2311.1 square 50.45 
41 23 88.15 79.35 
48 23 81.45 73.35 

33.85 30.50 
37.65 34.70 

Biohazard 
Burn Boxes·· 
Allow for Convenient 
lncineration of 
Bio-Waste 
Use boxes for convcnient 
collection and incineratlon 
of biohozord wostc. Lct 
you incmcralc wastc with
out rcmoving it from hox. 
Specifications: Corrugated 
consrructlon displays large 
"'Biohozord" symbol. Ac
cess hale in cover reduces 
the risk of hond injury. 
Each box comes with a 
1.25-mil polycthylcnc outo
clavablc bag to prcvent 
leaking and spilling. Each 
canon includes six Burn 
Boxes and six: bags. 

Each Carton of 6 

22.55 
33.00 

Encourages safe segrcgatlon and dJsposal 
of biohazard ,.,.aste. 
Specifications: Bright whitc "Biohazard" 
symbol and legend-on red ore quickly rcc
ogntzed by workers and help to prevcnt 
materi~l mix-ups. Standard lid sccurely 
contains contents. 14"H x 12"0.0. Five
gallon bucket. Accommodotes No. 7793 
auloclavable or No. JJ894 non-auto
clavable biohazard bog. 

No. 

YA·22020 
YA·7793 
YA-11894 

Descnpl10n 

BíohazarCI Bucket 
Auladavable Bags. Pkg. ot 200 
Non-AuloclavaoJe Bags, 

Pkg. of 250 

Ea eh 

5.75 
90.00 

66.25 
:;f, 

Biohazard Step-On Container 
Sturdy, foot-opcrat~d container providt.:~ 
hands-off di~posal to reduce thc ri~k uf 
cont<Jmination in your workph.tcc. 
Specifications: Firc-~afe polycthy/cnc 
contt.~iners won't rus! or dcnt. Red color 
and biohazard !abcl al:!rt wurkcr~ 10 cor
tents and hclp cnsurc propc.:; lwndhn~
Le<.tkproof for rcli;lblc cont~lJJllllc.ll. nf 
biohazards. Foot-cJp;;r<Jtion 1ncn.:.1-"L'
convcnience ;_¡nd !:.afctv; hd clu!)e~ JUh.,· 

matically. Moldcd-pl"~tic side handb 
make lranspon a snup. 

Dlm.(m.) 
No. Descnption H :t W :t D 

YA-25763 Cont.arner 16 13112 1611.1 
YA-11481 Brohazard Bag 23 24 

Ea eh 

36.35 
24.20 



sharps Disposal Boxes 
Cboose from Many Convenient Sizes YA-25701 
Make sharps disposal safe, fascand easy-lid designs 
keep hands away from discarded sharps. Containers 
aiJow easy viewing of contents. 
Specifications: Puncture-resistant, rigid plastic se
cur..:!y contains sharps. Can be autoclaved or inciner
ated. 1-quart and containers with rotor lids have 
stepped unwinder to Jet you remove needles safely. 
AJso include both temporary and permanent lid locks. 

YA-25703 
YA-25702 . , . 

' . ~:_.¿ ~ 
"'-' 

Contamers wüh clcar tops ler yo u inspect contcnts in- YA-'15697 · 
stantly. Nos. 25701 and 25702wlth horizontal lids posi· 
tion needles for greatest storage capacity. Wire Wa/1 
Brackets free up counter.space and provide srability ro 
help prevent spills. Plastic Tabletop Ho/ders adhere to 
sur:Jces for improved stabiiiry. Other colors and acces
sor~~s available; cal! l·S00-35ó-0783 for a quote. 
Cor.1pliance: Meets OSHA standards for Bluodborne 

YA-25707 

Pathogens. YA-25704 YA·25698 YA-25700 

Sharps Disposa/ Boxes Holders and Brackets 
No. Oescnption Each No. Descrlption Ea eh 

2.40 
8.30 
8.30 
8.30 
8.30 
8.30 

YA-25697 1-quan w1th Clear Lid 2.45 YA-25704 1-Quan Tabletop Holder. Clear 
1k-gallon WaJI Brackel YA-25698 'k-gallon wrth Red Rotor Ud 2.95 YA-25999 

TA-25699 5-quan wrth Aect Rotor l..ict 4.15 YA-25705 2-gallon Tabletop Holder. Be1ge 
2-gaUon Wall Bracket 1Y~A:;·2~54J70fl\OI----2~-o~a~ll~on:¡.w""rt~hHCiijl::ea~c{iR~ol!?,or,i' u:!!q'!:,:::;----~-~5-,!1~0-YA-25706 ·YA-25/01 2-gallon wlth Clear Honzontall.Jd 5.20 YA-25707 3-gallon Tablelop Holder. Be1ge 
3-g.zllon Wall Bracket YA-25702 3-gallon wrth Clear Horizontal Ud 8.95 YA-25708 

YA-25703 8-<;¡allon w<lh Cleac Ro1or Ud 15.30 

,.,. 
, . _ ... ~ 

In-Room" Sharps Disposal System 
Put Convenient Sharps Disposal at Your Fingertips 
Syscem keeps safe, secure 5harps dispo5al clase at hand, yet 
prevents unauthorized access. Great for use in patient rooms! 
Specifications: Needle5 and syringes drop horizontally into a 
ST.U¡dy, locked enc!cs"Jre for maxün·um c~:u:1:ncr ·miurr:e. Mail
box-r:ype opening heips prevem h2.nds from entering container. 
.~Vall Enclosure has viewing poru LO iet yo u k.now when container 
1s getting fui!. Beige AES plastic. ! ~ lf1''H x 121/4"W x 5"D. 5-quart 
Sharps Container in transparent red helps you monitor contents. 
Attach a Glove Dispenser to Wall Enclosure for easy access to 
gloves. Holds glove boxes up to 6'4''H x !0\fl'W x 3\-í'D. Each 
sold separately. Save when you buy che Complete System! 

No. 

'I'A-25692 
'I'A.-25417 
rA.-25418 
IA-14282 

Oescription 
Complete System 
Wall Enclosure 
Sharps Conramer 
Glove Oispenser 

56.65 
37.75 

5.95 
27.20 

Ea eh 
3 

51.00 
34.00 

5.40 

Mail Sharps Disposal System 
Just Mail YourSharps Away! Complete System Tracks, 
Incinera tes and Documents lnfectious Waste 
Mail your used sharps via standard U.S. mail to the address 
pre·labeled on each box-JCI destroys the waste for yo u! You'll 
receive a final copy of che manifest cracking form, certifying the 
dare and rime oi waste treatment and disposal. 
Each lüt Contains: A securely sealed, leak· and puncture· 
resistant inside sharps container; a red bag for additional con
tainment; adsorbent material with 150-mL capacity; U.S. Postal 
Service-approved shipping container with priority mail postage; 
and complete documentation and cracking manifests. Price 
includes shipping and destruction coses. 
Comptiance: Meets U.S. Postal Service regulalions. 

No. 

YA-25756 
YA-25757 
YA-25758 
YA·25759 

Oescnption 
One 2-gallon Conta1ner 
Two 2-gallon Containers 
One 3-gallon Contamer 
Three 1-gallon Con~a~ners 

39.60 
58.85 
56.55 
6225 

PHONE ORDER 1-800-356-0783 • FAX ORDER 1-800-543-9910 @''WA 479 
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Biosafety Cabinets 
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Custom Stock to Your Exact Specifications 
Conveniently stock your workplace with exactly the supplies 
your job requires. Keep supplies in one location and ready to 
use-in laboratories, health care facilities, or general industry. 
Specifications: Rugged cabinets come with two adjustable . 
shelves to help you stock supplies (gloves, eyewear, disinfectant, 
absorbent) and make the best use of space. High-visibility 
graph1cs Jet workers spot supplies quickly in an emergency. 
Heavy-gauge steel with baked-enamel finish makes these cabi
nets durable and rust-resistant for long life. Wall mountable for 
conveniente and easy access. Choose from rwo sizes to best 
meet your wallspace and storage requirements. 
Note: Contents not included. See pages 475-484 for supplies. 

No. 
YA-23806 
YA-23807 

Dim. (in.) 
H .1: L x 0 

18 12 5 
24 18 5 

51.35 
76.90 

Ea eh 
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46.25 
69.25 

-----

Universal Precaution 
Caf:lir·3t 
Gives you quick access to protection 
for guick res?Onse. 
Specifications: ABS plastic cabinet 
with adjustable shelves. !2'n"H x 
12'h"W x 5'14"0. Filled Cabinet in
eludes: one pair each fog-frec goggle!:! 
and clear safery glasscs with 
side:;hiclds. 15 one-siz.e--fit~-a!l oolv
propyien: gaw:1:: .. ~. :nast:s, 5\1 anttr.il
crobial towelette!> and four 19" x 23" 
disposal bags. Optional Glove Dis
penser attaches to cabinet. Holds a 
box of gloves up to 6l/4"H x 10l/2"W x 
3'n"D. Easy-on/casy-off Gowns offcr 
fluid-resistant prmection. 

No. Oescnpt1on Each 
YA-14283 Filled Cab1ne1 144 60 
YA-14280 Cab1ne1 Only 79 as 
YA-14282 Glo11e Oispenser Only 27.20 
YA-14281-1 Gowns. Pkg. o! 15 30 95 
YA-884 Glasses wrth S1desh1elds 1 60 
YA-11567 Goggles wrth lndJrec! Vents 3 05 
YA-18ns MaskS. 50/Pk.g. 31.95 
YA-18659 l.atex Gloves, (S, M. L), 

100/Box a ao 

-·-
.fl---i =·=:.. 
----· ~ .. 
=:- ~-

Bloodborne Pathogens Poster 
InforrnatJve poster assists your workplace traimng prOfrJi. 
Highlights universal precautions, g1ving your employc:;~ 
strong visual reminder of safe work pracrices. 
Specifications: Sturdy pos ter is m a de of indestructible polyc::l:. 
lene for long-life. Mounting eyelets won't rip or tcar out l G"!! ' 
24"W. 

Ea eh 
No. .: 
y~.~-2~S~4~1~2--------------------------~2~4~75~---------~~j: 

Safety TechLine~ 
Universal Precautions is an approach 10 iníec110n control. Acmrd1n; 
concept of Univer~al Precautions, al/ human blood and cerrain humac -. · 
1/uids are lreated as if known 10 be mfocled wiih HIV, HBI' an: 
bfoodborne pathogem. Pracuce 11 m your faoliry 10 keep your workf::'r> ,,: :' 
For mort inforlf!4/ion, c~fl Safety TeciiLme· Technic .. l Supporl: 1-800·356·2501. 

480 LQW'·tJJ PHON! ORDER 1-800-356-0783 • SatetvTec./>Lin•'" 'onn-356-2501 
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.··• • Clothing and Spill Kits 

Choose from Five Le veis of Biohazard Protection! 
Kits contain everything first responders or health care 
workers need for protection from infectious materia!s. 
Specifications: C/othing Kit l includcs a polyethylene
coated polypropylene gown, polyethylene shoe covers, a 
tluid-resistanr face mask with earloops ro protect nose and 
mouth _from fluid splash, safcty goggles wirh indirect vents, 
~o pa1r of l_mex gloves, a_n antl_mic_robwl hand wipe, a red 
b1ohazard d1sposal bag wnh rw1st [le, and an Incident Re
pon Form. C!othing Kit JI gives yo u everything above, but 
m~lud~s u flutd-resistant combinar ion procedure mask/eye 
sh1eld 1n place of goggles and mask for irnproved comfort 
and fas ter onior"f. Spill Kitconrains: rwo pair of lar ex aJoves 
absorbent beads (for treatingup to one liter of liquidspill): 
g,~~1C1dal surfa~e w1p~. a w1pcr with poly backing, a red 
b10nazard bag wnh twJst rie, two amimicrobial hand wipes 
ond an Inc1dent Repon Form. Clothing and Spi/1 Kits "ive 
you a choice of Clothing Kits, plu~ the Spill K.ü-for =>the 
conven1ence of personal protection and spill cleanup sup
plies all in one locarion. 

No. 
YA-18770 
YA-23827 
YA-23828 
YA·23829 
YA-23830 

Descnption 

Clothing Klt 1 
Cioth•ng Kit 11 
Cloth1ng 1 and Spill K1t 
Clott11ng 11 and Spill Kit 
Spill Kit 

Multi-Event Biosafety Pack 

12.25 
10.00 
17.15 
15.45 
6.95 

Ea eh 
6 

11.10 
9.00 

15.45 
13.95 
6.30 

.4ssortment of Kits for Various Levels of Hazards 
Selec.t l~e leve! of prorection you n~ed for each specific expo
sure mc1dent, whether you need bas1c hand protection, cleanup 
supplies or clothing for gross-exposure incidents. 
Specifications: Multi-Event Pack contains 12 First Aid Protec
tion Kits. six Spill Kits and one Gross Exposure Pack. First Aid 
Protcction Kit provides basic personal protection during mini mal 
exposure incidents. Contains one pair of latex gloves, one largc 
¡owel, onc anumiccobial hand wipe anda red bioha:ard disposal 
bag. Use S pi// Kit for safe containment and cleanup of bio-fluids. 
ContJins one pair of larex gloves, two large towels, one oennici
dal hard-surface wipe, one packet of chlorinated adsorber, one 
scoop, one amimicrobial hand wipe anda red biohazard disposal 
bag. Gross Exposure Pack includes one fluid-impervious gown, 
one lace mask with plastic eye shield, and one pair oishoe covers. 

"'$-f~o. 
YA-25780 
YA·25i81 
YA-25782 
YA-25786 

Oescription 

Mulll-Evenl Pack 
First A•d Protect.Jon Kit 
Spill Kit 
Gross Exposure Pack 

93.90 
4.20 
9.30 

15.40 

3 
64.55 

3.80 
6.40 

13.90 

lnfection 
Control Kit 
Everything You 
Need for Up toJO 
Exposure Events 
Keep all your infec
tion control supplies 
together and ready to 
go in an emergency. 
Portable Kit goes 
anywhere you need it. 
Kit lncludes: One 
nylon case with carrv
ing handle; 20 am
bidextrious 9-mil 
latex gloves; 10 Jarge 
absorbent towels; 
one 2-oz. bonle of an
timicrobial, waterless 
instant skin sanitizer; 
one 4-oz. spray bottle 
of germicidal surfacc 
dismfcctant (kills 

.r.- i~T~g~:;-'":·.·. 
' •, 

HIV, TB and other pathogens); one bonle of chlorinated ;pdl 
absorbent (1-liter capacity); two plastic scoops with sweep•cg 
tool; 10 red biohazard disposal bags; and one Gross Exposur. 
Pack (includes one fluid-impervious gown, one face mask "'"" 
plastic wraparound eye shield and one pair of shoe covcrs\ 
3V•"H x 1 l'!í"W x 10"0. Refill Packs contain every1hing cxc:~t 
Gross Exposure Pack contents. 

Ea eh 

N~o~-~~-----70~e~sc=d~pi~IO~n~~~----------~~~----~J 
YA-25784 lnfectiOn Control Kit 84.85 76 4C 
YA-25785 Refill Pack 49.00 .u ·O 
YA-25786 Gross Exposure Pack 15.40 1 J '#J 

PHONE ORDER 1-800-356-0783 • FAX ORDER 1-800-543-9910 



REFUSE (ONTAINMENT' 

1 Fire-Safe Step-On Cans 
Large-Capacity Styles Now A vailable 

~~~E_:On Containers _______ .. ---·-·----------·--

Tough Dur-x·· rcsin rneans no-ru~t performance and lighl 
weight. Rounded corners and smooth conlours makt! clcanTng 
easy. Leak-proof base helps contain liquids. 

0Jmi!OSI005 (In.) 
No. Capacrty H ' w ' o 
YA-13764 4 5 galfan 

1 '"' 
13'/' dra 

YA-22022 8 gallon 171/8 16'/• 15Jfo 
YA-22023 12 gatlan 23~ÍJ 161f• 15JI• 
YA·l6444 18 gallon 26118 193.1• 16118 
YA-16445 Rrg1d Lmer lar 160::44 
YA-16446 23-gallan Mobrle 

S1ep-On Con1amer 32S.1l 19J.., 161,8 
YA-16447 AIQid l.Jner lar 16446 

Polyfiners for Rubb~rmaid Step-On Cans 
For Slep-On Drmensrons (en.) 

E.:~ eh 
4 

56.00 50.4 ... 
53.60 
62 50 
75 50 67 95 
24 75 22 30 

107 55 96.80 
30.95 27 90 

Specifications: Conraincrs fearurc hcavy-duty pedal for 
.. "rabie. quiet. hands-off operatton. Tight-fitting. overlapping 
!1ds ha ve built-in deodorant block holders to help you combat 
odors more easily. 23-gallon capacity 1Hobile Step-On 
Container has stainless ste~l wheel ~ssembly for c:::tsy transport. 
Use Rigid Plastic Liners with or w1thout polyliners. 
Compiiance: FM approved. No~.~~---~C~•~n~N~o~·--------~H~•~,w~~·~D~~Q~cy~J~P~k~g.~~E•~'~h~P~kg~. 

YA-13765 13764 22 1 P/o 9~1, 1000 61 30 Please Specify Color: BE (beige), R (red). W (white). No. 
13764 comes in white only. 

YA-22069 22022,22023 30 14 12 200 3940 
YA-16448 160:44. 16446 38112 16 14 300 68.75 

WWITT Safety Step'" Containers 
Stee/ Step-On Cansare Packed with Fea tu res 
These long-la.sting fire-~<:.ft: conw.incrs havc it ~11-thcy'rc Llur~1hk. I\:li~1hh.: .u1d L::1~y tu 
c!can ::md tran.sport. \ladt: cspccially for int'!.!CtlüU~ wa:-.te conwinrn~..·nt-JLlcal in hm
pllals. labs, nursing homes and hcalth care facdiue.s. 
Specifications: Steel lid closcs onlO structuml foam rim ror ~nug :11. ... urll.:.nor odor 
containment and lcss noist.:. Lid also lktacht.:~ from unlt to rnakl' ..:ll'.ul111g fa~t anLl 
e:1~y. Sturdy stcp bar :md rugged imernal Jift mcchani~m cn~urc J¡Jn~ '>CrvJcl! lifc
resist d~m~~~ fron: !loor Vi.l~uums :.'",J ?~ff~.::\ Bulit-in han~k: ... rn.d,,c tr:ln~ro.ny 
'ini.lp. Sp~~.:J:JJ ¡y de::-.~gned .\:::<!lile;· ; ''(....~ . ;. -~~L: p: li) C·ag~ se e un.: ly 1 it ,·],¡._:..; :~! Udl''> ng1J 
;¡la::,tic lincr to protl'Ct polyhag'> from punctun::s anO tcar~. 
Compliance: OSHA Bloodburnc Pathogcn~. NFPA Lifc Safctv C'tlJo...:. 
?leas e Specify Color: W (whitel. R (red). SS (,qainkss >tceli. · 

Dimensions (rn.) We1ght 

'· 

YA·24586W 

~No~.~~--~O~es~c~rip~t~oo~n~~~--~~"~'~w~,7L7-----~II~bs~.J~----~:~~~---------'-·S. ____ _ 
YA-24586 13-gallon Con1arner 19112 23 14 40 152 85 220 80 
YA-24587 23-gancn Con1arner 36 23 14 50 169 85 275.95 

YA·2458611 

PHONE ORDER /.8QQ.]56.Q783 FAX ORDER /.SQQ.5J].9910 

YA·24587R 



FACUL TAO DE INGENIE AlA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

CURSOS ABIERTOS 
DIPLOMADO EN SISTEMAS DE 

CONTROL DE RESIDUOS SOLIDOS 
Y PELIGROSOS 

MOD. II CONTROL DE RESIDUOS INDUSTRIALES 
ESPECIALES Y HOSPITALARIOS 

TRANSPORTE DE MATERIALES PELIGROSOS 

ING. LUIS SORIA PUENTE 
MAYO 1995 

Palacio de Mineria Calle de Tacuba 5 Primer piso Deleg. Cuauhtémoc 06000 México, D.F. APDO. Postal M-2265 
Teléfonos: 512-!1955 512-5121 521-7335 521-1967 Fax 510-0573 521-4020 AL26 



TRANSPORTE DE MA'l'DIALES PEUGROSOS 

PONEN'i'ii: ING. Wl8 SORIA PUENTE 

CENTRO NACIONAL DE PREVENCION DE DESASTRES 
DELFIN MADIUGAL 665 
COl. PEDREGAL DE STO, DOMINGO 
11U ... ~9520 

INitlODUCCION 

La creCiente demanda de proouctos para satisfacer las necestc;laCies ele la población 
aunada a la Incesante Industrialización que se obsei'Ya en todo el orbe, trae oomo 
oom;c~:Ucneia. el aumento on la umsponaaOn de malenales, algunos de ellos 
oonsi<ler&Jos dentro del rubro de peligrosos. 

En México ante la actual formación de bloques comerciales, como es el caso del 
logrado mediante el Traúldo de ubre Comercio de AméTica del None (TLC), se 
requiere óe ia bomoiopción óe ia iepiación para es~ar acorde con ios paises oon ios 
que ~ han estahlecillo IAm~ oomerciale.~. 

Nuestro país no se ha mantenido al margen de ello, por lo que es necesario 
analizar cu4l cala lituaciÓD lutcmadoual elli:UCIÚÓD de la re~DtaciÓD del tTIIIIIPOTlC 
~te materia!Cii peligrosO!i, como una medida de prevem:ión de inddemes o de acddentes 
que pongan en peligro la salud de los individuos o pued11n provocar 11lgún daflo al 
lUJIÍJic:nic:. 

LMARCO LECAL 

La pauta en relación a la normatividad internacional del Transporte de Materi11lcs 
Peligrosos es dicwla por la Orpnlzación de las Nadoaes Unidas a tram de su 
Programa para el Medio AlllbieD10 quien IIU'diame el documento "Recomendaciones 
kela&ivll8 ai Tr11115J10ne lle MercauCia& reü¡rllfiiiS", estaoiece i011 iineamienlOIIIenerlllc& 
que posteriormente son adoptados por cada pafs miembro de ese organismo ~te acuerdo 
a la& ueceaidacka propias de cada uno de ellos. 

En los Eltad011 Unidos de Noneámerica. sus normas se encuentran compendiadas 
en el documento oonoddo como CfR, el que en la attualldad cuenta con cerca de 80,000 
n01'1'11aS entre la.' de origen obliptorio y las voluntarias, por lo qué es necesario sei\alar 
que para el area aeJ ·uaaspolle de MatenaiCS reugrosos ea espedl•co deDCra anauzane 
básicamente el CFR 49. 

1 . 

P02 



~n más, la actual integración de bloques comerciales, como es el caso del 
logrado mediante el TLC (Tratado de Libre Comerdo de América del Nor~e), o el 
ingreso de M6llico a organism06 intemacionales como es el OCDE (Organización de 
Coopcrad.ón y Desarrollo Ec:onOmico ), propicia que las legislacionc:s entre 105 paf~ 
trate de ser bomologada para beneficiar el intercambio de productos, medlan!e sus rutas 
comerciales. 

El tran.\pone de Materiales Peligrosos es una fuente primaria de riesgo a la 
exposición a sustancias tóxi~ WDiaminantes. El vínculo entre el generador o el usuario 
de un Material Peligroso y el destino final del material es el transponista. De acuerdo 
a eUo se ve la necellidad de establecer en todo el esquema estructural del manejo de los 
Materiales Peligro&as una transportación segura, para todos aquellos que est1n 
involucrados de alguna u otra forma con el transpone de este tipo de sustancias, para 
que le& facilite la adquisición de medidas preventivas y de seguridad. 

11 PREVENCION 

Con la fiualidad de abatir los riesgos dunnte el transporte de materiales peligrosos se 
recomienda a cada uno de los encargados de cumplir con las siguientes funciones, 
:ealizarlu adecuadamente (las funciones no se encuentran enumeradas de una forma 
exhaustiva, unicamente se señalaron las que se COilliideran prioritarias): 

t. Determinar el nombre adecuado d~ embarque del material o residuo peligroso 

2. Determinar la clase o clases de riesgos del material o residuo peiigroso 

3. Seleccionar Jos nOmeros de identificación UN (de acuerdo a la clasificación de 
Nac:ioncs Unldaa), que c:ons161c en cuauo dlgltos. 

4. Determinar la o las viC~S para llegar al destino final 

S. Dctennioar y seleccionar el empaque adecuado al tipo de material o residuo que se 
va a transponar 

6. Seleccionar la o las etiquetas y aplicarlas en los empaque9 como se requiere 

7. Marcar el empaque, inclusive los empaque sobrepuestos, tomando en cuenta que todas 
la5 marl'aS deben de ser: 

· Durables y en Español, impresas o sujetas a la superficie del empaque o en una 
etiqueta, rOtulo o seftal 

• De un color con un fondo que contraste profundamente y que no se obscurezca por las 
ctiquetafi o pegamentos. 

P03 
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- Col,.,.das fuera del área de otras marcas que puedan reducir la visibilidad. 

8. Preparar los Documentos de Embarque 

9. Elaborar la Hoja deBemergencias en Transportación y ubicarla en el lugar adecuado 

10.' Realizar la certificación del material (mediante la firma de la persona responsable) 

11. Proceder a la carga, bloqueo y sujeción del material o residuo 

12. Seleccionar y ubicar en los lugares estipulados para ello, los carteles adecuados de 
aa1erdo al riesgo principal del material 

13 .. Verificar en todo momento que la persona a cargo de determinada runción tenga 
conocimiento de los rcl(uerlmientos. 

"Es obligación de toda pen;ona que ofrece materiales peligrosos para su transpone de 
instruir a cada uno de sus jefes, agentes y empleaoos qvc tcll8an alguna responsabilidad 
para preparar los. materiales peligrosos para su embarque de acuerdo con h1s 
reglamentaclooes aplicables". 

ColiTI3 011 nmc~~e n.t:l y c¡n&w de eli'I'ICir el embarque a 
lnut11pusrte, 'INSPECCIONE VISUALMENR; SU EMBARQUI!.'. 

m DELIMITACION DE FUNCIONES 

En la tabla se presentan las funciones que deben realizar cada uno de los 
re~ponsables .Jet uw~>;porte de llllUCriales peUgrosos, para lograr un bllcn desarrollo 
de la tarea global. 



IV APOYOS 'nCNICOS EN CASO DE ACCIDII:NTES 

Para atender las emergencias de una manera ÍIJI'Ilediata y adecuada durante el 
triiDSporte de materiales se cuenta con los siguientes recursos: 

• GUIA DE USPU1!8TAS INICIALES EN CASO OE EMERGENCIAS 

Contiene la información mínima necesaria para re.;ponder a : 
Incendios 
E.tplosiones 
fugas 
Derrames 
Dalles a la salud 
Primeros Awdllos 

POZ 
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Además presenta las distancias de evacuación y aislamiento, asl como los esquema• de 
identificación de: )05 carros tanques y remolques y sus materiales transportados . 

• DOCVMENTOS DE EMBAI\QUE 

Los documentos de embarque pueden oonsistir en: Una orden de embarque, el 
conocimiento de embiU"que, el manifiesto de residuos peligrosos o alg¡in otro 
documento que pueda servir para un propósito similar y que contenga la información 
requerida. E5te documento debe ser portado por el transportista en un sitio especlfiet· 
y podrá utilizarse en caso de accidente para establecer o verificar la identidad del 
material . 

• HOJA DE INFORMACION DE RESPUESTA A EMERGENCIAS EN EL 
TRANSPORTE DE MA'nRIALES PELIGROSOS 

La Hoja de Emergencias en Transportación es aquella que pnedP utili2arse en la 
mitigadón de Wl Incidente que involucre materiales peligrosos, deberá mantenerse en los 
vehículos de transporte y en las instalaciones de transpone en donde el material 
pellgroeo es reabido, almacenado o manejado durante el traliSpOrte y como mfnimo 
deberá contener la siguiente información: 

a) La descripción básica y nombre ttcnlco del material pc!i¡rrn;o, 

b) Lo& riesgos a la salud inmediatos. 

e) Precauciones inmediatas que deben ser consideradas en caso efe un incidente o 
accidente. 



S 

d) M~tOdoa inmediatos para manejo de incendios. 

e) Métodos iniciales para manejo de derrames o fugas sin incendio; r 

f) Medidas búicas de primcrO!i auxilios. 

Esta información deberá estar escrita en español, en forma legible y sobro todo 
debe estar disponible para utilizarse fuera del empaque que contiene ~:1 material 
peligroso. 

Asimismo, se deben!. asentar en los documentos de embarque inmediatamente 
después de la desm¡xión del material peligroso, el nOmero de un teléfono <.1~: respuesta 
R emergencias con servicio de las 24 horas. El teléfono de respuesta a las emergencia., 
deberá monitorcarse siempre que el material peligroso se ena~entrc en transporte. 

P03 
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FACUL TAO DE INGENIEAIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

C U R S O S A B I E R T O S 
DIPLOMADO EN SISTEMAS DE CONTROL DE RESIDUOS 

SOLIDOS Y PELIGROSOS. 

MOD. II CONTROL DE RESIDUOS INDUSTRIALES ESPECIALES 
Y HOSPITALARIOS. 

TEMA: "GENERACION DE RESIDUOS EN MEXICO . 

• 
PONENTE: ING. FIDEL CORTES CARBALLAR. 

Palacio de Mineria Calle de Tacuba 5 Primer piso Deleg. Cuauhtémoc 06000 México, D.F. APDO. Postal M-2285 
Teléfonos: 512-8955 512·5121 521·7335 521·1987 Fax 510-0573 521-4020 AL 26 
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AMBIENTE 

EL CONJUNTO DE ELEMENTOS NATURALES O 
INDUCIDOS POR EL HOMBRE, QUE 
INTERACTUAN EN UN ESPACIO Y TIEMPO 
DETERMINADOS 

1 



RESIDUO 

CUALQUIER MATERIAL GENERADO EN LOS 
PROCESOS DE EXTRACCION, BENEFICIO, 
TRANSFORMACION, PRODUCCION, 
CONSUMO, UTILIZACION, CONTROL O 
TRATAMIENTO CUYA CALIDAD NO PERMITA 

. USARLO NUEVAMENTE EN EL PROCESO QUE 
LO GENERO 



RESIDUOS PELIGROSOS 

TODOS AQUELLOS RESIDUOS,EN CUALQUIR 
ESTADO FISICO, QUE POR SUS 
CARACTERISTICAS CORROSIVAS, TOXICAS, 
VENENOSAS, REACTIVAS, EXPLOSIVAS, 
INFLAMABLES, BIOLOGICAS-INFECCIOSAS O 
IRRITANTES, REPRESENTAN UN PELIGRO PARA 
EL EQUILIBRIO ECOLOGICO O EL AMBIENTE 



NORMA TECNICA ECOLOGICA NTE-CRP-001/88 
(CRETIB) 

l. CORROSIVIDAD 

• EN SOLUCION ACUOSA PRESENTA UN PH 
MENOR O IGUAL A 2, O MAYOR O IGUAL A 
12.5 . 

• EN ESTADO LIQUIDO ES CAPAZ DE CORROER 
EL ACERO AL CARBON (SAE 1 020), A UNA 
VELOCIDAD DE 6.35 MILIMETROS POR AÑO Y 
UNA TEMPERATURA DE 55°C. 

r 
.~ 



11. REACTIVIDAD : 

• BAJO CONDICIONES DE GOLPE, PRESION, 
TEMPERATURA O ESPONTANEAMENTE SE 
DESCOMPONE, COMBINA O POLIMERIZA 
VIGOROZAMENTE. 

• ES NORMALMENTE INESTABLE Y SE 
COMBINA O TRANSFORMA VIOLENTAMENTE 
SIN DETONACION. 

• REACCIONA CON EL AGUA Y FORMA 
MEZCLAS POTENCIALMENTE EXPLISVAS O 
GENERA GASES, VAPORES O HUMOS EN 
CANTIDADES SUFICIENTES PARA PROVOCAR 
DESEQUILIBRIO ECOLOGICO O DANOS AL 
AMBIENTE. 

• POSEE EN SU CONSTITUCION SUSTANCIAS 
QUE CUANDO SE EXPONEN A CONDICIONES 
DE PH ADECUADAS PUEDE GENERAR GASES, 
VAPORES O HUMOS EN CANTIDADES 
SUFICIENTES QUE CONSTITUYAN UN RIESGO 
PARA EL AMBIENTE . 

• ES CAPAZ DE PRODUCIR RADICALES LIBRES. 



111. EXPLOSIVIDAD. 

• ES MAS SENSIBLE A GOLPES O FRICCION 
QUE EL DINITROBENCENO . 

• ES CAPAZ DE PRODUCIR UNA REACCION O 
DESCOMPOSICION DETONANTE O 
EXPLOSIVA A 25°C Y A UNA ATMOSFERA DE 
PRESION (1.033 KG/CM2). 



-

IV. TOXICIDAD AL AMBIENTE . 

• AL HACER LA PRUEBA DE EXTRACCION PARA 
TOXICIDAD, CONFORME A LA NORMA 
TECNICA ECOLOGICA NTE-CRP-002/88, 
APAREZCAN UNO O MAS DE LOS 
CONSTITUYENTES EN CONCENTRACIONES 
IGUALES O MAYORES A LOS LIMITES 
SEÑALADOS EN EL LISTADO. 

. ¡ 



V. INFLAMABILIDAD 

• EN SOLUCION ACUOSA,. CONTIENE MAS DE 
24o/o DE ALCOHOL EN VOLUMEN. 

• ES LIQUIDO Y TIENE UN PUNTO DE 
INFLAMACION INFERIOR A 60°c . 

• NO ES LIQUIDO, PERO ES CAPAZ DE CAUSAR 
FUEGO POR FRICCION, ABSORCION DE 
HUMEDAD O CAMBIOS QUIMICOS 
ESPONTANEOS . 

• SE TRATA DE GASES COMPRIMIDOS 
IMFLAMABLES O AGENTES OXIDANTES. 



GENERACION DE RESIDUOS PELIGROSOS EN MEXICO 

En México el proceso de industrialización se inició de manera acelerada en los 
últimos cincuenta ai'\os, con una concentración industrial preponderante en unas 
cuantas ciudades entre las que destacan la Zona Metropolitana de la Ciudad de 

México (ZMCM), Monterrey, Guadalajara y en algunos polos de desarrollo como 
Veracruz y la frontera norte. El pais se caracteriza por la conformación de un 
porcentaje bajo de grandes empresas con tecnologías avanzadas de producción 
y un gran número de micro, pequei'\as y medianas empresas(más de 95%), 
muchas de ellas con procesos obsoletos de producción. 

La planta industrial comprende básicamente, cuatro tipos de industria: 

1 . Manufactureras. 
2. Extractivas (mineria y petróleo). 
3. Eléctrica. 
4. De la construcción. 

En el cuadro 1 se describe la distribución de la industria en México, de acuerdo 
· con el XIII Censo Industrial, publicado por el Instituto Nacional de Estadistica, 
Geografía e Informática (INEGI) en 1989. 

En lo que respecta a la industria quimica, de las 5,472 empresas que la 
conforman, la Asociación Nacional de la Industria Quimica (ANIQ) reúne a 340 
que cuentan con 465 plantas y cubren las áreas de producción de petroquimica 
básica y secundaria; fibras sintéticas y artificiales, hules sintéticos y negro de 
humo, pigmentos y colorantes, adhesivos, quimica inorgánica, resinas sintéticas 
y especialidades quimicas. 

La ANIQ promueve la adopción, por parte de sus socios, del Programa de 
Responsabilidad Integral, que comprende el manejo y eliminación ambiental 
idóneo de las sustancias tóxicas y materiales peligrosos. A su vez, dicha 
Asociación ha establecido un sistema de información sobre accidentes quimicos 
en el transporte. 



SECTORES DE LA INDUSTRIA NACIONAL 

CUADRO 1 

S E C T O R E S 

Minería y extracción de petróleo. 

Subsector 

Carbón 

Petróleo y gas natural 

Extracción de minerales metálicos 

Extracción de minerales no metálicos 

Industrias manufactureras 

Subsector 

Productos alimenticios, bebidas y tabaco 

Textiles, prendas de vestir e industria del cuero 

Industrias y productos de madera 

(incluye muebles) 

Papel y productos de papel, imprentas y editoriales 

Sustancias químicas, productos derivados del petróleo y del carbón, 

del hule y del plástico 

Productos minerales no metálicos 

(excluye los derivados del petróleo y del carbón) 

Industrias metálicas básicas 

Productos metálicos, maquinaria y equipo (incluye instrumentos 

quirúrgicos y de precisión) 

Otras industrias manufactureras 

Industria eléctrica 

Subsector 

Electricidad 

Industria de la construcción 

Subsector 

Construcción 

UNIDADES 
INDUSTRIALES 

2,402 

46 

33 

678 

1 645 

141 446 

51 151 

16 853 

16 141 

7952 

5472 

14 502 

932 

26 945 

1498 

36 

36 

5 308 

5 308 

FUENTE: XIII Censo Industrial, Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, 1989. 
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El 60% de la industria química está distribuida principalmente en el Estado de 
México, Veracruz y el Distrito Federal. Aunado a lo anterior, en 1965 el gobierno 
mexicano estableció un plan de industrialización fronteriza, para atraer industrias 
de mano de obra intensiva, que permitió a industrias con matriz extranjera 
denominadas maquiladoras traer capital en equipo, componentes y materias 
primas sin pagar impuestos arancelarios, con la condición de que exportaran sus 
productos manufacturados. 

Volumen estimado de generación 

Como puede apreciarse en el cuadro 2, de las 450 mil tons/día de residuos 
generados por diferentes tipos de industria según cálculos para 1991, alrededor 
de 14,500 tons/día corresponden a residuos peligrosos (R.P.), lo que equivale a 
cerca de cinco millones de tons. anuales. 

Generación de RP en la franja fronteriza norte 

La frontera norte con los Estados Unidos de América es una de las áreas con 
mayor crecimiento industrial en el país, debido a los beneficios que brinda su 
cercanía con los mercados estadounidenses; en particular, la industria 
maquiladora se ha incrementado aceleradamente. 

Existen alrededor de 2,147 empresas en la franja fronteriza norte de México, 
constituidas en 83.3% por maquiladoras. Las ciudades con mayor númefo de 
empresas maquiladoras son Tijuana (612) y Juárez (343). 

Las principales actividades de las empresas fronterizas, divididas en empresas 
maquiladoras y empresas nacionales son: 

• Maquiladoras.- Se dedican principalmente al ensamble de artículos eléctricos 
y electrónicos, incluyendo el armado de enceres eléctricos, la elaboración de 
productos de metal, costura de artículos en general, productos de madera y 
plástico. 

• Empresas nacionales.- Las actividades más importantes que realizan son la 
elaboración de productos de metal, alimenticios y químicos. 

, o 
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VOLUMEN ESTIMADO DE GENERACION DE RESIDUOS SOLIDOS 
INDUSTRIALES, INCLUYENDO LOS PELIGROSOS 

(A NIVEL NACIONAL) 

CUADRO 2 

1 9 9 o 1 9 9 1 

e o N e E p T o Tons/día Tonslailo Tonsldia Tonslai'lo 

(miles) (miles) 

Minería extractiva y de fundición. 300 000 109 500 337 500 123 187 

Industria Química: básica, orgánica. 70 500 25 732 81 000 29 565 

Aoroindustria. 29 500 10 767 31 500 11 498 

Peliorosos. 15 500 5 657 14 500 5 292 

Generación total: 415 500 151 656 450 000 169 542 

FUENTE: Dirección General de Normalividad Ambiental, Instituto Nacional de Ecología, Sedesol, 1992 



Se tienen identificadas alrededor de 1,673 empresas generadoras de RP, lo que 

corresponde a 78% del total mencionado. De éstas, 1 ,408 empresas son 
maquiladoras (84%) y el resto (265 empresas) nacionales (cuadro 3). 

Las empresas que se dedican a elaborar artículos electrónicos y eléctricos son 
las que generan mayor cantidad de residuos; al contrario de lo que sucede con 
las de costura, alimentos, cuero y calzado. 

Se estima una generación de RP de aproximadamente 60,000 ton anuales. De 
esta cantidad estimada, 27% es generada por 1,141 empresas medianas y 
microempresas. Las empresas de mayor tamaño son las que generan la mayor 
cantidad de residuos (53%) y son las que, en términos general~s. sí manifiestan y 
registran sus residuos (cuadro 4). 

A nivel fronterizo, aproximadamente 29.3% de las empresas generadoras de las 
cuales 98% son maquiiadoras envían sus RP a EUA; dichos residuos s.on 
equivalentes a 32, 707 tons/año. 5.4% de las empresas disponen sus residuos en 
México y corresponden a un total de 10,932 tons/año. En tanto que 65% de las 
empresas generadoras no manifiestan el lugar de disposición de sus residuos, 
los cuales sumarían alrededor de 16,054 tons/año. 

En México se reciclan o confinan 268,752 tons. al año de RP, incluyendo 60,000 
tons/año de RP importados, como es el polvo de acerías para la recuperación de 
cinc. De acuerdo con esto, 10,932 tons/año forman 4% del total de residuos que 
se reciclan y confinan en la parte norte del país. 

Casos de manejo Inadecuado de RP en México 

La evaluación de los efectos en la salud de los RP en México no ha sido objeto 
de un estudio sistemático, por lo cual no es posible determinar la magnitud del 
problema sino sólo inferirlo a partir de la descripción de casos que han sido 
notificados por los medios de comunicación, a través de algunas publicaciones 
que analizan problemas particulares o con base en la información acerca de las 
condiciones que privan en el país en la materia. Aunque el interés que este tema 
despierta en algunos grupos de investigación está dando lugar a estudios para 

'· '· 



EMPRESAS GENERADORAS DE RESIDUOS PELIGROSOS 

CUADRO 3 

ESTADO NO. DE NO. DE EMPRESAS TOTAL 

MAQUILADORAS NACIONALES 

BAJA CALIFORNIA 725 126 851 

CHIHUAHUA 283 65 348 

TAMAULIPAS 181 16 197 

SONORA 142 20 162 

COAHUILA 77 38 115 

TOTAL 1408 265 1 673 

FUENTE: Dirección General de Normatividad Ambiental, Instituto Nacional de Ecología, Sedesol. 



LOS RESIDUOS PELIGROSOS QUE SE GENERAN CON 

MAYOR FRECUENCIA 

CUADRO 4 

RESIDUOS PORCENTAJE 

Solventes 36.2 

Aceites y grasas 12.89 

Pinturas y barnices 7.71 

Soldadura Pb-Sn• 5.63 

Resinas 4.45 

Acidos y bases 2.72 

Derivados del petróleo 2.46 

Metales pesados 2.01 

Adhesivos 1.69 

Freón 1.15 

Lodos 1.15 

Silicón 0.54 

Tintas 0.35 

Plásticos 0.26 

Otros 20.79 

FUENTE: Dirección General de Normatividad Ambiental. Instituto Nacional de 

Ecologla, Sedesol. 

Pb =Plomo 

Sn = Estano 

' -



caracterizar los riesgos de grupos poblacionales específicos, que se espera 
contribuyan a conocer más a fondo la situación. 

El el cuadro 5 se citan algunos ejemplos de manejo inadecuado de residuos 
peligrosos en México que han traído consigo la exposición de seres humanos y 
que ilustran el tipo de problemas que pueden suscitarse. 

Gestión de los RP (estrategia) 

El enfoque estratégico adopotado para la gestión de los RP aparece resumido en 
la figura 1. 

La estrategia de control de los residuos industriales en plantas nuevas se basa 
en la autorización de procesos limpios que reduzcan su generación. En la 
industria instalada antes de 1~88 (ai'lo en que se publicó el reglamento) se ha 
promovido el reciclaje de los residuos, con el fin de reducir los volúmenes 
destinados a destrucción y disposición final. 

En el caso de los confinamientos, los residuos son sometidos a un proceso de 
estabilización para reducir sus efectos peligrosos. De esta mánera se pretende 
garantizar un manejo tendente a proteger el suelo, el subsuelo, los cuerpos de 
aguas superficiales y los mantos freáticos. 

Capacidad Instalada para la gestión 

Existen ocho confinamientos de residuos sólidos industriales, de los cuales uno 
es para residuos no peligrosos y siete para RP. Nuestro país cuenta con dos 
incineradores privados en operación, una empresa con equipos móviles para 
tratamiento de RP en el lugar; 17 plantas de tratamiento de RP y tres 
almacenamientos temporales (cuadros deiS al10). 

REFERENCIA: Residuos Peligrosos en el Mundo y en México.

Serie Monografías No.3. 
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AÑO 

1962 

1974-1977 

1984-1985 

EXPOSICION DE POBLACIONES A RP EN MEXICO POR SU 
DISPOSICION INADECUADA 

CUADROS 

SITIO MATERIALES Y MEDIOS EFECTOS 

Torreón, Coahuila Escoria con arsénico almacenada en los Contaminación de suelos y 

patios de una empresa metalúrgica agua de pozos cercanos. 

Tultitlán, Edo. de Residuos con cromo almacenados a Contaminación de suelos y 

México. cielo abierto y descarga de aguas agua en el poblado. 

residuales co·n cromo de una empresa Presencia de cromo en sangre 

1 productora de cromita. de la población. 

Tlalnepantla, Edo.de Residuos de la extracción de aceites Quemaduras severas en niños 

México vegetales, arrojados clandestinamente y adultos. 

en basurero municipal. 

Diferentes Reciclado de baterías con plomo en Intoxicación aguda y crónica 

locales familiares por plomo en los miembros de 

las familias involucradas. 

Diferentes Reutilización de envases que contenían Intoxicación aguda en la 

sustancias tóxicas (plaguicidas). población expuesta, 

1 preferentemente cam_pesinos. 

FUENTE: Ortiz Monasterio, F., C. Cortinas de Nava y L. Maffey Garcia. Manejo de los Desechos 

Industriales en México, Fundación Universo XXI, México, 1987. 
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CONFINAMIENTOS CONTROLADOS AUTORIZADOS DE 

RESIDUOS SOLIDOS INDUSTRIALES 

cu 6 

EMPRESA UBICACION ACTIVIDAD EXTRA 

NO PELIGROSOS 

Industrial Matamoros, Tamaulipas 

1 del Norte, Finsa, 

¡.,, 1 

DCI 

Residuos Industriales Garza Garcia, Nuevo León. Recolección, transporte, 

Multiquim, S.A. de C.V. reciclado, elaboración de 

Confinamiento Técnico Municipio de Guadalcázar, 

de Residuos San Luis Potosi. 

Industriales, S.A. de C.V. 

Confinamiento Hermosillo, Sonora 

fraccionamiento Las 

Víboras 

Ciba-Geigy Mexicana, Carretera Guadalajara- Confinamiento de las cenizas 

S.A. de C.V. l~liOM 
1 de su 

Kimberty Clark de Carretera Cuautitlán de 

México, S.A. de C.V. Romero Rubio, Edo. de 

1 - -. 

Procesadora Mexicall, San Luis, Río Colorado; 

ls.A. de c.v. . Baia California 

Químicas de Tlaquepaque, Jalisco 

. S.A. de C.V. 

7 

TIPO DE 

SERVICIO 

Público 

Público 

Público 

Público 

Privado 

Privado 

Privado 

Privado 

FUENTE: Dirección General de Normatividad Ambiental, Instituto Nacional de Ecología, Sedesol, 1993 



INCINERADORES DE RESIDUOS SOLIDOS INDUSTRIALES 

CUAOR07 

TIPO DE RESIDUO. EMPRESA TIPO DE LUGAR 
SERVICIO 

Productos fannacéuticos caducos y Bayer de México, SA de Privado Santa Clara, Edo.de 

envases con olaouicidas C.V . México 
. 

Productos fannacéuticos caducos y Ciba-Geigy de México, S.A. Privado Atotonilquillo, Jalisco 

lauímicos. de C.V. 

FUENTE: Dirección General de Nonnatividad Ambiental, Instituto Nacional de Ecología, Sedesol, 1993. 



EQUIPOS MOVILES PARA EL TRATAMIENTO DE RP EN EL LUGAR 

CUADRO 8 

EMPRESA ACTIVIDAD 

GRUPO ECOLOGICO MUSA, S.A. DE C.V. Recuperación, procesamiento. limpieza de 

, V~' 

FUENTE: Dirección General de Normatividad Ambiental, Instituto Nacional de Ecología, Sedesol. 



CANTIDAD 

7 

6 

4 

PLANTAS DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS 
SOLIDOS INDUSTRIALES PELIGROSOS 

CUADRO 9 

TIPO DE EMPRESA L u G A R 
INSTALACION 

•Chemical Waste Management. Carretera Tijuana-Ensenada, 
Baja California. 

•Reind Química, S.A. de C.V. Estado de México. 
•Química Omega, S.A. de C.V. Tenango del Valle, Edo. de 

Recicladora de solventes (Mega Tank). México 
sucios •Química Fortek. Chihuahua, Chihuahua. 

•Solventes San Martín. La Laguna, Amozoc. •, 
•Recuperación industrial de Herrnosillo Sonora. 

residuos. 
•Química Wimer, S.A. de C.V. Chalco, Estado de México 
•Acumuladores Mexicanos, S.A. de Monterrey, Nvo. Léón 

C.V.(plomo) 
•Huersa, S.A. de C.V. (plomo). Ascención, Chihuahua 
•Metrometal, S.A. de C.V. ( plomo) Reynosa, Tamaulipas. 

Recicladora de metales. •Zinc Nacional, S.A. (cinc). 
•Maquiladora Russmet (aluminio). Monterrey, Nvo. León. 
•Aluminio Zinc Industrial (aluminio). Tijuana, Baja California. 

Tlalnepantla, Edo.de Méx. 
•Productos Texaco, S.A. de C.V. Querétaro, Querétaro. 
•Juan R. Santos Nieto. Nicolás Romero, Edo.de Méx. 

Recuperadora de ace~e •Novaceites, S.A. de C.V. Monterrey, Nvo. León. 
•Ecología y Lubricantes, S.A. de Atizapán de Zaragoza. Edo 

C.V. de México. 

FUENTE: Dirección General de Norrnatividad Ambiental, Instituto Nacional de Ecología, Sedesol, t 993. 
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ALMACENES TEMPORALES DE RESIDUOS PELIGROSOS 

CUADRO 10 

EMPRESA UBICACION ACTIVIDAD 

Olimpia Industrial Ciudad Juárez, Chihuahua. Recolección y almacenamiento 

Chemical Waste Management Carretera Guadalajara-EI Transferencia de RP y compactac1ón 

Castillo. de tambores vacíos. 

Química Omega, S.A. de C.V. Zapopan, Jalisco Recolección, transporte y 

almacenamiento temporal. 

FUENTE: Dirección General de Norrnatividad Ambiental, Instituto Nacional de Ecología, Sedesol, 1993. 
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ESTRATEGIA DE ELIMINACION DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS 

Reducctón de la generación: 

ecnologlas propias 

Cambiar proceso: Optimizar condiciones de operación 

Determinar la v1da útil del equipo. 

Reciclado 

Tratamtento. Físico, Qulmico, Biológico 

lnctneractón 

Confinamiento Controlado 

FIGURA 1 

FUENTE: Regulación y Gestión de Productos Qulmicos en México, enmarcados en el Contexto Internacional, 

Instituto Nacional de Ecologla, Sedesol, 1992. 
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I. 

1 

1 
1 

1 
1 
1 

IJ'!~T ITUTQ N(IC lONAI. P~ ECOLOGIA 

1 

l ENCIIESTA INDUSTRIAL 

INFORHACION GENERAL DE LA EMPRESA: 

1.1. NOMBRE O RAZON SOCIAL--------------~--------------------------~------------------·------------

1 l. 2. 

l. 3. 

1.4. 

l. S. 

1.6. 

l. 7. 

1.8. 

UBICACION: (CALLE Y NUMERO) 

ENTRE ____________________ ~, 

1 
y-----------------------------------

COLONIA -----·-------------------MUNICIPIO O DELEGACION ----------------Eh"TIDAD FEDERATIVA----

1 
--------------------------------C.P. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ----7-~-----------------------------TELEFONO (S) 

LICENCIAS 
1 

1.4.1. LICENCIA SANITARIA No. i FEotA --------------------------------------
1.4.2. LICENCIA 1Nt HO. 

FECHA -------------------------------------------
1 

CAMARA O ASOCIACION INDUSTRIAL A LA OUE PERTE~ECE -----------------------------------------------
NOMBRE DEL RESPONSABLE LEGAL -------+~---
FECHA DE INICIO DE OPERACIO:<ES ------;'----------------------------------------------

CAPITAL CO~"TABLE -----------------~'--------------------------------------------
l. 9. PERSONAL 

l. 9,1. NUM. DE EMPLEADOS ___________ ,_ ------ l. 9 • 2. N ... •· DE OBREROS EN PLA.VI'Aa 

1.10. ACTIVIDADES DE LA EMPRESA: ------+--



2. PROCESO(S) 

2,1, NOMBRE• 

2, 2. MATERIAS PRIMAS EMPLEADAS EN EL PROCESO (S)' 

2.2.1. * CLAVE CRETib 

' 

1 

2.2.2. NOMBRE 
COMERCIAL Y QUIMICO 

2.2.3. PROVEEDOR 2. 2.4. TIPO DE 
1\LMACENAMI ENTO 

CLAVE CRETI(!,: CORROSIVO, REACTIVO, EXPLOSIVO, TOXICO, INFLAMA!ILE,/ PyiClN;<<'"·ILlf"C<-c<OSt"> 

2.-

2.2.5. CONSUMO 
MENSUAL 

" 1·. 



3.-

2.3. DESCRlPCION DEL (LOS) PROCESO (S). ANEXAR HOJAS CON' LA DESCRIPCION DE'J.·,·-•· · ·\, DIAGRAMA DE FLUJO: INDICAR LA OPERACION 
DONDE SE GENERAN LOS RESIDUOS SOLIDOS INDUSTRIAL::S, SEiiALANDO CLARAMÉNTE CUALES SE CONSIDERAN TOXICOS. 

2.4. HORAS DE OPERACION DE------- A-------:- HRS. --------

1.,. 
DIAS/ SEMANA. _______ SEHANAS/AilO. 

2.5. PRODUCTOS: 

2.5.1. CLAVE CRETI 

2.6. SUBPRODUCTOS 

2.6.1. CLAVE CRETI 

2.5.2 NOMBRE 
COMERCIAL Y QUIHICO 

2. 6. 2. NOMBRE COMERCIAL 
Y QUIHICO 

.. 

2. 7. CICLO DE MAYOR PRODUCCJON EN EL 1\ÍlO 

TIPO DE 
.>.Lf.IACENAMI ENTO 

1 

1 

i 
1 

1 

2. 5.4.CAPACIDAD 
INSTALADA 

2.5,5.PRODUCCION 
MENSUAL 

2.6.3, TIPO DE 2.6.4. PRODUCCION MENSUAL 
AUIACENAMI Elll' O 

1 

1 -··-
1 

1 

,., 
' ' 

-



3. CONTAMINACION 

3.1. RESIDUO (S) GENERADO (S) 

CLAVE CRETI NOHBRE COMPOSICIOII 

3.2. BIFENILOS POLICLORADOS (PCBS)' 

CANTIDAD 
MENSUAL 

MANEJO Y ALHACENAHI ENTO 

INTERNO 

3.2.1. CANTIDAD FUERA DE USO ' 

3.2.1.1. TIPO DE ALMACENAMIENTO: 

MANEJO 
EXTERNO 

CANTIDAD 
REUTILIZADA 

4.-

CANTIDAD 
QUE VENDEN 

J,l.2. CANTIDAD EN USO: 



5.-

J. J. RESIDUOS GENERADOS EN MANTENIMIENTO:, 

ACEITES _______ L/MES J. 3. J. SOLVENTES ______ L/MES 

J.3.4. OTROS· (ESPECIFICAR) ____________ /~------------------------ KG o L/MES 

1 

3.J.l. GRASAS ------ KG/MES J.3.2. 

J .4. LA EMPRESA ESTA INSCRITA EN LA BOLSA DE RESIDUOS J t:DUSTR 1 1\(,I·:S SI ( NO 

3.5. RESIDUOS SOLIDOS NO INDUSTRIALES 

J. 5 .l. OFICINAS -------------KG/MES 3.5.2. AREAS DE SERVICIO (COMEOOR,BAIIOS) _________ KG/MES 

3.5.3. ACTIVIDADES DE EMBALAJE (I'IADERA, CARTON, PLASTICO Y PAPEL) 
_______________________________ KG/MES 

J.&. RECOLECCION Y TRANSPORTE EXTERNO DE RESIDUOS 

NOMBRE O RAZON SOCIAL -------------.!------------PERMISO DE SEDUE SI ( 
. 1 

TI PO DE TRATAMIENTO PARA LOS RESIDUOS (ANEXAR DIAGRAMA DE FLUJO Y DESCRIPCION): 3.7. 

NO ( 

3.7.1. FISICO ( ) . 3.7.2. QUIMICO J1.7.3. BIOLOGICO 3.7.4.RECICLAJE 

ESPECIFIQU~ ---------~'------------------------------------------------
1 

3.7.5. OTROS ( 

3.8. 
1 

TIPO DE REI;_OLECCION Y TRANSPORTE (ANEXAR CAPACIDAD Y TIPO DE EQUIPO lJI'ILIZADO): 

3.8.1. PROPIO 3.8. 2. ~ONTRATADO 

3.8.2.1. PARTICULAR ( 3.8.2.2. MUNICIPAL ( 3.8. 2. 3. OTRO ESPECIFIQUE ----

3.8.3. RAZON SOCIAL -----------------~----------3.8.4. LICENCIA SEDUE NUII. _____________ _ 

3.9. METODO DE DISPOSICION FINAL: 

3.9.1. RELLENO SANITARIO J.9.2. CIELO ABIERTO ( J.9.3,CEMENTERIO INDUSTRIAL ( 



6.-

3.9.4. OTRO ESPECIFIQUE ( 

3.10. RESPONSABLE DEL SITIO D~ DISPOSICION FINAL 

3.10.1. LICENCIA SEDUE NUM. ------------ 3.10.2. UBICACION ------------------

3.11. EPISODIOS (EMERGENCIAS) QUE HAYAN GENERADO RESIDUOS 

o) FUGAS ( ) : b) DE•RAMES ) 1 e) EXPLOSION ) : d) 1 NCENDIOS ( ) 1 e) DERIIUMBES ( 

CAUSAS DEL EPISODIO~'----------------------------------------------------------

CANTIDAD Y TIPO DE CO:.O'i'A.MINANTES GENERADOS ----------------------------------------------
3.12. ¿SE REQUIERE DE Fl~I\NCII\KIE~TO PARA LA ADOUISICION DE MAQUINAR!A Y EQUIPO O C.VIBIOS EN EL PROCESO QUE PERMITAN ELilllNAR 

O MEJORAR LAS CONDICIONES AMBIENTALES? SI ( 

3.13. ¿SE HA UTILIZADO ANTE~IORME~'TE FINANCIAMIENTOS PARA LOS FINES :sDICADOS EN 7 SI ( NO ( 

POR QUE CANTIDAD S ¡, 

NOMBRE DE LA INSTITUCION DE CR~DITO Y LINEA CREDITICIA ---------------------------------

3.14. ¿ SE CUENTA CON PERSONAL ENCARGADO DE VIGILAR Y ATENDER LOS PRO,LEMAS DE CONTk~NACION? SI ( 1<0 ( 

PROFESION O ESPECIALIDAD ---------------~-------- PUESTO -------------------
1 

DATOS DE LA PERSONA QUE PROPORCIONA LA INFORMACION POR PARTE DE LA EMF'~A: 
1 

NOMBRE: ?./ESTO O CARGO: 

---------------------------------------FECHA: ----------------------------FIRMA •-----------------

.--



Generación de Residuos Hospitalarios 

La cantidad de residuos sólidos generados en un establecimiento hospitalario es 
función de las diferentes actividades que en él se desarrollan y en consecuencia 
dependerá, entre otros factores, de la cantidad de servicios médicos ofrecidos en 
el establecimiento, del grado de complejidad de la atención prestada, del tamai'lo 
del hospital, de la proporción de pacientes externos atendidos y de la dotación de 
personal; no resultando fácil establecer relaciones simples que permitan estimar 
la cantidad de residuos sólidos producidos por un establecimiento hospitalario en 
función de tal diversidad de factores. 

Lo anterior ha conducido, en la mayoría de los casos, a relacionar la cantidad 
promedio de residuos sólidos generados diariamente con el número de camas 
del hospital, obteniéndose asi cifras que, si bien pueden estar sujetas a cierto 
grado de imprecisión, son de fácil manejo y aplicación. 

A . partir de los anos setenta en adelántelos paises latinoamericanos -nan~-----
evidenciado un creciente interés sobre la materia, lo que tuvo como resultado la 
realización de diversos estudios tendientes a conocer la tasa de generación de 
residuos sólidos en los establecimientos hospitalarios. El análisis comparativo de 
los resultados obtenidos en estos estudios debe hacerse teniendo presente que 
las metodologías utilizadas en cada caso, e incluso las definiciones básicas 
adptoadas respecto de los residuos sólidos hospitalarios, fueron diferentes. 

Las cifra$ promedio obtenidas en diversos paises latinoamericanos para la 
generación de residuos sólidos en hospitales fluctúan entre 1 ,O y 4,5 
kg/cama/dia, pudiéndose apreciar que dicha tasa de generación tiende a 
aumentar en el tiempo. Tal comportamiento coincide con la evolución mostrada 
por la tasa de generación de residuos sólidos hospitalarios en países 
desarrollados, si bien en estos últimos países las tasas actuales de generación 
de residuos son significativamente mayores a las que presentan los países en 
desarrollo. A modo de ejemplo, en Estados Unidos de Norteamerica se. registran 
cifras del orden de 3,5 kg/cama/día para fines de la década del cuarenta. 
alcanzándose cifras superiores a 6 u 8 kg/cama/dia para los ai'los ochenta. 



Las causas principales de este progresivo aumento de la tasa de generación de 
residuos sólidos hospitalarios son el continuo incremento de la complejidad de la 
atención médica y el uso creciente de material desechable. 

TASA DE GENERACION DE RESIDUOS SOLIDOS DE HOSPITALES 

EN ALGUNOS PAISES DE LATINOAMERICA 

AÑO DEL GENERACION 
PAIS ESTUDIO 1 •AUAI .... I-11.\ 

MIN MEO 
CHILE 1973(1) 0.97 -
VENEZUELA 1978(2) 2.58 3.10 

lftftA~U 1978(3) 1.20 2.83 

1 "' 1982(4) 0.82 -
IPERU 1987(5) 1.80 2.93 

:NTINA 1.85 -
I ... AftA-~ 1989(6) 3.00 3.80 

FUENTE: Organización Panamericana de la Salud. 

Consideraciones Sobre el Manejo de Residuos de Hospitales en 

América Latina. 

MAX 

1.21 

3.71 

3.80 

4.20 

8.00 

3.85 

4.50 



Una de las formas para determinar la generación de residuos biológicos infecciosos de 

las Instituciones de Salud, es el número de camas por el índice promedio determinado 

con anterioridad. 

N 1 V EL 

PRIMERO 

SEGUNDO 

TERCERO 

TOTA[ 

NUMERO DE CAMAS DE LAS INSTITUCIONES DE 

SALUD EN MEXICO 

NUMERO DE CAMAS 

POBLACION . POBLACION ABIERTA 

DERECHOHABIENTE 

3,137 8,484 

32,722 56,196 

16,260 31,849 

52;119 - 96;529 

TOTAL 

11 ,621 

88,918 

48,109 

148;648 

GENERACION DE RESIDUOS HOSPITALARIOS DE LAS 
INSTITUCIONES DE SALUD EN MEXICO 

INSTITUCIONES DE GENERACION % 

SALUD TON/CAMA/OlA 

PRIMER NIVEL 43 8.0 

SEGUNDO NIVEL 329 59-0 

TERCER NIVEL 183 33.0 

TOTAL 550 

FUENTE: INDICADORES BASICOS DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD 1993. 
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I N T R O O U e e I O N 

La población a nivel mundial continúa teniendo serios 

problemas con los residuos biológico infecciosos que se 

generan en unidades médicas, institutos de investiga

ciones de salud, veterinarias, laboratorios 

farmaceúticos y de análisis clinicos, asi como también 

lso generados en nuestros domicilios. En muchos paises 

los gobiernos federales, estatales y municipales han 

hecho un gran esfuerzo para promulgar leyes y reglamen

tos para ayudar a solucionar los impactos que producen 

y reducir al máximo posible los reclamos o preocupa

ciones públicas, pero en la actualidad los problemas 

persisten. También se ha implementado una serie de 

politicas públicas, vistas como una forma de interesar 

a la población en la problemática del manejo adecuado 

de los residuos generados en establecimientos médicos y 

de salud. 

En la actualidad se han sucitado una serie de aconte-

cimientos como son el vertido ilegal de residuos 

biomédicos mezclados con residuos municipales, 

tiraderos clandestinos en lugares aislados, asi como la 

proliferación de enfermedades contagiosas, como es el 

caso del SIDA, HEPATITIS y eOLERA entre otras. Esto ha 

sido objeto de manifestaciones y presiones continuas a 

los mandatarios y representantes de organismos 

responsables de la conservación del medio ambiente • 

.. 



Asi es como muchos paises han acelerado en la década de 

los 90's la promulgación de leyes y reglamentos para 

el control de los residuos biologico infecciosos. 

Lo anterior ha originado, que las empresas manufactu

reras de equipos para la recolección, almacenamiento, 

transporte y tratamiento de residuos biologico infecci

osos, hayan modificado y¡o diseñado nuevas tecnologías 

a fin de cumplir con las legislaciones vigentes. Cabe 

mencionar que en la mayoría de los paises, se ha retar

dado la promulgación de las legislaciones, debido a los 

retrasos que se originan por el tiempo en que dura la 

revisión por los diferentes organismos correspon

dientes. 

Por consiguiente, este trabajo pretende dar a conocer 

los procesos de tratamiento de los residuos biologico 

infecciosos más usados y aquellos que están en etapa de 

desarrollo cuyo objetivo es erradicar su potencial 

peligroso, para que posteriormente sean dispuestos en 

un relleno sanitario, sin causar ningún peligro a la 

·población y al_ambiente circundante. 

.. 
i 



o B J E T I V o 

El objetivo principal de este tema es dar a conocer las 

tecnologias que se han desarrollado para el tratamiento 

de los residuos que se generan en las unidades de salud 

incluyendo laboratorios, centros de investigaciones y 

clinicas veterinarias. También se describirán en forma 

general las tecnologias que se encuentran a nivel de 

investigación. 

• 
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PROCESOS DE TRATAMIENTO 

Para dar cumplimiento a dicho objetivo y a la 

Legislación Ambiental, se han desarrollado principal

mente tres métodos para el tratamiento de los residuos 

biológico infecciosos, los cuales son 

Esterilización 

Desinfección 

Descontaminación 

Esterilización 

Es la destrucción de todas las formas de vida microbi

al, incluyendo virus y hongos o bacterias endoesporas 

en superficies inanimadas. 

Desinfección 

Es la reducción de vida microbial a niveles a los 

cuales la infección no es probable, por ejemplo 

está libre de bacterias u hongos endoesporas. 

Descontaminación/Sanitización 

Es la reducción de contenido microbial en una superfi

cie inanimada, a tal grado que un artículo es seguro 

para manejar. 



Los desechos que aunque no son potencialmente 

infecciosos o resultan no-infecciosos por tratamiento, 

pueden aún ser estéticamente ofensivos o asustar. 

Pueden requerir 

( por ejemplo 

por lo tanto, un tratamiento adicional 

trituración ) para hacerlos 

irreconocibles. Estos desechos no representan un 

peligro para la salud pública, pero para estados en los 

cuales una de las ·metas de la .administración de dese

chos médicos, es la de dirigir el miedo del público a 

estos desechos, la alteración de su apariencia fisica 

puede estar garantizada. 

Estos métodos de tratamiento de residuos biológico 

infecciosos derivan en una serie de tecnologias, las 

cuales son principalmente 

Incineración 

Esterilización 

Desinfección quimica ( hidropulpeo ) 

Microondas 

Inactividad térmica 

Entre otras, que se encuentran a nivel de 

experimentación como es el caso de 

Irradiación ( Cobalto 60, Rayos UV ) 

Pirólisis 

.. 



Ondas de radio a baja frecuencia ( Macroondas ) 

Descontaminación quimica 

Antorcha de plasma 

Electroquemador 

A continuación se presenta un resumen de las princi

pales tecnologias desarrolladas y probadas en varios 

paises, asi como de las que a~n se encuentran en la 

etapa de investigación, para el tratamiento de residuos 

biológico infecciosos. 

·. 



Inactivación térmica 

La inactivación térmica, es un tratamiento por calor 

seco que puede ser aplicado a residuos biológico 

infecciosos tanto liquidas como sólidos. En dicha 

técnica, el residuo sólido es calentado en un horno, el 

cual es generalmente operado por electricidad. El 

calor seco es un agente de tratamiento menos eficiente 

que el vapor, por lo tanto, son necesarias temperaturas 

más al . .1s y ciclos de tratamiento más largos. Un ciclo 

tipico para esterilización con calor seco es el trata

miento entre 160 y 170 grados centígrados, de 2 a 4 

horas. 

Entre sus ventajas, está la de ser una técnica que se 

usa para el tratamiento de residuos biologico infec-

ciosos, generados en laboratorios. Entre sus 

desventajas encontramos que aunada a su reducida efi

ciencia, comparada con la esterilización de vapor, se 

presentan los requerimientos elevados de energia y 

tiempo, lo que la excluye del uso común para el trata

miento de residuos sólidos biologico infecciosos. 

·. 



Esterilización por irradiación 

La esterilización por irradiación se encuentra todavía 

en la etapa de desarrollo. La experiencia adquirida 

hasta este momento es a través de la irradiación de 

suministros y componentes médicos, alimentos y otros 

productos de consumo, lo que proporciona una base para 

el desarrollo de técnicas para el tratamiento de 

residuos biologico infecciosos. Se hace notar que la 

esterilización por irradiación se lleva a cabo por 

radiaciones electromagnéticas o rayos gama, que son 

altamente penetrantes, así la esterilización se realiza 

por exposición del residuo a una fuente de radiación 

ionizante o rayos gama, en este caso cobalto 60, por un 

tiempo de exposición suficiente que da como resultado 

una dósis letal de radiación, obteniéndose un residuo 

estéril. 

La mayor ventaja en este tipo de esterilización es que 

resulta más uniforme que la realizada con vapor, exis

tiendo un alto nivel de seguridad de que el residuo sea 

completamente esterilizado. Por otro lado, tampoco hay 

incremento en el peso de los residuos y no deja calor 

residual en los mismos. Sus principales desventajas 

son su alto costo de inversión, requiere de grandes 

espacios para la instalación, no reduce el volumen de 

los residuos y existen problemas con la disposición de 

la fuente radiactiva. 

·. 



Esterilización por Microondas 

Es un proceso térmico que produce energía por medio de 

microondas para esterilizar el material, este calenta

miento se presenta dentro del material, a diferencia de 

otros métodos de tratamiento de origen térmico, donde 

el residuo es calentado externamente. Los residuos 

procesados son primeramente triturados, humedecidos y 

son expuestos a una fuente de microondas en una cámara 

de calentamiento durante 25 minutos a una temperatura 

de 110 grados centígrados, asegurando con ello la 

destrucción de los microorganismos infecciosos. No 

obstante algunas ocasiones se ha encontrado que algunas 

esporas potencialmente infecciosas sobreviven. Una 

limitación de este sistema es que los desechos deben 

tener un contenido de humedad menor al 10%, menos del 

1% en peso de metal, paquetes de un tamaño menor de 20" 

x 20" x 20" y piezas metálicas de un peso no mayor de 

0.150 kg, por otro lado este sistema no acepta tratar 

residuos patológicos y peligrosos ( químicos, 

quimioterapia y radiactivos ). 

Las ventajas de este sistema son : reducción de 

volumen, operación continua, no produce emisiones al 

aire ni descarga líquidos, puede ser móvil o fijo. Sus 

desventajas son trituración de los residuos antes 

·. 



de esterilizarlos, capacidad pequeña, alto consumo de 

energía, es una tecnología muy reciente, la evidencia 

es inconcluyente para probar si los residuos son efec

tivamente esterilizados. 



Esterilización con gas 1 vapor 

La esterilización gas;vapor es un método que puede ser 

usado en el tratamiento de ciertos residuos biologico 

infecciosos, el cual consiste en exponer los residuos a 

altas concentraciones de un agente esterilizante du

rante un tiempo definido. Los agentes más comunmente 

usados son óxido de etileno y formaldehido. El 

óxido de etileno es usado para esterilizar materiales 

termosensibles, aunque por su toxicidad no es recomen

dado. El formaldehido es utilizado para esterilizar 

objetos o equipos utilizados para seguridad biológica. 

Las ventajas que tiene este tratamiento son que 

puede tratar materiales termosensibles y equipos para 

disposición, que han sido utilizados para seguridad 

biológica. Las desventajas de este tratamiento son 

tanto el óxido de etileno como el formaldehido son 

carcinógenos, hay peligro latente de exposición a los 

gases residuales emitidos por las sustancias empleadas 

en el tratamiento; se necesita equipo especial y 

personal capacitado; los residuos generados y el 

material utilizado necesitan de un tratamiento antes de 

su disposición final. 

.. 



• 

Esterilización con vapor 

Este proceso utiliza vapor saturado dentro de un tanque 

a presión y temperatura suficiente para eliminar los 

agentes biologico infecciosos presentes en los 

residuos, tales como cultivos de laboratorio y sustan

cias contaminadas con microorganismos infecciosos. Hay 

tres diferntes sistemas de esterilización con vapor. 

El sistema por gravedad inyecta vapor presurizado en la 

cámara forzando la evacuación del aire. Típicamente 

este sistema opera a temperaturas cercanas a los 121 

grados centígrados, con rangos de presión entre 17 a 18 

psig. El tiempo letal para esporas en este tipo de 

sistema, bajo condiciones ideales es aproximadamente de 

12 minutos. Sin embargo, en la práctica actual, los 

desechos deben ser expuestos aproximadamente una hora y 

media para que el vapor penetre en la masa del residuo 

y se obtengan resultados satisfactorios. 

El sistema por pre-vacío utiliza bombas de vacío para 

extraer el aire de la cámara. Este vapor es capaz de 

penetrar los residuos a una gran velocidad. Regular

mente, este sistema opera a una temperatura de 132 

grados centígrados con un rango de presión de vapor de 

27-32 psig. Se estima que en el ti~mpo de muerte de 

las esporas es de 2 minutos en condiciones óptimas. No 



obstante, en realidad estos sistemas toman aproximada

mente 45 minutos para conseguir la penetración en la 

masa de residuos para una esterilización total. 

El sistema de retorta por lo general es usado para 

propósitos comerciales, ellos son diseñados para mane

jar grandes volúmenes de residuos diariamente. Este 

sistema opera a temperatura _arriba de 204 grados 

centigrados con presiones de vapor mayores a 300 psig. 

En teoria la muerte de las esporas puede ser lograda a 

menos de 1 minuto. 

Sin embargo, el residuo es expuesto más tiempo para 

asegurar la penetración del vapor y la esterilización 

total. 

La esterilización con vapor depende de diversos fac-

tores. En primer lugar, es esencial para todos los 

residuos sean expuestos al contacto directo con el 

vapor, ya que la penetración del vapor es el factor 

critico para un tratamiento efectivo y eficiente. 

Para que esto se lleve a cabo es necesario que el aire 

sea completamente de desplazado de la cámara de trata

miento, ya que la presencia del aire residual dentro de 

la cámara puede impedir la esterilización efectiva al 

reducir la máxima temperatura de vapor, sin considerar 

la presión. Por otro lado, el tiempo de residuo debe 

ser tomada en cuenta, asi el residuo biologico 

·. 
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infeccioso con baja densidad es más dócil para la 

esterilización con vapor, que los residuos de alta 

densidad, tales como partes del cuerpo de gran tamaño, 

cantidades grandes de residuos de animales de laborato

rio y fluidos que inhiben la penetración directa del 

vapor y requieren tiempos grandes de esterilización. 

También hay otros residuos como aquellos que encierran 

peligro a causa de su potencial tóxico hacia los opera

dores, como son aquellos residuos que contengan drogas 

antineoplásticas, quimicos tóxicos, o quimicos que 

podrian ser volatilizados por el vapor. 

El proceso de esterilización con vapor debe ser monito

reado periódicamente para comprobar que los proce

dimientos están siendo realizados adecuadamente y el 

equipo está funcionando apropiadamente. Por esto, se 

debe utilizar un indicador biológic6 que monitore 

efectivamente tanto el tiempo como la temperatura que 

son los parámetros 

miento. 

de los cuales depende este trata-

.. 



Desinfección quimica 1 hidropulpeo 

Este tratamiento se base en la adición de un compuesto 

químico que mata o inhibe el desarrollo de los agentes 

biologico infecciosos presentes en los residuos. 

Generalmente se utiliza una solución de hipoclorito de 

sodio como desinfectante de dichos residuos. El proce

so consiste en un transportador inclinado el cual 

alimenta un triturador. 

Una vez que los residuos han pasado a través de este 

triturador inicial, caen dentro de un molino de 

martillos el cual transforma los residuos a un tamaño 

de partícula de aproximadamente 0.5 centímetros. 

Conforme el residuo pasa a través del sistema de 

trituración, espreado con una solución de hipoclorito 

de sodio la cual esteriliza los residuos. Cuando los 

residuos han pasado por el molino de martillos, se 

forma entonces una pulpa de residuos granulados con la 

solución clorada. Estos dos últimos son separados 

usando un transportador perforado, la solución es 

conducida al drenaje municipal o es recirculada a un 

sistema independiente. Los desechos granulados son 

• 



descargados a un carro o empaquetados para su 

disposición final. 

El tiempo de contacto de la solución de los residuos 
' 

durante el proceso de formación de la pulpa en los 

equipos reductores de tamaño es de vital importancia, 

pues en caso de no ser suficiente no se logra una 

homogenización, lo que redunda en que en algunas partes 

de la masa formada no se eliniminaran totalmente los 

agentes biologico infecciosos. 

Dentro de las ventajas de este sistema, se tiene que 

hay una reducción sustancial en el volumen de los 

residuos y los torna inocuos, además altera la forma y 

apariencia del residuo. 

Mientras que las desventajas son riesgos a la salud 

durante la operación y fragmentación debido a la 

formación de aerosoles y la posibilidad de generar 

patógenos aerotransportables, aundados a las activi-

dades inherentes al mantenimiento del sistema fragmen-

tador, que pudo haber sido contaminado por los 

residuos, asimismo, los altos costos de funcionamiento 

del molino de martillos y su mantenimiento. Además, 

genera contaminación por ruido durante su funcionamien-

to. Por otro lado, el liquido efluente, tiene un alto 

contenido orgánico, esto dificulta llevar a cabo la 

prueba microbiológica en la pulpa, consecuentemente 

·. 



sólo se puede asumir que los residuos están siendo 

apropiadamente esterilizados. Este sistema no es 

apropiado para tratar desechos patológicos, peligrosos 

o residuos provenientes del área de quimioterapia. 

' 

• 
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Incineración 

Es un proceso de tratamiento de residuos sólidos, 
' 

líquidos y gaseosos, el cual consiste en la transfor-

mación de los materiales combustibles en un producto 

gaseoso y sólido relativamente inherte y libre de 

microorganismos, en base a una combustión controlada 

vía oxidación a altas temperaturas ( 800 a 1500 grados 

centígrados ). El producto gaseoso que se genera esta 

compuesto principalmente de elementos que se encuentran 

en la atmósfera bióxido de carbo y vapor de agua ), 

aunque también hay emisiones de diferentes compuestos y 

metales ( CO, NOx, 502, HCL, As, Cd, Hg, etc. ) y su 

cantidad está en función del contenido de estos elemen-

tos en los residuos a procesar. El residuo sólido 

producto d~ la incineración está formado por materiales 

incombustibles ( latas, vidrio, metales y cenizas ). 

Este proceso incluye diferentes equipos anticontami-

nantes cuya eficiencia depende de los parámetros per-

misibles establecidos y en cada lugar donde se 

desarrolle. Para asegurar una combustión completa de 

los residuos, libre de olores y emisiones contaminantes 

se requiere antes de diseñar o seleccionar un incinera-

dar, conocer las características físico químicas de los 

residuos, así como, la regulación ambiental de la 

localidad con fin de seleccionar técnica y ambiental-

. . 



mente los equipos adecuados. 

Los incineradores tipicos para residuos sólidos 

biologico infecciosos, son de doble cámara y diseño 

modular de aire controlado, están diseñados bajo condi-

ciones del 100 % de aire en exceso. El 25% de aire 

entra en la cámara de combustión de los residuos y el 

75% a la cámara post-combustión donde se incineran los 

gases producto de la oxidación de los residuos, los 

incineradores de pequeña y mediana capacidad ( 50-300 

kg ) por lo general son de operaciones intermitentes 

( máxima operación B horas ) y son normalmente de 

parrillas fijas; cuando son de capacidad mediana estos 

tienen un sistema de parrillas para mover los residuos 

en la cámara de combustión y expulsar las cenizas fuera 

de ellas, para el manejo de capacidades mayores ( más 

de 500 kg/hr ), se utilizan incineradores de operación 

continua de tipo modular con alimentador automático, 

evacuador de cenizas, parrillas cenizas o móviles; u 

horno rotatorio, dependiendo de la cantidad de residuos 

que se maneja. ·En los incineradores modulares y de 

parrillas fijas es necesario mantener dos o tres quema

dores continuamente encendidos para poder asegurar una 

combustión completa a diferencia de los otros incinera

dores donde ~olo requieren un quemador para ignición de 

los residuos o para la oxidación de gases. 
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Dentro de las ventajas de la incineración tenemos la 

destrucción total de microorganismos, acepta cualquier 

tipo de residuos biologico infecciosos, quimicos y de 

quimioterapia, gran reducción de la masa y el volumen 

de los residuos, se requieren minimos espacios, capaci

dad ilimitada, es el proceso más conocido y aceptado, 

reduce los costos de transporte y disposición, además 

de la factibilidad de recuperación de energia. Entre 

sus desventajas los altos costos de inversión, el 

requerir de equipo anticontaminante y el personal 

altamente capacitado para su operación . 

.. 



Antorcha de Plasma 

Este sistema se ha desarrollado a menor escala en 

paises Europeos, Estados Unidos y Japón, para el trata

miento de residuos hospitalarios y de desechos 

industriales peligrosos. 

El principio es una pirolisis a muy alta temperatura. 

La energia es proporcionada por antorchas dispuestas 

alrededor de un crisol calentado a 15oo·c. El gas es 

introducido a 400o·c, pudiendo alcanzar hasta 

lO,ooo·c. El plasma se puede definir como un estado 

de la materia obtenido cuando ocurre una disposición de 

las moléculas en fase gaseosa con ionización de los 

atomos bajo el efecto de muy altas temperaturas. El 

plasma se obtiene por la propulsión de un gas bajo 

presión, llamado gas plasmágeno, en un arco eléctrico 

continuo entre dos electrodos, el gas plasmágeno utili

zado es generalmente aire, también existe la posibili

dad de usar Co , Co2. 

La antorcha de plasma presenta la ventaja de producir 

pocos residuos que se presentan bajo la forma de granu

lados vitrificados estériles; un porcentaje minimo no 

.. 



quemados en las escorias 

recuperación de energia. 

( inferior a 0.5 % y una 

La principal desventaja de 

este proceso es su costo elevado de inversión y 

operación. 



Electroquemador 

Este proceso es un quemador clásico con sobrecalentami

ento eléctrico de la llama para lograr temperaturas muy 

altas. 

La temperatura, se puede modular jugando sobre la 

relación gas comburente;eléctricidad y el factor aire. 

El tratamiento de los humos producidos con un factor de 

aire inferior a 1. Existe la posibilidad de avivar la 

llama de arrivo de desechos particularmente contamina

dos, como los desechos de diálisis, con un alcance de 

temperatura de 2Joo·c. 
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Macroondas 

Las macroondas son ondas de radio de baja frecuencia, 

que tratan al residuo por desactivación electro -

térmica. El calor producido por las ondas, matan a los 

patógenos ocasionadores de enfermedades, a través del 

residuo. 

Las ventajas de este sistema son no generan emi-

siones de aire o agua y los materiales tratados son 

reciclables. Sus desventajas son no acepta 

• residuos patologicos, quimicos o peligrosos • 



Descontaminación Química 

Es un sistema de tratamiento muy reciente. El sistema 

procesa residuos biologico infecciosos, usando un 

sistema electrocatalitico. El sistema significativa-

mente destruira cualquier organismo viviente conocido, 

por la temperatura de oxidación de la solución, ácidos 

y actividad quimica. 

El sistema requiere recipientes a presión y solamente 

cantidades normales de corriente eléctrica. 

.. 
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Selección de alternativas de tratamiento 

De los diferentes procesos de tratamiento existentes y 

que están surgiendo actualmente para la eliminación del 

potencial peligroso de los residuos generados en uni-

dades médicas, se observa en base al análisis realiza-

do, que algunos están en fase de experimentación, otros 

no son aceptados por no ser muy efectivos técnicamente 

y por último que solo la incineración y la 

esterilización con vapor son los métodos más aceptados 

por las diferentes agencias regulatorias y están imple-

mentados en diversos paises. 

Realizando un análisis comparativo para hacer la 

elección de aquel que presente las mejores 

caracteristicas técnicas y se adapte a nuestras necesi-

dades. Se tiene que, a excepción del proceso de 

incineración, que acepta cualquier tipo de residuo, 

todos los demás tratamientos tienen restricciones 

respecto al residuo que pueden procesar, a la vez que 

es el único que puede asegurar que deje los residuos 

totalmente estériles, cuando es convenientemente opera-

do, además no necesita un monitoreo frecuente. En 

cambio los otros procesos no aseguran la esterilización 

·. 
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y se deben monitorear constantemente para rectificar 

que se están llevando a cabo correctamente, y aun asi, 

hay algunos que no lo pueden confirmar. 

En cuanto a la reducción del volumen, la incineración 

proporciona el porcentaje mayor 80% o más, mientras que 

la esterilización no tiene ningún cambio y las otras 

tecnologias lo hacen en un 60% por si mismas, a 

excepción del sistema de microondas que necesita un 

compactador subsecuente para alcanzar dicho porcentaje. 

Asimismo, la incineración concede una reducción en peso 

del 95%, el hidropulpeo duplica el peso; las microon

das incrementan el peso en un 60% y todos los demás 

tratamientos no le afectan. Estos parámetros inciden 

directamente en los costos de transporte y disposición 

final de los residuos por consiguiente, la incineración 

reduce considerablemente dichos costos. Igualmente 

trata grandes cantidades de residuos que los otros 

procesos no podrian aceptar. Además de poder recuperar 

la energia generada y obtener un beneficio más. 

Sin embargo se debe tomar en cuenta que este proceso 

tiene algunas desventajas como son los altos costos de 

inversión inicial, requiere de personal capacitado, y 

de equipo anticontaminante. De estas desventajas la de 

mayor peso es la del equipo anticontaminante ya que 

aumenta tanto la inversión inicial como los costos de 
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mantenimiento, si este equipo no existe dichos costos 

disminuirán considerablemente casi a la par o menos 

que los otros sistemas. 

Respecto a la esterilización con vapor, también puede 

tratar todo tipo de residuo, con la restricción de que 

estos tienen que ser de baja densidad, esto quiere 

decir que los residuos patológicos, esqueletos, partes 

corporales y lechos de animales, sangre humana y pro

ductos de sangre deben de ser de tamaño pequeño y estar 

en poca cantidad para que se realice con facilidad la 

penetración directa del vapor y se lleve a cabo con 

efectividad la esterilización. 

Las desventajas son si los residuos anteriormente 

mencionados están en grandes cantidades y tamaños 

mayores se inhibirá la penetración de vapor y requerirá 

mayor tiempo y consumo de energia para la 

esterilización; además de no aceptar residuos quimicos 

y de quimioterapia y de no procesar grandes cantidades. 

Por consiguiente, se tienen dos opciones las cuales se 

pueden conjuntar o utilizarse individualmente según se 

adapten a las necesidades que se presenten, debido a 

que cada una presenta sus ventajas y desventajas 

respecto a los diferentes parámetros que se manejen • 

• 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Los sistemas de tratamiento de residuos generados en 

instituciones de salud representan una carga técnica -

ecónomica para cada generador, cuando la aplicación y 

operación de estos sistemas es adecuada, se tiene la 

seguridad que se esta salvaguardando la salud del 

personal, pacientes, trabajadores y población en 

general. En base a las caracter1sticas técnicas que 

presentan cada una de las tecnologias analisadas, asi 

como los resultados obtenidos en cada país donde se han 

desarrollado, a continuación se concluye y recomienda 

lo siguiente 

Las tecnologías más viables técnica y ambiental

mente para el tratamiento de los residuos 

biológicos infecciosos son la esterilización y la 

incineración. 

La incineración es la única tecnología que acepta 

residuos con diferentes características fisico

químicas y biológicas; además de que asegura la 

destrucción total de la fracción infecciosa yjo 
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peligrosa de los residuos, siendo el tratamiento 

"ideal". Sin embargo, sus desventajas principales 

son el uso de sistemas anticontaminantes que son 

muy costosos y al rechazo de la comunidad por sus 

emisiones a la atmósfera, aún cuando estás son 

mínimas. 

El otro tratamiento más utilizado es la es-

terilización con vapor, el cual trata la mayoría 

de los residuos a excepción de químicos, de 

quimioterapia y patologicos, que aunque éstos 

últimos podrían ser tratados se excluyen por el 

alto consumo en tiempo y energía que necesitarían 

para llevar a cabo dicha esterilización. 

La selección de cualquier tipo de tratamiento debe 

considerar las características físico-químicas y 

biológicas de los residuos a tratar, cantidad, y 

el cumplimiento de las regulaciones existentes, 

así como el costo capital, operación y manteni

miento. 

Finalmente, es muy importante que se cuente con un 

plan maestro que contemple la recolección separada 

de los residuos que se generen en una unidad 

médica, esto es con el objeto de minimizar al 

máximo la cantidad de residuos biológicos infec-

:. ..,¡ 



ciosos yjo peligrosos, que requieran someterse-

a un tratamiento especial y por ende reducir los 

costos asociados por este concepto y el tamaño 

del sistema de tratamiento a seleccionar. 

• 
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f'RCCE&> UXilSLI\TIVO ~ m MEXIOO 

CONSTITUCION DE LOS ESTAOOS UNIDOS MEXICANOS. 

EN 1917, LA CONSTI'IU:IOO DE LOS ESTAOOS UNIDOS MEXICA!IJS, ESTABUX::IO -COO CLARIDAD QUE "BAJO CRITE?IOS DE EQUIDAD SOCIAL Y PRODOCTIVIDAD, 

SE A..OOYARA E IMPULSARA A LAS EM'RESAS DE LC6 Sa::TORES SO::JAL Y 

PRIVA!XJ DE LA ECOOCMlA, SUJETANIXX.AS A LAS MDALI . ."'-'L :·D~q'c 
EL Il\'TEi<ES PUBLICO . Y AL USO, EN BENEFICIO ~. DE LOS RECURSOS" 

PRODUCTIVOS,. CUIDANDO SU CONSERVACIOO Y EL MEDIO AMBIENTE."'' • 

r 

LEY fi:DERAL PARA LA PREVENCIOO Y CCNI'ROL DE LA CCNI'AMINACIOO AMBID.'TAL 

ESA VISION AMPLIA DE LC6 CCNSTI'IUYENTES, LAMENI'ABID1ENI'E NO SE 

APOYO EN UNA RffiUIMENTACIOO APLICABLE. ASI, TIENEN QUE PASAR 54 

AÑOS ANTES DE QUE SE ELABORARA LA PRIMERA LEY FEDERAL PARA LZ\ 

PREVE!\'CIOO Y CCNJ'ROL DE LA COOTAMlNACION AMBIENTAL Y ll MAS PARA 

QUE SE FORMULACEN LC6 3 Rffil.J\MEN'TOS QUE LA HICIEROO APLICABLE. 

NINGUNO DE ELLC6 INCLUYO EL CONCEPTO DE RESIDUOS SOLIDOS INDUSTRIALES • 

.. 
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TOMANDO COMO BASE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 

Y LA PROTECCION AL AMBIENTE,_SE FORTALECEN LAS DISPOSICIQ 

NES PREVIAMENTE EXISTENTES PARA LA PREVENCION Y CONTROL -

DE LA CONTAMINACION DE LOS SUELOS POR RESIDUOS SOLIDOS Y 

QUE EN FORMA RESUMIDA ES LA SIGUIENTE: 

NO. D E N O M I N A C I O N A"LICA AL Tiro DE RESIDUO 

1 LE'!' GENERAL DEL EQUILI -
BRIO ECOLOGICO Y LA PRO
TECCION AL A.'IBIEWE. 

SOLIOOS 

1 i NORMAS OFICIALES MEXICANAS KJNICI1'AL 

1 REGTJ.MEN!"O EN MATERIA DE - PELIGROSOS 
RESIOOOS PELIGROSOS 

7 NORMAS TECNICAS ECQLCX;I -
CAS PELIGROSOS 

6 ACUEROOS PARA DAR A CONO
CER LOS FORMA'I'OS EN LOS -
QUE LA INIXJSI'RIA NACIONAL PELIGROSOS 
DEBE DECLARAR EL VOLUMEN 
Y TIPO DE RESIDUOS FELI -
GROSOS 

1 ACUEROOS DE MANIFESI'ACION -
PARA EMPRESAS GENERAOORAS -
EVENI"UALES DE RESIIXJOS DE - BIFENILOS POL!CLORAJX)S 

BIFENILOS POLICLORADOS. 

1 "RRCEDIMIENl'O PARA LA AUJ'O-
RI?ACION DE LA IM!'OR'l'ACIOO MO'TIMIENI'O DE MATERIALES V 
Y ElCPOR"l'ACICN DE MATERIALES RESIIXJOS 
Y RESIDOOS 

1 CATALOGO OFICIAL DE "LAGUI- AGRCQUIMIOJS (DEROGAOO) 
CID.\5 (1988) 

1 CATALOGO OFICIAL DE PLAGUI- l\GROQUIMicns 
CIDAS (1991 
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t 28/ENE/86 

• LUNES 
06/JUN/88 

e LUNES 
06/ JliN/88 

e VIERNES 
2 5/tWV /88 
PAG. 52 

e MIERCOLES 
14/DIC/88 
PAG. 20 

• MIERCOLES 
14/DIC/88 

e MIERCOLES 
14/DIC/88 
PAG. 9 

NTE-CRP-001-85 --· 

NTE-CRP-008-88 -------- .... 

NTE-CRP-002-88 
-~·-

NTE-CRP-003/88 -

NTE-CRP-010-118 . . . 

e MI ERCOLES f. CUERDO 
3-MAY0-89 

• VIERNES 
8/SEP/89 NTE-CRP-009-89 . . 

• VIERNES 
10/NOV/89 )ICUERD? 

• !11 ERCOLES 
13/DIC/88 NTE-CRP-011/89 

.-.:-~ - . 
• VIERNES 

6/ABRIL/1990 PROCEDIMIEI:"l'S . . . 

ESTABLECE LOS CRITERIOS PARA LA DETERMINACIO~ ----· ... ----~·-- -·· 
DE RESIDUOS PELIGROSOS Y EL LISTADO DE LOS 
MISMOS. 

ESTABLECE LOS REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS 
SrTlOS DESTH1AnOS AL CONFINAMIENTO DE RESIDUOS 
PELIGROSOS EXCEPTO LOS RADIACTIVOS. 

~;:Gl,;.~!ENTO DE LA LEY DEL. EQUIL!BRI2._1i,C.PLOG!C,O 
¡_LA_PROTECCION.AL A~miEN~ ~~-~TERIA DE R~SI
VUOS PELIGROSOS. 

~STAl!LECER LOS PROCEDIMIENTOS PARA LLE\' AR A -
CABO LA eRUEBA DE EXTRACCiqo¡ PARA DETERf:JNAR 
LOS CO~TITuYENTES QUE HACEN A UN RESIDUO PELI
GROSO POR SU TOXICIDAD .AL AMB~ENTE. 

~STABLECE EL PROCEDIMIENTQ PARA DETERNINAR LA 
f.NCQMPATIBILIDA,Oo-.ENTRE DOS O ~AS DE LOS RESI
DUOS CONSIDERADOS COMO PELIGROSOS POR_LA NOR~~ 
TECNICA ECOLOGICA NTE-CRP.001-88. 

ESTABLECE LO~ ltEQ.UI.SITQS QUl DEBEN OBSERVARSE 
,!1i. )iL DISE.IIO, CONSTRUCCION Y OPEBACION DE Ci¡L
pAUE CO!-.'FINAMIENTO CONTROLAQO PARA RESIDUOS 
PELIGROSOS DETERMINADOS POR LA NORMA TECNICA 
ECOLOGICA NTE-CRP-001-88. 

~...}-SQll~.ll\.J,.OS .FOIU'.AT0,5 EN LOS.. QUE U U>-
E!§.l!\.!.A. NACIQNAL.]EBE J)[CWAR . .EL VQLID!EN Y -

JU'O_DE _GENERACION JlE Jl~lP!JOS..l'.ELlCROSOS, 
,, SEilALADOS EN EL REGLAMENTO. 

WAiLEC~ l,.OS ~EQUISITQS WA AJ)ISEf\0~ 
j¡,_OtiS'[R)J_CCIQN DE LAS OBRAS Cm!PLH!ENTARIAS DE 
UN CONFINA.'IIENTO COnROLADO PARA RESIDUOS - -
PELIGROSOS. 

4Wf!.T}l . .Qt HANTff.STACIQlU'AI!A.EMPRESAS GE . .'\í:-
}ADORAS .EV.f:!iTIIAI ES DE RESIDUOS DE BIFE~ !LOS -
POLICLORADOS (BPC ), PROVENIE!-.7ES DE.EQUIPOS 
ELECTRICOS. 

5 

rsruz re¡ J.(l~...lEQW.Slt~Al'¿.J.A. QiEIU.ClON pE 
~lir~:pJ)LADp DE RESIDUOS PELI-
GROSOS • 
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LEY GENERAL DEL EQUJLIMIO ECOLOGIC:O T U 

PROTECCION AL AMBIENTE 

ALCANCE FEDERAL: 

CAPITULO II 

ARTICULO 5.- SON ASUNTOS DE ALCANCE GENERAL EN 

LA NACION o DE INTERES DE LA FEDf 

RACION. 

FRACCION XIX.- LA REGULACION DE LAS ACTIVIDADES -

RELACIONADAS CON MATERIALES o RES.!. 

DUOS PELIGROSOS. 

CAPITULO III 

ARTICULO 134 
l. 

FRACCION I 

FRACCICN II 

FRACCION III 

ARTICULO 135 

FRACCION !I 

FRACCION III 

FRACCION IV 

ARTICULO 136 

FRACCION I 

FRACCION II 

FRACCION III 

FRACCION IV 

ARTICULO 142 

ARTICULO 143 

CAPITULO V 

ARTICULO 150 

ARTICULO 151 

ARTICULO 152 

.1\.RTICULO 153 '-~/¡ r.¡ 
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REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA 
PROTECCION AL AMBIENTE EN MATERIA DE RESIDUOS PELIGROSOS. 

ARTICULO 4o.-

FRACCION 111.-

FRACCION IV.-

FRACCION VI.-

FRACCION VIII.-

FRACCION X.-

COMPETE A LA SECRETARIA: 

CONTROLAR EL MANEJO DE LOS RESIDUOS 
PELIGROSOS QUE SE GENERAN EN LAS 
OPERACIONES Y PROCESOS DE 
EXTRACCION, BENEFICIO, 
TRANSFORMACION, PRODUCCION, 
CONSUMO, UTILIZACION Y DE SERVICIOS. 

AUTORIZAR LA INSTALACION Y OPERACION 
DE SISTEMAS PARA LA RECOLECCION, 
ALMACENAMIENTO. TRANSPORTE, 
ALOJAMIENTO, REUSO. TRATAMIENTO, 
RECICLAJE, INCINERACION Y DISPOSICION 
FINAL DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS . 

AUTORIZAR AL GENERADOR Y A LAS 
EMPRESAS DE SERVICIOS DE MANEJO, 
PARA LA REALIZACION DE CUALQUIERA DE 
LAS OPERACIONES DE MANEJO DE 
RESIDUOS PELIGROSOS. 

EXPEDIR LOS INSTRUCTIVOS, FORMATOS Y 
MANUALES NECESARIOS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
REGLAMENTO. 

AUTORIZAR LA CONSTRUCCION Y 
OPERACION DE INSTALACIONES PARA EL 
TRATAMIENTO, CONFINAMIENTO O 
ELIMINACION DE LOS RESIDUOS. 
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---- . PROCEDIMIENTO QUE DEBE CUMPLIR UNA EM,SA PARA OBTENER LA AUTORIZACION 
DE INSTALACION Y OPERACION PARA OTORGAR SERVICIO EN EL MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS 
(ESTACION DE TRANSFERENCIA, RECICLADORAS, INCINERADORES, CONFINAMIENTOS CONTROLADOS) 

IIEOUtSfTO ESPECIRCACION MARCO LEGAL 

CARTA /NTBIIC/ON A LA 0/RECC/ON OfMJIAI. DE NORMA TIVI- /NO/CANDO EL ALCANCE-DEL ESTUDIO; ASJ COMO EL TIPO DE LEY GENERAL DEL EOUIUBIIIO ECOL OGICO Y LA PfiOTECOON 

DAJJAM6/DfTAL. RESJOUO. INSTALACION. AREA OEOORARCA DE INFLUENCIA Y AL AMBJENTE /ARTICULO 5" FRACCION XIX Y r RtACCIOI'ES 
nPO DE ADMINISTRACION. XII Y XIII. 

PIAN IIECTOII DEL USO DEL SUELO. ftEMtnR COPIA ACTUAUZAOA'OE LA AUTORIZACION DE USO LEY DE OBifAS PUBUCAS. 
DEL SUELO OTORGADA POR EL GOBIERNO ESTATAL Y/0 
MUNICIPAL. 

CIJMPIJII CON EL MAMRESTO DE IMPACTO AMBJENTAL. I'RESENTAR MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL Etr. u4 LEY GENERAL DEL EQUIUBRIO ECOLOGICO y LA PROTECCION 
MODAUDAD QUE SEIJALE LA 0/R. GRAL. DE NORMA nvtOAiJ AL AMIMENTE ARncULOS 28. 29. Sr. 32. 33 Y 34. 
AMBJENTAL. 

CUMPUR CON EL ESTUDIO DE RIESGO AMBJENTAL. ANEXAR A LA MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL EL LEY GENERAL DEL EOUIUBRJO ECOLOGICO r' LA PROTECCION 
ESTUDIO DE RIESGO EN LA MOOAUOAO OUE SENALE LA AL AMBIENTE ARTICULO 32. 
OIR.GRAL. DE NORMAnvtDAO AMBIENTAl. 

OBTENER LA AUTOIIIZAOON l'lifl'IA DEL SITIO PARA LA INSTA- PRESENTAR ESTUDIO GEORSICO Y GEOHIOROLOGICO DEL NOM-CRP-OfU.-ECOL/93 SELECOON DE SIT10S PARA CONR-
LAC/ON Y CONSTIIUCOON DE LA llmfAESTIIUCTURA. /EXLUSJ- SITIO PROPUESTO. NAMIENTOS CONTROLADOS 
VAMENTE PAliA CO-II«NTT CONT1IOLAOO DE RESIDUOS 
l'flJGROSOSI 

PRE'SENTAR EL PROYECTO EJECUTIVO DE LA INSTALACION REMJnR LOS ESTUDIOS. PROCESOS. DIAGRAMAS,PLANOS. LEY GEft!ERAL DEL EOUIUBR/0 ECOLOGICO Y LA PROTECCtofl 
PARA SU REVISION Y AVTORIZAC/ON. ESPECIRCACIONES. GUIAS MECANICAS, MEMORIAS DE CAL- AL AMBIENTE ARnCULO r FRACCION XI; ARTICULO g• 

CULO. AS/ COMO OISENOS Y MANUALES DE 0/'ERAC/ON. APARTADO "A" FRACCION IX. 
TOMANDO EN CUENTA LAS NORMAS TECNICAS VIGENTES O ' 

LOS TERMINOS DE REFERENCIA RESPECnVOS Y DEBIDAMEN-
TE COMPLEMENTADOS CON LOS PLANOS. CORTES Y OETA-
LLES A ESCALA. DE CADA UNA DE LAS PARTES INTEGRANTES 
DEL PROYECTO. 

PIIESENTAII I'RCIRIAS DE ENSA I'F. !PROTOCOLO DE PRUEBAS/ REAUZAR LA SUPERVISION Y PRUEBAS PREVIAS DE LAS REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EOUIUMIO ECOLOOI-
INSTALACIONES. EQUIPOS PARA ESTABLECER CONDICIONAN· CO Y LA PRO TECCION AL AMIJIENTE EN MA TERJA DE 11ES1-
TES. ESPECJRCACIONES Y ERCIENCIAS EN LA OPERACION DE ·DUO$ PELIGROSOS ARTICULO tO. 
LA ESTACION. /AIRE. RESIDUOS SOUOOS Y SEGURIDAD/ 

0~11 LA ALITOIIIZAC/ON DE FUNCIONAMIENTO EN MATERIA ACATAR LAS CONDICIONANTES RJADAS EN LA AUTORIZA· LEY GENERAL DEL EOUIUMIO ECOLOOICO Y LA I'IIOTR:CION 

DE CONTAMNAC/ON AMBJENTAL DE LA 0/RECC/ON GENERAL CION DEL FUNCIONAMIENTO CORRESPONDIENTE. AL AMBIENTE ARnCULO t46. 

DE NORMA TIVIOAO AMBJENTAL. EN FUNCION DEL ANAUSIS DEL PROYECTO EJECUTIVO Y El 
RESULTADO DEL PROTOCOLO DE PRUEBA. 

' 
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SEDESOL 

SLCP.tiAI:IA O( DGAUCIJ.DSOClAL 

INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA 
DIRECCION GENERAL DE NORMATIVJDAD AHBIEN1'AL. 

PARA SER LLENADO POR LA DGNA. 

ro~ MATO MRP • 

SOLICITUD N2 ___________ RAZON SOCIAL. ____________________________ __ 

ESTADO: __________________________ HUNICIPIO ______ ~---------------

ACTIVIDAD SOLICITADA _______________________ !'. I .o. __________ _ 

REGULAPIZ}.CION : @ E~PRESA NUEVA : . ~ 

!"'ARA D.II.R CUMFLIMIE~JTO A LOS AP.TICULOS 151 DE L,, LEY GENE!!AL DEL FQUl 
LIBT<IO ECOLOGICO Y LA PR01'ECCION AL AHBIEIJTE Y AL 10 DEL REGLAMENTO 
I:N KATERIA JJE RESIDUOS PELIGROSOS, SOLICITO SE ME AUTORICE REALIZAr: 
EL KAI~EJO DE RES¡DUOS PELIGROSOS, !'ARA LO CUAl. I<NEXO I.A SlGUIF.NTE -
IN F:JR;'~'IC I 0~1. 

! . - DA':'OS DEL I:F.I'I:ES:t:N .'ANTE CE LA EMPRESA. • 
1.1.- EL SUSCRITO·------------------------------------------------

. 
EN M! CAFACTER DE (REPP,ESENTANTE LEGAL, PROPIETARIO, GEREWrE 
ETC.) 

' 

---------------------------------------DE LA ~MPRESA --

(RAZON SOCIAL) 

1.2.- CON DOMICILIO PARA RECIBIR Y OIR NOTIFICACIONES 

CALLE _______________________ COL. ________________________ _ 

J!UNICIPIO O DELEGACION'-------------------------------------

ENTIDAD FEDERATIVA~-------------------TEL. ____________ __ 

NOTA: I:STA :>OLJCJT:JD DEBERA PRESENTARSE Ell ORJGJN}.L Y DOS CO
PIAS. 

- 1 -
.. 



---
2.- INFORHACION,GENERAL DE LA EMPRESA 

2.1.- NOMBRE Y RAZON SOCIAL. ______________________________ _ 

2.2.-UBICACION (CALLE Y NI!)_. ______________ __ 

COLONIA ________________________________ ~HUNICIPIO O DELEGA-

CION: ____________________________________________________ __ 

ENTIDAD FEDERATIVA _________________________ TEL.: ____________ _ 

2.3.- REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES----~--------------

2.4.- LICENCIAS CON QUE CUENTA (DEPENDENCIA, Nº Y FECHA ) 

• 2.5.- FECHA DE INICIO DE OPERACIONES------------------------

2.6.- ACTIVIDAD QUE REALIZA(RA) LA EMPRESA. 

2.7.- PERSONAL QUE LABORA(RA) PARA LA EMPRESA. 

NI! DE EMPLEADOS 

TECNICOS Y OBREROS: _______ ~----------

TURNOS DE 1·JlAilAJO '-------------------- ------------------

2 -
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3.- CROQUIS O PLANO DE LOCALIZACION 
------------
EN UN PLANO U HOJA TAMAÑO CARTA DEBERA APARECER LA INFORMA 
CION SIGUIENTE: 

LA MANZANA Y EL LUGAR QUE OCUPA EL PREDIO DENTRO DE ESTA. 

NOMBRE DE LAS CALLES QUE RODEAN EL PREDIO. 

TIPO DE ZONA (INDUSTRIAL, HABITACIONAL, ETC) DONDE SE UBICA 
EL PREDIO, SE DEBERA ANEXAR LA LICENCIA DE USO DEL SUELO -
CORRESPONDIENTE, EN COPIA. 

DISTANCIAS APROXIMADAS EN DIRECCION DE ZONAS HABITACICNALES 
O CENTROS DE REUNION HAS PROXIMOS. UBICACION DE LINEAS DE -
ALTA TENSION HAS PROXIHAS, GASODUCTOS, CUERPOS DE AGUA MAS -
PROXIMOS AL PREDIO DONDE SE TRATARA EL RESIDUO, P07.0S DE - -
ABASTECIMIENTO DE AGUA Y/0 LINEAS DE CONDUCCION DE AGUA POT~ 
BLE. 

4-- DESCRIPCION DETALLADA DEL SISTEMA MEDIANTE EL CUAL SE MANEJAN 

LOS RESIDUOS PELIGROSOS 

4. 1 . - GENERACION DEL RESIDUO PELIGROSO POR MANEJAR . • EN ANEXO DE8ERA PRESENTAR UNA RELACION DE LAS PERSONAS FISI-
CAS O MORALES QUE GENERAN EL RESIDUO QUE MANEJARA LA EMPRESA· 
NOMBRE, DIRECCION, TIPOS Y CARACTERISTICAS DE LOS RESIDUOS: 
CANTIDADES Y CLAVE CRETI DE LOS MISMOS. ASIMISMO, CUALES Y -
POR CUANTO TIEMPO LOS ALHACENA LA EMPRESA GENERADORA. 
SE DEBERA ACLARAR SI EL GENERADOR CUENTA CON LOS MANIFIESTOS 
ANTE LA SEDESOL DE GENERADOR Y EL DE ENTREGA-1"RANSPORTE Y RE
CEPCION DE RESIDUOS PELIGROSOS. 

4.2.- RECOLECCION DE LOS RESIDUOS. 

EN ANEXO SE REALIZARA UNA DESCRIPCION DE LA FORMA EN QUE SE 
RECOLECTA EL RESIDUO, PARA LLEVARLO AL ALMACENAMIENTO, RECI
CLAJE,JNCINERACION, DISPOSICION FINAL O REUSO SIN TRATAMIEN
TO. 
SE DEBERAN DAR DATOS SOBRE LA EMPRESA TRANSPORTADORA, VEHICQ 
LOS EMPLEADOS, PROTECCION DE OPERARIOS; EQUIPOS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, REGISTROS Y PERMISOS DE LA S.C.T. 
QUE SE TENGAN PARA LOS TRANSPORTES.ASIHISHO RUTAS y HC~A-
RIOS QUE SE SIGUEN DESDE EL DOMICILIO DEL GENERADOR HASTA LA 
ENTREGA DEL RESIDUO. 

3 
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4. 3.- ALMACENAHI ENTO DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS ANTES DE Sll 
TRATAHI~NTO, DISPOSICION FINAL O REUSO SIN TRATAMIENTO. 

EN ANEXO SE REALIZARA UNA DESCRIPCION DETALLADA DE LA 
FORMA EN QUE SE ALMACENAN LOS RESIDUOS. ESPECIFICAHEN
TE EN LO QUE RESPECTA A UBICACION DEL AREA DE ALMACENA 
MIENTO, CON RESPECTO A OTRAS AREAS; HEDIDAS DE SEGURI~ 
DAD U OBRAS EN EL AREA. ASIMISMO, SE DEBERA INDICAR LAS 
REDESDE DRENAJE O DE AGUA QUE SE UBIQUEN EN LAS AREAS -
DE ALMACENAMIENTO Y CARACTERISTICAS DE LOS LOCALES DEL 
ALMACEN ( CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO, MATERIALES CON -
QUE ESTA CONSTRUIDO, VENTILACION, TECHOS, PISOS E ILUMI 
NACION ) • -

4.4.- TRATAMIENTO DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS. 

EN ANEXO SE DEBERA PRESENTAR UNA DESCRIPCION DETALLADA -
DE LAS OPERACIONES Y/0 PROCESOS QUE REALIZA LA EMPRESA 
PARA TRANSFORMAR LOS RESIDUOS CON FINES PRODUCTIVOS. SE 
PRESENTARA UN DIAGRAMA DE FLUJO DE LAS OPERACIONES EFEC
TUADAS Y LOS PUNTOS DONDE SE GENEREN RESIDUOS O CONTAHI
NANTES. 
ADEMAS, SF. PRESENTARA UNA RELACION Y CARACT~RISTICAS GE
NERALES DE LOS EQUIPOS, INSTRUMENTOS O MAQUINARIA EMPLE~ 
DA1 EN EL TRATAMIENTO DE LOS RESIDUOS, PLANOS DE UBICACION 
DE LAS AREAS DE TRATAMIENTO Y DEL CONJUNTO EN GENERAL . 

~.5.- RFUSO DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS YA TRATADOS O REUSADOS 
SIN NINGUN TRATAMIENTO. 

4. 5 .1. REUSO DE RESIDU9S PELIGROSOS 'l"RATADOS. 

EN ANEXO SE PRESENTARA UNA RELACION DE LAS PERSONAS FISI
CAS O MORALES QUE REUSAN EL RESIDUO TRATADO, ESPECIFICA-
MENTE EN LO QUE RF.SPECTA A CANTIDADES, TIPO Y CAR~CTER!S
TICA DEL RESIDUO POR REUSAR.· 

4.5.2. REUSO DE RESIDUOS PELIGROSOS SIN TRATAMIENTO. 

EN ANEXO SE DEBERA PRESENTAR UNA DESCRIPCION DETALLADA DE 
LA FORMA, PROCESO O ACTIVIDAD EN LA QUE SE EMPLEA EL RESl 
DUO PELIGROSO, ASI COMO LAS CANTIDADES EMPLEADAS. 

5.- DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS RESULTANTES DEL ~RATAMIENTO. 

EN ANEXO SE DEBERA PRESENTAR UNA DESCRIPCION DETALLADA DE 
LA FORMA EN QUE SE DISPONEN LOS RESIDUOS RESULTANTES DEL -
TRATAMIENTO DADO A LOS RESIDUOS PELIGROSOS. ESPECIFICAMEN
TE EN LO QUE SE REFIERE A CANTIDADES GENERADAS, CARACTERI~ 
TJCAS DEL RESIDUO Y EL MANEJO QUE SE LE DA PARA SU DISPOSl 
CION FINAL. ' 



6:- CONFINAMIENTpS CONTROLADOS DE RESIDUOS PELIGROSOS 

CUANDO SE PRETENDA REGULARIZAR LA AUTORIZACION O INSTALACION 
NUEVA DE UN CONFINAMIENTO CONTROLADO PARALA DISPOSICION FI-
NAL DE RESIDUOS PELIGROSOS, EL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA 
EN ANEXO DEBERA PRESENTAR LA INFORMACION SIGUIENTE: 

CARACTERISTICAS DEL SITIO SELECCIONADO PARA CONSTRUIR O DON
DE OPERA EL CONFINAMIENTO EN ASPECTOS GEOHIDROLOGICOS, HIDRO 
LOGICOS, ECOLOGICOS,CLIHATrOS, CENTROS DE POBLACION, SISHI
COS, TOPOGRAFICOS Y ACCESOS. 

ASIMISMO LAS OBRAS COHP~EHENTARIAS CON QUE CUENTA O CONTARA 
EL CONFINAMIENTO, EN LO REFERENTE A AREAS, CERCAS, CASETAS -
DRENAJES, JNSTAT.ACIOOES, SERVICIOS, SEÑALAMIENTOS, POZOS DE -
HONITOREO Y LABORArrORIO; HEDIDAS DE CONTROL DE CONTIGENCIA -
Y AREA DE AHORTIGUA~:IENTO; CELDAS DE CONFINAMIENTO Y TRATA-
MIENTO Y ZONAS RESTRINGIDAS. 

. 
ADE~~S SE· DEBER~ PRESENTAR UNA DESCRIPCION DETALLADA DE LA -
FORMA EN OUE SE OPERA EL CONFINAMIENTO, DESDE QUE LLEGA EL 
RESIDUO HASTA SU CONFINAMIENTO FINAL EN LA CELDA RESPECTIVA, 
ESPECIFICAHENTE EN LO REFERENTE A REGISTROS Y BÍ'l'ACORAS DE RE_ 
CEPCION DE RESIDUOS; PESAJE, ANALISIS, TRATAMIENTOS Y CONFIN~ 
H:ENTO EN CELDAS Y HONITOREOS. 

7.- PROGRAMA DE CONTINGENCIAS 

EN ANEXO LA EMPRESA PRESENTARA UNA DESCRIPCION DE LAS ACCIONES, 
HEDIDAS, OBRAS,EQUIPOS, INSTRL~ENTOS O MATERIALES CON QUE CUEN 
TA PARA CONTROLAR CONTINGENCIAS AMBIENTALES DEBIDAS A EMISIO-
NES DESCONTROLADAS, FUGAS, DERRAMES, EXPLOSIONES, INCENDIOS 
QUE SE PUEDA~ PRESENTAR EN TODAS LAS OPERACIONES QUE REALIZA 
Lh EMPRESA EN EL MANEJO DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS. 

8.- MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

EN EL CASO DE LAS EMPRESAS DE NUEVA CREACION Y LAS QUE INICIA-
RON OPERACIONES DESDE EL 6 DE JUNIO DE 1988, QUE TRATEN, CONFI
NEN O ELIMINEN RESIDUOS PELIGROSOS ESTAN OBLIGADOS A PRESENTAR 
A LA SECRETARIA UNA HANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL. POR TAL 
MOTIVO Y EN CASO DE QUE EL SOLICITANTE, ESTE BAJO TAL SITUACION 
DEBER~ ANEXAR A LA PRESFNTE COPIA DEL DICTAMEN APROBATORIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL DE LA DIRECC_ION GENERAL CORRESPONDIENTE DE LA 
SEDESOL. 

LAS EHPRF.SAS QUE INCIARON OPERACIONES ANTES DEL 8 DE JUNIO DE -
1966, QUE TRATEN, CONFINEN O ELIMINEN RESIDUOS PELIGROSOS DEBE
RAN PRESENTAR ~AMBlEN A LA SECRETARIA UNA HANIFESTACION DF lH
PACTO AMBIENTAL EN SU MODALIDAD GENERAL. POR LO CUAl .. LA I:HT'J:::s. 

,. 
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QUE ESTE EN ESTA SITUACION DEBERA ANEXAR ~A PRFSENTE COPIA 
DEL_DIC'tAHE~ __ IMITIDO POR EL AREA RESPEC_TIVA DI:: LA SEDESOL, Rf 
FERENTE A LAS HEDIDAS CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS QUE SE PEHAN 

__ L_LEY_A_!L!_~ABO_, _______________________________________________ _ 

-- _____ ..:J 

9.-- -PAGO -DE -DERECHOS ------ --

- --- --------------

·--- --

SE DEBERA ANEXAR A ESTA SOLICITUD COPIA DEL PAGO DE DEJ":f:CHOS 
---- -- POR CADA AUTORIZACION --QUE -SE -PRETENDA llBnNER P~.'1A- ~.AS EMf'RE.:--- --- -

SAS QUE YA OPERAN SISTEMAS DE RECOLECCION, ALMACENAMIENTO. -
-+-----TRANSPORTE,- -ALOJAMIENTO ,--REUSO~ TRATAMIENTO. -l!E:CICLAJE ;-"JNCI ;.;---- ---

NERACION O DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS PELIGROSOS. 

___ PARA .LAS :EMPRESAS _Nill:VAS . .EL_PAG.Q DE. .DERECHOS. SE REALl.ZARA P:t;; 
VIO AL RECIBO DE LA AUTORIZACION CORRESPONDIENTE. 

1 

______ MAI\IFEST;MQS .QUE_L_Qs_j)AT_OS_PRESEl;TADQS_j;t{ ESTA ~OLlCl_TUJ)___sQll ! _ 
• CIERTOS Y QUE SE PUEDEN SUJETAR A LA VERIFICACION POR PARTEt==F 

_::_ __ D_f: __ L~_?_EDES_Qh_L,\_Q~__E_N ~ASQ_p_~J;NC9NTJlAR _f}.LSJ;D_AD __ E!'U;,A IN_ - . 
FORKACION APLICARA LAS SANCIONES QUE CORRESPONDAN "DE ACUERDO 

. . ':0:-1 LA LEGIS!..ACION VIGENTE Y NEGARI~OS LA A"UTORIZACION CO?.RES --·------------- ------------------------- ------------- ---------------------t---
?0:\::J I ENTE. 

' ---------------------------------- ------¡-

---------------- -------~-i--
!" 

LUGAR Y FECHA. 

___ ------- -------- r-
-----~--- -¿--- -------=- ---=------=x= :, ' 

' ------ --·---

1 -

l'JO::rBR E Y f I Rm;l)[Lt!U"RES"EN---
TA~TE LEGAL DE I..A ~MPRESA. -- ---- - _____ __::_:.._:__.:____::____::_.:___.::..::__.:____ 

NOHBRE" Tt' IRKA l)[r;---prs ?01-15.~:;---!-
BLE TECNICO DE LA I:--<FO:=!~!ACIO~:.I 

---.. 
1 --- ____ _¡_;_ _____________________________ ---r--

1'.' 
1'. --------------------------------"'--

:, 

------
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1• •' :-t. A. lf<~TITUTO "'ACIONAL DE ECOLOOIA 

'DIRECCION -IIIAL M -MAl'NIIWI-NTAL r ·, 1' f':Y\ ~· 
EMPRESAS AUTORIZADAS PARA MANEJAR RESIDUOS PEUOAOSOS 

1 

. . , _ . 1 i 1 :\ 
CONFORME AL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL I!QUIUIIRIO I!COLOOICO Y PROTI!CCION AL AMBIENTE ,. 1 '. ·'' !! 1 j l. 

EN MATERIA DI! RESIDUOS PEUOROSOS (ART.10} i _., . · - '. 'j ¡':-' j ~- )Í 
1.: " • . . ll .... . .. 

R!LACION ACTUALIZADA AL 31M MARZO DE 1111. TOTAL DI! EMPRESAS: 100 Dp•l'. lÍC j ·.:r;ulsos y Llconclll 

I.IIIIICICLAJI DI IOLVINTII IUCtOI 

N01118RI! 

1.• QUIIIIICA OMEGA. I.A. DE C .V, (OiriEOA T-1 
No 8-H-PS-11-01-!JJ 
INSTAL.ACIC:.. DE T.t.t.QJES PARA 
ALMACENAMIENTO DE SOl VENTES. 

J .• IOLYENTES SAN MAATIM 
No. 21-1~5-V-02-GJ 
RECICLAJE DE SOL VENTES USAD08 Y lAVAOD DE 
TAMBORES. 

1.• RICUPEIU.CIOH INOIIITRIAL DI DHICHOI 
,LIC. No. 41101 
RECIQ.A.E DE SOL VENTES 

.t,.QUMCA OIIEOA. t.A. a. C.V. 
LIC NQ_ 4:.01 
RECIClA.E DE SOL VEN TU 

5.• RIIND QUIIIICA, I.A. DI C.V. 
Na 1$.2f.PS.V-04-04 
RECICLAOO DE SOL VENTES Y 
AEACOfC)ICIONAMIENTO 0E TAMBORES 

l.• RIIIOUOIINDUITRIALII MUL TIQUN, I.A.. DI 
c.v. 
PLANTA TIJUANA ¡AHTII CHEMICAL WASTEI 
LIC No 44~)01=/CIO,._, 411·41320CL210E 
JUNI0-89 
RECtCI.AOO DE rAVI!NfES 

r .• QUIIIICA OMEGA. a.A. DI C.V. 
No 1~90-PS-V.00-93 
RECOI.ECCION, TRANSPORTE Y TRATAMIENTO DE 
RF.SIOUOS PARA El..liiORAR COMSUSTIIIUO 
ALTERNO. 

1.· QUI8CA -~. I.A. DI C.V. 
Nn 1'-2'-PS.V-011-Il 
R[CICWJO ct ll8911lJ09 l'f;LIIIR0009 

I."'ICICUDOI CALIA)RNIA 
LIC No. 7820 
RECXli.ECCION, TRANSPORTE Y RECICLAOD DE 
SOlVENTES. 

10-.eo&.VIII. I.A. DI C.V. 
fM , ... PS-Y-01-fll' 
II&I:OII:c:t:KlN, IIIANII'()III~ Y 111!1:11:1 1\[1() 1J1i 
80l\IINIE9 

OIRt!CCIOH 

TECAWACHALCO No 115 2da PISO LOMAS OE 
OiAP\A.II::PEC, Mt:::X.ICO. OF. TEL: 1f:l7-4n1. 202-
IQJO 

EX-RANCHO SAN .lOSE LA LAGUNA, AMOZCX::, 
PUEBlA 
ROSARIO YAZOUEZ MARIN 
TEL: SU-227-10434; Ul4-85 

PLOMO No 33 PAROUE INOUSTAIAL DE 
HERMOSILLO, SONORA. 
TEL $Hl071; $Hl401 

CALLE UNCE Nn O rAROUE INDUSTRIAL TENANC'.O 
OCL VALLE, EOO DE MOICO 
TEL 282-4731 Y 282-92JG 

CAMINO ANTIGUO A ~IMAlHUACAN SIN SAN ..lOSE 
CHK:Ot.OAPAN, CHK:OLOAPAN OE JUAREZ. EOO 
DE ME.XtCO 
TEL: ( ~11-~)1~378; 15320. 1~1;15938 

I(M 14 5 CARA. TIJUANA·ENSENAOA, B C 
CENE OA\IIOSON. GERENTE CENERAL 
TEL !ll·1~ft4.17~ 

LINCE No '1 COL PARQUE INDUSTiliAL, TENANOO 
DEL VALLE. TENANGO DEL VALLE, EOO DE 
MEXICO • 
LIC JAVIER OUE~RA 
IEL 181-4712, 281-00JO 

CALLE TECAMA.lUCHITL SIN COL AMP\.IACION 
STA CATARINA. CHALCO. EOO DE MF.XICO 
I[L ft4l Ol03, 030 :ltl02: 1100 010.1, OM·IMO 

CALLI 8 IUR ND. 1 1l CIUDAD INOUSTRIAL WESA 0E 
OTAY, TIJUANA, 8 C. 
TEL: 23·~11 

ME!II!TA DEl CHEMA No 2!!00 COl WONIE DE lOS 
OliVOS. TIJUANA 0 C 
1.10 IIOWiiNIGOIKlCAcr.ln 
IH·UIII084-14-l2 

1/0 , 

-~~~~· 
tt . .QUMICOMPUEITOI,I.A. DE C.V. 
No t9-2t-PS-V.02-93 
RE"COlEOOON, TANSPORTE. AlMACENAMIENTO 
I(MPORAt. Y RECICLADO 

t z .• rcoaudll 
No 1Q.21·PS.Y.G4·0. 
RECOLECCION, IRA~ TE Y RECICl.AOO 0E 
SOl \lENTES Y WUCu-.S ACUOSAS CON LAYADO 
DE TAMBORES 

1S .• PAOVE!DOAIIOUU Cl)l YMATEIUALII, 
S.A.. bE C.V. 
No 11-t.ti-PS-V-01-0. 
RECOl.ECCION. TRANSPORTE Y RECIQAJE OE 
SOLVENTES, NATAS DE PINT~ Y EMU..SOES 
ACEITE-AGUA 

14.• TIZAOUIII. I.A. 0. C.V 
No 13-69-PS-\1-01·04 
RECOlECCION, TRANSPOIIIIT!'. At.MACE'NAUIENTO 
Y RECICl.AOO 0E SOt.\IENfES 

1.· PRODUCTOS TIUCO. I.A. DI C.V. (UNIDAD a. 
RECOLECCIONI 
No 15-l3·PS·II·02·Dl 
RECOLECCIOH Y A.I...MACE,..,.,MIENTO DE ACEITES 
LUORICANTES USADOS 

J .• JUAN A. IANTM MinO 
No 15-00 P$-111.(11·81 
RECOlECCION Y REU80 DE ACEITE~_._ 
LUBRICANTES USAOOS 

l.· NOVACEITES, I.A. 01 C.V. 
OfiCIO No AOO 0GNA l39J DEL lli.GII'n 
MANEXl DE ACEITES LIA!RICANTES USAOD8 

4.• PftOOUCTOa TIKAOD, I.A. DI O.V. 
LIC No 0010 IJió lJI8EDE90L. ORO 
RECICI.AOD DE ACEITE LU8RICANT1! UIAOD 

$.-ICOI.OOIA V LUSRICAIITU, I.A.. C.V. 
No 1~1'1-PS-V-Ol-83 
Rft":lr.tAOO OC Ar~ITE LUDRCANTE USADO 
INCI IIYI• Ul'f',n I;COtON. TRAHif'Oifll Y 
ALMA<;ti<AMIENIO 

01~--
AV DE lA Fl.OIOICION No J11 COl PAROUE 
INilUSTRIAl ESC08EOD, ESCOIIEOD, Nl.E\'0 
lEON 
ING [OI.ft..HX) SILLAS 

AV DEL ACERO No 10) COMPlEJO INOUST"IAL 
UAAIAN'lE9C08EOO. HVO LEON 
INO MAACELO FERNMUEZ 
lEL' 384-1421. 384-82~. 
FAX' l''-&XII 

ACC€90 11 No 14 F'RAOC lNOUS'TRIAL 819nTO 
.AJAAEZ, OUERET ARO, OliO 
INO Al.EJAN)RO MOISIOELES 
TEL: t7.1lt4t. 174407 

LOTE 5 Sl..IIOMSICIII 15 UZNA 8 CO IPOJSTRW. 
JIZA YUCA, fo410ALGO 
INO FRANCISCO CACIENA ~IBE 
T EL· 111·17 1 .e11JO 

AV ~fRALNo81'!COl JA.ROINE90Eil(lqQ.Ql 
ECA T ~Pf:C. EOO DE WE.XICO 
ING FRANCISCO RANCEL 
1 EL. BJ0-4914. 2~ Y 28 

OOWICILIO CONOCIDO PAIII[A BARAtO 0E 
. CAIU<CAN NICOLAS ROMERO. EOD DE MEXIOO 
TEL: 8t·9li).'14GM 

SIMON HERRERA YlEYIIA No 211-A 
COI.Bl.IIDCRAIAS, MONTERREY, Nl.E\'OLEON 
TEL' TJ.IIOII. IJ.Uill 

1'1 ANTA llflliOIRIAt. EN llll'lliiAilO 
Of'ICI~IIIISUIOENIES llJR No 11121 COl. 
FLOAIOrl, 11111100. 0 F. 
SR CIIUZ IIUCIIIIIO 
TEL: 2T7 -6111DOIECTO 

AV AlllllFO lOI'IZ IIA fEOS No liiOIOO IA.E\0, 
A TIV.PAN DE lNli>OOZA, EDO DE IIDICO. 
TI'L: 811·!11118, 117-!1114] . 

... 



. , INSTITUTO NAC~ ECOLOOIA 

_ DIRECC:I"l'l. OENERAL OE NORMATMDAD AMBIENTAL 

~MPR~BAI AUTORIZADAS PARA MAN~JAR RESIDUOS PELIOR0808 

CONFORME AL REOLAMI!NTO D~ LA LI!Y GENERAL OEL EQUILIBRIO I!COLOOICO Y PROT!CCION AL AMBI!NTI! 

EN MATERIA DE RESIDUOS PELIGROSOS (ART. tOJ 

RELACION ACTUALIZADA AL 31 DE MARZO DE 1891. TOTAL DE EMPRESAS: tOO 

-111! 

I.·I'IIOOUCTOI LU8RI101U1. S.A. DE C.V. 
No. 9-3-PS-V-!n.!l) 
TRATAMieNTO "IN SITII" ce ACEITES 
IIICUSTRIALES. 

1 .. JOII L VAZGUIZ fMJitnl YIO lltOSAfUO 
V~MARIN 
No. 21-~V-03-SN 
REOOI. &:OCtON, ALMACENAMIENTO 'f ENTREGA De 
ACIIT&S LUBRICANTES USAOOS 

L·IIAIUA LAURA ,...IZ MUAoz 
No. 21&1 14-PS-11-01-94 
RECOLECX:IOH, AUIACENAMIENTO Y ENTREGA DE: 
ACEJT&S LUBRICANTES USA00S 

t .• C. JOII M. LAOO CAIARIZ II"VICtol 01 
-ENTO ICOLOQICO. 
No. )t.$).PS..U.QI·t4 
RECCLECCION. TRANSPORTE. AL MACEN 
TEMPORAL Y ENTREGA DE ACEITES LUBRICANTES 
USAOOS 

10,• ""'AM81!NTI, I.A. DI C.V. (lstACIOH 
TLALHEPANTLAI 
No. 15-101-PS-11·11-0.C 
RECO.ECCIOH. TRANSPORTE. ALMACENAMIEN10 
TEMPORAL DE ACEUES LUDRICANIES USADOS 

II.•IIACIUILADOM 01 LU8111CANTEI. lA OE 
c.v. 
No.19-39-PS-V-
REocr..ECCION. TRANSPORTE. ALMACENAMIENTO 
Y RECIClADO DE ACEITES HDRAI.A.ICOS.USAOOS 

DIRa:CIOII 

RUIIANIA No 9'23 BENITO JUAREZ. O F 
SR. JORGE ELIZARRARA.Z 
TEl.: IID4-831M: 60ol.e688 

OOMICIUO CONOCIDO EN El EX-RANCHO SAN 
.lOSE LA LAGUNA AMOZOC, PUEBLA 
re:.: Ot-217-10434; t04-t~ 

MORElOS ORIENTE Sito! LOTE 48 COL ICNACIO 
ROMERO VARGAS, PUEBLA, PUEBLA. 
TEl.: .q. 1838 

CALLE 49 No 31!10 MERIOA. Y\ICATAN 
SR JOSE M. LAGO CASA.REZ 
TEl 24-2982 

VIA GUSTAVOBA.Z No. 4865 COL BARRIENIOS. 
TI..ALNEPANTLA. EOO. OE MEXICO 
TEl: JI0-1400. 310-1525 

PORFIRIO TREVIilO ARREOIA No 23J CCL. OEL 
NORtE. MONtERREY. NlJ;\10 LEON 

111.· AUIACIENAIIIENTO TEMPORAL 

• l.• LAIOLAW ENVIAONIIENTAL HAVICEI O& HONOURAS 132 NORTE CO . .AJAREZ. CHIHUAHUA 
• IIUICO. SA DI C.V. IANTEI OLIMI'IA TEL 16-14-7037 

INOUITIIIALI 
No 0001 OCPCCA 
RECOlECCION Y ALMACENAMifNTO OC R(St[)lJO::i 
PELIGROSOS 

l.• IIIISIDUOS INDUSTRIALEIIIULTIOU., S.A. DE 
c.v. 
PLANTA OUADALA.lAA.A IAH1'11 CHEMICAL 
WAITt) 
LIC ND"S31 OE TEESA 
TRANSFERENCIA 0E RESrDUOS PEliCROSOS Y 
COWPACTACION 0E TAMO()RES VACIOS 

KM 18 5 CARA CUAOAl.AJidlA-El CASTILLO 
TEL G6-J0..031D, 31-0312 

NOIIBRE -

l.-OUIMICA C*EOA. S.A. DE C.V. 
No 14-120PS-11.01-9J 
RECOLECCION, TRANSPORTE Y 
ALMACENAMIENTO TEMPORAL. 

4.· ,ACIFIC TR!ATMENT ENVIAONMEHTAL 
SERVtCES, I.A. DE C.V. 
No 1-4-PS-11.02-91 
RECOlECCtON. TRA~TE Y 
ALMACENAMIENTO TEMPORAL 

S.· II'ROAMBIE'NTI, I.A. DI! C.V. 
No 19-21-PS-II.{Jl-94 
RECOLECCION, T~T'E Y 
ALMACENAMIENTO TEMPORAL, 

1.· QUIMICA OMEGA. I.A. DI C.V. 
No 14-18-PS-11-03-94 
RECOLECCION, TRANSPORTE Y 
ALMACENAMIENTO TEt.tPORAL 

DMLCOOW 

INDUSTRIA a.t!ECANICA No 2188 FRACC 
INDUSTRIAL U.POPAN NORTE.l.APOPAN. JALISCO 
TEL 202-7544 

CALLE DOS ORIENTE No 89'28 C0 lNCUSTRIAL \ 
NUEVA TI~ Tl.ll.IAHA, 8 C . 
TEt· 9188-135200 

AV DEL ACERO No 1G4 ca_ PARQUE INOUSTFtiAL 
MARIANO ESCOBEOO, ESCOBEOO N\JE'\'0 LEON 

CAAR A lACA TECAS No 430 F'RACC. STA ROSA, 
SL P. 
TEL: 202-7544; 201-7411 

rv .• CONFINAMIENTOI CONTROt.ADO• 

t.• l'tESIDUOS INDUITRI.\LIS MUL TIQU., S.A. DI 
c.v. 
~ 19-37-PS.VII-Ot-03 
RECotECCION, TRANSPORTE, TRATAMIENTO, 
RECIClO, ELABORACION 0E COMBUSTrBLE 
AL TERNO Y CONFINAMIENTO CONTROLAOO 

1.· COIIFINAiftNTO TECNICO 01 RESIDUOI 
INDUSTRIALES, S.A. De C.V. (COTEAIN. 
No 24-11-PS-VII-01-93 
CC>m'INAMIENTOCONTROlAOO 

l.• CONFINAJMEHTO ,ARQUE INDUSTRIAL DE 
HERMOtiUO O.,.D. 
No 16-30-PS.VU-01-94 
CONFINAMIENTO CONlROLAOO 

4.· CIBA OEIOY MEXtCANA. B.A. D! C.V. 
Nn 14-JO f'G 02·91 
CQNI INAMIENIOCONll10lA00, r.x; L.A9 Cf:Nll..A!I 
1..11. ::1.1 tNCIN[IIAI.XJIII 

AY_ I.AZARO CAROENA9 Poto 2C'O PONIENTe 
Elld'lCIO LOS SOLES GARZA. GARC~ N L. 
TEl: Bl-83-:JCIOS, 83-1135 

AOUILE9 SEROA~ No IJO COL 8AHTIAOO S L P. 
CiUAOALCA.ZAR, S L P 
1N0 SALVADOR ALOREO 
TEL; 28-118,18-132 

CARR A SAHUARIPA kM. •.S f.ERYOSrtLO, 
SONORA 
LIC FERNANOO DURAN 
TEl: 91-82-510450.510-148 
FAX: 510-0&4 
KM 43 5 CARA G~RA-ocoTl.AN 
INO AlfREDO CRUZ 0 
TEL O F 071-UWI 

V. INCINERACION 

t.• BAYI!A DlllliXICO lA. DE C.V. 
uc- No :1GJO 
OFICIO No 4 10-0'J'J 
INCINERACtON DE RESIDUOS PEltGROS09 

VIA MORELOS ND Jla COl. aTA Cl..AftA, 
ECATErF.C, EOO CX!' IIIE.IliOO 
TEL- 2!10-lOM. ~-1~4 r.Jtf 3005 

' . 

\. 

1 

! 



. . ' . INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOOIA 

OIRECCION GENERAL OE NORMATIVIDAO AMDifNTAL 

FMPRESAS AUTORIZADAS PARA MANEJAR RESIDUOS PELIGROSOS 

CONFORME AL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOI.OOICO Y PROTECCION AL AMBIENTE 

EN MATERIA DE RESIDIJOS PELIGROSOS (ART.101 

RELACION ACTUAUZAOA AL 31 DE MARZO DE 1111. TOTAL DE EMPRESAS: 100 

NOII8RI! 

:L-CIIA.OEIOY DIIIIUICO,I.A. DE C.V. 
No. 1~VII-02·83 
IIEOÓlECCIC»>, TRANSPORTE. AI.IIACENAIIIENTO 
TEMPORAL E INC1NERAOON. 

Ol!lECOOH~ .• 

ATOTONILOUILLO. JALISCO 
ING. LWS ESPINOZA OIRECTOO 
TEL: 87·1088 

VI.• RICIC1.AJI DI MITALII 

1.-INDUITIUAI DIUTCN. I.A 01 C.V. 
No. 1~121.ji8.V-C8-14 
RECOLECCION. 1-TE. ALIIACENAIIIENTO 
Y RECICI • lE CE Ea:ciiiA CE 1'1.0110. 

l.· ACI"" *DO'ln WI'OAMOI, I.A. DI c.v. 
(PUIITA TI.AXCALAI 
No. 21 .. 1-PS-V.Q1-84 
REOOI.ECCION. TRANSPOIIUE, AL.MACEPMMIENTO 
Y REC\.F'ERACION OE P\.OMO 01: BA TERIAS 
~S. 

1-\..~11 MIIICANOI, I.A DI C.V. 
(P'UII'TA CIENIOA DI PLOfltt:l. N.L.J 
No 1 .. t2.f'S.V.07-94 
RECQ.ECCION. JnANSJ"'IRTI.;, ALWACCNAWI(N10 
Y RlcuPERACION 0E PlOMO DE UATERIAS 
USAO.S. 

ANTONIO LA\IOISIER No. 51 COL. PAROUE 
ltrO.ISTRIAL CUAMANTLA. CUAUTITLAN IZCAlLI, 
EDO. CE IIEXICO 
C-P. LUIS F. 

Kll. 34 CARRETERA 1'LAXCALA-PUEBLA. COL SAN 
FRANCISCO PAPALOTLA. TLAXCAl.A 
ING. LUIS l CASAS MORALES 
TEL· 81·22-310t77 

KM 24 CARRETERA MONTERREY·NVO LAREOO Y 
CIENEGA DE FLORES NUE\10 LEON 
ING ROYAN Vlll.ARREAL GONl.ALEZ 
rn J2D OOOJ 

VII.~OlnPOS MCWILES I'ARA TA.ATAMJtHTO DI AESIDUOI rt.UOAOIOI EH EL LUOAR 

t.-......-o ICCX.OOICO_,IA, lA. DI C.V. 
LIC. •773 
TRATAMIENTO •1N SITV CE RESIDUOS 00N 
HIOIIOCAAikJAOS 

J.. CGUJCRCIO OHIIINOU8TRIAL, I.A DE C.V. 
No. 5o»>'S-V.01·83 
TRATAIIIENTO"IN SI TU' CE RESIDUOS CON 
HIOIIOCAAikJAOS 

•• 3.oiiMIIJTACIONI'ETIIOI.IRA INTIOML, I.A. DI 
c.v. 
No. t-l.ji8.V~I4 
TRAT~IIIENTO •1N SITU' llE RESIDUOS CE 
HIDROCARIIUIWS 

4.• CONJTR:UCTOM. 'Y AARINDADOIIA OANDAAA., 
LA. DI C.V. 
No. t-I~Y4'·14 
TRATAMIENTO "IN Sil l.!" OE RESU)JOS OC 
HICAOCAAIUIOS 

RIO TIBER No. UJ0-102 COL. CUAUHTEMOC, 
MEX.ICO,OF. 
SR. MARCO A. GONZALEZ 

CALLE DEL VALLE No. 371 COL AWPLIACION 
MAGISTERIO. SAL TILLO CXlNlJILA 
INO. ENRIQJE 5ANCHEZ 
TEL: 31-7314; 31·3325 

FRANCIA No 171 COL FLOOIDA, AI.V~RO 
OBREOON DF. 
C. ING ANGEL PECINA SANCIEZ 
TEL .... 3:153. Ml.ocm,I07·5131 

FRANCiA No 171 COl FLORIDA, ALVAIK> 
OOilEGON. O F. 
C ING ANGEL PECINA SANCHEZ 
TEL OO~JJ5), 861.(1)02; 602·~131 

-,,.CONSTRUCTORA U DE AaAJl., I.A. DE C.V. 
No 0..1-PS-V..m-!W 
TRATAMIENTO •¡N SITll' DE RES([)U()S 0E 
HIDROCARBUROS 

t .• tNO!NIILIUA Y CALDI:RAI. I.A. DI C.V. 
No 0.1-PS-V48-04 
TRATAMIENTO •¡N SITll' DE RESIDUOS DE 
HIOAc:x::ARBUROS 

7.• OKUI'O I'I!RFOTEC, I.A. DI! C.V. 
No 8--4-PS-Y-47 ·84 
TRATAWIENTO -.N 61Tl.f CE RESIDUOS DE 
HIDROCARBUROS 

1.· OEO PETAOL, I.A. DE C .V. 
No 9-3-PS-V..Q8.94 
IUAIA.Mif:NfO "IN SIHJ" DE RESIDUOS DE 
111UOOCAROUROS 

t .• IHTEANATIONAL IHVIRONIIEHTAL IERVICE, 
S.A. DE C.V. 
No 9 G 1"5·V·IO !14 
llfAIAMI(NIO "IN Sil U" 0E HESIOUOS IJE 
HIOHOCARBUROS 

10.• ALL WASTE SERVICIOS INDUSTIItiALI8 0R 
CONTROL ECOLOGICO, S.A. DE C.V. 
No e-11-PS·V-09·94 
TRATAMIENTO"IN SIT\.1' 0E RESIDUOS 0E 
HIDROCARBUROS 

11.• TECNOLOOIA ISn:CIALIZADA DI OONTitOL 
AIIBIENTAL.I.A. DE C.V. 
No 211·l8-PS-V..01·94 
TRATAUIENJO "IN SltlT DE RESICIUOS Of; 
HIOAoc:ARBUROS 

12.• SUIIINIITROI INDUITIUAI.II CAMIUUI, 
S.A. DE C.V. 
No 4-3-P$-V..QI-&ol 
TRAJAWIENTO"IN SIT\T 0E RESIDUOS O! 
1 UORoc.AROUROS 

U.• LIMAAOO IHDUITIUAL, I.A. DI C.V. 
Nu JU lD·PS·V.01·04 
IUAJA.WIENIO"IN Sil l./" OC RE910U09 OC 
t-IIDROCARBl.ftO$ 

OIRECOOH 

FRANCIA No t 71 COL. FlORIDA. Al VARO 
OllREGON. O F 
C IN:i ANGEL PECtNA SANCIEZ 
TEL.~. M7.ocm: 117·5131 

F'RANOANo 171 COL. flORIDA. ALVARO 
OBREGON. O F. 
C tNO ANGEL PECINA SAHCHEZ 
TS.: eea-ll53, 0112«02; 182·5131 

AV PACIFICO No 4111-F CCil El AOSEOAL. 
OOYOACAN. O F. 
INO GUIUERWO ELlZONOO B CALOERON 
TEL· M9-89811. M9-al42. eee.9673, 689-947& 

INSURGENTES SUR 8'J3..0203 ca. NAPOLES. 
BENITO .AJAREZ 
INO ENRIQuE AOORIGUEZ 
TEL· 5-tl-1681, ~).HI84 

CARLOS J FINL.AY No 8 P1SO 2 COl 
OJAUdEMOC. MEJUCO. 0 F 
ING GERAROO GON.lAlEZ 
lEL. 370-0680 

EOGAR ALl.AH P0E No 11~ CO... POl.APCO. WEJ1CO. 
OF 
ONQ GUII.I.EIIIIO AOCA 
TB.: 2'11·!270, 21t-3740 

ALVARO OIIR!'OON Hol tCD COL ORIENTe 
OE .. ACHOIOOTAOII'ICO. TAIIAIA,IPAS 
TEL. 11·12·U·ll815 

CAUI-No OICOLFAniiACO CELCARIIEN, 
CA~ 
INCl JOAOI! 11 NORilHAUSEN 
·rn. 81·8311-n-131 

AV.lN\II;Ittm.Wl\lt:HACifUlAJM KW ~ 11 HAL;C 
RANCtiOAlEOAC! 11, COATZACOALCO!I. 
VERACRUZ 
ARO CARLOS lEYVA 
TEL M7·ll 



I~SnTUTO NACIONAL' EC~ OOIA 

DIRECCION GENERAL DE NORMATIVIDAD AMBIENTAL 

I!MPR!IAI AUTORIZADAS PARA MANEJAR RESIDUOS PELIGROSOS 

__ .:.._ ·--······-

CONI'ORM! Al R!OLAMI!NTO DI! LA L!Y GENERAL 111!1. EQUILIDRIO ECOLOGICO Y PROTECCION AL AMBIENTE 

1!N MA TI!RIA DI! R!81DU08 PELIGROSOS IART ,101 

RELACION ACTUALIZADA AL 31 DE MARZO De 1881. TOTAL DI! EMPRESAS: 100 

-M.o-UC1011A -NI• COIITINENTAL, VIIIEROII DE ASIS No. ~ CQ.. VIVEROS lA LOMA. 
11.A. Df ~.V. •· .1\ALNEI'AHTLA. EOD. DE IOEXIOD 
Na llo1-V·10.1N INO. JEIIUSIIE'fER 
TII>\TAIIIINTO "fj IITif DE RnniO&IlE TfL :1111·311114; :llllo31m 
IIDIIOOARIUIOI 

t,.INODIDIA Y ICOU>OIA 
No.2·2_,_ 
MSIOUOS PB.IOROSOS 

l,. C. IDUA"'DD lea:IIAIIWIQUIZ 
No. 2..._,.Ql.IN 
RE~,I'EI.IOROSOS 

l.• IJATIUAI P. UY DI..XICO, I.A. DI C.V. 
No. 2-4-PS-I.c:&-14 
~ oa.o.PA ESTAAo.fllOMO 

... - ........ :DLDIII.I..UIC.V. 
No. 2-44'S-I-
RESIDU08PB.IOROSOS 

S.. IMIICII.I.O ICOLOOICO --· I.A. DIO.V. 
No. M,._lloOW4 
.,., lO!' PEllGA090S 

.... 5 CIAI DIWIOfJ, I.A. DI C.V. 
No. lo1U&i-1s-84 
pFBq)! 10' PB.IOROSOS 

,;,_ IGIITIIIAUII ICOI.- jC. 
oiAVIIR MCIAIIICOIIOOI 
No. 1·1.f'S.I.01-IO 

- PEI.IGII060S 
L•IIIW'ICIO De Tl'tANU'ORQ DI CM:OA 
CMTUitO Y PUl.O OUIRAA IIOOIUQUEZJ 
.., 21-22_1_ 
"""'tlUt8 PB.IOROSOS 

t...t.~ UNIDAIW &ALTILLO, I.A. Df 
c.v. 
No 5-30 PS ' 01 14 
RESlCUOI PB.IOROSOS 

AIO FUERTE Y FELIPE ANGELES No. 599 COL 
YAI..l.ARTA MEXICALI, 8 C 
ING JOSE DE JESUS SANCHEZ RUIZ 
TEL tiG-Ot2'9 

AV. CAN TU No. 318 COL CAVILA, Tl.,II.JANA. B.C. 
C. EOUAADO IIENOIAS MAACIUEZ 
TEl· 81-168:57668, 81~7668.4 ·- .... 

CALLE OE lA BREA No lUESETA OEl. CHEMA. 
COL. ~TE OE LOS Q.IYOS. T~ 8 C. 
SA. RICARDO ZUI'IIQA OIAZ 
TEL:It~5;8t~-2~ 

IIOI.UVAAO 3 OESTE No. 17801-201 COL. FRACC . 
GARITA 0E OTAY, TI~ B.C. 
C. HECTOR Fall AHUIIAOO 
m: 81-ee132812: eo-ee232m 
lUAZUA Y IIINA No. :100-213 COL. CENTRO. 
IIEXICAll, 8. C. 
C.P. IIANIJEL. CARAAIIOD 
TEL: 81«1-~18; ~TI 

MARTilLO No 5 CQ..AATES OAAFICAS. 
VENUSTIANO CAAR.ONZA, O. F. 
LIC FEDERIOD GAAMENOIA C. 
TEL.: 387·31!133 

GENERAL 8ARRAGAH 1502 CQ.. OAEMIAL. 
AGI ••sc•uENTES. AGS. 
C JAVIER IIACIAS EOCOBE!n-nDOn 
tn ot-C0-"·2332; t4-24n 

10 OE SI":PIIl;UlJ'tE EtKJ 00N MCHOACAN ,., 1J 
UATAYOROS. TAYA.I.l.IPAS 
C PABLO GUERRA R 
m· &1-88-170721, t7.071J 

aout.EVARO ISIDRO l. ZERTUOE Nu 3706, COL 
ZQIIIA lfoOJSTRIAL, SAl TtlLO ~ILA. 
SR J0SE PEREZ S 
TEL 1~171,. 1s.«JS1 

4111 

HOMBRI! 

IO .• I'E'fROIIAJIO, S.A. DE C.V. 
No 11-27-PS-1-D2·9A 
RESIDUOS PELIGROSOS 

tt.- C. OUITAYO MAATINU ZAMBRAHO 
(TRANSP'ORTES OUSMAR, 
No ~JO-PS-1-05-94 
RESIDUOS PELIGROSOS 

tt.- C. RAQUEL HERNANDEZ RAMOS VIO .lOSE 
BLACKALLIER ROS,AS 
tlu .-, '1~·1'~; 11~ 0<1 
I~ESIOUOS PEliGilO::J:>S 

U.· C. JOSI! LUIS OAAIBAY GAACIA 
No I<1-6).PSHJJ-94 
RESIDUOS PEliGROSOS 

14 .• C. JOIE LUIS OARIBAY CAMPOI 
No 14-8l-F'S-1-04-IIo4 
RESIDUOS PELIGROSOS 

tS.-RED TMNSP'OR:TAOO"-A NACIONAL DE 
CAROA.I.A, DE C.V. 
No 18-38-PSI·INM 
RESIDUOS PELIGROSOS 

11.• INT!OMCION DI IIRVICIOS 'ARA [L 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. I.A. DE C.V. 
No. t-3-PS-1-tJ-94 
RESIDUOS PEliGROSOS 

17 .• DEIPEROICIOIINDUSTRULII DE 
CUERNAVACA. I.A. 01 C.V. 
No 17-11-PS-1-01-!M 
RESIDUOS PELIGROSOS 

11.· TRANS'ORTEI ESPECIALIZADOS SEOUTAL 
I.A. O& C.V. 
ttu :11 HIII'Q 1111 (M 

IU.WUUú~ 11iLIUIIU:KJ:j 

11.· LUBRICANTEI ,_IEMEl O. OUEAETARO, I.A. 
DI!' C.V. 
No 22·14-PS-1-01-94 
RESIDUOS PELIGROSOS 

01~ 

PASEO AIO LER"A No 11103-t COl SIN JUAN DE 
LA PRESA, SAl...AMANCA. GTO 
ING JUAN CARLOS GONZALEZ M 
rr::t· 01-484-n-~~. 7-uoo 

LlOI.JiA 0E TAMIAHUA No 110 COl LA SAllE 
SAL TILLO. COAI-4UILA 
SR GUSTAVO MARTINEZ Z 
TEt· 16-45-53 

GUA 'fAS No 141 COL. LA MERCED 11 IORflEQN 
COAHUILA 
:"JI 10~~- 11l-'OU\I 1 rrl RO~ .A~ 
I[L :JO.IHII 

FRANCISCO 1 UAOERO No 363 COl CENTRO 
OCOJLAN, JALISCO 
C JOSE LUIS GARIOA'f C 
IEL 1-00-81 

FRANCISCO 1 MADERO Nu Jl'll COL CENlRO 
CX:OTl.AN. JALISCO 
SR . .lOSE LUIS GARIM'f C 
TEL' 2.Q9..83 

OR COSS No JlJO NTE MONTERREY. NUEVO 
LEON 
LIC . .lOSE FRANciSCO OONZAI.EZ M 
TEL 351-5222 

CAl.Z DE TlALPAN No 1220 COL ZACAHUITZIO 
BENITO JUAREZ, 0 F. 
ING FEL!X MARTINEZ HERNAIIOEZ 
TEL 674-7171; 614-1213 

CARR. CUERNAVACA-CUAIJTL.A KM 13 8 COl. 
PROORESO. JIUTEPEC UORElOS 
ARO ELFEGO CALOERON AY ALA 
TEL 91-1l-100'l91 

CALLE 11 SUR SIN CQ. AZALIAS F'ORT m OC LA 
FlORES. VERACRUZ 
r. IIIIIWII)I') IJIII'f'Jf':lllf) 
ltl UI-711-)J:/0 
OF 141-mM 

NORAOINO AUDIO No 40 C f".-01.. CASAIII.JUCA, 
QUE~E 1 ARO, ORO 
SR SERGIO AGUIRRE M.RCENAS 
TEl 1&1874 



. . 
INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOOIA 

DIRECCION GENERAL DE NORMATIVIDAD AMIIIENT AL 

EMPRESAS AUTOIUZADAS PARA MANEJAR R!SIIIIIa. I'I!UOROSOS 

Cotoi'OAME AL REOI.AMENTO DE LA U!Y OINIRAL OEL EQUIUBRIO ECOLOOICO Y PROTECCION AL AMBIENTE 

I!N MATERIA OE RESIDUO& PELIOR0808 (ART.101 

--.. ____ • .A.DII 

c.v. 
,.,~a. 

AINlUOe PEI.II.oHUdUY'- --

lf•TitfM'OIIT- DI CWICIA -· I.A. 
DIIC.Y. 
NI. lla Pll ID-M 

~~~- PEI.ICIAOIOII 
ILe~TitUI. Oln'Q Mil 'C OMAL.II, I.A. 
DI! C.V. 
No. t-:17_1-02 ... 
!lf!WJ108 PELIGR090S 

A• -.cA NACIONAL, I.A.III! C.V. 
No. $1...a.!·lo-tl4 
IIII!OU08 PELIGROSOS 

J&. .. LUIIIUCAL. Dll LIOIII, I.A. 01 C. Y. 
No. n.2Q.PS.I.Ot-14 
IIES!CUOI PEIJOIIOSOS 

n, .. U"'HH C'L'PONM. 8.A. DI C.V. 
... 2-+PS 1 CIN4 
"U!DDI08PEIJGIIOSOS 

._,__I.A.DIIC.Y. 
No. 1-37-PS-l_., 
"U!DDI08 PELIOROSOS 

11..- ta:UII OAIU III'IIC»LIZADOI UN 
All1 .I.A. DI C.V. 
IIO'IMI'S-I-11 ... 
'IPVI08 PELIOAOIIOS 

a. -----· I.A.III! C.'f. ,.. __ 
"liD_!!!. PELICIR0808 

a. a. LU1 n~ !Wil'IHIZ AVIUI ,..,_..,.,_ 
AE-PELIOIIO&OS 

-.. --

MLMION ACnJAIIZADA AL 31 DI! MAIUO DE 1881. TOTAL DE EMPRESAS: 100 

AV. OIAI'U.TEI't!C No. 1102-A COl. STA 
-!lA OUAIW.UPE. NUEVO LEON 
AIIQ .. IUI AN0EL IIAI.DONADO TREV100 
TII.:311Heel 

DR. IWITINI!Z 0CH0A No l COl. PAHifON OC 
LOS CIPRESES, NOCIAI.ES IIONDRA. 
!NCI. JAIIIE CU!Z AVAI.OS 
TEL: Jl7-~; 201·21 

AV. ADOlFO LOPEZ YATEOS No tm NOflTE COL 
CXlROCJVA AIIERICAS, CO . .AW1EZ Oii>U\HUA 
SR. J0SE LUIS ACOSTA BUSTIUOS 
16.. , 1·20-" 

AV.l.AZARO CAROENA.S No 2400 PONIENTE. 
RESIDENCIAL SAN AGUSTIN, GARZA, GARCLA, 
NUEVOLEON 
C MANUEL ESTE&Nt POSAOM 
TEL: 3-83-2112 

BOU.EVARO HtLARIO MEOIHA NI). X07 COl. EL 
CORTIJO, LEON OTO 
SR. FRANCISCO JAVIER GUARRO O. 
TEL: 14-36-0J: 18-8431 

SEBASTIAN VtZCAINO No. 200 FRACC. GARITA DE 
OTAY, TI.A.IAHA, B.C. 
SR SA!.VAOOR RU!Z ZEI'EDA 

... .:rEL; ttee.232870, 23l97t 

RAIION RIVERA LARA No.. :1415 COl. PARTIDO 
IOLESIAS. CO. ,AJAREZ. CHI>U\HUA 
SR. ARNOLDO CONTRERAS 
TEL: 1-: 16-30-18 

AHTIOUO CAIIIHO A 8AH JAVIER M< COl 
KJI~ •!IOOACA. ~ LEON 
SR. ARTl.IIO CAROENA8 ESPARZA 
TEL:._ 

CAIW!GO No. l COl. PETROLERA TAXOUENA. 
COYOACAN. O F 
INO LUIS NOGUEOA RUZ 
TEL:0-11 ____........._ .... 
SESAST!ANVIZCAINONo.. 3111·14 COl. CIARITA DE 
OTAY, T!AJAHA, B C. 
SRA. LIL!A ESTHER IIARIINEZ AVILA· 

/ NOIIl!RE 

,;":oo .• VALLEY IOLYENT, Co 
OFICIO No 411-61111 
DEL lO DE OCTUBRE DE lllllll 

JI,, O. OLOA BILlA PAT!HO IWIT!NIZ 
No 8-37-PS-1-41-~ 
RESIDUOS PELICROC.OS 

.Jl .• C. MARIA LAURA P'IRU MUHOZ 
No 21-114-PS-1-04-95 
RESIDUOS PEL!CAOSOS 

ll.· TRAN&PORTES OIILIAHO ZAPATA. I.A. DE 
c.v. 
No 8-19-PS-1-04-95 
RESIOUOS PELIGROSOS 

)4 .• C. JEIUI BERNARDO PARRA CORONADO 
No 28-30-PS-1-04-ts 
RESIOUOS PELIGROSOS 

U • .C. ALI!.JANDA.O IICRIN WINNIT'ZKY 
No. 1~25-PS-1-12-r.s 
RESIDUOS PELIGRroJS 

ll.• LAIDLAW ENVIROtaiiNTAL IIRVICES DE 
IIEIICO, I.A. DE C.V. 
No 8-31-PS-1.(15.~ 
RESIDUOS PELIGROSOS 

31.· C. OLOAlA ELENA OARAY OOHZALEZ 
No JO.IIB-PS-1.0).95 
RESIDUOS PELIGROSOS 

V'' :JI .• CLEAH liD. I.A. DI! C.V. 
No. ?6-11.f'S.I.()!>.~ 
RESIDUOS PELIGROSOS 

y/ ll.· FABRICACIOH INOUSTAtAL ... ICAHA. I.A. 
DE C.V. --·· · -- • -
Nu 111-):1-1'9-1-04"' 
II[~II.JUCXJ ~LIOUOOO:i 

DIRECCIOH 

HERRERAH$101 8COI..CENTROIIATAIIOROS 
TAIIAlA.IPAS 
SR. WILL!AIIS A ~VIS 
TEL. 0' N-1:1-JO·JO 

NfPIUNO No 1010. COL. SAI[ll![, CO Jl!AII!:Z 
CHIHUA>U< 
TEL. 81111-871414 

Y0n[l09Qr41(NTE SltiLOIC 4UC(M l(;tiAC.ICJ 
ROMERO VARGAS. PUEOLA. PUEOLA 
lEL 11·21-41639 

AY OCfAVI() PAl No 181 eOMI"l.EJO ltiOll:.iiiiiAL 
0 tU fUAf «..A 
e ENHIOuE CMVIL.A CAR()ONA. 
TEL 81·1•-ete:JI. 91·14-81-0lv.t 

CAlLE OC LOII TARAHUMARAS No ~ I'AitOUE 
IHOUIT .. iAL H!AUOSIUO, SOHORA 

ALONSO DI! ~UAIECA No M9--2 COL 
INOEPENOENCIA BENIYO .AJAREZ. O F. 
YEL &t-20103.160-0101. ISl-1~9 

Bl'«) UIGUEL DE LA MADRID Y ~IGUEZ 
BOR~ SIN, COL AEROPUERTO. CO JUAREZ. 
CHI>tt.JAHUA 
e GUWARO VALElr&ZUELA RAWIREZ 
TEL 81·16-14-7037 

CALLE PONIENTE 7 No 1~ 
OAIZABA. V'ERACRUZ 
TEL· S.HW7; S.t811if 

AV. lAURO vtUAR frG t 117 COl. LAS P.t.t.YAS, 
MATAWOROS TAMAIAIPAS 
C IHG ENRIQUE VALENZUELA YALAOEZ 
IEL na-t38802. 1~. t2-JOliS 

CARRETERA REYNOSA IIONTEIIAE'Y KM 57. COL 
CEHIRAI. 0E A&laTOII REYNOSA YAMAIJIIf'>A!; 
AIIU GUI\.LI:.RWO IIIAitQul:.lltUI.l 
IEL OF.002·11UJ 

1 
1 

,, 
d 
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1 '1 

1 

i 
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INSTITUTO NACSoe I!COLOOIA 

DIRECCION OI!NI!IIlAL De NORMATIVIOAD AMBII!NTAL 

I!MI'III!IAI AUTORIZADAS I'AIItA MANEJAR RI!IIDUOI 1'1!\.IOAOIOI 

CONF~MI! AL ReOLAMI!IITO De LA li!Y GeNERAL Dl!l EQUILIBRIO I!COLOOICO Y l'ltOTI!CCION Al AMBIENTE" 

EN MATERIA DE RESIDUOS PELIGROSOS IAIIIT.fOI 

RELACION ACTUALiz.t.nA Al31 DE MARZO DE flts. TOTAL De 1!-I'SAI: 100 

IX.• -111M DI--DIIII-I'IUOIIOIOI, PAliA C0118UITIIILI AL TIIINO -1 .• ,..0' IIINTE, S.A. DI C.V. 
No.~V-02-14 

1.· IOOL TIC,I.A. DI C.V. 
No. W7oPS-Vo0»4 

t.•IIIIIIIUOIINDUITIIW.ftiQ.- I.A. .. 
C.V. PI.AHTA TLIUANA (ANTU Cl C •• _.,., 
LIC. No. 41115 
.Cif'ICIO 411-5317 DEl. Dt C.- i.UOfll, 01 t-
1.-C-I.A.DIC.V. 
No. Q.3..PS.vt.tJ-14 
DI'OATACION ce I'CIII 

l.oo-OOIA.~-y-DI-.I.A.DIC.V. 
No. a.us.vt-tt ... 

.· 

EJIIIQRTACICIN ce I'CIIo 

... - ....... --Co. ND 8 ·H-f'S.I.QI'.~ 
DJOOATACION DE CENIZAS CON PENTOJUDD DE 
VANAQoCI 

OIAéoetcX 

IIOI.U!VARO<..MENIOS PEfloLES KM 4 
I'OAREON. CCW<UitA 
INO. MARTIN ESP1NOZA 
TEL:It~383&41t 
FAX: 81-1-:).a).,711!1 

CARA. SAL TILLO.~ KM. 23 511AI!OS 
AA1ZI'e.COONUI\A 
INCI. M!Oln M. DI LA ROSA 
TEL.: 202-8474 

KU. 14 5 CAfm. TI.AJAN4-ENSE~ B C 
M. 11. 00-VIO Mc:C0NEU 
IEL:202-7801 

AV. INSI.IIOIN'Pifl- .... ,_,PISO t2 COL. 
INS\.RGENTES MIXCOIJ:, WO.tCO, 0 '. 
IHQ. J08E MAHUiL ,__o. 
TEL: 5-2QIO(t,-

DMStON Cfl. -TI No 128 COL. DEL VALLE. 
BENITO AJAREZ, IIEXICO. D.F. 
M.C. EDITH !UIKO UIYASAI(O K. 
TEL: 543-87111, 5M4tl4 

1'EPIC tt1.A eQ. LOI NWAOI. PIEDRAS 
~OAA9. COAIIUII.A 
SA . .lOSE R. IIAR!IOOIA liOSA 
ru:~ll2 

ll.-~DI ACIITII LIMRIC4J Jll UIADOI 

•.. -.noa.x:.
OFICIONo. AOO·DGNo\·10902 
~EN HORNO CEIENIERO 

IN9JAGENTII No :13 JIUfEPEC, 11011!1.08 
tNO. ROOOlFO AHOUIAHO 
TEL: tD.a:n!l, 18-0110 

ft/11 

. ·~ 

.' 
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FACUL TAO DE INGENIERIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

DIPLOMADO DE CONTROL DE RESIDUOS SOLIDOS Y PELIGROSOS 

MODULO II 

TEMA: 

PLANES DE CONTINGENCIA 

ING. SERGIO RIVAPALACIO 

Palacio de Minería Calle de Tacuba 5 Primer piso Deleg. Cuauhtémoc 06000 México, D.F. APDO. Postal M-2285 
Teléfonos: 512-8955 512-5121 521-7335 · 521-1987 Fax 510-0573 521-4020 AL 26 
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MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS 

REGLAMENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS 

El 25 de noviembre de 1988 fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el Reglamento de la LGEEPA en Materia de Residuos Peligrosos, 

el cual establece que las autoridades del DF, las de los estados y municipios 

podrán participar como auxiliares de la Federación en la aplicación de este 

reglamento, ya que la materia se considera de carácter federal . 

Así mismo, se establece el registro obligatorio del generador de residuos 

peligrosos y la expedición de una autorización de cualquier instalación para el 

manejo de los mismos 

De igual forma se regula el transporte, el almacenamiento, la recolección 

y la disposición final de estos residuos, así como los sitios para su 

confinamiento. En este reglamento se señalan las obligaciones de: 

El Generador 

Arts. 5 

6 

7-

Responsabilidad del generador de residuos peligrosos. 

Obligación del generador de determinar si éstos son 

peligrosos. 

Obligación del generador de presentar su Manifiesto de 

Impacto Ambiental ante la Secretaría. 

8- Procedimientos obligatorios del generador respecto de 

residuos peligrosos. 



Almacenamiento. 

5,7. y 8 

10 Presentación del formato de manejo de residuos peligrosos 

(MRP). 

12 Programa de capacitación para el manejo de. RP. 

14 Condiciones para el almacenamiento y transporte según 

la incompatibilidad de los RP. 

15-21 Requisitos para áreas de almacenamiento de RP. 

Transporte 

5,7,8,10,12,14 

22 El transporte de los RP: deberá realizarse conforme al 

Reglamento . 

23 El transportista deberá conservar el manifiesto de 

transporte de RP: durante 5 años. 

25 Informe semestral que debe entregar el transportista de 

RP: 

26,27,29 Requisitos del transportista de RP: 

28 Prohibición del transporte de RP por vía aérea. 

42 Derrames accidentales de RP durante su manejo. 

Reciclaje. 

5,7, 10, 11 ,23,25, 

52 Sólo se concederá la autorización de importación de RP 

cuando tengan por objeto su reciclaje o reuso en territorio 

nacional. 

Incineración. 

5,7, 10,11 '12,23,25, 

39 Incineración de BPC"s 

• 
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.. SISTEMA DE NOTIFICACION YAUTORIZACION 

La gestión de los RP demanda conocer las empresas o actividades que 

los generan; el volumen y tipo de residuos que se producen, transportan, 

almacenan, reciclan, tratan o eliminan anualmente; detectar los lugares del 

territorio nacional donde esto ocurre; tener información sobre las empresas 

transportadoras y las involucradas en su almacenamiento, tratamiento o 

eliminación final; así como sobre los incidentes en los que se producen 

derrames y la forma en que son atendidos para minimizar o controlar los 

riesgos. Con tal fin, se ha establecido un sistema de notificación basado en 

los siete diversos manifiestos y reportes de manejo de RP . 

Quienes estén involucrados en actividades relacionadas con tales 

residuos deben manifestarlo y recibir autorización de la autoridad federal en la 

materia, que es la Dirección General de Materiales, Residuos y Riesgo , del 

INE. El Instituto se apoya en las delegaciones estatales de la Secretaría, las 

que, a través de sus subdelegados, reciben , procesan y turnan a la oficina 

central la información relativa a los manifiestos que se generan en su entidad. 

La descentralización del procedimiento _de tramitación de las actividades 

enmarcadas en los manifiestos tiene como principal objetivo que las entidades 

participen directamente en el proceso de gestión de los RP que se generan o 

que tienen como destino su territorio. 

La PROFEPA, apoyada por sus delegados estatales, verifica el 

cumplimiento de las disposiciones legales en la materia. 

Los objetivos fundamentales de los manifiestos se señalan a 

continuación: 



MANIFIESTO PARA EMPRESAS GENERADORAS 

DE RESIDUOS PELIGROSOS 

Objetivo: 

Identificar a las fuentes generadoras de RP, así como conocer los 

volúmenes anuales y tipos de dichos residuos. 

MANIFIESTO DE ENTREGA, TRANSPORTE, Y RECEPCION 

DE RESIDUOS PELIGROSOS 

Objetivo: 

Registrar y dar seguimiento a los movimientos de RP desde su 

generación hasta su disposición final; contar con la información acerca de 

quiénes intervienen y son responsables de esos movimientos. 

Objetivo: 

MANIFIESTO PARA CASOS DE DERRAME 

DE RESIDUOS PELIGROSOS POR ACCIDENTE 

Establecer un registro para hacer el seguimiento de los casos de residuos 

y sustancias peligrosas derramadas por accidente, de las empresas 

involucradas y de las medidas correctivas empleadas para restablecer el 

equilibrio ecológico en las áreas afectadas. 

MANIFIESTO PARA GENERADORES EVENTUALES DE RESIDUOS DE 

BIFENILOS POLICLORADOS (BPC"s) PROVENIENTES DE EQUIPOS 

ELECTRICOS. 

Objetivo: 

Integrar una relación de empresas que posean equipos que contengan o 

estén contaminados con BPC's para hacer el seguimiento de las medidas 

establecidas para su manejo y destrucción adecuada. 
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REPORTE MENSUAL DE RESIDUOS PELIGROSOS CONFINADOS EN 

SITIOS DE DISPOSICION FINAL 

Objetivo: 

Establecer una base de datos acerca de la cantidad y naturaleza de los 

RP depositados en sitios de confinamiento controlado, así como de los 

sistemas utilizados para su disposición final, para supervisar su operación. 

REPORTE SEMESTRAL DE RESIDUOS PELIGROSOS ENVIADOS 

PARA SU RECICLO, TRATAMIENTO, INCINERACION 

O CONFINAMIENTO. 

Objetivo: 

Disponer de información acerca de la cantidad y naturaleza de los RP 

enviados por las empresas generadoras para su confinamiento o reciclaje, así 

flj como sobre los sistemas empleados en uno u otro caso. 

REPORTE SEMESTRAL DE RESIDUOS PELIGROSOS RECIBIDOS 

PARA RECICLAJE O TRATAMIENTO 

Objetivo: 

Disponer de información acerca de cantidad y naturaleza de los RP 

confinados o reciclados, así como de los procedimientos utilizados para ello en 

las empresas operadoras de tales servicios. 

MANIFIESTOS Y GUIAS ECOLOGICAS DE 

IMPORTACION/EXPORTACION. 

Las industrias que desean importar o exportar materiales o RP deben 

apegarse a las condiciones que establece el Reglamento en la materia, para lo 

cual deben presentar el documento denominado: "Manifiesto para la 

Importación o Exportación de Materiales o Residuos Peligrosos". Los ,-



solicitantes deberán proporcionar información detallada sobre la empresa, su 

ubicación, composición química de los residuos a transportar y volúmenes de 

RP a importar o exportar; si es el caso, enviar el diagrama de flujo para la 

reutilización del RP; así mismo, deben brindar datos sobre los transportistas y 

la ruta a seguir hasta su destino. Esta información quedara reg,istrada en la 

empresa y disponible para la autoridad. 

Por otra parte para cumplir con los acuerdos internacionales en relación a 

los movimientos transfronterizos de RP, deberán enviarse las notificaciones 

correspondientes apegándose al convenio que se suscriba con el país de 

exportación. 

ACUERDO DE LA PAZ 

En 1983, se firmó el Convenio entre México y Estados Unidos sobre 

Cooperación para la Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente en la 

Zona Fronteriza ( Acuerdo de la Paz) Bajo este Acuerdo los dos paises se 

comprometieron a instrumentar las "Medidas necesarias para prevenir y 

controlar la contaminación en la zona fronteriza", entendiendo ésta como "el 

área situada hasta 100 kilómetros a ambos lados de las líneas divisorias 

terrestres y marítimas entre las partes"). El Acuerdo de la Paz se constituye 

como el instrumento legal que da sustento al trabajo bilateral en la frontera 

para cuestiones ambientales. 

El 12 de noviembre de 1986 se firmó el Anexo 111 del Acuerdo de la Paz, 

que se refiere al Acuerdo de Cooperación entre México y Estados Unidos, 

sobre el movimiento transfronterizo de desechos peligrosos y sustancias 

peligrosas. De esta manera se busca asegurar que las actividades 

relacionadas con estos movimientos de RP sean llevadas a cabo, de manera 

que reduzcan los riesgos a la salud pública a las propiedades y a la calidad del 

ambiente, cooperando efectivamente en lo referente a su exportación o 
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importación. También indica que las empresas maquiladoras deberán regresar 

a su país de origen los residuos peligrosos que se generen en sus procesos a 

partir de materia prima importada bajo el régimen de importación temporal y 

además se indica que el país exportador debe recibir estos residuos. 

PLAN INTEGRAL AMBIENTAL FRONTERIZO. 

Bajo los lineamientos del Acuerdo de la Paz, en 1990 los presidentes de 

los dos países se comprometieron a desarrollar un plan mediante el cual se 

incorporaron fórmulas institucionales y de alta participación de la sociedad, a 

fin de asegurar la aplicación de las medidas previstas. Derivado de lo anterior 

se instrumentó el Plan Integral Ambiental Fronterizo (PIAF) en febrero de 

1992 . 

Los objetivos fundamentales de este plan son : 

1.- Cumplir con la legislación existente. 

2.- Reducir la contaminación mediante nuevos recursos e iniciativas. 

3.- Incrementar la cooperación para la planeación y la educación 

ambiental. 

4.- Ampliar el conocimiento sobre las cuestiones ambientales en la 

frontera. 

A partir de la firma del Acuerdo de la Paz se constituyeron cuatro grupos 

de trabajo conformados por funcionarios de México y Estados Unidos, 

enfocados a analizar los asuntos relativos al Aire, Agua, Respuesta Conjunta a 

Emergencias y Residuos Peligrosos. Posteriormente se crearon otros dos 

grupos de trabajo uno para la Acatamiento de la Ley y el otro para la 

Prevención de la Contaminación. 

El Grupo de Trabajo de Residuos Peligrosos se dividió en seis 

subgrupos: a) Movimientos Transfronterizos, b) Identificación de Sitios 



Clandestinos e) Repatriación d) Transferencia de Tecnología e) Conferencia a 

Maquiladoras y f) Comunicación. 

Las actividades del grupo de trabajo de Residuos Peligrosos se basan en 

los siguientes objetivos. 

1.- Documentar el movimiento transfronterizo de residuos peligrosos, 

determinando la cantidad de residuos peligrosos generados, rastreando el 

movimiento de traslado y confirmando el destino de los mismos. . 

2.- Aumentar la regulación y cumplimiento del Programa a través de un 

intercambio de información y capacitación. 

3.- Determinar las prácticas de disposición de residuos sólidos a lo largo 

de la frontera, proyectando las necesidades de sitios adicionales e involucrar 

al público en acciones para prevenir la disposición ilegal . 

4.- Desarrollar una estrategia para localizar sitios inactivos y 

abandonados en el área fronteriza, desarrollando un sistema de referencia 

para que los ciudadanos reporten depósitos de residuos tóxicos y peligrosos. 

5.- Intercambiar información relativa a sitios adecuados para el manejo 

de residuos peligrosos. 

6.- Mantener un alto nivel de cooperación y coordinación dentro del grupo 

de trabajo de residuos peligrosos y otros grupos de trabajo. 

7.- Desarrollar y mantener una efectiva comunicación durante el 

desarrollo del programa. 

Los objetivos anteriores se plantearon para desarrollar las actividades del 

PIAF, 1992-1994. Actualmente se desarrollan los planteamientos para 

Continuar con el programa Frontera 2000, para dar continuidad a los avances 

alcanzados en el PIAF. 

Una de las principales actividades que desarrolló el grupo, fué la 

implementación de la Base única de datos para controlar el movimiento 

transfrontrizo de residuso peligrosos con el diseño del HWTS (hazardous 
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waste tracking system). Este sistema fue adaptado a las necesidades y 

requerimientos de los usuarios, para lograr lo que actualmente se conoce 

como Haztracks y en una nueva etapa en desarrollo Tranzhaz EDI, que 

permitirá llevar a cabo con mayor rapidez los trámites necesarios para el 

movimiento transfronterizo de materiales y residuos peligrosos, así como su 

control inmediato. 

En la actualidad existen cuatro subgrupos de trabajo, dado que la 

Asociación de la Industria Maquiladora realiza anualmente una conferencia 

binacional , en donde existe la participación de representantes del grupo 

binacional, que se lleva a cabo la divulgación de los programas para la 

industria maquiladora. 

La frontera norte con Estados Unidos es una de las áreas con mayor 

crecimiento en el país. En los últimos años se ha presentado un acelerado 

incremento en el desarrollo industrial, particularmente en la actividad de 

maquila, debido a los beneficios que brinda su cercanía con los mercados 

estadounidenses. 

El sector industrial es una fuente importante de generación de divisas 

para el país; sin embargo, su desarrollo no ha estado acorde con las medidas 

encaminadas a prevenir o minimizar los riesgos ambientales y sus efectos 

adversos sobre la población y el ambiente. Aunque más de 2000 empresas 

operan en la frontera, se tiene poco conocimiento en cuanto a la disposición 

final de materiales y residuos peligrosos generados por éstas. 

La reglamentación y normatividad vigente, requiere tener identificadas a 

las empresas que generan residuos especificados como tóxicos y peligrosos, 

así como cuantificada la cantidad de éstos. Por tal motivo, la Secretaría 

consideró necesario detectar a las empresas de carácter público y privado, en 

la zona fronteriza del norte de la República Mexicana, que por sus 
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características y actividades generan residuos tóxicos y peligrosos. Para tal 

efecto, se fijaron los siguientes objetivos específicos: 

- Recopilación de la información disponible y de utilidad para la 

identificación de las empresas generadoras de residuos tóxicos y peligrosos. 

- Establecer cuáles son las empresas que generan resid.uos tóxicos y 

peligrosos, de acuerdo al tipo de actividad o giro y tamaño de éstas. 

- Determinar los tipos y cantidad de residuos que son generados en cada 

empresa, clasificados por rama del sector industrial. 

- Establecer el destino de los residuos tóxicos y peligrosos, generados 

tanto en la industria nacional como en la maquiladora. 

- Analizar el cumplimiento de las empresas con la reglamentación 

mexicana vigente, en materia de residuos tóxicos y peligrosos. 

-Elaboración y alimentación de la información recabada en una base de 

datos para computadoras PC, compatibles con IBM, conteniendo los datos de 

las empresas generadoras de residuos tóxicos y peligrosos. 

Universo de empresas ubicadas en la franja fronteriza norte 

Estado Maquiladoras Nacionales Suma % 

B. California 937 162 1099 51.19 

Chihuahua 343 95 438 20.40 

Tamaulipas 210 21 231 10.76 

Sonora 191 24 215 10.01 

Coahuila 108 56 164 7.64 

Total 1789 358 2147 100.00 
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RESIDUOS QUE SE GENERAN POR GIRO INDUSTRIAL 

Electrónicos y Soldadura de Pb-Sn., fundente, solventes, 
electricos pegamentos, resinas ,j)inturas y tintas. 
Metales Aceites, solventes, pinturas, grasas, soldadura de 

Pb-Sn, ácidos, lodos de metales pesados. 
Mecánicos y Aceite, soldadura, fundente, solventes y pinturas. 
automotrices 
Plásticos Resinas, solventes y aceites. 

Madera Solventes, pinturas, aceite, pegamentos, etc. 

Químicos Diversos compuestos químicos solventes, ácidos, 
aceites y lodos. 

Papel y Carton Tintas, solventes y adhesivos 

Cuero y Calzado Aceites, pegamentos, solventes y pinturas. 

Costuras Aceites, grasa, solventes pegamentos y pintura. 

Alimentos Aceites y grasas, desengrasantes y limpadores 
1 (sosa cáustica, amoníaco, etc) 

TIPOS DE RESIDUOS QUE SE PRESENTAN CON MAYOR 

FRECUENCIA EN LAS EMPRESAS 

Numero de 
Tipo de Residuos Empresas 

% 
Solventes 36.20 
Aceites y Grasas 

. 
12.89 

Pinturas y Barnices 7.71 
Soldaduras Pb-Sn 5.63 
Resinas 4.45 
Acidos y Bases 2.72 
Derivados del Petróleo 2.46 
Metales Pesados 2.01 
Adhesivos 1.69 
Freón 1.15 
Lodos 1.15 
Silicón 0.54 
Tinta 0.35 
Plásticos 0.26 
Otros 20.79 
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CANTIDADES ESTIMADAS DE RESIDUSO PELIGROSOS 

Municipio Ton/afto % 

Mexicali B:C: 12,185 20.41 

Tijuana B:C: 10,579 17.72 

Matamoros, Tamps. 10,337 17.32 

Nvo. Laredo, Tamps. 8,554 14.33 

Juárez , Chih. 6,215 10.41 

Reynosa, Tamps. 5,013 8.40 

Sonora, Son. 2,736 4.58 

Tecate, B:C: 1,232 2.06 

Ensenada B:C: 1,079 1.81 

Acuña, Coah. 1,031 1.73 

Piedras N:egras, Coah. 732 1.23 

TOTAL 59,693 100.00 

POLITICAS INTERNACIONALES SqBRE MOVIMIENTOS 

TRANSFRONTERIZOS 

En marzo de 1992 se adoptó en el seno de la Organización de 

Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) la Decisión C{92)39, para 

crear e instrumentar mecanismos internacionales para controlar el movimiento 

transfronterizo de los residuos que se van a reutilizar o reciclar en el país 

importador de los mismos, dentro de un área de los países de esta 

Organización. 
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En esta Decisión se reconocen tres tipos de residuos de acuerdo a su 

peligrosidad potencial: el grupo de residuos verdes (G), el grupo de residuos 

ámbar (A), y el grupo de residuos rojos (R), de éstos se consideran peligrosos 

los que pertenecen a los grupos ámbar y rojo y son aquellos para los cuales se 

propone la regulación de sus movimientos transfronterizos; en tanto que los 

residuos verdes no se juzgan como peligrosos y por lo tanto no se regulan en 

esta materia , sólo se controlan sus aspectos comerciales. 

A partir de esta Decisión se crea el sistema de notificación para los 

países involucrados: exportadores, importadores y todo país por donde 

transiten los residuos antes de llegar a su destino. Este sistema asegura el 

acceso a una informa.ción veraz y suficiente que permite tanto al país 

importador como a los países por donde pasan los residuos tomar decisiones 

sobre su aceptación . 

La instrumentación del sistema propuesto por la OCDE se hace sólo a 

través de la legislación ambiental nacional de cada país. El sistema de 

notificación (residuos de las listas ámbar y roja) incluye información específica 

sobre: 

- la naturaleza del residuo 

- los datos del generador del residuo 

- datos del notificador del movimiento transfronterizo 

- datos del receptor del residuo 

- destino propuesto para el residuo; y 

- contrato legal entre las partes involucradas 

Ya desde 1984, en los países pertenecientes a la OCDE, se había 

adoptado la Decisión C(83)180, sobre los movimientos transfronterizos de 

residuos peligrosos. Sin embargo, en esa decisión no se proveen lineamientos 

sobre las acciones operativas y sólo se establecen principios en los cuales 

posteriormente se basó la Convención de Basilea. 
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Dentro de las decisiones que México debe seguir desde su ingreso a la 

OCDE, se encuentran las relacionadas con el movimiento transfronterizo de 

residuos peligrosos C 83/180 FINAL (febrero 1984). 

MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE RESIDUOS PELIGROSOS. 

C-86/64-FINAL Uunio 1986) 

EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS DESDE PAISES 

MIEMBROS DE LA OCDE. 

C 88/90- FINAL (mayo 1988) 

MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE RESIDUOS PELIGROSOS . 

C-90/187- FINAL (enero 1991) 

REDUCCION DE MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS 

C-92/39-FINAL (marzo 1992) 

MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DESTINADOS A ACTIVIDADES 

DE RECUPERACION 

CRITERIOS ESTABLECIDOS POR LA OCDE PARA LA 

CLASIFICACION Y MANEJO DE RESIDUOS. 

Los residuos incluidos en la lista verde son aquellos cuya movilidad está 

definida a través de transacciones comerciales normales y se refiere a 

residuos que no se consideran peligrosos. 
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Los residuos incluidos en la lista ámbar deben sujetarse a sistemas de 

control y notificación, entre los países que permiten la exportación amparada 

en contratos y acuerdos globales y "silencios positivos" en el caso de una 

notificación sin respuesta. 

Los residuos incluidos en la lista roja son aquellos que por su 

peligrosidad astan sujetos a controles más estrictos que implican un acuerdo y 

una notificación de envío por embarque. 

Para cumplir con los compromisos contraidos con la entrada de México a 

la OCDE es necesario, enviar la notificación con los siguientes requisitos: 

INSTRUCCIONES ESPECIFICAS PARA EL LLENADO DE LA FORMA 

DE NOTIFICACION OCDE 

Cuadros 1, 2, 10: . Proveer el nombre completo, dirección, número de 

registro, número de teléfono y facsímil para cada compañía involucrada con el 

movimiento propuesto, junto con el nombre de la persona que será contactada 

en cualquier momento en relación con algún incidente durante el transporte de 

la consignación. Si están involucrados más de un transportista, llenar el cuadro 

10 con las palabras "Ver lista anexa" y añadir una lista con la información 

requerida para cada transportista. 

Cuadro 3: Cuando la autoridad competenie emite un documento de 

notificación puede proveerla de un número de acuerdo con su sistema propio. 

Indicar la operación (disposición/recuperación), si la notificación cubre una o 

varios embarques (notificación general), y si la consignación(es) es (son) 

destinada a una instalación pre-autorizada marcando uno o varios cuadros. Si 

se utilizará una instalación pre-autorizada, proveer su número de registro. 

Cuadros 4, 5, 6, 7: Para las notificaciones de consignaciones individuales 

escribir "uno" en el cuadro 4, fecha de intento de este movimiento en el cuadro 



6 y la misma fecha en el cuadro 7. En el cuadro 5 dar el peso (en Kg) de la 

consignación. 

Cuadro 8: Dar la información requerida sobre las instalaciones de 

disposición/recuperación. Si el recuperador es el consignatario, escribir "Igual 

al cuadro 2". Escribir el número de registro de las Instalaciones como ha sido 

adscrita por la Autoridad Competente. Dar la fecha de expiración de la 

autorización para operar con el "Límite de validez". El almacenamiento de 

residuos pendiente de "intercambio" bajo R12 o "recuperación" bajo R13 es 

permitida solamente en permisos autorizados específicamente para este 

propósito. 

Cuadro 9: Dar el código o número "R" o "O" apropiado (ver el reverso de 

la forma), y la tecnología que se empleará. Solamente los movimientos de 

residuos destinados a instalaciones de recuperación se especifica con código 

"R". 

Cuadro 11 : Proveer la información requerida · sobre el 

productor/generador de residuos donde se estime necesario. Mientras que 

esta información no es requerida para residuos destinados para recuperación 

bajo el sistema OCDE, varios países pueden requerirlo bajo su legislación 

Nacional. Si el Notificador/Exportador es el generador/productor escribir en el 

cuadro "El mismo del cuadro 1". Cuando un residuo es producido por más de 

un generador, escribir las palabras "Ver lista Anexa" e incluir la lista que 

provea la información requerida de cada generador/productor. 

Cuadro 12: Proveer información sobre el proceso en el cual se produce el 

residuo y la localización del generador. 

Cuadro 13: Dar la(s) forma(s) de transporte que serán usadas (ver los 

códigos al reverso de la hoja). 

Cuadro 14: Dar los tipos de empaque que serán utilizados (ver los 

códigos al reverso de la forma). 

• 
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Cuadro 15: Es el número de anexos a que se refirió como· listas anexas 

(ejemplo, en los cuadros 9, 1 O, 11, 12 y 18) y cualquier información 

suplementaria con la forma de Notificación. 

Cuadro 16: Dar los nombres por los cuales el material es comúnmente 

conocido, los nombres químicos de los constituyentes y su concentración, así 

como detalles de las características físicas de los residuos. 

Cuadro 17: Dar el código de identificación por el cual se designa dicho 

material en el país de exportación (despacho) y si se conoce, en el país de 

importación (destino). Dar la designación de el residuo de acuerdo con el 

código de clasificación uniforme aceptada conocido como Código Internacional 

de Identificación de Residuos (IWIC por sus siglas en inglés), el Código del 

Catálogo de Residuos Europeo (EWC), y/u otro código (especificar). Detalles 

sobre el IWIC se dan en el Manual Guía de la OCDE. 

Cuadro 18. Referirse solamente a los residuos que se enviarán a 
" 

instalaciones de recuperación bajo el sistema de la OCDE. Poner una "X" en el 

cuadro respectivo si la lista de residuos "ámbar" o "roja" están involucradas y 

dar el código de la OCDE para los residuos involucrados. Escribir una "X" en el 

cuadro "otro" cuando el residuo para recuperación no aparece en ningún 

listado de la OCDE, o cuando un listado de residuos es controlado por uno de 

los países involucrados de diferente forma que la de la decisión de la OCDE. 

En ese caso debe proveer detalles completos. Las listas de la OCDE son 

reproducidas en el Manual Guía de la OCDE. 

Cuadro 19: El número prefijado por "Y" de acuerdo con "categorías de 

residuos a ser controlados" dados en los Anexos 1 y 11 del Convenio de Basilea. 

Cuadro 20: Los números prefijados por "H" correspondientes a la lista de 

características de residuos dados en el Anexo 111 del Convenio de Basilea .. 
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Cuadro 21: El número de "Clases de la ONU" se dan en las 

Recomendaciones sobre el transporte de Bienes peligrosos de la ONU y en el 

Anexo 111 del Convenio de Basilea. 

' 

Cuadro 22: Número de la ONU y nombres de transportes convenientes se 

dan en las Recomendaciones sobre el transporte de Bienes Peligrosos de la 

ONU. 

Cuadro 23: Dar el código para cada país a través de los cuales será 

transportado el residuo (ver el código de países al reverso de la forma). Dar el 

nombre del puerto de entrada en la frontera, y cuando sea aplicable, el número 

de código de la oficina aduanal así como el punto de entrada o de salida de un 

país particular. Dar el número de código de la Respectiva Autoridad 

Competente en el país de exportación/despacho, importación/destino y de 

cualquier país de tránsito. 

Cuadro 24: Complemento requerido para la entrada de consignaciones 

que pasan a través de Estados miembros de la Comunidad Europea. 

Cuadro 25: Cada copia de la Forma de Notificación será firmada y 

fechada por el Notificador/Exportador antes de entregarla a las autoridades 

competentes de los países involucrados. El nombre del representante 

autorizado del Notificador/Exportador puede aparecer en letras mayúsculas 

acompañado de su firma. Algunos países pueden requerir pruebas que el 

seguro y contrato acompañan la forma de notificación. 

Cuadro 26: Para uso de la autoridad competente en el país de 

importación/destino para dar cause de recibo de la forma de notificación. 

Cuadro 27: Para uso de las Autoridades Competentes de cualquier país 

involucrado cuando deban proveer consentimiento escrito para el movimiento 

transfronterizo de los residuos. Indicar el nombre del país (ver al reverso de la 

forma el código de países), la fecha en que se dio el consentimiento y la fecha 

en que expira. Si el movimiento está sujeto a condiciones específicas, poner 
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una "X" en sujeto a condiciones específicas, poner una "X" en el cuadro 

apropiado y completar el cuadro 28 en la parte del reverso de la forma. 

Cuadro 28: Este cuadro sobre el reverso de la notificación, se usará por 

la autoridad competente si es necesario, cuando den consentimiento escrito 

del movimiento. 

CONVENIO DE BASILEA 

El Convenio de Basilea lo integran un total de 104 paises. Fue formulado 

el20 y 21 de mayo de 1989, firmado por México el22 de mayo del mismo año, 

aprobado por la Cámara de Senadores Mexicana el 3 de julio de 1990, 

ratificado el 4 de septiembre del mismo año, publicado el 9 de agosto de 1991 

y entró en vigor en México el 5 de mayo de 1992 . 

Este Convenio establece las condiciones para el control de los 

movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación así 

como de los procedimientos a seguir para la importación y exportación de 

desechos en cuanto a la legislación de cada país en un ámbito internacional, 

teniendo en consideración las siguientes bases: 

- La voluntad de las partes expresado a través del intercambio de 

información vigilancia, y sujeción a las leyes, reglamentos y políticas 

nacionales e internacionales. 

- Compromiso de disminuir en lo posible la generación de desechos 

mediante la realización de estudios necesarios con el fin de promover mejores 

tecnologías de eliminación y manejo adecuado así como fomentar la 

conciencia pública y cooperación internacional para dicho fin. 
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- Notificar a la Secretaría del Convenio, todo accidente, eliminación 

riesgosa, cambio de autoridades, puntos de contacto, decisiones de no 

autorizar importaciones , limitar o prohibir la exportación de residuos. 

- Establecer un fondo para prestar asistencia provisional frente a 

emergencias. 

- Frente a la sospecha de una violación a los acuerdos del Convenio 

informar por escrito a la Secretaría. 

- Se prohibe la exportación e importación de materiales y residuos 

controlados por el Convenio con países que no forman parte y la exportación 

para su eliminación en la zona situada a los 60 grados de latitud sur, sean o no 

estos desechos objeto de movimientos transfronterizos. 

-Compromiso de realizar un buen manejo de los desechos en el país 

importador, de tránsito e importador. 

- Las exportaciones son bajo condiciones y consentimiento del país 

importador de lo contrario será un delito. 

- No obstante con la firma de este Convenio, se pueden realizar otros 

acuerdos o acuerdos bilaterales, regionales o multilaterales, notificando de ya 

realizados y futuros. 

- Creación de Centros regionales de capacitación y transferencia de 

tecnología. 

• 

~ ' _, 
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IOEJITIFICACION Y CL.ASIFICACIOII DE RIESGOS 

---- -- . -
No. DE ACCIDENIE UBICACIOII METOOO DE SJStEliA 
ORDEN RIESGO O EVENTO HIPOIEIJCO IOENTIFICACION CE DE- -

ETAPA DE PROCESO UIJIOAO D EDUIPO DE PROcesO RIESGOS SECUR 10.\0 

1 RUPIURA OEL CILI~ORO FUGA o; TOXICO ALMACENI.IIIENiO CILIMORO A PRESION . -
1 

1 FALLA EN VALVULA DEL CILIN0RO FUGA OE TOXICO ALMACENA.''\ 1 ENiO CILINDRO A PIES ION 
1 

1 RU~TU~A o; TUSERIA FUGA OE TOXICO (fLIJORACICN) REACTOR 

2 Ri.J?TU;ü,- 0-E:CIÍ..INO~O- FUGA ~E. TOXICO ALMACENA.."'I ENiO CILINDRO A ?~ESION i 

' 

2 FALlA E!l VALVULA DEL CILINO~O FUGA DE T!!XICO ALHACENA."'IENTO CILINDRO A.PRESION 
' 

3 
.. 

ALHAGENA."'IE!r~TO CILINDRO A P~ESION 
1 

fALLA EN VALVULA DEL CILIS!>RO FORMACION NU3E 
EXPLOSIVA 

' :1 RUP-iUitA DE CIUNORO ALHACENA.~ lENTO CILINO~O A PRESION 
1 

4 FUG.\ DE TOXICO 
CONBINACION 0011, HOND 
fTA Y FMEA Y ~~ALISIS 

1 
4 FALLA DEl DISCO DE RUPiuaA FUGA DE To¡clco SERVICIOS AUXlltAaES COH?RENSORES Y ENFRIADORES DE NUBES EXPLOSIVAS 

--+·- S03RELLENAOO OE TANQUIO OUiA.'tE o; TOXICO ALHACENA.. lENTO TANQUE DE ALIIACEIWIIENTO 
: 

6 SOBRELLENADO o: TA.-.CUE O~RiiA."'E DE TOXICO ALHACENA/liENTO TANQUE DE ALMACENAMIENTO 

6 FA:..lA OH DISCO 01: RUPJUJV, ~USE INFLAMABLE RECUPE~ACION OE SOLVENTES OESTILAOOR 
1 

7 SCS~~LLENAOO O: TAHCUE O~R~~~= DE fOXICO AlHACENA."tlENTO TANCUE DE ALHACENAMIENfO 
1 

7 iALLA DEL DISCO DE RUPIU~A FUGA DE TOXICO R~SOLUCIOH (NOG·1) REACTOR 

8 RUPil&\ OE.l C ILIIIORO FORMACION DE IIU!IE HIOROGENACIOH REACTOR 
1 INi=lAH.\BlE 

8 rAllA Elt VALWLA DEL CILINO~O fUGA HIDROGENACION CILINDRO A PRESICN 
1 

9 F~llA DISCO DE RUPTU~ F OllliAC 1 ON DE NUBE CLORINACION FORMACION CEiAl REACTOR 
1 1 NHA.IIU.St E 



1 

INFORME DE LOS RESULTADOS DE LA REVISIOH DEL ESTUDIO DE RIESGO 

FECHA DE ELASORACION DEL PRESENTE INFORME: MARZO 13, 1995 

REVISADO POR.: lNG. RICARDO VAZOUEZ LEMUS 

MODALIDAD DEL ESTUDIO DE RIESGO: 

INFORME PRELIMINAR DE RIESGO/IPR 

[ X ANALISIS DE RIESGO/AR 

ANALISIS DETALLADO DE RIESGO/ADR 

O A T O S G E N E R A l E S D E L A E 11 P R E S A 

NOMBRE: EJEMPLO 

UBICACION DE LAS INSTALACIONES: KM. 4 CARRETERA FEDERAL 

Estado: MORELOS 

ELABORADO POR: 

AUTORIZAOO POR' 

CUERNAVACA·CUAUTLA 

Munic1pio: JIUTEPEC 

ING. BENJAMIN MARIN MORENO 

ING. CARLOS PEREZ TORRES 

MOTIVO DE INGRESO' 

X 1 

.. 
__ ·; 

IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 

PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCION DE 
ACCIDENTES DE ALTO RIESGO AMBIENTAL 

RECUERIMIENTO DE LA PROCURADURIA FEDERAL 
DE PROTECCION AL AMBIENTE 

OTROS. ESPECIFICAR 

.. .· .....•.•. /)0 

ACTIVIDAD O NOMBRE DEL PROYECTO' FABRICACION DE MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACION DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

LA EI-',PRESA O PROYECTO SE ENCUENTRA EN UBICADA EN UNA ZONA CON LAS SIGUIENTES 
CARACTERISTICAS URBANAS: 

l J ZO>I~ lNOLIS;";,.L l j i.Jr\DAr.t\ 

[ 1 ZONA HABITACIONAL [ 1 SUBURBANA 

[ X 1 PARQUE INDUSTRIAL (CIVAC) [ 1 RURAL 

, 

1 
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111-1 RESUL lADOS DE LA EVALUACION DE LOS RIESGOS IDENTIFICADOS (SIHULACION DE ESCENARIOS) 

No. DE CANTIDAD MODELO DE ESTADO R E S U L T A O O S 
ORDEN TIPO DE LIBERACION HIPOTETICA HIPOTETICA SIMULACION FISICO CRITERIOS 

Ll BE RADA UT 1 L1 ZAOO UT 1 Ll ZADOS ZONA DE ZONA DE 
ALTO R 1 ESGO AMORTIGUAMIENTO 

1 FUGA 45 KG CHARM Y GAS IDHL/TLV !DLH TioMPO DE TLV TIEMPO DE 
RIESGR (m) ALCANCE ALCANCE 

(m in) (m) (min) 

Z76 2 497 4 

2 FUGA 210 G/MIN CHARM Y GAS IDLH/TLV 68 1 1240 20 
RIESGR 

3 FUGA 350 G/MIN CHARM Y GAS IDLH/TLV 19 1 65 1 
RIESGR 

4 FUGA 132 KG CHARH Y GAS IOLH/TLV 140 2 212 3 
RIESGR 

5 DERRAME 23 KG/MlN CHARH Y EHISIOH IDLH/TLV 60 1 86 1 
RIESGR DE 

VAPORES 

6 DERRAME 16 KG/MIN CHARH Y EHISION TLV 87 1 
RIESGR DE 

VAPORES 

7 FUGA 23 KG/MIN CHARH Y EHISION TLV 261 10 
RIESGR DE 

VAPORES 

8 NUBE INFLAMABLE 945.7 G CHARM Y GAS RADIO DE AFECTACION 2m d 0.02" 
RIESGR 

9 NUBE INFLAMABLE 23 KG/MIN CHARM Y VAPORES RADIO DE AFECTACION 9m d 0.02 11 

RIESGR 



1 -1 S U S T A N C 1 A S M A N E J A O A S E N P l A N T A 

1 
IDENTIFICACION 

1 
1 N V E N T A R 1 O S 1 

EN ALMACENAMIENTO 

No. 
DE CAPACIDAD TOTAL NOMINAL No. DE CAPACIDAD NOMINAL 

ORDEN NOMBRE DE LA SUSTANCIA UNIDADES DE LA MAYOR 
DE ALHfO. UNIDAD CE ALMTO. 

-
1 ACIOO FLUORHIDRICO 246 KG. 6 45 KG 

2 ACIDO CLORHIORICO 408 KG. 

3 ACET llENO 49 KG. 1 49 KG 

4 AMONIACO ANHIDRO 45 KG. 1 45 KG 

5 HETANOL 121,784 KG. 1 TANQUE DE 69,129KG 

6 TOLUENO 40,888 KG. 1 TANQUE DE 24,454 KG 

7 ACETONA 149,813 KG. 1 TANQUE DE 27,254 KG 

8 HIOROGENO 535 KG. 

9 HEXANO 60,390 KG. 1 TANQUE DE 54,340 KG 

.. 

1-2 S U S 1 A N C 1 A S T R A N S P.O R T A D A S E N D U C T O S 

IOENTIFICACION ESPECIFICACIONES DEL DUCTO 

No.OE NOMBRE DE lA SUSTANCIA PROVEEDOR LONGITUD TRAYECTOR 1 A FLUJO OIAMETRO 
ORDEN 

.. NO SE MANEJAN OUCTOS . - .. -- -- --

, 
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111-2 VULNERABILIDAD 

LAS SIGUIENTES PREGUNTAS PLMHEAN SITU/..CIONES HIPOTETICAS DE ACCIDENTES MAYORES PROVOCADOS POR El ENCADENAMIENTO ENTRE LOS FENOMENCS GEOLOGICOS, Hi~ROH!:.iEOROLOGICOS, LAS 
C~RACTE?.JSTICAS OEMOGRAFIC/..S, SOCIOECONOHICAS Y ECOLOGICAS DEL SITIO Etl QUE ESTA USICADA LA PLANTA O EN OUE, SE UBICARA El PROYECTO CON LAS ACTIVIDADES ALTAMENTE RIESGOSAS 
CE LA Er~i'RESA O PROMOVENTE, COI-JSJOERM/00 Al HISHO TIEfo':?O LOS "PEORES CASOS CREIBLES". 

LAS RESPUESTAS DEBERAN BASARSE EN LA INFORHACIDN CONTENIDA EN El ESIUDIO DE RIESGO A CERCA DE LOS DATOS GEOGRAFICD·ESTAOISTICOS TO~.ADOS DEL INEGI, DE LOS ESTUDIOS 
l"':iCROREGIONALES ELASORADOS ?OR LOS G031ERNOS ESTATATALES Y MUNICIPALES O LOS ESTUDIOS PARTICULARES ELABORADOS DURANTE EL DISEÑO CORRESPONDIENTE. 

LA RESPU:SJA SERA SI EN El C.;SD DE OUE SEGUN LA INFORMACION PR!:SENTADA POR LA EMPRESA O PROMOVENTE INDIQUE OUE SI ES POSIBLE EL E!-;CJ..DENAMIEN!O, EN CASO CONTRARIO SE RESPONDERA 
uo. EN EL CASO D!: OUE SE CA?EZCA DE INFORMAC!O~ SE MARCARA !IR (INFORMJ..CION INSUFICIE~TE PARA RES?ONDER). 1 

RESPUESTA CARACTERISTICAS DE VULNE~/..31L!DAD DEL SITIO 

¿ EXISTE ACTIVIDAD SISMICA EN LA REGION OUE PUDIERA PROVOCAR FUGA, D!:RR.t.'"\=, \~C!:NDIO O EXPLOSIO~ ? 

¿ EXISTEN FALLAS SISMICA~ENTE ACTIVAS Et-.1 LA REGJON OUE PUDIERAN PROVOCAR FUG.:.., DERRAME, INCENDIO o EXPLOSION ? 

c.. EXISTE ACTIVIDAD VOLCANICA EN LA REG 1 ON OUE PUú 1 E?.A PRO\.'OC:MR. FUGA, OERRAM::, lllCENDIO O EXPLOSION ? 

c.. HAN EXISTIDO INUNDACIONES EN LA REGION au: ~UDIERAN PROVOCI-.R FUGA O DERRAME ? 

¿ S!: ENCUENTRA UBICADA EN UNA ZONA DE HURACANES ? 

1 
¿ EXISTEN CUERPOS RECEPTORES OUE PUDIERAN COtiTAMINARSE EN CASO DE FUGA O DERRA~E ? 

¿ Etl c.:..so DE iUGA O DERRA~E SE CONTAMINARlA~ AGUAS SUCTERRAI-iE.:..S ? 

1 

¿ SE B:CUEUH!A UB 1 CADA EN ZONA DE FOKMACION o: ~AREMOTOS Y M.:..REJADAS OUE I~CREf'o',ENTEN LAS CONSECUENCIAS EN CASO DE FUGA O DERRAME ' 

¿EXISTEN ASEtliA~!ENTOS HUMANOS, INCLUYEtWO GiWPOS Y/0 INSTALACIONES CRITICAS O SENSITIVAS DE P03LACIGN COMO ESCUELAS, HOSPITALES, ASILOS D 
EDIFICIOS OUE It:CíEHEIHEN LAS CO!ISECUENCIAS DE UNA FUGA, DERRAME, INCENDIO O EXPLOSION ? 

RE?O~TAR EN EL PARENTESIS DE LA IZQUJE~DA LA CANTIDAD DE POCLACION, EN El CASO DE OUE LA RESPUESTA A LA PREGUNTA ANTERIOR SEA AFIRMATIVA. 

EL DATO ANTERIOR ES DE ORIGEN DOCUMENTAL (DO), ESTUDIO DE CA!>'.PO·ENCUESTA ( EC l, ESTIHATIVO (El), ~O ESPECIFICADO (NEJ 

¿ EXISTEN ALGU~AS DE LAS SJGU!ENTES VIAS DE CO~UNIC;..CiDN O 1R.t.¡,;SPOR7E CUE INCREMENTEN LAS CON5ECUENCIAS EN CASO DE FUGA, DERR-1-.!-'.E, ltiCENDJO O 
n·;:;LQS ION ? 

C.;r;;.;¿¡t,;.:A(S) 

VI AS FERREAS 

1 
OUCTOS 

.t.E?.O?UERTO (CO!ISIDERAt/00 EL TRAFICO AEREO Y LA LAS RUiAS) 

1 

c.. SE REALIZAN ACTIVIDADES EN TO~tm A LA EMPRE~A O PROYECTO EN LOS OUE SE MANEJEN SUSTAt:CIAS Y MATERIALES CON ALGUt-.:A DE LAS SIGUIENTES 
CARATERISTICAS ? 

1 

1 
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TOXICAS 

EXPLOSIVAS 

INFLAMABLES 

CORROS !VAS 

¿ EXISTE EN LA REGION FLORA Y FAUNA SILVESTRE OUE INCREMENTEN LAS CONSECUENCIAS EN CASO DE FUGA, DERRAME, INCENDIO O EXPLOSJON ? 

¿ EXISTE ALGUNA ZONA NATURAL PROTEGIDA EN LA REGION OUE INCREMENTE LAS CON SE CUEh'C 1 AS EN CASO DE FUGA, DERRAME, INCENDIO O EXPLOSIO~ ? 

¿ EN CASO DE FUGA O DERRAME SE CONTAMINARIAN SIGNIFICATIVAMENTE SUELOS PRODUCTIVOS O ECOLOGICAMENTE VALIOSOS ? 

¿ EXISTEN EN LA PLANTA RESIDUOS PELIGROSOS OUE INCREMENTARIAN LAS CONSECUENCIAS EN CASO DE FUGA, DERRAME, INCENDIO O EXPLOSION ? ESTA RESPUESTA 
OE6ERA FU~DAMENTARSE EN El MANIFIESTO DE LA EMPRESA O PROYECTO COHO GENERADORA DE RESIDUOS PELIGROSOS. 

, 



' IV. C O H e L U S I O H E S. MARCAR CON UNA (X) LAS CAUSAS POR LAS OUE SE REOUIER:O LA PRESENTACION DEL PPA SON: 

1 

R;:SPUO:STA CAUSA(S) PC?R LA(S) QUE SE REQUIERE PPA 

X DE ACUERDO A LOS LISTADOS PUBLICADOS EL 28 DE MARZO DE 1990 Y EL 4 DE HAYO DE 1992, LA EMPRESA REALIZA O REALIZARA ACTIVIDADES CONSIDERADAS COMO 
ALTAMENTE RIESGOSAS. 

LA INFOR•ACICN PRESENTADA POR LA EMPRESA CARECE DE LA HETODOLOGIA SUFICIENTE PARA ANALIZAR LOS RIESGOS, LO CUAL IH?LICA UN NIVEL MAYOR DE PREPAaACIOM 
PA«A DAR RESPUESTA A EMERGENCIAS. 

LA INFC~~ACION OMITIDA POR LA EX?RESA I~DICA OU~ CARECE DEL MARCO REFERENCIAL PARA El ~ANEJO DE LOS RIESGOS RELACIONADOS CQN LAS ACTIVIDADES' ALTAME~TE 
RIESGOSAS CUE REALIZA lO CUAL IM?LICA UN NIVEL HAVO~ DE PREPARACICN PARA DAR RES?UESTA A EMERG~NCIAS.(ESTE CRITERIO SOLO SE APLICA A ESTUOIOS DE RIESGO 
OUE I~CRESARON POR EL PROGRAMA NACIONAL DE PREYE~CION DE ACCIDENTES DE AlTO RIESGO AMSJENiAl 1992-1994. EL CUAL fUE VOl~iARiO. ! 

X LOS RIESGOS IDENTIFICADOS POO~IA~ PROVOCAR ACCIDENTE MAYORES YA OUE LOS RESULTADOS DE LAS HOOElACICNES RE6ASA~ O COINCIDE~ CON LOS LIMITES DE PKO?I~DAD 
DE LA EMPRESA O PaOYEC10. 

X LA VUL~EKA91LJOA) DE LA ZONA POORIA INCREM~NTAK LAS CONSECUENCIAS DE UN ACCIDENTE HAYO~ PROVOCADO POR LAS ACTJVIDAOEi ALTAMENTE RIESC~SAS DE LA E~PRESA O 
P~OY-ECTO DE RE FERENC 1 A. 

LA E~RESA HA ADOPTADO LA POLITICA AHBIENTAL DE OESAKROLLAR PROGRAMAS PARA LA PKEVENCION DE ACCIDENTES. 

LAS CARACTERISTICAS TECNOLOGICAS DE OPERACION/PROCESO Y EQUIPO SON OBSOLETAS. 

LAS CA~ACTERISIICAS TECNOLOGICAS DE PROCESO/OPERACION SON I'NCl'JADURAS O DE PUNTI., POa LO CUAL El MARGEN DE SECUKIDAD REQUIERE O~ CONTAA CON PLASES DE 
RESPUESTA A EHE«GE•CIAS. 

X LA EMPRESA TIENE ANTECEDENTES DE ACCIDENTES HAYcaES O CUASI·ACCIDENTES. 

·LAS CARACIERISTICAS SOCIALES DEL SITIO HACEN NECESARIO OUE LA EH?RESA CUENTE CON UN NIVEL HAYOR DE PREPARACJON PARA DAR RESPUESTA A EHERGE~CIAS 
'RELACIONADAS CON LAS ACT!VIDADES ALTAMENTE RIESGOSAS OUE REALIZA • 

. LA .INCORPORACION DE UN NUEVO PROYECTO (EN PROCESO DE ANALISIS Y DICTAHINACION EN El INE) DENTRO DEL HISHO PREDIO OE LA EMPRESA EN CUESTION INCaEHENTARA- · 
-LOS IUESéOS EXISTEHiES. ., 

H O T A S y O B S E R V A e I O H E S 

LA EMPRESA PRESENTO El ES-TÚOIO DE RIESGO ANTE ESTA DIRECCJON El 4 DE NOVJEHSRE DE 1992. 
LA E~PRESA EN CUESTION EN El PERIODO DE 1989 A 1>92 REGISTRO VARIOS ACCIOENI~S (DERRAMES, CONATOS DE INCENDIO, FUGAS CE GASES Y/0 VAPORES, EXPLOSIONES MENC<ES SIN 
FUEGO, ETC) . 

.OOELOS DE SIHULACION u;ILIZADOS: 

CHA~~' CO,PLEX HAZARDOUS Al< RELEASE HODEL (CO<PORACION RADIAL) 
?.IESGK: P.ECC~SOS lNSlRUMENTAtES ?A~A LA EVALUAC!CN SISTEHATIZAC~ DE G~A~OES RIESGOS (NAiJO~ñL FIRE PROTECTJON ASSOCIATJCN EN COtC~51A) 



PROGRAMAS PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

.-~ -------------_,..,.------,-.,_ .-:.,-; -. _-.,--

. . . 

:>' Ea.en'~~¡ogr:sma formil~p¡:.~ los planes, pr'ocedl.,:,lent~, ~fg~nl;eclón, recursos y acciones para 
· ' ' , pr'otegilt 'á la pa~lai:Jlbify ~IJ'ii' bienes, 'Íla(.·~~riiÓ'•!:•rrtbtili~!~ fáuia ecoalsiernas de los acclc:jsntes 
· ; : qu~ ~~~~an sér pro~~~cfoS' por'. la re!lli~~~ :~~ja,#¡~P,tlyiC:!acieaattarnente r lesgosaa. ·· 

.•.• ··:-;•;;•:.:··. ·····- . ·-. . . . - ··::::· •:,:· 1::!'"'""' ......... ·-··-· " - . - -

. ::::· .. :.·:.· ::· !:~:~}~~;. :-- ;;, ·:::~: ·¡ :~- . 
--~~--~~~--~~--~ 

Par41 ,que.: .•••.•.•••. : Slrv~como lnatrum~lo·d~·Jianeacl6nyc~e ~teciución'~arl ~ar respuesta a -ergenclny 
Sirv~? ,cion~lllgeiiclas provocadas ; por la reallZacl6n de :~ctlvldades altarnerua · riMgona. 

--~~.'-:.' _- - -. .: . ' .. ;:. ;:; ~- : _, - . ; .· ·: =.=.:: . .'\.: ¡;_ :.'· :· -
·.~.· •. ',·:.;-.' :_·.· ·. ·.· :.. ·.· -' ' . . . . . : :. : j, :: ,;, ~: .•. ;_::.•_:: ·-.~ .• '----'-~;..._._c_¡_.. __ ..c..;.;_...;;~..;......=. '· ' "" ·:' -=:· :·.·,: •: ..... ;,:· .......... """""""':.;;"'"-'-......... --"--------------

l. . -~S. . . ;:.- l'f 



( ANALISIS DE RIESGO DE LA PLANTA) 

DESCRIPCION DE LOS PROCESOS 

DESCRIPCION DE LAS SUSTANCIAS PELIGROSAS 

UBICACION DE LAS SUSTANCIAS PELIGROSAS. 

~ IDENTIFICACION Y JERARQUIZACION DE LOS RIESGOS EN LA PLANTA 

DETERMINACION DE LAS ZONAS DE RIESGO 

'----------------------,. 



e CARACTERISTICAS FISICAs) 

GEOLOGICAS 

CLI MATOLOG ICAS 

HIDROLOGICAS 

OCEANOGRAFICAS 

111111111 
SOCIO-ECONOMICAS ..... .... -

BIOLOGICAS 



• 

(oATOS GENERALES DEL SITIO ) 

o UBICACION DE LA PLANTA 

o SUPERFICIE 

o CARACTERISTICAS FISICAS 

o CARACTERISTICAS SOCIOECONOMICAS 

o CARACTERISTICAS BIOLOGICAS 

. ~-



NIVEL EXTERNO 

12. ORGANIZACION LOCAL PARA LA PREVENCION DE -ACCIDENTES. CLAM. 

13. EQUIPOS Y SERVICIOS DE EMEGENCIA. 

~PROCEDIMIENTOS DE RESPUESTA A EMERGENCIAS DEL 
CLAM. 

~SISTEMA DE COMUNICACION Y ALARMA. 

12&, PROCEDIMIENTOS PARA EL RETORNO A CONDICIONES 
NORMALES Y DE RECUPERACION. 

1L PROGRAMA DE CAPACITACION Y ENTRENAMIENTO. 

lJl. PROGRAMA DE SIMULACROS. 

~ EDUCACION PUBLICA. 

~ ACTUALIZACION DEL PROGRAMA PARA LA .PREVENCION DE 
ACCIDENTES EN EL NIVEL EXTERNO. 



ANTECEDENTES GENERALES DEL PROPONENTE 

(Marco referencial para la Planeación y Análisis del PPA) 

(DATOS GENERALES DE. LA EMPRESA J 

(DATOS GENERALES DEL SITIO) 

( ANALISIS DE RIESGO DE LA PLANTA) 

''"" 
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NIVEL INTERNO 

~ORGANIZACION PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES. 

5 EQUIPOS Y SERVICIOS DE EMERGENCIA. -
~PROCEDIMIENTOS ESPECIFICOS DE RESPUESTA A EMERGENCIA. 

L SISTEMAS DE COMUNICACION Y ALARMA • 

.,L PROCEDIMIENTOS PARA EL RETORNO A CONDICIONES NORMALES • 

.i.. PROGRAMA DE CAPACITACION Y ENTRENAMIENTO. 

l.Q..PROGRAMA DE SIMULACROS. 

!J.. ACTUALIZACION DEL PPA. 



ANTECEDENTES GENERALES DEL PROPONENTE 

.1. DATOS GENERALEs· 

_g, DATOS DEL SITIO 

~RESULTADOS DE LA EVALUACION DE 

RIESGO DE LA PLANTA 



w ,, 

LINEAMIENTOS ! 

~--__ ) 



- ACTIVIDADES Rl ESGOSAS 

-ACTIVIDADES ALTAMENTE RIESGOSAS 

- EVALUACION DE RIESGOS 



- ETAPAS Y NIVELES 

- ANTECEDENTES DEL PROPONENTE. 

- PPA DEL NIVEL INTERNO. 

1 

- ORGANIZACION DE LA EMPRESA PARA LA PREVENCION 
DE ACCIDENTES. . 

- EL PPA DE NIVEL EXTERNO. 

- ORGANIZACION LOCAL. CLAM. 

- EL CENTRO DE OPERACIONES. 



GUIA PARA LA ELABORACION 

' 

DE LOS PROGRAMAS 

PARA LA PREVENCION 

DE ACCIDENTES . 



INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA 
DIRECCION GENERAL DE NORMATIVIDAO AMBIENTAL 

COMITE DE ANALISIS Y APROBACION 

DE LOS PROGRAMAS PARA LA PREVENCION 

SEDESOL SEMIP 

REVISION 06 

DE ACCIDENTES ( COAAPPA ) 

SECOFI SSA STPS . DDF SEGOB·DGPC SEGOB-CENAPRED 

GUIA PARA LA ELABORACION 

DE LOS PROGRAMAS PARA 

PREVENCION DE ACCIDENTES 

DOCUMENTO DE TRABAJO 
PARA EL PROPONENTE 

MAHZO 11 DE 1993 
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-
DEL PROGRAMA PARA :LA PR.EVENC:ION 
DE AC:C:IDEN'I'E:S-

Evitar que los accidentes provocados por la realización de 
Actividades Altamente Riesgosas, alcancen niveles de desastre 
o calamidad . 

.. 
Propiciar que quienes realicen actividades de alto riesgo, 
comunidad y empresas aledañas, asi como Autoridades Locales, 
desarrollen una conciencia de alerta continua ante cualquier 
contingencia ocasionada por la liberación de sustancias 
peligrosas. 

Propiciar un ambie~te de seguridad en la comunidad y empresas 
aledañas a una actividad de alto riesgo. 

Contar con planes,procedimientos, recursos y programas para 
dar respuesta a cualquier contingencia ocasionada por el 
manejo de sustancias peligrosas. 

Contar con planes, procedimientos, recursos y programas para 
dar atención a cualquier situación de desastres y calamidades 
ocasionadas por la liberación de sustancias peligrosas. 

Establecer los mecanismos de comunicación, coordinación y 
concertación de acciones para implementar adecuadamente el PPA 
en la localidad. 

Que las Industrias de Alto Riesgo difundan en la localidad, la 
información relacionada con las actividades que desarrollan y 
los riesgos que éstas representan para la población, sus 
bienes y el ambiente, asi como los planes, procedimientos y 
programas con que se cuentan para disminuir y controlar dichos 
riesgos y enfrentar cualquier contingencia y atender 
calamidades yjo desastres provocados por la liberación 
accidental de sustancias pel~grosas. 
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MUESTREO: 
i 
11 

El n1uestreo es la 
obtención de una n1uestra que 
guarde las rnisn1as características 

1 

del 1 ugar donde fué ton1ada, es decir 
1 . • o d 1 
1 que sea :rnepR"C§!:HiáltD.va e a 
tnuestra orig1nal 
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il 
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¡Plan de muestreo 
~ 
~Después de determinar que si es necesario el 
1! rn uestreo, entonces: 

:! 

~ Muestreo representativo 
~ 
1: 

1

Este es el punto m?s importante y es el objetivo de 
realizar este p1.0.n: 

~ . 

~ El volumen tiene un efecto importante; por ejemplo 
l¡:iclc una laguna, el voium>._; rccomcnchdo a obtener es 1' 

1

¡'de 700!ts n p2ra Wlé1 s~;; d.: tainbos se nplica la n~íz 1 

¡
1
dcl 'r · ·"_; de 1<.~ pobbció: :n~s el 1 ü<%. · [ 

11 

' i 

11 El tipo de residuo 

~ 
11 

~ 
~ 

Su procc·dencia y materia pr!:na 

La finalidad de! anú!isis 

~ La preci~;ión y ;:_:,,,j ·Jabiiiclad cicla mucs!l'-l 

L -~~~~=---- ------ -=-~---~------- --- --~-~-~---=-==== 

1 
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1 
1 
1 
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~ 
11 

~ 
11 

Objetivos del n1uestreo 

~ Quien requiere el muestreo ? 

~ 
~ 
~ 

Es únicam~ntc oara cvaiuar al residuo ? • 

li- Es para disposición fina! ·; 

~ 
~ 
~ 
~ 

~ 
~ 
~ 
1! 

!1 
'1 ¡, 

Para identifica~ión ? 

r-::" para contml de perdidas o de proceso 0 
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~ 

Documentación del residuo 

~ Propiedades físicas y químicas (explosividad, 
volatilicl8cl, compos:ción, ... ) 

~ 
11 Forma correcta de manejo (compatibilidad) 

~ 
!1 Proveedor 

i 
~ I-I . d ·· ¡ ' 1 i\-1 S D ~;,-: ) ~ OJa e segllllcau ~ 11 •• . ·'-'· 
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~ 
~ 
1 
1 
~ 
~ 

iEl contenedor 
~ 
1 
- El contenedor a utilizar en el muestreo debe de ser 
compatible con el residuo a muestrear, ademas de que· 
debe' cumplir con el volumen requerido y ser 

iresistente 

~ 
i 
- Comunmente se utilizan frascos de vidrio o plástico 
(polietileno ), alargados, con rosca para un buen selle 

~ 
~ 
11 

11 

11 

11 

11 

i ,, 

1 

11 

" 
11 

11 

~ ~ 
~ ~ . 

El costo es otro punto importante y por ello también 1 
se llegan a utilizar en uases de teflon. 

~ . ~ 

11 1 

1 i 
1 1 
11 i 
11 ~ 
~ n 
1 \ 
1 
1 
L-~~===~~~~~~----__,jj 
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~3 .··- :tv1ezc1a de residuos 

1 
La mezcla de Ui1 residuo peli~.L>.:;c;, con otro 
;· .. ¿i.d11o · . ,· .. ·; será considerada como 
Pcl ··n-os"' ~.,,,.,tlr··'Tlent"" !Z,l (), \,..'\,;l..a.! .:.J J..o. -· 

- Esta inCluye a los re-:ipientes o tambores que. 
contk11e1. a los residuos ;Jelierosos, así como a los 
materiaies utilizados para análisis y muestreos 

,··:) i se Teql' tere redi.::.r~r la r~1ezcia de res:duos 

Pe.ll.O!'O"""'Q, ''St'l d"eb~ de rc•<.·ji';·'"'''Se -·c··ru'-11 Cl.ertl"\s b"' ...,:...)._,, .~ "' ~ J ...... .... l,..'-r,. •• _(._, ,) b "..._} 

cfiter ios exister.Jes 

....... ___ _ 

! 

1 

' 



1 1 

1 

!s~= Método de muestreo 
~ 

~ 
~ 
11 

11 

11 

11 

~ 
' il 

lTipos de muestreo 
! . 
A) Muestreo completo. Este muestreo contempla a los 1 

residuos de los cuales nos se conoce 1-iada o son 
residuos heterogéneos y por ello se muestrean todas las 
posibilidades 

i ~ 
B) Muestreo estatificado. Se aplica aresiduos 
homogéneos de los cuales se conoce su procedencia y 
el muestreo se realiza estatificando el total de la 
población 

i ~ 
C) Muestreo aleatorio. El muestreo se aplica en forma 
aleatoria y facilita la identificación del residuo 
i . ~ 

1 

D) ·Muestreo autoritario. Persona! ·.;;specializ_.Jo o 
autoridades competemes seleccionan el lugar del 
muestreo; pero la validación de la muestra corre a 
cargo del seleccionador. Este muestTeo no se 
recomienda para identificar residuos 'e 

___ _:;.fUESTREO Y CARACTERIZACION ~ 

9. 



1 1 
i ., ~ 

i ! 
1 11 

[ ~ 

i6~- Re.conocimiento del sitio ~ 
-·1 ~ 
1 11 

- Verificar la accesibilidad al r~siduo; unos se obtienen 
al girar la llave de paso y para otros se utiliza 
maquinaria pesada de excavación 

1 ~ 
-·Conocer el proceso que genera el residuo, es decir si 
es intermitente o si tiene variaciones en los materiales 
que se introducen o si. tiene períodos de · 
mantenimiento o arranque 

1 . . . 

- Checar. la aclimatación de la muestra, como es la· 
. . ' 

insolación, la humedad del lugar, los tiempos de · 
almacenamiento 

1 

1
- Identificar los sitios de almacenamiento,- su 
clarificación y recolección 

! 
1 1 
•. i 
' 1 . 1 
' 1 
.. ! 
·. ¡· 

1 
1 

' - ' 

11 
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17.- Equipo y medidas -de seguridad 
1 

~ 

1 

- El equipo depende del residuo y del lugar, junto con 
otros factores como el volumen a manejar y las·~ 
características entre otros 

l 
i 

' ,. ~ 
Al abrir un tambo hay qué mantenerse alejado 11 

N o recargarse en otros tambos mientras se muestrea ~ 
No colocar objetos sobre los·:tambos ~ 
No subir o escalar tambores .· ·. · · ·! ·· ~ 

. ~ . l 

No utilizar equipo contaminado 
No muestrear tambos sin identificación 

i 

,: i : 

~ ' 

.. ~ 
.· . • ~ 

~ 

i ~ . ! 
. .- i ... ·. 11 .. ' ' ' ~ 

' . ' ·, ' ,. . . l ~ ' ,• . 1 

! q 
' ! 
r 
~ 
~ 
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, Caracterización 

l . ~ Definición de residuo peligroso 

Un residuo peligroso es todo aquel que por 

sus características Corrosiva, Reactiva, 
.· ¡ .. ' 

Explosiva, Toxica~ Inflamable y 

Biológica infecciosa, representan un 

. peligro para el medio ambiente 

;;, 



Corrosividad ·· ··. ·· 

Un residuo se considera peligroso por su corrosividad 
cuando presenta cualquiera de la siguientes propiedades: 

,. 

a) En estado liquido presenta un valor de pH · 
menor o igual a 2.0 o mayor o iguara 12.5 

': ' 

b) En estado líquido o en solución acuosa y a una 
temperatura de 55 oc es capaz de corroer el 
acero al carbón (SAE 1 020), a una velocidad 
de 6.35 milímetros o más por año. 

MUESTREO Y CARA~CION J 
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1 

Reactividad 

Un residuo se considera peligi~oso por su reactividad 
cuando presenta cualquiera de las siguientes 
propiedades: · · · ' · 

'1 ': 
a) Bajo condici<?nes normales (25 °C/l atm.), se 

combina o polimeriza violentamente sin detonar 

b) En condiciones normales (25 oc¡·¡· atm.) 
cuando se pone en contacto con agua en 
relación (residuo-agua) de 5:1, 5:3 5:5 
reacciona violentamente formando gases, 
vapores o humos 

e) Bajo condiciones normales cuando se pone. 
en contacto con soluciones de pH; ácido 
(HCL 1.0 N) y básico (NaOH 1.0 N) en 
relación (residuo-solución) de 5:1, 5:3, 5:5, 
reacciona violentamente formando gases, 

. ·-~ v~pores o humos 

-------
•' 

MUESTREO Y CARACTERIZACION 1 



1 

d) Posee en su constitución cianuros o sulfuros 
.. ~.que cuand_o se exponen a condiciones de pH ... 

entre 2.0 .Y 12.5 pueden generar ga_ses, .vapore::;, 
o humos tóxicos en cantidades mayores" a 250 
mg. de HCN/kg. de residuo o 500 mg. de. 
H2S/kg. de residuo y 12,~ !pue.d~n .gel).e.rar .. 

. ' 
; . ' : :' ' ! ' 

e) Es capaz de producir radical~s li~res 

. ' 

'· ¡ 

: . l '~ '. 

\:.-

. ' ,. ' ., . . : . 
_. .. .. . ' ' .. ~ 

- ' ' ' • i 
'. ,_, l 

' ' ' . 

' ' ~- ) .. 
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Explosividad 

; ¡ 

Un residuo se considera peligroso por su explosividad 
cuando presenta .cualquiera de las siguientes 
propiedades:' .. ·( 

' . ' 

a) Tiene una constante de explosividad igual o 
mayor a la del dinitrobenceno 

b) Escapa~ de pro~ucir una reacción o 
descomposición detonante o explosiva a 25 oc 

. ·' y l atmósféra de presión 

. .. \.. . ~ ... . . ·~ .•. .. 
i 
'.-:;:. ~ -·- .. . . . . -· '~ . 
'· 
./~ . . .... . 

:- ' 
' .. _-,.,, .,· 

---~----

\ 

1' 
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Un residuo se con.;idera peligroso por su toxiCidad 
al ambie~;:P, cwmrlo pnsenta la siguiente propiedad: 

' : . : 

Una vez sometido a la p:ueba!d~ extracción,\ el•, 
. lixiviado de la n·-.uestra represent'ltiva que cónteng~ 
cualquiúa de los siguientes constituyentes en 

•, 

coacentraciones mayores a· los .limités señalados: 

r 

r ' , ,., 

Constituyentes inorgánicos Constituyentes org¡{.-ticos 
• • r ' • • 

en m~ ' .. ' ,' ! ~ . en m gil 
' ¡¡; .. 

.r .rse.:uco 5.0 Bcn~eno 0.5' t·· 
!00.0 2-cloro etílico 0.05' Pario - IOC ; ~Ldmio. l. O Cloro benceno ,, ,, 

5.0 Clordonno é: ,Cromo hexavalente 

~íguel Cloruro· de metileno .~ ~ }"• 5.0 8 !: 
i!;v!ercurio 0.2 Cloruro de vinilo 0.2:: ,. 

~:lat~ 5.0 · !,2-diclorobcn-;cno. 4.3' 
1' 

;I<nmo 5.0 1, 4-diclorobenccno 7.5 ' 

~Sdc:nio l. O 1,2-dicloroetano 
1 

0.5 !o 

1! 

'r 



·constituyentes orgánicos 

en mg/1 en mg/l 
Acrilonitrilo 5 1,1-Dicloroctileno 0.7 
Clordano 0.03 Disul furo de carbono 14.4 
o- creso! 200 Feno1 14.4 
m- creso! 200 :Ffexaclorobence:J.o 0.13 
p- ¡;reso¡ . 200 Hexacloro-1,3- .0.5 
·• ' butadieno 

acido 2,4- L ·ro Etilmetilcetona 200 '· ~ .. 
diclorofenoxiacético 

-' 

'2,4-Dinitrotolueno 0.13 Piridina 5 
Endrin 1, 1, 1, 2-tetracloroetano . 10 
Heptacloro( y su epoxido) 0.008 1, 1 ,2,2-tetracloroetano 1.3 

;..1' •, 

Lindan o 0.04 !so butano! 36 
Metoxicloro 1 {rTetracloroetileno 0.7 
Nitrobenceno 2 Toiucno 14.4 
Pentaclorofenol : .. 100 1, 1,.1-tricloroetano ' 30 
2,3,4,6--tetraclorofenol · 1.5 1,1 ,2-tricloroetano 1.2 
Toxafeno 0.5 Tricloroetileno 0.5 
2,4,5-Triclorofenol 400 tetra el oruro de carbono 0.5 
2,3,6-Triclorofenol 2 Acido 2,4,5-tricloro - 1 

,. . .. .. 
feno:tipropiónico 

' .. '. 

,' .~ 

~-+ '-' • - -. 

• 
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--------

il 
;T 

,, 

ii IúfJ ainaJ;il~_d&d-
::: ,. --

·.: ¡ 

-· ·--
... , ... ,._ 

_, ' ··-· ·. ----· _,- __ ._...,_._ ~ 

1 : ... -, --~ . 

!¡ Un resi,iuo se cm . .s:de1;a p~jigrosD p0r su inflar~~abhici~d- _ 

' - •' 

J ¡ . 

!1 _ ~ ·' c:~~n~ j pres~ntá :~ualqiiiera dé las· _sigú:ent~-s;.·; )j._ ~'~-~- •_ ::¡ 
l ·p10p1,...;dadec-"- -- " ·o,. -· '"' ·-~··· ~-·- -· -· 

• o'.~~··~,-.,, .-:::~.,'·_- • ·n--·_.,_.,_;, .·.··.:).,·•," :,.·~· .' .. ____ ,; 

'r 1, 
.. 

. - .- , .,..._,.·,-,.:::::.; .. 
- - ' ' ' ;~- '. . í ' -'_-, .' 

a) En so!uciór: E--;uos~. contiel~e.mds_de 24% de·. 
alcoh-.:1 en volur.aen -· -·" ~·- - . . 

.. '"1 i:: 
"- - .,... - - ·.re·,.. •· .-<-- • . ~- .- ' "' 

:J) Es lís_1i.dc y ti·;;ne un punto' ck int1amaci6n .. ; -:. · 
inferior a 60 oc -:. · -----

--~-,-~ . ---' _.,. 
-- . :>-. :· _ .. ,. ' .. '. . --·.:. -... 

e) No es líquido pero e·s capaz de provccar fuego·' '· ·· l 

pot fricCión, absor~ión de nUr¡1ed'ád o camóíos ---· ~ 

químicos espontáneos ( a 25 o::; y Q 1 ! 

atmósfera ) ~ 

tl) s~ trat?:. de gases comprimidos h'1flanmbles o 
agentes oxidantes qu~ esúmulan la combustión 



. ~. 
t -,1 ... , ·' 

!' 

Biológico· infeccioso.· 
; L • • .:. ' .) \ 

!· 

... _. 

. '( . . . . f .· 
·.) ·,. ¡ 1 ' ) . ' ~ . , . -

,r. r,r ....... ' 

Un resiCJ~cr cor/c~'racte~ístlc.as bioló.gico .ínfecciosas se . 

. f·c'~?~iger~·~.elig~Xs?..:.cu:anct.~..?.~esen~a cualquiera de las 
·· ·sigUientes propu~dades: _ . 

::~ .·~-~ ~~- ¡.~ .. :..;i: '_¡·:~:e:~...... ,-_,·~·': 

a) Cuando un residuo contiene bacterias, virus u 
otros ·microorganismos con capacidad de 

' "': ¡' ..-,. , • .: J l : 

"·. infe'cción ·· ·' · --.. · · · . ·· 

b) [:uando COf}t~en~ toxin~sproducidas por 
. .' ' . . • ' ' ~- .. ~ f . l •• 

' rni'crootganismos que caüsen efectos nocivos a 
seres vivos: ··' ~" . :,: . 1 

. 

) .. . .~-} :·- ~ ·~~--
-· .,_, _. . •,:- •' - .• ,__, ~ •-·. . 

'..) . ' ' . 

'·.' 
.~.{t-_;~·:J .. ~~Y-.: (. ~ ·<}. 

. • 1 ;'' 1. 

.. '1 : ' 

.-,. . · . .:. 

':~: .. _:.q j \ 

•• 



2 . .:. Estrategiade identificación 

Antes de identificar a un residuo peligroso por sus 
características CRETIB, es neces(J;rio consider(lr c<¡>mof i, -,, · 

.) • ... ' ..- J. . )' •. 

peligrosos los residuos clasificados en las tablas. 
1, 1. 3 y 4 de la Norma Oficial Mexicana NOM-CRP-
00 1-ECOL/93: (como se muestra en el diágrama de id~nÚficación) _ -. 

--.;~ ~:):::··--~ -~ .. ~·- -. ~JiJ~~.: .·.;_ .,)) > ~:L~H -~ ·· 1
. 

La Tabla {e f ), '61~sifka')J ~~~\~~~_¡~~~~~ r\eÜ~q~~~ .por 
su giro· industrial y proceso; es dec'ir que son· de 
fuente espe~ífica , . 

... ~~ ... :_,} .. } )• . ..'i''~":::;'- ~~: ~:~.-~ ',· T 

:· ·. i "'!, . " t :t:~-:,...1;¡· ·-y¡·.:· .J,' ; 

La Tabla 2 ( k' )~'chísifica(dÓs residuos pelig[QSOS por 
fuente no específica. 

¡ . 

. ' ~ ' 
~ .. ( ,. . . o. ' ' _...,. •· ~-. ' .•. 1 

La Tabla f('p 5: c{asifica_a-Io,sre~si4~9.s.peJigros.9s ., 
: 1 :. :_ • J. 1 ; . •, :, ._, ' . . ... { : .'"' jl t '· ; . ! ¡ ' 

por la materia. prima· éiue se utiliza én la ~ . - --
producción de la pintura 

?:i'f·.~¡>~ 

La Tabla 4 ( u )~ clasifica como residuos peligrosos 
a las bolsas y envases que contuvieron productos 
clasificados como peligrosos y lodos específicos. 

., ., 

.. . -- -- --~-

?-1 
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RESIDUO 

,; .~El residuo se 

(\-· J 

.•. 
•' 

~' : 

• , , ' r ., 

~:- ~:+:~~· 7c_u_~_:_~_:~:=.e""'n'~-1 :.:....1 a--'-, - _

1 
' :.J· (':;•· no .. , 

encuentra.§:n .la 
>..~·· -- .. 

,.. . ~·· ~ 

y~ -t. .. f. 

-... •. 

i 
! v 

no 

''1;. 

.. . 
1• 

· ... : ·· '~~f tesiduq"c. se 1 ••• ,, 

O¡J ''éncúentra en la t; '1-. _'_-.(---' . . . 

'' '·-~'. :tat;>la ,-~,_y 4 :·. 
1 

\,', 

: 

si 

si 

... ,, . 

1 : 
¡ ••• 
jL ',l. 

.. \.• 

Oill{}tama de flujo para ,, 
identiti¡:acl6n de re61tJu~s . 

pel#giOIIOB 

1 . 

·',:J. 

·.· 

El residuo es· . 
peligroso 

,"• 

Ei"residuo posse 

¡. .• j )/il 

';- "1,!; ¡ ' ·; . r! ~

~ ,, n. f: •. 

~- --na· ·- ------ -:-----fli'> algu11a caracterfstica. 
: :• . ·.e . .. ;~ C R E T Í B : ; 

'1, ·.l . ' ~-

.•. '.•!.1; ~ •. :~L 

ii\:d:
r·: ~t i.V'.n 1:-r 

·í·:_P.L . 

• ~ !1, i ' ·: 

'. ··-·;: . ) ~ ' ·._. 

.. 

. ·. . ,•. ~ . 

,·. 

' ; . :;.l . -· J • 

(~- no 
_,, 

El residuo 
no es peligroso 

. 

1 • • 

·-.. ·. 



· Name 

Phosphorus, total 
Residue, total 
Residue, Filterable 

Containerl 

Residue, Nonfilterable (TSS) 
Residue, Settleable. 
Residue, volátHe · 

P,G 
P,G 
P,G 
P,G 
.P,~ 
P,G 

Silica . 
Specific cond~~e 
Sulfate 
Sulfide 

Sulfite 

Suñactant.a ·· .. 
Temperature·· · , ! 

Turbidity· ,, 
Orgnnjc Test:r . • 

Purgeable Halocarbóris · .. 

Purgeable aromatic 
' · hydrocarbonl 

Acrolein and 
Acrylonitrile .. 

Phenola 

Beruidinea 

.: .. ,Phthalate estera 

Nitrosaminea 

PCBa, ac:rylonitrile 

Nitroaromatica and 
isophorone 

·;· i ' ,;'} .J 
Polynuclear aromatic 

hydrocarbona ' 
1 

Haloethers .... __ 
' " 

. ' ,, 

Chlorinated hydrocarbons 

TCDD 

Total organic halo¡:ens 

Pestjddes Test•· 
Pesticidea 

Bndjglggjc;ol Tests· 
Alpha, beta and radium 

1' . i·~· G:. ,,·;·:, 

P,G 
P,G 

P,G 

P,G 
P,G 
P,G 

G, Teflon
·lined 
aeptum 
G, Teflon
lined' · 
aeptum 
G, Teflon
lined 
se plum 

•G, Teflon
lined cap 

G, Teflon· 
lined cap 
G, Teflon
lined cap 

G, Teflon
lined cap 
G, Teflon
lined cap 
G, Teflon
lined cap 

[ ·i. 

··:·' 
} .. ~ 
G, Tehon
lined cap 

· ::-a,.Teflon; 
. lined cap 

G, Teflon
lined cap 

. G, Teflon
: lined cap 

G, T.eflon
lined cap 

G, Teflon
lined cap 

P,G 

Preservation 

Cool, 4° C, H2S04 to pH<2 
Cool, 4° C 
Cool, 4° C 
Cool, 4° C 
Cool, 4° C 
Cool, '4° C 
Cool, 4" C 
Cool, 4° C 
Cool, .¡oC 
Cool, 4 C, add zinc aceta te 

plus sodium hydroxide 
to pH >9 

None required 

Cool, 4° C 
None required ~1 ,:¡ 
Cool, 4° C 

-. 
'"' 

Maximum 
holding time 

· 28 days 
7 days 
7 daya 
7 daya 

'48 houn' 
7 daya 
28 days 
28 days 
28 daya 

· 7 'days 

Añalyze 
· '3 1inmediately 

48 hours • 
}U~ .Ariiüyze 

48 hours 
·'· 

' 1, J 
Cool, 4° <.:,0.008% Na2S203 Hdays 

Cool, 4°,C, o.008%·Na2S203. 
HCI to :'>H 2 ·. • : . ' , . , . 

'. 
Cool, 4° C, 0.008% Na2520J,_. ·• ;i,4 daya 
adjust _pH to 4-5 :". ' , ~ !! 1 • ··' • , 

Cool, 4o e, Ó.bo8'*' Na2S203 ' ; ' 7di-/a 
. un ti! extraction 

.. , · .. 40 daya after 

• .,¡ .l1 

Cool, 4° C, 0.008% Na~S203, 
atore in dark 7.,, .... · 

Cool, 4° C, 0.008% NazS203, 
atore in ddrlr. 
Cool, 4° C. 0.008% .NazSzOJ, 

Coo~. 4° C 

Cool, 4°, 0.008% Na2S203 

Cool, 4° C, HzS04 to pH<2 

Cool, 4° C, pH 5-9 

HN03 to pH<2 

extraction 
7 daya 
until emaction 
7 daya 
un ti! extraction 
.40daya 

., aftet extraction 
0 40 daya ' 

af\.er.extraction 
1 ' 
"o daya 

. ..; ~r utraction 
.• 40' daya . . 
.. · af\.er ·enraction 

40 daya 
af\er exlraction 
:CO daya 
af\er utraclion 
40 daya 
af\er extraction 
40 daya 
after extraclion 
7 daya 

40 daya 
after elrtraction 

6 montha 



'l. 

-Paramet.er- '-···--- -· '- · Container 

Volatile Orfflt'rtj~~, :. E t.-: 
y·'J . ' 

~~LJ ; ' 

Concentrated .Waste Samples 
- ~ : :. ' ' . 

. ~ - . 
Liqu.id Samplea. 

j·~;:l:! ' ~ .. 
N o Residu'al: Chlorine 

. .P.reaent · • 

. . . ' 
8-oz widemoulh glass 
with Teflon lin:er·. 

... . 

2 40-mL vials wilh 
Teflon lined 
seplum capa 

d ', .t. ·. (, 

Residual: Ch !orine 
· !Pr9ent 

'~-- t- ...... ·- ¡1 l 

•·:. r .· ·, ~-

2 40-IIÍL viaiiMvith 
Teflon lined_ 
septum caps 

.... .... . -- 'L 

;. :-; !':. : 'f . '·- .. -- ~ ' 

__ .::: ·: · .. ; f. 

1 

.r :; ' ~ -· ~).l..' 
Acrolein and Acryloriit'rile 2 40-ml.vials Wii.li_ 

L -~-.·.o<.- r 'l'eflon.-.lined :; 
.septum capa . . ·. .. ' ' 

Soil1Sed/.1!lent;a and Sludgea 
. ,_- . ...:; 

.:_:,\ ' · .. 

Semjygln$il.e .,prgapis$/Organs;blgrjne pestiFide~CB_n 
.... !l ... o"J: ' 

Concentrated. Waste 
SamphÍa,·.~ . 

W~tet~§~i!i(lea 
No ~!sjdual · 
Chloruie'Present 

~¡¡ ' .l. 

Residual 'éhlorine 
Preaent 

.- .. ' 1:' 

!' J, ¿.,!.¡ _·:. a!:' :r. .. ·.· ' 
8;oz. widemq¡¡th glaas 

¡., .. !'ith T~qn_;),ioer 

. ,: ,·J. 

,!·¡¡al. or 2_112~~·1. 
adiber glas& .w1th 
T~flon. 1inef' - .. 

.. , 

1-gal. or 2 1/2-gal. 
amber glaas with 
Teflon liner 

SoiVSediments and Sludges 8-oz. widemouth ¡¡lasa 
with Teflon liner 

':'•(' 

Pre se·rvátive 

· None 

; 
4 diops conc. He!, 
cool, 4° e 

'·-·'. 

:.1 . .:. 
: ;;--; "¡1.!,1- 1 ~: • •. 

.. -.~ -·-;. 

::0.._ ·-

i: .·. 
-14 days 

.. , 
eollect· sample in a 4 oz. soil .: •. 14 ~ays 
VOA container which has been .·,! · •· 
pre-preserved with 4 drops of 
10% .. sodium thiosulfate. Gently !c. 
mú sámple·ánd transf.er toa. · .~:-; ·· 
4().m.l VOA vial thal h:BS' beenc ,. -.. · 
pre-preserved with 4 drops .: ·' 
CODC. He!, cool to 4° e ''-' J - .. 

... , 1'1-;;:, ,· .~ 

Ad,iUst to pH 4·5, c:ool, 4 • e . 14 days . . 
• ·~ ~ :· '~· < 

eool, 4° e 

. ) 

None 

.. ... . 

eool, 4" e 
( 

' .. 

Add 3 mL 10% aodium 
thioaulfate per 
gallon; cool, 4° e 

. eool, 4• e 

'· 
J 

'-

14 daya 

Samplea mU:st be 
ulracted within 
14 dais and utract 
analyzed within 40 
daya following 
extraction. · .. 

Samplea muat be 
· exlracted within 
14 daya and exlracl 
analyzed within 40 
daya followinc 
utractioo. 

Sampléa must be 
exlracted ~thin 
7 daya and extracL• 
analyzed within 40 
da ya follow in e 
extraction. 

Samplea uuut be 
exuact.ed wilhin 1·1 
daya and utracts 
analyzed within 40 
daya followinc 
extraction. 



··-·---·--

Mwmwn . . ....... - ....... 
Cont.aine.- Preserva con ' .... holdingt.T me 

Jlñct.i:ñal Te-stS;· · 
Coliform, recal ond total 
Fecal streptococci 

In~t,pnjc Testo: 
A.cicüty 
Alkalinity 
Ammonia 
Biochemical oxygen demand 

.- ·Jilrol!lide 
Biochemical oxygen demand 

cabonaceoua 
Chemical oxygen demond 
Chloride .' , , · 9 

Chlorine, total residual ., .. 
.I.J :, 

Color ...... 
Cyanide, total and,ameriable o 

to chlorinatiDn: . -· ... ". ' . 
F1uoride -· ~ : '.·· 
Hardneaa 
Hydrogen ion (pH) 

. '' 

KJeldahl and or¡¡anic 
nitro gen 

Mete),· 
é::hromium VI 
Mercury 
Metal a, ncept chromium VI 

andmercwy 
Ni u ata 
Nitrata-nitrite 

'· Nibita 
:·Oil and ¡reue 
··o .. roo .. : rpruc c&l n 

• 
'Orthophoaphata 

Ozygen, Diaaolved Probe 

. Winkler 
':.. .... 
·Phenols 
,Phosphorus (elemental) 

.. ¡: . . . e~·-

P,G 
P,G 

P,G 
P,G 
P,G 
P,G 
P~G 
P;G 

P,G 
P, G J. 

P,G 

P,G 
..P.,G 

.. ,p 
· . .:P,G 
P,G 

P,G 

P,G 
P,G 
P,G 

P,G 
P,G 
P,G 
G 
P,G 

P,G 

Cool, 4" C, 0.008% Na2S203 
Cool, 4" C, 0.008% Na2S203 

6 houn--~ ···'· J, ~ ,_ -i;'¡¡o;;;;· . -···- ·' --·: 
¿¡· ·. ,. 1 

:_cQ;,J, 4" e . ·' 
.,_. ~::r·.o.:~. ;. f [ •. ~-- .. ; .:1.: ',.)¡';.:. :· 

14 days 
Cool, 4" C 
Cool, 4" C, H2S04 to pH<2 
Cool, 4" C 
None required 
Cool, 4" e 

'" eooJ, 4" e, H2S04 t.o pH<2 
;.-:None .required · 

None.required: 

Cool, 4" e 
eool, 4" C, NaOH to pli>12, 

0.6 g ascorbic acid 
None required 

14 days 
, 28;da,Yi T 

48 hours 
: .J e 28ldays 

.48Jhoun 

28 days 
. ... d . 

~1;;;-.• .. :~ ayaz.:r 
·Analyie 
immediet.ely 
48 houn 
14 days 

28 days 
HN03 to pH<2;H2S04 to pH<2 
None required 

6 montha 
Analyie 

... ; . ' ::. 

· C'ool; ~··e: : ; '' :· 
HN03 tO pH';,2 ~ 
HN03 t.o pH<2 

-', ,1 -.' •• j;;_¡ 1· ,, 

.CGOOtr4~-e~:.:l.....:::._- -- -~
Cool, .4" C, H2S04, t.o pH<2 

.. ~ Cool 4•-e-· .· . . 
. .. ' Coi,~-4~:e, H2SEl4 t.o pH<2 

Cool, 4 • C, HCI or H2S04 to 
pH<2 

Filter immediataly, cool, 
e• e 

,. · immecüately 
28 daya 

·" " '24 'hoiin 
28 daya 
6 month& 

:.:.~.: 48'•hoiaft..ó. 
. 28 daya 

'~· ·. " 48'hoü.,.., · 
28 dayi ~:' 
28 daya 

48 houn 

-- ' .. , 
- ·-

G BotUeand 
top 

Nono required 

do 

Gonly 
G 

•. ' ' 
: i!- .•.• 

.. :, ·,: ' 

28 da)'l 
48 houn 

•• ~- ~ ( -' . ' 3 ., 

. , . .. ¡.: :' . i...• 

• :-'' • 1 
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